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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 45-MIYSPGP-2025

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Enero de 2025
 
VISTO el EX-2025-02060557-GDEBA-DDDPPMIYSPGP mediante el cual se propicia la designación de Horacio Alcides
GIUSSO en el cargo de Director Operativo dependiente de la Dirección Provincial de Hidráulica de la Subsecretaría de
Recursos Hídricos de este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2024-393-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos;
Que se propicia la designación de Horacio Alcides GIUSSO en el cargo de Director Operativo dependiente de la Dirección
Provincial de Hidráulica de la Subsecretaría de Recursos Hídricos, a partir del 1° de enero de 2025, reuniendo los recaudos
legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;
Que en virtud a ello, corresponde limitar la designación de Horacio Alcides GIUSSO en el cargo de Director de Planificación
Tarifaria dependiente de la Dirección Provincial de Regulación y Planificación Tarifaria del Servicio Público de Agua y
Saneamiento, a partir del 1° de enero de 2025, que fuera instrumentada mediante RESO-2024-839-GDEBA-MIYSPGP;
Que interviene en autos la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente de la Secretaría General;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Secretaría
General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que tal situación se ajusta a lo previsto en los artículos 107, 108, 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de
Recursos Hídricos, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1° de enero de 2025, la
designación en el cargo de Director de Planificación Tarifaria dependiente de la Dirección Provincial de Regulación y
Planificación Tarifaria del Servicio Público de Agua y Saneamiento, de Horacio Alcides GIUSSO (DNI Nº 20.629.760, Clase
1969), que fuera instrumentada por RESO-2024-839-GDEBA-MIYSPGP, de conformidad con lo establecido por el artículo
107 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de
Recursos Hídricos, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1° de enero de 2025, a
Horacio Alcides GIUSSO (DNI Nº 20.629.760, Clase 1969), en el cargo de Director Operativo dependiente de la Dirección
Provincial de Hidráulica, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección de Gestión de Proyectos y Sistemas, a la Dirección Provincial de
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Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN N° 23-SSRHMIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Enero de 2025

 
V IS T O el EX-2024-26671788-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBAMIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha efectuado de oficio el inicio del
procedimiento de redeterminación de precios del contrato de la obra: “Rehabilitación Acueducto Calle Brandsen - Localidad
de Bahía Blanca”, en jurisdicción del partido de Bahía Blanca - Licitación Pública Nº 5/2022 - según contrato suscripto el
día 5 de septiembre de 2023, - conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que la Dirección mencionada ut supra ha procedido a la revisión de los cálculos, considerándose todos los factores de
ajuste aplicados a cada certificado, emitiendo el informe técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa RECONSTRUCCIÓN CAÑOS S.A. suscribieron con fecha 14
de enero de 2025, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, el Acta Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-
943-GDEBA-MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores del mes de octubre de 2023, que constan como Anexo I de la
presente Resolución;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios en la obra básica adjudicada todos los factores
de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I y a lo acordado en el Acta Acuerdo
suscripta;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos trescientos trece millones quinientos trece mil
setecientos cuarenta y seis con ochenta y nueve centavos ($313.513.746,89) abonada por el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires en concepto de ajuste provisorio en el certificado Nº (AF) correspondiente al mes de octubre de 2023;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos trescientos treinta millones trescientos cuarenta y cuatro mil quinientos ochenta y cuatro con cuarenta y un centavos
($330.344.584,41), en el mismo período, y que efectuado el correspondiente balance surge una diferencia a favor del
contratista a ser certificada por la suma de pesos dieciséis millones ochocientos treinta mil ochocientos treinta y siete con
cincuenta y dos centavos ($16.830.837,52), cuyo detalle se observa en ANEXO I, al que adicionando la suma de pesos
ciento sesenta y ocho mil trescientos ocho con treinta y ocho centavos ($168.308,38) del 1 % para dirección e inspección y
de pesos cien mil novecientos ochenta y cinco con tres centavos ($100.985,03) para la reserva del 3 % establecida en la
Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos diecisiete millones cien mil ciento
treinta con noventa y tres centavos ($17.100.130,93);
Que la contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP, como asimismo se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión
correspondiente a la obra faltante de ejecución;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas propicia la presente gestión;
Que mediante la RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP, se delegaron las facultades previstas en el artículo 16 del Anexo
Único del Decreto N° 290/21 y en el artículo 25 del Anexo I de la Resolución N° 943/21, y sus modificatorias, según la
competencia en la materia que corresponda, en la Subsecretaría de Obras Públicas, la Subsecretaría de Energía y en la
Subsecretaría de Recursos Hídricos de éste Ministerio, para la aprobación de actas acuerdo que se encuentren en trámite
en las respectivas áreas dependientes o que en el futuro se gestionen;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 36/20 y modificatorios, el Decreto N°
323/22 y modificatorios y el Decreto N° 393/24, el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por la RESO-2021-
943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP
EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa RECONSTRUCCIÓN CAÑOS S.A., contratista de la obra:
“Rehabilitación Acueducto Calle Brandsen - Localidad de Bahía Blanca” en el partido de Bahía Blanca - Licitación Pública
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Nº 5/2022 - según contrato suscripto el día 5 de septiembre de 2023, - que, agregados como ACTA-2025-02415522-
GDEBA-DPAYCMIYSPGP, IF-2024-41497990-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP e IF-2024-41723822-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP, forman parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma total de pesos dieciséis millones
ochocientos treinta mil ochocientos treinta y siete con cincuenta y dos centavos ($16.830.837,52), cuyo detalle se observa
en ANEXO I, al que adicionándole la suma de pesos ciento sesenta y ocho mil trescientos ocho con treinta y ocho centavos
($168.308,38) del 1 % para dirección e inspección y de pesos cien mil novecientos ochenta y cinco con tres centavos
($100.985,03) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021,
alcanza un total de pesos diecisiete millones cien mil ciento treinta con noventa y tres centavos ($17.100.130,93).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394 - Prorrogado para el Ejercicio 2025 - DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA - JU 14 - PR 9- SP 5- PY
13436- OB 52 - IN 4- PPR 2- PPA 2- FF 11 - UG 56- CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Nestor Fabian Alvarez, Subsecretario.

ANEXO/S

ACTA-2025-02415522-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

7e16d467c815ced532f943e12f46802f5b4dda5553186e0e3f74232eb6920ad5 Ver

IF-2024-41497990-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

aac153917e33dde8d88822a351a316dd278f7e6f24400af794575d5f90d6379e Ver

IF-2024-41723822-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

2d392cdd097283cb6b0e53635db5364b15a825f56a3f2ed5b8716ccef79961fd Ver

RESOLUCIÓN N° 27-SSRHMIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Enero de 2025

 
V IS T O el EX-2021-24288038-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha efectuado de oficio el inicio del
procedimiento de redeterminación de precios del contrato de la obra: “Refuerzo del terraplén de Defensa de la Localidad de
Mones Cazón”, en el partido de Pehuajó - Licitación Pública Nº 117/2017 - conforme lo establecido por el Decreto N°
367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la revisión de los cálculos,
considerándose todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado, emitiendo el informe técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa GIACOIA DANIEL AGUSTÍN suscribieron con fecha 2 de diciembre
de 2024, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos
Aires, el Acta Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17-E;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores de los meses de 1° de enero de 2018, que constan como
Anexo I;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios en la obra básica adjudicada todos los factores
de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo III y de los índices y precios de
referencia detallados en el Anexo IV;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos quinientos setenta y siete mil quinientos treinta y
dos con veintitrés centavos ($577.532,23), abonada por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en concepto de
redeterminación provisoria correspondientes a los meses de enero a junio de 2018, dando por finalizado a partir de dicho
mes el proceso de adecuación provisoria aprobada por la RESOL-2018-1626-GDEBA-MIYSPGP;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos trescientos setenta mil doscientos dieciséis con veintiocho centavos ($370.216,28), en el mismo período, y efectuado
el correspondiente balance surge una diferencia a favor del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a ser certificada por
la suma de pesos doscientos siete mil trescientos quince con noventa y cinco centavos ($207.315,95), cuyo detalle se
observa en Anexo I;
Que la contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP;
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Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que mediante la RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP se delegaron las facultades previstas en los artículos 22 y 27 del
Anexo I del Decreto N ° 367/17 E, y las previstas en los artículos 22 y 30 del Anexo I de la Resolución N° 235/17 E, según
la competencia en la materia que corresponda, en la Subsecretaría de Obras Públicas, la Subsecretaría de Energía y en la
Subsecretaría de Recursos Hídricos de éste Ministerio, para la aprobación de actas acuerdo de Redeterminaciones
Definitivas de Precios de Obra Pública y Adecuaciones Provisorias que se encuentren en trámite en las respectivas áreas
dependientes o que en el futuro se gestionen;
Que han tomado la intervención en el marco de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20 y modificatorios, Decreto N°
323/22 y modificatorias y Decreto N° 393/24, el Decreto N° 367/17-E y RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP
EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa GIACOIA DANIEL AGUSTÍN, contratista de la obra: “Refuerzo del
terraplén de Defensa de la Localidad de Mones Cazón”, en el partido de Pehuajó - Licitación Pública Nº 117/2017 -, que
agregados como IF-2024-42700263-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP, forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Intimar, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica, a la firma GIACOIA DANIEL AGUSTÍN para que,
en el término máximo de cuarenta y cinco (45) días, contado a partir de la notificación de la presente, proceda a depositar
en la cuenta N° 229/7 del Banco de la Provincia de Buenos Aires -Casa Matriz la suma de pesos doscientos siete mil
trescientos quince con noventa y cinco centavos ($207.315,95) por el concepto de diferencia a favor del Fisco por
Redeterminación Definitiva de Precios, bajo apercibimiento de afectar las garantías y de iniciar las acciones judiciales que
correspondan.
ARTÍCULO 3°. Intimar a la firma aseguradora para que, en el caso de resultar infructuosa la gestión ordenada por el
artículo 2°, haga efectivo el monto correspondiente a las pólizas mencionadas, procediendo a depositarlo en el término
perentorio de diez (10) días contado a partir de la notificación que se le curse, en la cuenta N° 229/7 del Banco de la
Provincia de Buenos Aires -Casa Matriz.
ARTÍCULO 4°. Para el caso de resultar infructuosas las gestiones ordenadas por los artículos precedentes, se arbitrarán
los medios a fin de dar intervención al señor Fiscal de Estado para que inicie las acciones judiciales pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica para
su notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Nestor Fabian Alvarez, Subsecretario.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

RESOLUCIÓN N° 28-SSRHMIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Enero de 2025

 
V IS T O el EX-2024-25164225-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBAMIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha efectuado de oficio el inicio del
procedimiento de redeterminación de precios del contrato de la obra: “Sistema de Desagües Cloacales para la localidad de
Mechita” en jurisdicción de los partidos de Bragado y Alberti-Licitación Pública Nº 64/2021 -según contrato suscripto el día
19 de enero de 2022- conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la revisión de los cálculos,
considerándose todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado, emitiendo el informe técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa LEYMER S.A., suscribieron con fecha 26 de diciembre de
2024, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
el Acta Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre,
octubre, noviembre y diciembre de 2023, que constan como Anexo I;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios en la obra básica adjudicada todos los factores
de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I y a lo acordado en el Acta Acuerdo
suscripta;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la presente Acta
Acuerdo deberá procederse a descontar el importe abonado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires;
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Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos ciento ocho millones ochenta y seis mil
doscientos diecinueve ($108.086.219) abonada por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en concepto de ajuste
provisorio en los certificados Nº (14 a 22) correspondientes a los meses de abril a diciembre de 2023;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos ciento trece millones seiscientos sesenta y dos mil novecientos cuarenta y siete con diecinueve centavos
($113.662.947,19), en el mismo período, y que efectuado el correspondiente balance surge una diferencia a favor del
contratista a ser certificada por la suma de pesos cinco millones quinientos setenta y seis mil setecientos veintiocho con
diecinueve centavos ($5.576.728,19), cuyo detalle se observa en Anexo I, a la que adicionando la suma de pesos cincuenta
y cinco mil setecientos sesenta y siete con veintiocho centavos ($55.767,28) del 1 % para dirección e inspección y de pesos
ciento sesenta y siete mil trescientos uno con ochenta y cinco centavos ($167.301,85) para la reserva del 3 % establecida
en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos cinco millones setecientos
noventa y nueve mil setecientos noventa y siete con treinta y dos centavos ($5.799.797,32);
Que la contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP, como asimismo se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión
correspondiente a la obra faltante de ejecución;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas propicia la presente gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que mediante la RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP se delegaron las facultades previstas en el artículo 16 del Anexo
Único del Decreto N° 290/21 y en el artículo 25 del Anexo I de la Resolución N° 943/21, y sus modificatorias, según la
competencia en la materia que corresponda, en la Subsecretaría de Obras Públicas, la Subsecretaría de Energía y en la
Subsecretaría de Recursos Hídricos de éste Ministerio, para la aprobación de actas acuerdo que se encuentren en trámite
en las respectivas áreas dependientes o que en el futuro se gestionen;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20 y modificatorios, el Decreto
N° 290/21 y modificatorios, reglamentado por la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP
EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa LEYMER S.A., contratista de la obra: “Sistema de Desagües
Cloacales para la localidad de Mechita” en jurisdicción de los partidos de Bragado y Alberti-Licitación Pública Nº 64/2021 -
según contrato suscripto el día 19 de enero de 2022- que, agregados como IF-2025-00087439-GDEBA-DPAYCMIYSPGP,
IF-2024-36833885-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP e IF-2023-45036463-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, forman parte integrante de
la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma total de pesos cinco millones
quinientos setenta y seis mil setecientos veintiocho con diecinueve centavos ($5.576.728,19), cuyo detalle se observa en
Anexo I, a la que adicionando la suma de pesos cincuenta y cinco mil setecientos sesenta y siete con veintiocho centavos
($55.767,28) del 1 % para dirección e inspección y de pesos ciento sesenta y siete mil trescientos uno con ochenta y cinco
centavos ($167.301,85) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N°
6.021, alcanza un total de pesos cinco millones setecientos noventa y nueve mil setecientos noventa y siete con treinta y
dos centavos ($5.799.797,32).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394 Prorrogado para el 2025 por DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 13271 -
OB 66 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 21 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
transferirá a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes
correspondientes a las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley
Nº 14.052, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a la realización de las gestiones
pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Nestor Fabian Alvarez, Subsecretario.

ANEXO/S

IF-2025-00087439-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

080bf886ed9406f1e2f1c5fdee0f3e6f2e90981057777e28938817ada7f2a556 Ver

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 07 de febrero de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 7



IF-2024-36833885-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

30356abb148bb0a3ca2aa50017592419f8d812fc5e2bbf7ab7f39d0c0ed670cc
Ver

IF-2023-45036463-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

84e13c23df42468fcdde4074bf154bf8f41aa1a3f8cc02965bff64bb437bde0d Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 155-MSGP-2025

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Enero de 2025

 
VISTO el expediente EX-2024-37421650-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la aprobación de una
Adenda al Contrato de Comodato celebrado entre este Ministerio de Seguridad y la Municipalidad de Adolfo Gonzáles
Chaves, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado comodato sobre vehículos fue aprobado mediante la Resolución N° 1.945/22;
Que el 17 de septiembre de 2024 se restituyó a la Municipalidad un (1) vehículo del referido acuerdo;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda al Convenio de Comodato aprobado por la Resolución N° 1.945/22, que como ANEXO
ÚNICO (IF-2025-1475186-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Municipalidad de Adolfo Gonzáles Chaves, a la
Secretaría General y a la Dirección de Automotores Oficiales, pasar a la Subsecretaría de Coordinación y Logística
Operativa y a la Dirección General de Administración, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Javier Alonso, Ministro.

ANEXO/S

IF-2025-1475186-GDEBA-
DRIYCMSGP

13d436e438a00dca2f74c493bdb433ba65c21018a44fa890353da3dc88453a6d Ver

RESOLUCIÓN Nº 204-MSGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Enero de 2025

 
VISTO el expediente EX-2024-45420936-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio
Específico N° 2 “Alerta 911” celebrado entre la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad y la Municipalidad
de Punta Indio, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Resolución N° 1.532/24 se aprobó el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica
celebrado con el Municipio de Punta Indio;
Que mediante el Decreto N° 747/05 se creó el Sistema de Atención de Emergencias en el ámbito del Ministerio de
Seguridad, bajo la dependencia funcional de la Dirección Provincial de la Central de Atención Telefónica de Emergencias,
actualmente integrada en la órbita de la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad; dicho sistema fue
concebido como un servicio exclusivo para la atención de emergencias, con carácter gratuito, permanente y de fácil
acceso, destinado a brindar una respuesta inmediata ante circunstancias, necesidades o catástrofes urgentes que
comprometan la vida, libertad, integridad o seguridad de las personas físicas o jurídicas o la de sus bienes, exigiendo
objetivamente un auxilio inmediato;
Que mediante la Resolución N° 2.213/21 se aprobó la implementación de la aplicación “Alerta 911” como una funcionalidad
alternativa de contacto entre la ciudadanía y el Sistema Integral de Emergencias 911; dicha herramienta complementa las
políticas de prevención y cuidado de la población y constituye un recurso concreto en materia de seguridad ciudadana en el
territorio de la provincia de Buenos Aires; se trata de una aplicación informática compatible con el Sistema de Atención de
Emergencias -SAE CAD- diseñada para dispositivos móviles con sistema operativo Android, con la posibilidad de ampliar a
otros sistemas operativos, que permite a los usuarios enviar alertas geolocalizadas, archivos multimedia (fotos, videos,
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audios) e interactuar con el personal de la Central de Atención Telefónica de Emergencias, simplificando, agilizando y
optimizando el proceso de atención y asistencia ante situaciones de emergencia;
Que la mencionada Resolución designa como autoridad de aplicación a la Dirección Provincial de la Central de Atención
Telefónica de Emergencia 911 o la unidad orgánica que en el futuro la sustituya o la reemplace;
Que, en virtud de las competencias asignadas, las partes celebraron el Convenio Específico “Alerta 911”;
Que el presente Convenio tiene por objeto implementar la aplicación “Alerta 911” para su utilización en la Municipalidad de
Punta Indio, la cual será responsable de relevar e identificar, en el ámbito de su competencia a las instituciones,
organizaciones no gubernamentales, empresas y/o grupos de personas, que requieran el uso de dicha herramienta, entre
otras;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14 y 32 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico N° 2 “Alerta 911” celebrado entre la Subsecretaría de Tecnologías
Aplicadas a la Seguridad y la Municipalidad de Punta Indio, en el ámbito del Convenio Marco de Colaboración y
Cooperación Tecnológica aprobado por la Resolución N° 1.532/24, que como Anexo Único (IF-2025-2481212-GDEBA-
DRIYCMSGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Municipalidad de Punta Indio y a la Secretaría
General, pasar a la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Eduardo Javier Alonso, Ministro.

ANEXO/S

IF-2025-2481212-GDEBA-
DRIYCMSGP

6c3effec07f35113d2290e11387242e9a90c24a6d9a80c3bd9a596464c580aca Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 161-MJYDHGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Enero de 2025

 
VISTO el expediente EX-2024-44934823-GDEBA-SDTADPLB por el cual tramita la aprobación del Contrato de Comodato
suscripto por el Patronato de Liberados Bonaerense y la Municipalidad de Malvinas Argentinas, de fecha 04 del mes de
septiembre del año 2024, y
 
CONSIDERANDO:
Que los Organismos precitados suscribieron un Contrato de Comodato de fecha 4 de septiembre del año 2024, el Municipio
en cuestión cede en comodato a favor del Patronato de Liberados Bonaerense, el uso de una de la edificación que posee
62 m2 cubiertos y 30 m2 semicubiertos ubicada en la fracción del inmueble sito en la calle Yatasto y Av. Sesquicentenario,
cuya nomenclatura catastral es Circ.:IV, Secc.:M, Mza.:8b, Parc.:1 de la ciudad de Ing. Pablo Nogues, partido de Malvinas
Argentinas Provincia de Buenos Aires;
Que, asimismo, las partes suscribientes establecieron que el destino del inmueble objeto del comodato será utilizado para
el funcionamiento y desarrollo institucional del Patronato de Liberados Bonaerense, Delegación Departamental;
Que en dicho instrumento el Patronato de Liberados Bonaerense se compromete a mantener en buen estado el inmueble
objeto del comodato, y a ejecutar las mejoras edilicias que sean necesarias con el fin de asegurar el buen funcionamiento
del espacio;
Que la vigencia del mencionado Contrato de Comodato se estableció en doce (12) meses, contados desde su suscripción,
y, cuyo vencimiento operará de forma automática, sin necesidad de notificación alguna, el cual sólo podrá ser prorrogado
por escrito y de común acuerdo por las partes;
Que las partes suscribientes acordaron que cualquiera de ellas podrá, sin motivo alguno, dejar sin efecto el Contrato de
Comodato poniendo en conocimiento a la otra parte de dicha decisión con una antelación de sesenta (60) días, no
generando dicha decisión ningún derecho de indemnización a la otra parte;
Que en dicho instrumento los Organismos firmantes se comprometen a resolver amigablemente, mediante los mecanismos
de negociación, cualquier controversia que pudiera derivarse de la interpretación, aplicación y/o ejecución del mencionado
Comodato. En caso de no resultar ello posible, las partes se someterán a la jurisdicción de los Tribunales del Fuero
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de General San Martín, renunciando expresamente a otra
jurisdicción;
Que los acuerdos interinstitucionales como el que se propicia aprobar por la presente, tienen como principio fundamental el
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trabajo mancomunado, articulado y coordinado a fin de cumplimentar con la misión institucional del Patronato de Liberados
Bonaerense, en virtud de lo dispuesto por el artículo 197 y siguientes de la Ley N° 12.256, sus modificatorias y
complementarias;
Que, por su parte, la Ley Nº 15.078 sancionada con fecha 3 de diciembre de 2018, en su artículo 40 modifica el artículo 41
del Decreto-Ley Nº 6769/58 y modificatorios, exime a los Concejos Deliberantes de la autorización de Convenios en los
casos de ser suscriptos con los organismos de la Administración Central, desconcentrados, descentralizados, Sociedades y
Empresas del Estado de la Provincia;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno -orden
14-, la Contaduría General de la Provincia -orden 20- y la Fiscalía de Estado -orden 30-;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE CONFIERE EL DECTO-2017-272-E-GDEBA-GPBA
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato de fecha 04 de septiembre del año 2024, suscripto por el Patronato de
Liberados Bonaerense y la Municipalidad de Malvinas Argentinas, cuyo texto contenido en el documento GEDO CONVE-
2024-44936372-GDEBA-DPPCYCGPLB, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2024-44936372-GDEBA-
DPPCYCGPLB

643ed135b4f308da1feeaf1ac32b1f7310ad9306ee6c9a7d9db3d09b4ca2bd19 Ver

RESOLUCIÓN Nº 177-MJYDHGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Enero de 2025

 
VISTO el expediente Nº EX-2024-37016429-GDEBA-DALMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada Nº 9/2024, tendiente a la adquisición de materiales de electricidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del
Contador General de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó
el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC”, en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 169-3142-LPR24;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Información del Producto por Renglón Ofertado, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración
Jurada Inhabilitaciones y Declaración Jurada Denuncia de Domicilio, que regirán el presente certamen, los cuales podrán
ser consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Apoyo Logístico, solicitó la adquisición de materiales de electricidad, con destino a distintas
dependencias de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con un plazo de entrega dentro de los treinta (30) días
corridos, a partir de la formalización del contrato, habiendo justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos
ciento treinta y dos millones treinta mil setenta y siete ($132.030.077);
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Que, en el documento GEDO N° IF-2025-03141614-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 60-, luce agregada la solicitud de
gasto N° 169-5308-SG24, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), para la erogación que se pretende realizar;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESO-2025-5-GDEBA-MJYDHGP de fecha 3 de enero de 2025;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 45-, Contaduría General de la Provincia -orden 46- y
Fiscalía de Estado -orden 38-;
Que luce agregada, en el documento GEDO N° NO-2024-45340218-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 20-, nota enviada a
la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, obrando su
respuesta en el orden 52;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2025-02743069-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 53-, la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro y subrubro comercial, según
catálogo de Bienes y Servicios del Organismo Provincial de Contrataciones, no existe desdoblamiento por tratarse de
bienes de distinta naturaleza;
Que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios (Expresado en Unidad de
Contratación)-, aprobado por el artículo 4° del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por Decreto N°
DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 9/2024, tendiente a la adquisición de materiales de
electricidad, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra
N° 169-3142-LPR24-, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con destino a
distintas dependencias de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con un plazo de entrega dentro de los treinta
(30) días corridos, a partir de la formalización del contrato, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la
Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos Información del Producto por Renglón Ofertado,
Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y Declaración Jurada Denuncia de
Domicilio, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2025-03141762-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2024-
45347576-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2024-45347679-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2024-45347751-
GDEBA-DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2024-45347833-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que
forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1°, será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción: 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 169 - Apertura Programática 1-0-0-2-0 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Ubicación Geográfica 999 Objeto del Gasto: ÚTILES Y MATERIALES ELÉCTRICOS 2-9-3-0- ($132.030.077).
Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio Fiscal 2025 por Decreto N°
DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 6° de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe desdoblamiento,
conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones en el documento GEDO N° PV-2025-02743069-
GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 23 de enero de 2025.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Privada, estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Provincial de Apoyo Logístico, será la unidad orgánica que actuará como
contraparte, y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación, será la
conformada mediante Resolución N° RESO-2025-5-GDEBA-MJYDHGP, de fecha 3 de enero de 2025.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y, pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.
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ANEXO/S

PLIEG-2025-03141762-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

9b17e74fe2845cd6269346004daea67fc5c6d09a004052e69747aec3ed1c55ae Ver

PLIEG-2024-45347576-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

1a01260cc47a610c79208e1ce5ffae27a5fd3a8193a3492077d514feb5b8945f Ver

PLIEG-2024-45347679-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

e64886cb7a85850e5b6f0a1eb66e217368265007e07793de1561f994a6ef9539 Ver

PLIEG- 2024-45347751-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

5dffda4db69a8f6d9b9f368591edc910b5b23042dbb744207798dae68fcc17a2 Ver

PLIEG-2024-45347833-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

c0c13322b6348e3bdd2093aebf38066cd318c70a0e49b65613b16fda87a4df0f Ver

RESOLUCIÓN Nº 185-MJYDHGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Febrero de 2025

 
VISTO el EX-2025-03072932-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de Oscar Alberto MARANZANA, en un cargo de la planta temporaria -personal de
gabinete-, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA y modificatorios, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019;
Que por Decreto N° 1.278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual se le asigna
una cantidad de módulos mensuales a los efectos remuneratorios, en función del nivel jerárquico del funcionario al que
asista;
Que, la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal propició asignarle, a partir del 1° de febrero de 2025, a Oscar Alberto
MARANZANA una cantidad de dos mil ochocientos cuarenta y cinco (2845) módulos mensuales a los fines remuneratorios;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430, (T.O. Decreto N° 1.869/96)
y su Reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
Y N° 1.278/16 EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, como personal
de planta temporaria -personal de gabinete- de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 1° de febrero
de 2025, a Oscar Alberto MARANZANA (DNI 31.751.047 - Clase 1985), y asignarle la cantidad de dos mil ochocientos
cuarenta y cinco (2845) módulos mensuales a los fines remuneratorios, de conformidad con lo previsto en el Decreto N°
1.278/16 y los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430, (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su Reglamentación aprobada
por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN Nº 57-MDAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Febrero de 2025

 
VISTO el EX-2024-01046508-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se limita la reserva del cargo de revista, otorgada
por RESO-2022-47-GDEBA-MDAGP, a la agente María Gabriela RUMBOLO, a partir del 1° de enero 2024, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2021-1848-GDEBA-MJYDHGP, la agente María Gabriela RUMBOLO fue designada como personal de
Planta Temporaria-Personal de Gabinete -del Subsecretario de Derechos Humanos dependiente del Ministerio de Justicia y
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Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 1° de noviembre de 2021, en los términos de los artículos
111, inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que por RESO-2022-47-GDEBA-MDAGP, se concedió la reserva del cargo de revista a la mencionada agente, a partir del
1° de noviembre de 2021, en virtud de su designación como personal de Planta Temporaria -Personal de Gabinete- del
Subsecretario de Derechos Humanos dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de
Buenos Aires y mientras dure su desempeño como Personal de Gabinete;
Que por RESO-2024-421-GDEBA-MJYDHGP se le limitó la designación al cargo mencionado, a partir del 1° de enero de
2024;
Que a orden 3, obra certificación, emitida por autoridad competente, consignando la fecha en la que la agente RUMBOLO,
se reincorporó a cumplir sus tareas habituales de manera efectiva;
Que a orden 8, obra situación de revista de la agente María Gabriela RUMBOLO (DNI N° 18.135.848 - Clase 1966) del
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 16, Administrativo Oficial Superior “A” y un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y de los Recursos Naturales
- Dirección de Instrucción Sumarial;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal de la Secretaría General;
Que en razón de las consideraciones vertidas, corresponde en la instancia el dictado del pertinente acto administrativo
dando por limitada la reserva de cargo, de conformidad con las previsiones del artículo 109 de la Ley Nº 10.430, Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dar por limitada, en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 1° de enero de 2024, la
Reserva de Cargo, en virtud de la limitación de las funciones de planta temporaria personal de gabinete del Subsecretario
de Derechos Humanos dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires
dispuesta mediante RESO-2024-421-GDEBA-MJYDHGP del 10 de abril de 2024, a la agente María Gabriela RUMBOLO
(DNI N° 18.135.848 Clase 1966) del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 16, Administrativo Oficial Superior
“A” y un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales Dirección de Instrucción Sumarial.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PORTUARIOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1-SSAPMPCEITGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Febrero de 2025

 
VISTO el expediente EX-2024-41416429-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP por el cual tramita la aprobación del reemplazo de
representante del CENTRO DE NAVEGACIÓN (CNAV) ante el Directorio del Consorcio de Gestión del Puerto de Quequén,
Sr. Mario Raul GOICOECHEA (DNI Nº 16.585.432) en lugar del Sr. Juan Francisco MANCINELLI (DNI N° 35.123.351), la
Ley Nº 11.414 y su Anexo II, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la ley 11.414 se creó el ente de derecho público no estatal “Consorcio de Gestión del Puerto de Quequén”, el
cual se rige por el Estatuto que como Anexo II la acompaña;
Que, conforme lo establece el artículo 15º del Estatuto, el Consorcio será dirigido y administrado por un Directorio
compuesto por nueve (9) miembros, que durarán tres (3) años en sus funciones, pudiendo ser nuevamente designados al
vencimiento de sus mandatos, sin límite de períodos;
Que por Resolución N° RESO-2023-9-GDEBA-SSAPMPCEITGP se renovaron los mandatos de los Directores ante el
Consorcio de Gestión del Puerto Quequén de conformidad con las representaciones acordadas por el Artículo 16 del
Estatuto del ente, designando al Sr. Juan Francisco MANCINELLI (D.N.I. Nº 35.123.351) por el Centro de Navegación, en
representación de las asociaciones u organismos privados que nuclean a las empresas armadoras por el inciso f);
Que según el inciso f) integra el Directorio un miembro “...en representación de las “asociaciones u organismos privados
que nuclean a las empresas armadoras que operan regularmente en las instalaciones portuarias de ámbito de actuación del
CONSORCIO, o de las asociaciones u organismos que nuclean a los representantes de las mismas en el orden local”;
Que la Comisión Directiva del Centro de Navegación (CNAV) resolvió reemplazar al Sr. Juan Francisco MANCINELLI como
representante de dicha entidad ante el Directorio en razón de considerar pertinente, tras el cambio de autoridades, renovar
los mandatos de los diferentes representantes del CNAV ante diversos organismos. En esta línea el Comité Ejecutivo
entendió que lo correcto era cesar al Sr. Mancinelli nominando en su reemplazo al Sr. Mario Raul GOICOECHEA,
conforme surge de las Actas de reunión pertinentes de fecha 8 de octubre de 2024 y 5 de noviembre de 2024,
respectivamente;
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Que el artículo 15 del Estatuto del Ente establece que “(...) los representantes del sector privado y sindical podrán ser
removidos de su cargo antes del vencimiento de su mandato a pedido fundado de las entidades que los propusieron o por
las causales que determine el Reglamento Interno de funcionamiento del Directorio. En este caso deberán designar un
reemplazante, que completará el período de mandato del reemplazado(...)”.
Que el Estatuto del Consorcio establece que en relación a los integrantes del Directorio en representación del sector
privado y sindical rigen las reglas del mandato en cuanto a las entidades por aquellos representadas, conforme lo dispuesto
por el artículo 4° inciso d);
Que la documentación enviada por la entidad cumple con lo dispuesto por los Artículos 19 y 20 del Estatuto del Consorcio;
Que el ejercicio del cargo de director resulta ser de carácter honorario respecto del Consorcio, sin derecho a ningún tipo de
retribución a cargo de éste conforme lo establecido en el artículo 23 del Estatuto del Consorcio;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 11.206, su Decreto reglamentario N°
1579/1992, la Ley N° 15.477, el Decreto Provincial N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022 y Decreto Nº 208/2024-
y el Artículo 15 del Estatuto aprobado como Anexo II de la Ley 11.414;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS PORTUARIOS DEL MINISTERIO DE

PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar a partir del dictado de la presente, el reemplazo del Sr. Juan Francisco MANCINELLI (DNI N°
35.123.351) por el Sr. Mario Raul GOICOECHEA (DNI N° 16.585.432) como Director ante el Consorcio de Gestión del
Puerto Quequén en representación de CENTRO DE NAVEGACIÓN (CUIT N° 30-50672499-2), de conformidad con lo
establecido por el Artículo 16 inciso f) del Estatuto del Ente aprobado como Anexo II de la Ley 11.414.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el Sr. Mario Raul GOICOECHEA ejercerá el cargo de Director ante el Consorcio de
Gestión del Puerto Quequén a partir del dictado de la presente y hasta agotar el plazo de la representación conferida al
CENTRO DE NAVEGACIÓN a través de la Resolución N° RESO-2023-9-GDEBA-SSAPMPCEITGP, de conformidad con lo
previsto por el artículo 15 del Estatuto del Ente aprobado como Anexo II de la Ley 11.414.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el ejercicio del cargo de director resulta ser de carácter honorario respecto del
Consorcio, sin derecho a ningún tipo de retribución a cargo de éste conforme lo establecido en el artículo 23 del Estatuto
del Consorcio, aprobado como Anexo II de la Ley 11.414.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, dar al SINDMA y publicar. Pasar a la Subsecretaría de Asuntos
Portuarios a fin de comunicar y notificar a la Presidencia del Consorcio de Gestión del Puerto Quequén y a los interesados.
Cumplido, archivar.
 
Juan Cruz Lucero, Subsecretario.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
 
RESOLUCIÓN N° 525-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-30724046-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-
12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Jurisdicción Servicio de la Deuda Pública requiere abordar determinados compromisos derivados de las operaciones
de crédito público correspondientes al presente ejercicio;
Que en ese sentido, resulta necesario otorgar a favor de dicha jurisdicción, un refuerzo de créditos de Obligaciones a cargo
del Tesoro, a efectos de atender las erogaciones antes referidas;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogada para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 prorrogado para el Ejercicio 2024
en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - 1. Sector Público Provincial No Financiero - 1. Administración
Provincial - 1. Administración Central, una transferencia de créditos por la suma de pesos doscientos sesenta y nueve mil
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quinientos veintidós millones novecientos sesenta y tres mil ($ 269.522.963.000.-), conforme el detalle obrante en el
ANEXO ÚNICO (IF-2024-30791546-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP), que forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-30791546-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

202980e7a68c67037d2468022db8932ee9b9f28e0c1e647c944f66fb8ae80157 Ver

RESOLUCIÓN N° 526-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-30808629-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-
12-GDEBA-GPBA y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Economía plantea la necesidad de abordar determinados gastos inherentes al normal funcionamiento
de la Jurisdicción;
Que en ese sentido, resulta indispensable autorizar a favor de esa cartera ministerial, un refuerzo de créditos de
Obligaciones a cargo del Tesoro, a efectos de atender las erogaciones antes referidas;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de Ley N° 15394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogada para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024
en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Administración Central, una transferencia de créditos por la suma de pesos quinientos veintinueve millones seiscientos mil
($529.600.000), incorporando las cuentas del gasto que correspondan, conforme el detalle del ANEXO ÚNICO (IF-2024-
30850190-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, a la Contaduría General de la
Provincia y al Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-30850190-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

b85ceca0ffc137b8f8598e031a43095c78892cb91617e9a7ec6ce6bd54abcb2f Ver

RESOLUCIÓN N° 609-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 22 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35966591-GDEBA-DAIYSMECONGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adecuar el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Erogaciones de la Jefatura de Asesores del
Gobernador, en función a mayores niveles de recaudación, como así también, estimados a recaudar, en el rubro
de recurso: “Tasas por Servicios Registro Provincial de la Personas”;
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Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente la Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley Nº 15.394 del
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogadas para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ampliar el Cálculo de Recursos de la Administración Central - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Planilla 6 por un importe de
pesos un mil setenta y cinco millones cuatrocientos mil doscientos cincuenta y ocho ($1.075.400.258.-), según detalle del
ANEXO I (IF-2024-36361251-GDEBA-DAIYSMECONGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los
términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, por la suma de pesos un mil setenta y cinco millones cuatrocientos mil
doscientos cincuenta y ocho ($1.075.400.258.-), según detalle del ANEXO II (IF-2024-36361198-GDEBA-
DAIYSMECONGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Los compromisos a registrar por la Jefatura de Asesores del Gobernador, en las partidas del gasto
financiadas con los recursos afectados, que dieran origen a la ampliación del Cálculo de Recursos de la Administración
Central dispuesta por el Artículo 1°, de la presente Resolución, deberán supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos,
debiéndose propiciar ante la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía, la disminución del Cálculo de Recursos de la Administración Central, en el rubro incrementado, si
los mismos llegaran a registrar al Cierre del Ejercicio 2024, una recaudación acumulada inferior a la
resultante de la adecuación gestionada en la presente. La Contaduría General de la Provincia, a través de la Delegación
Fiscal ante la Jefatura de Asesores del Gobernador, deberá verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente
artículo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Honorable Legislatura, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, a la Jefatura de Asesores del Gobernador y al
Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-36361251-GDEBA-
DAIYSMECONGP

484dd1ac7bb078a8fe78c9e40b75595b4d9017837fa99cc166d731bba8ad0968 Ver

IF-2024-36361198-GDEBA-
DAIYSMECONGP

351d34e372770c9b77bdf6874ecb627ce2256af8bfce958c9125f9b40095df91 Ver

RESOLUCIÓN N° 616-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-37334331-GDEBA-DASMECONGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario reforzar el presupuesto vigente del Ministerio de Salud, a efectos de atender determinadas
erogaciones en materia de Bienes de Consumo, Servicios No Personales y Transferencias;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024
en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
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Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos por la suma de pesos ciento veintiséis
mil ochocientos cuarenta y nueve millones ($126.849.000.000.-), incorporando las partidas presupuestarias que resulten
necesarias, según detalle de Anexo Único (IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP) que forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, a la Contaduría General de la
Provincia y al Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-37658429-GDEBA-
DASMECONGP

50b3c5a5a38d48e0080013d2e5c07d6f29813177068c358e3d826f831448ef73 Ver

RESOLUCIÓN N° 621-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-37004019-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-
12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Vialidad (DVBA), solicita una ampliación de créditos, destinada a atender la ejecución del plan de
obras, para distintos proyectos en rutas y caminos provinciales;
Que en ese sentido, es menester autorizar a favor de ese Organismo un refuerzo de créditos a expensas de Obligaciones a
cargo del Tesoro;
Que en consecuencia corresponde adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el
Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15.394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogadas para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-
12-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los
términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, - 1. Sector Público Provincial No Financiero - 1. Administración Provincial,
resultando una ampliación neta de pesos cuarenta y tres mil millones ($43.000.000.000), conforme al detalle consignado en
el ANEXO I (IF-2024-37817530-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Ampliar las Contribuciones Figurativas de Administración Central a Organismos Descentralizados del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-
12-GDEBA-GPBA, - Planilla Nº 15, en la suma de pesos cuarenta y tres mil millones ($43.000.000.000), conforme al detalle
consignado en el ANEXO II (IF-2024-37817613-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP), que forma parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
al Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-37817530-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

ebe0ab47a64c33792fdd04cb9d384e0b3e509329df4c5460726f85aa58e5cbea Ver

IF-2024-37817613-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

f0acc24f056123494fa6232c371d98caad94b86d8a14f3983b3a74ba7e3be974 Ver

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 46-MTRAGP-2025
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Febrero de 2025

 
VISTO el EX-2025-02935566-GDEBA-DSTECMTRAGP mediante el cual tramita el cese por aceptación de renuncia, a
partir del día 27 de enero de 2025, de Ana Clara FLORES ARRIETA como Directora de Fiscalización Aeroportuaria, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, en su artículo 34, determina las funciones, atribuciones y responsabilidades del Ministerio de
Transporte, aprobándose su estructura orgánica funcional mediante Decreto N° 382/22, ratificada por Decreto N° 126 B/23;
Que por la RESO-2023-300-GDEBA-MTRAGP se designó a Ana Clara FLORES ARRIETA en el cargo de Planta
Permanente sin Estabilidad - Directora de Fiscalización Aeroportuaria, dependiente de la Dirección Provincial de Contralor
del Transporte Aéreo de la Subsecretaría de Transporte Aéreo y Fluvial (orden N° 5);
Que la nombrada presentó su renuncia, a partir del día 27 de enero de 2025, al cargo de Planta Permanente sin Estabilidad
que ocupa en esta Jurisdicción (orden N° 6);
Que ha tomado conocimiento la titular de la Subsecretaría de Transporte Aéreo y Fluvial, sin objeciones que formular
(orden N° 7);
Que la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Secretaría General, certificó que la nombrada no registra
sumarios administrativos pendientes de resolución (orden N° 8);
Que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal informó la baja al Instituto de Obra Médico Asistencial del
mencionado agente en el listado correspondiente (orden N° 23);
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General (orden N° 20);
Que lo tramitado se ajusta a lo normado en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N°
1.869/96 y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4.161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, Subsecretaría de Transporte Aéreo y
Fluvial, Dirección Provincial de Contralor del Transporte Aéreo, a partir del día 27 de enero de 2025, la renuncia presentada
por Ana Clara FLORES ARRIETA (DNI N° 34.844.240, Clase 1989) al cargo de Planta Permanente sin Estabilidad -
Directora de Fiscalización Aeroportuaria, para el que fuera designada por la RESO-2023-300-GDEBA-MTRAGP.
ARTÍCULO 2°. Requerir a Ana Clara FLORES ARRIETA (DNI N° 34.844.240, Clase 1989) que, en el plazo de treinta (30)
días hábiles, cumplimente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su reglamentación aprobada por
el Decreto N° 899/18.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Fabio Marinucci, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 47-MTRAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Febrero de 2025

 
VISTO el EX-2025-02605713-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual tramita la designación de Damián Alfredo
GONZALEZ en el cargo de Director Provincial de Verificación Técnica Vehicular, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, en su artículo 34, determina las funciones, atribuciones y responsabilidades del Ministerio de
Transporte, aprobándose su estructura orgánica funcional mediante Decreto N° 382/22, ratificada por Decreto N° 126 B/23;
Que el cargo a cubrir se encuentra vacante desde el día 7 de enero de 2025, en razón de la aceptación de la renuncia al
mismo presentada por Héctor Miguel LUFRANO TAMASI, dispuesta por la RESO-2025-10-GDEBA-MTRAGP (orden N° 7);
Que el Subsecretario de Transporte Terrestre impulsó la designación en el cargo en cuestión de Damián Alfredo
GONZALEZ, con vigencia a partir del día 7 de enero de 2025 (orden N° 5);
Que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal informó que el postulante reúne los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo en el que se la propone (orden N° 12);
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía (órdenes N° 17 y N° 21 respectivamente);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4.161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, Subsecretaría de Transporte
Terrestre, a partir del día 7 de enero de 2025, a Damián Alfredo GONZALEZ (DNI N° 22.572.683, Clase 1972), en el cargo
de Planta Permanente sin Estabilidad-Director Provincial de Verificación Técnica Vehicular.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial e
incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Fabio Marinucci, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 49-MTRAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Febrero de 2025

 
VISTO el expediente N° EX-2024-40038588-GDEBA-DSTECMTRAGP, el Decreto Ley N° 16.378/57 “Ley Orgánica del
Transporte de Pasajeros “(L.O.T.P.), el Decreto N° 6.864/58, la Resolución N° 251/24 del Ministerio de Transporte, la
Resolución N° 6/24 de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, normativa concordante y;
 
CONSIDERANDO:
Que a través del dictado de la Resolución N° 251/24, de fecha 21 de octubre del 2024, se aprobó el nuevo marco normativo
que aprueba el procedimiento para otorgamiento de autorizaciones para la implementación de los servicios especializados
de transporte automotor de pasajeros de la categoría “Turismo”, previstos en la L.O.T.P., actualizando la reglamentación de
las condiciones a las que deberán ajustarse las propuestas de servicios pretendidos, conforme a la demanda;
Que en ese marco, por medio de la Resolución N° 6/24, la Subsecretaría de Transporte Terrestre, declaró “abierta la
inscripción para la presentación de solicitudes de prestación de servicios especializados de transporte automotor de
pasajeros en la categoría “Turismo”, en el marco de la Resolución N° 251/24, correspondiente a la temporada estival 2024-
2025, desde el día 28 de octubre de 2024 hasta el día 11 de noviembre de 2024”, siendo prorrogado hasta el 20 de
noviembre del 2024, conforme la Disposición N° 833/24 de la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros;
Que, por las presentes actuaciones, la firma “PLATABUS S.A..”, solicitó autorización para prestar Servicios Especializados
de la categoría “Turismo”, correspondientes a la temporada 2024-2025, con ajuste al artículo 18 de Decreto Ley N°
16.378/57, la Resolución N° 251/24 y normas concordantes; cumplimiento de acreditación de los requisitos exigibles en la
presente (órdenes N° 2 a 12 inclusive);
Que las áreas técnicas de esta repartición han evaluado el cumplimiento de los requisitos exigibles, conforme lo establece
el artículo 6° del Anexo I, de la Resolución N° 251/24, como así también, el cumplimiento de los procedimientos
administrativos correspondientes para acceder a la autorización pretendida;
Que en ese sentido, la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, a través de sus áreas competentes, informó que la
peticionante ha dado cumplimiento a las exigencias en materia impositiva y previsional conforme lo previsto en el artículo 4º
inciso 4.5 Anexo I de la Resolución N° 251/24, conforme se desprende de orden N° 20; que el parque móvil propuesto
cumple con las exigencias técnicas, impositivas y de seguridad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° inciso 4.3 del
Anexo I, tal como surgen de orden N° 52 y su adecuada composición numérica, verificándose asimismo el cumplimiento de
las obligaciones contables y financieras, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° incisos 4.4 y 4.6 del Anexo I, ello
a orden N° 27;
Que el Departamento Servicios, dependiente de la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, en su informe obrante
en orden N° 78, señaló que “… de la evolución histórica de la demanda de estos servicios estacionales, surge la necesidad
y conveniencia pública del servicio pretendido por la recurrente, presupuesto exigible para su otorgamiento, conforme lo
dispuesto por el artículo 9º del Decreto Ley Nº 16.378/57…”, concluyendo asimismo que conforme las constancias obrantes
en las actuaciones, “… la firma PLATABUS S.A., ha reunido los elementos impuestos por la normativa vigente para
considerar la autorización peticionada para operar durante la presente temporada de Turismo 2024-2025.”;
Que, de conformidad con los fundamentos exigidos por la Ley de fondo en la materia, se procedió a remitir las
comunicaciones y traslados, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7° del Anexo I de la Resolución N° 251/24, dándose
comunicación oficial del proyecto en estudio a las Municipalidades de General Pueyrredón, a través de nota obrante en
orden N° 59, La Costa a orden N° 61, Pinamar, a orden N° 63, Villa Gesell, en orden N° 65, Necochea, en orden N° 67
Ayacucho, en orden N° 69 y Balcarce, a orden N° 71;
Que, asimismo, se dado cumplimiento con el traslado a la empresa “EXPRESO TIGRE IGUZU S.A.”, a cargo de la
prestación de la Línea N° 344, cuyos recorridos se superponían con el Servicio Nº 7: Saladillo - (Balcarce - Mar del Plata),
solicitado en orden N° 29, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° inciso 5.1. del Anexo I;
Que, los municipios de General Pueyrredón y La Costa, han prestado su consentimiento para proceder al dictado del acto
autorizante, en atención a no presentar observación alguna a los proyectos de servicios, conforme surge de las
presentaciones obrantes en órdenes N° 73 y 74;
Que, respecto a los municipios de Pinamar, Villa Gesell, Necochea, Ayacucho y Balcarce no ha formulado observaciones al
respecto, entendiéndose su silencio de tácita conformidad, conforme la previsión del artículo 5º del Decreto Nº 6864/58,
reglamentario de la Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros (L.O.T.P.);
Que, en cuanto al traslado cursado con fecha 28 de noviembre del año 2024, a la firma “EXPRESO TIGRE IGUAZÚ S.A.”,
habiendo transcurrido el plazo de diez (10) días hábiles que impone la normativa de fondo (artículo 10° de la L.O.T.P.), no
se ha recepcionado observación alguna, considerando el silencio como tácita conformidad;
Que se ha efectuado la correspondiente comunicación a la autoridad de turismo provincial, conforme lo ordena el artículo
7° del Anexo I de la Resolución N° 251/24 y el artículo 30 del Decreto N° 6.864/58, otorgando su consentimiento expreso
(orden N° 58);
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Que a orden N° 77 se describieron los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y parque móvil propuestos por la
peticionante;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Transporte Terrestre (orden N° 82);
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno (orden N° 87);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 56 inc. 9 del Decreto Ley N°
16.378/57 y los artículos 27, 29, 30 y 35 del Decreto N° 6.864/58, y el artículo 34 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la firma “PLATABUS S.A.”. a realizar servicios especializados de transporte de pasajeros de la
categoría “TURISMO”, durante la temporada 2024-2025, de conformidad con los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y
parque móvil detallados en el Anexo I, que como IF-2025-00418548-GDEBA-DTAPMTRAGP, que integra la presente.
ARTÍCULO 2°. La empresa autorizada en el artículo precedente, deberá dar cumplimiento con los recorridos establecidos
en el Anexo I de la presente Resolución, con excepción de las variantes accidentales de circulación dispuestas por la
municipal competente, las cuales deberán ser comunicadas a este Ministerio, dentro de un plazo de cuarenta y ocho (48)
horas, previas a su implementación.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la conformación de las localidades que componen cada corredor, deberá ajustarse a las
autorizadas en el Anexo I de la presente, no pudiendo preverse su reducción, aumento, sustitución de las mismas, y/o
unificación de corredores, bajo apercibimiento de las sanciones previstas en la normativa de fondo.
ARTÍCULO 4°. La prestadora autorizada por el artículo 1º, deberá presentar dentro del plazo de diez (10) días hábiles de
notificada la presente Resolución, o dos (2) días hábiles antes de la iniciación de los servicios, la nómina definitiva del
personal de conducción, de conformidad con los recaudos exigidos por el artículo 8° del Anexo I de la Resolución N°
251/24.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la firma “PLATABUS S.A.”, deberá presentar dentro de los primeros diez (10) días de cada
mes, la estadística correspondiente a la prestación del servicio del mes inmediato anterior, por cada mes calendario dentro
del período autorizado, de conformidad con los Anexo II y III aprobados en el artículo 3° de la Resolución N° 251/24.
ARTÍCULO 6°. Podrán autorizarse reducciones a los servicios autorizados, atento al comportamiento de la demanda,
siempre que la modificación propuesta no afecte la satisfacción de la misma y sea solicitada formalmente por la prestadora
en un plazo no inferior a setenta y dos (72) horas previo al inicio de la reducción.
ARTÍCULO 7°. En caso de verificarse el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 2°, 3°, 4° y 5° de
la presente, podrá procederse conforme lo dispuesto en el artículo 10° de la Resolución N° 251/24.
ARTÍCULO 8°. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Cumplido, remitir a la Subsecretaría de Transporte Terrestre, para su notificación a la interesada y
comunicación a los Municipios abarcados en los tráficos detallados en Anexo I que integra la presente. Cumplido, archivar.
 
Martín Fabio Marinucci, Ministro.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
RESOLUCIÓN Nº 30-DEOPISU-2025

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Enero de 2025
 
VISTO el EX-2024-14559251-GDEBA-DEOPISU, el Decreto Nº 1299/16, con su modificatorio Nº 734/24, la Ley Nº 6.021,
su Decreto Reglamentario Nº 5.488/59 y sus modificatorias, la Ley Nº 14.449 y modificatorias, la Ley Nº 14.812 -
prorrogada por Ley Nº 15.480- y la RESO-2024-452- GDEBA-DEOPISU, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el exordio, tramita la Licitación Pública Nº 21/2024 para la realización de la obra
“Red de agua y cloaca barrio Argentino” en la localidad de Melchor Romero, partido de La Plata, en el marco del Convenio
de Préstamo BID Nº 4823/OC- AR "Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires" y de las previsiones
del Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto Nº 734/24 - “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS
EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDO BILATERALES (AB)”-;
Que, en ese sentido, el presupuesto oficial de los trabajos a realizarse asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVENTA Y OCHO CON 44/100
($667.393.098,44), calculado al mes de mayo de 2024, y prevé un plazo de ejecución de doscientos diez (210) días
corridos;
Que, así ello, a través de las RESO-2024-452-GDEBA-DEOPISU, se autorizó el llamado reseñado precedentemente, se
aprobó la documentación técnica y legal, como así también se fijó la fecha, el horario y lugar de apertura de ofertas;
Que, sentado lo que antecede, el 20 de noviembre pasado se realizó el acto de Apertura de Ofertas en donde se
presentaron siete (7) oferentes, tal como surge del acta labrada al efecto (v. orden 82);
Que, del contenido de la citada acta, se desprenden las ofertas presentadas cuyo detalle se enuncia a continuación y que
se encuentran agregadas en órdenes 84/87, 89/92 y 96/97:

1. POSE S.A. (CUIT 30-70910712-3), cotiza la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS SIETE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO CON 91/100 ($665.407.135,91);
2. ARR-CA S.R.L. (CUIT 33-62109062-9) - OBRAS Y PROYECTOS EG S.R.L. (CUIT 30-71427588-3) UT,
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presupuesta la suma de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL
TRESCIENTOS TREINTA CON 99/100 ($589.609.330,99);
3. BRIALES S.A. (CUIT 30-61080999-1), cotiza la suma de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 17/100
($794.956.987,17);
4. MARLE CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT 33-56839753-9) - GUIGIVAN S.R.L. (CUIT 30-71496159-0) UT,
cotizan la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y NUEVE CON 04/100 ($728.073.669,04);
5. RG7 S.A.U (CUIT 30-71558781-1), cotiza la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA CON 79/100 ($657.843.890,79);
6. MARIN CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT 30-64655839-1), cotiza la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 92/100
($1.237.665.930,92);
7. SOTERRA INGENIERIA S.R.L. (CUIT 30-71619384-1), cotiza la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SESENTA Y OCHO CON 58/100
($539.453.068,58);

Que, al orden 83, obra la nota cursada al Registro de Licitadores, poniéndolo en conocimiento del Acta de Apertura de
Ofertas;
Que, así las cosas, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió actas en las que requirió aclaraciones de las ofertas a todos
los oferentes presentados, los que fueron debidamente notificados, tal como surge de las constancias adunadas en
órdenes 100/106, 115/129, 132 y 134/135;
Que, sobre esa plataforma, las firmas que han respondido el requerimiento son SOTERRA INGENIERIA S.R.L., RG7
S.A.U, ARR-CA S.R.L. - OBRAS Y PROYECTOS EG S.R.L. UT, POSE S.A. y BRIALES S.A. (v. órdenes 136/140,
respectivamente);
Que, como consecuencia de ello, el hecho de no haber evacuado el requerimiento de la Comisión Evaluadora de Ofertas,
provoca la desestimación de las restantes ofertas;
Que, asimismo, a los fines de precisar el análisis económico de las propuestas, la Comisión Evaluadora de Ofertas procedió
a la actualización del presupuesto utilizando como mes base el de apertura de sobres (noviembre 2024), cuyo cálculo dio
como resultado la suma de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MIL OCHENTA CON 39/100 ($749.384.080,39);
Que, sentado lo que antecede, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió el Informe de evaluación de ofertas y
recomendación de adjudicación del contrato, obrante al orden 143, de cuyo contenido se desprende la propuesta de
adjudicación a SOTERRA INGENIERÍA S.R.L., ya que su oferta cumple con los requisitos técnicos, financieros y legales
exigidos en la documentación licitatoria y es la más conveniente a los intereses fiscales;
Que, por su parte, sugiere la desestimación de las restantes propuestas por ser más onerosas y, por ende, inconvenientes
para los intereses fiscales;
Que, a esta altura del desarrollo, corresponde destacar que el dictamen de preadjudicación no ha sido notificado a los
interesados, en función de la confidencialidad que rige durante esa etapa del procedimiento, tal como lo consagra el punto
“25. Confidencialidad” de la Parte I. Sección I. Instrucciones a los Oferentes, del Pliego de Bases y Condiciones aplicable;
Que, por ello, corresponde notificar junto a la presente, el Informe de evaluación de ofertas y recomendación de
adjudicación del contrato, que la sustenta;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1299/16 y su modificatorio, los
artículos 3° inciso c) y 9° de la Ley Nº 6.021, artículos 2° y siguientes de la Ley Nº 14.812 -prorrogada por la Ley Nº
15.480- y el artículo 48 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública Nº 21/2024 para la realización de la obra: “Red de agua y cloaca barrio
Argentino” en la localidad de Melchor Romero, partido de La Plata, en el marco del Préstamo BID Nº 4823/OCAR
"Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires".
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra identificada en el artículo precedente a SOTERRA
INGENIERIA S.R.L. (CUIT 30-71619384-1), por la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SESENTA Y OCHO CON 58/100 ($539.453.068,58), ya que su oferta
cumple con los requisitos exigidos por el Pliego de Bases y Condiciones y su monto es menor en un veintiocho con una
centésima por ciento (28,01 $), respecto del presupuesto actualizado.
ARTÍCULO 3°. Desestimar, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente y en el informe de evaluación
de ofertas y recomendación de adjudicación del contrato, las ofertas presentadas por las firmas POSE S.A. (CUIT 30-
70910712-3), ARR-CA S.R.L. (CUIT 33- 62109062-9) - OBRAS Y PROYECTOS EG S.R.L. (CUIT 30-71427588-3) UT,
BRIALES S.A. (CUIT 30-61080999-1), MARLE CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT 33-56839753-9) - GUIGIVAN S.R.L. (CUIT
30-71496159-0) UT, RG7 S.A.U (CUIT 30-71558781-1) y MARIN CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT 30-64655839-1).
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2025: Partida
Principal 4-2-2 Construcción PRY 14019- OBRA 76- Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a los oferentes -a quienes se les remitirá junto a la presente, el
Informe de evaluación de ofertas y recomendación de adjudicación del contrato (ACTA-2024-45003763-GDEBA-
DEOPISU)-. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al
Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Compras y
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Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
 
RESOLUCIÓN Nº 114-DEOPNYAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Febrero de 2025

 
VISTO el EX-2024-38884121-GDEBA-OPNYAMDCGP, mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Privada, tendiente a la adquisición de kits escolares para el ciclo lectivo 2025 solicitados por la Dirección Provincial de
Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley 13.981 y sus modificatorias se estableció el Subsistema de Contrataciones del Estado, incorporándose como
plexo normativo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires, estatuido por
la Ley 13.767;
Que en ese orden el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios constituyen la reglamentación que confirió
operatividad al Subsistema de Contrataciones del Estado, estableciendo las condiciones y requisitos sustanciales y
formales que deberán observarse en todo procedimiento de selección del cocontratante estatal;
Qué asimismo, para la operatividad del procedimiento de selección electrónico normado en el Artículo 10 y concordantes de
la Ley 13.981, sus modificatorias, su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorios, se
habilitó y reglamentó el “Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC)”, a través de la
Resolución Conjunta 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y 92/17 del Contador General de la
Provincia, al tiempo que a través de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP se aprobó el Procedimiento del Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC”;
Que por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley 13.981 y modificatorias, el cual rige para el
Proceso de Compra tramitado en autos;
Que conforme al Artículo 9° bis de la Ley 13.981 y modificatorias, la “Unidad de Contratación”, fue creada como medida de
valor expresada en moneda de curso legal, y su valor resultó fijado anualmente por la Autoridad de Aplicación del Régimen;
Que al momento de gestionarse el proceso de compra tramitado en autos el valor de la Unidad de Contratación ascendía a
pesos mil ciento ochenta y cuatro con cero centavos ($1.184,00), conforme Resolución RESO-2024-32-GDEBA-OPCGP;
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas
Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra 550-0324-LPR25, tendiente a la adquisición de kits
escolares para el ciclo lectivo 2025 solicitados por la Dirección Provincial de Educación, con un plazo de entrega de diez
(10) días corridos contados a partir del perfeccionamiento contractual;
Que mediante PV-2024-45777734-GDEBA-DCYCOPNYAGP, la Dirección de Compras y Contrataciones manifiesta que
correspondería encuadrar la presente gestión en el marco del Artículo 17 de la Ley 13.981 -Apartado 1, Anexo I del
Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA- Licitación Privada, ello en virtud que el presupuesto oficial
asciende al monto de pesos trescientos veintinueve millones setecientos sesenta mil con cero centavos ($329.760.000,00);
Que mediante PV-2024-45804768-GDEBA-DGAOPNYAGP la Dirección General de Administración presta conformidad con
la contratación y el encuadre contractual;
Que mediante PV-2025-00251623-GDEBA-DCYCOPNYAGP de número de orden 25, la Dirección de Compras envía a la
Dirección de Contabilidad la Solicitud de Gastos 550-5274-SG24 para su impacto presupuestario lo que se incorpora al
expediente en número de orden 29 por dicha Dirección;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones, ha confeccionado el Pliego Condiciones Particulares (PLIEG-2025-
03778051-GDEBA-DGAOPNYAGP), los Pliegos de Especificaciones Técnicas, (PLIEG-2025-02611582-GDEBA-
DGAOPNYAGP), el Anexo Declaraciones Juradas (IF-2024-36233015-GDEBA-DCYCOPNYAGP), todo ello ajustándose a
la reglamentación vigente;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el portal PBAC, bajo el Proceso de Compra 550-0324-
LPR25, el día 13 de febrero de 2025 a las 11:00 horas, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones
Particulares;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios, el Pliego de Condiciones
Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas y los Anexos de Declaración Jurada, podrán obtenerse desde el sitio
web principal de la Provincia de Buenos Aires: http://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en cumplimiento del Artículo 6º del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Reglamento de la Ley 13.981, cabe
destacar que no se ha realizado otra convocatoria para contrataciones similares en el lapso allí establecido;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
con las modificaciones introducidas por Decretos 669/19, 605/20, 1314/22, 648/23 y 205/24;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego Condiciones Particulares (PLIEG-2025-03778051-GDEBA-DGAOPNYAGP), los Pliegos
de Especificaciones Técnicas, (PLIEG-2025-02611582-GDEBA-DGAOPNYAGP), el Anexo Declaraciones Juradas (IF-
2024-36233015-GDEBA-DCYCOPNYAGP), los que en conjunto con el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado mediante RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires, forman parte integrante del presente y regirán el llamado a la Licitación Privada que se gestiona
mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires (PBAC) bajo el Proceso de Compra 550-0324-
LPR25, en las previsiones del Artículo 17 -apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Reglamentario de la
Ley 13.981, que tiene como objeto la adquisición de kits escolares para el ciclo lectivo 2025 solicitados por la Dirección
Provincial de Educación, con un plazo de entrega de diez (10) días corridos a partir del perfeccionamiento contractual, y la
posibilidad de ser incrementada en hasta en un cien por ciento (100 %) del valor total adjudicado, en las mismas
condiciones originales de contratación, con un presupuesto oficial de pesos trescientos veintinueve millones setecientos
sesenta mil con cero centavos ($329.760.000,00).
ARTÍCULO 2º. Autorizar, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que promueven la gestión, a la Dirección de
Compras y Contrataciones para que, de conformidad con los documentos aprobados por el Artículo 1º, proceda a efectuar
el llamado a la Licitación Privada de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos, en el sitio web principal de la
Provincia de Buenos Aires: http://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo normado en el Artículo 15, del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, al igual que remitir invitaciones y cursar las comunicaciones previstas en el
Artículo 16 de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 13 de febrero de 2025 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal http: //pbac.cgp.gba.gov.ar, bajo el Proceso de Compra 550-0324-LPR25.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1°, el cual asciende a
la suma de pesos trescientos veintinueve millones setecientos sesenta mil con cero centavos ($329.760.000,00) será
atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos
del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA y prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-
GPBA, conforme a la siguiente imputación presupuestaria:
 
Jurisdicción 18 - Entidad 2 - Unidad Ejecutora 550 - Código 2-9-2 - Apertura programática 4-0-0-2-0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 Rentas Generales - Ub. Geográfica 999 Provincia de Buenos Aires - Moneda: Moneda Nacional;
 
Jurisdicción 18 - Entidad 2 - Unidad Ejecutora 550 - Código 2-2-1- Apertura programática 4-0-0-2-0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 Rentas Generales - Ub. Geográfica 999 Provincia de Buenos Aires - Moneda: Moneda Nacional.
 
ARTÍCULO 5º. Designar la Comisión de Pre adjudicación, sus integrantes: Guillermo Gustavo Navia (DNI N°23.017.397),
Sergio Daniel Zanardi (DNI N°17.875.554) y Bruno Malpeli (DNI N°37.934.701).
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Dirección General de Administración actuará como contraparte en la relación contractual
que se establezca con las adjudicatarias, a través de la emisión y perfeccionamiento de las respectivas órdenes de
compra.
ARTÍCULO 7º. Publicar por el plazo de dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en el portal https:
//pbac.cgp.gba.gov.ar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
y modificatorios y remitir invitaciones y cursar las comunicaciones previstas en el Artículo 16 de la Ley 13.981 y Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y modificatorios.
ARTÍCULO 8º. En cumplimiento del Artículo 6º del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Reglamento de la Ley
13.981, cabe destacar que no se ha realizado otra convocatoria para contrataciones similares en el lapso allí establecido.
ARTÍCULO 9º. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Nancy Andrea Caceres, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2025-03778051-GDEBA-
DGAOPNYAGP

2674958314ecea042037f47b43e61adceddaae1334502f2d768bff3dfa1f8dea Ver

PLIEG-2025-02611582-GDEBA-
DGAOPNYAGP

7c23395f73417b7b61fe9bef5a76a95eb67e0a78331b4c3acb5c4c42ecaeb7c2 Ver

IF-2024-36233015-GDEBA-
DCYCOPNYAGP

1f6d5698308c2290499d9e53552c4c977fbc35f7118e0680281e5709dbac7210 Ver

INSTITUTO CULTURAL
 
RESOLUCIÓN N° 2484-ICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente N° EX-2024-38193756-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual se propicia la designación de María Gema
TOCINO como Planta Temporaria-Personal de Gabinete en el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
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Que se propone designar a María Gema TOCINO, como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Vicepresidencia,
a partir del 1º de octubre de 2024, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar
el cargo para el cual ha sido propuesta;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que se propone asignar a la nombrada la cantidad de mil doscientos (1.200) módulos mensuales a los fines
remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la
Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de Economía;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96, modificada por Ley N° 14.815), Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 272/17 E, el artículo 50 de la Ley
N° 15.477 y los Decretos N° 90/22 -modificado por el Decreto N° 1996/22- y N° 20/23 B;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E 
Y MODIFICATORIOS Y N° 1278/16, LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.06.00.003, Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 1°
de octubre de 2024, a María Gema TOCINO (D.N.I. N° 31.381.879, Clase 1985), como Planta Temporaria-Personal de
Gabinete de la Vicepresidencia, con una cantidad asignada de mil doscientos (1.200) módulos mensuales, de conformidad
a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96, modificada
por Ley N° 14.815), Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN N° 8-DPCYCMIYSPGP-2025

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Febrero de 2025

 
VISTO el EX-2024-37633877-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Pública para la realización de la obra: “Perforación de explotación y puesta en valor de tanque para la mejora del servicio
de agua potable en Viña”, en el partido de Arrecifes, y;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Disposición Nº 110/25 del 30 de enero de 2025 de la Señora Directora Provincial de Agua y Cloacas del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, se efectuó el llamado a Licitación Pública para la obra: “Perforación de
explotación y puesta en valor de tanque para la mejora del servicio de agua potable en Viña”, en el partido de Arrecifes;
Que por medio de la disposición mencionada, se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que,
a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, proceda a efectuar el llamado a licitación pública para la
ejecución de la obra de referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20, modificado por los Decretos
323/22 y 393/24, y por Disposición N° 110/25 de la Señora Directora Provincial de Agua y Cloacas del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Establecer la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública para la contratación de la obra
“Perforación de explotación y puesta en valor de tanque para la mejora del servicio de agua potable en Viña”, en el partido
de Arrecifes, para el miércoles 5 de marzo de 2025 a las 12:00 horas en la Sala 521, piso 5°, del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, sito en Avenida 7 N° 1267 entre calles 58 y 59 de La Plata.
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ARTÍCULO 2°. Establecer que las ofertas únicamente serán recibidas el viernes 28 de febrero de 2025 en el horario de 9:00
a 16:00 horas, en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública (piso 9° oficina 907) del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, sito en Avenida 7 Nº 1267 entre calle 58 y 59 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Comunicar, incorporar en el sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Astor Leandro Lautaro Rodríguez, Director.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 
 
DISPOSICIÓN N° 110-DPAYCMIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Enero de 2025

 
VISTO el EX-2024-37633877-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Pública para la realización de la obra: “Perforación de explotación y puesta en valor de tanque para la mejora del servicio
de agua potable en Viña”, en el partido de Arrecifes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas ha elaborado la documentación técnica y la Dirección de Contrataciones de
Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, ha confeccionado la documentación
legal, que regirán el llamado y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial, que responde a las
normativas aprobadas para este tipo de realizaciones (Decreto N° 1562/85, normas complementarias y DECRE-2020-36-
GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-323-GDEBA-GPBA y DECRE-2024-393-GDEBA-GPBA);
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de pesos ciento ochenta y cinco millones novecientos setenta y
siete mil doscientos veinte con veinticuatro centavos ($185.977.220,24), a la que agregándole la suma de pesos dieciocho
millones quinientos noventa y siete mil setecientos veintidós con dos centavos ($18.597.722,02) para ampliación e
imprevistos, la suma de pesos un millón ochocientos cincuenta y nueve mil setecientos setenta y dos con veinte centavos
($1.859.772,20) para dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021) y la suma de pesos cinco millones quinientos setenta
y nueve mil trescientos dieciséis con sesenta y un centavos ($5.579.316,61) para la reserva establecida en la Ley Nº
14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley 6.021, hace un total de pesos doscientos doce millones catorce mil treinta y
uno con siete centavos ($212.014.031,07) con un plazo de ejecución de noventa (90) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, prevé el otorgamiento de un anticipo financiero de hasta el veinte por ciento (20 %) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.480;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Subsecretaria de Recursos Hídricos ha intervenido en el marco de su competencia propiciando la presente gestión;
Que el Consejo de Obras Públicas se expide en el marco de su competencia;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2023-Ley N° 15.394
prorrogado para el Ejercicio 2025, mediante DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, y realiza la correspondiente imputación
preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública se expide en el marco de su competencia;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley de Obras Públicas Nº
6.021, y su reglamentación, el artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA, y la Ley de Emergencia Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto Nº 443/16, y que fuera prorrogada por la Ley Nº 15.480;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas, Anexo I
(PLIEG-2024-38520567-GDEBA-DSRMIYSPGP, PLIEG-2024-38520763-GDEBA-DSRMIYSPGP y PLIEG-2024-38520949-
GDEBA-DSRMIYSPGP) y la documentación legal confeccionada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, la
cual fuera avalada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Anexo II (PLIEG-2025-01976585-GDEBA-
DCOPMIYSPGP) para el llamado y ejecución de la obra: “Perforación de explotación y puesta en valor de tanque para la
mejora del servicio de agua potable en Viña”, en el partido de Arrecifes, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de
pesos ciento ochenta y cinco millones novecientos setenta y siete mil doscientos veinte con veinticuatro centavos
($185.977.220,24), a la que agregándole la suma de pesos dieciocho millones quinientos noventa y siete mil setecientos
veintidós con dos centavos ($18.597.722,02) para ampliación e imprevistos, la suma de pesos un millón ochocientos
cincuenta y nueve mil setecientos setenta y dos con veinte centavos ($1.859.772,20) para dirección e inspección (artículo
8º Ley Nº 6.021) y la suma de pesos cinco millones quinientos setenta y nueve mil trescientos dieciséis con sesenta y un
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centavos ($5.579.316,61) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley 6.021,
hace un total de pesos doscientos doce millones catorce mil treinta y uno con siete centavos ($212.014.031,07) con un
plazo de ejecución de noventa (90) días corridos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, para que de conformidad con la documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1°,
proceda a efectuar un llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos
respectivos en el Boletín Oficial, y en la página www.gba.gov.ar con una anticipación no menor de cinco (5) días hábiles y
hasta la fecha de la apertura, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto
Reglamentario N° 443/16 y a publicar la documentación licitatoria en la página www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública para emitir las circulares con y/o sin consulta
que fueren necesarias y a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para dictar todos los actos administrativos
que resulten necesarios tendientes a la concreción del trámite de la contratación, quedando a cargo del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos la aprobación y adjudicación de la presente licitación pública, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del Decreto N° 3681/24 - JU 14 - PR 9 -
SP 2 - PY 13472 - OB 88 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de hasta el veinte por ciento (20 %) del monto del
Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.
ARTÍCULO 6°. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Milagros REY (D.N.I. N° 39.484.637),
María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. N° 32.094.699) y Enzo PACHO (D.N.I. N° 26.906.845) que intervendrán sólo y
especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la licitación pública citada en el artículo 1°. Designar como
suplentes de los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a María Micaela BUBISUTTI (D.N.I. N° 39.116.469),
Sebastián CUOZZO (D.N.I. N° 33.097.501), y Facundo CASTAÑEIRA (D.N.I. N° 34.770.298) que intervendrán sólo y
especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública citada en el Artículo 1° ante la imposibilidad
de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 7°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 8°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Graciela Luisa Ambrosolio, Directora.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 182-HZGAMVMMSALGP-2025
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Martes 28 de Enero de 2025

 
VISTO el EX-2024-43081759-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el 2do. llamado a la
Licitación Privada Nº 19/2025 tendiente a la adquisición de Insumos de UTI, para cubrir el período 01/01/2025 al
30/06/2025, con destino al Servicio de UTI de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que el llamado de dicho Procedimiento resultó fracasado por error de carácter involuntario en el Acta de Apertura.
Que por ese motivo es preciso proceder a realizar el 2DO. llamado del mismo.
Que en el marco de la Ley N° 13.981/09 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que el Jefe del Servicio de UTI confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud de la Ley 13.981/09, Art., 17 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto
Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981/09 del llamado
Licitación Privada. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981/09 se establece la Apertura el
día 13/02/2025 las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av.
De los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires - Oficina de Compras.
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Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Sesenta y Un Millones Ciento Siete Mil
Novecientos Noventa y Dos con Sesenta y Cuatro centavos ($61.107.992,64) y que la Oficina de Contaduría ha procedido
a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Apruébense los Anexos 1 (PLIEG-2025-02970486-GDEBA-HZGAMVMMSALGP), II (PLIEG-2025-
02970460-GDEBA-HZGAMVMMSALGP), III (PLIEG-2025-02970436-GDEBA-HZGAMVMMSALGP) y IV (PLIEG-2025-
02970404-GDEBA-HZGAMVMMSALGP) para la adquisición de Insumos de UTI, para cubrir el período de 01/01/2025 al
30/06/2025, con destino al Servicio de UTI de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el 2DO. llamado a Licitación Privada Nº 19/2025 encuadrado
en las previsiones de la Ley 13.981/09, Art., 17 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-
02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981/09 del llamado Licitación Privada, tendiente a la
adquisición de Insumos de UTI, para cubrir el período de 01/01/2025 al 30/06/2025, con destino al Servicio de UTI de este
HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”
aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 establece la
apertura el día 13/02/2025 a las 10:00 hs., en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av. de los Constituyentes 395 de la localidad de Gral. Pacheco - Provincia de Buenos Aires - Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2025, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 0
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1, Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
-2 Ppr.-9-Ppa.-5. en la suma de PESOS Cincuenta y Nueve Millones Setecientos Noventa y Tres Mil Doscientos Doce con
Sesenta y Cuatro centavos ($59.793.212,64). Al Inciso -2 Ppr.-5- Ppa.-2. en la suma de PESOS Ciento Cuarenta y Cuatro
Mil Cuatrocientos Setenta y Seis con Cero centavos ($144.476,00). Al Inciso -2 Ppr.-9-Ppa.-6. en la suma de PESOS Un
Millón Ciento Setenta Mil Trescientos Cuatro con Cero centavos ($1.170.304,00).
ARTÍCULO 5°: Establecer como medios de consulta el pliego de bases y condiciones particulares que rige para el llamado
autorizado por el artículo 1°, los sitios web del gobierno de la provincia de buenos aires: www.gba.gov.ar y del ministerio de
salud de la provincia de buenos aires: www.ms.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera,  Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2025-02970486-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP

83cd046efb3a2fb01d782144955c6e2805cbbfb71a8da31ebf3219ef8641e434 Ver

PLIEG-2025-02970460-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP

bd473c98ac325a9d8308e7be4bdbe8e6e6331325bb4620401d07e46fa37db1f3 Ver

PLIEG-2025-02970436-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP

fa31b2f227265a431f8ee4a795af6537ad70a21adf03cec9ddc4a13cd454e9f4 Ver

PLIEG-2025-02970404-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP

b274a2b3d40c107a7c4e7e8b6c95e8898d177ba311c87d86c4f3ddb9b4c0f00c Ver

DISPOSICIÓN N° 183-HZGAMVMMSALGP-2025
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Martes 28 de Enero de 2025

 
VISTO el EX-2024-41526442-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el 2do llamado a la
Licitación Privada Nº 09/2025 tendiente a la adquisición de ATB Inyectables 1, para cubrir el periodo 01/01/2025 al
30/06/2025, con destino al Servicio de Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que el llamado de dicho Procedimiento resultó fracasado por error de carácter involuntario en la publicación en Boletín
oficial.
Que por ese motivo es preciso proceder a realizar el 2DO llamado del mismo.
Que en el marco de la Ley N° 13.981/09 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
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Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Farmacia confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud de la Ley 13.981/09 del Art., 17 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto
Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981/09 del llamado
Licitación Privada. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981/09 se establece la Apertura el
día 13/02/2025 las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av.
De los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Ciento Cuarenta Millones Ochocientos Cuarenta
y Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta con Cero centavos ($140.845.450,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Apruébense los Anexos 1 (PLIEG-2025-02970624-GDEBA-HZGAMVMMSALGP), II (PLIEG-2025-
02970589-GDEBA-HZGAMVMMSALGP), III (PLIEG-2025-02970555-GDEBA-HZGAMVMMSALGP) y IV (PLIEG-2025-
02970518-GDEBA-HZGAMVMMSALGP) del 2do llamado para la adquisición de ATB inyectables 1, para cubrir el periodo
de 01/01/2025 al 30/06/2025, con destino al Servicio de Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el 2do llamado a Licitación Privada Nº 09/2025 encuadrado en
las previsiones de la Ley 13.981/09 del Art., 17 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-
02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981/09 del llamado Licitación Privada, tendiente a la
adquisición de Antibióticos Inyectables 1, para cubrir el periodo 01/01/2025 al 30/06/2025, con destino al Servicio de
Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo al “Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 establece la
apertura el día 13/02/2025 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av. de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2025, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 0
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1, Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
-2 Ppr.-5-Ppa.-2. en la suma de PESOS Ciento Cuarenta Millones Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos
Cincuenta con Cero centavos ($140.845.450,00).
ARTÍCULO 5°: Establecer como medios de consulta el pliego de bases y condiciones particulares que rige para el llamado
autorizado por el artículo 1°, los sitios web del gobierno de la provincia de buenos aires: www.gba.gov.ar y del ministerio de
salud de la provincia de buenos aires: www.ms.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2025-02970624-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP

c8496700de9c22da41c4a706f193a31f991a7626f23f283c557f757b862edde6 Ver

PLIEG-2025-02970589-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP

d0c3c4292c0e4d2b24116068303fb076431eb1249de7724c0e8a7114fc085a27 Ver

PLIEG-2025-02970555-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP

32ed0d5b5057a89af933d27720704e2b437384e5487d6f011bbb59871a40545c Ver

PLIEG-2025-02970518-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP

b530288b7a82dbb0fd997d69648d5bbcb5c6fb66b539e3ba7f96ac3d5edaba35 Ver
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DISPOSICIÓN N° 186-HZGAMVMMSALGP-2025
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Martes 28 de Enero de 2025

 
VISTO el EX-2024-43546973-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 22/2025, tendiente a contratar el Servicio de Esterilización por Oxido Etileno, con destino a este HZGA
“Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981/09 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Esterilización confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud de la Ley 13.981/09 del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial
59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981/09 del llamado Licitación
Privada. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f)
de la Ley 13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981/09 se establece la Apertura el
día 13/02/2025 a las 11:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av.
De los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires –Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Setenta y Un Millones Novecientos Noventa y
Cuatro Mil con Cero centavos ($71.994.000,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Apruébense los Anexos I (PLIEG-2025-03102891-GDEBA-HZGAMVMMSALGP), II (PLIEG-2025-
03102823-GDEBA-HZGAMVMMSALGP), III (PLIEG-2025-03102763-GDEBA-HZGAMVMMSALGP) y IV (PLIEG-2025-
03102698-GDEBA-HZGAMVMMSALGP) tendiente a contratar el Servicio de Esterilización por Oxido Etileno, para cubrir el
periodo de 27/01/2025 al 30/06/2025, con destino al Servicio de Quirófano de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de
Gral. Pacheco.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 22/2025 encuadrado en las
previsiones Art. 17 de la Ley 13.981/09 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-
GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981/09 del llamado Licitación Privada, tendiente a contratar el Servicio de
Esterilización por Óxido Etileno, con destino al Servicio de Quirófano de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco, con arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego
Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 establece la
apertura el día 13/02/2025 a las 11:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2025, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 0
Entidad 0 Categoría de Programa:
PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1, Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso 3.- Pp-3, Ppa-5. en la suma de
PESOS Setenta y Un Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil con Cero centavos ($71.994.000,00).
ARTÍCULO 5°: Establecer como medios de consulta el pliego de bases y condiciones particulares que rige para el llamado
autorizado por el articulo 1°, los sitios web del gobierno de la provincia de buenos aires: www.gba.gov.ar y del ministerio de
salud de la provincia de buenos aires: www.ms.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.
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ANEXO/S

PLIEG-2025-03102891-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP
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PLIEG-2025-03102823-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP
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PLIEG-2025-03102763-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP
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PLIEG-2025-03102698-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP
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DISPOSICIÓN N° 81-HZGADAEBMSALGP-2025
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Enero de 2025

 
VISTO el EX-2024-41555290-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual se gestiona la ADQUISICIÓN DE REACTIVOS DE
ÁREA QUÍMICA CLÍNICA I PARA EL SERVICIO DE LABORATORIO, mediante la Licitación Privada N°16/2025 para cubrir
las necesidades del Hospital durante el período 12/01/2025 al 31/12/2025, y
 
CONSIDERANDO:
QUE el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa.
QUE sobre la base de dicha regulación, por el Resolución del Contador general de la Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por
los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado.
QUE el Servicio de LABORATORIO a orden Nº3, ha procedido a completar el detalle de lo solicitado, todo ello ajustándose
a la reglamentación vigente en la materia.
QUE dicha Área ha justipreciado a orden Nº3, el gasto aproximadamente en la suma de PESOS OCHENTA Y OCHO
MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($88.131.400,00) y que el Departamento
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
QUE por el monto estimado del gasto que demandará la presente compra y, atento a las facultades delegadas,
corresponde propiciar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y
del Artículo 17º Ap. 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
QUE dicha contratación ha sido aprobada a orden Nº5, por el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección
General de Administración, por un total de PESOS OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
CON 00/100 ($83.582.000,00),
QUE finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar
constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir
los bienes objeto del presente.
Por ello
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. ALBERTO E. BALESTRINI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y condiciones Particulares para la ADQUISICIÓN DE REACTIVOS DE ÁREA
QUÍMICA CLÍNICA I PARA EL SERVICIO DE LABORATORIO con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la contratación de bienes y servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto
Reglamentario N°59/2019 y Ley de Compras y Contrataciones N°13.981/09.
ARTÍCULO 2º: Autorícese a realizar el respectivo llamado a Licitación Privada N°16/2025 encuadrando en las previsiones
del Artículo 13º - Ley N° 13981/09 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a la ADQUISICIÓN DE REACTIVOS DE
ÁREA QUÍMICA CLÍNICA I PARA EL SERVICIO DE LABORATORIO, con arreglo al Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, al Pliego de Bases y
Condiciones “Anexo A”, Pliego Tipo de Condiciones Particulares “Anexo B”, Especificaciones Técnicas Básicas “Anexo C” y
Planilla de Oferta Económica “Anexo D”.
ARTÍCULO 3º: Fíjese la apertura de sobres para el día 13 de Febrero de 2025 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del
HZGA Dr. Alberto E. Balestrini, Ruta 4 Camino de Cintura y Ruta 21 - Ciudad Evita.
ARTÍCULO 4º: Dejar establecido que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y podrá ser consultado en el
sitio web www.ms.gba.gov.ar o accediendo a través del link:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
ARTÍCULO 5º: Especificar en el pliego de bases y condiciones que la presente contratación no prevée la posibilidad de
ampliación, disminución y/o prórroga del contrato original, dejando sin efecto lo establecido en el Art. 7º inc. b) y f) de la
Ley 13981/09 y su decreto reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2 será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - CAT. de PROGR.:
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PRG 020, SUB PROGR 002 - ACTIVIDAD 1 - Finalidad 3 - FUNCION 1 - Financ. 11 - INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 5
PARCIAL 1 por la suma de PESOS OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CON 00/100
($83.582.000,00), Ejercicio año 2025.
ARTÍCULO 7º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º de la Ley 13981/09 y del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, no se ha autorizado llamado alguno para la provisión de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 8º: Designar las siguientes comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sánchez, Mariana, Leg. Nº 905897 DNI 34.502.706; Oscos Hirsch, Alfredo Leg. Nº 603524 DNI
29.034.208; Melecheyn, Edith Pamela LEG. 906632 DNI: 31.776.860.
 
PREADJUDICACIÓN: Pino, Paula Daniela Leg. 380647 DNI: 26.865.304; Stark, Sonia Leg. 387697 DNI: 22.363.325;
Pizzini, Claudia LEG. 905016 DNI: 21.551.267.
 
ARTÍCULO 9º: Regístrese, comuníquese, y elévese ante quien corresponda.
 
Liliana Beatriz Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 111-HIAVLPMSALGP-2025
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Enero de 2025

 
VISTO el Expediente EX-2024-39810107-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden nº 04 efectuado por el servicio de Laboratorio del H.I.G.A “Vicente López y Planes”, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 06;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado
1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Química Guardia que como
documento N° PLIEG-2025-2871819-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte integrante de la presente como Anexo
I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 26/2025, dejando establecido el
cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 12 de Febrero de 2025 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Patricia Simone, Mariela Gamarra, Susana Commisso y la agente Ivana Saez Da silva como
suplente ante la inasistencia de alguno de los antes mencionados.
ARTÍCULO 6°. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCION 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11. OBJETO DEL GASTO Encuadre: Inciso 2, Bienes
de consumo, Partida Principal 5, Productos químicos y medicinales, Parcial 1, Compuestos Químicos ($114.000.150,00),
por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MILLONES CIENTO CINCUENTA CON 00/100 ($114.000.150,00).
Ejercicio 2025.
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ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Silvina Aguilar Santa Cruz, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2025-2871819-GDEBA-
HIAVLPMSALGP

33cf986c4a1b50e73200d25e030c452a9994b24b5b9e87b09120a821ea6e0963 Ver

DISPOSICIÓN N° 112-HIAVLPMSALGP-2025
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Enero de 2025

 
V IS T O el Expediente EX-2024-39551166-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden nº 04 efectuado por el servicio de Laboratorio del H.I.G.A “Vicente López y Planes”, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 05;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado
1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Tarjetas/Botellas para
Bacteriologia que como documento N° PLIEG-2025-2871123-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte integrante de
la presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 28/2025, dejando establecido el
cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 12 de Febrero de 2025 a las
12:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Patricia Simone, Mariela Gamarra, Susana Commisso y la agente Ivana Saez Da silva como
suplente ante la inasistencia de alguno de los antes mencionados.
ARTÍCULO 6°. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCION 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11. OBJETO DEL GASTO Encuadre: Inciso 2, Bienes
de consumo, Partida Principal 5, Productos químicos y medicinales, Parcial 1, Compuestos Químicos ($75.240.000,00), por
la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($75.240.000,00).
Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Silvina Aguilar Santa Cruz, Directora Ejecutiva.
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DISPOSICIÓN N° 115-HIAVLPMSALGP-2025
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Enero de 2025

 
V IS T O el Expediente EX-2024-39324220-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden nº 04 efectuado por el servicio de Laboratorio del H.I.G.A “Vicente López y Planes”, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 06;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado
1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Material Descartable que
como documento N° PLIEG-2025-2871334-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte integrante de la presente como
Anexo I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 27/2025, dejando establecido el
cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 12 de Febrero de 2025 a las
11:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Patricia Simone, Mariela Gamarra, Susana Commisso y la agente Ivana Saez Da silva como
suplente ante la inasistencia de alguno de los antes mencionados.
ARTÍCULO 6°. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCION 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11. OBJETO DEL GASTO Encuadre: Inciso 2, Bienes
de consumo, Partida Principal 3, Producto de papel, cartón e impresos, Parcial 3, Productos de papel y cartón
($992.900,00) Partida Principal 5, Productos químicos y medicinales, Parcial 1, Compuestos Químicos ($14.867.124,00),
Parcial 7, Productos de material plástico ($15.000,00), Partida principal 9, Otros bienes de consumo, Parcial 5, Útiles
menores médico-quirúrgico y de laboratorio ($22.764.094,00), Parcial 6, Repuestos y accesorios ($142.461,00) por la suma
total de PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE
CON 00/100 ($38.781.579,00). Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Silvina Aguilar Santa Cruz, Directora Ejecutiva.
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DISPOSICIÓN N° 202-HIGDJPMSALGP-2025
 

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Enero de 2025

 
VISTO: el Expediente EX-2025-1531158-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 10/2025 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 17/01/2025 - 30/06/2025 para la adquisición de CIRCUITO
RESPIRADOR NEONATAL, TROCAR, PLACA PACIENTE Y OTROS para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE
BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS
NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 62/100 ($40.296.455,62) y que el Jefe
Administrativo Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
CIRCUITO RESPIRADOR NEONATAL, TROCAR, PLACA PACIENTE Y OTROS.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ PENNA DE BAHÍA BLANCA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de CIRCUITO RESPIRADOR
NEONATAL, TROCAR, PLACA PACIENTE Y OTROS con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº 10/2025 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de CIRCUITO RESPIRADOR NEONATAL, TROCAR,
PLACA PACIENTE Y OTROS, por el periodo de 6 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos
aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 13/02/2025 a las 09:00 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13981/09 Inc b y f y Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el Art.26
del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 5°: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7°: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera:
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C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCION 12- JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1- FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/9/5 UTILES MENORES MEDICO QUIRURGICOS Y DE LABORATORIO $37.941.754,62
ENCUADRE: 2/5/7 PRODUCTOS DE MATERIAL PLASTICO $216.223,00
ENCUADRE: 2/9/6 REPUESTOS Y ACCESORIOS $1.750.030,00
ENCUADRE: 2/4/2 ARTICULOS DE CAUCHO $180.000,00
ENCUADRE: 2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $20.530,00
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $187.918,00
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO CON 62/100 ($40.296.455,62)
EJERCICIO 2025
 
ARTÍCULO 8°: Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9°: Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 212-HIGDJPMSALGP-2025
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Enero de 2025

 
VISTO: el Expediente EX-2025-2487037-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº11/2025 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 28/01/2025 - 30/06/2025 para la adquisición de MEDICAMENTOS
VARIOS para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio FARMACIA ha justipreciado el gasto en la suma de pesos NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO
NOVENTA MIL TREINTA Y OCHO CON 00/100 ($96.190.038,00) y que el Jefe Administrativo Contable ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
MEDICAMENTOS VARIOS.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ PENNA DE BAHÍA BLANCA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de MEDICAMENTOS VARIOS
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio
web/www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19, y Ley de
Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº11/2025 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I), Art.17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de MEDICAMENTOS VARIOS, por el periodo de 6 meses,
con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 13/02/2025 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13981/09 Inc b y f y Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el Art.26
del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
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ARTÍCULO 5°: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7°: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $96.190.038,00
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA MIL TREINTA Y OCHO CON
00/100 ($96.190.038,00)
 
EJERCICIO 2025
 
ARTÍCULO 8°: Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9°: Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 90-HIGDOAMSALGP-2025
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 21 de Enero de 2025

 
VISTO el expediente EX-2024-44137967-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 12/25 RENTAS GENERALES, Inciso 2 Bienes de Consumo; para la
adquisición de INSUMOS DE MANTENIMIENTO; y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA se reglamenta la Ley N° 13981/09, que tiene por objeto regular el
subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución Nº 2019-
76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas en el Artículo 1º
de la Resolución nº 2461/16, modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sustituido por
RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley 13981/09, en los Directores Ejecutivos de los Hospitales
Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos ciento veintisiete millones setecientos
ochenta y cinco mil ciento ochenta y uno con treinta y cinco centavos ($127.785.181,35) y que la Oficina de Compras ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que para el caso de ampliaciones/prórroga las mismas serán regidas por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. O. ALENDE 

DISPONE
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ARTÍCULO 1°: Autorizar al Área de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 12/25 RENTAS GENERALES
encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13.981/09, Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y el Artículo 1º de la Resolución nº 2461/16 modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP sustituido por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP la cual delega el ejercicio de las competencias
previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la adquisición de INSUMOS DE MANTENIMIENTO, con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 2019-76-
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO II, PLIEG-2025-02248066-
GDEBA-HIGDOAMSALGP pasa a formar parte del presente acto.
ARTÍCULO 3°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, 13 de febrero de 2025 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 4°: Imputación preventiva del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2025, en la suma de pesos ciento veintisiete
millones setecientos ochenta y cinco mil ciento ochenta y uno con treinta y cinco centavos ($127.785.181,35); C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - PRG 016 - SUB 002 - ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - DEPENDENCIA 1760, PROCEDENCIA Inciso 2 Ppr 6 Ppa 9, Inciso 2 Ppr 7
Ppa 6, Inciso 2 Ppr 5 Ppa 9, Inciso 2 Ppr 5 Ppa 5, Inciso 2 Ppr 4 Ppa 2, Inciso 2 Ppr 6 Ppa 1, Inciso 2 Ppr 5 Ppa 7, Inciso 2
Ppr 9 Ppa 2, Inciso 2 Ppr 9 Ppa 3, Inciso 2 Ppr 2 Ppa 9, Inciso 2 Ppr 3 Ppa 3, Inciso 2 Ppr 7 Ppa 7, Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5,
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 6, Inciso 2 Ppr 9 Ppa 9, Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1, Inciso 2 Ppr 7 Ppa 5, Inciso 2 Ppr 4 Ppa 1, Inciso 2 Ppr 7
Ppa 3, Inciso 2 Ppr 6 Ppa 4, Inciso 2 Ppr 6 Ppa 2, Inciso 2 Ppr 9 Ppa 1, Inciso 2 Ppr 1 Ppa 4.
ARTÍCULO 5°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Alexis Besilile, Gaston Salazar y Pascuan Marcos.
ARTÍCULO 6°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Matias Nicolas Tartara, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2025-02248066-GDEBA-
HIGDOAMSALGP

8d4ecb70a686164e5ea587f7de8d36552b4cb234056318e64312d665ea167a14 Ver

DISPOSICIÓN N° 111-HIGDOAMSALGP-2025
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Enero de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-01401058-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 16/25 RENTAS GENERALES, Inciso 2 Bienes de Consumo; para la
adquisición de COAGULACIÓN DE PLANTA; y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA se reglamenta la Ley N° 13981/09, que tiene por objeto regular el
subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución Nº 2019-
76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas en el Artículo 1º
de la Resolución nº 2461/16, modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sustituido por
RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley 13981/09, en los Directores Ejecutivos de los Hospitales
Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos setenta y cuatro millones seiscientos
veintiséis mil ochocientos cincuenta y cinco con cero centavos ($74.626.855,00) y que la Oficina de Compras ha procedido
a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas las mismas serán regidas por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. O. ALENDE
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al Área de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 16/25 RENTAS GENERALES
encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13.981/09, Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y el Artículo 1º de la Resolución nº 2461/16 modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP sustituido por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP la cual delega el ejercicio de las competencias
previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la adquisición de COAGULACIÓN DE PLANTA, con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 2019-76-
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO II, PLIEG-2025-02573550-
GDEBA-HIGDOAMSALGP, pasa a formar parte del presente acto.
ARTÍCULO 3°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, 13 de FEBRERO de 2025 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4°: Imputación preventiva del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2025, en la suma de pesos SETENTA Y
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON CERO CENTAVOS
($74.626.855,00); C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - PRG 016 -
SUB 002 - ACT 1 -FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - DEPENDENCIA 1760, PROCEDENCIA Inciso 2 Ppr 5 Ppa
1.
ARTÍCULO 5°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Bioq. Daniela Chianalino, Bioq. Anabela Pedraza y Pascuan
Marcos.
ARTÍCULO 6°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Matias Nicolas Tartara, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2025-02573550-GDEBA-
HIGDOAMSALGP

74c36a5410c797ccb97b39a28690dc5e0744a9a4216bcb3471c8657529df6b4c Ver

DISPOSICIÓN N° 94-HZGMBMSALGP-2025
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Enero de 2025

 
VISTO el EX-2024-39410241-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el 2º llamado a
Licitación Privada Nº 1/2025, tendiente a la adquisición de descartables y líquidos para Laboratorio para 2025 y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019.
Que el Servicio de Laboratorio ha solicitado a la DGA la autorización para la presente provisión; el gasto aproximadamente
en la suma de PESOS VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 20/100
($21.711.886,20.-) según consta a Orden 2.
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente en la suma de PESOS VEINTE MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHENTA Y SEIS CON 20/100 ($20.282.086,20.-) según consta a Orden 4.
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 5.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el 2º llamado a Licitación Privada Nº 1/2025 encuadrado en las
previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartad 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, contenidos en la
Licitación Privada N° 1/2025 2º llamado, autorizando a la oficina de compras a realizar la publicación en los sitio web:
www.pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx y
www.sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2025 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Inciso 2, Partida Principal 7, partida parcial 7; Inciso 2, Partida Principal 9, partida parcial 5; Inciso 2, Partida
Principal 3. partida parcial 3; Inciso 2, Partida Principal 9, partida parcial 6; Inciso 2, Partida Principal 5, partida parcial 1 e
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Inciso 2, Partida Principal 9, partida parcial 1.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramirez Myriam,
Sra. Stache Carla y Sr. Pelli Sebastián.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Sra. Suhr Carla,
Sra. Bartolini Eleonora y Sra. Merenda Liliana.
ARTÍCULO 6°: Dejar establecido que por DISPO-2025-85-GDEBA-HZGMBMSALGP de fecha 24 de enero de 2025, el
Director Ejecutivo ha declarado Fracasado el ultimo llamado tendiente a contratar el presente servicio, autorizando en su
artículo 2º a realizar un nuevo llamado en el presente expediente.
ARTÍCULO 7°: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 8°: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 13 de febrero de 2025 a las 11:00 horas
en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 9°: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 157-HIGAPDRRMSALGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Enero de 2025

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la provisión de víveres frescos con destino al Servicio de
Alimentación, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2025 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Alimentación ha confeccionado la solicitud Sipach N° 702961.
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2025.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de víveres frescos para el servicio de
Alimentación para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2025.
ARTÍCULO 2º. Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 104/2025 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 13 de febrero de 2025 a las 13:00 hs, y aclarar
que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4º. Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5º. Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitación Privada la comisión designada en la
disposición DISPO-2024-2098-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0 Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1
Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2025 -
 
Inciso 2 Ppr 1 Ppa 1
TOTAL GENERAL: SON PESOS cuarenta millones ochenta y nueve mil ciento cuarenta con 00/100 ($40.089.140,00)
 
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 80-HIGAPDLGMSALGP-2025
 

HAEDO, BUENOS AIRES
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Lunes 27 de Enero de 2025
 

VISTO el expediente Nº 2024-40555745-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 36/25, tendiente a la contratación del Servicio de
cableado de red informática UPA Nº 9 para el sector INGENIERIA UPA Nº 9, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de INGENIERIA ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CUARENTA Y CINCO
MILLONES con 00/100 ($45.000.000,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES HAEDO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 36/25 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
contratación del Servicio de cableado de red informática UPA Nº 9 para el sector INGENIERIA, con arreglo al “Pliego bases
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO UPA Nº 9. Ejercicio 2025 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 021 SUB 000 ACT 9 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11. Fuente de Financiamiento: UPA 9 HAEDO. Incisos Presupuestarios: 3-4-6
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 13 de FEBRERO de 2025 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario N°
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO
 
DISPOSICIÓN N° 1-DPLCYATMTRAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Febrero de 2025

 
VISTO las actuaciones mediante las cuales tramitan solicitudes de inscripción en el Registro de Escuelas de Conductores
Particulares, las Leyes N° 15.164 (texto ordenado según Ley N° 15.309), N° 13.927, los Decretos N° 1273/21, N° 532/09 y
N° 1.350/18, la Resolución N° 137/22, las Disposiciones D.P.P.V.S.V. N° 11/10 y N° 12/10, y;
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CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante la Ley N° 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional N° 24.449,
procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del tránsito;
Que el artículo 6° de la Ley N° 13.927 prevé, para el funcionamiento de las Escuelas de Conductores Particulares, la
inscripción en el Registro Único de Infractores de Tránsito (R.U.I.T.), el que extenderá la Matrícula Profesional de Instructor
de Escuela de Conductores Particulares, teniendo presente al efecto, los requerimientos mínimos establecidos en la Ley N°
24.449;
Que la Ley N° 15.164, en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de "entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial";
Que mediante Decreto N° 1.273/21 se designó, a partir del 29 de diciembre de 2021, al nuevo ministro de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires, siendo modificado a partir del 1° de enero de 2025 por el Decreto N° 3682/2024.
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánica funcional de este Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que, a través de la Resolución N° 137/22 se designó al Contador Público Lucas Roberto MIGLIAVACCA, en el cargo de
Director Provincial de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito;
Que, por su parte, el artículo 1° Título I, Anexo Il del Decreto N° 532/09 establece, a través de sus incisos i) y j), que será
función del R.U.I.T tener a su cargo el Registro de las Escuelas de Conductores Particulares y otorgar la matrícula de sus
instructores respectivamente;
Que, asimismo, los artículos 21 y 22 del citado Decreto, Titulo y Anexo, especifican las características y requisitos a
cumplimentar para llevar adelante un establecimiento de esta índole;
Que, conforme lo establecido por el artículo 4°, Anexo I, del Decreto N° 532/09, el Registro Único de Infractores de
Tránsito, depende funcionalmente de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial (actual Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial, conforme Anexo II D, del Decreto N° 382/22, mediante el cual se aprobó la estructura orgánico-funcional
del Ministerio de Transporte);
Que, por su parte, la Dirección Provincial de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito detenta, entre sus acciones,
las de organizar y mantener actualizado el registro de las escuelas de conductores particulares, la habilitación de los
vehículos de doble comando que utilicen y la matrícula de los instructores de acuerdo a la normativa vigente; organizar y
mantener actualizado el Registro de Proveedores de Equipos para la realización de Exámenes Técnicos Psicofísicos
requeridos para la emisión de las Licencias de Conducir, y definir los requisitos necesarios para el funcionamiento de las
escuelas de conductores particulares y el contenido mínimo de los cursos teóricos y prácticos para el otorgamiento de las
licencias de conducir;
Que la Disposición N° 11/10 creó el Registro de Escuelas de Conductores Particulares, mientras que su similar N° 12/10
aprobó el reglamento de registración para el mentado registro;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N°13.927, N° 15.164 (texto ordenado
según Ley N° 15.309), los Decretos N° 532/09 y N° 382/22 y la Resolución N° 137/22;
Por ello:
 

DIRECTOR PROVINCIAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro de Escuelas de Conductores Particulares de la Provincia de Buenos Aires a los
establecimientos que figuran en ANEXO UNICO DE ESCUELAS DE MANEJO (IF-2025-00325500-GDEBA-
DPLCYATMTRAGP), el cual se adjunta a la presente, quienes han dado cumplimiento los requisitos legales exigidos por la
normativa vigente en la materia.
ARTÍCULO 2°: Expedir el certificado de registración del establecimiento ut supra in.
ARTÍCULO 3°: Otorgar la pertinente matrícula de Instructor de Escuelas Particulares de la Provincia de Buenos Aires a
favor personas que se detallan a continuación en el ANEXO UNICO DE INSTRUCTORES PARTICULARES (IF-2025-
02057726-GDEBA-DPLCYATMTRAGP), el cual se adjunta a la presente, quienes han dado cumplimiento con requisitos
legales exigidos por la normativa vigente en la materia.
ARTÍCULO 4°. La matrícula otorgada al instructor tendrá una validez de dos (2) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la presente Disposición y deberá ser renovada oportunamente. Contrario caducará de pleno derecho por el
simple transcurso del plazo establecido.
ARTÍCULO 5°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Lucas Migliavacca, Director.

ANEXO/S

IF-2025-00325500-GDEBA-
DPLCYATMTRAGP

d0a64af3ef19044ef606b01c9b23fd9efa1d4e47ea78bfe868cb1a4641f3a43c Ver

IF-2025-02057726-GDEBA-
DPLCYATMTRAGP

23f1a73a3b87b6fe967f3c9bd06ecfeacb4280be00ae7f2e0dc5f0f8a81ba44e Ver
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◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2024-22953902-GDEBA-DPPYRIPS la Resolución Nº 33251 de fecha 11 de
diciembre de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 33.251
 
VISTO el expediente EX 2024-22953902-GDEBA-DPPYRIPS por el cual Stella Maris DEL POZO, solicita el beneficio de
JUBILACION POR EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Stella Maris DEL POZO, con documento DNI Nº 12.208.493, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 63 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Técnica - categoría 16 - 48 hs. con 20 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de Bahía Blanca,
el que debía ser liquidado a partir del 1º de mayo de 2024 hasta el 13 de septiembre de 2024, fecha en que se produce su
fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de
tales, las sumas resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N ° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Hecho, girar al Departamento de Determinación y Liquidación de
Haberes.-
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a el/los propietarios del
Establecimiento Educativo Angel D´elia, por 5 (cinco) días, en el EX-2024-35274881-GDEBA-DPTGDYAIPS, la Resolución
Nº 29406 de fecha 30 de octubre de 2024.
 
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo ANGEL D´ELIA, Número de Diegep 2380, del cargo deudor
declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el
Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$24.415.993,12 (Pesos Veinticuatro Millones Cuatrocientos Quince Mil Novecientos Noventa y Tres con 12 /100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio”.
 
RESOLUCIÓN Nº 29.406
 
VISTO, el expediente N° EX-2024-35274881-GDEBA-DPTGDYAIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de
Gestión Privada Angel D´Elía, DIEGEP N ° 2380, Distrito San Miguel, Nivel Inicial, en el cual resulta un cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Angel D ´Elía, DIEGEP N 2380, Distrito San Miguel,
Nivel Inicial, Agrupación Cultural Angel D´Elía, inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo la Matricula N
º 2470 y Legajo N º 3106, adeuda aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por
los períodos abril de 2020 a abril de 2024.
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recepción, Control y Registro Documental- obrante a orden 7/8, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a
la suma de Pesos veinticuatro millones cuatrocientos quince mil novecientos noventa y tres con 12/100 ($24.415.993,12);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
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impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto
600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos veinticuatro
millones cuatrocientos quince mil novecientos noventa y tres con 12 /100 ($ 24.415.993,12);en concepto de aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período abril de 2020 a abril de
2024,adeudados por la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Angel D´Elía, DIEGEP N 2380,
Distrito San Miguel Nivel Inicial, Agrupación Cultural Angel D´Elía, inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas
bajo la Matricula N º 2470 y Legajo N º 3106 de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley
9650/80 (TO por Decreto 600/94 y modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos
vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el Departamento Gestión de Deudas y
Apremios de la Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su
resultado remitir a la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe
en el marco de su competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Departamento Gestión de Deudas y Apremios de la Dirección
de Recaudación y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Departamento Gestión de Deudas y Apremios.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente nº 2024-25292481-GDEBA-SDPDIPS la Resolución Nº 20338 de fecha 31 de julio de
2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 20.338
 
VISTO el expediente EX-2024-25292481-GDEBA-SDPDIPS por el cual Gladys Ethel TORREGIANI, interpone RECURSO
DE REVOCATORIA contra la Resolución N° 914.772 de fecha 16 de mayo de 2019, en los términos del Decreto-Ley N°
9650/80 (T. O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, por aplicación del principio de formalismo moderado consagrado en la materia (artículo 88 del Decreto-Ley N°
7647/70) corresponde considerar la presentación del titular como un recurso de revocatoria;
Que, en cuanto al aspecto formal, la presentación deviene extemporánea, toda vez que fue interpuesta fuera del plazo legal
establecido (conforme el artículo 74 del Decreto-Ley Nº 9650/80 T.O. 1994), teniendo en cuenta la fecha de la notificación
del acto cuestionado y la presentación;
Que, considerando tal petición a la luz de lo dispuesto por el artículo 74 del DecretoLey Nº 7647/70, cabe puntualizar que el
acto cuestionado se manifiesta con carácter de legítimo, al reunir todos los elementos que hacen a su validez y en
consecuencia sin vicio alguno que lo invalide;
Que, sin perjuicio de lo expuesto, se procede a dar nueva intervención a las áreas técnicas las que ratifican lo actuado,
puntualizando que no corresponde innovar en la prestación previsional de la solicitante;
Que, con fecha 07/08/2020 se produce el fallecimiento de la beneficiaria, por lo que corresponde publicar edictos, y la
sucesión de la causante, a fin de notificar a los derecho habientes de lo resuelto por la presente
Que contando con el dictamen de Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Gladys Ethel TORREGIANI, con documento
DNI N° 2.891.643, contra la Resolución N° 914.772 de fecha 16 de mayo de 2019, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.-
ARTÍCULO 2°. REGISTRAR en Actas. Publciar Edictos. Remitir al Departamento de Control Legal. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Analisis de Reclamos y Recursos.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 4 v. feb. 10
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios del
Establecimiento Educativo El Ambar, por 5 (cinco) días, en el EX-2023-05363019-GDEBA-DRYFIPS, la Resolución Nº
21360 de fecha 08 de agosto de 2024.
 
"Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo EL AMBAR, Número de Diegep 8374, del cargo deudor
declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el
Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$6.936.335,45 (Pesos seis millones novecientos treinta y seis mil trescientos treinta y cinco con 45 /100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio”.
 
RESOLUCIÓN Nº 21.360
 
VISTO, el expediente N° EX-2023-05363019-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada, El Ambar, DIEGEP N ° 8374, Distrito Almirante Brown, Nivel Educación Especial, en el cual resulta un cargo
deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que las propietarias del Establecimiento Educativo de Gestión Privada El Ambar, DIEGEP N° 8347, Distrito Almirante
Brown, Nivel Educación Especial, señora Sandra Verónica Kerimovitch, Documento Nacional de Identidad N ° 17.128.735 y
la señora Mirian Olga Rivero, Documento Nacional de Identidad N°12.708.028 adeuda aportes personales, contribuciones
patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos abril de 2018 a enero de 2023;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada; Que se ha
liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización –Departamento
Recepción, Control y Registro Documental- obrante a orden 7/8, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a
la suma de Pesos seis millones novecientos treinta y seis mil trescientos treinta y cinco con 45/100 ($6.936.335,45);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto
Nº 600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos seis millones
novecientos treinta y seis mil trescientos treinta y cinco con 45/100 ($6.936.335,45);en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período abril de 2018 a enero de 2023,adeudados por
las propietarias del Establecimiento Educativo de Gestión Privada El Ambar, DIEGEP N° 8347, Distrito Almirante Brown,
Nivel Educación Especial, señora Sandra Verónica Kerimovitch, Documento Nacional de Identidad N ° 17.128.735 y la
señora Mirian Olga Rivero, Documento Nacional de Identidad N° 12.708.028, de conformidad a lo dispuesto en los artículos
2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto Nº 600/94 y modificatorias), Resolución del Honorable
Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Departamento Gestión de
Deudas y Apremios de la Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con
su resultado remitir a la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que
actúe en el marco de su competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Departamento Gestión de Deudas y Apremios de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda. 
 
Departamento Gestión de Deudas y Apremios.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios del
Establecimiento Educativo El Justo Jose De Urquiza, por 5 (cinco) días, en el EX 2024-34658559-GDEBA-DPTGDYAIPS-
GDEBA-DRYFIPS, la Resolución Nº 29410 de fecha 30 de octubre de 2024.
 
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo JUSTO JOSÉ DE URQUIZA, Número de Diegep 8518, del
cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio
de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma
de $38.433.600,78 (Pesos Treinta y Ocho Millones Cuatrocientos Treinta y Tres Mil Seiscientos con 78/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio”.
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RESOLUCIÓN Nº 29.410
 
VISTO, el expediente N° EX-2024-34658559-GDEBA-DPTGDYAIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de
Gestión Privada Justo Jose de Urquiza, DIEGEP N° 8518, Distrito La Matanza, Nivel Primaria, en el cual resulta un cargo
deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Justo Jose de Urquiza, DIEGEP N° 8518, Distrito La
Matanza, Nivel Primaria, señora Laura Viviana Gimenez, Documento Nacional de Identidad N° 28.937.947, adeuda aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos febrero de 2012 a enero de
2022.
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 17/17, por el lapso febrero de 2012 a febrero de 2018.
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto en dicha resolución, artículo 4 del Anexo I: …”Cuando se verifique el incumplimiento total o parcial de
dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o de dos (2) cuotas del presente
plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la pérdida de todos los beneficios
adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la adhesión, y quedando expedito el
procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”.
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde marzo de 2018 a enero de 2022;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a fs. 6/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de Pesos
treinta y ocho millones cuatrocientos treinta y tres mil seiscientos con 78/100 ($38.433.600,78);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto
600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos treinta y ocho
millones cuatrocientos treinta y tres mil seiscientos con 78/100 ($38.433.600,78); en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período febrero de 2012 a enero de 2022, adeudados
por la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Justo Jose de Urquiza, DIEGEP N° 8518, Distrito La
Matanza, Nivel Primaria, señora Laura Viviana Gimenez, Documento Nacional de Identidad N° 28.937.947, de conformidad
a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94 y modificatorias),
Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Gestión de Deudas y Apremios.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-141953-09 la resolución Nº 33139 de fecha 29 de enero de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 33.139
 
VISTO el expediente N° 21557-141953-09 por el cual Raquel RODRIGUEZ, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
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Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Raquel RODRIGUEZ, con documento DNI N° 5.734.088, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 85 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra
de Grado - Desfavorabilidad 4 (100 %) - EPC - Jornada Completa, con 24 años de antigüedad, desempeñados en la
Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de marzo de 2010 hasta el 15 de
diciembre de 2024, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter
transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante. -
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar. -
 
Departamento Resoluciones Docentes
Marina Moretti, Presidente.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2024-12171654-GDEBA-DPPYRIPS la Resolución Nº 25524 de fecha 18 de
septiembre de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 25.524
 
VISTO el expediente EX-2024-12171654-GDEBA-DPPYRIPS por el cual Juan Carlos Ramón MOREYRA, solicita el
beneficio de JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, y habiéndose dictado la Resolución RESO-2024-21380, de
fecha 8 de agosto de 2024, con posterioridad al deceso, por lo que corresponde revocar el acto y reconocer el derecho que
le asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución RESO-2024-21380, de fecha 8 de agosto de 2024, atento los argumentos vertidos
en los considerandos.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Juan Carlos Ramón MOREYRA, con documento DNI Nº 12.197.623, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA equivalente al 64 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Servicio - Categoría 15 - 30 hs., con 30 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General
de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1º de agosto de 2023 hasta el 4 de noviembre de 2023, fecha
en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio
reconocido. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, dar trámite al subsidio por fallecimiento iniciado.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a el/los propietarios del
establecimiento educativo Modelo del Sur, por 5 (cinco) días, en el EX 2024-25732499-GDEBA-DPTGDYAIPS, la
Resolución Nº 32687 de fecha 4 de diciembre de 2024.-
 
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo MODELO DEL SUR, Número de Diegep 8362, del cargo
deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago
con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$36.165.281,42 (Pesos treinta y seis millones ciento sesenta y cinco mil doscientos ochenta y uno con 42/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio”.
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RESOLUCIÓN Nº 32.687 
 
VISTO, el expediente N° EX-2024-25732499-GDEBA-DPTGDYAIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de
Gestión Privada Instituto Modelo del Sur, DIPREGEP N° 8362, Distrito Avellaneda Nivel Secundario, el cual resulta un
cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Modelo del Sur, DIPREGEP N° 8362, Distrito
Avellaneda Nivel Secundario, Modelo Sur Avellaneda S.R.L, sociedad de responsabilidad limitada, inscripta en la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas bajo la Matricula N° 97456 y Legajo N° 171335, adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos octubre de 2019 a diciembre de 2023;
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N ° 311/2021, por el lapso octubre de 2019 a septiembre de 2021;
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto en dicha resolución, artículo 4 del Anexo I: ”...Cuando se verifique el incumplimiento total o parcial de
dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o de dos (2) cuotas del presente
plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la pérdida de todos los beneficios
adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la adhesión, y quedando expedito el
procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”;
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde octubre de 2021 a diciembre de 2023;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a fs. 7/10, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos treinta y seis millones ciento sesenta y cinco mil doscientos ochenta y uno con 42/100 ($36.165.281,42);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto
Nº 600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos treinta y seis
millones ciento sesenta y cinco mil doscientos ochenta y uno con 42/100 ($36.165.281,42);concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período octubre de 2019 a diciembre de
2023,adeudados por la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Modelo del Sur, DIPREGEP
N° 8362, Distrito Avellaneda Nivel Secundario, Modelo Sur Avellaneda S.R.L, sociedad de responsabilidad limitada,
inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo la Matricula N° 97456 y Legajo Nº 171335, de conformidad a
lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94 y modificatorias), Resolución
del Honorable Directorio de este IPS N ° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°. Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el Departamento Gestión de Deudas y
Apremios de la Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su
resultado remitir a la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe
en el marco de su competencia.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Departamento Gestión de Deudas y Apremios de la Dirección
de Recaudación y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Gestión de Deudas y Apremios
Marina Moretti, Presidente.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2023-22980255-GDEBA-DPPYRIPS la Resolución Nº 33930 de fecha 19 de
diciembre de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 33.930
 
VISTO el expediente EX-2023-22980255-GEDEBA-DPPYRIPS por el cual Elsa Noemi ALVANO, solicita el beneficio de
PENSIÓN, en los términos de la Ley N° 13.237 en su condición de conyugue supérstite de José Dardo KAIN fallecido
01/11/2020, y;
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CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio pensión;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. REVOCAR la RESO-2023-23435-IPS de fecha 7 de diciembre de 2023, atento los argumentos vertidos en
los considerandos.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Elsa Noemi ALVANO, con documento DNI Nº 1.831.199, le asistía el derecho al goce
del beneficio de PENSIÓN equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Suboficial Mayor con 25
años de antigüedad, desempeñados en el Servicio Penitenciario, el que debía ser liquidado a partir del 2 de noviembre de
2020 hasta el 12 de abril de 2023, fecha en que se produce su fallecimiento. DECLARAR de legítimo abono a favor de los
herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Dar Tramite Adecuaciones y Altas a efectos de agregar el
presupuesto del cargo reconocido; Hecho al Departamento Haberes Sucesorios, Sentencia Judiciales; Cumplido pase al
Departamento Contencioso Administrativo.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el EX-2023-39214581-GDEBA-DPPYRIPS la Resolución Nº 33423 de fecha 19 de diciembre de
2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 33.423
 
VISTO, el expediente electrónico EX-2023-39214581-GDEBA-DPPYRIPS referido a ALICIA FERRI, en virtud de la
situación previsional de la titular de autos, y
 
CONSIDERANDO,
Que la titular inicia su trámite jubilatorio bajo la modalidad de Jubilación Automática Docente (JAD), por la cual se abona el
haber de manera transitoria de acuerdo a declaración jurada presentada (conf. Resolución N° 18/06 de este Instituto de
Previsión Social);
Que se da el alta transitoria al beneficio peticionado;
Que habiéndose adjuntado el Código Original Jubilatorio correspondiente, las áreas técnicas toman nueva intervención;
Que ello así, por Resolución N° 006544 del 01 de Marzo de 2023 se acuerda beneficio de Jubilación Ordinaria a ALICIA
FERRI;
Que posteriormente, las áreas técnicas informan la existencia de diferencias entre lo percibido en carácter transitorio y lo
que efectivamente debería percibir;
Que atento ello, el área técnica competente procede a liquidar el pertinente cargo deudor, por lo que se procede en esta
instancia a declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por Alicia FERRI
durante el lapso 30/06/2016 al 30/11/2023, el cual asciende a la suma de $449.297,19(conf. art. 61 del Decreto-Ley N°
9650/80);
Que la situación planteada en autos faculta a este IPS a repetir lo abonado (conf. arts. 726, 766, 868, 1796, 1798 y
concordantes del Código Civil y Comercial);
Que a los fines de garantizar el derecho a ser oída, se puso en conocimiento a la titular de la deuda liquidada, quien se
presenta y propone cancelar la misma mediante la afectación de doce (12 ) cuotas de su haber (orden 25);
Que han tomado intervención los Organismos Asesores;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por Alicia
FERRI durante el lapso 30/06/2016 al 30/11/2023, el cual asciende a la suma de $449.297,19, conforme argumentos
vertidos en la parte considerativa del presente, art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 y Resolución N° 8/12 del Honorable
Directorio de este Instituto ARTÍCULO 2. Receptar favorablemente la propuesta de pago y afectar en doce (12) cuotas
mensuales de su haber jubilatorio, ello hasta cancelar la totalidad del monto adeudado ($449.297,19). ARTÍCULO 3.
Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de Revocatoria
dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
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ARTÍCULO 4. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a el/los propietarios del
Establecimiento Educativo San Juan Bautista, por 5 (cinco) días, en el EX-2024-34896565-GDEBA-DPTGDYAIPS, la
Resolución Nº 32583 de fecha 04 de diciembre de 2024.
 
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo SAN JUAN BAUTISTA, Número de Diegep 289, del cargo
deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago
con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$68.457.337,26 (Pesos sesenta y ocho millones cuatrocientos cincuenta y siete mil trescientos treinta y siete con 26 /100),
bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio”.
 
RESOLUCIÓN Nº 32.583
 
VISTO, el expediente N°EX-2024-34896565-GDEBA-DPTGDYAIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de
Gestión Privada San Juan Bautista, DIEGEP N° 289, Distrito Lanús, Nivel Primario, en el cual resulta un cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada San Juan Bautista, DIEGEP N° 289, Distrito Lanús,
Nivel Primario, Obispado de Avellaneda Lanús , inscripto en el Ministerio de relaciones Exteriores y Culto Diócesis de
Avellaneda bajo el Certificado N° 106/2015 y Registro N 39/2000, adeuda aportes personales, contribuciones patronales,
intereses compensatorios y/o multas por los períodos febrero de 2020 a septiembre de 2024.
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recepción, Control y Registro Documental- obrante a orden 7/8, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a
la suma de Pesos sesenta y ocho millones cuatrocientos cincuenta y siete mil trescientos treinta y siete con 26/100
($68.457.337,26);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto
600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos sesenta y ocho
millones cuatrocientos cincuenta y siete mil trescientos treinta y siete con 26 /100 ($68.457.337,26);en concepto de aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período febrero de 2020 a septiembre de
2024,adeudados el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada San Juan Bautista, DIEGEP N° 289,
Distrito Lanús, Nivel Primario, Obispado de Avellaneda Lanús, inscripto en el Ministerio de relaciones Exteriores y Culto
Diócesis de Avellaneda bajo el Certificado N 106/2015 y Registro N 39/2000,de conformidad a lo dispuesto en los artículos
2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94 y modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de
este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el Departamento Gestión de Deudas y
Apremios de la Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su
resultado remitir a la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe
en el marco de su competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Departamento Gestión de Deudas y Apremios de la Dirección
de Recaudación y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Gestión de Deudas y Apremio.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a el/los propietarios del
Establecimiento Educativo Tiempo Feliz, por 5 (cinco) días, en el EX-2024-36866981-GDEBA-DPTGDYAIPS, la Resolución
Nº 32586 de fecha 04 de diciembre de 2024.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 07 de febrero de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 49



 
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo TIEMPO FELIZ, Número de Diegep 5247, del cargo deudor
declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el
Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de $
33.892.938,44 (Pesos treinta y tres millones ochocientos noventa y dos mil novecientos treinta y ocho con 44/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio”.
 
RESOLUCIÓN Nº 32.586
 
VISTO, el expediente N° EX-2024-36866981-GDEBA-DPTGDYAIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de
Gestión Privada Tiempo Feliz, DIEGEP N° 5247, Distrito Quilmes Nivel Educación Especial, en el cual resulta un cargo
deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Tiempo Feliz, DIEGEP N° 5247, Distrito Quilmes Nivel
Educación Especial, Fundación para la Recuperación e Integración del Discapacitado Mental Padre Luis Farinello, inscripta
en la Inspección General de Justicia bajo la Matricula Nº 1546155, inscripto bajo el número 553 del libre 1 de fundaciones;
adeuda aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos marzo de
2020 a septiembre de 2024.
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recepción, Control y Registro Documental- obrante a orden 6/7, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a
la suma de Pesos treinta y tres millones ochocientos noventa y dos mil novecientos treinta y ocho con 44/100
($33.892.938,44);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto
600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos treinta y tres
millones ochocientos noventa y dos mil novecientos treinta y ocho con 44/100 ($33.892.938,44);en concepto de aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período marzo de 2020 a septiembre de
2024, adeudados por la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Tiempo Feliz, DIEGEP N° 5247,
Distrito Quilmes Nivel Educación Especial, Fundación para la Recuperación e Integración del Discapacitado Mental Padre
Luis Farinello, inscripta en la Inspección General de Justicia bajo la Matricula N° 1546155, inscripto bajo el número 553 del
libre 1 de fundaciones; de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por
Decreto 600/94 y modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el Departamento Gestión de Deudas y
Apremios de la Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su
resultado remitir a la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe
en el marco de su competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Departamento Gestión de Deudas y Apremios de la Dirección
de Recaudación y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Departamento Gestión de Deudas y Apremio.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios del
Establecimiento Educativo Domingo Faustino Sarmiento, por 5 (cinco) días, en el EX 2024-22861354-GDEBA-
DPTGDYAIPS, la Resolución Nº 22084 de fecha 15 de agosto de 2024.
 
"Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO, Número de Diegep
8550, del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren
convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a
la suma de $11.865.532,32 (Pesos once millones ochocientos sesenta y cinco mil quinientos treinta y dos con 32 /100),
bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio".
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RESOLUCIÓN Nº 22.084
 
VISTO, el expediente N° EX-2024-22861354-GDEBA-DPTGDYAIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de
Gestión Privada, Domingo Faustino Sarmiento, DIEGEP N ° 8550, Distrito San Miguel, Nivel Primario, en el cual resulta un
cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Domingo Faustino Sarmiento, DIEGEP N ° 8550,
Distrito San Miguel, Nivel Primario, señora Natalia Marina Celler, Documento Nacional de Identidad N° 31.133.755 adeuda
aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos enero de 2019 a
diciembre de 2023.
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada; Que se ha
liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recepción, Control y Registro Documental- obrante a orden 7/8, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a
la suma de Pesos once millones ochocientos sesenta y cinco mil quinientos treinta y dos con 32 /100 ($11.865.532,32);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto
Nº 600/94 y modificatorias) ;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos once millones
ochocientos sesenta y cinco mil quinientos treinta y dos con 32 /100 ($11.865.532,32); en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período enero de 2019 a diciembre de 2023,
adeudados por la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Domingo Faustino Sarmiento, DIEGEP N°
8550, Distrito San Miguel, Nivel Primario, señora Natalia Marina Celler, Documento Nacional de Identidad N° 31.133.755, de
conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94 y
modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Departamento Gestión de
Deudas y Apremios de la Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con
su resultado remitir a la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que
actúe en el marco de su competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Departamento Gestión de Deudas y Apremios de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Gestión de Deudas y Apremios
Marina Moretti, Presidente.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios del
Establecimiento Educativo Mimitos, por 5 (cinco) días, en el EX-2024-36852497-GDEBA-DPTGDYAIPS, la Resolución Nº
32586 de fecha 04 de diciembre de 2024.
 
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo MIMITOS, Número de Diegep 3310, del cargo deudor
declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el
Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$34.883.515,35 (Pesos treinta y cuatro millones ochocientos ochenta y tres mil quinientos quince con 35/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº 32.586
 
VISTO, el expediente N° EX-2024-36852497-GDEBA-DPTGDYAIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de
Gestión Privada Mimitos, DIEGEP N° 3310, Distrito Quilmes, Nivel Inicial, en el cual resulta un cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que las propietarias del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Mimitos, DIEGEP N° 3310, Distrito Quilmes, Nivel
Inicial, señora Haydee Beatriz Vazquez, Documento Nacional de Identidad N° 4.071.417 y señora Susana Ester Vazquez.
Documento Nacional de Identidad N° 4.503.575 adeudan aportes personales, contribuciones patronales, intereses
compensatorios y/o multas por los períodos marzo de 2020 a septiembre de 2024.
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
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corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización-Departamento
Recepción, Control y Registro Documental- obrante a orden 8/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a
la suma de Pesos treinta y cuatro millones ochocientos ochenta y tres mil quinientos quince con 35/100 ($34.883.515,35);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto
600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos treinta y cuatro
millones ochocientos ochenta y tres mil quinientos quince con 35/100 ($34.883.515,35); en concepto de aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período marzo de 2020 a septiembre de
2024 adeudados por las propietarias del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Mimitos, DIEGEP N° 3310, Distrito
Quilmes, Nivel Inicial, señora Haydee Beatriz Vazquez, Documento Nacional de Identidad N° 4.071.417 y señora Susana
Ester Vazquez. Documento Nacional de Identidad N° 4.503.575 de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y
12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94 y modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de este IPS N°
15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el Departamento Gestión de Deudas y
Apremios de la Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su
resultado remitir a la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe
en el marco de su competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Departamento Gestión de Deudas y Apremios de la Dirección
de Recaudación y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Gestión de Deudas y Apremio.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 4 v. feb. 10

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que ha iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico -Político que la habilite a actuar como Agrupación Municipales el distrito consignado y bajo la
denominación que a continuación se indica la siguiente asociación política:
 
Agrupación Municipal “VECINOS LIBRES” Distrito Punta Indio.
 
La presente publicación se realiza por tres días, a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación
adoptada (art. 36 y 51 Decreto-Ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andrés Gelabert Departamento Control de Fuerzas Políticas Inscripción y Notificacio- nes. Junta Electoral de la
Provincia de Buenos Aires, calle 51 e/7 y 8.
Augusto Andres Gelabert , Jefe de Departamento

feb. 5 v. feb. 7

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 5/2025
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Obra de Pavimentación de Acceso al Polideportivo Lionel A. Messi en la localidad de Virrey Del Pino.
Fecha de apertura: 28 de febrero de 2025, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $625.913 (Son Pesos Seiscientos Veinticinco Mil Novecientos Trece).

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 07 de febrero de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 52



Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días habiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 7805/INT/2024.

feb. 4 v. feb. 10

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 9/2024
Modificatoria
 
POR 3 DÍAS - Circular modificatoria sin consulta. Adquisición de Mobiliario Escolar a fin de poder atender la demanda de
los establecimientos de la provincia de Buenos Aires, en el marco de lo establecido en el artículo 17, apartado 1, del Anexo
I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA- reglamentario de la
Ley N° 13.981, solicitado por la Dirección Provincial de Equipamiento Escolar dependiente de la Subsecretaría de
Infraestructura Escolar.
Modificacion de oficio: Modificar la fecha de Apertura para el día 20 de febrero del corriente.
EX-2024-26624986-GDEBA-SDCADDGCYE.

feb. 5 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 8/2025
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Servicio de Mantenimiento de Espacios Verdes.
Fecha apertura: 27 de febrero de 2025, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $941.727.- (Son Pesos Novecientos Cuarenta y Un Mil Setecientos Veintisiete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8877/INT/2024.

feb. 5 v. feb. 11

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE 25 DE MAYO
 
Licitación Privada N° 13/2025
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa - Llámase a Licitación Privada N° 013/2025,
para Provisión Alimentos Frescos y Secos con destino al Programa SAE, COMEDOR y DM del distrito de 25 de Mayo.
Presupuesto oficial: $291.492.505,50.
Apertura: Miércoles 12 de febrero de 2025 - 11:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de 25 de Mayo, calle 27 N° 888, 1° piso, hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar de 25 de Mayo, calle 27 N° 888, 1° piso, 25 de Mayo.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia www.gba.gov.ar. por mail a ce108@abc.gob.ar o en sede del
Consejo Escolar -calle 27 N° 888, 1° piso, 25 de Mayo, los días hábiles de 8:00 a 14:00 hs.
Valor del pliego: $1.400.000,00.
Disposición N° 13/2025.
Expediente interno N° 108-26/2022.

feb. 6 v. feb. 7

CONSEJO ESCOLAR DE SAN ISIDRO
 
Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nº 1/2025, para la Contratación del Servicio Alimentario Escolar por los meses de Marzo,
Abril, Mayo, Junio, Julio y Agosto de 2025 - Rubro Prestaciones Presenciales Desayuno - Merienda y Comedor. Programa
de Descentralización de la Gestión Administrativa.
Apertura: 14 de febrero de 2025 - 11:00 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de San Isidro, Acassuso 362, distrito San Isidro hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas. 
Valor del pliego: $0,00.
Lugar de apertura: Consejo Escolar de San Isidro, Acassuso 362, distrito San Isidro.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar, calle Acassuso
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362, los días hábiles de 8:30 a 13:30 hs.
Expediente Interno Nº 096-001/2025.

feb. 6 v. feb. 7

Licitación Pública Nº 2/2025
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nº 002/2025, para la Contratación del Servicio Alimentario Escolar por los meses de
Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio y Agosto de 2025 - Rubro Prestaciones Programa MESA Bonaerense. Programa de
Descentralización de la Gestión Administrativa.
Apertura 14 de febrero de 2025 - 11:00 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de San Isidro, Acassuso 362, distrito San Isidro hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Valor del pliego: $0,00.
Lugar de apertura: Consejo Escolar de San Isidro, Acassuso 362, distrito San Isidro.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar, calle Acassuso
362, los días hábiles de 8:30 a 13:30 hs.
Expediente Interno Nº 096-002/2025.

feb. 6 v. feb. 7

H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 25/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 25/2025, para la Adquisición de Química Planta, para cubrir el Período de
Enero-Diciembre de 2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 13/02/2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de Mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Treinta y Ocho Millones Cuatrocientos Mil con 00/100
($238.400.000,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, de lunes a viernes de 8:00
hs. a 14:00 hs.
DISPO-2025-119-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2024-39808900-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

feb. 6 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 9/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto. Obra: Materiales y Conexión a Grupo Electrógeno.
Presupuesto oficial: $127.800.000.00 (Pesos Ciento Veintisiete Millones Ochocientos Mil).
Adquisición de pliegos: A partir del 12 de febrero de 2025 y hasta el 14 de febrero de 2025 en la Dirección Municipal de
Compras y Contrataciones - Manuel Castro 280 - 2do. piso.
Valor del pliego: $96.000.00.- (Pesos Noventa y Seis Mil).
Consultas: A partir del 12 de febrero de 2025 y hasta el 19 de febrero de 2025 en la Secretaría de Obras Públicas - Manuel
Castro 220 - 3er. piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras y Contrataciones (Manuel Castro 280) hasta el día 24 de
febrero de 2025 a las 11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras y Contrataciones (Manuel Castro 280) el día 24 de febrero de
2025 a las 11:30 hs.

feb. 6 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 53/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 53/2024 por la Contratación de la Reconstrucción de Losas de Hormigón en
la Ruta Provincial N° 24.
Fecha de apertura: 24 de febrero de 2025
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $1.672.889.318,37
Valor del pliego: $1.700.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 11, 12 y 13 de febrero de 2025, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 17 y 18 de febrero de 2025 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
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Recepción de ofertas: Hasta el 24/02/2025 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 0394/2025.
Expte. 4132-51238/2024.

feb. 6 v. feb. 7

Licitación Pública Nº 3/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 3/2025 por la Contratación de un Servicio para la Atención de Pacientes
Oncológicos, tanto en forma Ambulatoria (Consultorios Externos) como a Pacientes Internados (Interconsultas), la Atención
del Hospital de Día, debiendo realizarse la Aplicación de Drogas Oncológicas (Quimioterapia) en el Hospital de Trauma y
Emergencias Dr. F. Abete y el control de los pacientes de cuidados paliativos que se atiendan en el sistema de salud ya
sea a través de los consultorios externos y las infusiones que se realizan a los mismos en el Hospital de Día.
Fecha de apertura: 25 de febrero de 2025. Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $248.400.000,00.
Valor del pliego: $248.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 11, 12 y 13 de febrero de 2025, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 17 y 18 de febrero de 2025 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 25/02/2025 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 0389/2025.
Expte. N° 4132-51730/2025.

feb. 6 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 20/2025
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 20/2025 Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano, Rutas y Veredas,
Recolección de Residuos No Domicilarios, Corte de Pasto, Contratación de Equipo y Personal en Zonas I, II, III y IV, Ruta P.
N° 21, Merlo.
Presupuesto oficial: $259.848.000,00.-
Valor del pliego: $2.598.480,00.-
Fecha de apertura: 5/3/2025 a las 11:00hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 11 y 12 de febrero de 2025, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos situada en Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 20 y 21 de febrero de 2025.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 5/3/2025 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 6 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 10/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Pavimentación en Distintas Localidades del Distrito.
Presupuesto oficial: $4.999.417.862,84.- (Pesos Cuatro Mil Novecientos Noventa y Nueve Millones Cuatrocientos Diecisiete
Mil Ochocientos Sesenta y Dos con 84/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 27/02/2025.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 28/02/2025.
Fecha de apertura de ofertas: 05/03/2025 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso, Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00.- (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 27 de febrero,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 06/02/2025 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Contrataciones
y Abastecimiento de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

feb. 6 v. feb. 7

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 07 de febrero de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 55



Licitación Pública Nº 11/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plaza Ara General Belgrano.
Presupuesto oficial: $319.671.333,00.- (Pesos Trescientos Diecinueve Millones Seiscientos Setenta y Un Mil Trescientos
Treinta y Tres con 00/100).
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 27/02/2025.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 28/02/2025.
Fecha de apertura de ofertas: 05/03/2025 a las 12:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso, Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00.- (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 27 de febrero,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 06/02/2025 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Contrataciones
y Abastecimiento de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

feb. 6 v. feb. 7

Licitación Pública Nº 12/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Centro de Gestión y Participación Ciudadana Bernal.
Presupuesto oficial: $458.373.990,66.- (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Millones Trescientos Setenta y Tres Mil
Novecientos Noventa con 66/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 5/3/2025.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 6/3/2025.
Fecha de apertura de ofertas: 7/3/2025 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.
Valor del pliego de bases y condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00.- (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 5 de marzo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 6/2/2025 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Contrataciones
y Abastecimiento de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

feb. 6 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 3/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación pública para el día 4 de marzo de 2025 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de los Arroyos para la obra Adquisición de Máquina Vial - Retroexcavadora.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $1.328.631,85.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. y los
sobres serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle
Avenida Presidente Illia Nº 1130 primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $132.863.185,00.- (Ciento Treinta y Dos Millones Ochocientos Sesenta y Tres Mil Ciento Ochenta y
Cinco).

feb. 6 v. feb. 7

Licitación Pública N° 4/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación pública para el día 5 de marzo de 2025 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de los Arroyos para la obra Adquisición de Máquina Vial - Excavadora.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $3.138.770,25.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los
sobres serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle
Avenida Presidente Illia Nº 1130 primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: $313.877.025,00.- (Trescientos Trece Millones Ochocientos Setenta y Siete Mil Veinticinco).
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feb. 6 v. feb. 7

Licitación Pública N° 5/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 6 de marzo de 2025 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra Adquisición de Ambulancias.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $3.000.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los
sobres serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle
Avenida Presidente Illia Nº 1130, primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: $300.000.000 (Trescientos Millones).

feb. 6 v. feb. 7

Licitación Pública N° 6/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 10 de marzo de 2025 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra Juegos Infantiles Para Plazas
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $1.555.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los
sobres serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle
Avenida Presidente Illia Nº 1130 primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $155.500.000,00.- (Ciento Cincuenta y Cinco Millones Quinientos Mil)

feb. 6 v. feb. 7

Licitación Pública N° 7/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 12 de marzo de 2025 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra Piso de Caucho para Juegos Infantiles.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $1.079.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los
sobres serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle
Avenida Presidente Illia Nº 1130 primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $107.900.000,00.- (Ciento Siete Millones Novecientos Mil).

feb. 6 v. feb. 7

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 4/2025
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Perforación de Explotación y Puesta en Valor de Tanque para la Mejora del Servicio de
Agua Potable en Viña. Partido: Arrecifes.
Apertura: Sala 521, piso 5°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59, La
Plata, el día 5 de marzo del 2025 a las 12 horas.
Presupuesto oficial: $185.977.220,24. Con un anticipo de hasta el veinte por ciento (20 %).
Plazo: Noventa (90) días corridos.
Presentación de ofertas: Dirección de Contrataciones de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59, piso 9 oficina 907, La Plata, el día 28 de febrero de 2025 en el horario de 9:00 a 16:00
horas.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/INFRAESTRUCTURA/LICITACIONES
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el día 24 de
febrero del 2025.
Nº de Expediente: EX-2024-37633877-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

feb. 7 v. feb. 13

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada N° 9/2024 - Proceso de Compra N° 169-3142-LPR24
 
POR 1 DÍA - Objeto: Llámese a Licitación Privada N° 9/2024 para la Provisión de Materiales de Electricidad, autorizada
mediante Resolución Nº RESO-2025-177-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas
en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 28 de febrero de 2025 a las 12:00 hs.
Expediente N° EX-2024-37016429-GDEBA-DALMJYDHGP.

ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
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Licitación Privada - Proceso de Compra N° 550-0324-LPR25
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Privada para la Adquisición de Kits Escolares con destino al OPNYA, autorizado
mediante Resolución Nº RESO-2025-144-GDEBA-DEOPNYAGP, en las condiciones y demás características indicadas en
el Pliego de Bases y Condiciones y en el Pliego de Especificaciones Técnicas. Podrá consultarse la documentación
correspondiente en el Portal PBAC.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 13 de febrero de 2025 a las 11:00 hs.
Expediente Nº EX-2024-38884121-GDEBA-OPNYAMDCGP.

feb. 7 v. feb. 10

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 9/2025
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 9/2025 (2do. Llamado), para la Adquisición de Antibióticos Inyectables 1, para
cubrir el Período de 01/01/2025 al 30/06/2025 solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal Gral. de Agudos
Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 13/02/2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Cuarenta Millones Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil
Cuatrocientos Cincuenta con Ceros Centavos ($140.845.450,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2025-183-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2024-41526442-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

Licitación Privada N° 19/2025
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 19/2025 (2do. Llamado), para la Adquisición de Insumos de UTI, para cubrir el
Período de 01/01/2025 al 30/06/2025 solicitado por el Servicio de UTI del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de
Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 13/02/2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Sesenta y Un Millones Ciento Siete Mil Novecientos Noventa y Dos
con Sesenta y Cuatro Centavos ($61.107.992,64).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2025-182-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2024-43081759-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

Licitación Privada N° 22/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 22/2025, para contratar el Servicio de Esterilización por Óxido Etileno, para
cubrir el Período de 27/01/2025 al 30/06/2025 solicitado por el Servicio de Esterilización del Hospital Zonal Gral. de Agudos
Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 13/02/2025, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex Ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Un Millones Noventa y Cuatro Mil con Cero Centavos
($71.994.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2025-186-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2024-43546973-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

H.Z.G. DR. ALBERTO E. BALESTRINI
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Licitación Privada N° 16/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16/2025, para la Adquisición de Reactivos de Área Química Clínica I para el
Servicio de Laboratorio para cubrir el Período de 12/01/2025 al 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 13 de febrero de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini, sito en calle Monseñor Buffano y el
Hornero s/n de la localidad de Ciudad Evita.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Ochenta y Tres Millones Quinientos Ochenta y Dos Mil con
00/100 ($83.582.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini, de
lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
DISPO-2025-81-GDEBA-HZGADAEBMSALGP.
EX-2024-41555290-GDEBA-HZGADAEBMSALGP.

H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 26/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a licitación Privada Nº 26/2025, para la Adquisición de Química Guardia, para cubrir el Período de
Enero-Diciembre de 2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12/02/2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de Mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Catorce Millones Ciento Cincuenta con 00/100
($114.000.150,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, de lunes a viernes de 8:00
hs. a 14:00 hs.
DISPO-2025-111-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2024-39810107-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

Licitación Privada Nº 27/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 27/2025, para la Adquisición de Material Descartable, para cubrir el Período
de Enero-Junio de 2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12/02/2025, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de Mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Ocho Millones Setecientos Ochenta y Un Mil Quinientos
Setenta y Nueve con 00/100 ($38.781.579,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, de lunes a viernes de 8:00
hs. a 14:00 hs.
DISPO-2025-115-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2024-39324220-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

Licitación Privada Nº 28/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 28/2025, para la Adquisición de Tarjetas/Botellas para Bacteriología, para
cubrir el Período de Enero-Diciembre de 2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital H.I.G.A. Vicente López
y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12/02/2025, a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de Mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Cinco Millones Doscientos Cuarenta Mil con 00/100
($75.240.000,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, de lunes a viernes de 8:00
hs. a 14:00 hs.
DISPO-2025-112-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2024-39551166-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 07 de febrero de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 59



 
Licitación Privada N° 10/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 10/2025, para la Adquisición de Circuito Respirador Neonatal, Trocar, Placa
Paciente y Otros, para cubrir el Período de 17/01/2025 al 30/06/2025 solicitado por el Servicio de Depósito del H.I.G. Dr.
José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 13/02/2025, hora: 9:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta Millones Doscientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos
Cincuenta y Cinco con 62/100 ($40.296.455,62).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2025-202-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2025-1531158-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

Licitación Privada N° 11/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 11/2025, para la Adquisición de Medicamentos Varios, para cubrir el Período
de 28/01/2025-30/06/2025 solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 13/02/2025, hora: 10:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Noventa y Seis Millones Ciento Noventa Mil Treinta y Ocho con
00/100 ($96.190.038,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2025-212-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2025-2487037-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 12/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 12/2025, para la Adquisición de Insumos de Mantenimiento para cubrir el
Período de 07/01/2025 al 31/12/2025 solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día martes 13 de febrero del 2025 a las 11 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar
del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Veintisiete Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Ciento
Ochenta y Uno Con Treinta y Cinco Centavos ($127.785.181,35).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2025-90-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2024-44137967-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

Licitación Privada N° 16/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16/2025, para la Adquisición de Coagulación de Planta para cubrir el Período
de 01/01/2025 al 31/12/2025 solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 13 de febrero del 2025 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar
del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Cuatro Millones Seiscientos Veintiséis Mil Ochocientos
Cincuenta y Cinco con Cero Centavos ($74.626.855,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2025-111-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2025-01401058-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 1/2025
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Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 1/2025 - 2º Llamado, por la Adquisición de Descartables y Líquidos para
Laboratorio para 2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel
Belgrano de Villa Zagala de la ciudad de San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 13 de febrero de 2025 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida De los Constituyentes 3120, Villa Zagala San Martín,
provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinte Millones Doscientos Ochenta y Dos Mil Ochenta y Seis con
20/100 ($20.282.086,20.-).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba,gov.ar), pagina PBAC
(www.pbac.cgp.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse gratuitamente en la Oficina de Compras del Hospital Zonal Gral.
Manuel Belgrano, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a 13:00 horas hasta un día antes de la
apertura. 
DISPO-2025-94-GDEBA-HZGMBMSALGP.
EX-2024-39410241-GDEBA-HZGMBMSALGP.

H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 104/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 104/2025, para la Provisión de Víveres Frescos, para cubrir hasta el
30/06/2025 solicitado por el Servicio de Alimentación del Hospital H.I.G.A Prof. Dr. R. Rossi.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 13 de febrero, a las 13:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A Prof. Dr. R. Rossi, sito en calle 37 N° 183 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta Millones Ochenta y Nueve Mil Ciento Cuarenta con 00/100
($40.089.140,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Prof. Dr. R. Rossi, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00
horas.
DISPO-2025-157-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2025-1534584-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 36/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 36/2025, para la Contratación del Servicio de Cableado de Red Informática
UPA N° 9 - para UPA N° 9 Haedo, para cubrir el Período de 30 de Enero del 2025 al 31 de Diciembre de 2025, solicitado
por el Servicio de Ingeniería de la UPA N° 9,
Apertura de propuestas: Se realizará el 13 de febrero del 2025, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo, sito en calle Rivadavia 15000- Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $45.000.000,00 (son Pesos Cuarenta y Cinco Millones con 00/100 )
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar ) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2025-80-GDEBA-HIGAPDLGMSALG.
EX-2024-40555745-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Privada de Etapa Única Nacional Nº S-5/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada de Etapa Única, Nacional Nº S-5/25. Provisión de Equipamiento Médico.
Apertura: 21 de febrero de 2025 a las 10:00 hs.
Importe estimado: $249.106.503,01.
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el sitio de internet de la provincia de Buenos Aires y en el
sitio de internet del Ministerio de Salud de la Provincia.
Presentación de ofertas: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A. calle 129 e/51 y 53 de Ensenada.
Acto administrativo: DISPO-2025-85-GDEBA-CUCAIBA.

feb. 7 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública N° 3/2025
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para el Mantenimiento de Calzada - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Fecha de apertura: 28-02-2025 - Hora: 10:00.
Valor del pliego: $294.151,35.
Presupuesto oficial: $588.302.700,00.- (Pesos Quinientos Ochenta y Ocho Millones Trescientos Dos Mil Setecientos con
00/100).
Consulta y/o adquisicion de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de La Municipalidad de Avellaneda -Güemes 835 -
2º piso- Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Decreto N° 424/2025 fechado el 03/02/2025.
Expediente: 130.371/2025.

feb. 7 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 11/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 11/2025 por la cual se solicita la Adquisición de Pintura destinada al
Mantenimiento de Plazas, Pintura de Cordón Cuneta, Delineación Vial, Mantenimiento de Edificios y Otros, según Pliego de
Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 13/3/2025.
Hora: 11:00 horas.
Presupuesto oficial: $2.595.818.000,00.- (Pesos Dos Mil Quinientos Noventa y Cinco Millones Ochocientos Dieciocho Mil
con 00/100).
Valor del pliego: $2.595.818,00.- (Pesos Dos Millones Quinientos Noventa y Cinco Mil Ochocientos Dieciocho con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 181/2025.
Expte. Nº 195/2025.

feb. 7 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 6/2025
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Reparación de Pavimentos en Hormigón Simple
de las calles Battipedde entre Güemes y Aº Ortega de la localidad de Monte Grande; para accesos a Jardín de Infantes Nº
935 y Escuela Técnica Nº 1, correspondientes a Fondo Educativo del Partido de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $142.716.024,00.-
Valor del pliego: $285.432,00.-
Fecha de apertura: 6 de marzo de 2025 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

feb. 7 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 2/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Telemedicina con Destino Secretaría de Salud.
Apertura: 5 de marzo de 2025. Hora: 10:00. Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $372.543.864,00.
Consulta del pliego: Hasta el 27 de febrero de 2025.
Garantía de oferta: 
- En efectivo hasta el 28 de febrero de 2025 (entrega en Tesorería Municipal).
- Mediante póliza hasta el 27 de febrero de 2025 (entrega en la Dirección General de Contrataciones).
- Monto de garantía: 5 % del Presupuesto Oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones -Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata - Tel. (0223) 499-6567/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Sitio web oficial: www.mardelplata.gob.ar (Transparencia/Economía y Hacienda/Calendario de Licitaciones), link: Calendario
de Licitaciones.
Decreto Nº DECFC-2025-228-E-MUNIMDP-INT.
Expediente Nº 9 Dígito 8 Año 2025 Cuerpo 1.

feb. 7 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
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Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitacion Pública Nº 1/2025 por la Contratación de un Servicio de Anestesiología para la
Realización de Procedimientos Quirúrgicos de Emergencia y/o Urgencia, así como los procedimientos programados para la
atención de pacientes que necesiten por su patología de este servicio, solicitados por la Dirección del Polo Sanitario, el
Hospital de Trauma y Emergencias Dr. Federico Abete y la Dirección de la Maternidad Eva Perón dependientes de la
Secretaría de Salud de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 26 de febrero de 2025
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $4.885.816.320,00
Valor del pliego: $4.900.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 12, 13 y 14 de febrero de 2025, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 18 y 19 de febrero de 2025 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 26/2/2025 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 0416/2025 
Expte. 4132-51731/2025

feb. 7 v. feb. 10

Licitación Pública Nº 2/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 2/2025 por el Alquiler de 2 (Dos) Equipos Arco en C con Mantenimiento
Preventivo y Correctivo. Incluye Insumos y Técnico Radiólogo las 24 hs. los 7 (siete) días de la semana para ser utilizados
en los quirófanos de la Maternidad Eva Perón y en el Hospital de Trauma y Emergencia Dr. F. Abete.
Fecha de apertura: 27 de febrero de 2025
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $354.720.000,00
Valor del pliego: $354.720,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 12, 13 y 14 de febrero de 2025, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 18 y 19 de febrero de 2025 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 27/2/2025 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 0415/2025 
Expte. 4132-51732/2025

feb. 7 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública Nº 21/2025
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 21/2025. Objeto: Adquisición de Materiales para Alumbrado Público en el
partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $7.930.846.950,60.
Valor del pliego: $79.308.469,50.
Fecha de apertura: 7/3/2025 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 12 y 13 de febrero de 2025, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 21 y 24 de febrero de 2025.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391 piso 1,
Merlo, hasta el día 7/3/2025 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

ene. 7 v. ene. 10

Licitación Pública Nº 22/2025
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 22/2025 Objeto: Adquisición de Cascote Tipo Mezcla, para Mejorado de
Calles de Tierra del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $1.087.500.000,00.
Valor del pliego: $10.875.000,00.
Fecha de apertura: 7/3/2025 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 12 y 13 de febrero de 2025, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
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Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 21 y 24 de febrero de 2025.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391 piso 1,
Merlo, hasta el día 7/3/2025 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 7 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
 
Licitación Pública Nº 116/2024
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 116/2024 por segunda vez, por la Contratación de la obra Reparación de
Filtraciones en Jardines Maternales N° 2, 4, 7 y 8 y Jardines de Infantes N° 1, 2, 3, 6 y 7, dependientes de la Secretaría de
Educación y Empleo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas
Particulares y a la Nota Aclaratoria N° 1.
Presupuesto oficial: $149.004.450,00
Pliego de Bases y Condiciones: $149.004,00
Presentación y apertura: 24 de febrero de 2025, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web o en la Secretaría de Educación y Empleo, hasta 72
(setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida a través de la página
web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada
fecha.
EEMVL-4629-2024

feb. 7 v. feb. 10

SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 10/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 10/25 por la Contratación de la obra Renovación de Veredas en Plaza José
Ingenieros, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales
Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $209.000.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $209.000,00
Presentación y apertura: 27 de febrero de 2025, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web o en la Secretaría de Servicios Públicos (Dirección
General de Proyectos Especiales y Seguridad Vial), hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles
anteriores a la fecha de apertura y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos)
horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-2-2025

feb. 7 v. feb. 10

Licitación Pública Nº 11/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 11/2025 por la Contratación de los Servicios vinculados a las Emisiones de
los Tributos por A.L.C.V.P y S.V., Automotores Municipalizados y Motovehículos y Notificación de Deuda de los Tributos de
A.L.C.V.P y S.V., Automotores Municipalizados, Motovehículos y Tasas de Actividad Comercial con destino a la
Subsecretaría de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, en un todo de acuerdo al Pliego
de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $612.267.627,29.
Pliego de bases y condiciones: $612.268,00.
Presentación y apertura: 26 de febrero de 2025, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-236-2025.

feb. 7 v. feb. 10

SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 12/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 12/2025 por la Contratación del Servicio de Hemodinamia para cubrir las
necesidades del Año 2025 del Hospital Municipal Prof. Dr. Bernardo A. Houssay, dependiente de la Secretaría de Salud, en
un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $936.000.000,00.
Pliego de bases y condiciones: $936.000,00.
Presentación y apertura: 28 de febrero de 2025, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web y adquirida a través de la página web
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www.vicentelopez.gov.ar, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada
fecha.
EEMVL-4267-2024.

feb. 7 v. feb. 10

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.396
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adecuación y Modernización del Sistema Contra Incendios - Edificio Guanahani.
Tipología: Etapa Única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Fecha de apertura: 28/2/2025 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: $172.000.-
Fecha tope para efectuar consultas: 21/2/2025.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 27/2/2025 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras
y Licitaciones).
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 70.930.

feb. 7 v. feb. 10

Licitación Pública Nº 5.398
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Herramienta para Gobierno de la Infraestructura Microsoft Active Directory.
Tipología: Etapa Única
Modalidad: Llave en Mano
Fecha de apertura: 28/2/2025 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $178.000.-
Fecha tope para efectuar consultas: 21/2/2025.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 27/2/2025 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras
y Licitaciones).
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 70.938

feb. 7 v. feb. 10

Licitación Privada Nº 12.547
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Bobinas de Cable UTP.
Tipología: Etapa Única.
Modalidad: Orden de Compra Diferida.
Fecha de apertura: 18/2/2025 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 11/2/2025.
Descarga del pliego a través del sitio web: (https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones).
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 71.018.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Matanza
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. PEREZ CINTHIA SOLEDAD, domiciliada en Almafuerte N° 3334 de la localidad de San
Justo, partido La Matanza solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial La Matanza. Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del colegio Dr. Eizaguirre N° 1935 de
San Justo. Marina Alejandra Rignola, Secretaria General.

POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. RODRÍGUEZ CASTRO CLAUDIO MARCELO, domiciliado en La Bajada N° 1260 de la
localidad de Villa Madero, partido La Matanza solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial La Matanza. Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del colegio Dr. Eizaguirre
N° 1935 de San Justo. Marina Alejandra Rignola. Secretaria General.

Departamento Judicial Quilmes
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LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto Reglamentario 3630/91. MIRANDA LUCAS SEBASTIAN - DNI Nº 25029775 domiciliado en Luis
Braille 5123 partido de F. Varela solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial
Quilmes, oposiciones dentro de los quince días hábiles, en la sede de este Colegio sito en la calle H. Primo 277 de
Quilmes. Edgardo R. Amore, Secretario General.

POR 1 DÍA - Decreto Reglamentario 3630/91. KOZAK ELIZABETH NANCY, DNI Nº 23431080, domiciliado en Guiraldes
212 partido de Quilmes solicita Reincorporación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial
Quilmes, oposiciones dentro de los quince días hábiles, en la sede de este Colegio sito en la calle H. Primo 277 de
Quilmes. Edgardo R. Amore. Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Garín. MIRANDA NAON AGUSTÍN EZEQUIEL, CUIT 20-36665871-9, transfiere a Cidade Claudia Patricia,
CUIT 27-17565406-8, el Fondo de Comercio de Fiambrería, Despensa, Productos de Granja Y Quiosco, sito en Padre
Perna Nº 1015, Garín, partido de Escobar. Reclamos de ley en mismo domicilio. Miranda Naon Agustin Ezequiel, DNI
36.665.871; Cidade Claudia Patricia, DNI 17.565.406.

feb. 3 v. feb. 7

POR 5 DÍAS - San Fernando. HÉCTOR DANIEL ROBLES, DNI 12.160.274, domiciliado en Alfredo Palacios 1156, dpt. 4
C, localidad de Victoria, San Fernando, vende el Fondo de Comercio denominado Droguería Robles dedicado al rubro de
droguería, ubicado en Alfredo Palacios 1063, localidad de Victoria, San Fernando a la sociedad Droguería Robles S.A.,
CUIT 30-71883306-6, representada por Osvaldo Eduardo Siseles. Oposiciones de ley en calle Juncal 4450, piso 12, of. 1,
CABA, Argentina. Héctor Daniel Robles, Osvaldo Eduardo Siseles.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. BRUZZESE RAFAEL JAVIER, DNI 21.788.506, CUIT 20-21788506-0, con domicilio en
Tucumán 378, Moreno, pcia. de Bs. As., representado por Bruzzese María Virginia en carácter de apoderada, con DNI
24.618.856 y CUIT 23-24618856-4 cede en forma gratuita al Sr. Urquiza Sebastián Enrique, DNI 24.949.904, CUIT 20-
24949904-9, con domicilio en Bacacay 4131, dpto. 2A, CABA, el fondo de comercio del rubro Cafetería y Confitería,
franquicia Havanna, Moreno centro, con domicilio en Nemesio Álvarez 205, Moreno, pcia. de Bs. As., Expediente N°
228669-B-2021, Cuenta de Comercio N° 21788506. Reclamos de ley en los domicilios informados más arriba. Firmado por
María Virgina Bruzzese, DNI 24.618.856, Apoderada; Sebastian Urquiza, DNI 24.949.904, Cesionario.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - San Martín. DASS ARGENTINA S.R.L. cede de forma gratuita a Dass Eldorado S.R.L. el Fondo de
Comercio del local comercial con rubro “Indumentaria”, ubicado en San Lorenzo 3773, Shopping Factory San Martín, local
N° 1008, San Martín. Reclamos de Ley en el mismo negocio. Facundo Roldan Bulnes, DNI 22.873.799, Dass Eldorado
S.R.L.; Brian Handley, DNI 92.441.624, Dass Argentina S.R.L.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS. Moreno. El señor JAIME MENA, MARCOS ANTONIO, DNI N° M8.293.806, C.U.I.T. N° 20-08293806-1, con
domicilio en Gurruchaga N° 515 de Boulogne, San Isidro, Buenos Aires, representado por el señor Jaime Mena, Matías,
DNI N° 31.719.044, en carácter de Apoderado, cede en forma gratuita al señor Jaime Mena, Matías, DNI N° 31.719.044,
C.U.I.T. N° 20-31719044-2, con domicilio en Gurruchaga N° 515 de Boulogne, San Isidro, Buenos Aires, el fondo de
comercio de Rubro Cámping con Piletas y Cabañas, con domicilio en Padre Luis Varvello N° 4.429 de Paso del Rey,
Moreno, Buenos Aires - Expediente Municipal N° 4078-45243-J-2006 - Cuenta de Comercio N° 20082938061. Reclamos de
Ley en los domicilios informados más arriba. Jaime Mena, Matías, DNI N° 31.719.044, Apoderado, Cedente. Jaime Mena,
Matías, DNI N° 31.719.044, Cesionario.

feb. 5 v. feb. 11

POR 5 DÍAS - Paso del Rey. El Sr. JOSÉ OTILIO CHAPOÑAN SANTISTEBAN, denominación Social “Don Jorge”, DNI Nº
93798192, CUIT Nº 23-93798192-9, con domicilio en Asconape 362, Paso del Rey vende/cede en forma gratuita, a la Sra.
Usmilda Chapoñan Santisteban, CUIT Nº 27-94330821-2, DNI Nº 94330821, con domicilio en Santa Fe 1375 Paso del Rey,
el Fondo de Comercio de rubro Lavadero de Autos, con domicilio en Asconape 362, Paso del Rey, Expediente Municipal Nº
4078-101166-C-2010-0 Cuenta de Comercio Nº 7/219572. Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba. Jose
Otilio Chapoñan Santisteban, DNI 93798192, Vendedor, Usmilda Chapoñan Santisteban, DNI 94330821, Comprador.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - Saladillo. MARTINEZ GUSTAVO LUIS, CUIT 20-17209128-9, transfiere fondo de comercio Metalúrgica
Martinez con domicilio en calle Vergara N° 2987 a Mimsa S.A. -Metalúrgica Integral Martínez S.A., CUIT 30-71834411-1, la
totalidad del fondo, reclamos de la ley en el mismo domicilio. Gustavo Luis Martínez, Vendedor; Juan Ignacio Martinez,
Presidente Mimsa S.A., Comprador.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - Zárate. CAPOVILLA, ISABEL ELISA, CUIT 27-01681788-6 transfiere Fondo de Comercio rubro Venta al Por
Menor de Materiales para la Construcción: Renacimiento, CUIT 27-38433497-6, ubicado en Antártida Argentina N° 2109 -
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Zárate - Buenos Aires, a Pipke, Brenda Alana, CUIT 27-38433497-6. Reclamo de ley en el mismo domicilio. Dr. Sergio
Martín Sozzé, Abogado Tº 2- Fº 437 C.A.Z.C.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - San Miguel, LAURA INES GASTAMINZA, CUIT 27-37097888-9, transfiere a Hernan Rodrigo Lopez
Borgo, CUIT 20-25430640-2, un Comercio rubro gimnasio, en Roca N° 474. Reclamo de ley en el mismo. Laura Ines
Gastaminza, CUIT 27-37097888-9; Hernan Rodrigo Lopez Borgo, CUIT 20-25430640-2.

feb. 7 v. feb. 13

POR 5 DÍAS - Gdor. Julio A. Costa. AMANCIO OSCAR NUÑEZ, DNI 8.101.765, transfiere a favor de Adolfo Oscar Nuñez,
DNI 23.866.504, la Habilitación Municipal del Comercio dedicado al rubro Venta Minorista de Motores Nuevos y Usados
con Anexo Repuestos de Ventiladores y Electrodomésticos, sito en la calle La Pulpería 1020 de la localidad de Gdor. Julio
A. Costa, pdo. de Fcio. Varela. Expte. número 4037-6272-N-2015, decreto de habilitación 369/17.- Reclamos de ley en el
mismo domicilio. Amancio Oscar Nuñez, DNI 08.101.765; Adolfo Oscar Nuñez, DNI 23.866.504.

feb. 7 v. feb. 13

POR 5 DÍAS - Luis Guillón. HE MAOREN, DNI N° 95.780.344, cede/transfiere el Fondo de Comercio con rubro
Autoservicio del local sito en Madariaga 733, Luis Guillón, habilitado por Expte. Nº 5362/15, a Xie Xiaohua, DNI N°
94.124.835. Reclamos de ley en el mismo. He Maoren, DNI 95.780.344; Xie Xiaohua, DNI 94.124.835.

feb. 7 v. feb. 13

◢ CONVOCATORIAS
CLÍNICA DEL NIÑO Y LA MADRE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Clínica del Niño y la Madre S.A. a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 27 de febrero de 2025, a las 20:00 horas en primera convocatoria y a las 21:00 horas en segunda
convocatoria, en el domicilio sito en calle San Luis 2176, piso 2, de la ciudad de Mar del Plata, a efectos de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Constitución de la asamblea y elección de dos accionistas para firmar el acta.
2. Informe de gestión.
3. Consideración de la documentación establecida en el art. 234 inciso 1) de la Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio
Económico N° 52 iniciado el 1 de agosto de 2023 y finalizado el 31 de julio de 2024.
4. Tratamiento y destino del Resultado del Ejercicio.
5. Tratamiento y consideración de la gestión del directorio. Asignación de remuneración del directorio.
Se hace saber a los señores accionistas que para asistir a la asamblea deberán cumplir con lo establecido en el art. 238
LGS, en el plazo de ley. La sociedad no se encuentra comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550. Hilario Andrés Ferrero,
Presidente, DNI 24.043.026.

feb. 4 v. feb. 10

ASOCIACIÓN MUTUAL AMIGOS DE LIBERTAD
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De conformidad con lo estipulado en el art. 29 del Estatuto Social. El consejo directivo de la Asociación
Mutual Amigos de Libertad M.N 2313, convoca a sus asociados a la Asamblea Ordinaria a realizarse el día 20/3/2025 a las
18 hs., en la sede social de la calle Víctor Mercante 198 (ex 200) de la cdad. de Libertad del pdo. de Merlo, con el objeto de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Lectura y consideración del acta anterior. 
2- Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de gastos, recursos e informe de Junta Fiscalizadora
correspondiente al ejercicio económico Nº 24 comprendido desde 1/1/2024 y cerrado el 31/12/2024.
3- Elección de los dos socios para refrendar el acta junto con presidente y secretaria.
4- Elección de tres socios por vacantes en la comisión directiva.
5- Publíquese por el término de 5 días.
Nota: se deja aclarado que de conformidad al Art. Nº 38 del estatuto social, el quorum establecido de la mitad más uno de
los asociados, pasada una hora de la fijada en la convocatoria se procederá a sesionar válidamente con un número de
asociados no inferior al total de los miembros titulares de los órganos de administración y junta fiscalizadora.
Pdte. Araceli Lujan Malerba.

feb. 4 v. feb. 10

COOPERATIVA AGROPECUARIA DE GRANJEROS UNIDOS DE CHACABUCO LIMITADA
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias en vigencia, convocamos a los señores
Asociados a la Octogésima Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día martes 25 de febrero de 2025, a las 20 horas,
en primera convocatoria, en el patio del edifico de la sede Social, sito en calles Belgrano y Avellaneda, con ingreso por calle
Avellaneda Nº 10 de la ciudad y partido de Chacabuco, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos (2) Asociados para que aprueben y firmen el Acta de la Asamblea, conjuntamente con los señores
Presidente y Secretario.
2º) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Estados Complementarios e Informe del Síndico, correspondientes al
ejercicio económico Nº 80 finalizado el 31 de octubre de 2024. Destino del saldo de la cuenta: “Ajuste del Capital”
(Resolución 3866/23 del INAES).
3º) Ampliación y adecuación del objeto social. Modificación del Artículo 5º del Estatuto Social.
4º) Designación de tres (3) Asociados para formar la Comisión Receptora de Votos y practicar el escrutinio de la elección.
5º) Elección de tres (3) Consejeros Titulares del Consejo de Administración, por tres (3) años, en reemplazo de doña
Cristina Garayalde, don Santiago Agustín Cauda y don Darío Rubén Laviano, por terminación de mandato.
6º) Elección de tres (3) Consejeros Suplentes del Consejo de Administración, por un (1) año, en reemplazo de don Sergio
Raúl Andriola, don Eduardo Alfredo Cirulli y don Miguel José Pinteño, por terminación de mandato.
7º) Elección de un (1) Síndico Titular y de un (1) Síndico Suplente, por un (1) año, en reemplazo de don Miguel Angel
Garayalde y de don Raúl Alberto Ormaechea, respectivamente, por terminación de mandato.
Nota: Luego de transcurrida una hora de la fijada en la Convocatoria, la Asamblea sesionará con el número de asociados
presentes (Art. 36 del Estatuto Social).
Consejo de Administración. Ing. Santiago Agustín Cauda, Secretario; Lic. Cristina Garayalde, Presidente.

feb. 5 v. feb. 7

LA CASA DE LAS SEMILLAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca para el día 28 de febrero de 2025, a las 10:00 hs., en primera convocatoria, y una hora después,
en segunda convocatoria, en los términos de los art. del contrato social, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en el
domicilio de la sede legal de la sociedad calle 5 N° 560, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Elección de presidente y secretario de la asamblea, y de dos asociados para firmar el acta conjuntamente con las
autoridades de la asamblea
3) Lectura del acta de la asamblea anterior para su consideración 
4) Informe de presidencia
5) Elección de autoridades
Víctor Edmundo Banzato, 4.962.661, Presidente.

feb. 6 v. feb. 12

ALMIRANTE IRIZAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Cítase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Almirante Irizar S.A., a celebrarse
en el Lote 22 del Parque Industrial Ruta 6, ubicado sobre la Ruta Provincial N° 6, Km 180, Exaltación de la Cruz, provincia
de Buenos Aires, el día 24 de febrero de 2025, a las 11 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos (2) accionistas para firmar el Acta;
2) Consideración de la Memoria y Estados Contables del Ejercicio N° 26, cerrado el 31 de marzo de 2024. Consideración
de su tratamiento tardío;
3) Consideración del Resultado del Ejercicio;
4) Consideración de la gestión del Directorio;
5) Reforma de Estatuto. Cambio de Sede Social;
6) Autorización para realizar el trámite de inscripción ante la DPPJ y realizar las publicaciones pertinentes en el Boletín
Oficial.
Nota: Se recuerda a los señores Accionistas los requerimientos del artículo 238 de la Ley 19.550.
La sociedad no se encuentra comprendida dentro del Art. 299 LGS.
Beatriz Alejandra Marchesse - Presidenta del Directorio - Autorizada Cdra. Mabel Duartes
Dra. Rosa Mabel L. Duartes, Contadora Pública (U.Na.F.). C.P.C.E.P.B.A. Matrícula Tº 126 - Fº 140 Legajo 32602/0 - CUIT:
27-28551242-0

feb. 6 v. feb. 12

A.MU.PE.PO (Asociación Mutual del Personal Policial)
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Sr. Asociado: Por resolución del Consejo Directivo de la Asociación Mutual del Personal Policial, se convoca a
los Sres. Asociados a Asamblea General Ordinaria que se realizará el día viernes 21 de marzo de 2025 a las 7:00 horas en
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la sede de la Entidad sita en calle Lavalle 417, de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura de acta anterior.
2) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.
3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial y de Resultados, Cuadros Anexos, Informe de la Junta
Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio Social cerrado el 1/12/2024.
4) Asignaciones a miembros de los Órganos Directivos y Fiscalizadores en periodo 2024/2025.
5) Ratificación de convenios celebrados.
6) Consideración de Cuota Social.
Art. 37°: El quórum para sesionar en las Asambleas será de la mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso
de no alcanzar ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos después con los
asociados presentes, cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de los Órganos Directivos y de Fiscalización,
Claudio Maria Corbaliza Secretario y Eduardo Humberto Lima Presidente.
Claudio Maria Corbaliza, Secretario y Eduardo Humberto Lima, Presidente.

GRUPO PANGO LAUQUEN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 27 de febrero de 2025, a las horas en primera
convocatoria y a las 8 horas en segunda convocatoria, en Pereyra Rosas 226, de la ciudad de Trenque Lauquen, para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1 - Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2 - Consideración de los documentos prescriptos por el art. 234, inc. 1, de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio
cerrado el 31 de Octubre de 2024. 
3 - Consideración de la gestión del Directorio. 
La sociedad no se halla comprendida en las previsiones del Art. 299 de la Ley 19.550. 
Nota: Los asistentes para participar de la asamblea deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de
asistencia a las asambleas, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada y de acuerdo a las
previsiones del art. 238 de la Ley 19.550, en las siguientes direcciones, harzu@arzucuelisantos.com y/o Pereyra Rosas
226 de T. Lauquen.
Héctor Rodolfo Arzú, Contador Público Nacional.

feb. 7 v. feb. 13

TOFEMA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a A.G.O. a Accionistas de TOFEMA S.A., para el día 24/2/25, a las 9 hs., en Loria 166, ciudad y
ptdo. de Lomas de Zamora, pcia. de Bs. As., a considerar:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación a que hace referencia el art. 234, inc. 1 Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
cerrado con fecha 30 de septiembre de 2024.
2) Aprobación de la gestión del Directorio y asignación de Honorarios.
3) Distribución de utilidades acumuladas.
4) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Sociedad no comprendida en el Articulo 299, Ley 19.550.
Mario Cortes Stefani, Abogado T° 19, F° 303, CALZ.

feb. 7 v. feb. 13

◢ SOCIEDADES
ECOLOGÍA EN ACCIÓN SN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Sociedad. 1) Ecología en Acción SN S.R.L. 2) Escritura N° 128 del 09/12/2024. 3) Ghiorzi,
María de los Ángeles, argentina, nacida el 22-05-1969, DNI 20.625.526, CUIT 27-20625526-4, ama de casa, con domicilio
real y legal en calle Ramallo 8, General Rojo, San Nicolás, Provincia de Buenos Aires y Russo, Mariela Laura, argentina,
nacida el 15/06/1973, DNI 23.262.949, CUIT 27-23262949-0, docente, con domicilio real y legal en calle Roca 382, San
Nicolás de los Arroyos, Provincia de Buenos Aires. 4) Objeto: Comercial: Fabricación, compra-venta, locación, importación,
exportación y representación de vehículos, repuestos y accesorios, incluidas las motos, autos eléctricos, bicicletas,
patinetas y vehículos afines. Servicios Logísticos: Recepción, administración y control de stocks, distribución, transporte de
mercancías (nacionales e internacionales), y otros servicios relacionados. Fabricación de Helados: Producción y venta de
helados y otros productos alimenticios congelados o fríos. Gastronomía: Explotación de actividades gastronómicas.
Inmobiliaria: Compraventa, permuta, arrendamiento y administración de bienes inmuebles, tanto urbanos como rurales.
Financiera: Inversiones y financiamiento en proyectos y empresas mediante aportes de capital propio, sin intermediación en
el ahorro público. 5) 99 años contados a partir de su inscripción. 6) Capital: $5.000.000, representado por 500 cuotas
sociales de $10.000 cada una, con derecho a un voto por cuota. 7) Administración: a cargo de uno o más gerentes, socios
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o no. 8) 31-12 de cada año. 9) Roca 382, San Nicolás de los Arroyos, San Nicolás, Buenos Aires. 10) Gerente: Ghiorzi,
María de los Ángeles, con domicilio en Ramallo 8, General Rojo, San Nicolás. Autorizado según instrumento público Esc.
N° 128 de fecha 09/12/24. Eliana Torrao. T° 94 F° 190 - Legajo 24275/6. Contadora Pública, Eliana Noemí Torrao.

BALANCEADOS GENERAL CONESA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escrit. Complementaria N° 154 del 31/10/2024. Escrib. María del Carmen Kiricos. Reg. 2(029). 1) "Artículo
Cuarto: Capital Social. El capital social se fija en la suma de Pesos Nueve Millones ($9.000.000), representado por Nueve
Mil Cuotas de valor nominal Pesos Mil ($1.000) cada una, con derecho a un voto por cuota, totalmente suscriptas por cada
uno de los socios. Las cuotas se integran en un veinticinco por ciento en dinero en efectivo. Los socios se obligan a integrar
el saldo restante dentro del plazo legal, computado a partir de la fecha de suscripción del presente instrumento. La reunión
de socios dispondrá el momento en que se completará la integración. El capital social se podrá aumentar cuando el giro
comercial así lo requiera. La Asamblea de socios con el voto favorable de más de la mitad del capital aprobará las
condiciones de monto y plazos para su integración, guardando la misma proporción de cuotas que cada socio sea titular al
momento de la decisión." 2) Suscripción e integración del capital social. El capital social se suscribe e integra de acuerdo
con el siguiente detalle: Juan Manuel Roch, tres mil cuotas (3.000), o sea la suma de Pesos Tres Millones ($3.000.000);
Leandro Jesús Hagen, tres mil cuotas (3.000), o sea la suma de Pesos Tres Millones ($3.000.000); y José Luis Alday, tres
mil cuotas (3.000), o sea la suma de Pesos Tres Millones ($3.000.000). Total, Nueve mil cuotas, o sea, Pesos Nueve
Millones ($9.000.000). La integración del capital suscripto se efectúa en un veinticinco por ciento (25%) en dinero en
efectivo que es entregado en este acto por los constituyentes obligados; en mi presencia certifico, importe que es recibido
por el Administrador; siendo la Gerencia la encargada de establecer la fecha de integración del saldo del capital suscripto,
dentro del plazo de dos años contados a partir de la fecha de conformación de la sociedad. 3) El Gerente designado, por
todo el término de vigencia de la sociedad, Juan Manuel Roch, argentino, nacido el 25 de febrero de 1986, soltero, hijo de
José Roch y de Nanci Laguné, veterinario, con Documento Nacional de Identidad número 31.999.151, CUIL 20-31999151-
5, domiciliado real y fiscalmente en calle Justo Alday número 152 de la localidad de General Conesa, Partido de Tordillo;
con carácter de declaración jurada, manifiesta constituir domicilio especial, conforme lo establecido por el artículo 256 de la
Ley General de Sociedades, en calle Justo Alday número 152 de la localidad de General Conesa, partido de Tordillo,
provincia de Buenos Aires. Maria Del Carmen Kiricos. Escribana. Mat. 4960.

CONSTRUCCIONES Y OBRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Gral. Ordinaria, 1/4/2023. Presidente y Director Titular: Néstor Darío Rabini, 25/8/1958, casado,
argentino, jubilado, Aristóbulo del Valle 3319, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As., DNI 12729430, CUIT 20127294306;
Director Suplente: Gabriela Sestelo, 23/3/1964, argentina, docente, casada, Aristóbulo del Valle 3319, Mar del Plata, Gral.
Pueyrredón, Bs. As., DNI 16620425, CUIT 27166204258. Miguel A. Longhi, Contador Público Nacional.

JOA JU S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Carlos Rodríguez, nacido el 21/12/66, DNI 16.477.221 y Silvia Edith Cesar, nacida el 26/04/68, DNI
20.029.866, ambos argentinos, divorciados, comerciantes y domiciliados en Avenida Chiocconi 512, localidad y partido de
General Las Heras, pcia. Bs. As.; 2) Instrumento Privado del 27/12/2024. 3) “Joa Ju S.R.L.”. 4) Sede social: Avenida
Chiocconi 512, localidad y partido de Las Heras, pcia. Bs. As. 5) Objeto: Agropecuarias: explotación de establecimientos
agrícolas, ganaderos, frutícolas, vitivinícolas, cultivos forestales. Compra, venta, importación, exportación, representación y
distribución de herramientas y maquinaria agrícola, y todo producto relacionado con la actividad agrícola y ganadera.
Constructora: de obras, públicas o privadas, mantenimiento, reparación, demolición de viviendas, edificios, plantas
industriales. Transporte: explotación comercial del transporte de carga, de mercaderías en general, fletes, acarreos,
encomiendas y equipajes por vía terrestre, aérea, fluvial y marítima, depósito, almacenamiento, embalaje. Inmobiliarias:
operaciones inmobiliarias en general. Financieras: excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras y toda
aquella que requiera el concurso del ahorro público. Representaciones y Mandatos. Todas las actividades que lo requieran
serán ejercidas por profesionales con título habilitante. 6) 99 años. 7) Capital: $600.000. 8 y 9) A cargo de uno o más
gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no, pudiendo designar igual o menor número de gerentes suplentes.
Mandato: plazo social. Fiscalización: los socios no gerentes. Gerentes: Juan Carlos Rodríguez y Silvia Edith Cesar. 10) 30
de septiembre de cada año. María Fernanda Muschitiello. Abogada, C.A.S.I. T° 38, F° 128.

SANTACOR ROSARIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Diego Gastón Amica, 26/2/71, DNI 22.108.334 y Dana Paola Monti, 21/7/76, DNI 25.454.404, ambos arg.,
casados, comerciantes y domic. en Av. Arturo Illia 397, Funes, Rosario, pcia. de Santa Fe. 2) Inst. Privado: 3/1/25. 3)
Santacor Rosario S.R.L. 4) Güemes 1817, ciudad y ptdo. de Avellaneda, pcia. de Bs. As. 5) Objeto: comercialización,
distribución al por mayor y menor de pañales para niños y personas mayores. Comercialización de juguetes y accesorios
para bebes y niños. Inmobiliaria: Realizar operaciones inmobiliarias, administración de propiedades inmuebles, propias o de
terceros. Compraventa de automóviles. Los asesoramientos serán prestados por profesionales cuando así se requiera. 6)
99 años. 7) Cap. $ 1.000.000 8) Administ.: Gerente 99 ejerc. Fiscalización: Art. 55 Ley 19550, indeterm. 9) Represent.
Legal: Gerente: Dana Paola Monti con domic. Especial en sede social, firma indistinta. 10) Cierre Balance: 31/12 de c/año.
Mario Cortes Stefani, Abogado, T° 19, F° 303 CALZ.

CULTEX Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-70952723-8. Por Esc. 44 del 31/01/2025, se protocolizó el Acta de Asamblea General Ordinaria del
15/01/2025 donde se aceptó la renuncia del Presidente y del Director Suplente, Sres. Martín Alejadro Lafemina y Federico
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Lafemina, respectivamente, y se designó nuevas autoridades en su reemplazo: Presidente: Santiago José Mazzocchi,
Directora Suplente: Susana Beatriz López. Los Directores aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en
Portela 669, planta baja “B”, ciudad y partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires. Esc. Federico Fernández
Rouyet (063).

HUMANCARE BIENESTAR Y SALUD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 26/12/2024, protocolizada por Escritura Pública N° 704 del 26/12/2024, se
reformó el artículo 4° así: 4°) Capital: $40.000. María Fernanda Muschitiello, Abogada, C.A.S.I. T° 38, F° 128.

ROMINICO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. de fecha 1/1/2025 los socios resolvieron por unanimidad: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Zabala
Barbara Romina, DNI 27.934.966, CUIT 27-27934966-6, con domicilio en Balbastro N° 1130, PB 2, Parque Chacabuco,
CABA; y Director Suplente: Zabala Ricardo Osvaldo, DNI 7.691.787, CUIT 20-07691787-7, con domicilio en Av. La Plata Nº
668, 1, Boedo, CABA. Por 3 ejercicios. Autorizado Fdo. Escrib. Maria Eugenia de Pol.

GALERIA LAS LUCES S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Esc. N° 312 del 10/12/24 ante el Esc. Emiliano R. Villalba Reg. 5 (130), se constituyó la
entidad denominada “Galeria Las Luces S.A.”, con dom. Brown 95 loc. Quilmes y pdo. Quilmes pcia. Bs. As. Integrantes
Mauricio Leiva, arg., 19/1/88, soltero, hijo de Silvio Cesar Leiva y Elizabeth Patricia Villalba, comerciante, DNI 33519043,
CUIL 20-33519043-3, dom. Juana de Arco 7300, lote 175, Barrio Santa Ines, loc. Canning, pdo. Ezeiza, pcia. Bs. As.;
Elizabeth Patricia Villalba, arg., 19/8/69, casada en 1º nup. con Silvio Cesar Leiva, comerciante, DNI 20879301, CUIL 27-
20879301-8, dom. Doctor Rene Favaloro 1006 loc. Luis Guillón, pdo. Esteban Echeverría, pcia. Bs. As.; Maria Cecilia Cirelli,
arg., 27/4/84, casada en 1º nup. con Diego Hernan Ruiz, comerciante, DNI 30583618, CUIL 23-30583618-4, dom. Alvear
492 loc. Ramos Mejía, pdo. La Matanza, pcia. Bs. As.; Maria Antonella Cirelli, arg., 15/8/86, casada en 1º nup. de Eduardo
Sebastian Garcia, comerciante, DNI 32564656, CUIL 27-32564656-5, dom. Caseros 60 loc. Arribeños, pdo. General
Arenales, pcia. Bs. As.; Carlos Hernan Cirelli, arg., 22/9/92, soltero, hijo de Juan Carlos Cirelli y Maria del Carmen
Echevarne, comerciante, DNI 37049714, CUIL 20-37049714-2, dom. 9 de Julio 256 loc. Arribeños, pdo. General Arenales,
pcia. Bs. As.; Maria del Carmen Echevarne, arg., nac. 28/3/63, casada en 1º nup. con Juan Carlos Cirelli, comerciante,
DNI 16177992, CUIL 27-16177992-5, dom. 9 de 256, loc. Arribeños, pdo. General Arenales, pcia. Bs. As. y Juan Carlos
Cirelli, arg., 17/8/62, casado en 1º nup. con Maria del Carmen Echevarne, comerciante, DNI 16177906, CUIL 20-16177906-
8, dom. 9 de Julio 256 loc. Arribeños, pdo. General Arenales, pcia. Bs. As. Objeto Social: Constructora: mediante la
construcción, obras de mantenimiento y/o remodelación de obras civiles o industriales, decoración y refacción de las
mismas, en terrenos propios o de terceros, loteos, subdivisión. Inmobiliaria: mediante la compra, venta, permuta, alquiler,
arrendamiento, administración, comercialización y explotación de inmuebles urbanos y rurales, propios o de terceros. Las
actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesional con título habilitante. Duración: 99 años. Capital Social:
$30000000 dividido en 300000 acciones de $100 valor nominal c/u. Administración: estará a cargo del directorio compuesto
del número de miembros que determine la Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con mandato por tres
años. Representante Legal: Presidente. Designación de órgano de fiscalización: estará a cargo de los socios. Designación
del órgano de administración: Presidente: Juan Carlos Cirelli, Director Suplente: Elizabeth Patricia Villalba, quienes aceptan
el cargo constituyen domicilio especial en la sede social. Cierre Ejercicio: 30/11. Mariana De Luca, Contadora Pública.

ESTINFICON S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 33-68529752-9 con domicilio en Manuel Ocampo 1914, Hurlingham. Art. 60 Ley 19.550. Mediante acta
de reunión de socios nro. 48 de fecha 11 de mayo del año 2023, deciden aprobar por unanimidad la designación como
socio gerente al Sr. Carlos Lucas Amandio, DNI 11.766.062 con domicilio en sede social, quien acepta el cargo. Susmano
Micaela Belen, Abogada.

MODULAR FORMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Subsanación. Por escritura 10 del 3/2/2025, Escribano Guillermo H.E.Lettieri, Reg. 65 L. de Zamora: estado
civil del accionista Jhonatan Pablo Correa Rodriguez es divorciado de sus primeras nupcias de Sofia Elizabeth Sander.
Escribano Carlos Romanatti. Reg. 41. L. de Zamora, DNI 16914142.

AUTOANDINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Extraordinaria, 31/10/24, resuelven por unanimidad, aumentar el capital a $250.000.000,-, Capital
actual $3.600.000,-, incremento $246.400.000,- totalmente en dinero efectivo, con ajuste de capital por $142.512.483,-, con
aporte en efectivo de $103.887.517,- de la siguiente manera: $97.150.000,- depositados en la cuenta en dólares por u$s
100.000 al tipo de Cambio BNA $971,50; y $6.737.517,- al momento de la asamblea; no hay retiros ni incorporación de
socios, mantienen proporciones; modificar artículo 4º, capital; Autorizado: Damián Ariel Salave.

ASTELLAS FARMA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - (D.P.J.J. Legajo N° 243.908 al Folio N° 142.844). Comunica que por Reuniones de Gerencia N° 23 y 24 y
Reunión de Socios N° 9, todas del 24/09/2024, se resolvió, entre otras cuestiones: (i) fijar en tres el número de gerentes
titulares y no designar gerentes suplentes; (ii) designar a Marcos Agustín de Elía, Sandra Lucía Ramirez Atehortua y José
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Antonio Falcioni como Gerentes Titulares de la Sociedad; y (iii) dejar constancia que los Gerentes Titulares designados
constituyeron domicilio especial en Avenida del Libertador 1002, Oficina 11-117, localidad de Vicente López, Partido de
Vicente López, Provincia de Buenos Aires, República Argentina y permanecerán en su cargo hasta la Reunión de Socios
que considere los estados contables de la Sociedad al 31 de marzo de 2025. Santiago Cocimano, Abogado, inscripto en el
T° 144 F° 346, C.P.A.C.F, autorizado por Reunión de Socios N° 9 de fecha 24/09/2024.

17SIGMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 28/05/2024 se resolvió el aumento del capital social en la suma de
pesos cuatrocientos mil ($400.000) llevándolo de la suma de pesos cien mil ($100.000) a la suma de pesos quinientos mil
($500.000) emitiendo en consecuencia 400.000 cuotas sociales y fijar una prima de emisión por cada cuota social emitida
de $325,651165625. Se procedió a la reformar el artículo cuarto del Contrato Social. Se transcribe el artículo: “Articulo
Cuarto: El Capital Social es de pesos quinientos mil ($500.000) y está representado por quinientas mil (500.000) cuotas de
valor nominal un peso ($1) cada una y con derecho a un voto por cuota. El capital puede aumentarse por decisión de la
reunión de socios, quien podrá delegar en la gerencia la emisión de las cuotas correspondientes, todo ello conforme a la
Ley 19.550”. Juan Campodónico, Abogado.

ESCUELA ARGENTINA DEL FUTURO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios nº 20 de fecha 30/12/2024, se hace saber que: A) Renuncia cargo de Gerente:
Miriam Beatriz Lugones. Se designa nueva Gerencia: Claudio Javier Garay. Mariana De Luca, Contadora.

MASTER SERVICE S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-66383963-9. Comunica que por Asamblea General Extraordinaria del 17/09/2024 se resolvió de
forma unánime: (i) cambiar la jurisdicción de la sociedad de la provincia de Buenos Aires a la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur; (ii) reformar el Artículo Primero del Estatuto Social conforme al siguiente texto: “Artículo
Primero: bajo la denominación Master Service S.A. queda constituida una sociedad anónima que tiene su domicilio en la
jurisdicción de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur” y (iii) fijar la sede social de la Sociedad en calle Albert
Einstein 1080 ciudad de Río Grande. Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Pedro Fons, autorizado en acta
de asamblea del 17/09/2024.

SONGHUA RIVER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. de fecha 15/11/2024 los socios resolvieron por unanimidad: 1) Renuncia del Presidente y Director
Suplente: la presidente Silvia Emilia Diaz y el Director Suplente Mayra Florencia Correa renuncian a sus cargos. Las
renuncias son aprobadas por unanimidad 2) Nuevo Directorio: Presidente: Abraham Emir, DNI 42.144.855, CUIL 20-
42144855-9, con domicilio en Iparraguirre N° 237, Villa Independencia, localidad de Lomas de Zamora, partido de Lomas de
Zamora, Bs. As.; y Director Suplente: Abraham Claudio Javier, DNI 20.312.398, CUIL 20-20312398-2, con domicilio en El
Zonda N° 565, localidad de Lomas de Zamora, partido de Lomas de Zamora, Bs. As. Por 3 ejercicios. Autorizado Fdo.
Escrib. Maria Eugenia de Pol.

FIPRO MERCADO CARGAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 Ley 19.550. 1) Pablo Guillermo Fiorino, argentino, 10/09/1970, DNI 21.729.233, CUIT 20-21729233-
7,Avellaneda 2263, piso 1 dto. B, Villa Raffo, partido Tres de Febrero, prov. Bs. As.; Patricia Liliana Roda, argentina,
06/09/1974, DNI 24.043.279,CUIT 27-24043279-5, Pedro León Gallo 2028, Virreyes, pdo. San Fernando, pcia. Bs. As.;
ambos solteros y comerciantes. 2) 27/01/2025; 3) “Fipro Mercado Cargas S.R.L.” 4) Avellaneda 5135, Virreyes, pdo. San
Fernando, prov. Bs. As. 5) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en
cualquier parte del país o del extranjero las siguientes actividades: Servicios de transporte y carga de mercaderías,
comercialización, importación, exportación, almacenamiento y distribución de combustibles, lubricantes y sus derivados,
incluidos los considerados como cargas peligrosas y refrigeradas en transportes propios o de terceros. Desarrollo y
comercialización de plataformas web y aplicaciones para terminales móviles incluyendo, a título meramente enunciativo,
servicios de intermediación de transporte de carga y de geolocalización. Servicios de financiación y de actividades
financieras, quedando excluidas las actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. Servicios empresariales
y de publicidad. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante. A tales fines la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar toda clase de actos y
contratos que no sean prohibidos por las leyes o este Estatuto.6) 99 años. 7) $400.000 divididos en 400.000 cuotas de $1
valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota. Suscripción cuotas:Fiorino 204.000 y Roda 196.000; 8) Gerente
Pablo Guillermo Fiorino, acepta cargo y constituye domicilio en sede social. 9) Gerente. 10) 31/12. Carolina
Sequeira, Abogada T° 136 F° 35 CPACF T° XI F° 191 CALM.

CANEVARI LLAVE EN MANO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Luis Daniel Yakes, DNI 17743337, casado, 58 años, arg., comerciante, dom. Manuel Gálvez 195, Luján,
pdo. Luján Bs. As. y Maximiliano Ezequiel Canevari, DNI 32378206, soltero, 38 años, arg., comerciante, dom. Concejal
Hernández 527 ciudad y pdo. Gral. Rodríguez Bs. As. 2) 30/1/25 3) Canevari Llave en Mano S.R.L. 4) Manuel Gálvez 195
Luján pdo. Luján Bs. As. 5) Construcción en gral. de edificios obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura.
6) 99 años. 7) 1000000. 8) 1 o más gerentes Maximiliano Ezequiel Canevari por 99 años art. 55 de la Ley 19550. 9)
Gerente. 10) 31/1 Federico Julián Brady Gianni, C.P.
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MEDISON PHARMA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Reunión de Gerencia N° 6 y Reunión de Socios N° 1, ambas del 08/11/2024, se resolvió,
entre otras cuestiones: (i) fijar en uno el número de gerentes titulares y no designar gerentes suplentes; (ii) designar a
Renato Matías de Giorgi como único Gerente Titular y Presidente de la Sociedad; y (iii) dejar constancia que el Gerente
Titular y Presidente designado permanecerá en su cargo hasta la Reunión de Socios que considere los estados contables
de la Sociedad al 31 de diciembre de 2024. El Gerente Titular y Presidente designado aceptó su cargo y constituyó
domicilio especial en Rivera Indarte 271, San Isidro, Provincia de Buenos Aires, Argentina. Santiago Cocimano, Abogado,
inscripto en el T° 144 F° 346, C.P.A.C.F, autorizado por Reunión de Socios N° 1 de fecha 08/11/2024. 

ROMAPEL19 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Nilson Joao Pelegrini, Brasilero, 22/8/1973, casado, comerciante, DNI 93.889.684, calle 50 N° 569 Santa
Teresita; Roberto Jeremías Calderon, arg., 23/9/1978, soltero, comerciante, DNI 26.992.063, Tucumán N° 565 Mar de Ajó;
Matías Jorge Adam, arg., 2/9/1980, soltero, comerciante, DNI 28.443.045, Caseros 550 Mar de Ajó; 2) 31/01/2025; 3)
Romapel19 S.A.; 4) Calle 5 N° 922 de Santa Teresita, pdo. de la Costa, pcia. Bs. As.; 5) Constructora: ejecución de
proyectos, dirección, administración y realización de obras; mantenimiento, refacción y/o demolición; Administración de
bienes: administración de bienes, muebles o inmuebles; Inmobiliarias: compra, venta, hipoteca, construcción, refacción,
administración, explotación de inmuebles; Comercial: compre venta de bienes alimenticios; Financiera: otorgar créditos,
prestamos, inversiones o aporte de capital; Excepto las de la Ley 21.526; Venta de carne y pescado: compra, venta,
distribución, exp., imp. de carnes y pescado; Agropecuaria: explotación de establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas,
frutícolas, forestales; Importación y exportación: imp. y exp., de bienes; 6) 99 años; 7) $30.000.000; 8) Presidente Matías
Jorge Adam; Suplente Roberto Jeremías Calderon; 1 a 7 titu y sup., por 3 ej.; art. 55; 9) Presidente; 10) 31/10; 11) Cr.
Ricardo Esteban Chicatun; Contador Público, Tº 55 - Fº 151 - C.P.C.E.P.B.A, Leg. 14053-8 - CUIT 20-11925666-7.

HANSOLO AUKAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Rinaldi Leandro Ariel, arg, 11/4/1979, soltero, comerciante, DNI 27.513.227, Los Jacaranda N° 640 Santa
teresita; Di Lisio Daniel Sebastián, arg, 1/4/1981, soltero, comerciante, DNI 28.804.824, Ascasubi N° 257 Mar de
Ajó; Rinaldi Osvaldo Ezequiel, arg, 17/3/1983, soltero, comerciante, DNI 30.267.162, calle 4 N° 1229 Santa Teresita;
Rodriguez Romeo Pablo, arg, 7/12/1973, viudo, ingeniero, DNI 23.644.573, Tucumán N° 1516 11° A C.A.B.A.; Giunta Diego
Sebastián, arg, 17/2/1973, casado, comerciante, DNI 23.146.395, Obligado N° 1388 Nueva Atlantis; 2) 31/01/2025; 3)
Hansolo Aukan S.R.L.; 4) Calle 5 N° 922 de Santa Teresita, pdo. de La Costa, pcia. Bs. As.; 5) Constructora: Ejecución de
proyectos, dirección, administración y realización de obras; mantenimiento, refacción y/o demolición; Administración de
bienes: administración de bienes, muebles o inmuebles. Inmobiliarias: compra, venta, construcción, administración,
explotación de inmuebles; Financieras: prestamos, aportes de capital, excepto las de la Ley 21.526; Gastronómicas,
hoteleras y turísticas: Explotación de servicios de lunch y catering para eventos, servicios gastronómicos;
Representaciones: Realización de representación y mandatos; Hotelería: Alojamiento de personas; Supermercados:
Explotación comercial del negocio de supermercado, fabricación, compra y venta, imp. y exp., de productos alimenticios, de
tocador, limpieza, librería; Comerciales: Compra, venta, comercialización, exp. e imp., cesión, alquiler de bienes muebles o
inmuebles; Restaurante bar y confitería: Explotación comercial del negocio de bar y confitería, despacho de bebidas; 6) 99
años; 7) $1.000.000; 8) Gte. Rinaldi Leandro Ariel; Suplente Di Lisio Daniel Sebastián; indeterminado; art.55; 9) Gte; 10)
30/11; 11) Cr. Ricardo Esteban Chicatun; Contador Público, Tº55 - Fº 151 - C.P.C.E.P.B.A, Leg. 14053-8 - CUIT: 20-
11925666-7.

NODAMONA AGROPECUARIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. N° 462 del 30/12/2024: Norma Alejandra Villar, argentina, nacida el 22/5/1967, comerciante, soltera,
DNI 18.517.076, domicilio en La Pampa N° 1220, piso 3°, departamento C, C.A.B.A.; Mónica Graciela Aguilera, argentina,
comerciante, nacida el 8/4/1970, soltera, DNI 21.599.294, domicilio en Carlos Tejedor N° 449, Casa 4 de la localidad de
Boulogne, partido de San Isidro, Buenos Aires; Natacha Aida Aguilera, argentina, licenciada en turismo, nacida el 4/6/1974,
soltera, DNI 23.923.690, domicilio en calle 9 de Julio N° 239 de la ciudad de El Calafate, Lago Argentino, Santa Cruz y
Daniel Fernando Aguilera, argentino, nacido el 17/9/1968, comerciante, casado, DNI 20.473.068, domicilio en Moises
Lebensohn N° 771, piso 3 de la localidad de Piñeiro, partido de Avellaneda, Buenos Aires. Nodamona Agropecuaria
S.R.L. Sede: Moisés Lebensohn N° 771, Departamento 3, localidad de Piñeiro, partido de Avellaneda, Buenos Aires. 99
años Capital: $100.000 Objeto: Agropecuarias: A): La explotación agrícola ganadera y forestal en general, en los siguientes
rubros: 1) Explotación de establecimientos ganaderos para la cría, engorde e invernada de ganado de todo tipo y especie,
cabañeros para la cría de toda especie de animales de pedigree, explotación de tambos, labores de granja, avicultura,
apicultura, cría y comercialización de equinos, porcinos, bovinos y ovinos. 2) Explotación de todas las actividades agrícolas
en general, producción de especies cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras, pasturas. 3) Compra, venta, acopio,
importación, exportación y distribución, ejercicios de representación, comisiones, mandatos, intermediaciones, instalación
de depósitos, ferias, transportes, almacenes de ramos generales referentes a los productos derivados de la industria
lechera, agricultura, ganadería, avicultura, apicultura, forestación, viveros y aserraderos; ya sean naturales, elaborados o
semielaborados. 4) Adquirir, explotar, arrendar o enajenar establecimientos agropecuarios y tamberos, comprar, vender,
criar, invernar o capitalizar todo tipo de ganado, la realización de cultivos y plantaciones de cereales, oleaginosas, semillas
y acopio de cereales en general en todas sus formas, incluso la forestación, como así también la faena de semovientes y
animales de cualquier tipo y especie, incluyendo el trozado y elaboración de carnes, subproductos y sus derivados,
también la compraventa, importación y exportación y consignación de semovientes, productos y subproductos derivados y
todo otro tipo de mercancías relacionadas con la industria frigorífica. B) Comerciales: 1) La compra, venta o trueque,
capitalización, permuta, acopio y todo acto posible temporario o permanente sobre productos agropecuarios en general,
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tales como granos, bovinos, equinos, porcinos, ovinos y demás haciendas, sus carnes, cueros, menudencias, grasas y
leches. 2) La compra, venta, permuta, representación, comercialización y todo acto posible sobre mercaderías en general,
tales como insumos agropecuarios, semillas, agroquímicos, fertilizantes, y afines. En todos los casos en que las actividades
que se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes
posean título habilitante suficiente. Representante legal: Gerente. Adm.: Daniel Fernando Aguilera, por todo el término de
duración de la sociedad. Fisc. Art. 55 Ley 19550 Cierre 31/10 Aut. Escrib. María Eugenia de Pol.

ESTRATEGIA ASESORA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se deja constancia que la Duración: 99 años y el Capital Social: $2000000 dividido en 2000 cuotas de $1000
valor nominal c/u. Mariana De Luca. Contadora Pública.

LINKERS FINANCIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública del 28/01/2025 1) Comparecen: José Ignacio Aizpurua, nacido 26/09/1985, DNI
31781941, CUIT, divorciado, 25 de Mayo 378 localidad y partido de Suipacha, Prov. de Bs As; Alejandro Martín Aizpurua,
nacido 30/05/1974, DNI 24044757, soltero, Jujuy 266, localidad y partido de Suipacha, Prov. de Bs As; ambos argentinos y
empresarios. 2) Linkers Financial S.A. 3) 99 años. 4) Objeto: Asesoramiento: Asesoramiento y consultoría en materia
comercial, administrativa, inversiones de capitales y estructuración de negocios. En tal sentido, la sociedad podrá
proporcionar de manera habitual y profesional servicios de: asesoramiento respecto de inversiones en el mercado de
capitales; gestión de órdenes de operaciones y/o administración de carteras de inversión, contando para ello con mandato
expreso; a nombre y en interés de sus clientes; Mandatarias: Mediante la realización de todo tipo de contratos de mandato,
con o sin representación, comisiones, servicios a terceros y gestiones de negocios vinculados con el objeto social
representaciones, cobranzas, consignaciones y asesoramiento, administración de cartera; Financieras: Operaciones y
actos que tengan por objeto títulos de crédito, títulos valores públicos o privados, asesoramiento financiero y toda operación
permitida por la normativa aplicable. No podrá realizar actividades reguladas por la Ley 21.526 de Entidades Financieras u
otras que requieran del concurso público. 5) Capital social $30.000.000 dividido 30.000 acciones de $1000 y 1 voto cada
una. 6) Ejercicio social 31/12. 7) Comp. org. de adm. 1 o 5 directores titulares por el plazo de 3 ejercicios. Directorio:
Presidente: José Ignacio Aizpurua. Director Suplente: Alejandro Martín Aizpurua con domicilio especial sede legal la cual se
fija en calle Jujuy 264, ciudad y partido de Suipacha, Prov. de Bs As. 8) Sede social: Se fija en Jujuy 264, ciudad y partido
de Suipacha, Prov. de Bs As 9) Prescinde de sindicatura; 10) Representante: Presidente. Maricel Paula Marcos, Abogada.

MEDISON PHARMA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - (DPJJ Legajo N° 277.339). Comunica que por Reunión de Socios N° 2 del 20/11/2024, se resolvió, entre otras
cuestiones: Aumentar el capital social de la suma de $100.000.000 a $100.100.000; y modificar el artículo 5° del Estatuto
Social a fin de reflejar dicho aumento. Santiago Cocimano, Abogado, inscripto en el T° 144 F° 346, C.P.A.C.F, autorizado
por Reunión de Socios N° 2 de fecha 20/11/2024.

SERVILUJÁN COMBUSTIBLES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 23/1/25 se designó Presidente: Juan Carlos Méndez y Director Suplente: Tomás
Augusto Rey por 3 ejercicios dom. esp. Italia 1217 Luján pdo. Luján Bs. As. Marcelo Rey C.P.

CONSTRUCTORA DEL ESTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Gral. Ordinaria, 14/11/2024. Presidente y director titular: Mariano Aníbal Englebienne, 12/12/1968,
soltero, argentino, arquitecto, Rivadavia 3188 8vo. of. 6, Mar del Plata, Gral Pueyrredón, Bs. As., DNI 20519485, CUIT
20205191853, hijo de Guilbert Juan María Gastón Ghislain Englebienne y Ana María Mateos; Director Suplente: Cristian
Englebienne, 26/12/1969, argentino, ingeniero, divorciado, Urquiza 4469, Mar del Plata, Gral Pueyrredón, Bs. As., DNI
21431568, CUIT 244315689, hijo de Guilbert Juan Marí Gastón Ghislain Englebienne y Ana María Mateos. Miguel
Ángel Longhi, Contador Publico Nacional. T° 139, F° 49, CPCE Cap. Fed. T° 36, Leg. 9844-2 CPCE Bs. As.

ELUXELIMPORTS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - El domicilio de la sede social es Colombres 1289, localidad y partido de Lomas de Zamora, provincia de
Buenos Aires. Guillermo Luis Dello Russo Contador Público Nacional.

SERVICIOS LUCIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de autoridades. Por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria del 04/03/2024 se eligieron las autoridades y se
distribuyeron los cargos quedando designados:Presidente: Juan Andrés Lucio,casado,DNI 31.201.535,empresario,CUIL24-
312015351-4,nacido el 20/12/1984,domicilio en Pellegrini 602, Capilla del Señor(Bs As)Director Suplente: Juan Carlos
Lucio,casado,comerciante, DNI.11.218.446,CUIL 20-11218446-6,nacido el 17/08/1954,domicilio en Pichetto 444 San A. de
Giles(Bs As) ambos arg, protocolizado en Acta notarial n°24 del 03/10/2023 Esc. Jorge Quagliariello, Reg. 4 de San Andrés
de Giles (BA).Fdo.Esc.Jésica Daiana Gayoso.

WASSER SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 20/01/2025, se designo ́ Presidente a Diego Hernán Giacomolli, DNI 24.933.941 y Directora
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Suplente a Analía Carolina Carusso, DNI 27.635.482. Ambos aceptaros sus cargos y constituyeron domicilio en Bernardo
de Irigoyen 388, localidad Belén de Escobar, partido de Escobar, provincia de Buenos Aires. Autorizada por Acta de
Asamblea del 20/01/2025. Jacqueline Estefanía Rigby, Abogada TºIV Fº4 CAZC.

UNIFINCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectifica aviso de fecha 27/11/2024. Escritura numero 104 Registro 45 de Vicente López. 1) Se reformó el
artículo décimo tercero quedando redactado de la siguiente forma: “Artículo décimo tercero: El ejercicio social cerrará el 31
de diciembre de cada año, a cuyos efectos deberán confeccionarse los estados contables conforme a las disposiciones
legales vigentes en la materia. De las ganancias líquidas y realizadas se destinarán a) el cinco (5%) como mínimo al fondo
de reserva legal conforme lo dispuesto por el artículo 70 de la ley de sociedades; b) a remuneración del Directorio y
Sindicatura si la hubiera de acuerdo a lo normado por los articulo 261 y 292 de la Ley de Sociedades; c) el saldo si lo
hubiere tendrá el destino que decida la asamblea. Los dividendos serán pagados en proporción a las respectivas tenencias
dentro del año de su sanción y prescriben a favor de la sociedad a los tres años de puestos a disposición de los
accionistas”.- 2) se designo directorio: Presidente: Diego Martin Diaz, argentino, 19/02/1975, divorciado, DNI 24.375.262,
domiciliado en Belgrano 719, Ramos Mejía, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires y Director Suplente: Faustino
Diaz Rodriguez, español, 28/06/1949 DNI 93.695.897, domiciliado en Lope de Vega 2451, ciudad de Buenos Aires, todos
comerciantes, quienes aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en la sede social sita en Belgrano 719,
localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires. Juan Pablo Oliveros Colombo Abogado,
T°XLV F°351 CASI.

CONDES CAPITAL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1.- Por Escritura Pública Complementaria del 28/01/25 se Modifica Estatuto Social en su Artículo Tercero del
Objeto Social, quedando redactado de la siguiente manera: “Artículo Tercero: La sociedad tiene por objeto dedicarse por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, o en comisión o por mandato de terceros, en cualquier parte del país o del
extranjero, las siguientes actividades: III. 1) Servicios profesionales. La sociedad desarrollará a través de la locación,
comodato, compraventa de inmuebles, la explotación y administración de centros médicos o jurídicos, en establecimientos
debidamente habilitados conforme las leyes que regulan su actividad. Condes Capital S.A estará facultada plenamente
para realizar todo tipo de actos y operaciones a los efectos del cumplimiento de esta actividad. III. 2) Constructora:
Mediante la realización del proyecto, la construcción y/o refacción de inmuebles, establecimientos comerciales y complejos
turísticos, tanto los comprendidos bajo el Derecho Real de Propiedad Horizontal como los comprendidos en la derogada
Ley 13.512; realizar negocios relacionados con la construcción de obras, públicas o privadas, civiles o militares, a través de
contrataciones directas o licitaciones, construcción de viviendas, edificios, estructuras metálicas o de hormigón, puentes,
caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería, como pueden ser obras viales, civiles, hidráulicas,
electromecánicas, ferroviarias, energéticas, mineras, de comunicaciones, de desagües, de gasoductos, de oleoductos y de
usinas, como de la arquitectura, tanto de carácter público o privado. Podrá ser contratista del Estado Nacional, Provincia o
Municipal, y cualquier otro organismo centralizado o descentralizado dependiente de los mismos, como así también de todo
tipo de ente social o privado, por sí o asociada a terceros, mediante la conformación de consorcios, fideicomisos, Uniones
Transitorias de Empresas, constitución de nuevas sociedades y toda figura asociativa prevista o permitida por la legislación
vigente. III.3) Industrial: Comprende la producción, elaboración, industrialización, fabricación de dulces, quesos y demás
productos alimenticios, caseros o industrializados, su envasado y etiquetado, como así también la explotación de
procedimientos y patentes que se deriven de la actividad referida.- III.4) Comercial: Mediante la compra, venta, al por
mayor o menor, importación, exportación, reexportación, representación, comisión, consignación, leasing, alquiler,
donación, distribución, fraccionamiento de mercaderías, productos e insumos y demás operaciones comerciales
relacionadas directamente con el objeto social detallado en los puntos 3.1 al 3.13 del acta constitutiva. Las actividades
podrán realizarse mediante la explotación comercial de negocios propios o de terceros, por sistema de venta tradicional o
mediante sistema de franchising u otros, explotación de patentes de invención y/o marcas y/o registros, nacionales y
extranjeras, y/o nombres comerciales, diseños y modelos industriales, artísticos y literarios, su negociación en el país y
fuera de él; Intervención en cotizaciones de precios y licitaciones públicas y privadas, y cualquier sistema de concurso y
participación tendiente al desarrollo de las actividades denunciadas, tanto para la ejecución de obras y/o provisión de
bienes, con el estado Nacional, Provincial, Municipal y cualquier otro Organismo centralizado o descentralizado
dependiente de los mismos, como así también todo tipo de ente social o privado, por sí o asociada a terceros, mediante la
conformación de consorcios, fideicomisos, Uniones Transitorias de Empresas, constitución de nuevas sociedades y todo
otro tipo de figura asociativa prevista o permitida por la legislación vigente..- III.5) Servicios: Mediante la prestación de
servicios de dictado y organización de cursos de capacitación en nombre propio y de terceros asociados a ese fin, de
gestión de ventas, de marketing, de administración general de negocios de terceros, tanto comerciales, financieros,
agropecuarios, médicos, tecnológicos e industriales, incluyendo el asesoramiento técnico, administrativo, comercial y la
administración de instrumentos financieros - tales como fideicomisos, fondos de inversión - para el desarrollo de dichos
negocios, e-learning, e-comerce, organización y asesoramiento de grupos de inversores, gerenciamiento de inversiones,
organización y gestión de foros de inversores en soporte de internet u otro medio, servicio de publicidad y asesoramiento en
imagen, servicios de alojamiento y hotelería.- III.6) Inmobiliaria: Realizar operaciones inmobiliarias, compraventa,
explotación, permuta, locaciones, arrendamientos, ya sea por plazo diario, semanal o mensual o aquellos que estuvieren
permitidos por ley vigente en la materia al momento del contrato, construcciones y/o administración de inmuebles o
propiedades, ya sean urbanos o rurales y/o fondos de comercio, incluso operaciones comprendidas en las leyes y
reglamentaciones de la Propiedad Horizontal, loteo y urbanización; adquirir, construir, transferir, modificar, y/o extinguir en
cualquier forma la posesión, dominio, condominio, habitación, hipoteca, prenda, uso, usufructo, servidumbre, anticresis y
toda clase de derechos reales y posesorios.- A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes.- III.7) Financiera: Realizar inversiones,
adquisiciones, transferencias y/o cesiones de fondos propios y/o divisas, capitalizaciones y/o radicaciones de capitales e
industrias, en el país y en el extranjero, relacionadas con el objeto, por cualquier régimen y/o actividad comprendida en
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este artículo, ya sean realizados o en vías de realizarse, efectuar operaciones con personas físicas, entes públicos o
privados, autárquicos, autónomos o de economía mixta y/o sociedades por acciones, constituidas o en formación, realizar
inversiones en Renta Variable (acciones, cedears y otros), inversiones en Renta Fija, bonos, títulos públicos, obligaciones
negociables (en pesos o dólares), inversiones en fondos de cobertura (hedge funds), capital privado (private equity), crédito
privado, fondos inmobiliarios, fondos comunes de inversión y otros, otorgar u obtener préstamos o créditos con o sin
garantía a corto o largo plazo; constitución o transferencia de hipotecas u otros derechos reales garantizados o no, realizar
compraventa de créditos y todas las operaciones financieras con excepción de las actividades comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras (T.O.). Entregar y/o recibir en depósito mercaderías o efectos de comercio y celebrar todo tipo de
contratos a esos fines. Realizar inversiones en otras empresas y efectuar colocaciones de fondos al margen de su actividad
principal con la única limitación prevista en el artículo treinta y uno de la Ley de General de Sociedades (T.O.).- III.8) De
mandatos: Realizar todo tipo de mandatos generales y/o especiales, consignaciones, representaciones, gestión de negocios
- incluidos sistemas de franchising sobre empresas propios o asociadas -, franquicias, contratos de franchising y/o
convenios vinculados con las actividades precedentemente descriptas, y establecer agencias de comerciantes, fabricantes
y empresarios, administrar bienes o capitales, sean propios o de terceros, efectuar operaciones de distribución y promoción
de inversiones, celebrar cualquier tipo de contrato comercial lícito y otorgar todos los documentos e instrumentos públicos y
privados que correspondan para la realización de su objeto.- III.9) Exportadora e importadora: Intervenir por cuenta propia
o de terceros o asociada a terceros, en exportaciones de productos y de servicios; en la compra en el mercado interno de
productos destinados a la exportación; en la importación de productos destinados a la venta en el mercado interno y en la
realización de todas las actividades y servicios vinculados a la exportación e importación.- III.10) Agrícola ganadera:
Explotación directa o indirecta, por sí o por terceros, de establecimientos, propios o de terceros, agrícola-ganaderos, fruti-
hortícolas, hortícolas, de granja, apícolas, avícolas, tambos, cabañas y haras; cría, intervención, mestización, venta, cruza
de ganados y hacienda de todo tipo; cultivos, plantaciones, forestaciones de todo tipo y clase, en estancias, potreros,
bosques y montes; y la compraventa, permuta, locación, transporte, depósito, consignación y cualquier otra operación
sobre esos bienes y productos y alimentos balanceados; organización de pooles de siembra, agrícola-ganaderos, feed lot,
utilizando cualquier modalidad de contrato agrícola.- III.11) Leasing y fideicomisos: Realizar operaciones de leasing y
fideicomisos sobre bienes muebles o inmuebles en cualquiera de sus modalidades construir y administrar negocios
fiduciarios. Para el cumplimiento de sus fines la Sociedad podrá: a) Ejercer la representación de terceros, ya se trate de
personas de existencia física o ideal, en calidad de administradora, gestora, fideicomisaria o representante, con todos los
derechos y obligaciones derivados de tales funciones, b) Dar o tomar dinero en préstamo, con o sin garantía real; c)
Tramitar ante instituciones financieras nacionales e internacionales, créditos, avales y participaciones para los proyectos a
desarrollar; d) Gestionar ante los organismos gubernamentales competentes la obtención de beneficios para el desarrollo
de proyectos. La sociedad podrá realizar todos los actos tendientes al cumplimiento de sus fines que no se encuentren
prohibidos por ley o por este estatuto. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como
acreedor prendario en los términos del artículo quinto de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación vigente.- La sociedad no efectuará operaciones de ahorro y préstamos,
bancos, seguro ni desarrollará las actividades previstas en la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el
concurso del ahorro público.- III.12) Explotación de marca. La sociedad se reserva expresamente ante los organismos que
corresponden la tramitación de patentes, y explotación de la marca “Condes Capital” que identifica a la sociedad. III.13)
Servicio de cuidado, hospedaje y bienestar de mascotas: Prestar servicio para el cuidado de mascotas en el domicilio del
cliente o en lugar habilitado y acondicionado especialmente para su hospedaje, atendiendo sus necesidades como
alimentación, lavado, hospedaje y/o vigilancia de la mascota mientras el cliente no se encuentra en el domicilio, mediante
cuidador o profesional especializado; promover el bienestar de mascotas a través de servicios de hospitalización, guardería,
hospedaje u hoteles para mascotas; consultas médicas, vacunación, cirugías, servicios a domicilio, esterilización,
alimentación, cuidados médicos básicos, de emergencia y medicamentos, estética bellezas canina y felina, baños, corte de
pelo, spa, seguros médicos y paseos, desarrollo integral, cuidado y fortalecimiento, juegos, entretenimiento y
adiestramiento, elaboración de salud pública veterinaria, pensionado ofreciendo espacios para dormir, cuidador 24 horas,
compra, venta importación, exportación, distribución de toda clase de artículos y mercancías para mascotas y veterinaria,
contratar activa o pasivamente toda clase prestaciones de servicios, celebrar contratos, comerciar, adquirir por cualquier
título, patentes, marcas industriales, nombres comerciales, opciones y preferencias, derechos de propiedad literaria,
industrial, artística o concesiones.- Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica a los
efectos de realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas con aquel”. Javier Biasotti.

QUIÑEL HUE S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 16/1/25 cónyuges Damián Alejo Amadeo 6/6/68 abogado DNI 20.391.617 María Paula De Berti 9/4/72
farmacéutica DNI 22.422.094 argentinos Av. Cobo Nº 1 ciudad Lezama; 99 años; sede: 9 N 634 Dpto. B ciudad La Plata;
$30.000.000; Hotelería y turismo explotación de hoteles y establecimientos destinados al alojamiento en general de
personas Gastronomía: explotación y administración de todo tipo de negocios gastronómicos restaurantes, bares,
paradores de playa, confiterías y/o realización de recepciones, servicios de catering Organizar, producir, realizar y/o tomar a
cargo la administración de eventos, reuniones empresariales, culturales, artísticos Compra, venta, permuta,
comercialización, administración, arrendamiento y urbanización de loteos e inmuebles, Ejecución, dirección, administración
y construcción de obras civiles, dragados de canales ríos o lagunas, Administración de propiedades en general, barrios
cerrados, edificios de consorcios Mediante préstamos con o sin garantía a corto o largo plazo, aportes de capitales a
personas o sociedades constituidas o a constituirse, financiamiento de operaciones realizadas o a realizarse, fondos de
inversión, compra o venta excluidas Ley 21.526; Adm. 1 a 5 D. T. e igual o menor suplentes 3 ejec. Rep.: Presidente:
Damian Alejo Amadeo y Dir. Sup.: María Paula De Berti; fisc. art. 55 L.G.S.; 30/6. Dra. Sandra Etcheverry Tº 52 F 112
C.A.L.P.

PEYRE AUTOPARTES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Acta Complementaria del 30/01/2025. Cambio denominación de “Casa Peyre Repuestos
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S.R.L.” a “Peyre Autopartes S.R.L.” Lucía Fernández. Escribana.

FRANCHI LO TIENE TODO S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. 7 del 06/01/2025. Rubén Eduardo Franchi, argentino, nacida el 8/3/1955, comerciante, casado, DNI
11.439.141, domiciliado en Luisa Bertana número 3575 de la ciudad y partido de Quilmes, Buenos Aires; Valeria Liliana
Franchi, argentina, nacida el 18/4/1980, empleada, divorciada, DNI 28.170.142, domiciliada en la calle 345 número 3451 de
la ciudad y partido de Quilmes, Buenos Aires; María Belén Franchi, argentina, nacida 14/10/1986, empleada, divorciada,
DNI 32.743.612, domiciliada en la calle Zeballos número 1889 de la Localidad de Bernal, partido de Quilmes, Buenos Aires;
Ariel Marcelo Franchi, argentino, nacido el 8/12/1978, comerciante, divorciado, DNI 26.927.788, domiciliado en la calle 849
número 229 de la Localidad de San Francisco Solano, partido de Quilmes, Buenos Aires; y Mariela Soledad Franchi,
argentina, nacida el 4/12/1981, empleada, viuda, DNI 29.627.608, domiciliada en la calle Brown número 315, Piso 6,
Departamento A de la ciudad y partido de Quilmes, Buenos Aires. Franchi Lo Tiene Todo S.A. Sede: Luisa Bertana número
3575 localidad y partido de Quilmes, Buenos Aires. 99 años Capital: $30.000.000 en efectivo. Objeto: Comercial: La
explotación de corralones de materiales de la construcción, mediante la compra, venta, industrialización, fabricación,
alquiler, distribución, financiación, importación, exportación de artículos de ferretería, bulonera, herramientas en general,
bazar, iluminación, herrajes, materiales electrónicos, todo tipo de productos y materiales para la construcción, cerámicas,
mosaicos, hierros, metales, revestimientos, pinturas, aberturas, electricidad de obras, cerramientos, herrajes, vidrios,
maderas, aceros, arena, piedra, cascotes, amoblamientos, sanitarios, grifería, papeles pintados y alfombras; productos de
la línea y modelos de muebles de fabrica, sillones, rinconeros, poltronas y puffs, sillas, banquetas, apoya pies, mesas
ratonas, mesas, barras desayunadoras, mesas de luz y cómodas, mesas de tv y racks, vajilleros y gabinetes, respaldos y
muebles de estilo, sean de estilo contemporáneo, ecléctico, industrial, minimalista, moderno, nórdico, retro, rustico o
vintage, para interior o exterior, muebles de jardines, electrodomésticos, artículos para el hogar. Vender, comprar, proveer,
importar, exportar, distribuir y comercializar artículos de aluminio, de ferretería, elementos mecánicos, metalúrgicos, vidrios
y plásticos para los rubros vial, agrícola, naval, minero, textil, alimentación, petroquímica, automotor, grafica, laboratorios,
aeronáutica y espacial, militar, industria pesada, energía atómica, arquitectura, construcciones de obra civil e industrial.-
Servicios: Prestación de servicios generales de reparaciones y servicios de mantenimiento de herramientas eléctricas,
manuales y neumáticas y a explosión y de productos eléctricos, maquinarias y equipamientos. Reparaciones eléctricas del
tablero e instrumental; reparación y recarga de baterías; instalación de alarmas, radios, sistemas de climatización.- En
todos los casos en que las actividades que se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser
cumplidas dichas actividades sino por quienes posean título habilitante suficiente. Representante Legal: Presidente Adm.:
Presidente: Ariel Marcelo Franchi.- Director Titular: Mariela Soledad Franchi.- Director Titular: Maria Belen Franchi.- Director
Titular: Valeria Liliana Franchi.- Director Suplente: Ruben Eduardo Franchi. Adm. 1 a 7 Direct. Tit. igual o menor Supl., 3
ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19550. 31/07 Autorizado Fdo. Escrib. Maria Eugenia de Pol.

LILAC SOLUTIONS S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Gerencia de fecha 24/01/2025 se resolvió tomar nota de las cesiones realizadas el día de la fecha,
conforme con el siguiente detalle: (a) Lilac Solutions Argentina, LLC cedió a favor de Jama Holding 1 S.A.U. 1.580.745.571
cuotas sociales de $10 valor nominal cada una y derecho a un voto por cuota social, representativas del 75 % del capital
social y votos de la Sociedad; (b) Lilac Solutions Argentina, LLC cedió a favor de Jama Holding 2 S.A.U. 526.704.424 cuotas
sociales de $10 valor nominal cada una y derecho a un voto por cuota social, representativas del 24,9 % del capital social y
votos de la Sociedad; y (c) Lilac Solutions Jama LLC cedió a favor de Jama Holding 2 S.A.U. 210.766 cuotas sociales de
$10 valor nominal cada una y derecho a un voto por cuota social, representativas del 0,1 % del capital social y votos de la
Sociedad. Por Reunión de Socios de fecha 24/01/2025 se resolvió (i) aprobar las renuncias notificadas por los Sres. Pedro
Eugenio Aramburu, Facundo Fernández Santos y Nicole Jaureguiberry a sus cargos de Gerentes Titulares de la Sociedad;
(ii) fijar en uno (1) el número de Gerentes Titulares y no designar Gerentes Suplentes; (iii) designar a la Sra. María Alejandra
Cervio como Gerente Titular de la Sociedad por el plazo de 3 ejercicios, quien aceptó su cargo y constituyó domicilio
especial en Cecilia Grierson 255, piso 6, CABA; y (iv) modificar la denominación social de la Sociedad de “Lilac Solutions
S.R.L.”, a “Jama S.R.L.”, reformando en consecuencia el artículo 1° del Contrato Social, quedando redactado conforme se
transcribe a continuación: “Artículo Primero: Con la denominación Jama S.R.L. continúa funcionando la Sociedad que se
constituyera bajo la denominación Lilac Solutions S.A.U. y que posteriormente se denominara Lilac Solutions S.R.L. La
Sociedad tiene su domicilio legal en la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. Podrá establecer agendas, sucursales y
representaciones en cualquier punto de la República Argentina o del extranjero". Firma Matías Gabriel Herrero, autorizado,
Tomo VI Folio 108 C.A.L.M. Matías G. Herrero, T° VI F° 108, CALM.

NAJUMA R&S S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. de fecha 29/04/2024 por vencimiento de mandato se designan nuevas autoridades del Directorio:
Pte. Ignacio Ramon Rigueiro, DNI 35.621.040, CUIT/CUIL 23-35621040-9, domicilio real y especial en Santiago del Estero
N° 2574; y como Dtor. Sup. Manuela Rigueiro, DNI 41.430.477, CUIT/CUIL 27-41430477-5, domicilio real y especial en
calle San Luis N° 2274 3er piso. Ambos domiciliados en MdP, Gral Pueyrredon, Bs As. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

ALIMENTOS DEL CERRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por esc. compl. del 29/01/2025 se redacta art 3ro suprimiendo articulo derogado. Dra. Mercedes Conforti.
Mercedes Vanesa Conforti, Abogada, Tº LXV Fº 462 CALP.

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA SANTOS FERRARI S.R.L.
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POR 1 DÍA - En acta reunión de socios del 28/01/2025 se decidió unánimemente: a) Se aprobó renuncia del Gerente
Alejandro Matias Ferrari y designó a Angel Damián De Los Santos, quien aceptó cargo y constituyó domicilio en la sede
social.b) Se cambió la sede social a Mexico 5648, localidad Isidro Casanova, partido La Matanza, prov. Buenos Aires. C) Se
reformó el artículo primero de estatuto y la denominación a Transporte y Logística Damian De Los Santos S.R.L. Carolina
Sequeira, Abogada T° 136 F° 35 CPACF T° XI F° 191 CALM.

SAKAI LABORATORIOS S.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios del 29/01/2024 e Instrumento Privado del 19/12/2024 se
resolvió: la liquidación y Cancelación Registral de la sucursal; aprobar el Balance Final de Liquidación al 31/12/2023;
nombrar liquidador y depositario de los libros y demás documentación social a Daniel Leonardo Ryba. María Fernanda
Muschitiello, Abogada, C.A.S.I. T° 38, F° 128.

VILUCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 1/10/2024 los socios resolvieron por unanimidad: 1) Nuevo Directorio: Presidente:
Piovanelli Miguel Angel, DNI 14.071.597, CUIT 20-14071597-3, con domicilio en Lonardi N° 1488, Barrio La Curva,
localidad de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, Buenos Aires; y Director Suplente: Piovanelli Gian Franco, DNI
38.634.463, CUIT 23-38634463-9, con domicilio en Lonardi N° 1488, Barrio La Curva, localidad de San Juan Bautista,
partido de Florencio Varela, Buenos Aires. Por 3 ejercicios. Autorizado Fdo. Escrib. Maria Eugenia de Pol.

FARMACIA LUJÁN DE OLAVARRÍA Sociedad en Comandita Simple
 
POR 1 DÍA - Edicto Modificación de Estatuto Social.- Por acta de fecha 13 de enero de 2025 los socios de Farmacia Luján
de Olavarría Sociedad en Comandita Simple, han decidido modificar la cláusula quinta del contrato social de fecha
18/01/2021, quedando redactados de la siguiente manera: “Capital Social: El Capital Social será de pesos un millón
suscripto por todos los socios en su totalidad, correspondiendo: al capital comanditado pesos cincuenta mil, aportado por la
socia Maria Mercedes Imaz y al capital comanditario pesos novecientos cincuenta mil, aportados por el socio Luciano
Aleman” asimismo, se resuelve modificar el Artículo Octavo (8) que quedará redactado de la siguiente manera: “La
administración social y dirección técnica será ejercida por el socio comanditado el que por su función como director técnico
recibirá una remuneración mensual de acuerdo a lo que proponga el Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos
Aires ante el Poder Ejecutivo de la Provincia o por Convención Colectiva de Trabajo vigente por el domicilio de la farmacia,
según cuál de las dos resulta más favorable.- La sociedad se compromete a abonar las cuotas de matriculación, el importe
correspondiente a una Obra Social y aportes a la Caja de Previsión Social para profesionales de las Ciencias
Farmacéuticas de la Provincia de Buenos Aires, correspondientes al socio comanditado, como asimismo el pago de horas
extras cuando las mismas excedan las horas normales de trabajo.- La administración y representación de la sociedad
estarán a cargo del socio comanditado María Mercedes Imaz en forma individual. Ejercerá dicha función durante la vigencia
de la sociedad. El socio comanditado tiene amplias facultades de administración y disposición, incluso las que requieren
poderes especiales a tenor del artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación. Podrá especialmente comprar,
vender, permutar, ceder, transferir, hipotecar o gravar bienes raíces, muebles, semovientes, créditos, títulos, acciones, por
los precios, modalidades y condiciones, celebrar contratos de sociedad, suscribir, comprar o vender acciones de otras
sociedades, adquirir el activo y pasivo de establecimientos comerciales e industriales, operar en toda clase de bancos,
compañías financieras o entidades crediticias oficiales y privadas, designar gerentes, generales o especiales, dar y revocar
poderes especiales y generales, judiciales, de administración u otros, con o sin facultad de sustituir, iniciar, proseguir,
contestar o desistir denuncias y querellas penales y realizar todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir derechos o
contraer obligaciones a la sociedad, dejándose constancia de que la presente enumeración no es taxativa sino
simplemente enunciativa.- Carina P. Palpacelli, Notario.

MIBAPE MDQ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Fecha instrumento: 25/10/2024. Edicto rectificatorio 1) Dolores María Thibaud, DNI 34502748, CUIT
27345027489, argentina, chef, casada, 4/5/1989 Alvear Nº 2433 de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón; y
Leandro Raúl Fuse, DNI 29754614, CUIT 20297546148, casado, argentino, ing. agrónomo, 10/9/1982, Alvear Nº 2433 de
Mar del Plata, partido de General Pueyrredón. 2) Mibape MDQ S.R.L., 3) Alvear Nº 2433, Mar del Plata, prov. de Bs. As.
Partido de General Pueyrredón 4) Objeto social: Panadería y repostería: Fabricación, elaboración artesanal y
comercialización de productos de confitería y pastelería. Actividad gastronómica. Servicios. Actividad mandataria.
Operaciones inmobiliarias. Op. Financieras no realizando op. Comprendidas en Ley 21526. 5) 99 años desde insc. 6)
$100.000, 7) Órgano administrativo: Gerente. Duración: termino de duración de la sociedad. Representación Legal:
Gerente: Dolores Maria Thibaud 9) Gerente. 10) 31/08. 11) Fiscalización: Leandro Raúl Fuse, DNI 29754614. Gabriela
Izzo, Contadora Pública Nacional.

CRISTALONION S.A.
 
POR 1 DÍA - Se rectifican fecha de escritura constitutiva y fecha de nacimiento de Ayelen Doyel Gómez siendo las correctas
21/11/2024 y 1/3/1990 respectivamente. Juan Carlos Vacarezza, DNI 25.006.956, Contador. Juan Carlos Vacarezza, DNI
25.006.956, Contador.

GRUPO INGETEC S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea G. Ordinaria del 14/01/2025, se designó nuevo Directorio: Presidente: Raúl Chiaramonte y
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Director Suplente: Elvecio Parada. Se cambió la sede social a calle Capitán Joaquín Madariaga N° 555, piso 6, depto. B, El
Palomar, Morón. Vanesa López Inguanta, Abogada, Tº LV, Fº 290 C.A.L.P.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
LIPOSAFE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución por instrumento privado de fecha 04/10/2024. 1. Socio: Matías Cristian Fernandez Viña, fecha de
nacimiento: 23/08/1989, estado civil: soltero, nacionalidad: argentino, profesión: médico, domicilio: calle 9 de Julio N° 86,
localidad: San Nicolás de Los Arroyos, partido: San Nicolás, provincia: Buenos Aires, DNI 34.452.264, CUIT 20-34452264-
3. 2.- Denominación: “Liposafe S.A.S.” 3.- Domicilio: Garibaldi N° 73, localidad: San Nicolás de Los Arroyos, partido: San
Nicolás, provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición 49/2024 D.P.P.J. 5.-
Duración: 30 años. 6.- Capital: $543.143. 7.- Administración, 1 a 5 miembros, al menos 1 Administrador Suplente. Todos
por plazo indeterminado: Rep. Administrador. Administrador Titular: Matias Cristian Fernandez Viña y Administrador
Suplente: Juan Martín Ghersi. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- Cierre de ejercicio: 30/06. Matías Cristian
Fernandez Viña, Administrador Titular.

VIACONTA CENTRO 2024 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv/Públ. Fecha.: 05 de noviembre de 2024 Socios: 1. Nombre: Villamor Mariano Emilio, Fecha de
nacimiento 8/06/1986 estado civil soltero, nacionalidad argentina, Profesión: Contador Público Domicilio: en calle 3 de
Febrero Número 1269, localidad Bolívar, partido Bolívar, provincia de Buenos Aires, DNI 32.362.498, CUIT 20-32362498- 5.
2 Nombre: Villamor Juan Francisco, fecha de nacimiento 18/08/1998 estado civil Soltero, nacionalidad argentina profesión:
Licenciado en Turismo Domicilio: Calle Córdoba número 233 Barrio Anteo Gasparri, localidad Bolívar, partido Bolívar,
provincia de Buenos Aires, DNI 41.315.516 CUIL 23-41315516-9. 2.- Denominación: “Viaconta Centro 2024 S.A.S.”. 3.-
Domicilio: Calle 3 de Febrero Numero 1269, localidad Bolívar, partido Bolívar, provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición 49/2024 D.P.P.J. 5.- 30 años. 6.- $543.143. 7.- Administración, 1 a 5
miembros, al menos 1 Administrador Suplente. Todos por plazo indeterminado: Rep. Administrador. Administrador titular:
Villamor Mariano Emilio y Administrador suplente: Villamor Juan Francisco. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.-
Cierre de ejercicio: 31/10
Sixta Rosmira Diaz Luengas, Asesor Legal.

PEMEI ANANDA 11 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Inst. Públ. Fecha: 26/11/2024. Socios: 1. Nombre: Pedro Campoamor, fecha de nacimiento 14/01/1985, estado
civil soltero, nacionalidad argentino, profesión: empleado en relación de dependencia, domicilio: 140 bis entre 97 y 98 lote
108, DNI 31.381.428, CUIL/CUIT/CDI 23-31381428-9. Nombre: María Emilia Canclini, fecha de nacimiento 22/04/1988,
estado civil soltera, nacionalidad argentina, profesión: lic. en comercialización, domicilio: 140 bis entre 97 y 98 S/N, DNI
33.745.563, CUIL/CUIT/CDI 27- 33745563-3. 2.- Denominación: "Pemei Ananda 11 S.A.S." 3.- Domicilio: Calle 96 número
2, lote 108 esq. 139 bis nro. 2250, Lote 131/169, Los Hornos, La Plata. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición 49/2024 D.P.P.J. 5.- 30 años. 6.- $543.143. 7.- Administración, 1 a 5 miembros, al menos 1 Administrador
Suplente. Todos por plazo indeterminado: Rep. Administrador. Administrador titular: Pedro Campoamor y Administrador
suplente: María Emilia Canclini. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- Cierre de ejercicio: 30/06. Sixta Rosmira Diaz
Luengas, Asesor Legal.

MARGALAUQUEN S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv/Públ. Fecha.: 10/12/2024 Socios: 1. Nombre Rodolfo Oscar Bramajo, fecha de nacimiento
24/08/1956, estado civil casado en primeras nupcias con Susana Carmen Machado, nacionalidad argentina, profesión:
empresario, domicilio: Teniente Espora 1120, localidad Pehuajo, partido Pehuajó, provincia Buenos Aires, DNI 12218459,
CUIL/CUIT/CDI 20-12218459-6. Nombre: Claudia Alejandra Olmos, fecha de nacimiento 21/09/1981, estado civil divorciada,
nacionalidad argentina, profesión: comerciante, domicilio: Villegas 392, localidad Trenque Lauquen, partido Trenque
Lauquen, provincia Buenos Aires, DNI 28734556, CUIL/CUIT/CDI 27-28734556-4 2.- Denominación: “Margalauquen
S.A.S.”. 3.- Domicilio: Villegas 392, localidad Trenque Lauquen, partido Trenque Lauquen, provincia Buenos Aires. 4.-
Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición 49/2024 D.P.P.J. 5.- 30 años. 6.- $543.143. 7.- Administración 1
a 5 miembros, al menos 1 Administrador Suplente. Todos por plazo indeterminado: Rep. Administrador. Administrador
titular: Rodolfo Oscar Bramajo y Administrador suplente: Claudia Alejandra Olmos. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- Cierre de ejercicio: 31/10. Sixta Rosmira Diaz Luengas, Asesor Legal.

EL PATÓN DE J S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv/Públ. Fecha: 30/10/2024. Socios: 1. Nombre: Vicente Valeria Vanesa, fecha de nacimiento
01/02/1985, estado civil soltera, nacionalidad argentina, profesión: comerciante, domicilio: Siempre Verde Nro. 350,
Curamalal, Coronel Suárez, provincia de Buenos Aires; DNI/Pasaporte 31.151.655, CUIL/CUIT/CDI: 27-31151655-
3. Nombre: Blanco Christian Marcelo, fecha de nacimiento 24/10/1978, estado civil soltero, nacionalidad argentino,
profesión: empleado, domicilio: Siempre Verde Nro. 350, Curamalal, Coronel Suárez, provincia de Buenos Aires;
DNI/Pasaporte: 26.890.853, CUIL/CUIT/CDI: 20-26890853-7. 2.- Denominación: “El Patón de J S.A.S.” 3.- Domicilio:
Siempre Verde nro. 350, Curamalal; Coronel Suárez, provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo
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2 de la Disposición 49/2024 D.P.P.J. 5.- 30 años. 6.- $543.143 7.- Administración, 1 a 5 miembros, al menos 1
Administrador Suplente. Todos por plazo indeterminado: Rep. Administrador. Administrador titular: Vicente Valeria Vanesa
y Administrador suplente: Blanco Christian Marcelo. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- Cierre de ejercicio:
30/04. Sixta Rosmira Diaz Luengas, Asesor Legal.

◢ VARIOS
CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - La Instrucción Sumarial -Contaduría General de la Provincia- notifica a al Señor MARIANO NAHUEL
GARCÍA, legajo N° 476.807, que en el EX2023-36673853-GDEBA-DDPRYMGEMSGP se ha dictado Auto de Imputación
que a continuación se transcribe DOCFI-2025-00052204-GDEBA-DSUMCGP. La Plata, 2 de enero de 2025. Corresponde
al EX2023-36673853-GDEBA-DDPRYMGEMSGP. Autos y Vistos: Las presentes actuaciones por las que tramita sumario
por perjuicio al Fisco, conforme resulta preceptuado por los arts. 119 y 104 inc. p) de la Ley 13767, ordenado por el Sr.
Contador General de la Provincia mediante RESO-2024-515-GDEBA-CGP, por la que se da cuenta del faltante de la funda
original del chaleco antibalas, marca América Blindajes, nivel RB3, modelo BXPD, serie N° 138.776, que le fuera provisto
por el Ministerio de Seguridad al Oficial Mariano Nahuel García, legajo N° 476.807, y; Considerando: Que conforme surge
de del acta agregada en el orden N° 3, pág. 3, el día 30 de Agosto de 2023, la encargada del área de Logística de la Sub
Comisaría Camet de la localidad de Mar del Plata, Agente Noelia Velázquez, en momentos en que realizó control de los
elementos de dicha Subdependencia, llamó al Agente pre referido en el párrafo que antecede a los efectos de que haga
entrega de su chaleco antibalas reglamentario. Fue en ese contexto, que el Agente García dio el mismo sin su respectiva
funda original, entregando en su lugar otra de color azul. Que seguidamente, en la págs. 11/13 del orden N° 7, luce acta de
visu y fotografías del chaleco antibalas en cuestión. Que por su parte, en la pág. 3 del archivo de trabajo adunado al orden
N° 25, se acompañó nuevo examen de visu por el cual se constató el faltante de la funda original y que los respectivos
paneles balísticos no correspondían a ese chaleco antibalas, por lo cual, no podía ser retornado a servicio y uso habitual.
Que en el orden N° 76, por Disposición N° 204271/2024, el Subjefe de Policía de la Provincia, dispuso, sancionar con
cuarenta (40) días de suspensión de empleo sin goce de haberes al Agente García, legajo N° 476.807, por hallarlo
responsable del elemento dañado, a tenor de lo estipulado en el artículo 197, inciso h), del decreto N° 1050/09,
reglamentario de la Ley 13.982. Que asimismo, dispuso la baja patrimonial de los registros de la Institución Policial, del
elemento en cuestión. Que requerida la intervención de esta Contaduría General de la Provincia, se dictó la RESO-2024-
515-GDEBA-CGP, (orden 140), ordenando el pertinente sumario de responsabilidad por perjuicio fiscal, en los términos del
artículo 24 inc. a) del Apéndice del Decreto Nº 3260/08, Reglamentario de la Ley 13767, delegando en la suscripta la
Instrucción del mismo, limitando su cometido a la cuantificación del daño, para imputar responsabilidades en las
condiciones del artículo 25 de la normativa aludida. En tales condiciones, se recibe y aceptó el cargo la suscripta (orden
142), disponiéndose a obrar conforme lo indica el acto citado. Que se libra Oficio a la Dirección de Arsenales del Ministerio
de Seguridad (orden 143), a fin de que informe el valor de reposición del chaleco antibalas, marca América Blindajes, nivel
de protección RB3, modelo BXPD, serie N° 138.776, a la fecha de exteriorización del hecho 30/08/2023. La Dirección de
Arsenales del Ministerio de Seguridad (orden 144) informa el valor de reposición a la fecha del hecho (30/08/2023)
del aludido chaleco antibalas asciende a la suma de Pesos Trescientos Ochenta y Cinco Mil Novecientos ($385.900) por
unidad. II) Que la normativa vigente, habilita a la autoridad competente a limitar el accionar sumarial cuando se configuran
las condiciones previstas por la norma; así es que el Decreto 3260/08, Reglamentario de la Ley 13767, establece en el
artículo 24 de su Apéndice cuales son los elementos que habilitan la instrumentación del Procedimiento Abreviado en un
caso que hubiere configurado perjuicio fiscal. Que uno de los supuestos resulta ser el previsto en el inciso a) del artículo
referido, que señala que podrá sustanciarse como procedimiento abreviado “si se hubiere determinado responsabilidad
administrativa disciplinaria con carácter previo al inicio del sumario de responsabilidad patrimonial”. Que la responsabilidad
disciplinaria que se le ha atribuido a la Mariano Nahuel García, legajo N° 476.807, se corresponde con la violación a los
deberes dispuestos en el artículo 197 inciso h) del Decreto N°1050/09; demostrando que con su accionar incumplió con la
obligación de conservar los materiales de trabajo ocasionando su pérdida, la afectación de la operatividad del servicio; y
con el deber legalmente impuesto al personal policial por las normas que rigen su actuación, evidenciándose una grave
afectación a la ética y la honestidad del funcionario. En ese marco, el señor Contador General de la Provincia entendió
pertinente, tal como se ha manifestado, adecuar las presentes a lo prescripto en el artículo 24, inciso a) del Apéndice del
Decreto 3260/08, Reglamentario de la Ley 13767; que el procedimiento abreviado allí previsto prevé la simplificación del
trámite, en razón de las condiciones analizadas al momento de ordenarse el pertinente sumario; así es que, determinada la
responsabilidad en el sumario disciplinario y firme la sanción dispuesta, entendió el funcionario correspondía en el presente
limitar la tarea instructoria a la cuantificación del daño, lo que así ha sido ordenado. Que en consecuencia, la
responsabilidad del señor Oficial Mariano Nahuel García, legajo N° 476.807, frente al perjuicio fiscal ocasionado y dentro
de este procedimiento sumarial, estaba configurada por las resultas del sumario disciplinario antes descripto, ello sin
perjuicio de la defensa que el mismo pueda ejercer en las etapas pertinentes. Ergo, en ejercicio de la manda que le ha sido
ordenada y conforme a lo manifestado por la Dirección de Armamento, esta Instrucción procede a señalar que el perjuicio
fiscal configurado por el faltante del chaleco, asciende a la suma de Pesos Trescientos Ochenta y Cinco Mil Novecientos
($385.900). A los fines de determinar la fecha del perjuicio (art. 19, inc. f) Apéndice del Decreto 3260/08, Reglamentario de
la Ley 13767) se establece el de la fecha del hecho; a tal efecto, se considera el día 30 de agosto de 2023. Por lo
expuesto, y en virtud a las prescripciones de los arts. 112, 114 y concordantes de la Ley 13.767 y a mérito de lo indicado en
los arts. 24 y 25 del apéndice del Decreto 3260/08, corresponde imputar responsabilidad directa y personal al señor Oficial
Mariano Nahuel García, legajo N° 476.807, por el perjuicio fiscal señalado en el presente. Por ello a Instrucción Resuelve
Artículo 1°: Determinar el perjuicio fiscal generado con motivo del faltante de la funda original del chaleco antibalas, marca
América Blindajes, nivel RB3, modelo BXPD, serie N° 138.776, que le fuera provisto por el Ministerio de Seguridad al Oficial
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Mariano Nahuel García, legajo N° 476.807, en la suma de Pesos Trescientos Ochenta y Cinco Mil Novecientos ($385.900),
al 30 de agosto de 2023. Artículo 2°: Imputar responsabilidad pecuniaria en forma personal y directa, por el perjuicio
definido en el artículo anterior y en los términos de los artículos 112 y 114 de la Ley 13.767, al señor Oficial Mariano Nahuel
García, legajo N° 476.807, conforme a lo indicado en los arts. 19 y 25 del apéndice del Decreto 3260/08. Artículo 3º:
Notificar el presente al imputado, confiriéndole vista de las actuaciones de conformidad a lo prescripto por el art. 20 inc. 1)
del apéndice del Decreto 3260/08, para que en el plazo de cinco días (5) hábiles administrativos, contados a partir de la
fecha de notificación del presente, ejercite el derecho de presentarse a formular descargo en las condiciones previstas en el
art. 26 del apéndice del mismo cuerpo normativo, por sí o por medio de apoderado, haciéndole saber que los actuados se
encuentran en el Departamento Instrucción de la Dirección de Sumarios de la Contaduría General de la Provincia, calle 46
entre 7 y 8 - 1° Piso, Oficina 143, de La Plata. Artículo 4º: De forma. Queda ud notificado.
Alejandra N. Zorzinoni, Instructora Sumariante.

feb. 4 v. feb. 10

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
POR 5 DÍAS - La Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la
provincia de Buenos Aires notifica a JUAN CARLOS ZWICKER, DNI 14.894.730, que el Señor Ministro de esta cartera ha
recepcionado las actuaciones N° EX-2024-32158333-GDEBA-DPMMJYDHGP. En esa inteligencia, y de conformidad a lo
establecido por el artículo 91 del Decreto-Ley N° 7.647/70, se le hace saber que, dentro del plazo de las 48 horas de
notificada la presente, podrá mejorar o ampliar, en su caso los fundamentos del recurso de revocatoria con jerárquico en
subsidio -orden 36- interpuesto contra la Disposición N° DISPO-2024-542-GDEBA-DPMMJYDHGP rectificada por
Disposición N° DISPO-2024-559-GDEBA-DPMMJYDHGP. Queda Ud. Debidamente notificado.
Maitena Yanil Villegas, Subsecretaria.

feb. 5 v. feb. 11

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-13277159-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BUBAY ANTONIA MIRIAM-GOMEZ
JOSÉ PASCUAL (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, miércoles 10 de julio de 2024.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2024-41268293-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DALMAO DARDO
LEONARDO-ROMERO CELIA GLADYS (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, lunes 20 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2024-13240540-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CANTUNI HORACIO
CLAUDIO-ARRIETA SILVIINA SOLEDAD (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, “CANTUNI HORACIO CLAUDIO- CANTUNI
CLAUDIO JOAQUÍN (HIJO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, miércoles 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2024-38958031-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TORLASCHI DANIEL
HORACIO-RODRIGUEZ MARÍA SALVADORA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, miércoles 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2022-23164698-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ RODOLFO ARIEL-
GALLEMI PATRICIA MONICA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, viernes 16 de agosto de 2024.
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Alfredo Sobredo, Subsecretario.
feb. 5 v. feb. 11

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-43423593-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ VICTORIA
NOEMI-FUENTE GUADALUPE AILIN (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, miércoles 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-29223269-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JORGE ALBERTO GARITAMANDIA-
STELLA MARIS PINOLA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, martes 22 de octubre de 2024
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2024-28015614-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JUAREZ JOSE OSMAR-
GOMEZ NORMA SANTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, martes 15 de octubre de 2024.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-34859351-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LORENZO SILVIA ANA
MARIA-DRUT RICARDO (ESPOSO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, martes 28 de enero de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-09994986-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MIÑO GREGORIO
ARISTOBULO-SANCHEZ MARÍA TERESA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, martes 28 de enero de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-39409526-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOLETTO MARCELO
ALEJANDRO-MOLETTO FLORES BAUTISTA JOAQUÍN (HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, martes 21 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-38005321-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NACCARATO RODOLFO
OSCAR-CARRIZO MARGARITA DE LOS ÁNGELES (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, miércoles 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-43408595-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TRASMONTANA ABIGAIL
GISELL-ETCHEVERRY TRASMONTANA OLIVIA (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, miércoles 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-38199463-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MORALES EVELYN
FABIANA DEL CARMEN-PAEZ VÍCTOR EMMANUEL (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, martes 21 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-22249636-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DUARTE LUCAS JAVIER-
DUARTE ABIGAIL DAMARIS (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, miércoles 21 de agosto de 2024.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en expediente EX-2024-03051122-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “OTAZO NÉSTOR RUBÉN-
KETTE LILIANA LEONOR S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, miércoles 9 de octubre de 2024
Juan Pablo Martin, Secretario General.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2024-31407525-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ORTIZ ANIBAL ROBERTO-
SILVIA ALEJANDRA RAMIREZ GUEVARA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, miércoles 27 de noviembre de 2024.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-39030494-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “REYNOSO ROBERTO
OSCAR-MOAL MARIANA CRISTINA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, miércoles 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-36275564-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ELIZALDE LUIS
ALBERTO-GIMENEZ MABEL ESTER S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-41703520-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VALDES RODOLFO
ORLANDO-VALDES DELFINA DANIELA (HIJA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-36538997-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PALADINO MARCELO
LUIS-PEDROLI CLAUDIA LUJAN S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de enero de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-03422458-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NARDINI LEONARDO
ATILIO-SANCHEZ LILIANA MARIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
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apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-39956190-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TORRES MIRANDA
ANGEL-VIVES STELLA MARIS S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-39911265-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JULIO OSCAR GODOY-
SANTILLAN GRACIELA GLADYS S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-39740544-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEREZ FRANCISCA
GRACIELA-YONADI GUILLERMO ROBERTO (ESPOSO) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-20749174-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FERNANDEZ ALBERTO
PASCUAL-CANTEROS NORMA EDITH (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-39757624-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CURUTCHET NELBA
LILIANA-ANASIMELE ROBERTO VICTOR S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-20567327-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEREYRA DIEGO OSVALDO
ALEJANDRO-SIGALES PEREYRA TIMOTEO GAEL (HIJO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de
la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de enero de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-34515461-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOBATO MIGUEL
ANGEL-MONTERO ANGELA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de enero de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-34967849-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “IBAÑEZ SERGIO ALEJANDRO-LEIVA
NOELIA ROSA ALBA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de enero de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
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feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia De Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-44197362-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ ORONO NELSO OMAR-
GONZALEZ ORONO MARIA SOLANGE S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 28 de enero de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
 

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-41131362-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NOACCO, JORGE FRANCO-
MARTINEZ CABRERA, DOLLY CARMEN S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 28 de enero de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
 

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-36063470-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BRES DANIEL OSCAR-
MANGANARE VERONICA NOEMI S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 28 de enero de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-39847720-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BARROSO HUGO BARTOLOME-
PERALTA ANA MARIA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de enero de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en expediente EX-2024-44219733-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CABRAL EGIDIO-GONZALEZ
NILDA BENISIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de enero de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2023-294266609-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LARROSA NICOLAS-BENITEZ
GLORIA SILVIA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de enero de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-37965526-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VALIENTE SILVERO JUAN OSVALDO
- ONTIVERO CAROLA LORENA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 28 de enero de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-37166770-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DEL CID JUAN CARLOS-GUZMAN
ELSA RAQUEL (CÓNYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de enero de 2025
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
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feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-40402443-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “SANCHEZ HERNAN DANILO-TOLEDO
CARLA MARGARITA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 28 de enero de 2025
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-37121384-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ LUIS ALBERTO-SOTELO
CRISTINA NOEMI (CÓNYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de enero de 2025
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia De Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2023-35737779-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BERARDI MARIELA FERNANDA-
BRIZZI CARLOS FACUNDO (CÓNYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 28 de enero de 2025
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 5 v. feb. 11

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Fernanda Vaccarezza, según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que, en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (ley 24.374, art. 6, incs. ”e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Bto. De Miguel 5, 1er. piso, en el
horario de 8:30 a 12:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial).
 
1) N° Expediente 2147-054-1-21/2024
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. I - Secc. D - Mz. 100 - Parc. 13- Partida N° 42404
Ubicación: Palacios 198 - Junín
Titular: SAINI ANELIDA TERESA.
Beneficiario: LINARES VELIA EDITH.
 
2) N° Expediente 2147-054-1-23/2024
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. XIV - Secc. M - Ch. 2 - Mz. 13 - Parc. 29- Partida N° 27293
Ubicación: Trabajadores Argentinos 1372 - Junín
Titular: MAZZOLINI ANA MARIA.
Beneficiario: SOLIS ANA SUSANA - CUFFIN ALFREDO ABEL.
 
3) N° Expediente 2147-054-1-35/2024
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. I - Secc. P - Mz. 2 - Parc. 6- Partida N° 25421
Ubicación: Alberdi 1050 - Junín
Titular: LOYOLA FRANCISCO RICARDO.
Beneficiario: ALBAMONTE GRACIELA MONICA.
 
4) N° Expediente 2147-054-1-33/2024
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. I - Secc. C - Mz. 95 - Parc. 21 B- Partida N° 9170
Ubicación: Carlos Pellegrini 785 - Junín
Titular: TORRES RUBEN OSCAR.
Beneficiario: APIZZATO GRISELDA SUSANA.
 
5) N° Expediente 2147-054-1-27/2024
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. XIV - Secc. E - Mz. 183 - Parc. 18- Partida N° 44870
Ubicación: Intendente Ortega 1727 - Junín
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Titular: PARDINI CLIDE ABEL.
Beneficiario: TORRES IRMA - ROMANELLI ANGEL ROBERTO.
 
6) N° Expediente 2147-054-1-29/2024
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. I - Secc. P - Mz. 49 - Parc. 1- Partida N° 3325
Ubicación: Paraguay 546 - Junín
Titular: VAZQUEZ DE BENAVIDEZ ANGELA - VAZQUEZ DE BENAVIDEZ CATALIONO JESUS - VAZQUEZ DE
BENAVIDEZ JUANA DE DIOS - BENAVIDEZ JOSE VITAL.
Beneficiario: OJEDA BENITO FERMIN - ACEBAL LAURA ELENA.
 
7) N° Expediente 2147-054-1-26/2024
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. I - Secc. S - Mz. 35 - Parc. 13 M- Partida N° 39035
Ubicación: Dr. Calp 307 - Junín
Titular: GOMEZ REINA.
Beneficiario: GOMEZ JOSE LUIS.
 
8) N° Expediente 2147-054-1-22/2022
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. XIV - Secc. M - Mz. 82 - Parc. 15- Partida N° 13699
Ubicación: Av. La Plata 567 - Junín
Titular: BATTAGLIA EUGENIO.
Beneficiario: SANCHEZ MARCELO DANIEL.
 
9) N° Expediente 2147-054-1-24/2023
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. I - Secc. A - Mz. 65 - Parc. 10- Partida N° 18709
Ubicación: Cichero 748 - Junín
Titular: ROCA DE VICTORICA ELENA.
Beneficiario: BLANCO LADYS ESTHER.
 
Fernanda Vaccarezza, Notaria.

feb. 6 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Carmen de Areco cita y emplaza a heredero, acreedores y/o cualquier otra persona que se
considere con derecho en la adquisición y/o manifieste tener Derechos Posesorios sobre el inmueble a Prescribir, por el
plazo de 3 días.-
 
Expediente administrativo N° 4021-00089 - 0 - 2025
Objeto: Prescripción de dominio
Inmueble Nomclatura Catastral: Circ. I, Sec. D, Quinta 26, Parcela 4a, Partida Inmobiliaria Nº 018 - 12577. CIta en calle
Constitución entre San Martín y Rivadavia.
Lugar de presentación: Subdirección de Banco de Tierras. Domicilio Damaso Romero N° 433 de la ciudad de Carmen de
Areco.
 
Dell Aqua Victoria De Los Angeles, Iván D. Villagran, Intendente.

feb. 6 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-98784/2024 Alc. 04, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción: II, Sección: A, Chacra: 53, Manzana: 53U y 53T, Parcela: 24 y 30, Partida: 106501 y 66278.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-98784/2024 Alc. 10, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
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Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción: II, Sección: A, Chacra: 53, Manzana: 53U, Parcela: 25, Partida: 106502.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-98784/2024 Alc. 06, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción: II, Sección: A, Chacra: 53, Manzana: 53V, Parcela: 24, Partida: 107198
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-83418/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección A,Chacra 49, Manzana 49 B2, Parcela 22, pda. 62999
Circunscripción 2, Sección A,Chacra 49, Manzana 49 B2, Parcela 23, pda. 63000
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-82360/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección A, Manzana 49N2, Chacra 49, Parcela 16, pda. 64633
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-92508/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 3, Sección C, Manzana 251, Parcela 20, pda.: 55575
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-98784/2024 Alc. 08, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción: II, Sección: A, Chacra: 53, Manzana: 53M, Parcela: 32, Partida: 106259.
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Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.
feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-V-84727/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 2, Sección A, Manzana 49S1, Chacra 49, Parcela 18, pda: 100-64704
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-84682/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 2, Sección A, Manzana 49W2, Chacra 49, Parcela 19, pda: 100-35878
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-98784/2024 Alc. 05, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción: II, Sección: A, Chacra: 53, Manzana: 53V, Parcela: 23 Partida: 107197
Circunscripción: II, Sección: A, Chacra: 53, Manzana: 53V, Parcela: 26, Partida: 107200
Circunscripción: II, Sección: A, Chacra: 53, Manzana: 53V, Parcela: 28, Partida: 107202
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-82397/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción: 2 Sección: A Chacra: 49 Manzana: 49H2 Parcela: 21, Partida 100-64375
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-98784/2024 Alc. 01, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
 

Partida Circ Sección Ch Manzana Parcela
100-65962 2 A 53 53A 6
100-65965 2 A 53 53A 9
100-65967 2 A 53 53A 11
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100-65996 2 A 53 53G 5
100-2916 2 A 53 53G 7

100-106229 2 A 53 53M 2
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

feb. 6 v. feb. 10

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante ésta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, pcia. de Bs. As. De lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 hs.
 
-1. (19/24) Nomenclatura catastral: Circ: 01; Secc. S ; Mza: 30; Pc: 9; Partido de Lanus(25).Dom: Oliden 3429.Titulares de
dominio: Gimenez Diego Elias.Leiva Norma Graciela.
-2. (72/24) Nomenclatura catastral: Circ: 05; Secc. A ; Mza: 82; Pc: 26; Partido de Esteban Echeverria(30).Dom: Uruguay
241.Titulares de dominio: Guillin Antonio.
-3. (37/24) Nomenclatura catastral: Circ: 05; Secc. E ; Mza: 23; Pc: 17; Partido de Berazategui(120).Dom: 127 N°
1574.Titulares de dominio: Stipancich Juan Carlos.
-4. (64/24) Nomenclatura catastral: Circ: 03; Secc. J ; Mza: 3A; Pc: 9; Partido de Moreno(74).Dom: Stefany 10982.Titulares
de dominio: Padua Inmobiliaria Comercial y Agropecuaria Sociedad Anónima.
-5. (65/24) Nomenclatura catastral: Circ: 02; Secc. B ; Mza: 60; Pc: 14;Subp: 1;Partido de Avellaneda (04). Dom: España
769.Titulares de dominio: Zandalazini de Baez Eve del Carmen.
-6. (69/24) Nomenclatura catastral: Circ: 03; Secc. U ; Mza: 30; Pc: 22; Partido de General San Martin (47). Dom: Mitre
5756.Titulares de dominio: De Rosa Luis Rafael
-7. (76/24) Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc. F ; Mza: 156; Pc: 13; Partido de La Matanza(70). Dom: Castañon 2049.
Titulares de dominio: Konek Sociedad de Responsabilidad Limitada.
-8. (86/24) Nomenclatura catastral: Circ: 05; Secc. F ; Qta: 49; Pc: 16 ; Partido de Almirante Brown(03). Dom: Poeta
Belisario Rldan 820.Titulares de dominio: Kruppa Tomas.Kiselova Magdalena.
-9. (88/24) Nomenclatura catastral: Circ: 03; Secc. C ; Ch: 109;Mza: 109 F; Pc: 24;Partido de La Plata(55). Dom: 140 e/ 73 y
74 N° 2018.Titulares de dominio: Camera y Gabutti Miguel Francisco.
-10. (112/24) Nomenclatura catastral: Circ: 03; Secc. B ; Ch 78;Mza: 78A; Pc: 12; Partido de La Plata(55).Dom: 149 esquina
43 N° 549.Titulares de dominio: Gramigna Enito Salvador.Sotelo Elisa Heraclia.
-11. (105/24) Nomenclatura catastral: Circ: 01; Secc. D ;Mza: 223; Pc: 22A;Subp: 3; Partido de Merlo(72).Dom: Garay N°
2451 PB 2.Titulares de dominio: Buscaglia Armando.
-12. (113/24) Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc. A ;Mza: 159; Pc: 17; Partido de Esteban Echeverria(130). Dom: El
Jilguero 412.Titulares de dominio: Cadimas Sociedad en Comandita por Acciones.
-13. (2147-55-4-8/12) Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc. G ;Mza: 20; Pc: 3A;Partido de La Plata(55). Dom: 4 N°
4238.Titulares de dominio: Piamonti Vicente.
-14. (2147-120-2-37/15) Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc. E ;Mza: 107; Pc: 23. Partido de Berazategui(120). Dom:
162 N° 1820.Titulares de dominio: Arrigo Ana.
-15. (52/24) Nomenclatura catastral: Circ: 01; Secc. A ; Fr: 2; Pc: 6 ; Partido de Tigre(57).Dom: 121 e/6 y 7 N° 632. Titulares
de dominio: COMPAÑÍA DE RADIOCOMUNICACIONES MOVILES S.A y TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A
-16. (70/24) Nomenclatura catastral: Circ: 08; Secc. K ; Mza: 25; Pc: 13 ; Partido de Quilmes(86).Dom: 846 N° 2055.
Titulares de dominio: POLI, Maria Luisa; RUBIO, Alberto.
-17. (72/24) Nomenclatura catastral: Circ: 09; Secc. C ; Mza: 8; Pc: 19; Partido de La Plata (55). Dom: 29 N° 2252. Titulares
de dominio: Del VALLE y DIAZ, Manuela; Del VALLE y DIAZ, Pascuala; Del VALLE y DIAZ, Adela; ALVAREZ LLERA y
DIAZ, Josefa; GARCIA y del VALLE, Luis Fernando; Del VALLE y DIAZ, Albina.
-18. (73/24) Nomenclatura catastral: Circ: 02; Secc. W; Mza: 392; Pc: 12; Partido de Merlo (72). Dom: Juan Izarra N° 5475.
Titulares de dominio: AGERSA SOCIEDAD Anónima COMERCIAL, INMOBILIARIA, FINANCIERA Y AGROPECUARIA.
-19. (82/24) Nomenclatura catastral: Circ: 02; Secc. G; Mza: 54; Pc: 21; Partido de Florencio Varela (32). Dom: El cardenal
N° 336. Titulares de dominio: RUIZ de OLIVARE, Eulalia.
-20. (84/24) Nomenclatura catastral: Circ: 05; Secc. C; Mza: 360; Pc: 7; Partido de Esteban Echeverria (30). Dom: La Plata
N° 378. Titulares de dominio: VILELLA, Jose Juan Carlos; CANEPA de VILELLA, Amalia Julia.
-21. (85/24) Nomenclatura catastral: Circ: 01; Secc. M; Mza: 3; Pc: 11; Partido de Florencio Varela (32). Dom:
Independencia N° 1582. Titulares de dominio: CAPIDEL, Sociedad Anónima, Comercial, Industrial, Financiera
e Inmobiliaria.
-22. (87/24) Nomenclatura catastral: Circ: 06; Secc. K ; Mza: 55-O; Pc: 21 y 22 ; Partido de La Plata (55). Dom: 147 e/408 y
409 s/n. Titulares de dominio: STOCK de BERRY, Nelly; BERRY y STOCK, Elrick Edgar; BERRY y STOCK, Ardena Nelly.
-23. (91/24) Nomenclatura catastral: Circ: 05; Secc. D ; Mza: 88; Pc: 19 ; Partido de Berazategui(120). Dom: 121 e/6 y 7 N°
632. Titulares de dominio: VERGILI Y CIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
-24. (92/24) Nomenclatura catastral: Circ: 07; Secc. M ; Mza: 11; Pc: 22 ; Partido de San Fernando (96). Dom: Miguel Cane
N° 5574. Titulares de dominio: CANTEROS, Ines Raquel; URALDE, Ismas Horacio.
-25. (96/24) Nomenclatura catastral: Circ: 05; Secc. F; Mza: 47; Pc: 5-A; Partido de Tres de Febrero (117). Dom: Carbone
N° 3728. Titulares de dominio: ARGHOME S.R.L y MURATORE, Luis Humberto.
-26. (98/24) Nomenclatura catastral: Circ: 09; Secc. A; Mza: 31; Pc: 5-A; Sp: 9. Partido de La Plata (55). Dom: 77 e/1 bis y 2
N° 339. Titulares de dominio: DORADO, Roberto Carlos; STEFANIZZI, Olga Norma.
-27. (102/24) Nomenclatura catastral: Circ: 02; Secc. P; Mza: 39; Pc: 9; Partido de Zarate (38). Dom: Peñaloza y Alberdi N°
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1897. Titulares de dominio: D`AGOSTINO de FRASCAROLI, Alba Maria.
-28. (103/24) Nomenclatura catastral: Circ: 02; Secc. I; Mza: 68; Pc: 23. Partido de Quilmes(86). Dom: Luis Beltran N° 141.
Titulares de dominio: RICAGNO, Juan Bautista.
-29. (104/24) Nomenclatura catastral: Circ: 06; Secc. CC; Mza: 68; Pc: 20. Partido de La Plata(55). Dom: 135 e/440 y 441
s/n. Titulares de dominio: VOUK, Carlos Angel.
-30. (106/24) Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc. H; 83; Pc: 10-B; Partido de La Plata (55). Dom: 3 e/496 y 497 s/n.
Titulares de dominio: MAY, Raul Julio.
-31. (107/24) Nomenclatura catastral: Circ: 05; Secc. C; Mza: 112; Pc: 15. Partido de Quilmes (86). Dom: Panamá N° 1391.
Titulares de dominio: DEVICO, Alberto Rene.
-32. (124/23) Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc. A; Mza: 113-C; Pc: 26; Partido de La Matanza (70). Dom: Andalgala
N° 2126. Titulares de dominio: LASCOMBES, Fernando Jorge.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Azul
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Azul con domicilio en calle
Belgrano 1693 de Cachari partido de Azul o llamando al 02281-481403 de 9 a 12 hs.
 
1- 2147-6-1-3/2023. Nomenclatura catastral: Circ. I; Secc. J; Chac. 2; Mz. 2 C; Pc. 27. Ubicación del inmueble: Calle
Escalada Norte N° 371, de la ciudad y partido de Azul. Titular/es de Dominio: CASTAGNA JOSÉ RAÚL.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

Del Partido de Balcarce
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Balcarce con domicilio en calle
17 N° 468 de la ciudad de Balcarce, Partido de Balcarce, Provincia de Bs. As., los días Lunes a Jueves en el horario de 9 a
12 Hs. Registro Notarial de Regularizacion Dominial N° 1 Del Partido De Balcarce.
 
1.- 2147-008-1-87/1998.- I; D; Mza.: 26-a; P.4-a.-Calle 1 N° 132. Balcarce.- DURAN, Raúl.-
2.- 2147-008-1-106/2000.-I; D; Qta.42; Mza.42 c; P.29.-Calle Chacabuco N° 663.Balcarce.-RODRIGUEZ, Luis Doroteo.
3.- 2147-008-1-13/2002.-I; D; Mza.41-C; P.20.- Calle Caseros N° 665.- Balcarce.-Toledo de Leal Ibarra, Venancia y Leal de
Ibarra y Toledo, María Eugenia.-
4.- 2147-008-1-20/2006.-I; A; Mza.16; Parc.2-b.-Calle 1 y 32 N° 990.-Balcarce.-ZAPATA, Horacio; María Celina; Miguel;
Oscar; Rubén; Francisco Abel; Isabel y PEREYRA, Isabel.-
5.- 2147-008-1-21/2006.- I; A; Mza.16; Parc.2-c.-Calle 1 y 32 N° 994.-Balcarce.-ZAPATA, Horacio; María Celina; Miguel;
Oscar; Rubén; Francisco Abel; Isabel y PEREYRA, Isabel.-
6.- 2147-008-1-16/2018.-I; D; Mza. 8-b; Parc. 30.-Calle 22 N° 75.- Balcarce.-GODOY de URRA, Adela.-
7.- 2147-008-1-14/2024.-I; D; Mza. 20-d; Parc. 2-e.-Calle 103 esq. 24 N° 798. Balcarce.- SORIANO, Ramón.-
8.- 2147-008-1-25/2001.-I; A; Mza.: 4; Parc.: 3-c.-Calle 10 N° 236.-Balcarce.-TUAMA, José Ciríaco.-
9.- 2147-008-1-15/2014.-I; D; Mza.30-d; Parc.5-a.-Calle 2 e/7 y 9 N° 358.-VILLARRUEL, Laura Beatríz.-
10.- 2147-008-1-15/2024.-I,D,Qta.73; Mza.73-c; Parc.9.-Calle 14 e/37 y 39 N° 1180.Balcarce.-CALARCO,Juan.-
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

Del Partido de Berisso
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Berisso con domicilio en calle
Diagonal 74 N° 1254, de la ciudad y partido de La Plata, Pcia. de Bs. As., de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00
hs.
 
1- 2147-114-1-121/2022. Nomenclatura Catastral: VII-M-1-1. Ubicación del inmueble: 31 n° 497 esq 125, Titular/es de
Dominio: DANTOLA Y PONCE, Gladys Hebe; OTTAVIANELLI de DANTOLA, Umbertina Yolanda Elena
2- 2147-114-1-3/2022. Nomenclatura Catastral: VII-G-282-17. Ubicación del inmueble: 160 n° 1436 e/16 y 17; Titular/es de
Dominio: ELCANO Y BELAUZARAN, Josefa y ELCANO BELAUZARAN, Cecilia.
3- 2147-114-1-14/2020. Nomenclatura Catastral: VII-K-438B-3. Ubicación del inmueble: 152 bis e/16 y 17 n°
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1425. Titular/es de Dominio: MILANI DE BIANCHI, María.
4- 2147-114-1-11/2021. Nomenclatura Catastral: VII-M-80-25. Ubicación del inmueble: 36 n° 361 entre Ruta 11 y
125. Titular/es de Dominio: EL CARMEN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
5- 2147-114-1-54/2024. Nomenclatura Catastral: VII-H-349-32. Ubicación del inmueble: 13 n° 2767. Titular/es de Dominio:
PENDENZA, María Ernestina, MUÑIZ Y PENDENZA, José Luis, y MUÑIZ Y PENDENZA, Claudia Noemi.
6- 2147-114-1-91/2022. Nomenclatura Catastral: VII-C-480-11-5. Ubicación del inmueble: 165 n° 2680. Titular/es de
Dominio: BARROS, Amanda Azucena; MARTINOLI BARROS, Juan Domingo y MARTINOLI BARROS, Facundo German.
7- 2147-114-1-70/2022. Nomenclatura Catastral: VII-S-1-20. Ubicación del inmueble: 175 n° 6850. Titular/es de Dominio:
GAGO, Elena Edith; INSARRALDE, Nazareno y INSARRALDE, Maite.
8- 2147-114-1-32/2021. Nomenclatura Catastral: VII-D-59A-17. Ubicación del inmueble: Manzana 12 calle 13 n°
396. Titular/es de Dominio: SOLARI, Raúl Oscar.
9- 2147-114-1-50/2021. Nomenclatura Catastral: VII-B-8-16. Ubicación del inmueble: 18 n° 4964. Titular/es de Dominio:
FINOCHIETTO Y ARABEHERE, Celia, FINOCHIETTO Y ARABEHERE, Tulio Alejandro; FINOCHIETTO Y ARABEHERE,
Antonio Eduardo; FINOCHIETTO Y ARABEHERE, Bartolomé Agustín; FINOCHIETTO Y ARABEHERE, Daniel
Ignacio; FINOCHIETTO Y ARABEHERE, Héctor Roque; CASTRO de FINOCHIETTO, María del Carmen; FINOCHIETTO Y
CASTRO, María del Carmen; DOMENECH Y FINOCHIETTO, Luisa Nélida; DOMENECH Y FINOCHIETTO, Aníbal
Augusto; DOMENECH Y VOCI, Emilio Mario; FINOCHIETTO Y LEJONA, Juan José; FINOCHIETTO Y LEJONA, María
Elena; FINOCHIETTO Y LEJONA, Humberto Daniel; FINOCHIETTO Y LEJONA, Ester Beatriz; FINOCHIETTO Y LEJONA,
Adela Raquel; ARABEHERE DE FINOCHIETTO, María; FINOCHIETTO, Rodolfo Alfredo; FINOCHIETTO Y ARABEHERE,
Luisa; FINOCHIETTO Y ARABEHERE, Umberto Lucas; FINOCHIETTO Y ARABEHERE, Oscar Prudencio; FINOCHIETTO,
Abel Santiago; FINOCHIETTO, Noemi Ester, FINOCHIETTO, Néstor Clemente; FINOCHIETTO, Célica Susana .
10- 2147-114-1-62/2021. Nomenclatura Catastral: VII-J-388-22. Ubicación del inmueble: 133 n° 1608. Titular/es de Dominio:
GOLTZMAN, Esther y BUZALI, Alberto Ramon.
11- 2147-114-1-63/2021. Nomenclatura Catastral: VII-C-100-16-1. Ubicación del inmueble: 166 n° 2286. Titular/es de
Dominio: ROLANDELLI, Manuel Oreste.
12- 2147-114-1-64/2021. Nomenclatura Catastral: VII-M-49-9C. Ubicación del inmueble: 45 n° 764. Titular/es de Dominio:
ORAZI, Raúl Juan.
13- 2147-114-1-66/2021. Nomenclatura Catastral: VII-D-124-1. Ubicación del inmueble: 34 Y 169 n° 4467. Titular/es de
Dominio: CORTIÑA, Hugo; BRAZAUSKAS, Ramute María; BRUNO, Alberto Gabino y POLITO, Melba Nora.
14- 2147-114-1-69/2021. Nomenclatura Catastral: VII-R-57-21. Ubicación del inmueble: 175 e/80 y 82 n° 8058. Titular/es de
Dominio: NAUM, Jorge Antonio.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

Del Partido de Carmen de Areco
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Prov de Buenos Aires, cita y emplaza al/los Titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Carmen de Areco, con
domicilio en calle Saavedra y Azcuenaga de la ciudad y partido de Carmen de Areco, Pcia. de Bs. As., de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 12:30 hs.
 
1) N° Expediente 2147-018-1-9/2019
Nomenclatura Catastral: Circ. I, Sec. B, Mz. 127 PC 5 Y SEGÚN PLANO 18-16/2022 PC 5-F
Titular: Municipalidad De Carmen de Areco 
Beneficiario: KRUGER, SUSANA ISABEL
Localización - Carmen de Areco
 
2) N° Expediente 2147-018-1-9/2019
Nomenclatura Catastral: Circ. I, Sec. B, Mz. 127 PC 5 Y SEGÚN PLANO 18-16/2022 PC 5-E
Titular: Municipalidad De Carmen de Areco 
Beneficiario: GOMEZ SILVANA RAQUEL
Localización - Carmen de Areco
 
3) N° Expediente 2147-018-1-9/2019
Nomenclatura Catastral: Circ. I, Sec. B, Mz. 127 PC 5 Y SEGÚN PLANO 18-16/2022 PC 5-G
Titular: Municipalidad De Carmen de Areco 
Beneficiario: GOMEZ ALEJANDRA ISABEL
Localización - Carmen de Areco
 
4) N° Expediente 2147-018-1-31/2001
Nomenclatura Catastral: Circ. I, Sec. A, Mz. 70 PC 3 Y SEGÚN PLANO 18-27-2022 PC 3-C
Titular: AMAYA JOSE
Beneficiario: CORREA SERGIO ABEL
Localización - Carmen de Areco
 
5) N° Expediente 2147-018-1-6/2018
Nomenclatura Catastral: Circ. I, Sec. B, Mz. 164 PC 2-c Y SEGÚN PLANO 18-29-2011 PC 2-g
Titular: Elida Luisa, Rosa Catalina, Arcangelo Antonio, Roberto Alfredo, Emilia Noemi, Lidia del Carmen POTTO Y
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PETRONI y teresa PETRONI DE POTTO
Beneficiario: POTTO Valentina y Maria del Carmen TORRES
Localización - Carmen de Areco
 
6) N° Expediente 2147-018-1-2/2023
Nomenclatura Catastral: Circ. I, Sec. C, Mz. 233 SEGÚN PLANO 18-08-2009 PC 1-F Y SEGÚN PLANO 18-17-2023 PC 1-g
Titular: CAMPOT JUAN NIEVES
Beneficiario: ACUÑA ALVARENGA VICTOR y ORTIZ LEONIDAS
Localización - Carmen de Areco
 
7) N° Expediente 2147-018-1-03/2001
Nomenclatura Catastral: Circ. I, Sec. C, Mz. 303 PC 10-a
Titular: MARTINEZ DE ETCHEGOYEN MARIA DOLORES
Beneficiario: BERON, Marcial Alberto
Localización - Carmen de Areco
 
8) N° Expediente 2147-018-1-3/2022
Nomenclatura Catastral: Circ. I, Sec. A, Mz. 48 PC 6A
Titular: RIOS, Fermín Carlos
Beneficiario: PEREZ, Carlos Enrique
Localización - Carmen de Areco
 
9) N° Expediente 2147-018-1-03/2020
Nomenclatura Catastral: Circ., I Sec A., Mz.49, Pc 3-A Y SEGUN PLANO 18-006-2021 Pc 3-c 
Titular: Publio Romulo y Neli Hortensia de OLANO Y PEDOTTI, Sidney Ignacio de OLANO Y BOYLE DOUGLASy Roberto
Switf Ros Ignace de OLANO Y BOYLE, Agatha Maria BOYLE DE DE OLANO Y Noemi Hortensia DE OLANO
Beneficiario: PEREYRA Lucia de los Milagros
Localización Carmen de Areco
 
10) N° Expediente 2147-018-1-02/2020
Nomenclatura Catastral: Circ., I Sec A., Mz.49, Pc 3-A Y SEGUN PLANO 18-006-2021 Pc 4-a 
Titular: Publio Romulo y Neli Hortensia de OLANO Y PEDOTTI, Sidney Ignacio de OLANO Y BOYLE DOUGLASy Roberto
Switf Ros Ignace de OLANO Y BOYLE, Agatha Maria BOYLE DE DE OLANO Y Noemi Hortensia DE OLANO
Beneficiario: MESA Miguel Alberto
Localización
Carmen de Areco 
 
11) N° Expediente 2147-018-1-14/2001
Nomenclatura Catastral: Circ., I Sec A., Mz.49, Pc 3-A Y SEGUN PLANO 18-006-2021 Pc 3-b 
Titular: Publio Romulo y Neli Hortensia de OLANO Y PEDOTTI, Sidney Ignacio de OLANO Y BOYLE DOUGLAS y Roberto
Switf Ros Ignace de OLANO Y BOYLE, Agatha Maria BOYLE DE DE OLANO Y Noemi Hortensia DE OLANO
Beneficiario: OLIVA, Griselda Sara
Localización
Carmen de Areco
 
12) N° Expediente 2147-018-1 - 1/2023
Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 225 - Pc. 2B
Titular: Provincia De Buenos Aires
Beneficiario: DELL AQUA, Oscar Alberto
Localización
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

Del Partido de General Belgrano
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Prov de Buenos Aires, cita y emplaza a los titulares de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el inmueble que se individualiza a continuación, para que en el
plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N°1 del Partido de General Belgrano con domicilio en calle
Rondeau N° 254 de la ciudad y partido de General Belgrano , pcia. de Bs. As., los días Lunes a Viernes en el horario de
8:30 a 15:00 hs.
 
1- 2147-36-1-1/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. G; Chac. 69; Mz. 69E; Pc. 1. Ubicación del inmueble: calle 202
N° 498 de la localidad de General Belgrano, del partido de General Belgrano. Titulares de Dominio: Oscar Roberto LLANOS,
Juan Claudino CONTRERAS y Maria Rosa CONTRERAS.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

Del Partido de General Pueyrredón
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POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Pueyrredón con
domicilio en calle Jujuy Nº 1892 de la ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, Pcia. de Bs. As., de lunes a
viernes en el horario de 10:00 a 15:00 hs.
 
1- 2147-045-1-20/2017- San Luis 3069 - VI- D-289-289 A- 12-1- carnelli, Maria Julia.-
2- 2147-045-1-18/2017 - Saavedra 6534 - VI-A-88I-3 - CACERES, Juan Francisco y OSACAR, Jose.-
3- 2147-045-1-17/2015 - Falkner 6351 - VI-A-32C-18 - BENOFFI de NICOLARI, Germana Augusta Maria; NICOLARI, Ulises
Alberto; NICOLARI, Nestor Osvaldo; NICOLARI, Mario Augusto; NICOLARI, Marcos Antonio-
4- 2147-045-1-16/2017 - 25 de mayo 10.670 - VI-A-51 E - 2 - QUINTANA de DEL RIO, Maria Avelina.-
5- 2147-045-1-4105/2012 - Genova 8731 - VI-H-53 W-16 - FIORITO COMERCIAL RESPONSABILIDAD LIMITADA.-
6- 2140425/2014 - Rondeau 2475 - VI-H-74 B -9 - ARPERA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.-
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

Del Partido de Lomas de Zamora
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Lomas de Zamora con domicilio
en la Av. Meeks 447, primer piso, los días jueves de 10 a 15 hs.
 
Expediente. Ubicación del Inmueble. Nomenclatura Catastral. Titular de Dominio.
 
1- 2147-63-1-1/2024 Milán 2131, Lomas de Zamora (1832), XII, D, 54, Parc. 30 de BELDARRAIN José y PIACENTINI
Magdalena.
2- 2147-63-1-11/2024 Milán 2131, Lomas de Zamora (1832), XII, D, 54, Parc. 30 de BELDARRAIN José y PIACENTINI
Magdalena.
3- 2147-63-1-12/2024 Milán 2131, Lomas de Zamora (1832), XII, D, 54, Parc. 30 de BELDARRAIN José y PIACENTINI
Magdalena.
4- 2147-63-8-/2023 Mosconi 345, Banfield; Lomas de Zamora (1828). VI, B, 41, Parc.4 de ALESSI Concepción.
5- 2147-63-8-/2023 Mosconi 345, Banfield; Lomas de Zamora (1828). VI, B, 41, Parc.4 de GALARZA Simona Remigia.
6- 2147-63-1-20/2023 Marsella 2169, Ingeniero Budge, Lomas de Zamora (1821). XI, C, 111, Parc. 19 de SANCHEZ Hugo
Juan.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

Del Partido de Magdalena
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Magdalena con domicilio en
calle 461 E Nº 2046 e/Con. Centenario y 12b, de la localidad de City Bell, partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
 
1- 2147-65-1-1/2020. Circunscripción III, Sección B; Manzana 323; Parcela 8. Matrícula 18.360 (65).- Tit.Dom.:Juana
Primitiva Llanos y Chaparro; Noemí Nuncia Llanos y Chaparro; Roberto Pilar Llanos y Chaparro; y Miguel Angel Llanos y
Chaparro.-
2- 2147-65-1-1/2022. Circunscripción VI, Sección A; Manzana 72; Parcela 3. Matrícula 17.056 (65).- Tit.Dom: Elba Noemi
Cabezas y Guiorssi; Rubén Marcos Cabezas y Guiorssi; y Marcos Alejandro Cabezas.-
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

Del Partido de Morón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Morón con domicilio en calle R.
O. Del Uruguay n° 119 de la ciudad y partido de Morón, de lunes a viernes de 10 a 17 horas.
 
1- 2147-101-1-20/23 II, B, 100, 12 Pasteur 3017 Castelar- Pedro Beccaris, Ramona Rodriguez.
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2- 2147-101-1-26/23 V, A, 27, 3 Viamonte 2080 Castelar-Antonia Luisa, Víctor Angel Benigno, Carmen Juana Teresa,
Roberto Manuel Adolfo, Margarita Rosa Emilia Raquel, Lucia Magdalena, y María Nicolasa Virginillo y Adduchio.
3- 2147-101-1-48/10 II, G, 169, 19 Avda Feliz Burgos 636 Morón, Humberto Hector Schettino.
4- 2147-101-1-76/15 III, C, 129, 19ª Francisco Madero 1179 Villa Sarmiento. Jose Panizza.
5- 2147-101-1-60/16 II, J, 268, 24 Stevenson 2785 Castelar- Pedro Corigliano.
6- 2147-101-1-61/16 II, J, 303, 14 J, Bermudes 148 Castelar- Kanomar Sociedad de Responsabilidad Limitada.
7- 2147-101-1-70/16 I, A, 45, 21, 2 C Calfucura 1062 Dto 2 Morón-Ricardo Alberto Alcayaga. Dolores Angelica Gonzalvo.
8- 2147-101-1-75/17 II, E, 287ª, 5 Pasaje Grimblat 3345 Castelar-K Vana Sociedad Anónima.
9- 2147-101-1-18/19 II, F, 171, 1 Santa Teresa 3316 Morón- Elida Ines, Haydee Esther, Juan Roberto, María Angela ,
Romulo Raul Stratta y Sanelli, Miguel Oscar Stratta.
10- 2147-101-1-39/19 II, J, 224, 28 G Pavón 3558 Castelar-Fernando Horacio Matera, Juan Maria o Miguel Juan Bencich.
11- 2147-101-1-3/24 I, C, 212, 6e, 5 H Julian 1195 Moron Gabriel Galvan.
12- 2147-101-1-28/23 III.A, 2, 2G, 6 Gral Bustillo 989 El Palomar-Ricardo Izquierdo.
13- 2147-101-1-37/23 V, A, 23, 31 Curuchet 2491 Castelar- Antonia Luisa, Víctor Angel Benigno, Carmen Juana Teresa,
Roberto Manuel Adolfo, Margarita Rosa Emilia Raquel, Lucia Magdalena, y María Nicolasa Virginillo y Adduchio.
14- 2147-101-1-31/23 II, J, 237, 2 14 de Julio 2758 Castelar- Fernando Horacio Matera, Juan Maria o Miguel Juan y
Massimiliano Bencich.
15- 2147-101-1-3/20 II, J, 328, 13 Rumania 4537 Morón- Rolando Calixto Sarrailh, Oscar Alfredo Farias, Huberto Alceo
Falomir.
16- 2147-101-1-9/24 II, J, 285, 7 G. Arana 3957 Morón, Raúl Cesar Diaz Quijano.
17- 2147-101-1-46/23 II, F, 301, 7 A. Palacios 3681 Morón. Antonio Crespo, Carlos Crespo, Federico Cuarterola.
18- 2147-101-1-12/21 II, E, 284, 15 14 de Julio 3379 Castelar- Héctor Angel Fernández, Hilda Adelaida Corvalán.
19- 2147-101-1-10/19 I, F, 417c, 10m, 11 28 de Septiembre 1063 Morón-José Luis Zimic.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

Del Partido de Pilar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Pilar con domicilio en calle
Independencia 544, de la ciudad y partido de Pilar, de lunes a viernes en el horario de 10 a 13 horas.
 
1- 2147-084-1-0134/2024- (084)-9-T-119-5- Titular/es: SANTO DOMINGO, Sociedad anónima comercial agropecuaria e
inmobiliaria Domicilio: Ecuador 4470.
2- 2147-084-1-0150/2017- (084)-8-C-8E-7- Titular/es: CALIGARIS Maria Rosa Domicilio: 3 de Febrero 2861.
3- 2147-084-1-0077/2012- (084)-9-O-46B-1- Titular/es: RAMNER Sociedad en comandita por acciones - DEL VINORT
Sociedad de responsabilidad limitada Domicilio: Santa Eulalia 1748.
4- 2147-084-1-0138/2024- (084)-8-C-9H-16- Titular/es: BOCCHINO Julio Domicilio: 9 de Julio 2950.
5- 2147-084-1-0147/2017- (084)-1-C-167-8- Titular/es: SEMPI Rodolfo Eduardo Domicilio: Santiago del Estero 327.
6- 2147-084-1-2680/2009- (084)-9-L-41-32- Titular/es: DANIEL Carlos Ovidio Domicilio: Misiones 2110.
7- 2147-084-1-2488/2006- (084)-9-U-104-27- Titular/es: STEINER Mauricio Jaime Domicilio: Argetino Golf 2361.
8- 2147-084-1-0138/2011- (084)-8-G-31-23- Titular/es: IANNELLO Antonio - IANNELLO Domingo Domicilio: Colón
Cristóbal 1602.
9- 2147-084-1-0101/2024- (084)-6-P-11-34- Titular/es: DERQUITIER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD Domicilio:
España 130.
10- 2147-084-1-0101/2024- (084)-6-P-11-35- Titular/es: DERQUITIER Domicilio: España 130.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de Florencio Varela
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Florencio Varela con domicilio
en calle 461 E Nº 2046 e/Con. Centenario y 12b, de la localidad de City Bell, partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires,
de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
 
1. 2147- 32-2-2-2021: Circunscripción I; Sección C; Manzana 200; Parcela 23.- Florencio Varela. Matricula 36.704 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: SAN MIGUEL o SAN MIGUEL Y ZERBO, Carlos Alfredo; SAN MIGUEL o SAN
MIGUEL Y ZERBO, Luis Manuel; DURAN, Olga Nélida.-
2. 2147- 32-2-79-2022: Circunscripción I; Sección B; Manzana 131; Parcela 4.- Florencio Varela. Matricula 93.072 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: BACCI Y BERRETTINI, Antonio; BACCI Y BERRETTINI Adelaida; BACCI Y
BERRETTINI, Bautista; BACCI Y BERRETTINI, Consolo Dino; BACCI Y BERRETTINI, Elena Elisa; BACCI Y BERRETTINI,
Fortunato Pedro; .-
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3. 2147- 32-2-34-2023: Circunscripción II; Sección G; Manzana 124; Parcela 35.- Florencio Varela. Matricula 30.233 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: “HAMOR, Sociedad Anónnima, Constructora, Inmobiliaria, Financiera,Comercial,
Industrial y Agropecuaria.-
4. 2147- 32-2-123-2023: Circunscripción V; Sección C; Manzana 115; Parcela 17.- Florencio Varela. Matricula 94.443 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: SUIPACHA INMOBILIARIA FINANCIERA COMERCIAL E INDUSTRIAL
SOCIEDAD ANÓNIMA.-
5. 2147- 32-2-132-2023: Circunscripción II; Sección N; Manzana 34; Parcela 15.- Florencio Varela. Matricula 90.487 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: BEEUWSAERT, Elena María.-
6. 2147- 32-2-160-2023: Circunscripción II; Sección C; Manzana 70; Parcela 25.- Florencio Varela. Matricula 54.948 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: VIDELA, Luis María; VIDELA, Mirtha María; VIDELA DE MICKO, María Cristina.-
7. 2147- 32-2-173-2023: Circunscripción V; Sección P; Manzana 96; Parcela 7.- Florencio Varela. Matricula 27.866 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: FANTONI DE ESPARRACH, Beatriz Leonor.-
8. 2147- 32-2-175-2023: Circunscripción VI; Sección D; Manzana 44; Parcela 7.- Florencio Varela. Matricula 6.639 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: ROMERO, Gustavo Héctor.-
9. 2147- 32-2-185-2023: Circunscripción V; Sección D; Manzana 49 b; Parcela 28.- Florencio Varela. Matricula 25.440 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: GONZALEZ, José.-
10. 2147- 32-2-194-2023: Circunscripción II; Sección N; Manzana 54; Parcela 2.- Florencio Varela. Matricula 76.948 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: MEDRANO DE LANGE, Luisa.-
11. 2147- 32-2-209-2023: Circunscripción V; Sección D; Manzana 55; Parcela 12- Florencio Varela. Matricula 66.280 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: MARTIN, Fernando.-
12. 2147- 32-2-80-2022: Circunscripción II; Sección A; Manzana 62f; Parcela 23.- Florencio Varela. Matricula 95.035 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: “VERGIL & CIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”.-
13. 2147- 32-2-214-2023: Circunscripción I; Sección T; Manzana 38; Parcela 6.- Florencio Varela. Matricula 21.250 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: COGGIOLA, Enrique Eduardo.-
14. 2147- 32-2-22-2024: Circunscripción II; Sección P; Manzana 59; Parcela 20.- Florencio Varela. Matricula 45.329 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: RAMIREZ, Patricia María.-
15. 2147-32-2-252-2023: Circunscripción II; Sección N; Manzana 25; Parcela 17.- Florencio Varela. Matricula 30.814 del
Partido de Florencio Varela (32) Tit. Dom.: PALADINO, Luis Alberto; CERRATO, Magdalena.-
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

Del Partido de Las Flores
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6º. incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el escribano, Ramón Canosa, encargado del R.N.R.D. Nº 1 del
Partido de Las Flores, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 527, de la ciudad y partido de Las Flores, provincia de Buenos
Aires, los días lunes a viernes en el horario de 9 a 12:30 hs. y de 16 a 18 hs.
 
1- 2147-58-1-7/2024. Nomenclatura catastral: Circ. I, Secc. D, Mz. 166-E, Pc.4, Domicilio: Carlos Tejedor y San Luis 147 de
la localidad y partido de Las Flores. Titulares de dominio: CORREA, Sebastián Fabián. Beneficiario: Mario Oscar Orlando.
2- 2147-58-1-6/2024. Nomenclatura catastral: Circ. I, Secc. A, Mz. 13, Pc.5, Domicilio: Casa Nº 3, Barrio “PyM 20 viviendas”
de la localidad y partido de Las Flores. Titulares de dominio: PAGLIANI, Leonardo Emilio. Beneficiario: Giosofatto Crudo.
3- 2147-58-1-2/2023. Nomenclatura catastral: Circ. I, Secc. D, Ch. 117, Mz. 117-k, Pc. 6, Domicilio: Alsina 1235 de la
localidad y partido de Las Flores. Titulares de dominio: ARRUA, Ángel Ramón y PALLERO, María Esther. Beneficiario:
Marcelo Fabián Escobar.
4- 2147-58-1-10/2024. Nomenclatura catastral: Circ. I, Secc. D, Ch.133, Mz. 133-i, Pc. 7, Domicilio: Constitución 511 de la
localidad y partido de Las Flores. Titular de dominio: GAVAZZA, Pedro Oreste. Beneficiaria: Carmen Alicia Ferreyra.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6º. Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el escribano, Ramón Canosa, encargado del R.N.R.D. Nº 1 del
Partido de Las Flores con domicilio en calle Alsina Nº 601, de la ciudad y Partido de Las Flores, Provincia de Buenos Aires,
los días lunes a viernes en el horario de 16:00 a 18:00 hs.
 
1- 2147-058-1-2/2021 Partido: Las Flores Nomenclatura catastral Circ. 1- Sec. B-, Qta. 33, Mz. 33-a Pc. 13-a. Titular:
HUSSON, Luis.- Beneficiario: BOSSI, Fabricio y HUSSON, Andrea.-
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

Del Partido de Malvinas Argentinas
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
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en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del partido de Malvinas Argentinas, en el
domicilio de la Av. Olivos 2470, localidad de Ingeniero Pablo Nogués, Malvinas Argentinas, de lunes a viernes en el horario
de 10 a 17 horas
 
Expediente - Dirección - Localidad - Nomenclatura Catastral: Circ. Secc. Manz. Parc. - Titular
 
1. 2147- 133- 2- 94/2017- ESCALADA DE SAN MARTIN 880- INGENIERO ADOLFO SOURDEAUX- V- B- 17- 8- JUAN
VENTURA.-
2. 2147- 133- 2- 224/2022- BOLIVIA 3390- GRAND BOURG- IV- F- II- 17- LIBRART Sociedad En Comandita Por Acciones.-
3. 2147- 133- 2- 125/2021- MARIOTTE 2884- GRAND BOURG- IV- F- II- 17- LIBRART Sociedad En Comandita Por
Acciones.-
4. 2147- 133- 2- 225/2022- MARIOTTE 2845 GRAND BOURG- IV- F- II- 17- LIBRART Sociedad En Comandita Por
Acciones.-
5. 2147- 133- 2- 125/2022- COSTA RICA 3130- GRAND BOURG- IV- F- II- 17- LIBRART Sociedad En Comandita Por
Acciones.-
6. 2147- 133- 2- 123/2022- COSTA RICA 3120 - GRAND BOURG- IV- F- II- 17- LIBRART Sociedad En Comandita Por
Acciones.-
7. 2147- 133- 2- 230/2022 MARIOTE 41 - GRAND BOURG- IV- F- II- 17- LIBRART Sociedad En Comandita Por Acciones.-
8. 2147- 133- 2- 226/2022 COSTA RICA 3150 - GRAND BOURG- IV- F- II- 17- LIBRART Sociedad En Comandita Por
Acciones.-
9. 2147- 133- 2- 229/2022 BOLIVIA 3360 - GRAND BOURG- IV- F- II- 17- LIBRART Sociedad En Comandita Por Acciones.-
10. 2147- 133- 2- 20/2015- MANUEL ARTIGAS 2140- LOS POLVORINES- V- H- 6- 29- WANDA ANA GELOI DE
MEINCKE.-
11. 2147- 133- 2- 65/2023- YATASTO 507- INGENIERO PABLO NOGUES- IV- M- 33A- 3- SEMILANDIA SOCIEDAD
ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA AGRICOLA GANADERA.-
12. 2147- 133- 2- 18/2023- ASAMBLEA 2372- TORTUGUITAS- IV- T- 38B- 24- AGERSA SACIFA.-
13. 2147- 133- 2- 91/2015- PRESIDENTE QUINTANA 769- GRAND BOURG- IV- R- 113- 3- MARIA CHIDI O CHIODI-
MOLINARI JULIA Y MALINARI ANA MARIA.-
14. 2147- 133- 2- 146/2018- PASCO 1589- GRAND BOURG- IV- M- 43- 6C- ROJAS GLADIS ZULMA.-
15. 2147- 133- 2- 285/2022- ALEJANDRO SIRIO 3404- LOS POLVORINES- V- K- 66A- 22- SVARTZMAN MARCELO
JOSE Y MAROVIC DE SVARTZMAN ELENA.-
16. 2147- 133- 2- 191/2016- PASO DE3 LOS ANDES 674 (EX 660)- GRAND BOURG- IV- M- 142- 13B- OSTORERO
TRANQUILO BASILIO Y VIERA DE OSTORERO ELVIRA AURORA.-
17. 2147- 133- 2- 55/2024- LUIS VERNET 1962- GRAND BOURG- IV- L- 47- 25- ROSMA Sociedad de Responsabilidad
Limitada Y CARVIC Sociedad de Responsabilidad Limitada INMOBILIARIA Y FINANCIRA.-
18. 2147- 133- 2- 30/2023- DON BOSCO 2914- VILLA DE MAYO- V- D- 40A- 10- APIA Sociedad de Responsabilidad
Limitada.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

Del Partido de Tigre
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Prov de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del partido de Tigre con domicilio en calle Av.
Santa Fé 1673, de la localidad de Martínez, partido de San Isidro, de lunes a viernes en el horario de 14 a 16 horas.
 
1- 2147-057-2-0047/2023- 057-2-P-160-17A- Titular/es: Kantor Naum Gregorio Domicilio: Domingo French 450.
2- 2147-057-2-0013/2023- 057-1-C-287b-1-4- Titular/es: Salvini o Salvini Romero Romilda Domicilio: Chacabuco 1703.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Tigre con domicilio en calle
Lisandro de la Torre N° 2500, de la ciudad de Troncos del Talar, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., los días de Lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 16:00 hs.
 
1- 2147-057-2-324/2023
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. R; Mz.125; PC. 11.
Ubicación del inmueble: calle RIOBAMBA N° 2780 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: A.T.R.I.A. “SOCIEDAD ANONIMA AGRICOLA GANADERA INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y
COMERCIAL”
 
1- 2147-057-2-68/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. E; Mz.81 C; Pc. 14.
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Ubicación del inmueble: calle FREYRE N° 871 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: PENIN ODILO JOAQUIN
 
2- 2147-057-2-78/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. G; Mz. 107B; Pc. 3.
Ubicación del inmueble: calle BURGOS N° 835 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: SIBRA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES
 
3- 2147-057-2-69/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. M; Mz. 79; Pc. 16.
Ubicación del inmueble: calle BOGOTA N° 1835 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: GIGENA MAURICIO
 
4- 2147-057-2-80/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. U; Mz. 107; Pc. 7.
Ubicación del inmueble: calle TUYUTI N° 459 de la localidad de RINCON DE MILBERG
Titular/es de Dominio: OLIVARES ELISA
 
5- 2147-057-2- 77/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. X; Mz. 433; Pc.24.
Ubicación del inmueble: calle HURLINGHAM N° 47 de la localidad de TRONCOS DEL TALAR
Titular/es de Dominio: RESS GRIERSON CECILIA
 
6- 2147-057-2-113/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. K; Mz. 51D; Pc. 8.
Ubicación del inmueble: calle MONTEAGUDO N° 1818 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: PERDOME ESTEBAN CRISTOBAL - PERDOME ROBERTO FRANCISCO
 
7- 2147-057-2-86/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. J; Mz.24J ; Pc. 25.
Ubicación del inmueble: calle SANTA FE N° 451 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: RUTGAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (EN FORMACION)
 
8- 2147-057-2-229/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. R; Mz. 105; Pc. 5.
Ubicación del inmueble: calle SANTA MARIA DE ORO N° 2441 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: MARTTERER GUILLERMO CARLOS
 
9- 2147-057-2-115/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. H; Mz. 233; Pc. 10.
Ubicación del inmueble: calle OMBU N° 838 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: ESTEIRO EMILIO ANGEL
 
10- 2147-057-2-131/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. H; Mz. 33A; Pc. 6.
Ubicación del inmueble: calle URIBURU N° 2233 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: FOUSSATS Y DI GREGORIO HORACIO HECTOR
 
11- 2147-057-2-233/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc.P; Mz. 7; Pc. 5A.
Ubicación del inmueble: calle ARTIGAS N° 34 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: LENON JUAN MANUEL
 
12- 2147-057-2-126/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. L; Mz. 144; Pc.4.
Ubicación del inmueble: calle LUGONES N° 773 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: REARTES MATILDE
 
13- 2147-057-2-237/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. V; Mz. 56; Pc. 9.
Ubicación del inmueble: calle NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN N° 56 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: FUNDACION VIVIENDA Y COMUNIDAD
 
14- 2147-057-2-129/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. P; Mz. 124; Pc. 6.
Ubicación del inmueble: calle SAAVEDRA N° 423 de la localidad de TRONCOS DEL TALAR
Titular/es de Dominio: CALONGE VUISTAZ LUCIA GABRIELA - VUISTAZ ISABEL - CALONGE MARIA LUISA - CALONGE
JULIO FAUSTO
 
15- 2147-057-2-127/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. F; Mz. 161; Pc. 10.
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Ubicación del inmueble: calle LISANDRO DE LA TORRE N° 3276 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: SABELLI de GIORDANO ANGELA MARIA TERESA - GIORDANO MANUEL JOSE
 
16- 2147-057-2-164/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. C; Mz. 269B; Pc. 2.
Ubicación del inmueble: calle SANTIAGO DEL ESTERO N° 1329 de la localidad de TIGRE
Titular/es de Dominio: ZAFFALON y BASSETTO DINO LUIS - ZAFFALON y BASSETTO ELDA MARIA - BASSETTO
REGINA ANNA
 
17- 2147-057-2-120/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. E; Mz. 161; Pc. 12.
Ubicación del inmueble: calle POSADAS N° 1678 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: BENITEZ ALVEAR EDDA DOLORES ELVIRA CARINA SILVIA - CAÑAS VICTORIA HIGINIA
 
18- 2147-057-2-122/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. C; Mz. 144; Pc. 1.
Ubicación del inmueble: calle LAVALLE N° 1272 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: DE COITO PITA JUAN - DE ANDRADE SOUTO O DE ANDRADE SOUTO Y DE COITO PITA
JORGE PEDRO
 
19- 2147-057-236/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. H; Chac. 1; Mz. 1B; Pc. 19.
Ubicación del inmueble: calle QUIRNO COSTA N° 3456 de la localidad de RICARDO ROJAS
Titular/es de Dominio: MONTES ROLANDO GERMAN - FIORITO ANALIA GLORIA
 
20- 2147-057-2-118/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. J; Qta. 135; Mz. 135D; Pc. 10.
Ubicación del inmueble: calle BRASIL N° 1550 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: INMOBILIARIA Y FINANCIERA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES
 
21- 2147-057-2-133/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. H; Mz. 29D; Pc. 14.
Ubicación del inmueble: calle DORREGO N° 2875 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: ROCCA ENRIQUE
 
22- 2147-057-2-238/2023
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. H; Chac. 25; Pc. 15B.
Ubicación del inmueble: calle CORONEL VILELA N° 2389 de la localidad de RICARDO ROJAS
Titular/es de Dominio: CAMPOS JORGE ALBERTO - CAMPOS ROBERTO HUGO - CAMPOS ALICIA NOEMI - CAMPOS
O CAMPOS DE CANCELARE MARIA DEL CARMEN.
 
23- 2147-057-2-242/2023
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. P; Mz. 10; Pc. 13.
Ubicación del inmueble: calle SAAVEDRA N° 90 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: LAGARRETA, TOMAS, SERRA Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 
24- 2147-057-2-135/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. N; Mz. 1b; Pc. 29.
Ubicación del inmueble: calle CORDOBA N° 3391 de la localidad de LAS TUNAS
Titular/es de Dominio: GONZALEZ MARIA DOLORES
 
25- 2147-057-2-134/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. K; Mz. 47; Pc. 10.
Ubicación del inmueble: calle SAAVEDRA N° 2353 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: URTASUN CRISANTO, SOBEL JACOBO, OLIVERI RAUL JUAN, PECH RAUL ALFREDO, GORER
BENAJAMIN, DEGRACIAS LAGO MANUAL
 
26- 2147-057-2-144/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. E; Qta. 144; Pc. 22.
Ubicación del inmueble: calle VILLANUEVA N° 955 de la localidad de DIQUE LUJAN
Titular/es de Dominio: GARCIA ERNESTO
 
27- 2147-057-2-141/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. R; Mz. 109; Pc. 21.
Ubicación del inmueble: calle JUAN DE GARAY N° 2878 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: IGLESIAS RAMON
 
28- 2147-057-2-297/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. C; Fracc. 2B ; Pc. 21.
Ubicación del inmueble: calle MENDOZA N° 1556 de la localidad de TIGRE
Titular/es de Dominio: RICALDONI RAUL ARTURO, GIROLA SERAFIN GERVASIO, PEREZ BARCIA TOMAS, BONADIO
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Y MIRASSOU RONALDO JUAN
 
29- 2147-057-2-242/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. J; Qta. 24; Mz. 24R; Pc. 4.
Ubicación del inmueble: calle ECUADOR N° 3738 (415) de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: GLADYS MABEL TRIGUERO
 
30- 2147-057-2-142/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. T; Mz. 91; Pc. 26.
Ubicación del inmueble: calle ANTARTIDA ARGENTINA N° 3147 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: EDIFICIO TERRENOS Y CAMPOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANONIMA (“E.T.Y.C.A.S.A”)
 
31- 2147-057-2-148/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. P; Mz. 179; Pc. 14.
Ubicación del inmueble: calle SANTA ROSA DE LIMA N° 590 de la localidad de TRONCOS DEL TALAR
Titular/es de Dominio: ROBIROSA MARIO ANTONIO
 
32- 2147-057-2-152/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. Z; Mz. 167; Pc. 13.
Ubicación del inmueble: calle GUIDO SPANO N° 42 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: EUSEBI ALFREDO HERNAN
 
33- 2147-057-2-244/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. W; Mz. 21; Pc. 9.
Ubicación del inmueble: calle ANCHORENA N° 957 de la localidad de RINCON DE MILBERG
Titular/es de Dominio: PAGANOTTO DELIA CARMEN
 
34- 2147-057-2-150/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. C; Mz. 45; Pc. 8.
Ubicación del inmueble: calle HAITI N° 2431 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: MIRADOR DEL NORTE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 
35- 2147-057-2-146/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. E; Mz. 145; Pc. 12.
Ubicación del inmueble: calle LAVALLE N° 326 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: LOIANO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 
36- 2147-057-2-153/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. B; Mz. 107; Pc. 4B.
Ubicación del inmueble: calle NEUQUEN N° 617 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: CARESSI LUIS JUAN
 
37- 2147-057-2-155/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. N; Mz. 21; Pc. 17.
Ubicación del inmueble: calle LUIS MARIA CAMPOS N° 3423 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: SEGUI ALICIA CAROLINA
 
38- 2147-057-2-156/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. J; Mz. 162; Pc. 16.
Ubicación del inmueble: calle ESPAÑA N° 1430 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: SOCIEDAD ANONIMA, LUCHETTI Y BORDOGNA, MERCANTIL, INMOBILIARIA, INDUSTRIAL,
FINANCIERA Y MANDATARIA
 
39- 2147-057-2-159/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. F; Mz. 149; Pc. 13.
Ubicación del inmueble: calle FELIX FRIAS N° 3306 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: LABAYRU EDELMAR CECILIO PEDRO y PINOCCI REINALDO ATILIO
 
40- 2147-057-2-158/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. F; Mz. 83; Pc. 1.
Ubicación del inmueble: calle GALILEO GALILEI N° 1007 esq. SEGUROLA de la localidad de RINCON DE MILBERG
Titular/es de Dominio: SANTINI CARLOS JACINTO y ACOSTA EMMA ALIDA
 
41- 2147-057-2-154/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. G; Qta. 113; Mz. 113A; Pc. 9.
Ubicación del inmueble: calle ENTRE RIOS N° 966 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: NERIS MATEO
 
42- 2147-057-2-198/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. X; Mz. 419; Pc. 21.
Ubicación del inmueble: calle AZUL N° 17 de la localidad de TRONCOS DEL TALAR
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Titular/es de Dominio: REPETTO(NO CITA)
 
43- 2147-057-2-197/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. S; Mz. 48; Pc. 23.
Ubicación del inmueble: calle LIBERTAD N° 3040 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: VITORIA SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA AGROPECUARIA Y FINANCIERA
 
44- 2147-057-2-193/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. H; Chac. 43; Mz. 43D; Pc. 13.
Ubicación del inmueble: calle GUIRALDES N° 2319 de la localidad de RICARDO ROJAS
Titular/es de Dominio: KAUFMAN ELIAS ALBERTO
 
45- 2147-057-2-246/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. D; Qta. 103; Mz. 103A; Pc. 3G.
Ubicación del inmueble: calle LOS ANDES N° 757 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: HURE DE PAGANO CATALINA
 
46- 2147-057-2-196/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. N; Qta. 30; Pc. 22.
Ubicación del inmueble: calle SAN ISIDRO N° 1027 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: FRAGUGLIA ELECTICIA CLOTIDE
 
47- 2147-057-2-157/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. N; Mz. 42; Pc. 18.
Ubicación del inmueble: calle SARRATEA N° 447 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: ADAMOLI CARLOS PASCUAL y ADAMOLI HUMBERTO RODOLFO
 
48- 2147-057-2-204/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. N; Qta. 1; Mz. 1C; Pc. 13.
Ubicación del inmueble: calle MATHEU N° 652 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: STEWART GUILLERMO JORGE
 
49- 2147-057-2-195/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. N; Mz. 24; Pc. 8.
Ubicación del inmueble: calle MANSILLA N° 560 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: GARCIA TUYA JOSE ANGEL
 
50- 2147-057-2-218/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. N; Mz. 4; Pc. 25.
Ubicación del inmueble: calle CERVIÑO N° 4037 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: BEAMONTE RAUL
 
 
51- 2147-057-2-199/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. E; Qta. 31; Mz. 31A; Pc. 22.
Ubicación del inmueble: calle CALZADILLA N° 2749 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: DEGREGORIO EULOGIA
 
52- 2147-057-2-176/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. K; Mz. 5C; Pc. 4.
Ubicación del inmueble: calle PASTEURS N° 1550 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: MIJELSHON Y NIREMBERG COMERCIAL, INMOBILIARIA Y FINANCIERA
 
53- 2147-057-2-175/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. K; Mz. 2A; Pc. 6.
Ubicación del inmueble: calle PAUL GROUSSAC N° 1560 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: MINOTAURO SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA
INMOBILIARIA AGROPECUARIA
 
54- 2147-057-2-194/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. J; Qta. 136; Mz. 136E; Pc. 26.
Ubicación del inmueble: calle PAYAGUAY N° 1373 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: SCIPIONI CARLOS ALBERTO
 
55- 2147-057-2-190/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. E; Mz. 194; Pc. 19.
Ubicación del inmueble: calle ESTRADA N° 472 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: COOPERATIVA DE VIVIENDA CONSUMO Y CREDITO CODEPRO LIMITADA
 
56- 2147-057-2-170/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. Z; Mz. 162; Pc. 26.
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Ubicación del inmueble: calle GUIDO SPANO N° 675 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: PALESE NORBERTO
 
57- 2147-057-2-173/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. H; Chac. 33; Mz. 33E; Pc. 5.
Ubicación del inmueble: calle GODOY CRUZ N° 2718 de la localidad de RICARDO ROJAS
Titular/es de Dominio: BENITEZ LORENZO
 
58- 2147-057-2-174/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. L; Chac. 3; Mz. 17; Pc. 21.
Ubicación del inmueble: calle CAMACUA N° 3725 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: RODRIGUEZ HILDA GRACIELA
 
59- 2147-057-2-172/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. E; Qta. 31; Mz. 31A; Pc. 6.
Ubicación del inmueble: calle LA RIOJA N° 2158 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: PENIN ODILO JOAQUIN
 
60- 2147-057-2-200/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. L; Chac. 1; Mz. 1F; Pc. 14.
Ubicación del inmueble: calle SEBASTIAN EL CANO N° 830 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: RODRIGUEZ JESUS ANTONIO
 
61- 2147-057-2-203/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. K; Qta. 31; Pc. 13A.
Ubicación del inmueble: calle SAENZ PEÑA N° 2329 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: CAÑO HECTOR OROSIO y CAÑO JULIO MATEO
 
62- 2147-057-2-74/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. K; Qta. 35B; Pc. 15.
Ubicación del inmueble: calle ROCA N° 2377 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: LORENZO HERMANOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 
63- 2147-057-2-206/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. T; Mz. 104; Pc. 18A.
Ubicación del inmueble: calle ORIGONE N° 3048 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: MAIDANA DOMINGO HORACIO
 
64- 2147-057-2-87/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. K; Mz. 70; Pc. 35.
Ubicación del inmueble: calle LAS ACHIRAS N° 2436 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: MARTINEZ SERAFIN
 
65- 2147-057-2-207/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. P; Mz. 139; Pc. 6A.
Ubicación del inmueble: calle VOLTA N° 459 de la localidad de TRONCOS DEL TALAR
Titular/es de Dominio: CALONGE VUISTAZ LUCIA GABRIELA, VUISTAZ ISABEL, CALONGE MARIA LUISA, CALONGE
JULIO FAUSTO
 
67- 2147-057-2-210/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. L; Chac. 3; Mz. 3X; Pc. 7.
Ubicación del inmueble: calle CARLOS PELLEGRINI N° 1369 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: RYSER DE BISCHOFF MARTA O MARTHA
 
68- 2147-057-2-192/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. H; Chac. 7; Pc. 27.
Ubicación del inmueble: calle RICARDO GUTIERREZ N° 2803 de la localidad de RICARDO ROJAS
Titular/es de Dominio: CHAGUE PEDRO
 
69- 2147-057-2-191/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. U; Mz. 67; Pc. 6.
Ubicación del inmueble: calle LAS CALLAO N° 870 de la localidad de RINCON DE MILBERG
Titular/es de Dominio: MEYSSAN ELSA ISABEL, ANTOLINI HUGO EDGARDO, ANTOLINI MARIO DANIEL, ANTOLINI
MARIA CECILIA
 
70- 2147-057-2-188/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. E; Mz. 59; Pc. 2B.
Ubicación del inmueble: calle MORALES N° 1642 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: DALESSON MIGUEL ANGEL y DALESSON CARLOS ALBERTO
 
71- 2147-057-2-52/2023
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Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. W; Mz. 16; Pc. 2.
Ubicación del inmueble: calle MATHEU N° 2082 de la localidad de RINCON DE MILBERG
Titular/es de Dominio: RICCIUTI JUAN MARIA
 
72- 2147-057-2-50/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. D; Qta. 38; Mz. 38A; Pc. 10.
Ubicación del inmueble: calle GORRITI N° 421 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: YAPUR JOSE JUAN
 
73- 2147-057-2-301/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. D; Qta. 21; Mz. 21A; Pc. 22.
Ubicación del inmueble: calle LUIS VERNET N° 3333 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: PIRELLI HORACIO ADOLFO
 
74- 2147-057-2-163/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. E; Qta. 112; Mz. 112B; Pc.17.
Ubicación del inmueble: calle RECONQUISTA N° 628 de la localidad de DIQUE LUJAN
Titular/es de Dominio: SAYANES ALBERTO
 
75- 2147-057-2-266/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. L; Chac. 3; Mz. 3R; Pc. 9.
Ubicación del inmueble: calle EL POLLO N° 3140 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: ZELLA PEDRO
 
76- 2147-057-2-60/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. Z; Mz. 145; Pc. 9.
Ubicación del inmueble: calle GUTIERREZ N° 1060 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: BORRAS JUAN ANTONIO
 
77- 2147-057-2-274/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. B; Mz. 307; Pc. 21.
Ubicación del inmueble: calle ALBERTI N° 1050 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: ROLA SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA
 
78- 2147-057-2-263/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. H; Mz. 91; Pc. 22.
Ubicación del inmueble: calle SALADILLO N° 1301 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: DEGO Y MOTALDO RODOLFO ALBERTO
 
79- 2147-057-2-261/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. F; Mz. 144; Pc. 5.
Ubicación del inmueble: calle BLANDENGUES N° 455455 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: DELLA ROSSA UMBERTO
 
80- 2147-057-2-255/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. D; Mz. 322; Pc. 25.
Ubicación del inmueble: calle LUIS BELTRAN N° 1710 de la localidad de RINCON DE MILBERG
Titular/es de Dominio: MARTINEZ GALANTE FRANCISCO, ZUBIENA VITAL, CORDI JOSE MIGUEL, GALANTE
FRANCISCO GIBERTO, REYNOSO DELIO EDUARDO, PEPE AMENDOLA ELISA TERESA, CORDI de MARTINEZ
GALANTE LAURA, MARTINEZ Y GALANTE DALILA ESTER, MARTINEZ Y GALANTE JOSE ARMANDO, MARTINEZ Y
GALANTE ALFREDO
 
81- 2147-057-2-39/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. K; Mz. 70; Pc. 35.
Ubicación del inmueble: calle LAS ACHIRAS N° 2436 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: MARTINEZ SERAFIN
 
82- 2147-057-2-39/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. M; Mz. 31; Pc.14.
Ubicación del inmueble: calle PATAGONIA N° 1183 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: MERLI JUAN
 
83- 2147-057-2-117/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. E; Mz. 9; Pc. 10.
Ubicación del inmueble: calle GASCON N° 1610 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: ALCALDE RODOLFO MANUEL y BELOTTI RAUL AGUSTIN
 
84- 2147-057-2-123/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. R; Mz. 115; Pc. 25.
Ubicación del inmueble: calle MENENDEZ Y PELAYO N° 1930 de la localidad de DON TORCUATO
Titular/es de Dominio: A.T.R.I.A “SOCIEDAD ANONIMA AGRICOLA GANADERA INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y
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COMERCIAL”
 
85- 2147-057-2-293/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. D; Mz. 372; Pc. 10.
Ubicación del inmueble: calle ITUZAINGO N° 2343 de la localidad de RINCON DE MILBERG
Titular/es de Dominio: GONZALEZ REMIGIO SABINO
 
86- 2147-057-2-291/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. M; Mz. 58; Pc. 4.
Ubicación del inmueble: calle SANTIAGO DE CHILE N° 1032 de la localidad GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: REY SILVIO NORBERTO
 
87- 2147-057-2-294/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. M; Mz. 85A; Pc. 19.
Ubicación del inmueble: calle O´HIGGINS N° 2357 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: IAPICHINO JOSE
 
88- 2147-057-2-279/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. S; Mz. 10; Pc. 10A; UF/Subpc. 13
Ubicación del inmueble: calle ALEXIS CARREL N° 2776 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: VEIT CARLOS ROBERTO
 
89- 2147-057-2-186/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. N; Fracc. 2A; Pc. 9A.
Ubicación del inmueble: calle CASTELAR N° 170 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: COUTENCEAU ROBERTO ALFONSO MARIO y CHIMENTI FERNANDA
 
90- 2147-057-2-281/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. E; Qta. 32; Mz. 32B; Pc. 15.
Ubicación del inmueble: calle DIAZ VELEZ N° 2682 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: MORELLI Y BINAGHI JOSE TULIO, MORELLI Y BINAGHI ENRIQUETA ELENA, MORELLI Y
BINAGHI MARIA ANGELA, MORELLI Y BINAGHI ROSA ANA, MORELLI Y BINAGHI RODOLFO ENRIQUE, MORELLI Y
BINAGHI HAYDEE ALICIA
 
91- 2147-057-2-278/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. C; Mz. 280B; Pc. 2.
Ubicación del inmueble: calle LUCIO LOPEZ N° 2986 de la localidad de TRONCOS DEL TALAR
Titular/es de Dominio: ROMEO DE BORZONE FRANCISCO, ROMEO PETRONILA, BORZONE Y ROMEO JUAN JOSE
NUNCIO, BORZONE Y ROMEO MANUEL PABLO, BORZONE Y ROMEO LUIS SANTIAGO, BORZONE Y ROMEO MARIA
INES, BORZONE Y ROMEO MARIA TERESA
 
92- 2147-057-2-212/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. H; Mz. 42C; Pc. 12.
Ubicación del inmueble: calle BLANDENGUES N° 2459 de la localidad de RICARDO ROJAS
Titular/es de Dominio: BERONNE SERGIO JULIO
 
93- 2147-057-2-213/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. S; Mz. 14; Pc. 2.
Ubicación del inmueble: calle ECHEVERRIA N° 3362 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: KAUL RICARDO ANGEL
 
94- 2147-057-2-277/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. C; Mz. 250; Pc.14.
Ubicación del inmueble: calle SANTIAGO DEL ESTERO N° 1070 de la localidad de TIGRE
Titular/es de Dominio: PILAR CORONEL PRUDENCIO RAMON
 
95- 2147-057-2-270/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. E; Mz. 147; Pc.7.
Ubicación del inmueble: calle FREIRE N° 356 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: ERNANDEZ ANGEL
 
96- 2147-057-2-49/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. U; Mz. 11; Pc. 2a.
Ubicación del inmueble: calle PAMPA N° 1546 de la localidad de RINCON DE MILBERG
Titular/es de Dominio: SANTOS RIAL RAMON
 
97- 2147-057-2-171/2024
Nomenclatura Catastral: Secc. 1RA; Fracc. 539H; Pc.45.
Ubicación del inmueble: Arroyo SAN JORGE (Muelle TAURUS) N° 1642 de la localidad de ISLAS
Titular/es de Dominio: YANNACI FLORINDO
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98- 2147-057-2-166/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. H; Mz. 23E; Pc. 3.
Ubicación del inmueble: calle MARCOS SASTRE N° 3008 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: BUSSOLINO LUISA ANGELA
 
99- 2147-057-2-272/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. K; Mz. 39; Pc.34.
Ubicación del inmueble: calle ANTARES N° 2184 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: NOSTRA S.A.
 
100- 2147-057-2-302/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. S; Mz. 18; Pc. 1.
Ubicación del inmueble: calle JOSE LEON SUAREZ N° 3485 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: TRIVIÑO Y CHITTO SILVIO JOSE - CHITTO DE TRIVIÑO CABALLERO ANGELA MATILDE
 
101- 2147-057-2-303/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. S; Mz. 18; Pc. 1.
Ubicación del inmueble: calle JOSE LEON SUAREZ N° 3473 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: TRIVIÑO Y CHITTO SILVIO JOSE - CHITTO DE TRIVIÑO CABALLERO ANGELA MATILDE
 
102- 2147-057-2-304/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. S; Mz. 18; Pc. 1.
Ubicación del inmueble: calle EL CANO N° 3388 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: TRIVIÑO Y CHITTO SILVIO JOSE - CHITTO DE TRIVIÑO CABALLERO ANGELA MATILDE
 
103- 2147-057-2-143/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. K; Mz. 70; Pc. 27.
Ubicación del inmueble: calle 11 DE FEBRERO N° 1557 de la localidad de EL TALAR
Titular/es de Dominio: ESQUIVEL ROBERTO
 
104- 2147-057-2-314/2023
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. E; Qta.29; Mz. 29 C; Pc. 6.
Ubicación del inmueble: calle SAN LUIS N° 1882 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: LOPARDO HAYDEE INES - LOPARDO ENRIQUE CATALDO - LOPARDO ANDRES ROBERTO -
VELLA ROSA
 
105- 2147-057-2-242/2023
Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. P; Mz. 10; Pc. 13.
Ubicación del inmueble: calle SAAVEDRA N° 90 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: LEGARRETA, TOMAS, SERRA Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 
105- 2147-057-2-165/2023
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. N; Qta. 57; Pc. 16
Ubicación del inmueble: calle ADOLFO ALSINA N° 1035 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INMOBILIARIAS LAS TUNAS S.R.L.
 
106- 2147-057-2-241/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. N; Fracc. 6c; Pc. 2.
Ubicación del inmueble: calle FUNES N° 3062 de la localidad de GENERAL PACHECO
Titular/es de Dominio: ZILERI ENRIQUE ALBERTO
 
107- 2147-057-2-062/2024
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. E; Qta. 39; Mza. 39A ; Pc. 23.
Ubicación del inmueble: calle DARDO ROCHA N° 1120 de la localidad de BENAVIDEZ
Titular/es de Dominio: PENIN ODILO JOAQUIN
 
108- 2147-057-2-75/2023
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. R;; Mza. 141 ; Pc. 1.
Ubicación del inmueble: calle JOSE CEBEY N° 1514 de la localidad de RINCON DE MILBERG
Titular/es de Dominio: LOSADA DE LOPEZ NELIDA - ABRE JUAN MANUEL - WENICKE MARCOS - EZCURRA
FRANCISCA
 
109- 2147-057-2-77/2023
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. R;; Mza. 141 ; Pc. 16.
Ubicación del inmueble: calle JOSE CEBEY N° 1536 de la localidad de RINCON DE MILBERG
Titular/es de Dominio. EZCURRA FRANCISCA
 
109- 2147-057-2-73/2023
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. R;; Mza. 141 ; Pc. 1.
Ubicación del inmueble: calle DEL CARMEN N° 5566 de la localidad de RINCON DE MILBERG
Titular/es de Dominio: EZCURRA FRANCISCA
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110- 2147-057-2-74/2023
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. R;; Mza. 141 ; Pc. 1.
Ubicación del inmueble: calle DEL CARMEN N° 5689 de la localidad de RINCON DE MILBERG
Titular/es de Dominio: EZCURRA FRANCISCA
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 3
Del Partido de La Plata
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y ”g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. número 3, de La Plata, con domicilio en calle 48
número 818, piso cuatro, oficina A, ciudad de La Plata. En virtud de lo dispuesto por la Ley 24.374 y sus modificaciones, los
días Lunes a Viernes de 14:00 a 15:30 horas. Deberá solicitar turno. Medios de comunicación: Teléfono: 0221-421-0858,
Whatsapp: +5492213623128.
 
1- Expediente 2147-55-3-61/2024. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección O; Quinta 247; Manzana 247-c;
Parcela 11. Del Partido La Plata (55), Domicilio en calle 57 número 2159, entre las de 138 y 139. Titular/es de Dominio:
GOURDIN, Armando Julián.
2- Expediente 2147-55-3-32/2023. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección G; Quinta 112; Manzana 112-b;
Parcela 33 Del Partido La Plata (55), Domicilio en calle 529 número 2472, entre las de 19 y 20. Titular/es de Dominio:
CEDOLA de MORCHON, Alicia Elsa.
3- Expediente 2147-55-3-130/2011. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección U; Manzana 81-a; Parcela 19. Del
Partido La Plata (55), Domicilio en calle 26 bis, sin número, entre las de 479 y 480. Titular/es de Dominio:
BERTERRETCHE, Guztavo Alberto y de RAFAGELLI, Esteban Luis o RAFAGLIELLI, Esteban Luis.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 7 v. feb. 11

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 31 de enero de 2025. RESO-2025-1305-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2025-03393928-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - MERODO PURIFICACIÓN. Visto el EX-2025-
03393928-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Purificación Merodo,
y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 2 de octubre de 2024, a la docente Purificación Merodo, DNI
5.876.178, Clase 1945, Profesora provisional con tres (3) módulos semanales del Instituto Superior de Formación Docente
N° 24 del distrito de Quilmes. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente.
Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada
efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1º, en el caso que el
beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa
intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la
Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes
a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 31 de enero de 2025. RESO-2025-1310-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2025-02963552-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - MUSUMECI DANIEL OSVALDO. Visto el EX-2025-
02963552-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento del docente Daniel Osvaldo
musumeci, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que
la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 29 de diciembre de 2024, al docente Daniel Osvaldo
Musumeci, DNI 17.593.905, Clase 1965, Foja 488035, Encargado de Medios de Apoyo Técnico Pedagógicos titular interino,
dos cargos, de la Escuela de Educación Secundaria N° 2 del distrito de General Pueyrredón. Artículo 2°. Dar intervención a
la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la
certificación de los servicios brindados por el agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento del
agente citado en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del
Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
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Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y
Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección
Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 31 de enero de 2025. RESO-2025-1251-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2025-00771138-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - FELIX LILIANA INÉS. Visto el EX-2025-00771138-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la agente Liliana Inés Felix, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 29 de diciembre de 2024, a la agente Liliana Inés Felix, DNI
12.240.392, Clase 1955, Foja 306851, quien revistaba en un (1) cargo del Agrupamiento Personal de Servicio - Clase A -
Código 1-0000-I-A -Categoría 15 - Portero de Escuela "A”, con un régimen horario de treinta (30) horas semanales de
labor, en el Consejo Escolar de José C. Paz, con prestación de servicios en la Escuela de Educación Secundaria N° 7 del
mencionado distrito. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a
fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º.
Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la
liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1º, en el caso que el beneficiario
cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de
Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la
Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 31 de enero de 2025. RESO-2025-1252-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2025-01398926-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - ZACARIAS LEANDRO ALBERTO. Visto el EX-2025-
01398926-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento del agente Leandro Alberto
Zacarias, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 26 de diciembre de 2024, al agente Leandro Alberto
Zacarias, DNI 12.106.811, Clase 1956, Foja 471879, quien revistaba en un (1) cargo del Agrupamiento Personal de Servicio
- Clase A - Código 1-0000-II-A -Categoría 14 - Portero de Escuela "A”, con un régimen horario de cuarenta (40) horas
semanales de labor, en el Consejo Escolar de Hurlingham, con prestación de servicios en la Escuela de Educación
Secundaria N° 7 del mencionado distrito. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio
y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por el agente.
Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada
efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento del agente citado en el artículo 1°, en el caso que el
beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa
intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la
Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes
a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 31 de enero de 2025. RESO-2025-1311-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2025-02697078-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - RODRIGUEZ GRACIELA EDITH. Visto el EX-2025-
02697078-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Graciela Edith
Rodriguez, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que
la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario De Administración Y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 11 de febrero de 2022, a la docente Graciela Edith
Rodriguez, DNI 16.264.380, Clase 1962, Foja 273257, Maestra de Ciclo titular de la Escuela de Educación de Adultos N°
708 con funciones jerárquicas como Directora de 1ra categoría en la Escuela Educación de Adultos N° 701 y Maestra de
grado titular interina de la Escuela de Educación Primaria N° 25 con funciones jerárquicas de Vicedirectora de 1ra. en el
mismo establecimiento, todos los establecimientos del distrito de Avellaneda. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación
de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la
agente citada en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del
Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y
Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección
Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
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Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 31 de enero de 2025. RESO-2025-1254-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2025-03109315-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - OLASCOAGA DIANA BEATRIZ. Visto el EX-2025-
03109315-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento del agente Diana Beatriz
Olascoaga, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que
la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 16 enero de 2025, a la docente Diana Beatriz Olascoaga,
DNI 20.834.051, Clase 1969, Profesora provisional con cuatro (4) módulos semanales de la Escuela de Educación
Secundaria Agraria N° 1, Profesora titular interina con dos (2) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria
N° 6, Profesora titular interina con cuatro (4) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 3, Profesora
titular interina con dos (2) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 5, Profesora titular interina con
cuatro (4) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 8, todos los centros educativos del distrito de
Bolívar. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de
realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer
que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación
correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con
las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación
Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada,
Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a
quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 31 de enero de 2025. RESO-2025-1250-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2025-03395174-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - CUELLO ANALÍA VERÓNICA. Visto el EX-2025-
03395174-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Analía Verónica
Cuello, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 27 de enero de 2025, a la docente Analía Verónica Cuello,
DNI 24.924.729, Clase 1976, Profesora provisional con doce (12) módulos semanales y Profesora suplente con dos (2)
módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 3, Profesora provisional con dos (2) módulos semanales de
la Escuela Primaria N° 55, todos los establecimientos del distrito de Villarino. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación
de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la
agente citada en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del
Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y
Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección
Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 31 de enero de 2025. RESO-2025-1306-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2025-03398189-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - D'AMORE SERGIO GABRIEL. Visto el EX-2025-
03398189-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento del docente Sergio Gabriel
D'Amore, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 23 de enero de 2025, al docente Sergio Gabriel D'Amore,
DNI 18.044.515, Clase 1966, Preceptor titular del Centro Educativo de Nivel Secundario N° 462 con cambio transitorio de
funciones en el mismo establecimiento del distrito de Morón; Profesor titular con ocho (8) módulos semanales de la Escuela
de Educación Secundaria N° 13 con cambio transitorio de funciones en el mismo establecimiento; Profesor titular con dos
(2) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 36, con cambio transitorio de funciones en el mismo
establecimiento, Profesor titular con ocho (8) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 2 con
cambio transitorio de funciones en el mismo establecimiento y Profesor titular con dos (2) módulos semanales de la Escuela
de Educación Secundaria N° 2130 con cambio transitorio de funciones en el mismo establecimiento, todos los
establecimientos del distrito de Tres de Febrero. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento
Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados
por el agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación
Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento del agente citado en el artículo 1°, en el caso
que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa
intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la
Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes
a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
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Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 31 de enero de 2025. RESO-2025-1320-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2024-39638390-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - SIMILI CLAUDIA. Visto el EX-2024-39638390-GDEBA-
SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Claudia Simili, y Considerando: Que se
ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la Dirección de
Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la
RESOC-2020-2- GDEBA-DGCYE; Por ello, el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve Artículo 1°.
Dar de baja por fallecimiento, a partir del 10 de octubre de 2024, a la docente Claudia Simili, DNI 20.832.658, Clase 1969,
Preceptora titular del Jardín de Infantes N° 929 del distrito de Almirante Brown. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación
de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la
agente citada en el artículo 1°, en el caso que la beneficiaria cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del
Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y
Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección
Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
Llamado a Concurso de Antecedentes
 
POR 1 DÍA - Llámase a concurso abierto de antecedentes para cobertura de cargos de personal profesional médico en el
Hospital Municipal Ntra. Sra. de la Merced, a saber: 1) 2 (dos) médicos para guardias activas de 24 horas; 2) 1 (un) médico
cirujano para guardia activa 24 horas, el cual deberá asimismo efectuar cobertura de guardias pasivas de cirugía
mensualmente por un lapso de 10 días; 3) 2 (dos) médicos pediatra régimen 24 horas semanales para cobertura de guardia
pasiva y consultorio; 4) 1 (un) médico con especialidad en medicina laboral.
Los sobres conteniendo los antecedentes deberán presentarse hasta el día 24 de febrero de 2025, a las 12 horas, a través
de la Mesa de Entradas del Municipio debiendo constar en su exterior los siguientes datos: Llamado a Concurso de
Antecedentes 2/2025, Decreto 91/24. La apertura de los sobres conteniendo las postulaciones se realizará el día 24 de
febrero de 2025, a las 13:00 horas, en el Palacio Municipal.
Germán Lago, Intendente.

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de diez (10) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre el inmueble designado
catastralmente como Circunscripción VI, Sección G, Quinta 33, Parcela 15, bajo apercibimiento de considerarlo en estado
de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo expediente N° 4078-
264281-I-2024.
Leonardo Grosso, Administrador.

feb. 7 v. feb. 11

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-83483/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección L, Manzana 250, Parcela 19, Pda. 100-74928
 
María Camila Martínez, Directora.

 feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-1/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
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Nomenclatura catastral: 
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49D2, Parcela 5, pda: 35622.
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49D2, Parcela 10, pda: 35624.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-85386/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 1, Sección B, Quinta 35, Parcela 24 y 25, pda. 16201 y 16202 respectivamente.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-84905/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección L, Manzana 254, Parcela 22, pda. 75586
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-83568/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección A, Manzana 330, Parcela 09, pda. 62249
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-76449/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 2, Sección A, Manzana 49W2, Chacra 49, Parcela 14, Partida 48836
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-84686/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 2, Sección A, Manzana 49W1, Chacra 49, Parcela 8, pda.: 100-35869
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.
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feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-83201/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 41, Parcela 22, pda. 67160
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-93287/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 1, Sección B, Quinta 1, Manzana 1B, Parcela 08, pda. 100-54738
 
María Camila Martínez, Directora General

feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-86180/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 3, Sección E, Manzana 389, Parcela 8, pda: 100-43011
Circunscripción 3, Sección E, Manzana 389, Parcela 9, pda: 100-43012
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-82123/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección z, Manzana 135, Parcela 04
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-98784/2024 Alc. 02, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción: II, Sección: A, Chacra: 53, Manzana: 53A, Parcela: 8, 10 y 12, Partida: 65964, 65966 y 65968
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-76862/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
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administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 127, Manzana 127K, Parcela 09, pda. 13474
 
María Camila Martínez, Directora General

feb. 7 v. feb. 11
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-72278/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección A, Manzana 75, Parcela 19, pda. 29934
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-85385/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección O, Quinta 27, Parcela 24, Pda. 106974
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 7 v. feb. 11

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-74230/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 141,Manzana 141 B, Parcela 08, partida 21509
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 7 v. feb. 11

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-98784/2024 Alc. 09, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: 

Partida Circ Sección Ch Manzana Parcela
100-1857 2 A 53 53A 5

100-65963 2 A 53 53A 7
100-1151 2 A 53 53D  
00-65995 2 A 53 53G 4
100-2916 2 A 53 53G 6

100-66201 2 A 53 53M 1
100-106234 2 A 53 53M 7
100-106247 2 A 53 53M 20
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Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 7 v. feb. 11

MUNICIPALIDAD DE SUIPACHA
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha sita en la calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de Regularización Dominial en el marco de la prescripción administrativa asumida por convenio celebrado
el pasado 10/01/2025. El inmueble en cuestión se encuentra en calle 24 de Octubre N° 630 de esta localidad, con partida
inmobiliaria N° 2188, inscripción de dominio, matrícula N° 511, Nomenclatura catastral: Circunscripción 1; Sección B;
Manzana 47-a; Parcela 5b. Con frente a la calle 24 de octubre entre San Martín y Rivadavia, designado según plano 102-
13-1964, mide 25 metros de frente por 50 metros de fondo, con una superficie de 1250 metros cuadrados. El cual y por
accesión de posesiones se encuentra en condiciones de ser adquirido por la Municipalidad de Suipacha mediante
prescripción administrativa de Ley 24.320 en razón de las actuaciones obrantes en el expediente 4109-47/2024, motivo por
el cual se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el inmueble antes detallado, se presente en el plazo
previsto en San Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad de Suipacha de lunes a viernes en el horario de 9 a 12. 
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha sita en la calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la fecha de publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de regularización dominial en el marco de la prescripción administrativa asumida por convenio celebrado el
10/01/2025, El inmueble en cuestión se encuentra en la calle De Los Inmigrantes 908 de esta localidad, con partida
inmobiliaria N° 2430. Nomenclatura Catastral: Circunscripción 1; Sección B; Manzana 64 a; parcela 7. Mide 41. 11 de frente
por 21. 48 metros de fondos, con una superficie de 891 metros cuadrados. Designado según plano 102-3-1972. El cual y
por accesión de posesiones se encuentra en condiciones de ser adquirida por la Municipalidad de Suipacha mediante
prescripción administrativas Ley 24.320 en razón de las actuaciones obrantes en expediente 4109-08/2025 motivo por el
cual se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el inmueble antes detallado, se presenten en el plazo
previsto en Calle San Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad de Suipacha, de lunes a viernes en el horario de 9 a
12.
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha sita en calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la fecha de publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de Regularización Dominial en el marco de la prescripción administrativa asumida por convenio celebrado
el 10/01/2025. El inmueble en cuestión se encuentra en la calle 9 de julio N° 2032 de esta localidad, con partida inmobiliaria
N° 4324; inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble de esta provincia con la matricula 1157; Nomenclatura catastral:
Circunscripción 1; Sección B; Quinta 75; Manzana 75 b; Parcela 18. Con una superficie de 491 metros y 1 decímetro
cuadrado. Designado Según Plano 102-3-1968. El cual y por accesión de posesiones se encuentra en condiciones de ser
adquirido por la Municipalidad de Suipacha mediante prescripción administrativa Ley 24.320 en razón de las actuaciones
obrantes en expediente 4109-46/2024 motivo por el cual se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el
inmueble antes detallado, se presenten en el plazo previsto en calle San Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad
de Suipacha, de lunes a viernes de 9 s 12. 
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha sita en calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la fecha de publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de Regularización Dominial en el marco de la prescripción Administrativa asumida por convenio celebrado
el 10/01/2025. El inmueble en cuestión se encuentra en la calle Combate de San Lorenzo N° 189 de esta localidad. Con
partida inmobiliaria N° 3096, Nomenclatura catastral ; Circunscripción 1; Sección b; Manzana 80 b; Parcela 1 a; con una
superficie de 284. 47 metros cuadrados. Designado según plano 102-3-2019. El cual y por accesión de posesiones se
encuentra en condiciones de ser adquirido por la Municipalidad de Suipacha mediante prescripción administrativa Ley
24.320 en razón de las actuaciones obrantes en expediente 4109-08/2025 motivo por el cual se requiere que en caso de
querer hacer valer derechos sobre el inmuebles antes detallado, se presenten en el plazo previsto de la localidad de
Suipacha en calle San Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad de Suipacha, de lunes a viernes de 9 a 12.
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha sita en calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10)
días corridos a partir de la publicación del presente edicto, a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre
el inmueble objeto de Regularización Dominial en el marco de la Prescripción Administrativa asumida por convenio
celebrado el pasado 10/01/2025. El inmueble en cuestión se encuentra en calle Belgrano 440 de esta localidad, con partida
inmobiliaria N° 1369, inscripción de dominio N° 4733, Nomenclatura catastral: Circunscripción 1; Sección B; Fracción 1 M;
Parcela 1. Mide 25 metros de frente x 50 metros de fondo, con una superficie total de 1250 metros cuadrados. El cual y por
accesión de posesiones se encuentra en condiciones de ser adquirido por la Municipalidad de Suipacha mediante
prescripción administrativa de Ley 24.320 en razón de las actuaciones obrantes en el expediente 4109-45/2024, por lo
cual se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el inmueble antes detallado, se presenten en el plazo
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previsto en San Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad de Suipacha de lunes a viernes en el horario de 9 a 12.
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha sita en calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de regularización dominial en el marco de la prescripción administrativa asumida por convenio celebrado el
10/01/2025. El inmueble en cuestión se encuentra en la calle Jujuy N° 64 de esta localidad, con partida inmobiliaria N°
3733, Nomenclatura Catastral ; Circunscripción 1; Sección A; Manzana 85; Parcela 4f. Con una superficie de 455 metros y 6
decímetros cuadrados. Designado según plano 102-09-2013. El cual y por accesión de posesiones se encuentra en
condiciones de ser adquirido por la Municipalidad de Suipacha mediante prescripción administrativa de Ley 24.320 en razón
a las actuaciones obrantes en el expediente 4109-03/2025, por lo cual se requiere que en caso de querer hacer valer
derechos sobre el inmueble antes detallado, se presenten en el plazo previsto en San Martín 325 (Dirección de Tierras) de
la localidad de Suipacha de lunes a viernes en el horario de 9 a 12.
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha sita en calle San Martín 325, cita y emplaza por diez(10) días
corridos a partir de la publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de Regularización Dominial en el marco de la prescripción administrativa asumida por convenio celebrado
el pasado 10/01/20205. El inmueble en cuestión se encuentra en la calle Dr. Cusa N° 326 de esta localidad. Con partida
inmobiliaria N° 3931. Circunscripción 1; Sección A; Manzana 25; Parcela 12 c; Designado según plano 102-8-1962. El cual
y por accesión de posesiones se encuentra en condiciones de ser adquirido por la Municipalidad de Suipacha mediante
prescripción administrativa de Ley 24.320 en razón de las actuaciones obrantes en el expediente 4109-50/2024, por lo cual
se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el inmueble antes detallado, se presenten en el plazo
previsto en San Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad de Suipacha de lunes a viernes en el horario de m 9 as 12. 
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha sita en calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de regularización dominial en el marco de la prescripción administrativa asumida por convenio celebrado el
10/01/2025. El inmueble en cuestión se encuentra en calle De los Inmigrantes 581 de esta localidad. Con partida
inmobiliaria N°1742. Nomenclatura Catastral: Circunscripción 1; Sección A; Manzana 16; Parcela 2 A. designado según
plano 102-20-2009. Con una superficie de 1250 metros cuadrados. El cual y por accesión de posesiones se encuentra en
condiciones de ser adquiridos por la Municipalidad de Suipacha mediante prescripción administrativa de Ley 24.320 en
razón de las actuaciones obrantes en el expediente 4109-41/2024 por lo cual se requiere que en caso de querer hacer valer
derechos sobre el inmueble antes detallado, se presenten en el plazo previsto en San Martín 325 (Dirección de Tierras) de
la localidad de Suipacha de lunes a viernes en el horario de 9 a 12.
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha sita en calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de Regularización dominial en el marco de la Prescripción Administrativa asumida por convenio celebrado
el 10/01/2025. El inmueble en cuestión se encuentra en calle De Los Inmigrantes N° 581 de esta localidad. Con partida
inmobiliaria N° 17429. Nomenclatura Catastral: Circunscripción 1; Sección A; Manzana 16; Parcela 2 b. designado según
plano 102-20-2009. Con una superficie de 1250 metros cuadrados. el cual y por accesión de posesiones se encuentra en
condiciones de ser adquirido por la Municipalidad de Suipacha mediante prescripción Administrativa de Ley 24.320 en
razón de las actuaciones obrantes en el expediente 4109-08/2025 por lo cual se requiere que en caso de querer hacer valer
derechos sobre el inmueble antes detallado, se presenten en el plazo previsto en San Martín 325 (Dirección de Tierras) de
la localidad de Suipacha de lunes a viernes en el horario de 9 a 12. 
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha sita en calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de Regularización Dominial en el marco de la prescripción administrativa asumida por convenio celebrado
el 10/01/2025. El inmueble en cuestión se encuentra en la calle Balcarce 286 de esta localidad, Con partida inmobiliaria N°
1120, inscripta con matrícula 2079 con una superficie de 800 metros cuadrados. Nomenclatura catastral: Circunscripción 1;
Sección B; Manzana 79 D; Parcela 5D. Designado según plano 102-9-1976, El cual y por accesión de posesiones se
encuentra en condiciones de ser adquirido por la Municipalidad de Suipacha mediante prescripción administrativa de Ley
24.320 en razón de las actuaciones obrantes en el expediente 4109-37/2024 por lo cual se requiere que en caso de querer
hacer valer derechos sobre el inmueble antes detallado, se presente en el plazo previsto en San Martín 325 (Dirección de
Tierras) de la localidad de Suipacha de lunes a viernes en el horario de 9 a 12.
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
 
POR 3 DÍAS - Ley 24320. La Municipalidad de Suipacha sita en calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la fecha de publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos
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sobre el inmueble objeto de la regularización dominial en el marco de la prescripción administrativa asumida por convenio
celebrado el 10/01/2025. El inmueble en cuestión se encuentra en la calle San Luis N° 323 de esta localidad. Con una
partida inmobiliaria N° 975. Inscripta con el número 4179. Nomenclatura catastral: Circunscripción 1; Sección A;
Manzana25; Parcela 7. Designado según plano 102-17-1977. Con una superficie de 800 metros cuadrados. El cual y por
accesión de posesiones se encuentra en condiciones de ser adquirido por la Municipalidad de Suipacha mediante
prescripción Administrativa de Ley 24.320 en razón de las actuaciones obrantes en el expediente 4109-38/2024 por lo cual
se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el inmueble antes detallado, se presenten en el plazo
previsto en San Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad de Suipacha de lunes a viernes de 9 a 12. 
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha sita en calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la fecha de publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos
sobre el inmueble objeto de la regularización dominial en el marco de la Prescripción Administrativa asumida por convenio
celebrado el 10/01/2025. El inmueble en cuestión se encuentra en la calle 25 de Mayo N° 295 de esta localidad. Con una
partida inmobiliaria N°4823. Inscripta con el número 2529. Nomenclatura Catastral: Circunscripción 1; Sección B; Manzana
79 d; Parcela N° 1. Designado según plano 102-27/1975, Con una superficie de 500 metros cuadrados. El cual y por
accesión de posesiones se encuentra en condiciones de ser adquirido por la Municipalidad de Suipacha mediante
prescripción Administrativa de Ley 24.320 en razón de las actuaciones obrantes en el expediente 4109-39/2024 por lo cual
se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el inmueble antes detallado, se presenten en el plazo
previsto en San Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad de Suipacha de lunes a viernes de 9 a 12. 
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha sita en calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la fecha de publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos
sobre el inmueble objeto de la regularización dominial en el marco de la Prescripción Administrativa asumida por convenio
celebrado el 10/01/2025. El inmueble en cuestión se encuentra en la calle 24 de Octubre N° 768 de esta localidad. Con una
partida inmobiliaria N°4624. Inscripta con el número 1834. Nomenclatura Catastral: Circunscripción 1; Sección B; Manzana
45 b; Parcela N° 5 c. Designado según plano 102-18/1973, Con una superficie de 340 metros cuadrados. El cual y por
accesión de posesiones se encuentra en condiciones de ser adquirido por la Municipalidad de Suipacha mediante
prescripción administrativa de Ley 24.320 en razón de las actuaciones obrantes en el expediente 4109-09/2025 por lo cual
se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el inmueble antes detallado, se presenten en el plazo
previsto en San Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad de Suipacha de lunes a viernes de 9 a 12. 
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha sita en calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la fecha de publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos
sobre el inmueble objeto de la regularización dominial en el marco de la Prescripción Administrativa asumida por convenio
celebrado el 10/01/2025. El inmueble en cuestión se encuentra en la calle Combate de San Lorenzo N° 268 en la ciudad de
General Rivas, partido de Suipacha. Con una partida inmobiliaria N° 1231 Inscripta con el número 1815. Nomenclatura
Catastral: Circunscripción 5; Sección A; Manzana 2; Parcela N° 1 a. Designado según plano 102-7/1958, Con una
superficie de 377. 40 metros cuadrados. El cual y por accesión de posesiones se encuentra en condiciones de ser adquirido
por la Municipalidad de Suipacha mediante prescripción administrativa de Ley 24.320 en razón de las actuaciones obrantes
en el expediente 4109-10/2025 por lo cual se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el inmueble antes
detallado, se presenten en el plazo previsto en San Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad de Suipacha de lunes a
viernes de 9 a 12.
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
 
​​​​​​​POR 3 DÍAS - Ley 24320. La Municipalidad de Suipacha sita en calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la fecha de publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos
sobre el inmueble objeto de la regularización dominial en el marco de la prescripción administrativa asumida por convenio
celebrado el 10/01/2025. El inmueble en cuestión se encuentra en la calle Rivadavia N° 497 de esta localidad. Con una
partida inmobiliaria N° 1797. Inscripta con el número 4881. Nomenclatura Catastral: Circunscripción 1; Sección A; Manzana
11; Parcela 4A. Designado según plano 102-14-1967 Con una superficie de 245 metros cuadrados. El cual y por accesión
de posesiones se encuentra en condiciones de ser adquirido por la Municipalidad de Suipacha mediante prescripción
Administrativa de Ley 24.320 en razón de las actuaciones obrantes en el expediente 4109-11/2025 por lo cual se requiere
que en caso de querer hacer valer derechos sobre el inmueble antes detallado, se presenten en el plazo previsto en San
Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad de Suipacha de lunes a viernes de 9 a 12. 
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 7 v. feb. 11
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CORRESPONDE AL EX-2024-30724046-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP


ANEXO ÚNICO


En Pesos


JUR UE Programa Actividad
Fin 
Fun 


SubFun
FF Inciso Principal Parcial


Sub 
Parcial 


UG Débito Crédito


98 241 1 1 510 11 7 1 1 0 999 498.845.000


98 241 1 1 510 11 7 1 3 0 999 11.172.074.000


98 241 1 2 510 11 7 2 3 0 999 11.977.031.000


98 241 1 3 510 11 7 3 9 1 999 3.795.368.000


98 241 1 3 510 11 7 3 9 2 999 5.920.029.000


98 241 1 3 510 11 7 3 9 4 999 1.711.455.000


98 241 1 3 510 11 7 3 9 5 999 3.524.941.000


98 241 1 1 510 11 7 1 2 99 999 32.963.980.000


98 241 1 1 510 11 7 1 4 99 999 151.586.335.000


98 241 1 3 510 11 7 5 9 2 999 2.621.000


98 241 1 3 510 11 7 5 9 4 999 3.633.703.000


98 241 1 3 510 11 7 5 9 5 999 3.869.876.000


98 241 1 1 510 11 7 1 6 0 999 76.561.000


98 241 1 2 510 11 7 2 6 0 999 1.374.532.000


98 241 1 1 510 11 8 3 4 0 999 13.506.284.000


98 241 1 1 510 11 8 3 9 0 999 23.909.328.000


99 244 8 2 341 11 5 3 3 99 999 269.522.963.000


269.522.963.000 269.522.963.000Total


IF-2024-30791546-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP
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CORRESPONDE AL EX-2024-30808629-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP


ANEXO ÚNICO


en Pesos


JUR UE PROGRAMA ACTIVIDAD


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB


PARCIAL 
UG DÉBITO CRÉDITO


08 55 1 3 150 11 2 5 1 999 4.000.000


08 55 1 3 150 11 2 6 1 999 3.000.000


08 55 1 3 150 11 2 6 2 999 8.400.000


08 55 1 3 150 11 2 7 7 999 11.800.000


08 55 1 3 150 11 2 9 3 999 23.000.000


08 55 1 3 150 11 3 1 1 999 200.000.000


08 44 5 1 150 11 3 1 1 999 3.000.000


08 57 6 1 150 11 3 1 1 999 98.000.000


08 55 1 3 150 11 3 3 5 999 50.000.000


08 34 1 2 150 11 3 2 2 999 4.000.000


08 55 1 3 150 11 3 2 2 999 10.000.000


08 55 1 3 150 11 3 3 2 999 36.000.000


08 34 1 2 150 11 3 3 3 999 23.000.000


08 34 1 2 150 11 3 5 1 999 5.000.000


08 55 1 3 150 11 3 5 1 999 13.400.000


08 34 1 2 150 11 4 3 6 999 9.400.000


08 55 1 3 150 11 4 3 6 999 27.600.000


99 244 8 2 341 11 5 3 3 99 999 529.600.000


529.600.000 529.600.000TOTAL 
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DENUNCIA DE DOMICILIO 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la 


presente licitación, comprometiéndome a notificar todo o cambio o modificación 


del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio real: 


2) Legal (En la provincia de Bs As):  


3) Electrónico: 


4) Teléfono: 


 


 


 


Firma 


 


 


 


Aclaración e indicación del carácter del firmante  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ppáággiinnaa 11 ddee 56  


 


 


Declaración Jurada “Competencia Judicial” 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera 


suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los juzgados en lo 


Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento 


Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º 


Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y 


Servicios). 


 


 


 


FIRMA 


 


 


 


 


ACLARACION E INDICACION DEL CARÁCTER DEL FIRMANTE 
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Declaración Jurada “Aceptación de Condiciones” 


Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los aspectos y las condiciones 


establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación 


de Bienes y Servicios, Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de 


Especificaciones Técnicas que rigen el Proceso de Compra. 


 


 


 


 


 


FIRMA 


 


 


 


 


 


ACLARACION E INDICACION DEL CARÁCTER DEL FIRMANTE 
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Declaración Jurada “Inexistencia de inhabilidades” 


Por la presente declaro bajo juramento y manifiesto: 


No encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a continuación, 


previstas en el Artículo 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19 de la 


Ley 13.981: 


 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 


registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 


Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 


condena. 


 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos 


miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, 


Representantes o apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier 


forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, 


excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1)  de 


la Ley 13.981. 


 


5) Las sociedades que se encuentren   suspendidas   o   inhabilitadas   en   


el Registro Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, 


según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos 


creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, 


mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o 


inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 


los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y 
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sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los 


deudores morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad 


competente. 


 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio,   Consejo   de 


Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de 


sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de 


consanguinidad o segundo de afinidad con funcionarios de la administración 


provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el 


proceso de selección del oferente. Los Pliegos de Bases y Condiciones 


Particulares deberán establecer detalladamente quiénes son los funcionarios con 


facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar esta 


inhabilidad. El término decidir, a los fines del presente Reglamento, alcanza 


siempre a la máxima autoridad jerárquica de la respectiva jurisdicción, a su 


Autoridad Administrativa, a los miembros de la Comisión de Preadjudicación, a los 


eventuales miembros de la Comisión Técnica y a todos aquellos  funcionarios que 


intervengan en el procedimiento de selección en alguna de las siguientes formas:  


 


i) elevando el requerimiento de adquisición; ii) elaborando los Pliegos de Bases y 


Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas; iii) aprobando los 


Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas; iv) 


autorizando el respectivo llamado a contratación; v) respondiendo consultas 


aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier 


instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria 


para la formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la 


aprobación de los referidos instrumentos); vi) adjudicando las contrataciones a la 


oferta más conveniente. 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de 


sus obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario 


y a los Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento 


de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la 
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formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones 


deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la 


Provincia de Buenos Aires. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del 


oferente por el plazo máximo previsto en la ley Ley N° 13.981 y Decreto 


Reglamentario N° 59/19. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 


cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las 


sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


 


 
FIRMA 


 


 


 


ACLARACION E INDICACION DEL CARÁCTER DEL FIRMANTE 


 


 


 


 


 


 







 


 
 


 
 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 







 


DECLARACION JURADA DE NO UTILIZAC ION MANO DE OBRA INFANTIL 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este Acto, declara bajo juramento, que la firma no 


utiliza ni utilizara mano de obra infantil en ninguno de los segmentos de su proceso de 


fabricación, producción o comercialización de conformidad con las normas legales vigentes. 
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Número: 


Referencia: Jefatura de Asesores del Gobernador - Anexo II


 


JUR Prg Act Fin Fun Subfun FF Inc Princ Par SubPar UG Importe


1.1.1.06.24.000 2 1 1 7 0 13 2 7 3 0 999 50.000.000


1.1.1.06.24.000 2 1 1 7 0 13 3 1 1 0 999 20.000.000


1.1.1.06.24.000 2 1 1 7 0 13 3 1 2 0 999 20.000.000


1.1.1.06.24.000 2 1 1 7 0 13 3 1 3 0 999 20.000.000


1.1.1.06.24.000 2 1 1 7 0 13 3 1 4 0 999 20.000.000


1.1.1.06.24.000 2 1 1 7 0 13 3 1 5 0 999 10.000.000


1.1.1.06.24.000 2 1 1 7 0 13 3 1 6 0 999 10.000.000


1.1.1.06.24.000 2 1 1 7 0 13 3 2 2 0 999 205.915.328


1.1.1.06.24.000 2 1 1 7 0 13 3 4 7 0 999 50.000.000


1.1.1.06.24.000 2 1 1 7 0 13 3 5 8 0 999 45.000.000


1.1.1.99.00.000 6 4 1 4 1 13 5 3 1 802 999 173.569.602


1.1.1.99.00.000 8 2 3 4 1 11 5 3 3 99 999 450.915.328


TOTAL 1.075.400.258


 


LA PLATA, BUENOS AIRES


IF-2024-36361198-GDEBA-DAIYSMECONGP


Lunes 14 de Octubre de 2024







Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE GOBIERNO BS.AS., 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.10.14 15:22:25 -03'00'


Juan Pablo García
Director
Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad
Ministerio de Economía


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
GOBIERNO BS.AS., ou=SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.10.14 15:22:51 -03'00'








GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Anexo


Número: 


Referencia: Jefatura de Asesores del Gobernador - Anexo I


 


RUBRO CONCEPTO
TOTAL


RECURSOS


AFECTACIONES


NETO
DEDUCIDO


DE
AFECTACION


TOTAL


ADMINISTRACION
CENTRAL -
Jefatura de


Asesores del
Gobernador


MUNICIPIOS


 RECURSOS 1.075.400.258 624.484.930 450.915.328 173.569.602 450.915.328


12.0.0.000
INGRESOS
NO
TRIBUTARIOS


1.075.400.258 624.484.930 450.915.328 173.569.602 450.915.328


12.2.0.000 DERECHOS 1.075.400.258 624.484.930 450.915.328 173.569.602 450.915.328


12.2.0.043


TASAS POR
SERVICIOS
REGISTRO
PROVINCIAL
DE LAS
PERSONAS


1.075.400.258 624.484.930 450.915.328 173.569.602 450.915.328
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Expediente N°: EX-2024-25164225- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


Apertura de ofertas jun-21


Índice base Índice corte


jun-21 abr-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 162,71 3,1002                                      0,5580 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 60,72 2,8720                                      0,3159 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 532,49 3,6241                                      0,3262 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 229,22 2,7233                                      0,2451 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 276,89 3,1454                                      0,3460 


Caños PEAD 110 10,00% 24,84 76,40 3,0757                                      0,3076 


Caños PVC 103 10,00% 45,51 118,52 2,6043                                      0,2604 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 144,21 3,7024                                      0,4073 


Gastos generales 91 8,00% 126,58 359,15 2,8373                                      0,2270 


Costo financiero TNA 3,00% 41,02 87,82 2,1409                                      0,0642 


100,00%


                                     3,0577 


                                     3,0577 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.


Índice base Índice corte


jun-21 may-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 174,53 3,3255                                      0,5986 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 65,17 3,0825                                      0,3391 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 562,08 3,8255                                      0,3443 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 250,23 2,9729                                      0,2676 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 293,53 3,3344                                      0,3668 


Caños PEAD 110 10,00% 24,84 81,82 3,2939                                      0,3294 


Caños PVC 103 10,00% 45,51 129,13 2,8374                                      0,2837 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 167,35 4,2965                                      0,4726 


Gastos generales 91 8,00% 126,58 385,23 3,0434                                      0,2435 


Costo financiero TNA 3,00% 41,02 105,45 2,5707                                      0,0771 


100,00%


                                     3,3226 


                                     3,3226 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


Ajuste Definitivo Certificado Nº 14 correspondiente al mes de abril de 2023


Insumo Fuente Poderación


Factor de Redeterminación


Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 


Contratista: LEYMER S.A


Obra: Sistema de Desagües Cloacales para la localidad de Mechita


Dirección Provincial de Agua y Cloacas


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 15 correspondiente al mes de mayo de 2023


Insumo Fuente Poderación


Factor de Redeterminación


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Total







Índice base Índice corte


jun-21 jun-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 180,47 3,4386                                      0,6190 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 69,02 3,2649                                      0,3591 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 599,11 4,0775                                      0,3670 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 268,54 3,1904                                      0,2871 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 313,73 3,5639                                      0,3920 


Caños PEAD 110 10,00% 24,84 90,75 3,6534                                      0,3653 


Caños PVC 103 10,00% 45,51 138,06 3,0336                                      0,3034 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 177,58 4,5592                                      0,5015 


Gastos generales 91 8,00% 126,58 425,32 3,3601                                      0,2688 


Costo financiero TNA 3,00% 41,02 110,32 2,6894                                      0,0807 


100,00%


                                     3,5439 


                                     3,5439 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


Índice base Índice corte


jun-21 jul-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 198,53 3,7827                                      0,6809 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 73,90 3,4955                                      0,3845 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 632,61 4,3055                                      0,3875 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 287,81 3,4194                                      0,3077 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 330,03 3,7491                                      0,4124 


Caños PEAD 110 10,00% 24,84 98,04 3,9469                                      0,3947 


Caños PVC 103 10,00% 45,51 150,60 3,3092                                      0,3309 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 197,55 5,0719                                      0,5579 


Gastos generales 91 8,00% 126,58 455,03 3,5948                                      0,2876 


Costo financiero TNA 3,00% 41,02 112,12 2,7333                                      0,0820 


100,00%


                                     3,8261 


                                     3,8261 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.


Índice base Índice corte


jun-21 ago-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 216,38 4,1229                                      0,7421 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 91,14 4,3110                                      0,4742 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 728,07 4,9552                                      0,4460 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 377,68 4,4871                                      0,4038 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 363,25 4,1264                                      0,4539 


Caños PEAD 110 10,00% 24,84 125,97 5,0713                                      0,5071 


Caños PVC 103 10,00% 45,51 187,57 4,1215                                      0,4122 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 237,09 6,0870                                      0,6696 


Gastos generales 91 8,00% 126,58 504,55 3,9860                                      0,3189 


Costo financiero TNA 3,00% 41,02 109,95 2,6804                                      0,0804 


100,00%


                                     4,5082 


                                     4,5082 


Ajuste Definitivo Certificado Nº 18 correspondiente al mes de agosto de 2023


Insumo Fuente Poderación


Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Poderación


Factor de Redeterminación


Ajuste Provisorio Certificado Nº 16 correspondiente al mes de junio de 2023


Insumo Fuente


Total


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 17 correspondiente al mes de julio de 2023


Insumo Fuente Poderación


Factor de Redeterminación







Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.







Índice base Índice corte


jun-21 sep-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 233,72 4,4532                                      0,8016 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 95,96 4,5390                                      0,4993 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 828,77 5,6406                                      0,5077 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 395,67 4,7008                                      0,4231 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 402,85 4,5763                                      0,5034 


Caños PEAD 110 10,00% 24,84 127,37 5,1276                                      0,5128 


Caños PVC 103 10,00% 45,51 199,76 4,3894                                      0,4389 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 293,45 7,5340                                      0,8287 


Gastos generales 91 8,00% 126,58 573,01 4,5269                                      0,3621 


Costo financiero TNA 3,00% 41,02 137,10 3,3423                                      0,1003 


100,00%


                                     4,9778 


                                     4,9778 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.


Índice base Índice corte


jun-21 oct-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 261,78 4,9879                                      0,8978 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 106,47 5,0364                                      0,5540 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 905,31 6,1615                                      0,5545 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 439,11 5,2169                                      0,4695 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 413,80 4,7007                                      0,5171 


Caños PEAD 110 10,00% 24,84 127,39 5,1284                                      0,5128 


Caños PVC 103 10,00% 45,51 216,79 4,7636                                      0,4764 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 384,85 9,8806                                      1,0869 


Gastos generales 91 8,00% 126,58 610,45 4,8226                                      0,3858 


Costo financiero TNA 3,00% 41,02 136,80 3,3350                                      0,1000 


100,00%


                                     5,5549 


                                     5,5549 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.


Índice base Índice corte


jun-21 nov-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 290,56 5,5362                                      0,9965 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 108,61 5,1374                                      0,5651 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 985,36 6,7063                                      0,6036 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 465,14 5,5262                                      0,4974 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 481,73 5,4723                                      0,6020 


Caños PEAD 110 10,00% 24,84 136,13 5,4803                                      0,5480 


Caños PVC 103 10,00% 45,51 239,15 5,2549                                      0,5255 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 422,42 10,8452                                      1,1930 


Gastos generales 91 8,00% 126,58 672,85 5,3156                                      0,4252 


Costo financiero TNA 3,00% 41,02 155,70 3,7957                                      0,1139 


100,00%


                                     6,0701 


                                     6,0701 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 21 correspondiente al mes de noviembre de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 20 correspondiente al mes de octubre de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 19 correspondiente al mes de septiembre de 2023


Insumo Fuente Poderación


Factor de Redeterminación


Total







Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.







Índice base Índice corte


jun-21 dic-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 322,46 6,1440                                      1,1059 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 180,70 8,5478                                      0,9403 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 1331,86 9,0646                                      0,8158 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 795,31 9,4489                                      0,8504 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 670,48 7,6165                                      0,8378 


Caños PEAD 110 10,00% 24,84 316,83 12,7548                                      1,2755 


Caños PVC 103 10,00% 45,51 365,14 8,0233                                      0,8023 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 578,78 14,8596                                      1,6346 


Gastos generales 91 8,00% 126,58 816,72 6,4522                                      0,5162 


Costo financiero TNA 3,00% 41,02 156,15 3,8067                                      0,1142 


100,00%


                                     8,8929 


                                     8,8929 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 155/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.


PLANILLA RESUMEN


Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 


Provisorio
Factor de Reajuste


Monto ajustado provisorio Monto reajustado


Diferencia reconocida en 


ajuste provisorio y reajuste


Diferencia reconocida en 


ajuste provisorio y reajuste 


(Disposición)


Factor de 


Redeterminación 


definitivo Monto ajustado definitivo


Diferencia a reconocer en 


ajuste definitivo Monto a reconocer


14 abr-23  $                                                 6.935.544,57 2,7392 0,2279  $                       18.997.843,69  $                       1.580.610,61  $                   13.642.909,73  $                    13.642.909,72 3,0577  $                        21.206.814,63  $                  14.271.270,06  $                            628.360,34 


15 may-23  $                                                 4.832.090,09 2,9671 0,243  $                       14.337.294,51  $                       1.174.197,89  $                   10.679.402,31  $                    10.679.402,31 3,3226  $                        16.055.102,53  $                  11.223.012,44  $                            543.610,13 


16 jun-23  $                                                 6.662.684,19 3,2101 0,2081  $                       21.387.882,52  $                       1.386.504,58  $                   16.111.702,91  $                    16.111.702,91 3,5439  $                        23.611.886,50  $                  16.949.202,31  $                            837.499,40 


17 jul-23  $                                                 4.508.436,15 3,4182 0,2646  $                       15.410.736,45  $                       1.192.932,21  $                   12.095.232,51  $                    12.095.232,51 3,8261  $                        17.249.727,55  $                  12.741.291,40  $                            646.058,89 


18 ago-23  $                                                 1.744.502,14 3,6828 0,6655  $                         6.424.652,48  $                       1.160.966,17  $                     5.841.116,51  $                      5.841.116,53 4,5082  $                          7.864.564,55  $                    6.120.062,41  $                            278.945,88 


19 sep-23  $                                                    644.119,10 4,3483 0,4306  $                         2.800.823,08  $                          277.357,68  $                     2.434.061,66  $                      2.434.061,65 4,9778  $                          3.206.296,06  $                    2.562.176,96  $                            128.115,31 


20 oct-23  $                                                    195.027,57 4,7789 0,559  $                            932.017,25  $                          109.020,41  $                        846.010,09  $                         846.010,08 5,5549  $                          1.083.358,65  $                       888.331,08  $                              42.321,00 


21 nov-23  $                                                 8.723.483,39 5,3379 0,477  $                       46.565.081,99  $                       4.161.101,58  $                   42.002.700,18  $                    42.002.700,16 6,0701  $                        52.952.416,53  $                  44.228.933,14  $                         2.226.232,98 


22 dic-23  $                                                    592.769,12 5,8149 2,6637  $                         3.446.893,16  $                       1.578.959,10  $                     4.433.083,14  $                      4.433.083,13 8,8929  $                          5.271.436,51  $                    4.678.667,39  $                            245.584,26 


 $                                               34.838.656,32  $                     130.303.225,13  $                     12.621.650,23  $                 108.086.219,04  $                  108.086.219,00  $                      148.501.603,51  $               113.662.947,19  $                         5.576.728,19 


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 22 correspondiente al mes de diciembre de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total
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Expediente N°: EX-2024-25164225- -GDEBA-DPTLMIYSPGP



Apertura de ofertas jun-21



Índice base Índice corte



jun-21 abr-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 162,71 3,1002                                      0,5580 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 60,72 2,8720                                      0,3159 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 532,49 3,6241                                      0,3262 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 229,22 2,7233                                      0,2451 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 276,89 3,1454                                      0,3460 



Caños PEAD 110 10,00% 24,84 76,40 3,0757                                      0,3076 



Caños PVC 103 10,00% 45,51 118,52 2,6043                                      0,2604 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 144,21 3,7024                                      0,4073 



Gastos generales 91 8,00% 126,58 359,15 2,8373                                      0,2270 



Costo financiero TNA 3,00% 41,02 87,82 2,1409                                      0,0642 



100,00%



                                     3,0577 



                                     3,0577 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.



Índice base Índice corte



jun-21 may-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 174,53 3,3255                                      0,5986 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 65,17 3,0825                                      0,3391 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 562,08 3,8255                                      0,3443 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 250,23 2,9729                                      0,2676 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 293,53 3,3344                                      0,3668 



Caños PEAD 110 10,00% 24,84 81,82 3,2939                                      0,3294 



Caños PVC 103 10,00% 45,51 129,13 2,8374                                      0,2837 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 167,35 4,2965                                      0,4726 



Gastos generales 91 8,00% 126,58 385,23 3,0434                                      0,2435 



Costo financiero TNA 3,00% 41,02 105,45 2,5707                                      0,0771 



100,00%



                                     3,3226 



                                     3,3226 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.



Ajuste Definitivo Certificado Nº 14 correspondiente al mes de abril de 2023



Insumo Fuente Poderación



Factor de Redeterminación



Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 



Contratista: LEYMER S.A



Obra: Sistema de Desagües Cloacales para la localidad de Mechita



Dirección Provincial de Agua y Cloacas



Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 15 correspondiente al mes de mayo de 2023



Insumo Fuente Poderación



Factor de Redeterminación



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Total











Índice base Índice corte



jun-21 jun-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 180,47 3,4386                                      0,6190 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 69,02 3,2649                                      0,3591 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 599,11 4,0775                                      0,3670 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 268,54 3,1904                                      0,2871 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 313,73 3,5639                                      0,3920 



Caños PEAD 110 10,00% 24,84 90,75 3,6534                                      0,3653 



Caños PVC 103 10,00% 45,51 138,06 3,0336                                      0,3034 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 177,58 4,5592                                      0,5015 



Gastos generales 91 8,00% 126,58 425,32 3,3601                                      0,2688 



Costo financiero TNA 3,00% 41,02 110,32 2,6894                                      0,0807 



100,00%



                                     3,5439 



                                     3,5439 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.



Índice base Índice corte



jun-21 jul-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 198,53 3,7827                                      0,6809 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 73,90 3,4955                                      0,3845 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 632,61 4,3055                                      0,3875 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 287,81 3,4194                                      0,3077 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 330,03 3,7491                                      0,4124 



Caños PEAD 110 10,00% 24,84 98,04 3,9469                                      0,3947 



Caños PVC 103 10,00% 45,51 150,60 3,3092                                      0,3309 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 197,55 5,0719                                      0,5579 



Gastos generales 91 8,00% 126,58 455,03 3,5948                                      0,2876 



Costo financiero TNA 3,00% 41,02 112,12 2,7333                                      0,0820 



100,00%



                                     3,8261 



                                     3,8261 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.



Índice base Índice corte



jun-21 ago-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 216,38 4,1229                                      0,7421 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 91,14 4,3110                                      0,4742 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 728,07 4,9552                                      0,4460 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 377,68 4,4871                                      0,4038 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 363,25 4,1264                                      0,4539 



Caños PEAD 110 10,00% 24,84 125,97 5,0713                                      0,5071 



Caños PVC 103 10,00% 45,51 187,57 4,1215                                      0,4122 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 237,09 6,0870                                      0,6696 



Gastos generales 91 8,00% 126,58 504,55 3,9860                                      0,3189 



Costo financiero TNA 3,00% 41,02 109,95 2,6804                                      0,0804 



100,00%



                                     4,5082 



                                     4,5082 



Ajuste Definitivo Certificado Nº 18 correspondiente al mes de agosto de 2023



Insumo Fuente Poderación



Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Poderación



Factor de Redeterminación



Ajuste Provisorio Certificado Nº 16 correspondiente al mes de junio de 2023



Insumo Fuente



Total



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 17 correspondiente al mes de julio de 2023



Insumo Fuente Poderación



Factor de Redeterminación











Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.











Índice base Índice corte



jun-21 sep-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 233,72 4,4532                                      0,8016 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 95,96 4,5390                                      0,4993 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 828,77 5,6406                                      0,5077 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 395,67 4,7008                                      0,4231 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 402,85 4,5763                                      0,5034 



Caños PEAD 110 10,00% 24,84 127,37 5,1276                                      0,5128 



Caños PVC 103 10,00% 45,51 199,76 4,3894                                      0,4389 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 293,45 7,5340                                      0,8287 



Gastos generales 91 8,00% 126,58 573,01 4,5269                                      0,3621 



Costo financiero TNA 3,00% 41,02 137,10 3,3423                                      0,1003 



100,00%



                                     4,9778 



                                     4,9778 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.



Índice base Índice corte



jun-21 oct-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 261,78 4,9879                                      0,8978 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 106,47 5,0364                                      0,5540 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 905,31 6,1615                                      0,5545 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 439,11 5,2169                                      0,4695 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 413,80 4,7007                                      0,5171 



Caños PEAD 110 10,00% 24,84 127,39 5,1284                                      0,5128 



Caños PVC 103 10,00% 45,51 216,79 4,7636                                      0,4764 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 384,85 9,8806                                      1,0869 



Gastos generales 91 8,00% 126,58 610,45 4,8226                                      0,3858 



Costo financiero TNA 3,00% 41,02 136,80 3,3350                                      0,1000 



100,00%



                                     5,5549 



                                     5,5549 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.



Índice base Índice corte



jun-21 nov-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 290,56 5,5362                                      0,9965 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 108,61 5,1374                                      0,5651 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 985,36 6,7063                                      0,6036 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 465,14 5,5262                                      0,4974 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 481,73 5,4723                                      0,6020 



Caños PEAD 110 10,00% 24,84 136,13 5,4803                                      0,5480 



Caños PVC 103 10,00% 45,51 239,15 5,2549                                      0,5255 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 422,42 10,8452                                      1,1930 



Gastos generales 91 8,00% 126,58 672,85 5,3156                                      0,4252 



Costo financiero TNA 3,00% 41,02 155,70 3,7957                                      0,1139 



100,00%



                                     6,0701 



                                     6,0701 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 21 correspondiente al mes de noviembre de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 20 correspondiente al mes de octubre de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 19 correspondiente al mes de septiembre de 2023



Insumo Fuente Poderación



Factor de Redeterminación



Total











Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.











Índice base Índice corte



jun-21 dic-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 52,48 322,46 6,1440                                      1,1059 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 21,14 180,70 8,5478                                      0,9403 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 146,93 1331,86 9,0646                                      0,8158 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 84,17 795,31 9,4489                                      0,8504 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 88,03 670,48 7,6165                                      0,8378 



Caños PEAD 110 10,00% 24,84 316,83 12,7548                                      1,2755 



Caños PVC 103 10,00% 45,51 365,14 8,0233                                      0,8023 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 38,95 578,78 14,8596                                      1,6346 



Gastos generales 91 8,00% 126,58 816,72 6,4522                                      0,5162 



Costo financiero TNA 3,00% 41,02 156,15 3,8067                                      0,1142 



100,00%



                                     8,8929 



                                     8,8929 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 155/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.



PLANILLA RESUMEN



Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 



Provisorio
Factor de Reajuste



Monto ajustado provisorio Monto reajustado



Diferencia reconocida en 



ajuste provisorio y reajuste



Diferencia reconocida en 



ajuste provisorio y reajuste 



(Disposición)



Factor de 



Redeterminación 



definitivo Monto ajustado definitivo



Diferencia a reconocer en 



ajuste definitivo Monto a reconocer



14 abr-23  $                                                 6.935.544,57 2,7392 0,2279  $                       18.997.843,69  $                       1.580.610,61  $                   13.642.909,73  $                    13.642.909,72 3,0577  $                        21.206.814,63  $                  14.271.270,06  $                            628.360,34 



15 may-23  $                                                 4.832.090,09 2,9671 0,243  $                       14.337.294,51  $                       1.174.197,89  $                   10.679.402,31  $                    10.679.402,31 3,3226  $                        16.055.102,53  $                  11.223.012,44  $                            543.610,13 



16 jun-23  $                                                 6.662.684,19 3,2101 0,2081  $                       21.387.882,52  $                       1.386.504,58  $                   16.111.702,91  $                    16.111.702,91 3,5439  $                        23.611.886,50  $                  16.949.202,31  $                            837.499,40 



17 jul-23  $                                                 4.508.436,15 3,4182 0,2646  $                       15.410.736,45  $                       1.192.932,21  $                   12.095.232,51  $                    12.095.232,51 3,8261  $                        17.249.727,55  $                  12.741.291,40  $                            646.058,89 



18 ago-23  $                                                 1.744.502,14 3,6828 0,6655  $                         6.424.652,48  $                       1.160.966,17  $                     5.841.116,51  $                      5.841.116,53 4,5082  $                          7.864.564,55  $                    6.120.062,41  $                            278.945,88 



19 sep-23  $                                                    644.119,10 4,3483 0,4306  $                         2.800.823,08  $                          277.357,68  $                     2.434.061,66  $                      2.434.061,65 4,9778  $                          3.206.296,06  $                    2.562.176,96  $                            128.115,31 



20 oct-23  $                                                    195.027,57 4,7789 0,559  $                            932.017,25  $                          109.020,41  $                        846.010,09  $                         846.010,08 5,5549  $                          1.083.358,65  $                       888.331,08  $                              42.321,00 



21 nov-23  $                                                 8.723.483,39 5,3379 0,477  $                       46.565.081,99  $                       4.161.101,58  $                   42.002.700,18  $                    42.002.700,16 6,0701  $                        52.952.416,53  $                  44.228.933,14  $                         2.226.232,98 



22 dic-23  $                                                    592.769,12 5,8149 2,6637  $                         3.446.893,16  $                       1.578.959,10  $                     4.433.083,14  $                      4.433.083,13 8,8929  $                          5.271.436,51  $                    4.678.667,39  $                            245.584,26 



 $                                               34.838.656,32  $                     130.303.225,13  $                     12.621.650,23  $                 108.086.219,04  $                  108.086.219,00  $                      148.501.603,51  $               113.662.947,19  $                         5.576.728,19 



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 22 correspondiente al mes de diciembre de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total










Estructura de Ponderación


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: LEYMER S.A


						Obra: Sistema de Desagües Cloacales para la localidad de Mechita


						Expediente N°: EX-2024-25164225- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Agua y Cloacas


Florencia: Área comitente a cargo del contrato.


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Florencia: Nombre del organismo correspondiente


						Estructura de Ponderación de Insumos Principales de la Obra





						Insumo			Fuente			Poderación





			1			Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%


			2			Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%


			3			Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%


			4			Amortización de Equipo			85 bis			9.00%


			5			Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%


			6			Caños PEAD			110			10.00%


			7			Caños PVC			103			10.00%


			8			Chapas y cañerías de acero			119			11.00%


			9			Gastos generales			91			8.00%


			10			Costo financiero			TNA /BNA			3.00%


						Total						100.00%














Ajuste definitivo


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: LEYMER S.A


						Obra: Sistema de Desagües Cloacales para la localidad de Mechita


						Expediente N°: EX-2024-25164225- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Agua y Cloacas


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Apertura de ofertas			Jun-21





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 14 correspondiente al mes de abril de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-21			Apr-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			52.48			162.71			3.1002			0.5580


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			21.14			60.72			2.8720			0.3159


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			146.93			532.49			3.6241			0.3262


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			84.17			229.22			2.7233			0.2451


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			88.03			276.89			3.1454			0.3460


						Caños PEAD			110			10.00%			24.84			76.40			3.0757			0.3076


						Caños PVC			103			10.00%			45.51			118.52			2.6043			0.2604


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			38.95			144.21			3.7024			0.4073


						Gastos generales			91			8.00%			126.58			359.15			2.8373			0.2270


						Costo financiero			TNA			3.00%			41.02			87.82			2.1409			0.0642


						Total						100.00%





																								3.0577





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		3.0577








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.








						Ajuste Definitivo Certificado Nº 15 correspondiente al mes de mayo de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-21			May-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			52.48			174.53			3.3255			0.5986


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			21.14			65.17			3.0825			0.3391


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			146.93			562.08			3.8255			0.3443


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			84.17			250.23			2.9729			0.2676


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			88.03			293.53			3.3344			0.3668


						Caños PEAD			110			10.00%			24.84			81.82			3.2939			0.3294


						Caños PVC			103			10.00%			45.51			129.13			2.8374			0.2837


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			38.95			167.35			4.2965			0.4726


						Gastos generales			91			8.00%			126.58			385.23			3.0434			0.2435


						Costo financiero			TNA			3.00%			41.02			105.45			2.5707			0.0771


						Total						100.00%





																								3.3226





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		3.3226








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


						Ajuste Provisorio Certificado Nº 16 correspondiente al mes de junio de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-21			Jun-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			52.48			180.47			3.4386			0.6190


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			21.14			69.02			3.2649			0.3591


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			146.93			599.11			4.0775			0.3670


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			84.17			268.54			3.1904			0.2871


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			88.03			313.73			3.5639			0.3920


						Caños PEAD			110			10.00%			24.84			90.75			3.6534			0.3653


						Caños PVC			103			10.00%			45.51			138.06			3.0336			0.3034


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			38.95			177.58			4.5592			0.5015


						Gastos generales			91			8.00%			126.58			425.32			3.3601			0.2688


						Costo financiero			TNA			3.00%			41.02			110.32			2.6894			0.0807


						Total						100.00%





																								3.5439





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		3.5439








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 17 correspondiente al mes de julio de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-21			Jul-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			52.48			198.53			3.7827			0.6809


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			21.14			73.90			3.4955			0.3845


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			146.93			632.61			4.3055			0.3875


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			84.17			287.81			3.4194			0.3077


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			88.03			330.03			3.7491			0.4124


						Caños PEAD			110			10.00%			24.84			98.04			3.9469			0.3947


						Caños PVC			103			10.00%			45.51			150.60			3.3092			0.3309


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			38.95			197.55			5.0719			0.5579


						Gastos generales			91			8.00%			126.58			455.03			3.5948			0.2876


						Costo financiero			TNA			3.00%			41.02			112.12			2.7333			0.0820


						Total						100.00%





																								3.8261





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		3.8261








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 18 correspondiente al mes de agosto de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-21			Aug-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			52.48			216.38			4.1229			0.7421


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			21.14			91.14			4.3110			0.4742


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			146.93			728.07			4.9552			0.4460


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			84.17			377.68			4.4871			0.4038


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			88.03			363.25			4.1264			0.4539


						Caños PEAD			110			10.00%			24.84			125.97			5.0713			0.5071


						Caños PVC			103			10.00%			45.51			187.57			4.1215			0.4122


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			38.95			237.09			6.0870			0.6696


						Gastos generales			91			8.00%			126.58			504.55			3.9860			0.3189


						Costo financiero			TNA			3.00%			41.02			109.95			2.6804			0.0804


						Total						100.00%





																								4.5082





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		4.5082








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 19 correspondiente al mes de septiembre de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-21			Sep-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			52.48			233.72			4.4532			0.8016


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			21.14			95.96			4.5390			0.4993


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			146.93			828.77			5.6406			0.5077


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			84.17			395.67			4.7008			0.4231


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			88.03			402.85			4.5763			0.5034


						Caños PEAD			110			10.00%			24.84			127.37			5.1276			0.5128


						Caños PVC			103			10.00%			45.51			199.76			4.3894			0.4389


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			38.95			293.45			7.5340			0.8287


						Gastos generales			91			8.00%			126.58			573.01			4.5269			0.3621


						Costo financiero			TNA			3.00%			41.02			137.10			3.3423			0.1003


						Total						100.00%





																								4.9778





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		4.9778








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.








						Ajuste Definitivo Certificado Nº 20 correspondiente al mes de octubre de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-21			Oct-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			52.48			261.78			4.9879			0.8978


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			21.14			106.47			5.0364			0.5540


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			146.93			905.31			6.1615			0.5545


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			84.17			439.11			5.2169			0.4695


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			88.03			413.80			4.7007			0.5171


						Caños PEAD			110			10.00%			24.84			127.39			5.1284			0.5128


						Caños PVC			103			10.00%			45.51			216.79			4.7636			0.4764


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			38.95			384.85			9.8806			1.0869


						Gastos generales			91			8.00%			126.58			610.45			4.8226			0.3858


						Costo financiero			TNA			3.00%			41.02			136.80			3.3350			0.1000


						Total						100.00%





																								5.5549





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		5.5549








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.








						Ajuste Definitivo Certificado Nº 21 correspondiente al mes de noviembre de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-21			Nov-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			52.48			290.56			5.5362			0.9965


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			21.14			108.61			5.1374			0.5651


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			146.93			985.36			6.7063			0.6036


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			84.17			465.14			5.5262			0.4974


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			88.03			481.73			5.4723			0.6020


						Caños PEAD			110			10.00%			24.84			136.13			5.4803			0.5480


						Caños PVC			103			10.00%			45.51			239.15			5.2549			0.5255


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			38.95			422.42			10.8452			1.1930


						Gastos generales			91			8.00%			126.58			672.85			5.3156			0.4252


						Costo financiero			TNA			3.00%			41.02			155.70			3.7957			0.1139


						Total						100.00%





																								6.0701





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		6.0701








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.











						Ajuste Definitivo Certificado Nº 22 correspondiente al mes de diciembre de 2023





						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-21			Dec-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			52.48			322.46			6.1440			1.1059


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			21.14			180.70			8.5478			0.9403


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			146.93			1331.86			9.0646			0.8158


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			84.17			795.31			9.4489			0.8504


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			88.03			670.48			7.6165			0.8378


						Caños PEAD			110			10.00%			24.84			316.83			12.7548			1.2755


						Caños PVC			103			10.00%			45.51			365.14			8.0233			0.8023


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			38.95			578.78			14.8596			1.6346


						Gastos generales			91			8.00%			126.58			816.72			6.4522			0.5162


						Costo financiero			TNA			3.00%			41.02			156.15			3.8067			0.1142


						Total						100.00%





																								8.8929





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		8.8929








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 155/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.








						PLANILLA RESUMEN





						Certificado N°			Mes			Monto Base			Factor de Redeterminación Provisorio			Factor de Reajuste			Monto ajustado provisorio			Monto reajustado			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste (Disposición)			Factor de Redeterminación definitivo			Monto ajustado definitivo			Diferencia a reconocer en ajuste definitivo			Monto a reconocer


						14			Apr-23			$    6,935,544.57			2.7392			0.2279			$    18,997,843.69			$    1,580,610.61			$    13,642,909.73			$    13,642,909.72			3.0577			$    21,206,814.63			$    14,271,270.06			$    628,360.34


						15			May-23			$    4,832,090.09			2.9671			0.243			$    14,337,294.51			$    1,174,197.89			$    10,679,402.31			$    10,679,402.31			3.3226			$    16,055,102.53			$    11,223,012.44			$    543,610.13


						16			Jun-23			$    6,662,684.19			3.2101			0.2081			$    21,387,882.52			$    1,386,504.58			$    16,111,702.91			$    16,111,702.91			3.5439			$    23,611,886.50			$    16,949,202.31			$    837,499.40


						17			Jul-23			$    4,508,436.15			3.4182			0.2646			$    15,410,736.45			$    1,192,932.21			$    12,095,232.51			$    12,095,232.51			3.8261			$    17,249,727.55			$    12,741,291.40			$    646,058.89


						18			Aug-23			$    1,744,502.14			3.6828			0.6655			$    6,424,652.48			$    1,160,966.17			$    5,841,116.51			$    5,841,116.53			4.5082			$    7,864,564.55			$    6,120,062.41			$    278,945.88


						19			Sep-23			$    644,119.10			4.3483			0.4306			$    2,800,823.08			$    277,357.68			$    2,434,061.66			$    2,434,061.65			4.9778			$    3,206,296.06			$    2,562,176.96			$    128,115.31


						20			Oct-23			$    195,027.57			4.7789			0.559			$    932,017.25			$    109,020.41			$    846,010.09			$    846,010.08			5.5549			$    1,083,358.65			$    888,331.08			$    42,321.00


						21			Nov-23			$    8,723,483.39			5.3379			0.477			$    46,565,081.99			$    4,161,101.58			$    42,002,700.18			$    42,002,700.16			6.0701			$    52,952,416.53			$    44,228,933.14			$    2,226,232.98


						22			Dec-23			$    592,769.12			5.8149			2.6637			$    3,446,893.16			$    1,578,959.10			$    4,433,083.14			$    4,433,083.13			8.8929			$    5,271,436.51			$    4,678,667.39			$    245,584.26


												$    34,838,656.32									$    130,303,225.13			$    12,621,650.23			$    108,086,219.04			$    108,086,219.00						$    148,501,603.51			$    113,662,947.19			$    5,576,728.19











Definitivos


						REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


						Valores de referencia


						Período enero 2020- agosto 2022


						1			2			3			4			5			6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			53			54			55			56			57			58			59			60			61			62			63			64			65			66			67


						VR			Materiales			Fuente			Descripción			Código			Jan-20			Feb-20			Mar-20			Apr-20			May-20			Jun-20			Jul-20			Aug-20			Sep-20			Oct-20			Nov-20			Dec-20			Jan-21			Feb-21			Mar-21			Apr-21			May-21			Jun-21			Jul-21			Aug-21			Sep-21			Oct-21			Nov-21			Dec-21			Jan-22			Feb-22			Mar-22			Apr-22			May-22			Jun-22			Jul-22			Aug-22			Sep-22			Oct-22			Nov-22			Dec-22			Jan-23			Feb-23			Mar-23			Apr-23			May-23			Jun-23			Jul-23			Aug-23			Sep-23			Oct-23			Nov-23			Dec-23			Jan-24			Feb-24			Mar-24			Apr-24			May-24			Jun-24			Jul-24			Aug-24			Sep-24			Oct-24			Nov-24			Dec-24			Jan-25			Feb-25


						Indicador columna			2												6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			53			54			55			56			57			58			59			60			61			62			63			64			65			66			67


						1			Acero inoxidable			INDEC			Mesadas de acero inoxidable lisa                               			42999-62			85.78			87.59			87.59			92.93			93.59			96.58			95.72			102.93			110.41			113.67			117.23			122.65			132.18			132.18			141.73			141.76			145.06			145.06			145.06			157.64			167.67			181.25			187.97			196.93			211.47			211.47			233.93			242.84			254.11			268.79			325.24			338.91			361.68			388.10			412.79			434.41			459.35			488.98			515.53			550.61			595.81			648.79			718.78			891.60			974.96			1,152.06			1,333.02			1,831.85


						2			Aceros			INDEC			Hierros y aceros en formas básicas 			27101  (con ponderación de 70% para los nacionales y de 30% para los importados )			102.70			104.83			106.91			111.07			114.07			116.97			121.06			124.88			130.28			138.60			145.00			149.00			157.53			172.72			181.71			190.04			198.29			213.85			218.97			228.03			234.05			241.10			248.07			251.20			258.43			266.43			277.41			295.93			314.01			328.45			351.52			390.38			420.80			451.91			482.95			513.62			544.70			575.46			606.60			646.57			696.35			756.85			812.90			1,002.38			1,055.91			1,095.68			1,222.62			2,484.70


						2 bis			Aceros en barra			INDEC			Acero aletado conformado en barra			41242-11			127.81			128.32			128.36			133.93			139.79			143.85			151.33			164.08			170.56			198.35			226.43			243.79			275.47			283.27			293.20			297.77			308.75			323.52			333.77			346.75			358.77			362.68			369.46			373.72			382.78			397.71			404.18			428.01			436.72			455.12			498.19			541.05			556.14			582.42			621.46			650.71			693.59			739.89			760.27			795.62			844.92			909.89			970.17			1,272.88			1,357.15			1,486.27			1,640.16			3,375.77


						3			Agregados pétreos cuarcíticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			35.49			36.03			36.70			40.63			41.08			41.71			42.86			43.50			43.96			44.43			50.14			51.32			52.32			57.23			59.67			60.44			61.74			62.62			67.74			68.92			70.15			73.21			74.51			75.47			78.71			84.02			88.30			89.66			97.62			103.32			111.73			118.12			127.50			132.64			144.14			156.12			161.49			177.48			182.94			198.81			215.39			234.91			253.63			282.91			333.85			350.89			428.31			549.28


						4			Agregados pétreos graníticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			63.26			64.22			65.40			72.42			73.22			74.35			76.39			77.54			78.35			79.18			89.36			91.46			93.26			102.01			106.35			107.72			110.05			111.61			120.74			122.83			125.03			130.49			132.81			134.51			140.28			149.74			157.38			159.80			173.99			184.15			199.14			210.52			227.24			236.40			256.91			278.24			287.82			316.32			326.06			354.34			383.88			418.69			452.04			504.24			595.02			625.38			763.38			978.98


						5			Aislador orgánico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			54.90			55.26			57.21			59.64			61.13			62.67			64.67			67.24			68.37			70.90			74.37			76.21			79.93			82.59			84.94			87.55			89.97			92.01			93.37			94.58			95.39			96.53			98.95			102.73			104.89			107.95			110.31			116.66			122.54			127.40			136.30			147.29			155.93			164.82			176.60			187.22			197.64			207.85			219.36			232.82			253.80			278.10			301.86			399.16			411.32			423.25			432.79			756.34


						6			Aislante hidraúlico			INDEC			Membrana asfática c/ folio de aluminio			37930-11			130.84			133.60			133.60			136.33			138.00			139.56			157.68			163.86			169.51			175.29			182.56			194.48			207.64			226.66			236.84			278.41			304.03			318.83			326.72			338.15			338.76			348.01			356.34			360.52			367.70			383.56			399.57			436.98			461.65			490.32			532.34			597.37			638.63			670.87			716.92			736.25			776.75			805.78			853.81			931.26			982.98			1,060.79			1,114.41			1,365.02			1,593.07			1,878.40			2,201.95			3,672.44


						7			Alfombra			INDEC			Alfombra de pelo cortado de material sintético			27230-11			76.16			78.01			79.13			79.33			79.55			85.94			88.02			88.94			91.53			95.25			101.89			105.02			109.57			112.23			115.44			119.27			120.48			123.53			124.81			130.63			131.10			128.23			132.93			137.64			139.17			144.42			152.42			154.90			157.41			181.18			205.99			224.90			242.46			259.65			280.99			290.16			313.18			327.16			361.88			398.13			427.64			461.88			495.18			622.49			654.58			774.46			897.23			1,238.78


						8			Arcilla expandida			INDEC			Arcilla expandida			15400-11			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			52.28			52.28			52.28			58.43			58.43			58.43			76.89			76.89			76.89			91.65			91.65			91.65			91.65			103.95			103.95			103.95			116.25			116.25			116.25			116.25			116.25			123.57			128.48			145.13			152.99			169.79			179.73			194.54			201.84			219.92			234.03			251.19			271.13			295.39			321.44			368.39			411.09			439.25			502.53			651.20


						9			Arena argentina			INDEC			Arena fina			15310-11			68.15			69.58			71.56			75.81			81.30			85.36			85.86			87.76			92.41			100.66			111.91			124.25			133.05			137.84			141.10			146.14			146.80			152.60			157.29			161.63			165.78			171.32			176.99			183.30			190.30			198.20			207.05			213.27			223.94			238.30			260.19			284.30			303.24			322.70			338.37			356.04			367.49			381.27			401.89			425.45			457.41			482.85			517.58			627.16			672.68			775.32			845.62			1,138.69


						10			Artefactos de losa para baño			INDEC			Artefactos sanitarios			2691  37210-1			139.96			142.80			147.59			149.57			154.80			159.82			172.76			189.14			198.28			211.26			222.05			235.00			243.74			254.71			258.84			273.65			287.16			294.73			311.04			317.71			333.82			353.63			364.04			384.82			389.50			398.50			410.78			441.35			452.20			477.11			502.71			554.98			588.89			637.80			673.77			721.06			757.53			789.51			823.06			841.94			882.41			925.40			959.09			1,019.92			1,098.89			1,098.91			1,132.77			1,720.22


						11			Asfaltos			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Cementos asfálticos C.A.			80			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			102.55			113.83			112.79			119.51			131.47			144.61			151.85			157.57			178.72			178.72			193.02			193.02			193.02			193.02			204.60			204.60			204.60			225.06			225.06			299.56			299.56			335.50			369.06			369.06			387.50			387.50			426.26			460.36			460.36			531.99			531.99			600.49			645.53			703.62			752.88			1,154.88			1,154.88			1,212.62			1,273.25			2,380.98


						12			Asfaltos con polímeros			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Asfaltos modificados c/polímeros.			83			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			86.19			91.36			91.37			95.93			105.52			116.07			121.87			134.05			144.79			144.78			156.37			156.37			156.37			156.37			165.75			165.75			165.75			182.32			182.32			253.70			253.70			284.15			312.56			312.56			328.19			328.19			361.00			389.89			389.89			450.56			450.56			508.57			546.71			595.92			637.63			962.81			962.81			962.81			1,010.95			1,890.48


						13			Baldosas calcáreas			INDEC			Loseta calcárea para vereda			37540-32			39.28			39.94			39.94			39.94			39.94			42.27			43.38			45.87			48.24			49.91			53.33			56.33			57.77			58.35			63.35			65.43			65.99			76.32			77.88			79.81			81.46			83.85			86.58			87.68			93.98			103.59			103.49			110.29			114.42			121.20			130.82			141.09			146.82			155.34			165.41			171.70			185.10			191.68			212.60			224.80			250.65			271.17			283.03			337.02			368.29			403.91			435.45			541.99


						14			Baldosas graníticas			INDEC			Mosaico granítico          			37540-11			41.90			43.04			42.61			43.04			43.04			45.92			47.82			50.59			53.17			54.19			60.09			61.49			65.58			65.58			68.75			70.84			72.11			73.12			75.38			77.67			79.70			83.07			85.88			87.65			91.92			93.87			98.46			104.03			109.14			114.13			121.92			132.29			140.99			150.34			159.03			165.73			175.90			181.33			192.13			207.54			226.97			246.30			257.55			302.71			332.98			365.05			400.90			493.91


						15			Baldosas de goma			INDEC			Polímeros del cloruro de vinilo			2413  34730-1			60.18			60.63			62.46			62.32			68.10			70.75			73.56			76.16			77.88			81.46			85.03			88.76			92.55			96.94			99.91			103.13			106.09			107.94			110.10			110.83			111.08			113.37			117.31			121.11			124.46			128.04			129.22			134.17			141.04			148.86			157.10			163.49			167.51			174.51			183.53			191.59			205.51			215.23			226.55			241.37			261.05			280.44			298.43			382.41			403.07			419.17			429.08			787.12


						16			Baldosas y tejas cerámicas			INDEC			Baldosas cerámicas			2693  37370-1			23.12			23.26			25.04			24.84			25.54			25.74			27.09			29.10			30.85			32.99			35.51			38.29			40.10			41.77			44.65			45.76			47.42			48.22			49.70			51.37			53.40			55.66			58.75			59.91			62.44			62.69			65.09			69.66			73.84			75.89			81.10			89.53			94.35			99.07			102.34			104.63			110.25			113.39			117.35			121.45			128.93			135.65			146.34			170.26			183.53			192.13			211.73			280.47


						17			Baranda flex bean			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			72.78			74.99			76.48			79.32			81.45			83.54			86.06			88.35			91.98			96.97			101.28			106.54			113.46			120.71			126.26			135.58			145.11			153.80			161.84			166.38			170.23			173.88			176.18			179.15			182.32			187.19			195.09			208.31			218.28			227.39			238.00			253.42			267.27			284.33			298.04			314.56			329.07			346.86			367.81			391.81			420.47			451.10			483.41			595.79			595.79			595.81			650.84			1,543.78


						18			Baterías de acumulación			INDEC			Acumuladores eléctricos                                                			3140  46420-1			52.51			52.50			56.74			57.08			62.50			64.53			67.66			75.03			78.76			82.89			83.58			89.41			89.51			95.61			101.56			102.38			106.20			107.30			109.74			113.70			116.17			117.43			118.45			124.76			128.40			134.35			141.76			155.85			164.82			175.93			195.08			207.54			214.26			218.73			221.35			228.09			233.73			254.78			272.28			298.65			323.10			360.69			386.68			437.25			468.99			508.87			552.12			681.43


						19			Bentonita			INDEC			Arcillas			1410  15400-1			21.30			21.30			21.89			22.37			22.92			23.66			24.14			24.79			25.30			26.08			27.30			29.09			30.35			31.84			33.35			34.10			36.02			36.63			39.47			39.78			41.76			42.77			45.19			45.93			48.39			50.05			53.47			55.09			61.14			64.73			68.99			73.40			79.64			84.10			91.64			97.84			102.97			110.62			115.18			125.95			134.72			148.01			158.12			175.36			199.03			213.39			248.50			309.02


						20			Bloque de medición			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			51.63			52.04			52.98			54.00			56.51			58.36			61.64			64.60			66.64			70.41			73.03			76.77			79.58			85.04			90.71			95.99			97.04			101.69			103.42			105.44			107.44			111.07			114.23			116.13			121.01			125.07			129.51			135.58			142.29			147.68			161.67			176.00			185.40			198.83			215.96			230.98			249.46			266.07			282.11			310.34			339.02			366.06			397.13			522.24			555.32			590.67			650.37			1,166.13


						21			Cables de acero			INDEC			Alambres de acero			2710  41263-1			126.17			127.63			128.46			129.88			135.40			139.37			145.54			151.11			156.23			166.66			179.04			183.08			193.68			198.72			204.79			215.60			219.87			243.44			252.31			264.00			271.75			278.09			286.73			292.10			300.67			306.93			322.65			356.49			387.36			395.57			469.37			502.22			536.86			601.11			639.30			677.84			711.82			755.79			796.06			847.77			906.21			985.96			1,055.84			1,310.10			1,352.88			1,394.35			1,515.22			3,272.16


						22			Caños de Hº Aº			INDEC			Articulos pretensados			2695  37540-2			77.70			82.17			84.03			86.21			88.79			91.67			93.80			95.16			96.95			100.62			110.68			116.08			117.40			124.05			132.79			140.77			145.45			151.24			156.61			165.23			169.37			178.44			181.78			186.35			195.05			200.72			207.44			225.18			235.16			245.84			259.81			279.10			297.44			310.22			332.60			350.43			368.52			394.56			411.77			448.45			461.39			501.15			535.34			630.48			669.70			735.82			818.42			1,225.36


						23			Caños de Hº Fº			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			68.14			70.07			79.33			85.99			88.64			98.97			104.31			112.42			112.27			116.80			121.14			120.22			124.57			124.57			135.96			139.80			144.74			150.04			158.66			165.90			169.74			179.35			181.80			207.31			215.46			248.43			267.50			293.17			316.95			326.31			345.42			377.18			395.12			445.16			516.58			548.16			609.81			731.86			905.86			1,187.98			1,303.97			1,786.60


						24			Bloques de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			81.76			82.57			82.56			82.94			83.17			83.37			87.07			87.34			89.73			92.25			96.25			98.57			100.83			105.54			107.39			111.99			116.25			119.56			122.63			128.00			132.71			136.48			141.80			148.52			155.37			162.56			169.24			181.54			193.46			203.68			221.35			236.03			260.37			278.41			297.59			313.58			337.38			357.98			381.92			411.92			443.76			477.47			515.07			561.29			648.21			710.29			780.60			972.36


						24 bis			Caños de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			93.75			94.67			94.67			95.10			95.37			95.60			99.84			100.15			102.89			105.78			110.37			113.03			115.62			121.02			123.14			128.42			133.30			137.10			140.62			146.77			152.17			156.49			162.60			170.31			178.16			186.40			194.07			208.17			221.83			233.55			253.82			270.64			298.56			319.24			341.24			359.57			386.87			410.48			437.94			472.33			508.84			547.49			590.61			643.61			743.28			814.46			895.08			1,114.97


						25			Caños de PVC			INDEC			Caños y tubos de PVC			2520  36320-1   			115.45			115.95			117.28			122.59			126.96			130.91			136.48			140.88			144.14			150.14			158.48			162.80			168.95			178.16			188.44			196.05			198.53			200.76			203.12			205.24			207.69			210.27			215.81			221.25			224.89			231.08			236.42			245.24			255.27			264.27			279.94			292.34			307.64			323.97			343.58			366.63			383.76			392.91			414.21			438.69			472.95			510.75			548.52			711.75			722.88			725.94			736.38			1,612.62


						26			Caños de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			48.30			48.44			49.50			51.95			53.57			54.57			56.27			57.68			58.97			61.25			65.62			67.80			70.03			76.58			88.13			93.84			96.96			98.07			99.16			100.61			101.66			102.83			103.86			106.10			107.83			110.44			118.14			127.53			133.75			138.86			150.22			167.96			181.00			195.64			211.75			228.87			247.68			261.77			282.14			301.57			322.98			358.25			387.03			497.27			502.81			502.86			537.40			1,250.68


						27			Caños de acero			INDEC			Caño de Hierro negro c/ revestimiento epoxi			41277-31			71.32			71.31			74.60			76.34			77.95			82.94			85.33			84.76			91.17			97.50			105.23			117.87			122.56			133.67			141.49			148.01			153.49			166.11			171.38			174.57			177.24			179.85			189.30			189.30			192.00			184.73			196.44			206.17			217.15			243.00			273.62			306.65			320.36			324.46			342.17			369.83			399.59			435.42			472.80			505.18			546.37			597.44			642.28			927.12			940.19			985.24			1,294.82			2,610.33


						28			Chapa de fibrocemento			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			79.35			79.35			82.73			85.71			84.53			90.13			91.60			99.63			99.63			99.63			104.02			109.10			109.10			109.96			117.68			121.54			139.75			143.64			147.40			152.70			161.33			161.33			171.28			172.83			182.68			185.90			193.69			205.65			212.86			229.17			259.40			279.80			310.85			332.23			345.24			364.76			407.15			426.03			451.69			478.66			509.53			534.79			580.99			687.08			829.86			887.82			1,039.83			1,656.57


						29			Caños de PRFV			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			138.07			142.71			142.75			143.06			148.17			155.69			160.16			164.33			176.64			188.92			217.77			220.47			245.20			248.14			256.83			279.32			284.67			287.87			292.96			300.38			302.62			319.50			330.37			341.00			357.68			376.60			387.49			397.39			406.95			419.47			536.16			570.08			566.95			600.05			638.62			694.51			769.85			803.25			828.48			896.71			989.35			1,080.12			1,147.85			1,471.23			1,607.84			1,842.55			2,165.61			3,342.97


						30			Cemento a granel			INDEC			Cemento portland			2694  37440-1			72.96			73.99			75.14			76.56			77.06			77.17			79.83			82.47			85.76			88.77			92.08			94.78			97.71			101.89			106.17			110.42			114.22			115.57			117.89			121.79			123.74			127.44			129.50			132.25			136.86			142.41			148.22			155.32			165.57			175.66			182.75			199.25			215.06			230.89			245.86			261.92			276.08			290.92			305.33			321.96			342.83			369.61			402.59			427.49			490.51			544.00			598.62			739.31


						31			Cemento en bolsa			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			61.57			62.81			63.47			65.04			64.45			67.59			69.83			73.38			75.10			82.60			87.83			90.10			93.24			95.75			96.64			99.28			100.75			102.99			105.26			107.58			107.54			110.21			112.00			115.40			117.37			122.42			128.41			134.28			142.64			150.36			160.66			173.53			185.19			193.29			207.15			219.92			231.49			244.13			252.20			267.96			286.89			308.57			325.81			395.23			427.79			487.09			533.62			760.48


						31 bis			Cal			INDEC			Cal área hidratada			37420-11			48.40			50.23			50.23			51.98			53.82			56.52			57.02			60.05			60.31			65.60			68.08			71.74			74.56			75.68			76.94			80.35			86.43			87.51			88.38			92.57			95.21			101.34			103.93			106.23			110.96			112.58			119.48			121.02			129.21			138.65			147.05			164.12			180.45			192.68			206.58			216.62			230.54			243.28			259.13			275.53			295.38			323.19			346.31			413.90			437.46			495.88			555.60			794.28


						31 ter			Hormigón Elaborado			INDEC			Hormigon elaborado			Dec. 1295/02 inc. s)			93.17			94.01			94.01			95.56			95.41			95.36			97.45			99.53			103.47			107.02			112.34			115.49			119.69			127.38			127.79			135.28			140.58			146.93			149.92			159.96			167.77			172.94			180.44			189.48			197.37			207.88			216.92			235.49			249.93			265.44			292.47			322.31			344.04			364.54			386.16			408.38			427.78			472.05			500.35			532.49			562.08			599.11			632.61			728.07			828.77			905.31			985.36			1,331.86


						32			Cerámica para piso y revestimiento esmaltado			INDEC			Baldosa cerámica esmaltada			37370-11			50.48			51.18			53.92			55.47			56.61			59.61			61.53			67.92			72.76			77.46			88.03			98.79			104.37			106.39			108.50			110.43			113.62			116.27			118.57			123.23			125.34			128.15			133.96			139.82			142.08			147.99			151.43			162.90			164.90			170.10			191.09			198.72			203.31			211.80			216.54			229.82			240.07			247.31			257.34			276.55			291.77			313.92			340.59			399.88			436.43			548.93			619.22			903.29


						33			Chapas de aluminio			INDEC			Productos básicos de aluminio			2720  41530-1			68.93			70.43			75.81			79.91			83.10			85.30			88.55			91.41			94.17			97.84			101.72			105.62			109.59			114.34			117.43			121.36			122.38			126.14			127.09			128.61			131.87			135.00			137.13			139.78			145.20			149.55			155.93			160.96			168.46			174.53			183.69			195.57			207.27			221.22			232.40			246.42			261.44			282.79			289.52			303.83			345.11			380.26			406.67			538.85			544.28			550.31			563.16			1,271.87


						33 bis			Carpintería metálica			INDEC			Aberturas de aluminio			42120-1			47.32			47.82			48.60			49.73			50.93			52.99			54.48			57.87			65.42			66.13			71.80			73.47			75.02			76.08			83.21			85.01			87.15			87.16			90.47			92.25			93.84			100.69			107.05			107.05			111.90			116.63			127.27			130.45			137.25			146.04			165.31			200.03			200.03			209.51			209.51			220.06			222.71			233.18			246.50			286.70			331.95			381.82			392.58			429.88			512.49			573.81			678.99			1,218.33


						34			Chapas galvanizadas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			73.47			75.69			77.20			80.06			82.21			84.33			86.87			89.18			92.84			97.88			102.23			107.54			114.52			121.85			127.45			136.85			146.48			155.24			163.36			167.94			171.83			175.52			177.83			180.83			184.03			188.95			196.92			210.26			220.33			229.53			240.24			255.80			269.78			287.00			300.84			317.52			332.17			350.12			371.27			395.50			424.42			455.34			487.96			601.38			601.38			601.41			656.96			1,558.29


						35			Chapas metálicas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			81.38			83.85			85.52			88.68			91.07			93.41			96.23			98.78			102.84			108.43			113.24			119.13			126.86			134.97			141.18			151.59			162.26			171.97			180.95			186.03			190.33			194.42			196.99			200.31			203.86			209.31			218.14			232.91			244.06			254.25			266.12			283.35			298.84			317.91			333.25			351.72			367.95			387.84			411.26			438.10			470.14			504.38			540.52			666.16			666.16			666.19			727.73			1,726.14


						36			Chapas y conductores de cobre			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			103.06			103.62			103.69			105.69			110.12			113.87			122.08			128.91			134.05			143.50			150.42			159.87			168.15			181.87			195.62			213.30			211.03			225.14			227.75			229.48			232.41			240.55			247.28			249.18			261.21			270.34			279.18			289.32			300.67			308.08			330.99			356.18			375.79			407.46			455.44			490.75			539.39			578.45			613.70			683.50			743.21			795.42			867.01			1,185.13			1,245.55			1,290.14			1,410.25			2,708.42


						37			Conductor de aluminio - acero			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			82.41			82.85			82.91			84.51			88.05			91.05			97.61			103.08			107.19			114.74			120.28			127.83			134.45			145.42			156.42			170.55			168.74			180.02			182.11			183.49			185.83			192.34			197.72			199.24			208.86			216.16			223.23			231.34			240.41			246.34			264.65			284.80			300.48			325.80			364.16			392.40			431.29			462.53			490.71			546.52			594.26			636.01			693.25			947.62			995.93			1,031.59			1,127.63			2,165.62


						38			Conjunto terminal			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			43.13			43.36			43.39			44.23			46.08			47.65			51.09			53.95			56.10			60.05			62.95			66.90			70.37			76.11			81.86			89.26			88.31			94.22			95.31			96.03			97.26			100.66			103.48			104.28			109.31			113.13			116.83			121.08			125.82			128.93			138.51			149.05			157.26			170.51			190.59			205.37			225.72			242.07			256.82			286.03			311.02			332.87			362.83			495.95			521.24			539.90			590.16			1,133.42


						39			Contador de descarga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			39.90			40.17			40.58			41.79			44.00			46.73			48.82			50.53			51.44			53.51			55.71			56.67			59.64			62.39			65.48			65.18			67.01			69.79			70.02			72.28			72.72			77.21			78.29			79.19			79.90			82.64			86.28			87.19			90.98			94.78			107.05			112.10			116.18			128.11			137.93			151.27			161.48			177.89			185.72			203.95			222.09			241.13			270.98			342.91			353.34			356.86			382.74			722.77


						40			Dólar			BANCO NACIÓN			Cotización U$S vendedor al día 20 del mes o habil posterior			0			62.69			63.18			64.68			67.16			69.65			72.14			75.13			77.12			79.11			82.34			85.08			87.81			96.27			93.78			96.27			97.76			98.76			99.75			101.00			101.99			103.23			104.23			105.22			106.47			108.46			111.69			114.43			118.41			123.14			127.86			135.08			141.05			148.26			158.71			169.40			179.11			188.06			197.27			207.96			221.40			238.81			256.72			277.61			363.69			363.69			363.69			369.66			819.41


						41			Equipo de teleprotección			INDEC			Cable telefónico de 101 pares			46340-12			76.06			76.13			76.13			79.53			82.63			89.38			85.15			90.43			92.25			96.82			99.14			101.67			105.66			112.50			113.98			115.82			125.19			131.91			132.59			137.87			138.62			142.56			143.56			144.54			146.03			148.18			150.29			140.66			163.43			166.88			205.40			223.13			227.95			244.72			263.29			294.41			323.27			365.47			377.43			383.57			409.19			439.41			475.48			614.66			699.73			735.33			881.30			1,567.71


						42			Equipo rectificador para protección catódica			INDEC			Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial			2929  94920-1			30.89			31.44			32.27			33.58			34.56			36.71			37.60			39.18			39.78			41.39			42.77			45.94			47.53			48.74			50.12			51.01			51.40			52.26			52.69			53.11			53.70			54.45			54.93			55.67			55.73			57.55			59.32			59.94			62.21			64.72			70.09			73.58			78.78			82.46			88.52			94.83			103.41			109.71			117.17			125.63			140.35			151.57			163.35			219.38			233.93			267.69			278.38			467.88


						43			Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw.			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			65.35			65.87			67.07			68.35			71.54			73.87			78.02			81.77			84.35			89.13			92.44			97.18			100.74			107.64			114.82			121.51			122.83			128.72			130.91			133.47			136.00			140.59			144.60			147.01			153.18			158.32			163.94			171.62			180.12			186.93			204.64			222.78			234.68			251.68			273.37			292.38			315.78			336.80			357.10			392.84			429.14			463.37			502.70			661.07			702.94			747.69			823.26			1,476.12


						44			Gaviones			INDEC			Canto rodado natural			15320-11			44.53			44.59			44.59			44.90			45.41			47.19			48.52			49.53			52.21			55.82			60.90			64.31			67.73			69.94			71.31			73.55			78.39			81.04			82.07			86.45			89.02			94.55			96.71			103.78			108.30			118.47			123.32			131.03			142.58			152.58			177.87			189.62			201.52			210.29			220.66			228.33			241.82			251.62			263.94			278.38			296.91			313.36			330.46			392.24			433.85			482.98			553.57			785.94


						45			Generador eólico			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			44.87			44.86			48.48			48.77			53.41			55.14			57.81			64.12			67.30			70.83			71.42			76.40			76.49			81.70			86.78			87.48			90.74			91.68			93.77			97.16			99.27			100.34			101.21			106.61			109.72			114.80			121.13			133.17			140.84			150.33			166.69			177.34			183.08			186.90			189.14			194.90			199.72			217.70			232.66			255.19			276.09			308.21			330.41			373.63			400.75			434.82			471.78			582.28


						46			Geotextiles			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			75.50			75.51			78.72			81.55			80.43			85.76			87.16			94.80			94.80			94.80			98.98			103.81			103.81			104.63			111.97			115.65			132.98			136.68			140.26			145.30			153.51			153.51			162.98			164.45			173.82			176.89			184.30			195.68			202.54			218.06			246.83			266.24			295.78			316.12			328.50			347.08			387.41			405.38			429.80			455.45			484.83			508.87			552.83			653.77			789.64			844.78			989.43			1,576.27


						47			Iluminación			INDEC			Artefacto de iluminación			46531-11			55.29			55.92			55.92			56.74			56.70			58.15			64.36			61.98			71.56			74.31			75.86			79.14			88.40			90.72			96.75			101.60			106.49			108.53			110.72			113.54			115.90			120.03			122.85			124.54			127.95			133.50			153.79			158.39			162.53			175.41			184.69			226.83			234.29			265.07			269.76			303.14			312.63			341.77			350.03			359.39			424.50			440.87			451.64			505.06			622.35			704.35			750.62			1,165.91


						48			Caño prolipropileno c/termofusión			INDEC			Caños y tubos de polipropileno			2520  36320-2			30.08			31.62			32.13			32.84			33.55			36.44			36.66			38.56			40.53			42.91			45.49			46.33			49.45			54.05			58.07			61.30			62.06			65.66			67.61			69.65			73.14			74.49			75.16			76.73			77.20			78.03			78.64			80.51			84.80			86.46			91.67			94.39			97.54			100.65			106.79			109.15			113.43			120.08			127.38			137.49			155.42			165.88			183.51			199.51			234.88			261.43			295.64			395.31


						49			INDEC - Nivel general IPIM			INDEC			Nivel general 			 Índice de precios internos al por mayor (IPIM)			43.68			44.16			44.60			44.02			44.20			45.83			47.44			49.38			51.21			53.61			55.87			58.32			60.60			64.30			66.80			70.01			72.25			74.49			76.13			78.03			80.22			82.06			84.44			86.38			89.58			93.79			99.70			105.58			111.07			116.43			124.70			134.92			142.32			149.15			158.53			168.25			179.16			191.73			201.42			215.38			230.63			247.88			265.26			314.89			343.89			369.89			410.95			632.98


						50			Interruptores			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			44.36			44.65			45.12			46.46			48.92			51.95			54.28			56.17			57.19			59.48			61.93			63.00			66.30			69.36			72.79			72.46			74.49			77.59			77.84			80.35			80.84			85.84			87.03			88.04			88.83			91.87			95.91			96.93			101.14			105.37			119.01			124.62			129.16			142.42			153.34			168.16			179.52			197.76			206.47			226.73			246.90			268.07			301.25			381.22			392.81			396.71			425.49			803.49


						51			Inversores de carga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			48.18			48.50			49.01			50.46			53.14			56.43			58.96			61.01			62.12			64.61			67.27			68.44			72.02			75.34			79.07			78.71			80.92			84.28			84.56			87.28			87.81			93.24			94.54			95.63			96.49			99.80			104.18			105.29			109.86			114.45			129.27			135.36			140.29			154.70			166.56			182.66			195.00			214.81			224.27			246.28			268.18			291.18			327.22			414.09			426.68			430.92			462.18			872.78


						52			Juego de grifería			INDEC			Grifería			2899  42911-1			64.32			64.31			64.32			64.32			69.46			74.32			79.53			85.09			91.04			87.68			87.68			98.72			98.73			101.78			103.43			104.99			104.99			111.71			111.72			117.29			121.02			126.15			130.92			130.92			136.94			143.41			152.43			159.53			165.01			174.47			189.07			200.97			218.72			226.52			247.66			261.51			278.03			289.61			302.85			314.05			336.73			357.09			372.09			396.92			455.14			494.71			531.22			694.54


						53			Ladrillo cerámico			INDEC			Ladrillo cerámico hueco			37350-11			26.14			26.06			26.51			26.89			28.52			30.11			32.65			35.29			38.61			45.52			50.36			55.80			60.88			64.91			66.64			68.89			72.56			74.09			76.14			79.29			81.86			83.43			84.72			86.79			89.17			91.47			94.00			98.12			103.96			111.13			123.00			134.05			143.88			152.62			160.15			163.37			168.38			169.36			171.41			176.77			185.67			192.13			200.36			234.90			253.29			282.49			341.12			556.06


						54			Ladrillo común			INDEC			Ladrillo común			37350-21			27.78			28.03			28.62			28.43			30.30			31.71			35.08			38.57			44.03			49.60			63.95			78.98			89.66			95.67			100.85			104.82			108.36			110.52			111.11			113.46			113.21			115.14			118.59			117.95			118.81			121.17			122.23			124.03			125.50			127.98			131.65			138.87			144.84			148.30			151.34			158.55			160.05			163.32			165.02			169.17			174.47			182.12			185.41			224.43			244.99			265.86			300.46			431.39


						55			Maderas de cedro			INDEC			Maderas terciadas fenólicas			2021  31420-1			38.91			39.30			39.30			39.30			43.04			43.95			44.13			46.18			46.45			49.55			54.08			56.70			59.34			62.67			65.90			76.61			84.00			86.91			89.53			94.01			100.37			104.38			108.57			110.77			112.05			114.89			115.78			126.77			140.61			149.89			158.58			170.44			182.41			192.93			204.42			222.60			232.76			244.75			256.36			271.20			290.01			324.15			362.63			407.91			449.83			493.29			547.29			668.90


						56			Maderas para encofrado			INDEC			Madera para encofrado			31210-11			54.12			56.44			56.44			57.81			59.32			61.10			62.34			65.53			68.95			73.70			79.39			83.14			88.29			92.09			103.56			116.32			119.95			125.54			131.54			135.19			139.88			144.62			151.16			155.44			172.63			181.10			189.61			196.70			205.13			217.75			237.04			247.37			259.91			269.49			279.76			288.94			295.73			311.56			325.80			345.72			370.81			386.96			410.10			492.94			534.08			603.18			688.90			887.13


						57			Mármoles y granitos			INDEC			Mesada de granito			37610-11			66.09			66.72			66.44			69.74			70.42			74.41			77.96			73.60			73.11			77.42			80.21			81.96			84.58			95.86			97.95			100.83			106.20			107.28			109.91			112.86			114.73			120.07			122.34			125.15			130.40			134.35			140.63			146.16			152.79			159.90			192.93			226.43			239.05			255.68			271.19			296.14			316.28			335.73			356.03			379.09			417.72			448.03			480.56			587.12			727.54			873.67			1,123.87			1,996.27


						58			Material dieléctrico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			56.29			56.66			58.66			61.15			62.68			64.26			66.31			68.94			70.10			72.70			76.25			78.15			81.96			84.69			87.09			89.77			92.25			94.34			95.74			96.98			97.81			98.99			101.46			105.34			107.55			110.69			113.11			119.62			125.65			130.64			139.76			151.03			159.89			169.01			181.08			191.98			202.66			213.12			224.93			238.73			260.25			285.16			309.53			409.29			421.77			433.99			443.78			775.54


						59			Metales no ferrosos			INDEC			Productos básicos de cobre y latón			2720  41510-1			130.89			132.07			133.56			135.68			144.00			156.26			168.36			176.26			180.65			193.32			211.91			230.18			240.76			258.29			270.19			287.52			309.58			316.34			318.49			327.05			331.17			344.11			359.01			369.52			380.06			391.68			407.09			429.15			444.96			461.35			519.22			637.07			689.91			717.55			755.42			811.44			899.99			954.55			1,043.45			1,120.65			1,265.39			1,362.22			1,434.82			1,853.30			1,990.20			2,297.85			2,461.68			3,502.56


						60			Morsetería			INDEC			Barras de hierro y acero			2710  41261-1			68.83			70.40			71.47			73.41			75.50			77.25			80.03			82.31			84.28			86.69			89.25			92.25			95.17			102.34			105.42			109.86			116.21			131.43			133.71			133.99			135.08			137.85			141.15			141.86			144.26			147.70			151.07			163.70			179.25			186.41			207.28			217.34			235.34			265.78			282.66			299.70			314.79			334.23			352.04			374.91			400.75			436.02			466.92			579.36			598.28			616.62			670.07			1,447.05


						61			Panel solar fotovoltaíco			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			47.99			47.99			51.86			52.17			57.13			58.98			61.84			68.58			71.99			75.76			76.39			81.72			81.81			87.39			92.83			93.58			97.06			98.07			100.31			103.92			106.18			107.33			108.26			114.03			117.36			122.80			129.57			142.45			150.65			160.80			178.31			189.69			195.84			199.92			202.31			208.47			213.63			232.87			248.87			272.97			295.32			329.67			353.43			399.65			428.66			465.11			504.64			622.84


						62			Pino paraná nacional			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			46.09			47.73			48.40			48.54			50.44			52.83			54.35			56.10			60.82			67.10			70.22			77.81			84.54			90.82			94.11			96.50			101.35			103.11			107.58			111.60			112.25			116.86			121.44			127.11			132.32			138.34			149.42			156.43			173.02			178.08			198.25			206.37			217.69			226.57			234.40			242.61			247.21			264.94			273.19			305.70			321.86			336.11			346.08			399.14			419.50			479.15			530.81			711.15


						63			Pinturas			INDEC			Pinturas al látex para interiores			35110-31			35.05			36.36			36.36			36.36			37.87			37.67			38.28			42.38			42.93			46.44			46.72			49.57			51.62			51.98			54.52			56.02			61.75			61.80			63.84			67.43			67.17			76.40			82.98			83.96			89.57			90.03			95.61			98.51			105.88			108.72			120.52			130.09			131.23			141.40			150.28			159.22			174.00			181.47			189.01			203.07			218.23			225.72			238.68			315.46			338.83			377.37			474.93			789.71


						64			Policarbonato			INDEC			Polímeros del etileno			2413  34710-1			63.15			64.36			64.36			65.05			67.87			69.54			77.37			77.37			82.93			88.70			88.70			90.80			96.56			115.99			130.56			164.07			175.70			175.70			175.70			183.41			188.62			186.15			194.39			201.31			199.89			229.12			262.44			286.54			306.02			327.59			371.27			422.15			455.60			475.88			499.65			532.93			569.57			603.71			645.29			690.60			750.03			807.83			884.50			948.29			1,207.32			1,212.50			1,603.93			2,084.09


						65			Poste de alambrado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			67.52			69.92			70.91			71.10			73.90			77.39			79.63			82.18			89.10			98.29			102.87			113.99			123.84			133.04			137.87			141.36			148.48			151.06			157.60			163.49			164.44			171.19			177.90			186.21			193.84			202.66			218.90			229.17			253.46			260.88			290.42			302.31			318.91			331.92			343.38			355.42			362.15			388.12			400.22			447.83			471.50			492.38			506.99			584.72			614.55			701.93			777.61			1,041.80


						66			Poste de eucalipto creosotado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			50.63			52.43			53.17			53.32			55.42			58.03			59.71			61.63			66.82			73.71			77.14			85.48			92.87			99.77			103.39			106.01			111.34			113.28			118.19			122.60			123.32			128.38			133.41			139.64			145.37			151.98			164.15			171.86			190.07			195.63			217.79			226.71			239.15			248.91			257.50			266.53			271.58			291.06			300.13			335.83			353.59			369.25			380.20			438.49			460.86			526.39			583.14			781.26


						67			Regulador de carga			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			46.69			46.69			50.45			50.75			55.58			57.38			60.16			66.72			70.03			73.71			74.32			79.51			79.59			85.02			90.31			91.04			94.43			95.41			97.58			101.10			103.30			104.42			105.32			110.94			114.17			119.47			126.05			138.58			146.56			156.44			173.47			184.54			190.52			194.49			196.82			202.81			207.84			226.55			242.11			265.56			287.30			320.73			343.84			388.81			417.03			452.49			490.95			605.93


						68			Revestimiento para cañería de gas			INDEC			Polietileno			2413  84710-1			41.60			41.85			42.04			42.38			45.26			46.28			48.50			50.03			51.52			52.98			54.78			56.29			58.33			59.24			60.50			63.30			68.97			71.97			73.63			74.73			76.29			77.13			80.16			81.86			84.36			86.78			92.12			95.54			98.52			104.38			111.92			123.63			131.55			140.84			150.36			161.91			176.49			193.22			203.73			227.74			244.04			258.94			276.80			333.97			365.12			375.57			447.63			789.43


						69			Seccionadores			INDEC			Interruptores  eléctricos			3120  46212-1			34.12			34.34			34.70			35.73			37.62			39.96			41.75			43.20			43.98			45.75			47.63			48.46			50.99			53.35			55.98			55.73			57.29			59.67			59.87			61.80			62.17			66.02			66.94			67.71			68.32			70.66			73.77			74.55			77.79			81.04			91.53			95.84			99.33			109.54			117.93			129.33			138.07			152.10			158.79			174.38			189.89			206.17			231.69			293.19			302.11			305.11			327.24			617.97


						70			Transporte automotor de asfalto			INDEC			Transportes			Dec. 1295/02 inc. l)			29.22			29.69			30.16			30.56			30.89			31.45			32.01			32.91			34.10			35.53			36.81			38.61			40.58			42.53			44.70			46.98			49.94			51.58			52.36			53.56			55.28			57.04			58.01			61.90			63.14			65.73			69.01			73.16			77.11			79.73			82.92			89.80			95.63			98.98			106.11			111.52			118.55			123.88			131.07			140.63			153.29			163.25			169.62			185.40			204.12			216.16			237.35			310.21


						71			Suelo seleccionado			INDEC			Tosca			15400-21			34.85			34.85			34.85			37.32			36.61			37.64			38.18			39.03			40.21			41.75			42.10			44.07			44.83			47.67			49.06			49.83			53.39			59.24			59.78			60.45			65.29			66.02			66.49			67.35			71.92			80.67			81.67			87.12			92.50			102.91			110.32			115.37			123.08			132.33			151.12			175.06			196.27			210.65			243.67			261.86			293.78			326.29			347.18			415.02			433.31			451.89			454.26			562.14


						72			Material cementicio símil piedra para frente			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			40.66			41.48			41.92			42.95			42.56			44.64			46.12			48.46			49.60			54.56			58.01			59.51			61.58			63.24			63.83			65.57			66.54			68.02			69.52			71.05			71.03			72.79			73.97			76.22			77.52			80.85			84.81			88.68			94.21			99.31			106.11			114.61			122.31			127.66			136.81			145.25			152.89			161.24			166.56			176.97			189.48			203.79			215.18			261.03			282.53			321.70			352.43			502.26


						73			Tableros de roca de yeso			INDEC			Yeso blanco			37410-11			35.28			36.90			37.35			37.82			38.76			41.18			41.70			42.45			43.99			47.57			48.45			50.00			50.69			51.93			52.00			55.61			60.59			61.00			62.81			64.48			64.35			66.85			68.98			69.93			71.88			75.48			79.63			83.52			86.55			94.99			109.83			117.24			127.76			136.82			142.29			150.10			160.36			170.77			175.05			187.56			196.99			204.58			217.52			270.02			287.07			340.35			414.29			601.97


						74			Transformadores			INDEC			Transformadores			3110  46121-1			89.17			91.21			93.50			97.05			100.41			98.60			100.78			102.16			103.88			105.52			107.28			109.46			112.24			116.63			126.43			128.19			139.87			143.16			144.45			151.62			153.69			157.84			157.80			160.45			166.07			170.25			182.35			189.89			204.05			221.09			259.12			270.55			292.21			312.89			333.11			360.61			394.99			416.55			443.75			534.04			585.94			647.22			683.25			896.73			946.80			955.22			1,037.89			2,222.50


						75			Tubos y válvulas de acero			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			108.76			108.77			111.29			116.91			119.46			136.01			142.13			152.04			156.90			164.47			178.33			181.58			190.87			199.06			216.18			222.97			234.88			242.85			248.77			269.90			280.87			282.83			288.41			298.74			302.60			319.44			339.73			342.37			357.10			364.94			431.47			563.14			580.90			581.09			588.71			623.07			665.04			697.29			784.86			864.58			1,009.86			1,127.57			1,161.14			1,492.37			1,651.91			2,017.19			2,114.36			2,671.84


						76			Poliestireno expandido			INDEC			Poliestireno expandido en placas			34720-11			91.55			97.00			98.27			100.72			104.18			106.81			112.56			118.16			120.36			123.30			129.43			136.83			145.95			148.27			167.09			176.75			178.98			184.75			186.11			187.60			189.27			190.37			196.86			199.35			205.38			204.79			212.89			222.36			244.67			254.63			284.86			296.74			349.73			378.04			407.50			434.65			454.25			521.52			524.77			547.39			579.28			619.58			664.54			877.01			895.02			938.89			983.03			1,902.31


						77			Vidrios			INDEC			Vidrio plano			2610  37113-1			35.56			35.97			36.56			36.78			37.81			39.03			41.52			42.27			42.45			44.84			47.26			48.78			49.64			52.66			54.01			54.56			57.44			60.45			63.12			65.00			67.32			67.84			72.77			73.21			76.13			79.40			83.53			83.87			85.30			89.55			97.95			105.68			114.02			122.90			129.83			140.28			147.01			155.80			166.36			181.26			202.83			214.50			232.28			260.17			301.94			332.76			375.38			445.39


						82			Transporte automotor de carga general			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Camión solo			86.1			32.23			32.44			32.45			32.99			33.48			34.00			34.67			35.94			37.11			38.82			40.42			42.17			44.12			46.48			48.63			50.72			53.03			54.96			56.85			58.98			61.38			63.70			66.40			69.13			71.89			76.83			80.18			83.93			88.55			94.67			100.37			106.33			109.76			116.54			121.68			130.94			139.48			149.37			158.35			170.67			178.94			198.46			211.69			242.36			278.86			289.04			314.90			448.47


						83			Transporte ferroviario			INDEC			Transporte ferroviario			Dec. 1295/02 inc. l)			39.12			39.74			40.38			40.90			41.35			42.10			42.85			44.05			45.64			47.56			49.27			51.68			54.32			56.93			59.83			62.88			66.84			69.05			70.08			71.70			73.99			76.36			77.66			82.86			84.52			87.98			92.38			97.92			103.21			106.72			110.99			120.20			128.02			132.50			142.04			149.28			158.68			165.82			175.44			188.25			205.19			218.53			227.05			248.17			273.23			289.35			317.71			415.25


						84			Amortización equipo importado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			49.24			49.75			50.43			51.21			54.12			56.43			58.73			60.91			62.06			64.52			67.53			70.47			72.76			75.29			77.04			78.18			80.91			82.16			83.76			85.78			86.95			88.21			89.72			91.08			93.62			96.50			100.43			102.85			105.64			109.57			118.23			126.10			133.50			140.47			152.52			164.20			176.71			194.49			208.96			223.75			244.25			262.13			280.93			368.66			386.23			428.63			454.03			776.32


						85			Amortización equipo nacional			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			27.10			27.38			27.75			28.18			29.78			31.05			32.32			33.52			34.15			35.50			37.16			38.78			40.04			41.43			42.40			43.02			44.52			45.21			46.09			47.20			47.85			48.54			49.37			50.12			51.51			53.10			55.26			56.59			58.13			60.29			65.06			69.39			73.46			77.30			83.93			90.36			97.24			107.02			114.98			123.12			134.41			144.24			154.59			202.87			212.53			235.86			249.84			427.19


						85 bis			Amortización equipo nacional combinado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			50.45			50.97			51.67			52.46			55.45			57.81			60.17			62.40			63.58			66.10			69.18			72.19			74.54			77.13			78.93			80.10			82.89			84.17			85.81			87.87			89.08			90.37			91.92			93.31			95.91			98.86			102.88			105.36			108.23			112.25			121.12			129.18			136.77			143.91			156.26			168.22			181.04			199.24			214.07			229.22			250.23			268.54			287.81			377.68			395.67			439.11			465.14			795.31


						86			Lubricantes 			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Aceite lubricante p/Var. Referencia			98			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			73.49			77.16			81.79			85.80			102.26			108.39			110.56			123.83			144.42			157.42			163.72			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			180.50			198.55			198.55			244.61			269.07			287.91			287.91			320.44			333.26			349.92			367.42			385.79			408.94			437.56			474.75			517.48			553.70			681.33			731.07			782.25			938.70			1,060.73


						87			Costo Kw/Hora			INDEC			Energía eléctrica			4010  17100-1			40.59			40.73			40.63			40.57			40.63			40.88			41.05			41.02			40.87			40.81			40.87			40.97			42.00			45.70			51.00			55.54			58.41			58.85			59.46			61.02			60.79			66.39			65.30			65.99			66.27			73.46			76.35			79.31			102.94			111.20			112.37			112.68			120.61			122.42			130.31			129.07			131.38			145.53			156.28			168.24			196.97			216.69			232.19			239.43			243.94			245.07			270.02			283.92


						88			Gas oil			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Gasoil Grado2"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			66.19			64.18			62.36			61.24			57.60			56.95			60.38			58.48			61.19			63.73			64.41			68.33			75.22			81.33			88.01			91.77			96.40			99.43			100.44			101.26			101.86			103.41			106.31			107.17			111.07			118.46			135.44			151.99			177.34			202.28			207.00			206.99			220.50			242.77			262.74			274.69			287.03			302.10			315.35			332.32			348.74			369.57			385.92			403.29			453.49			457.49			525.57			790.46


						89			Mezcla 70/30			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al  30% VR86 y 70% VR90  (variaciones)						182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			189.69			197.96			207.59			214.92			236.73			257.71			268.40			287.23			315.38			335.77			348.28			352.10			354.04			354.05			354.05			341.50			384.56			360.93			380.38			404.21			451.63			456.56			491.05			519.74			532.39			567.32			617.97			652.46			683.03			714.83			748.80			791.16			840.62			890.93			952.22			1,002.22			1,103.09			1,223.47			1,256.78			1,493.07			2,069.23


						89 bis			Gas oil y lubricantes			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al 30% VR86 y 70% VR88 (variaciones)						50.42			49.35			48.37			47.76			45.77			45.41			47.33			47.56			49.82			52.16			53.32			58.66			63.86			67.87			74.22			80.14			85.13			88.03			89.97			90.49			90.86			91.83			93.63			94.17			96.56			101.06			112.72			125.74			140.42			164.02			171.62			175.21			183.22			202.38			216.46			226.60			237.13			249.40			261.55			276.89			293.53			313.73			330.03			363.25			402.85			413.80			481.73			670.48


						90			Naftas			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Nafta (súper) entre 92 y 95 Ron"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.73			39.27			40.99			42.20			44.85			49.37			51.88			54.41			58.15			61.27			63.49			63.12			63.62			63.62			63.62			60.40			71.28			65.02			70.03			74.79			84.12			85.43			86.16			89.66			90.09			98.53			106.33			112.98			118.12			123.44			129.18			136.30			144.38			151.47			160.51			167.73			175.28			197.12			198.88			235.25			351.82


						91			Gastos generales			INDEC			Gastos Generales			Dec. 1295/02 inc. p)			77.39			79.28			79.34			79.09			79.45			80.16			81.69			82.96			85.42			87.79			97.05			100.35			102.24			109.90			113.52			119.50			124.64			126.58			133.12			136.94			140.69			145.90			148.62			151.41			156.26			161.92			169.93			174.34			184.38			195.46			205.61			217.35			232.69			248.60			267.55			284.26			303.08			318.83			324.19			359.15			385.23			425.32			455.03			504.55			573.01			610.45			672.85			816.72


						92			Gasto financiero			BANCO NACIÓN			Gasto Financiero			TNA  (tasa activa Banco Nacion dia 15 o habil posterior)			0.10			0.09			0.08			0.07			0.05			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.10			0.10			0.10			0.11			0.12			0.12			0.13			0.15			0.17			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18			0.19			0.23			0.24			0.24			0.24			0.30			0.30			0.34			0.34


						93			Gastos impositivos - IVA						IVA   21,00%           (*)                                                                         						0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21


						93.a			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción de Obra						Ingresos Brutos construcción de Obra 4,00% (*)						0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03


						93.b			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de Ingeniería						Ingresos Brutos Servicios de Ingeniería  3,5% (*)						0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04


						94			Arena de trituración			INDEC			Arenas			1410  15310-1			42.50			42.90			44.39			44.55			44.93			47.00			47.85			49.12			49.96			52.16			52.29			58.98			63.15			64.09			68.01			69.05			75.73			76.85			83.53			83.00			89.05			90.89			97.44			99.45			105.85			108.06			117.38			119.70			138.98			145.86			155.51			163.53			178.76			187.86			208.25			218.25			233.84			243.52			254.70			284.01			298.67			332.33			350.44			375.33			428.66			457.63			518.64			608.76


						95			Agregado pétreo 6-20mm			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			42.43			43.08			43.87			48.58			49.11			49.87			51.24			52.01			52.56			53.11			59.94			61.35			62.55			68.42			71.34			72.26			73.82			74.86			80.99			82.39			83.87			87.53			89.08			90.23			94.10			100.44			105.56			107.19			116.71			123.52			133.58			141.21			152.43			158.57			172.33			186.64			193.06			212.18			218.71			237.68			257.50			280.84			303.22			338.23			399.12			419.49			512.06			656.67


						96			Material termoplástico			INDEC			Productos químicos			Dec. 1295/02 inc. e)			81.85			83.08			84.61			85.17			86.09			87.35			91.04			94.10			97.25			101.34			105.07			109.39			114.16			120.80			127.12			135.79			141.62			145.64			147.61			154.12			156.40			160.25			165.59			169.52			174.97			182.67			195.20			204.95			219.78			230.27			250.34			270.03			280.67			295.62			311.84			330.99			347.72			370.01			389.75			414.39			449.21			487.07			523.78			629.29			707.23			738.14			844.02			1,299.90


						97			IPIB. Productos agrícolas			INDEC			IPIB. Productos agrícolas			 IPIB A011			39.91			40.31			40.67			40.86			45.64			47.79			49.39			50.45			53.47			57.08			59.54			61.03			63.41			64.56			69.62			71.15			72.76			77.84			79.38			83.06			84.14			90.31			93.13			96.34			96.34			98.84			103.38			114.28			121.80			120.25			117.40			124.14			143.68			146.57			167.14			195.59			218.61			223.35			214.44			227.62			238.15			238.16			247.40			280.18			334.45			379.41			437.86			592.95


						98			IPIB. Productos ganaderos			INDEC			IPIB. Productos ganaderos			IPIB A012			49.27			49.76			50.21			50.44			56.34			59.00			60.97			62.28			66.01			70.46			73.50			75.34			78.28			79.70			85.95			87.83			89.82			96.09			97.99			102.54			103.87			111.48			114.98			118.93			118.93			122.02			127.62			141.08			150.36			152.07			158.77			175.89			179.83			174.97			180.85			189.86			210.23			243.11			241.68			269.35			265.48			281.09			308.63			395.00			416.80			472.56			530.73			701.25


						99			IPP. Productos agrícolas			INDEC			IPP. Productos agrícolas			 IPIB A011			40.08			40.48			40.84			41.03			45.83			47.99			49.59			50.66			53.69			57.31			59.79			61.28			63.67			64.83			69.91			71.44			73.06			78.16			79.71			83.40			84.49			90.68			93.52			96.74			96.74			99.26			103.81			114.76			122.31			120.75			117.66			124.27			143.96			146.87			168.32			196.55			220.24			226.27			216.11			229.14			240.45			240.44			249.37			281.68			338.05			383.79			443.23			600.08


						100			IPP. Productos ganaderos			INDEC			IPP. Productos ganaderos			IPIB A012			49.15			49.64			50.07			50.31			56.19			58.84			60.81			62.11			65.84			70.28			73.31			75.14			78.07			79.49			85.72			87.60			89.59			95.84			97.74			102.27			103.60			111.19			114.68			118.63			118.63			121.71			127.29			140.71			149.97			151.67			158.38			175.48			180.33			175.48			181.37			190.40			210.79			243.72			242.31			270.08			266.24			281.90			309.51			396.12			418.06			473.96			532.23			703.08


						101			Caño de PVC Cloacal Clase 4			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.05			19.26			19.49			19.77			20.08			21.35			21.82			23.03			24.74			28.67			31.87			33.18			36.31			39.59			40.85			43.98			45.64			47.30			48.85			49.71			51.18			53.69			56.74			58.60			59.49			60.27			64.07			65.84			68.58			70.83			78.96			81.71			84.88			88.02			91.83			95.93			103.52			108.21			115.02			123.18			134.21			143.48			156.52			194.94			207.62			225.31			248.55			379.49


						102			Ramal PVC 45º			INDEC			Ramal de PVC			36320-33			17.32			17.55			18.43			18.00			18.29			19.29			19.21			20.17			23.08			25.59			28.91			29.56			31.65			33.96			35.33			39.11			41.15			42.85			43.85			44.45			46.49			48.90			53.60			55.54			55.54			56.69			57.68			60.40			62.86			64.89			74.10			75.46			80.02			83.96			89.39			93.20			107.01			106.32			116.73			128.77			137.33			151.61			164.78			198.57			212.10			237.89			264.55			398.64


						103			Cañeria de PVC Clase 6			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			18.33			18.54			18.75			19.02			19.32			20.55			20.99			22.16			23.80			27.58			30.66			31.93			34.94			38.09			39.31			42.32			43.92			45.51			47.01			47.83			49.24			51.66			54.60			56.38			57.24			57.99			61.65			63.35			65.99			68.15			75.98			78.62			81.67			84.69			88.36			92.31			99.60			104.12			110.67			118.52			129.13			138.06			150.60			187.57			199.76			216.79			239.15			365.14


						104			Cañeria de PVC Clase 10			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.68			19.90			20.13			20.42			20.74			22.06			22.54			23.79			25.56			29.62			32.92			34.28			37.51			40.90			42.20			45.43			47.15			48.86			50.47			51.35			52.87			55.46			58.62			60.53			61.45			62.26			66.19			68.02			70.85			73.16			81.57			84.41			87.68			90.93			94.86			99.10			106.94			111.78			118.82			127.24			138.64			148.22			161.68			201.38			214.47			232.75			256.76			392.02


						105			Tubos de encamisados			INDEC			Caño de hierro galvanizado			41277-41			24.08			24.21			25.27			25.00			25.75			27.81			28.40			29.31			31.12			34.01			38.14			41.05			43.42			45.83			50.70			52.01			55.27			58.48			61.49			61.77			65.92			68.02			69.97			69.12			69.93			70.53			74.28			83.73			90.13			92.83			112.14			121.09			130.99			138.78			147.33			156.64			165.73			176.93			198.73			219.32			234.53			267.34			289.37			338.94			366.29			407.61			461.11			710.18


						106			Válvulas esclusas			INDEC			Llave esclusa de bronce			43240-41			23.89			23.89			24.44			25.68			26.24			29.87			31.21			33.39			34.46			36.12			39.16			39.88			41.92			43.72			47.48			48.97			51.58			53.33			54.64			59.28			61.69			62.12			63.34			65.61			66.46			70.16			74.61			75.19			78.43			80.15			94.76			123.68			127.58			127.62			129.29			136.84			146.06			153.14			172.37			189.88			221.79			247.64			255.01			327.75			362.79			443.02			464.36			586.79


						107			Válvulas mariposas			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			24.99			24.99			25.57			26.86			27.45			31.25			32.66			34.94			36.05			37.79			40.98			41.72			43.86			45.74			49.68			51.24			53.97			55.80			57.17			62.02			64.54			64.99			66.27			68.65			69.53			73.40			78.07			78.67			82.06			83.86			99.15			129.40			133.48			133.53			135.28			143.17			152.82			160.23			180.35			198.67			232.06			259.10			266.82			342.93			379.59			463.53			485.86			613.96


						108			Hidrante a bola con base			INDEC			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			15.85			15.99			16.01			16.31			17.80			19.54			19.86			21.08			21.80			22.24			23.30			23.62			24.17			25.08			26.08			27.63			29.18			29.84			30.52			33.25			35.34			35.72			36.34			37.88			38.54			42.62			45.46			48.18			50.47			53.41			62.93			69.50			76.93			80.15			86.00			89.61			96.76			104.32			113.15			123.83			137.68			154.83			171.83			228.18			247.61			285.61			311.30			458.10


						109			Hidrante a resorte con base			,			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			16.01			16.15			16.17			16.47			17.98			19.74			20.06			21.30			22.02			22.47			23.54			23.87			24.42			25.34			26.35			27.92			29.49			30.15			30.84			33.60			35.71			36.09			36.72			38.28			38.94			43.07			45.93			48.68			51.00			53.96			63.58			70.22			77.73			80.98			86.90			90.54			97.77			105.40			114.32			125.12			139.11			156.44			173.62			230.55			250.18			288.58			314.54			462.87


						110			Tubo de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			12.24			12.27			12.54			13.16			13.57			13.82			14.25			14.61			14.94			15.52			16.62			17.17			17.74			19.40			22.32			23.77			24.56			24.84			25.12			25.49			25.75			26.05			26.31			26.88			27.32			27.98			29.93			32.31			33.88			35.18			38.05			42.55			45.85			49.56			53.64			57.98			62.74			66.31			71.47			76.40			81.82			90.75			98.04			125.97			127.37			127.39			136.13			316.83


						111			Llave de paso con válvula de retención			INDEC			Llave de paso para agua			43240-32			29.19			29.18			29.19			29.19			30.84			32.79			34.78			37.20			38.07			41.53			44.73			48.01			47.61			48.74			54.31			57.40			59.47			62.68			62.30			68.19			69.95			74.44			77.46			79.83			79.83			85.82			87.88			101.60			105.50			108.15			126.22			133.50			138.68			143.25			165.73			165.73			194.57			196.02			208.94			219.07			239.01			255.22			273.13			311.72			334.85			363.40			400.15			540.85


						112			Racord para caño de PEAD			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			28.43			28.44			29.10			30.56			31.23			35.56			37.16			39.75			41.02			43.00			46.62			47.47			49.90			52.04			56.51			58.29			61.40			63.49			65.04			70.56			73.43			73.94			75.40			78.10			79.11			83.51			88.81			89.51			93.36			95.40			112.80			147.22			151.86			151.91			153.90			162.88			173.86			182.29			205.18			226.02			264.00			294.77			303.55			390.14			431.85			527.34			552.74			698.48


						113			Tapa de brasero			INDEC			Pileta de piso de PVC			36950-21			14.95			15.03			15.77			15.33			15.61			16.24			16.48			17.78			20.36			22.35			25.51			26.12			28.37			30.47			31.62			34.29			38.41			40.45			41.51			42.71			44.38			47.14			50.94			52.96			53.30			54.58			56.08			57.91			60.23			63.06			68.79			73.82			79.16			84.40			91.46			95.16			106.46			112.40			122.46			134.42			145.19			157.08			171.14			207.13			223.31			245.49			271.84			403.97


						114			Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.24			13.67			14.06			14.32			14.63			15.59			15.89			16.18			17.21			17.60			18.06			18.61			20.00			20.66			21.18			21.59			21.94			22.76			23.39			23.86			24.51			24.92			25.85			26.46			27.21			27.92			28.78			30.02			31.85			34.83			37.59			41.26			42.80			46.23			48.81			52.24			54.51			57.58			61.99			65.37			70.16			74.31			79.56			98.12			103.31			114.63			116.93			194.55


						115			Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.21			13.65			14.03			14.30			14.60			15.56			15.86			16.15			17.18			17.56			18.02			18.57			19.96			20.62			21.13			21.54			21.89			22.72			23.34			23.81			24.46			24.87			25.80			26.40			27.16			27.87			28.72			29.96			31.79			34.76			37.51			41.18			42.72			46.14			48.72			52.14			54.40			57.47			61.86			65.24			70.02			74.16			79.40			97.92			103.11			114.40			116.70			194.16


						116			Bombas cloacales (40 l/s -20 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.35			11.73			12.05			12.29			12.54			13.37			13.63			13.87			14.76			15.09			15.49			15.96			17.15			17.72			18.16			18.51			18.81			19.52			20.06			20.46			21.02			21.37			22.17			22.69			23.34			23.95			24.68			25.75			27.32			29.87			32.23			35.38			36.71			39.65			41.86			44.80			46.75			49.38			53.16			56.06			60.17			63.73			68.23			84.15			88.60			98.31			100.28			166.85


						117			Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.36			11.74			12.06			12.29			12.55			13.38			13.64			13.88			14.77			15.10			15.50			15.97			17.16			17.73			18.17			18.53			18.83			19.54			20.07			20.48			21.03			21.39			22.19			22.71			23.36			23.97			24.70			25.77			27.34			29.89			32.26			35.41			36.74			39.68			41.89			44.84			46.78			49.42			53.20			56.11			60.22			63.78			68.28			84.21			88.67			98.38			100.36			166.97


						118			Marco y tapa de Hº Fº			INDEC			Tapa de chapa para cámara de inspección			37560-21			26.51			26.33			26.33			26.68			26.99			28.95			29.84			30.45			31.21			33.73			36.49			37.34			39.57			40.58			42.19			43.53			46.93			47.98			50.44			51.72			53.94			55.69			60.26			61.73			62.72			63.80			65.29			70.07			73.31			78.04			86.51			91.78			102.33			105.86			111.64			115.87			126.65			131.38			144.49			153.80			166.48			187.55			203.44			252.36			257.63			284.33			323.14			529.14


						119			Caños de hierro ductil			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			22.07			22.70			25.70			27.86			28.72			32.06			33.79			36.42			36.37			37.84			39.24			38.95			40.36			40.36			44.04			45.29			46.89			48.61			51.40			53.74			54.99			58.10			58.89			67.16			69.80			80.48			86.66			94.97			102.68			105.71			111.90			122.19			128.00			144.21			167.35			177.58			197.55			237.09			293.45			384.85			422.42			578.78


						120			Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			15.52			15.57			15.91			16.69			17.21			17.54			18.08			18.53			18.95			19.68			21.09			21.79			22.50			24.61			28.32			30.15			31.16			31.51			31.86			32.33			32.67			33.04			33.37			34.09			34.65			35.49			37.96			40.98			42.98			44.62			48.27			53.97			58.16			62.87			68.04			73.54			79.59			84.11			90.66			96.90			103.78			115.12			124.36			159.79			161.57			161.58			172.68			401.88


						121			Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			14.86			14.90			15.22			15.98			16.48			16.78			17.30			17.74			18.14			18.84			20.18			20.85			21.54			23.55			27.10			28.86			29.82			30.16			30.50			30.94			31.27			31.63			31.94			32.63			33.16			33.97			36.34			39.22			41.14			42.71			46.20			51.66			55.67			60.17			65.12			70.39			76.18			80.51			86.77			92.75			99.33			110.18			119.03			152.94			154.64			154.66			165.28			384.66


						122			Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.66			27.56			27.56			27.62			28.61			30.06			30.93			31.73			34.11			36.48			42.05			42.57			47.35			47.92			49.59			53.94			54.97			55.59			56.57			58.00			58.43			61.69			63.79			65.85			69.07			72.72			74.82			76.74			78.58			81.00			103.53			110.08			109.48			115.87			123.32			134.11			148.66			155.11			159.98			173.15			191.04			208.57			221.65			284.09			310.47			355.79			418.17			645.52


						123			Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.10			57.52			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.81			158.64			171.70			189.44			206.82			219.79			281.71			307.87			352.81			414.67			640.11


						124			Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.54			27.43			27.44			27.50			28.48			29.93			30.79			31.59			33.96			36.32			41.86			42.38			47.14			47.70			49.37			53.70			54.73			55.34			56.32			57.74			58.18			61.42			63.51			65.55			68.76			72.40			74.49			76.39			78.23			80.64			103.07			109.59			108.99			115.35			122.77			133.51			148.00			154.42			159.27			172.38			190.19			207.64			220.66			282.83			309.09			354.21			416.32			642.65


						125			Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.09			57.51			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.80			158.63			171.70			189.44			206.82			219.79			281.71			307.86			352.80			414.66			640.10


						126			Euro. Base dic 01=1,000			BANCO NACIÓN			Cotización Euro vendedor al día 20 del mes a encuestar Banco Nación						68.77			70.09			71.82			73.54			75.01			80.67			82.64			87.56			89.52			93.21			94.44			101.82			111.17			108.95			111.17			111.66			113.63			115.10			117.07			117.07			117.81			118.05			118.55			118.55			118.79			122.48			122.48			124.45			124.94			131.09			133.30			140.44			146.58			151.99			172.16			187.41			197.49			207.58			219.38			238.08			259.23			275.95			303.01			390.56			387.61			380.72			392.53			892.29


						178			Ayudante			UOCRA			Ayudante (**)			UOCRA-CCT			35.47			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			43.49			43.49			43.49			46.28			46.28			51.83			51.83			51.83			56.46			56.46			58.77			62.01			62.01			62.01			64.32			67.47			71.27			71.27			78.43			85.48			85.48			91.11			100.50			109.66			118.35			123.99			133.38			142.54			146.06			160.62			172.36			178.23			196.08			213.69			230.83			258.54			286.95			318.42


						179			Oficial			UOCRA			Oficial (**)			UOCRA-CCT			36.06			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			44.60			44.60			44.60			47.45			47.45			53.15			53.15			53.15			57.89			57.89			60.27			63.59			63.59			63.59			65.97			69.19			73.08			73.08			80.30			87.64			87.64			93.55			103.13			112.50			121.27			127.18			136.55			146.13			149.80			164.88			176.71			182.82			200.96			219.10			236.63			265.16			294.31			326.51


						180			Oficial especializado			UOCRA			Oficial especializado (**)			UOCRA-CCT			35.78			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			44.57			44.57			44.57			47.42			47.42			53.12			53.12			53.12			57.86			57.86			60.23			63.55			63.55			63.55			65.92			69.15			73.03			73.03			80.36			87.65			87.65			93.55			102.92			112.47			121.32			127.05			136.59			146.14			149.78			164.71			176.69			182.59			200.99			219.04			236.57			264.86			294.01			326.47


						181			Medio oficial			UOCRA			Medio oficial (**)			UOCRA-CCT			36.01			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			44.35			44.35			44.35			47.19			47.19			52.86			52.86			52.86			57.57			57.57			59.94			63.24			63.24			63.24			65.60			68.81			72.68			72.68			80.02			87.28			87.28			92.99			102.45			111.90			120.69			126.41			135.86			145.32			149.05			163.78			175.87			181.81			199.84			217.86			235.45			263.59			292.61			324.71


						50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			Mano de Obra												35.70			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			44.04			44.04			44.04			46.86			46.86			52.48			52.48			52.48			57.17			57.17			59.51			62.79			62.79			62.79			65.13			68.32			72.16			72.16			79.38			86.56			86.56			92.33			101.76			111.07			119.82			125.55			134.98			144.34			147.93			162.71			174.53			180.47			198.53			216.38			233.71			261.78			290.56			322.46


						50%(VR116)+50%(VR114)			Electromecánica 												12.30			12.70			13.06			13.31			13.59			14.48			14.76			15.02			15.99			16.35			16.78			17.29			18.58			19.19			19.67			20.05			20.38			21.14			21.73			22.16			22.77			23.15			24.01			24.58			25.28			25.94			26.73			27.88			29.59			32.35			34.91			38.32			39.75			42.94			45.34			48.52			50.63			53.48			57.58			60.72			65.16			69.02			73.90			91.14			95.96			106.47			108.61			180.70


						40%(VR52)+60%(VR10) 			Instalación sanitaria												109.70			111.40			114.28			115.47			120.66			125.62			135.47			147.52			155.38			161.83			168.30			180.49			185.74			193.54			196.68			206.19			214.29			221.52			231.31			237.54			248.70			262.64			270.79			283.26			288.48			296.46			307.44			328.62			337.32			356.05			377.25			413.38			440.82			473.29			503.33			537.24			565.73			589.55			614.98			630.78			664.14			698.08			724.29			770.72			841.39			857.23			892.15			1,309.95


																																																																																																																																				156.69			176.36			194.27			226.93			253.37			260.91			335.34			371.19			453.28			475.11


						TNA			Costo Financiero												45.07			41.4			35.47			30.15			24.75			35.47			35.62			36			35.85			35.62			38.1			40.87			40.95			40.95			41.02			40.87			40.8			41.02			41.1			41.1			41.1			41.1			41.1			40.95			45.15			44.92			48			50.32			53.55			55.95			61.2			67.87			76.27			82.35			82.87			82.95			83.17			83.40			84.37			87.82			105.45			110.32			112.12			109.95			137.10			136.80			155.70			156.15


						revistas base															Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de marzo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de junio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de agosto de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de noviembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de abril de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de mayo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de agosto de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de agosto de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de enero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 155/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.


						revistas corte															Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de marzo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de junio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de agosto de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de noviembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de abril de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de mayo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de agosto de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de agosto de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de enero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 155/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


105 12 21 7 2 2 1 466 310                       734.000   


105 12 21 7 2 5 1 466 310                  26.208.000   


105 12 21 7 2 5 4 466 310                         53.000   


105 12 21 7 2 5 7 466 310                       570.000   


105 12 21 7 2 6 4 466 310                         39.000   


105 12 21 7 2 9 1 466 310                       445.000   


105 12 21 7 2 9 2 466 310                       473.000   


105 12 21 7 2 9 3 466 310                       297.000   


105 12 21 7 2 9 5 466 310                    5.132.000   


105 12 21 7 2 9 6 466 310                       163.000   


105 12 21 7 3 3 3 466 310                       516.000   


105 12 21 7 3 3 5 466 310                  16.083.000   


105 12 21 7 3 4 2 466 310                       106.000   


105 12 21 8 2 5 1 357 310                    2.893.000   


105 12 21 8 3 1 1 357 310                    7.479.000   


105 12 21 9 2 2 2 408 310                       650.000   


105 12 21 9 2 9 1 408 310                    3.494.000   


105 12 21 9 3 1 1 408 310                  20.599.000   


105 12 21 9 3 3 3 408 310                    8.319.000   


105 12 21 9 3 3 5 408 310                  37.888.000   


105 12 8 1 2 2 1 999 310               814.680.000   


105 12 8 1 2 2 2 999 310                  43.154.000   


105 12 8 1 2 2 9 999 310                    8.159.000   


105 12 8 1 2 3 3 999 310                  34.753.000   


105 12 8 1 2 4 2 999 310                       193.000   


105 12 8 1 2 5 1 999 310               598.028.000   


105 12 8 1 2 5 5 999 310                       189.000   


105 12 8 1 2 5 7 999 310                  17.173.000   


105 12 8 1 2 5 9 999 310                       169.000   


105 12 8 1 2 6 3 999 310                  12.426.000   


105 12 8 1 2 6 4 999 310                         35.000   


105 12 8 1 2 6 9 999 310                       974.000   


105 12 8 1 2 7 3 999 310                       218.000   


105 12 8 1 2 7 6 999 310                       201.000   


105 12 8 1 2 7 7 999 310                       672.000   


105 12 8 1 2 9 1 999 310                  29.837.000   


105 12 8 1 2 9 2 999 310                         62.000   


105 12 8 1 2 9 4 999 310                  13.823.000   


105 12 8 1 2 9 5 999 310               953.424.500   


105 12 8 1 2 9 6 999 310               302.449.000   


105 12 8 1 2 9 9 999 310                    7.775.000   


105 12 8 1 3 1 1 999 310                    1.916.000   


105 12 8 1 3 1 3 999 310                  49.121.000   


105 12 8 1 3 1 4 999 310                    2.854.000   


105 12 8 1 3 2 2 999 310                  69.409.000   


105 12 8 1 3 3 5 999 310               193.035.000   


105 12 8 1 3 3 6 999 310                    5.140.000   


105 12 8 1 3 7 1 999 310                       316.000   


105 12 8 1 3 7 2 999 310                    1.090.000   


105 12 8 1 3 8 3 999 310                       793.000   


105 12 8 1 5 1 2 11 999 310                    6.237.000   


105 12 8 1 5 1 2 12 999 310                    1.188.000   


105 12 8 1 5 1 2 32 999 310          43.298.396.000   


105 12 8 1 5 1 2 49 999 310                    1.201.000   


105 12 8 1 5 1 2 53 999 310            3.597.054.000   


96 12 7 1 2 1 1 999 310               154.580.000   


96 12 7 1 2 1 4 999 310                    4.439.000   


96 12 7 1 2 3 3 999 310                  13.746.000   


96 12 7 1 2 5 1 999 310               287.616.000   


96 12 7 1 2 5 2 999 310               868.817.500   


96 12 7 1 2 5 4 999 310                  24.859.000   


96 12 7 1 2 5 6 999 310                    1.557.000   


96 12 7 1 2 5 7 999 310               157.609.000   


96 12 7 1 2 5 9 999 310               122.550.000   


96 12 7 1 2 9 2 999 310                  22.081.000   


96 12 7 1 2 9 3 999 310                       919.000   


96 12 7 1 2 9 5 999 310               216.072.000   


96 12 7 1 2 9 6 999 310                       822.000   


96 12 7 1 3 1 1 999 310                    7.265.000   


96 12 7 1 3 1 2 999 310                       484.000   


96 12 7 1 3 1 3 999 310                       169.000   


96 12 7 1 3 1 4 999 310                    1.096.000   


96 12 7 1 3 2 2 999 310                    5.687.000   


99 12 2 1 2 5 1 999 310               475.000.000   


99 12 2 1 2 5 2 999 310            7.109.424.000   


99 12 2 1 3 7 2 999 310                       270.000   


99 12 23 1 1 2 5 2 999 310               315.802.000   


99 12 23 1 1 3 1 1 999 310                  11.808.000   


99 12 23 1 1 3 1 3 999 310                       188.000   


103 12 15 5 1 2 3 3 539 310                  33.610.000   


103 12 15 5 1 2 4 2 539 310                       149.000   


103 12 15 5 1 2 5 9 539 310                    9.737.000   


103 12 15 5 1 2 9 9 539 310                    4.345.000   


103 12 15 5 1 3 1 3 539 310                    7.133.000   
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 15 5 1 3 1 4 539 310                       101.000   


103 12 15 5 1 3 1 6 539 310                    1.313.000   


103 12 15 5 1 3 2 2 539 310                  15.470.000   


103 12 15 5 1 3 3 3 539 310                  11.994.000   


103 12 15 5 1 3 3 5 539 310               121.492.000   


103 12 15 5 1 3 4 2 539 310                       635.000   


103 12 15 6 1 2 1 1 560 310                    8.416.000   


103 12 15 6 1 2 4 2 560 310                       415.000   


103 12 15 6 1 2 5 4 560 310                  12.052.000   


103 12 15 6 1 2 5 9 560 310                  19.477.000   


103 12 15 6 1 2 7 7 560 310                    1.133.000   


103 12 15 6 1 3 1 3 560 310                  11.340.000   


103 12 15 6 1 3 1 4 560 310                       422.000   


103 12 15 6 1 3 1 6 560 310                       128.000   


103 12 15 6 1 3 2 2 560 310                  25.133.000   


103 12 15 6 1 3 3 3 560 310                  32.997.000   


103 12 15 6 1 3 3 5 560 310               214.193.000   


103 12 15 6 1 3 4 2 560 310                       584.000   


103 12 15 6 1 3 5 6 560 310                  33.417.000   


103 12 15 7 1 2 2 2 497 310                  33.380.000   


103 12 15 7 1 2 5 2 497 310               203.442.000   


103 12 15 7 1 2 5 4 497 310                    3.131.000   


103 12 15 7 1 2 5 5 497 310                       541.000   


103 12 15 7 1 2 9 3 497 310                    4.408.000   


103 12 15 7 1 3 1 3 497 310                  37.411.000   


103 12 15 7 1 3 1 6 497 310                    7.219.000   


103 12 15 7 1 3 2 2 497 310                  18.089.000   


103 12 15 7 1 3 3 3 497 310                       569.000   


103 12 15 8 1 2 2 2 560 310                  10.761.000   


103 12 15 8 1 2 2 9 560 310                    3.359.000   


103 12 15 8 1 2 3 1 560 310                    1.726.000   


103 12 15 8 1 2 3 9 560 310                       824.000   


103 12 15 8 1 2 4 2 560 310                       219.000   


103 12 15 8 1 2 5 2 560 310                  62.553.000   


103 12 15 8 1 2 5 7 560 310                       575.000   


103 12 15 8 1 2 6 1 560 310                       101.000   


103 12 15 8 1 2 9 5 560 310                  49.262.000   


103 12 15 8 1 2 9 9 560 310                         30.000   


103 12 15 8 1 3 1 3 560 310                    8.616.000   


103 12 15 8 1 3 1 4 560 310                       523.000   


103 12 15 8 1 3 1 6 560 310                    1.587.000   


103 12 15 8 1 3 2 2 560 310                    5.166.000   


103 12 15 8 1 3 3 3 560 310                    5.286.000   


103 12 15 8 1 3 3 5 560 310               118.241.000   


103 12 16 1 1 2 2 1 357 310                    2.410.000   


103 12 16 1 1 2 2 9 357 310                       778.000   


103 12 16 1 1 2 4 2 357 310                    2.024.000   


103 12 16 1 1 2 5 1 357 310               393.022.000   


103 12 16 1 1 2 5 2 357 310               217.075.000   


103 12 16 1 1 2 5 4 357 310                  10.110.000   


103 12 16 1 1 2 5 9 357 310                    3.442.000   


103 12 16 1 1 2 7 3 357 310                       822.000   


103 12 16 1 1 2 9 1 357 310                  15.440.000   


103 12 16 1 1 2 9 3 357 310                    4.117.000   


103 12 16 1 1 2 9 5 357 310               592.941.000   


103 12 16 1 1 2 9 9 357 310                       580.000   


103 12 16 1 1 3 1 3 357 310                  25.402.000   


103 12 16 1 1 3 1 4 357 310                    1.237.000   


103 12 16 1 1 3 2 2 357 310                  14.982.000   


103 12 16 1 1 3 3 5 357 310                    6.557.000   


103 12 16 1 1 3 4 2 357 310                    2.686.000   


103 12 16 1 1 3 7 1 357 310                    6.866.000   


103 12 16 1 1 3 8 3 357 310                           9.000   


103 12 16 2 1 2 2 1 357 310                    8.786.000   


103 12 16 2 1 2 2 2 357 310                  49.091.000   


103 12 16 2 1 2 2 9 357 310                  12.709.000   


103 12 16 2 1 2 5 4 357 310                       587.000   


103 12 16 2 1 2 5 5 357 310                    2.041.000   


103 12 16 2 1 2 5 7 357 310                    7.631.000   


103 12 16 2 1 2 9 1 357 310                  14.240.000   


103 12 16 2 1 2 9 2 357 310                       174.000   


103 12 16 2 1 3 1 1 357 310                    3.077.000   


103 12 16 2 1 3 1 3 357 310                  20.060.000   


103 12 16 2 1 3 1 4 357 310                    4.892.000   


103 12 16 2 1 3 1 6 357 310                       807.000   


103 12 16 2 1 3 3 1 357 310               144.783.000   


103 12 16 2 1 3 3 3 357 310                  26.665.000   


103 12 16 2 1 3 3 5 357 310               410.550.000   


103 12 16 2 1 3 4 2 357 310               124.485.000   


103 12 16 2 1 3 7 1 357 310                    7.827.000   


103 12 16 3 1 2 3 1 581 310                    3.954.000   


103 12 16 3 1 2 3 3 581 310                    2.104.000   


103 12 16 3 1 2 5 4 581 310                       101.000   


103 12 16 3 1 2 9 2 581 310                    3.603.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 16 3 1 2 9 6 581 310                    8.599.000   


103 12 16 3 1 3 1 1 581 310                    2.249.000   


103 12 16 3 1 3 1 3 581 310                    4.373.000   


103 12 16 3 1 3 1 4 581 310                       482.000   


103 12 16 3 1 3 1 6 581 310                    1.208.000   


103 12 16 3 1 3 3 5 581 310                  13.653.000   


103 12 16 3 1 3 5 6 581 310                  13.556.000   


103 12 16 3 1 3 7 1 581 310                    1.687.000   


103 12 16 4 1 3 1 1 357 310                       394.000   


103 12 16 4 1 3 1 4 357 310                         38.000   


103 12 16 4 1 3 5 1 357 310                  37.109.000   


103 12 17 1 1 2 3 3 49 310                    5.114.000   


103 12 17 1 1 2 5 2 49 310               104.054.000   


103 12 17 1 1 2 5 4 49 310                       513.000   


103 12 17 1 1 2 5 5 49 310                       287.000   


103 12 17 1 1 2 6 9 49 310                       172.000   


103 12 17 1 1 3 1 1 49 310                  11.052.000   


103 12 17 1 1 3 1 2 49 310                    2.600.000   


103 12 17 1 1 3 1 3 49 310                    6.843.000   


103 12 17 1 1 3 1 4 49 310                       788.000   


103 12 17 1 1 3 1 6 49 310                    1.349.000   


103 12 17 1 1 3 2 2 49 310                    4.466.000   


103 12 17 1 1 3 3 3 49 310                  25.468.000   


103 12 17 1 1 3 3 5 49 310                  23.883.000   


103 12 17 1 1 3 4 2 49 310                       206.000   


103 12 17 1 1 3 7 1 49 310                    3.694.000   


103 12 17 2 1 2 2 2 455 310                         15.000   


103 12 17 2 1 2 3 1 455 310                    2.035.000   


103 12 17 2 1 2 3 3 455 310                    6.744.000   


103 12 17 2 1 2 5 4 455 310                       984.000   


103 12 17 2 1 2 5 7 455 310                    2.552.000   


103 12 17 2 1 2 5 9 455 310                    6.364.000   


103 12 17 2 1 2 6 1 455 310                         31.000   


103 12 17 2 1 2 7 5 455 310                         84.000   


103 12 17 2 1 2 9 1 455 310                    4.335.000   


103 12 17 2 1 3 1 3 455 310                  16.721.000   


103 12 17 2 1 3 1 4 455 310                       246.000   


103 12 17 2 1 3 2 2 455 310                  31.652.000   


103 12 17 2 1 3 3 5 455 310                    3.550.000   


103 12 17 3 1 2 2 2 595 310                       542.000   


103 12 17 3 1 2 5 7 595 310                         89.000   


103 12 17 3 1 3 1 1 595 310                    2.806.000   


103 12 17 3 1 3 1 3 595 310                    4.369.000   


103 12 17 3 1 3 1 4 595 310                       159.000   


103 12 17 3 1 3 3 5 595 310                    1.015.000   


103 12 17 3 1 3 7 1 595 310                       532.000   


103 12 17 5 1 2 1 1 672 310                    7.303.000   


103 12 17 5 1 2 2 1 672 310                       310.000   


103 12 17 5 1 2 5 4 672 310                       520.000   


103 12 17 5 1 2 9 3 672 310                       244.000   


103 12 17 5 1 2 9 4 672 310                       152.000   


103 12 17 5 1 2 9 5 672 310                    1.788.000   


103 12 17 5 1 3 1 1 672 310                    8.068.000   


103 12 17 5 1 3 1 3 672 310                    6.113.000   


103 12 17 5 1 3 3 5 672 310                    8.518.000   


103 12 18 1 1 2 2 2 483 310                         65.000   


103 12 18 1 1 2 3 1 483 310                       980.000   


103 12 18 1 1 2 4 2 483 310                    6.824.000   


103 12 18 1 1 2 5 4 483 310                       213.000   


103 12 18 1 1 2 5 7 483 310                    3.732.000   


103 12 18 1 1 2 9 1 483 310                    1.086.000   


103 12 18 1 1 2 9 2 483 310                    1.750.000   


103 12 18 1 1 3 1 3 483 310                    6.955.000   


103 12 18 1 1 3 1 4 483 310                       305.000   


103 12 18 1 1 3 2 2 483 310                  14.519.000   


103 12 18 1 1 3 3 2 483 310                       482.000   


103 12 18 1 1 3 3 5 483 310                  20.951.000   


103 12 18 2 1 2 2 2 532 310                    3.387.000   


103 12 18 2 1 2 3 1 532 310                    6.141.000   


103 12 18 2 1 2 3 3 532 310                  29.190.000   


103 12 18 2 1 2 5 4 532 310                    1.040.000   


103 12 18 2 1 2 5 7 532 310                    4.739.000   


103 12 18 2 1 2 6 4 532 310                         18.000   


103 12 18 2 1 2 9 2 532 310                    1.756.000   


103 12 18 2 1 3 1 1 532 310                    1.091.000   


103 12 18 2 1 3 1 3 532 310                    4.440.000   


103 12 18 2 1 3 1 6 532 310                       768.000   


103 12 18 2 1 3 3 2 532 310                    5.496.000   


103 12 18 2 1 3 3 3 532 310                  13.562.000   


103 12 18 2 1 3 3 5 532 310                  57.541.000   


103 12 18 2 1 3 4 9 532 310                    2.503.000   


103 12 18 3 1 2 1 1 707 310                    1.649.000   


103 12 18 3 1 2 2 1 707 310                       500.000   


103 12 18 3 1 2 3 1 707 310                    7.192.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 18 3 1 2 5 4 707 310                       358.000   


103 12 18 3 1 2 5 7 707 310                    6.013.000   


103 12 18 3 1 2 9 1 707 310                    3.906.000   


103 12 18 3 1 2 9 5 707 310                  46.331.000   


103 12 18 3 1 2 9 9 707 310                    1.595.000   


103 12 18 3 1 3 1 1 707 310                  14.325.000   


103 12 18 3 1 3 1 3 707 310                  14.094.000   


103 12 18 3 1 3 1 6 707 310                         75.000   


103 12 18 3 1 3 3 3 707 310                    8.828.000   


103 12 18 3 1 3 3 5 707 310                  22.746.000   


103 12 18 3 1 3 4 2 707 310                       437.000   


103 12 19 1 1 2 2 2 98 310                    4.120.000   


103 12 19 1 1 2 5 4 98 310                       983.000   


103 12 19 1 1 2 5 7 98 310                    3.155.000   


103 12 19 1 1 2 5 9 98 310                    5.480.000   


103 12 19 1 1 2 9 1 98 310                    4.102.000   


103 12 19 1 1 2 9 3 98 310                       761.000   


103 12 19 1 1 2 9 4 98 310                    1.925.000   


103 12 19 1 1 2 9 6 98 310                    5.846.000   


103 12 19 1 1 2 9 9 98 310                    2.258.000   


103 12 19 1 1 3 1 3 98 310                    4.537.000   


103 12 19 1 1 3 1 4 98 310                       398.000   


103 12 19 1 1 3 1 6 98 310                    1.153.000   


103 12 19 1 1 3 2 2 98 310                    7.220.000   


103 12 19 1 1 3 3 5 98 310                  41.669.000   


103 12 19 1 1 3 8 3 98 310                           2.000   


103 12 19 10 1 2 2 9 441 310                       567.000   


103 12 19 10 1 2 3 1 441 310                  15.115.000   


103 12 19 10 1 2 5 7 441 310                  24.705.000   


103 12 19 10 1 2 6 4 441 310                       787.000   


103 12 19 10 1 2 6 9 441 310                       447.000   


103 12 19 10 1 2 9 2 441 310                         37.000   


103 12 19 10 1 3 1 1 441 310                  16.146.000   


103 12 19 10 1 3 1 3 441 310                  12.643.000   


103 12 19 10 1 3 2 2 441 310                    6.496.000   


103 12 19 10 1 3 3 5 441 310               191.814.000   


103 12 19 10 1 3 3 6 441 310                    3.756.000   


103 12 19 10 1 3 4 2 441 310                       162.000   


103 12 19 11 1 2 1 1 441 310                    2.319.000   


103 12 19 11 1 2 2 2 441 310                       240.000   


103 12 19 11 1 2 3 1 441 310                       251.000   


103 12 19 11 1 2 3 3 441 310                       449.000   


103 12 19 11 1 2 5 1 441 310                       314.000   


103 12 19 11 1 2 5 2 441 310                  19.038.000   


103 12 19 11 1 2 5 4 441 310                    1.143.000   


103 12 19 11 1 2 5 7 441 310                    1.234.000   


103 12 19 11 1 2 5 9 441 310                       242.000   


103 12 19 11 1 2 9 1 441 310                       362.000   


103 12 19 11 1 2 9 4 441 310                           2.000   


103 12 19 11 1 2 9 5 441 310                       632.000   


103 12 19 11 1 3 1 1 441 310                       593.000   


103 12 19 11 1 3 1 3 441 310                       190.000   


103 12 19 11 1 3 1 4 441 310                       115.000   


103 12 19 11 1 3 2 1 441 310                    1.800.000   


103 12 19 12 1 2 1 1 441 310               100.584.000   


103 12 19 12 1 2 2 1 441 310                       955.000   


103 12 19 12 1 2 3 3 441 310                  65.109.000   


103 12 19 12 1 2 4 2 441 310                       669.000   


99 12 23 1 1 3 1 4 999 310                    1.795.000   


99 12 23 1 1 3 1 6 999 310                    9.031.000   


99 12 23 1 1 3 3 3 999 310                    1.028.000   


99 12 23 1 1 3 7 1 999 310                    1.542.000   


99 12 25 1 2 2 2 999 310               746.706.000   


99 12 25 1 2 5 2 999 310               402.026.000   


99 12 25 1 5 1 2 55 999 310               386.160.000   


99 12 4 1 2 1 1 999 310                    3.685.000   


99 12 4 1 2 9 1 999 310               404.491.000   


99 12 4 1 2 9 5 999 310               569.452.000   


99 12 4 1 2 9 6 999 310                    7.498.000   


99 12 4 1 3 1 1 999 310                       585.000   


99 12 4 1 3 1 2 999 310                       787.000   


99 12 4 1 3 1 4 999 310                    2.269.000   


99 12 4 1 3 1 6 999 310               106.513.000   


99 12 4 1 3 2 1 999 310                  28.656.000   


99 12 4 1 3 3 5 999 310                  26.835.000   


99 12 4 1 3 7 1 999 310                       725.000   


99 12 4 1 3 7 2 999 310                    4.200.000   


99 12 4 1 3 9 9 999 310                    4.500.000   


99 12 4 1 5 1 2 8 999 310                  11.241.000   


99 12 4 2 2 5 1 999 310                    6.290.000   


99 12 4 2 2 9 1 999 310               346.531.000   


99 12 4 2 2 9 9 999 310                  45.768.000   


99 12 4 2 3 7 2 999 310                       493.000   


99 12 6 1 2 2 1 999 310                    1.691.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


99 12 6 1 2 9 3 999 310                         44.000   


99 12 6 1 2 9 5 999 310                       973.000   


99 12 6 1 3 1 3 999 310                    1.103.000   


99 12 6 1 3 1 4 999 310                       761.000   


99 12 6 1 3 2 2 999 310                    3.216.000   


99 12 6 1 3 3 2 999 310                    4.233.000   


99 12 6 10 2 5 2 999 310                  89.088.000   


99 12 6 10 3 1 3 999 310                    1.058.000   


99 12 6 10 3 1 4 999 310                       292.000   


99 12 6 11 2 2 2 999 310               252.101.000   


99 12 6 11 2 3 3 999 310                    1.663.000   


99 12 6 11 2 5 1 999 310                       531.000   


99 12 6 11 2 5 4 999 310                           4.000   


99 12 6 11 2 5 9 999 310                    1.379.000   


99 12 6 11 2 6 2 999 310                           6.000   


99 12 6 11 2 9 1 999 310                    3.489.000   


99 12 6 11 3 1 1 999 310                    1.093.000   


99 12 6 11 3 1 2 999 310                           5.000   


99 12 6 11 3 1 4 999 310                    2.280.000   


99 12 6 11 3 3 2 999 310                    4.575.000   


99 12 6 11 3 3 6 999 310                       220.000   


99 12 6 12 2 1 1 999 310                    1.869.000   


99 12 6 12 2 5 2 999 310                       160.000   


99 12 6 12 3 2 2 999 310               156.475.000   


99 12 6 13 5 1 2 9 999 310                  33.508.000   


99 12 6 2 2 4 2 999 310                       360.000   


99 12 6 2 3 1 1 999 310                    1.580.000   


99 12 6 2 3 1 3 999 310                       608.000   


99 12 6 2 3 1 4 999 310                       328.000   


99 12 6 2 3 8 2 999 310                       136.000   


99 12 6 3 2 3 1 999 310                       517.000   


99 12 6 3 2 3 3 999 310                         36.000   


99 12 6 3 2 5 5 999 310                       251.000   


99 12 6 3 2 9 2 999 310                       444.000   


99 12 6 3 2 9 6 999 310                         15.000   


99 12 6 3 3 1 1 999 310                    4.802.000   


99 12 6 3 3 1 2 999 310                       224.000   


99 12 6 3 3 1 3 999 310                       508.000   


99 12 6 3 3 1 6 999 310                    4.505.000   


99 12 6 3 3 2 2 999 310                    4.113.000   


99 12 6 3 3 7 1 999 310                       960.000   


99 12 6 3 3 8 2 999 310                       241.000   


99 12 6 4 2 1 1 999 310                    4.502.000   


99 12 6 4 2 5 2 999 310               139.857.000   


99 12 6 4 2 9 1 999 310                         99.000   


99 12 6 4 2 9 2 999 310                         98.000   


99 12 6 4 3 1 3 999 310                    1.173.000   


99 12 6 4 3 2 2 999 310                    3.448.000   


99 12 6 4 3 7 1 999 310                       331.000   


99 12 6 5 2 1 4 999 310                       295.000   


99 12 6 5 2 5 2 999 310                    1.231.000   


99 12 6 5 2 5 7 999 310                    2.703.000   


103 12 19 12 1 2 5 9 441 310                    5.799.000   


103 12 19 12 1 2 6 1 441 310                       447.000   


103 12 19 12 1 2 6 4 441 310                         14.000   


103 12 19 12 1 2 7 7 441 310                    1.008.000   


103 12 19 12 1 2 9 2 441 310                    1.822.000   


103 12 19 12 1 2 9 3 441 310                    2.755.000   


103 12 19 12 1 2 9 4 441 310                    9.761.000   


103 12 19 12 1 3 1 1 441 310                  17.135.000   


103 12 19 12 1 3 1 3 441 310                  12.522.000   


103 12 19 12 1 3 1 4 441 310                       499.000   


103 12 19 12 1 3 1 6 441 310                       198.000   


103 12 19 12 1 3 2 2 441 310                  15.398.000   


103 12 19 12 1 3 2 9 441 310                    6.272.000   


103 12 19 12 1 3 3 1 441 310                  19.847.000   


103 12 19 12 1 3 3 3 441 310                    5.374.000   


103 12 19 12 1 3 3 5 441 310               116.657.000   


103 12 19 12 1 3 4 2 441 310                       189.000   


103 12 19 12 1 3 8 3 441 310                           5.000   


103 12 19 13 1 2 3 3 441 310                  10.458.000   


103 12 19 13 1 2 5 1 441 310               155.767.000   


103 12 19 13 1 2 5 7 441 310                    1.447.000   


103 12 19 13 1 2 9 1 441 310                    1.360.000   


103 12 19 13 1 2 9 3 441 310                       101.000   


103 12 19 13 1 2 9 6 441 310                    6.343.000   


103 12 19 13 1 3 1 3 441 310                    1.416.000   


103 12 19 13 1 3 1 4 441 310                         33.000   


103 12 19 13 1 3 3 5 441 310                  18.667.000   


103 12 19 13 1 3 4 6 441 310                  34.804.000   


103 12 19 13 1 3 5 2 441 310                  10.289.000   


103 12 19 13 1 3 8 2 441 310                    1.117.000   


103 12 19 14 1 2 1 1 441 310                    2.131.000   


103 12 19 14 1 2 2 2 441 310                       174.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 19 14 1 2 3 3 441 310                       691.000   


103 12 19 14 1 2 5 4 441 310                         20.000   


103 12 19 14 1 2 5 5 441 310                       450.000   


103 12 19 14 1 2 5 7 441 310                       550.000   


103 12 19 14 1 2 5 9 441 310                       111.000   


103 12 19 14 1 2 6 1 441 310                       598.000   


103 12 19 14 1 2 6 4 441 310                       360.000   


103 12 19 14 1 2 6 9 441 310                       253.000   


103 12 19 14 1 2 9 2 441 310                       505.000   


103 12 19 14 1 2 9 5 441 310                    6.887.000   


103 12 19 14 1 3 1 4 441 310                         68.000   


103 12 19 14 1 3 2 2 441 310                       117.000   


103 12 19 14 1 3 3 3 441 310                    4.232.000   


103 12 19 14 1 3 3 5 441 310                    2.739.000   


103 12 19 14 1 3 5 6 441 310                    8.212.000   


103 12 19 15 1 2 2 2 441 310                  12.672.000   


103 12 19 15 1 2 2 9 441 310                       418.000   


103 12 19 15 1 2 3 3 441 310                  15.726.000   


103 12 19 15 1 2 5 9 441 310                    3.439.000   


103 12 19 15 1 2 6 9 441 310                       577.000   


103 12 19 15 1 2 9 1 441 310                    8.558.000   


103 12 19 15 1 2 9 2 441 310                       813.000   


103 12 19 15 1 2 9 3 441 310                    2.399.000   


103 12 19 15 1 3 1 1 441 310                  13.640.000   


103 12 19 15 1 3 1 3 441 310                  10.958.000   


103 12 19 15 1 3 1 4 441 310                    1.084.000   


103 12 19 15 1 3 3 5 441 310                  15.319.000   


103 12 19 15 1 3 3 6 441 310                       499.000   


103 12 19 15 1 3 4 2 441 310                       224.000   


103 12 19 16 1 2 5 2 441 310                       302.000   


103 12 19 16 1 2 5 7 441 310                       285.000   


103 12 19 16 1 2 6 9 441 310                         62.000   


103 12 19 16 1 2 9 1 441 310                       385.000   


103 12 19 16 1 3 1 1 441 310                    1.708.000   


103 12 19 16 1 3 1 3 441 310                       903.000   


103 12 19 16 1 3 1 6 441 310                       469.000   


103 12 19 16 1 3 3 5 441 310                    6.191.000   


103 12 19 17 1 2 3 3 441 310                       573.000   


103 12 19 17 1 2 5 4 441 310                       556.000   


103 12 19 17 1 2 5 7 441 310                       397.000   


103 12 19 17 1 2 5 9 441 310                       557.000   


103 12 19 17 1 3 1 1 441 310                    2.984.000   


103 12 19 17 1 3 1 2 441 310                    1.162.000   


103 12 19 17 1 3 1 3 441 310                    1.209.000   


103 12 19 17 1 3 1 4 441 310                       264.000   


99 12 6 5 2 6 1 999 310                       735.000   


99 12 6 5 2 7 5 999 310                       161.000   


99 12 6 5 2 7 6 999 310                    1.074.000   


99 12 6 5 2 9 3 999 310                    1.182.000   


99 12 6 5 2 9 6 999 310                    2.846.000   


99 12 6 5 2 9 9 999 310                         60.000   


99 12 6 5 3 1 1 999 310                    3.699.000   


99 12 6 5 3 1 2 999 310                       174.000   


99 12 6 5 3 1 3 999 310                  17.498.000   


99 12 6 5 3 1 4 999 310                    1.177.000   


99 12 6 5 3 2 2 999 310                  63.431.000   


99 12 6 5 3 3 5 999 310                    5.637.000   


99 12 6 6 2 9 2 999 310                       302.000   


99 12 6 6 3 1 1 999 310                    7.111.000   


99 12 6 6 3 1 2 999 310                       517.000   


99 12 6 6 3 1 3 999 310                       347.000   


99 12 6 6 3 1 4 999 310                    1.144.000   


99 12 6 6 3 1 6 999 310                       803.000   


99 12 6 6 3 2 2 999 310                  19.882.000   


99 12 6 6 3 3 6 999 310                    1.647.000   


99 12 6 7 2 2 2 999 310                    5.032.000   


99 12 6 7 2 9 4 999 310                    3.245.000   


99 12 6 7 3 1 1 999 310                  10.572.000   


99 12 6 7 3 1 3 999 310                    7.470.000   


99 12 6 7 3 2 2 999 310                  37.266.000   


99 12 6 7 3 4 2 999 310                         49.000   


99 12 6 8 2 9 5 999 310                    1.508.000   


99 12 6 8 3 1 1 999 310                    9.933.000   


99 12 6 8 3 1 3 999 310                    4.970.000   


99 12 6 8 3 1 4 999 310                       251.000   


99 12 6 8 3 1 6 999 310                       358.000   


99 12 6 9 2 9 5 999 310                       775.000   


99 12 6 9 3 1 1 999 310                       862.000   


99 12 6 9 3 1 2 999 310                       841.000   


99 12 6 9 3 1 3 999 310                    1.241.000   


99 12 6 9 3 1 4 999 310                       156.000   


99 12 6 9 3 1 6 999 310                         38.000   


99 12 6 9 3 2 2 999 310                    8.067.000   


99 12 6 9 3 7 1 999 310                       916.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 19 17 1 3 2 2 441 310                       928.000   


103 12 19 17 1 3 3 5 441 310                  22.968.000   


103 12 19 18 1 2 1 9 441 310                    4.086.000   


103 12 19 18 1 2 2 1 441 310                  66.210.000   


103 12 19 18 1 2 3 1 441 310                    9.978.000   


103 12 19 18 1 2 5 4 441 310                  11.400.000   


103 12 19 18 1 2 5 7 441 310                    5.563.000   


103 12 19 18 1 2 6 1 441 310                    4.993.000   


103 12 19 18 1 2 7 7 441 310                  16.496.000   


103 12 19 18 1 2 9 4 441 310                    9.447.000   


103 12 19 18 1 2 9 6 441 310                    4.201.000   


103 12 19 18 1 2 9 9 441 310                    1.620.000   


103 12 19 18 1 3 1 2 441 310                         27.000   


103 12 19 18 1 3 1 4 441 310                       122.000   


103 12 19 18 1 3 2 2 441 310                  38.682.000   


103 12 19 18 1 3 3 3 441 310                  30.347.000   


103 12 19 18 1 3 3 5 441 310               269.608.000   


103 12 19 18 1 3 4 2 441 310                         92.000   


103 12 19 18 1 3 8 3 441 310                       299.000   


103 12 19 19 1 2 2 1 441 310                  65.698.000   


103 12 19 19 1 2 2 2 441 310                  32.568.000   


103 12 19 19 1 2 5 4 441 310                    2.192.000   


103 12 19 19 1 2 5 7 441 310                    3.032.000   


103 12 19 19 1 2 5 9 441 310                    4.628.000   


103 12 19 19 1 2 7 3 441 310                  27.254.000   


103 12 19 19 1 2 9 1 441 310                    9.915.000   


103 12 19 19 1 2 9 5 441 310                    3.288.000   


103 12 19 19 1 3 1 1 441 310                    6.513.000   


103 12 19 19 1 3 1 6 441 310                         13.000   


103 12 19 19 1 3 3 3 441 310                    3.874.000   


103 12 19 19 1 3 3 5 441 310                  19.759.000   


103 12 19 2 1 2 2 1 245 310                    7.640.000   


103 12 19 2 1 2 4 2 245 310                    3.778.000   


103 12 19 2 1 2 5 5 245 310                    1.754.000   


103 12 19 2 1 2 6 1 245 310                       689.000   


103 12 19 2 1 2 6 2 245 310                         58.000   


103 12 19 2 1 2 6 4 245 310                    1.061.000   


103 12 19 2 1 2 6 9 245 310                       493.000   


103 12 19 2 1 2 7 3 245 310                         60.000   


103 12 19 2 1 2 9 3 245 310                    5.688.000   


103 12 19 2 1 2 9 6 245 310                    1.312.000   


103 12 19 2 1 3 1 1 245 310                  14.509.000   


103 12 19 2 1 3 1 3 245 310                    3.250.000   


103 12 19 2 1 3 1 6 245 310                    1.365.000   


103 12 19 2 1 3 3 3 245 310                    6.131.000   


103 12 19 2 1 3 3 5 245 310                  58.606.000   


103 12 19 20 1 2 3 1 547 310                    1.611.000   


103 12 19 20 1 2 3 3 547 310                    6.187.000   


103 12 19 20 1 2 5 7 547 310                    2.050.000   


103 12 19 20 1 2 9 5 547 310                  18.957.000   


103 12 19 20 1 3 1 1 547 310                  21.816.000   


103 12 19 20 1 3 1 3 547 310                    5.520.000   


103 12 19 20 1 3 1 4 547 310                       535.000   


103 12 19 20 1 3 2 2 547 310                       500.000   


103 12 19 20 1 3 3 1 547 310                       354.000   


103 12 19 20 1 3 3 3 547 310                    4.563.000   


103 12 19 20 1 3 4 2 547 310                       137.000   


103 12 19 21 1 2 5 1 134 310                       363.000   


103 12 19 21 1 2 6 9 134 310                         22.000   


103 12 19 21 1 2 9 1 134 310                    2.541.000   


103 12 19 21 1 2 9 9 134 310                       300.000   


103 12 19 21 1 3 1 1 134 310                    9.480.000   


103 12 19 21 1 3 2 2 134 310                    5.774.000   


103 12 19 21 1 3 3 2 134 310                    4.453.000   


103 12 19 21 1 3 8 2 134 310                         11.000   


103 12 19 3 1 2 1 9 245 310                         35.000   


103 12 19 3 1 2 2 1 245 310                  32.039.000   


103 12 19 3 1 2 3 3 245 310                  11.459.000   


103 12 19 3 1 2 5 4 245 310                  17.381.000   


103 12 19 3 1 2 5 7 245 310                       175.000   


103 12 19 3 1 2 5 9 245 310                  41.413.000   


103 12 19 3 1 2 6 9 245 310                         45.000   


103 12 19 3 1 2 9 1 245 310                  96.346.000   


103 12 19 3 1 2 9 3 245 310                         12.000   


103 12 19 3 1 3 1 1 245 310                  19.439.000   


103 12 19 3 1 3 1 3 245 310                  11.748.000   


103 12 19 3 1 3 2 2 245 310                    6.555.000   


103 12 19 3 1 3 3 1 245 310                  65.837.000   


103 12 19 3 1 3 3 3 245 310                    3.848.000   


103 12 19 3 1 3 3 5 245 310                  52.226.000   


103 12 19 4 1 2 2 2 441 310                  89.323.000   


103 12 19 4 1 2 2 9 441 310                       350.000   


103 12 19 4 1 2 3 1 441 310                       964.000   


103 12 19 4 1 2 4 1 441 310                       652.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 19 4 1 2 4 2 441 310                       293.000   


103 12 19 4 1 2 5 7 441 310                  18.191.000   


103 12 19 4 1 2 5 9 441 310                    7.691.000   


103 12 19 4 1 2 7 7 441 310                       737.000   


103 12 19 4 1 2 9 1 441 310                    3.674.000   


103 12 19 4 1 3 1 1 441 310                  11.421.000   


103 12 19 4 1 3 1 3 441 310                    9.796.000   


103 12 19 4 1 3 1 4 441 310                       726.000   


103 12 19 4 1 3 2 2 441 310                  41.920.000   


103 12 19 4 1 3 3 1 441 310                  36.283.000   


103 12 19 4 1 3 3 5 441 310               193.864.000   


103 12 19 5 1 2 2 1 648 310                       349.000   


103 12 19 5 1 2 3 3 648 310                  24.807.000   


103 12 19 5 1 2 4 2 648 310                       237.000   


103 12 19 5 1 2 5 7 648 310                    4.772.000   


103 12 19 5 1 2 5 9 648 310                       894.000   


103 12 19 5 1 2 6 2 648 310                         71.000   


103 12 19 5 1 2 6 4 648 310                       604.000   


103 12 19 5 1 2 7 3 648 310                         32.000   


103 12 19 5 1 2 7 7 648 310                       363.000   


103 12 19 5 1 2 9 1 648 310                    5.551.000   


103 12 19 5 1 2 9 6 648 310                    3.822.000   


103 12 19 5 1 3 1 1 648 310                  15.070.000   


103 12 19 5 1 3 1 2 648 310                  11.923.000   


103 12 19 5 1 3 1 3 648 310                  19.506.000   


103 12 19 5 1 3 1 4 648 310                       431.000   


103 12 19 5 1 3 1 6 648 310                       162.000   


103 12 19 5 1 3 2 2 648 310                    2.793.000   


103 12 19 5 1 3 3 3 648 310                  14.253.000   


103 12 19 5 1 3 3 5 648 310                  45.641.000   


103 12 19 5 1 3 8 3 648 310                       104.000   


103 12 19 6 1 2 5 1 441 310                    1.110.000   


103 12 19 6 1 2 5 2 441 310                  30.891.000   


103 12 19 6 1 2 5 4 441 310                    2.264.000   


103 12 19 6 1 2 5 9 441 310                    5.452.000   


103 12 19 6 1 2 9 5 441 310                    2.090.000   


103 12 19 6 1 3 1 1 441 310                    5.611.000   


103 12 19 6 1 3 1 3 441 310                    6.241.000   


103 12 19 6 1 3 1 4 441 310                         67.000   


103 12 19 6 1 3 2 2 441 310                    2.445.000   


103 12 19 6 1 3 3 5 441 310                  17.683.000   


103 12 19 7 1 2 2 9 441 310                       485.000   


103 12 19 7 1 2 4 2 441 310                    1.444.000   


103 12 19 7 1 2 5 4 441 310                    1.613.000   


103 12 19 7 1 2 5 7 441 310                  29.897.000   


103 12 19 7 1 2 5 9 441 310                       102.000   


103 12 19 7 1 2 6 1 441 310                    2.892.000   


103 12 19 7 1 2 6 2 441 310                       393.000   


103 12 19 7 1 2 6 4 441 310                    6.908.000   


103 12 19 7 1 2 6 9 441 310                    4.048.000   


103 12 19 7 1 2 7 3 441 310                    7.421.000   


103 12 19 7 1 2 7 5 441 310                         75.000   


103 12 19 7 1 2 7 7 441 310                  14.676.000   


103 12 19 7 1 2 9 3 441 310                  14.417.000   


103 12 19 7 1 2 9 4 441 310                       160.000   


103 12 19 7 1 2 9 9 441 310                       631.000   


103 12 19 7 1 3 1 2 441 310                  44.432.000   


103 12 19 7 1 3 1 3 441 310                  10.777.000   


103 12 19 7 1 3 1 4 441 310                    3.694.000   


103 12 19 7 1 3 2 2 441 310                  25.316.000   


103 12 19 7 1 3 3 2 441 310                       899.000   


103 12 19 7 1 3 3 3 441 310                  98.562.000   


103 12 19 7 1 3 3 5 441 310            1.217.966.000   


103 12 19 7 1 3 4 2 441 310                       269.000   


103 12 19 7 1 3 5 2 441 310                    2.120.000   


103 12 19 7 1 3 8 3 441 310                           9.000   


103 12 19 8 1 2 3 1 441 310                    1.362.000   


103 12 19 8 1 2 3 3 441 310                  37.892.000   


103 12 19 8 1 2 4 2 441 310                    1.194.000   


103 12 19 8 1 2 5 5 441 310                    8.699.000   


103 12 19 8 1 2 6 1 441 310                    4.164.000   


103 12 19 8 1 2 6 2 441 310                    2.933.000   


103 12 19 8 1 2 6 9 441 310                       438.000   


103 12 19 8 1 2 7 3 441 310                  11.029.000   


103 12 19 8 1 2 9 3 441 310                  14.895.000   


103 12 19 8 1 2 9 4 441 310                       187.000   


103 12 19 8 1 2 9 9 441 310                       832.000   


103 12 19 8 1 3 2 2 441 310                  45.992.000   


103 12 19 8 1 3 3 3 441 310               119.515.000   


103 12 19 8 1 3 3 5 441 310            1.193.644.000   


103 12 19 8 1 3 3 6 441 310                  28.142.000   


103 12 19 8 1 3 4 9 441 310                    2.994.000   


103 12 19 8 1 3 8 3 441 310                         36.000   


103 12 19 9 1 2 2 9 441 310                    8.959.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 19 9 1 2 3 1 441 310                    8.790.000   


103 12 19 9 1 2 4 2 441 310                       419.000   


103 12 19 9 1 2 5 9 441 310                    3.661.000   


103 12 19 9 1 2 6 4 441 310                       386.000   


103 12 19 9 1 2 7 3 441 310                         20.000   


103 12 19 9 1 2 9 2 441 310                    7.939.000   


103 12 19 9 1 3 1 1 441 310                  10.105.000   


103 12 19 9 1 3 1 3 441 310                    8.852.000   


103 12 19 9 1 3 3 3 441 310                    2.093.000   


103 12 19 9 1 3 3 5 441 310               182.601.000   


103 12 19 9 1 3 4 2 441 310                       118.000   


103 12 20 1 1 2 2 1 427 310                    5.910.000   


103 12 20 1 1 2 2 9 427 310                    1.601.000   


103 12 20 1 1 2 3 1 427 310                    1.557.000   


103 12 20 1 1 2 3 3 427 310                  22.088.000   


103 12 20 1 1 2 4 2 427 310                       153.000   


103 12 20 1 1 2 6 1 427 310                    4.710.000   


103 12 20 1 1 2 6 2 427 310                    1.681.000   


103 12 20 1 1 2 6 4 427 310                    1.516.000   


103 12 20 1 1 2 6 9 427 310                       100.000   


103 12 20 1 1 2 9 2 427 310                    4.661.000   


103 12 20 1 1 2 9 3 427 310                    5.604.000   


103 12 20 1 1 2 9 6 427 310                    2.707.000   


103 12 20 1 1 3 1 2 427 310                  16.491.000   


103 12 20 1 1 3 1 3 427 310                  11.930.000   


103 12 20 1 1 3 1 4 427 310                    1.303.000   


103 12 20 1 1 3 1 6 427 310                       357.000   


103 12 20 1 1 3 2 2 427 310                  36.880.000   


103 12 20 1 1 3 3 1 427 310               173.764.000   


103 12 20 1 1 3 3 3 427 310                  34.551.000   


103 12 20 1 1 3 3 5 427 310                  20.897.000   


103 12 20 1 1 3 4 9 427 310                       220.000   


103 12 20 1 1 3 5 6 427 310                  35.815.000   


103 12 20 2 1 2 2 1 427 310                    1.091.000   


103 12 20 2 1 2 2 2 427 310                  71.388.000   


103 12 20 2 1 2 3 3 427 310                  62.085.000   


103 12 20 2 1 2 5 4 427 310                    2.712.000   


103 12 20 2 1 2 5 5 427 310                       556.000   


103 12 20 2 1 2 6 1 427 310                         20.000   


103 12 20 2 1 2 6 4 427 310                         99.000   


103 12 20 2 1 2 9 2 427 310                       700.000   


103 12 20 2 1 2 9 4 427 310                         53.000   


103 12 20 2 1 2 9 6 427 310                  11.972.000   


103 12 20 2 1 2 9 9 427 310                    4.989.000   


103 12 20 2 1 3 1 4 427 310                    1.252.000   


103 12 20 2 1 3 2 2 427 310                  23.597.000   


103 12 20 2 1 3 3 3 427 310                  29.619.000   


103 12 20 2 1 3 3 5 427 310                  43.933.000   


103 12 20 2 1 3 3 6 427 310                    2.220.000   


103 12 20 3 1 2 2 1 427 310                    4.950.000   


103 12 20 3 1 2 2 9 427 310                    2.446.000   


103 12 20 3 1 2 5 4 427 310                       430.000   


103 12 20 3 1 2 5 7 427 310                    9.749.000   


103 12 20 3 1 2 5 9 427 310                  55.336.000   


103 12 20 3 1 2 9 1 427 310                    4.736.000   


103 12 20 3 1 2 9 2 427 310                    1.038.000   


103 12 20 3 1 3 1 2 427 310                    1.276.000   


103 12 20 3 1 3 1 3 427 310                  13.178.000   


103 12 20 3 1 3 1 4 427 310                       524.000   


103 12 20 3 1 3 2 2 427 310                  94.712.000   


103 12 20 3 1 3 3 3 427 310                  25.078.000   


103 12 20 3 1 3 3 5 427 310               194.039.000   


103 12 20 3 1 3 4 2 427 310                       361.000   


103 12 9 1 1 2 2 9 56 310                    2.255.000   


103 12 9 1 1 2 3 1 56 310                       233.000   


103 12 9 1 1 2 4 2 56 310                       199.000   


103 12 9 1 1 2 5 4 56 310                       636.000   


103 12 9 1 1 2 5 5 56 310                         98.000   


103 12 9 1 1 2 6 3 56 310                       953.000   


103 12 9 1 1 2 6 4 56 310                    3.111.000   


103 12 9 1 1 2 7 6 56 310                       494.000   


103 12 9 1 1 2 7 7 56 310                       197.000   


103 12 9 1 1 2 9 3 56 310                       972.000   


103 12 9 1 1 2 9 4 56 310                       447.000   


103 12 9 1 1 3 1 3 56 310                  12.429.000   


103 12 9 1 1 3 1 4 56 310                       475.000   


103 12 9 1 1 3 2 2 56 310                    2.639.000   


103 12 9 1 1 3 3 3 56 310                  63.835.000   


103 12 9 1 1 3 3 5 56 310               152.391.000   


103 12 9 1 1 3 4 2 56 310               174.691.000   


103 12 9 1 1 3 5 1 56 310                    5.438.000   


103 12 9 1 1 3 7 1 56 310                  18.476.000   


105 12 21 1 2 2 2 490 310                    1.892.000   


105 12 21 1 2 3 1 490 310                       678.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


105 12 21 1 2 5 7 490 310                    1.044.000   


105 12 21 1 2 5 9 490 310                       139.000   


105 12 21 1 2 9 3 490 310                           3.000   


105 12 21 1 3 1 2 490 310                       195.000   


105 12 21 1 3 2 2 490 310                    6.395.000   


105 12 21 1 3 3 3 490 310                  12.878.000   


105 12 21 1 3 3 5 490 310                  22.299.000   


105 12 21 10 2 3 3 91 310                       334.000   


105 12 21 10 2 5 2 91 310                  27.523.000   


105 12 21 10 2 5 4 91 310                         86.000   


105 12 21 10 2 9 3 91 310                         52.000   


105 12 21 10 2 9 5 91 310                  14.478.000   


105 12 21 10 3 1 4 91 310                       168.000   


105 12 21 10 3 3 5 91 310                    4.204.000   


105 12 21 10 3 5 6 91 310                    1.991.000   


105 12 21 11 2 2 2 274 310                    7.573.000   


105 12 21 11 2 5 1 274 310                  57.720.000   


105 12 21 11 2 9 3 274 310                    3.728.000   


105 12 21 11 3 1 2 274 310                    1.866.000   


105 12 21 11 3 2 2 274 310                  14.188.000   


105 12 21 11 3 3 3 274 310                    7.418.000   


105 12 21 11 3 3 5 274 310                  43.004.000   


105 12 21 11 3 3 6 274 310                    1.290.000   


105 12 21 11 3 5 6 274 310                  88.647.000   


105 12 21 12 2 2 1 560 310                    1.412.000   


105 12 21 12 2 2 2 560 310                  50.458.000   


105 12 21 12 2 2 9 560 310                  26.662.000   


105 12 21 12 2 4 2 560 310                    2.575.000   


105 12 21 12 2 5 2 560 310                  82.850.000   


105 12 21 12 2 5 4 560 310                       362.000   


105 12 21 12 2 5 7 560 310                    5.059.000   


105 12 21 12 2 6 1 560 310                       393.000   


105 12 21 12 2 6 4 560 310                    1.181.000   


105 12 21 12 2 9 1 560 310                    7.417.000   


105 12 21 12 2 9 6 560 310                    5.480.000   


105 12 21 12 3 1 1 560 310                  12.115.000   


105 12 21 12 3 2 2 560 310                  11.582.000   


105 12 21 12 3 3 3 560 310                  13.043.000   


105 12 21 12 3 3 5 560 310                  58.868.000   


105 12 21 13 3 1 3 357 310                       264.000   


105 12 21 13 3 3 5 357 310                       745.000   


105 12 21 15 2 2 2 412 310                       747.000   


105 12 21 15 2 7 7 412 310                       289.000   


105 12 21 15 2 9 5 412 310                  16.615.000   


105 12 21 15 3 2 2 412 310                    1.047.000   


105 12 21 15 3 3 5 412 310                    4.382.000   


105 12 21 16 2 5 4 840 310                       125.000   


105 12 21 16 2 5 7 840 310                       252.000   


105 12 21 16 2 9 1 840 310                    2.465.000   


105 12 21 16 2 9 5 840 310                  19.822.000   


105 12 21 16 3 1 1 840 310                    9.762.000   


105 12 21 16 3 2 2 840 310                    3.023.000   


105 12 21 16 3 3 3 840 310                    7.654.000   


105 12 21 16 3 3 5 840 310                  21.816.000   


105 12 21 16 3 4 9 840 310                    9.162.000   


105 12 21 17 2 3 1 658 310                    1.083.000   


105 12 21 17 2 5 4 658 310                       403.000   


105 12 21 17 2 5 7 658 310                    3.077.000   


105 12 21 17 2 9 1 658 310                    2.604.000   


105 12 21 17 2 9 2 658 310                    2.661.000   


105 12 21 17 3 2 2 658 310                  14.577.000   


105 12 21 17 3 3 3 658 310                  18.328.000   


105 12 21 17 3 3 5 658 310                  43.976.000   


105 12 21 18 2 2 9 427 310                       685.000   


105 12 21 18 2 3 3 427 310                    2.888.000   


105 12 21 18 2 5 1 427 310                  23.284.000   


105 12 21 18 2 5 2 427 310                  50.365.000   


105 12 21 18 2 5 4 427 310                    2.472.000   


105 12 21 18 2 5 7 427 310                    2.843.000   


105 12 21 18 2 5 9 427 310                    3.694.000   


105 12 21 18 2 6 4 427 310                       298.000   


105 12 21 18 2 9 1 427 310                    7.623.000   


105 12 21 18 2 9 2 427 310                         33.000   


105 12 21 18 2 9 6 427 310                    6.578.000   


105 12 21 18 3 1 2 427 310                    2.056.000   


105 12 21 18 3 2 2 427 310                    3.375.000   


105 12 21 18 3 3 5 427 310                    6.889.000   


105 12 21 18 3 4 2 427 310                         62.000   


105 12 21 2 2 2 2 35 310                       480.000   


105 12 21 2 2 2 9 35 310                       837.000   


105 12 21 2 2 3 1 35 310                         98.000   


105 12 21 2 2 3 3 35 310                       337.000   


105 12 21 2 2 5 1 35 310                  12.835.000   


105 12 21 2 2 9 2 35 310                    1.520.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


105 12 21 2 3 1 1 35 310                  12.442.000   


105 12 21 2 3 2 2 35 310                    4.073.000   


105 12 21 2 3 3 5 35 310                    4.509.000   


105 12 21 2 3 4 2 35 310                       115.000   


105 12 21 3 3 2 2 434 310                    1.144.000   


105 12 21 3 3 3 3 434 310                       224.000   


105 12 21 3 3 3 5 434 310                    8.268.000   


105 12 21 4 2 3 3 427 310                    3.322.000   


105 12 21 4 2 5 4 427 310                       421.000   


105 12 21 4 2 9 1 427 310                    2.937.000   


105 12 21 4 2 9 2 427 310                       982.000   


105 12 21 4 2 9 5 427 310                    9.312.000   


105 12 21 4 3 1 2 427 310                       738.000   


105 12 21 4 3 2 2 427 310                    3.973.000   


105 12 21 4 3 3 5 427 310                    7.632.000   


105 12 21 4 3 4 2 427 310                       138.000   


105 12 21 5 2 2 2 28 310                  28.816.000   


105 12 21 5 2 3 1 28 310                    1.193.000   


105 12 21 5 2 5 4 28 310                       736.000   


105 12 21 5 2 5 5 28 310                       242.000   


105 12 21 5 2 5 7 28 310                    1.909.000   


105 12 21 5 2 5 9 28 310                         94.000   


105 12 21 5 2 6 1 28 310                       287.000   


105 12 21 5 2 9 1 28 310                    2.024.000   


105 12 21 5 2 9 3 28 310                    2.485.000   


105 12 21 5 2 9 6 28 310                    4.818.000   


105 12 21 5 2 9 9 28 310                       118.000   


105 12 21 5 3 1 4 28 310                       996.000   


105 12 21 5 3 2 2 28 310                    3.026.000   


105 12 21 5 3 3 2 28 310                         66.000   


105 12 21 5 3 3 3 28 310                  19.910.000   


105 12 21 5 3 3 5 28 310                  43.236.000   


105 12 21 5 3 3 6 28 310                       260.000   


105 12 21 5 3 4 2 28 310                       128.000   


105 12 21 6 2 2 2 441 310                       260.000   


105 12 21 6 2 3 2 441 310                       590.000   


105 12 21 6 2 4 2 441 310                         22.000   


105 12 21 6 2 5 2 441 310                  15.043.000   


105 12 21 6 2 5 7 441 310                       591.000   


105 12 21 6 2 5 9 441 310                       130.000   


105 12 21 6 2 6 1 441 310                    1.743.000   


105 12 21 6 2 6 2 441 310                       302.000   


105 12 21 6 2 6 4 441 310                    1.500.000   


105 12 21 6 2 6 9 441 310                       281.000   


105 12 21 6 2 9 1 441 310                    1.322.000   


105 12 21 6 2 9 2 441 310                       366.000   


105 12 21 6 2 9 4 441 310                       168.000   


105 12 21 6 2 9 9 441 310                       241.000   


105 12 21 6 3 1 1 441 310                    4.246.000   


105 12 21 6 3 3 5 441 310                  29.813.000   


105 12 21 6 3 8 3 441 310                         31.000   


103 12 13 2 1 3 1 3 252 310                    7.001.000   


103 12 13 2 1 3 1 4 252 310                    7.039.000   


103 12 13 2 1 3 1 6 252 310                    1.114.000   


103 12 13 2 1 3 2 2 252 310                  26.507.000   


103 12 13 2 1 3 3 3 252 310                    5.450.000   


103 12 13 2 1 3 3 5 252 310                  92.359.000   


103 12 13 2 1 3 4 2 252 310                       255.000   


103 12 13 3 1 2 3 1 371 310                    6.063.000   


103 12 13 3 1 2 3 3 371 310                  38.619.000   


103 12 13 3 1 2 5 4 371 310                    1.748.000   


103 12 13 3 1 2 5 5 371 310                    1.629.000   


103 12 13 3 1 2 5 7 371 310                  16.027.000   


103 12 13 3 1 2 5 9 371 310                  13.365.000   


103 12 13 3 1 2 6 1 371 310                    2.343.000   


103 12 13 3 1 2 9 1 371 310                    1.465.000   


103 12 13 3 1 2 9 2 371 310                    2.093.000   


103 12 13 3 1 2 9 3 371 310                  11.304.000   


103 12 13 3 1 2 9 6 371 310               110.257.000   


103 12 13 3 1 3 1 2 371 310                    7.042.000   


103 12 13 3 1 3 1 3 371 310                    5.357.000   


103 12 13 3 1 3 1 4 371 310                    2.543.000   


103 12 13 3 1 3 2 2 371 310                  44.713.000   


103 12 13 3 1 3 3 5 371 310                  50.657.000   


103 12 13 3 1 3 4 2 371 310                       464.000   


103 12 13 3 1 3 5 6 371 310                  10.148.000   


103 12 13 4 1 2 1 1 805 310                  11.972.000   


103 12 13 4 1 2 2 1 805 310                    8.605.000   


103 12 13 4 1 2 2 2 805 310                  18.925.000   


103 12 13 4 1 2 3 1 805 310                    2.145.000   


103 12 13 4 1 2 3 3 805 310                    7.218.000   


103 12 13 4 1 2 4 2 805 310                    1.044.000   


103 12 13 4 1 2 5 7 805 310                  43.202.000   


103 12 13 4 1 2 6 1 805 310                    2.364.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 13 4 1 2 6 2 805 310                         22.000   


103 12 13 4 1 2 6 4 805 310                       612.000   


103 12 13 4 1 2 7 3 805 310                         94.000   


103 12 13 4 1 2 9 1 805 310                  12.839.000   


103 12 13 4 1 2 9 2 805 310                    1.063.000   


103 12 13 4 1 2 9 3 805 310                  14.849.000   


103 12 13 4 1 2 9 4 805 310                       146.000   


103 12 13 4 1 2 9 5 805 310               220.787.000   


103 12 13 4 1 2 9 6 805 310                  10.871.000   


103 12 13 4 1 3 1 3 805 310                    7.379.000   


103 12 13 4 1 3 1 4 805 310                    1.080.000   


103 12 13 4 1 3 1 6 805 310                    1.098.000   


103 12 13 4 1 3 2 2 805 310                  25.037.000   


103 12 13 4 1 3 3 2 805 310                    1.756.000   


103 12 13 4 1 3 3 3 805 310                  40.395.000   


103 12 13 4 1 3 4 2 805 310                       549.000   


103 12 13 4 1 3 8 3 805 310                           9.000   


103 12 13 5 1 2 2 1 371 310                       576.000   


103 12 13 5 1 2 2 2 371 310               175.340.000   


103 12 13 5 1 2 3 1 371 310                    1.427.000   


103 12 13 5 1 2 5 1 371 310               330.023.500   


103 12 13 5 1 2 5 4 371 310                       189.000   


103 12 13 5 1 2 5 7 371 310                  14.563.000   


103 12 13 5 1 2 6 1 371 310                       541.000   


103 12 13 5 1 2 6 2 371 310                       578.000   


103 12 13 5 1 2 6 4 371 310                    1.336.000   


103 12 13 5 1 2 6 9 371 310                    2.063.000   


103 12 13 5 1 2 7 5 371 310                       160.000   


103 12 13 5 1 2 9 1 371 310                  12.682.000   


103 12 13 5 1 2 9 3 371 310                  10.145.000   


103 12 13 5 1 2 9 9 371 310                    8.069.000   


103 12 13 5 1 3 1 2 371 310                    4.332.000   


103 12 13 5 1 3 1 4 371 310                    3.623.000   


103 12 13 5 1 3 2 2 371 310                  40.499.000   


103 12 13 5 1 3 3 3 371 310                  54.283.000   


103 12 13 5 1 3 3 5 371 310            1.106.611.000   


103 12 13 5 1 3 4 2 371 310                  39.457.000   


103 12 13 6 1 2 2 1 861 310                       769.000   


103 12 13 6 1 2 2 2 861 310                       922.000   


103 12 13 6 1 2 3 3 861 310                    1.191.000   


103 12 13 6 1 2 3 9 861 310                         83.000   


103 12 13 6 1 2 5 2 861 310                  11.163.000   


103 12 13 6 1 2 5 7 861 310                         93.000   


103 12 13 6 1 2 5 9 861 310                    1.062.000   


103 12 14 9 1 3 3 1 434 310                  44.183.000   


103 12 14 9 1 3 3 3 434 310                    4.111.000   


103 12 14 9 1 3 3 5 434 310                  49.307.000   


103 12 14 9 1 3 4 2 434 310                       461.000   


103 12 14 9 1 3 8 3 434 310                         24.000   


103 12 15 1 1 2 2 1 840 310                       747.000   


103 12 15 1 1 2 3 3 840 310                  29.243.000   


103 12 15 1 1 2 5 4 840 310                       380.000   


103 12 15 1 1 2 5 5 840 310                    3.015.000   


103 12 15 1 1 2 5 7 840 310                  26.466.000   


103 12 15 1 1 2 6 1 840 310                       138.000   


103 12 15 1 1 2 6 4 840 310                    5.109.000   


103 12 15 1 1 2 9 1 840 310                  12.169.000   


103 12 15 1 1 2 9 3 840 310                       989.000   


103 12 15 1 1 2 9 9 840 310                         46.000   


103 12 15 1 1 3 1 2 840 310                  14.019.000   


103 12 15 1 1 3 1 3 840 310                    7.886.000   


103 12 15 1 1 3 2 2 840 310                  49.488.000   


103 12 15 1 1 3 3 3 840 310                  53.217.000   


103 12 15 1 1 3 3 5 840 310               585.596.000   


103 12 15 1 1 3 3 6 840 310                  23.725.000   


103 12 15 1 1 3 4 2 840 310                  19.382.000   


103 12 15 2 1 2 1 1 364 310                  14.943.000   


103 12 15 2 1 2 2 9 364 310                    5.820.000   


103 12 15 2 1 2 4 2 364 310                       224.000   


103 12 15 2 1 2 5 7 364 310                  14.873.000   


103 12 15 2 1 2 6 3 364 310                    6.041.000   


103 12 15 2 1 2 6 4 364 310                    2.961.000   


103 12 15 2 1 2 6 9 364 310                       416.000   


103 12 15 2 1 2 7 2 364 310                       975.000   


103 12 15 2 1 2 7 3 364 310                    1.046.000   


103 12 15 2 1 2 7 5 364 310                    3.869.000   


103 12 15 2 1 2 7 6 364 310                    2.937.000   


103 12 15 2 1 2 7 7 364 310                    9.079.000   


103 12 15 2 1 2 7 9 364 310                       903.000   


103 12 15 2 1 2 9 1 364 310                  11.928.000   


103 12 15 2 1 2 9 9 364 310                       369.000   


103 12 15 2 1 3 1 2 364 310                         19.000   


103 12 15 2 1 3 1 6 364 310                       103.000   


103 12 15 2 1 3 2 2 364 310                  31.226.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 15 2 1 3 3 5 364 310               152.492.000   


103 12 15 2 1 3 4 2 364 310                    7.480.500   


103 12 15 2 1 3 8 2 364 310                         12.000   


103 12 15 3 1 2 2 1 568 310                       935.000   


103 12 15 3 1 2 5 7 568 310                  54.421.000   


103 12 15 3 1 2 5 9 568 310                  13.525.000   


103 12 15 3 1 2 6 2 568 310                       540.000   


103 12 15 3 1 2 6 4 568 310                    1.187.000   


103 12 15 3 1 2 7 3 568 310                       157.000   


103 12 15 3 1 2 7 5 568 310                    4.137.000   


103 12 15 3 1 2 9 1 568 310                  33.566.000   


103 12 15 3 1 2 9 3 568 310                    8.051.000   


103 12 15 3 1 3 1 3 568 310                  18.029.000   


103 12 15 3 1 3 1 6 568 310                       638.000   


103 12 15 3 1 3 2 2 568 310                  33.077.000   


103 12 15 3 1 3 3 5 568 310                  18.788.000   


103 12 15 3 1 3 4 2 568 310                    1.581.000   


103 12 15 3 1 3 5 6 568 310                  16.754.000   


103 12 15 4 1 2 1 1 840 310                       152.000   


103 12 15 4 1 2 3 3 840 310                  12.440.000   


103 12 15 4 1 2 5 4 840 310                    1.653.000   


103 12 15 4 1 2 5 9 840 310                    1.751.000   


103 12 15 4 1 2 9 3 840 310                    3.740.000   


103 12 15 4 1 2 9 6 840 310                  10.530.000   


103 12 15 4 1 3 1 2 840 310                  11.932.000   


103 12 15 4 1 3 1 3 840 310                  15.799.000   


103 12 15 4 1 3 1 4 840 310                       994.000   


103 12 15 4 1 3 1 6 840 310                    1.837.000   


103 12 15 4 1 3 2 2 840 310                  58.189.000   


103 12 15 4 1 3 3 1 840 310                  16.384.000   


103 12 15 4 1 3 3 3 840 310                  20.597.000   


103 12 15 4 1 3 3 5 840 310               311.037.000   


103 12 15 4 1 3 4 2 840 310                         65.000   


103 12 15 4 1 3 8 3 840 310                         24.000   


103 12 15 5 1 2 2 1 539 310                    7.291.000   


103 12 15 5 1 2 2 2 539 310               120.126.000   


103 12 13 6 1 2 6 3 861 310                       289.000   


103 12 13 6 1 2 9 1 861 310                    1.128.000   


103 12 13 6 1 2 9 4 861 310                       541.000   


103 12 13 6 1 2 9 6 861 310                       126.000   


103 12 13 6 1 3 1 1 861 310                    6.455.000   


103 12 13 6 1 3 1 2 861 310                    5.426.000   


103 12 13 6 1 3 1 3 861 310                       579.000   


103 12 13 6 1 3 1 4 861 310                    2.284.000   


103 12 13 6 1 3 1 6 861 310                         98.000   


103 12 13 6 1 3 2 2 861 310                    2.407.000   


103 12 13 6 1 3 3 5 861 310                    1.057.000   


103 12 13 7 1 2 2 1 749 310                       331.000   


103 12 13 7 1 2 4 2 749 310                       149.000   


103 12 13 7 1 2 5 5 749 310                         55.000   


103 12 13 7 1 2 5 7 749 310                    8.898.000   


103 12 13 7 1 2 7 7 749 310                       191.000   


103 12 13 7 1 2 9 2 749 310                    4.602.000   


103 12 13 7 1 2 9 3 749 310                       126.000   


103 12 13 7 1 3 1 2 749 310                    2.727.000   


103 12 13 7 1 3 1 3 749 310                    5.424.000   


103 12 13 7 1 3 1 4 749 310                    1.008.000   


103 12 13 7 1 3 1 6 749 310                    1.010.000   


103 12 13 7 1 3 2 2 749 310                  24.387.000   


103 12 13 7 1 3 3 5 749 310               258.536.000   


103 12 13 7 1 3 4 2 749 310                       679.000   


103 12 13 7 1 3 5 6 749 310                  38.956.500   


103 12 13 8 1 2 3 1 861 310                    2.648.000   


103 12 13 8 1 2 3 3 861 310                    6.121.000   


103 12 13 8 1 2 5 5 861 310                       453.000   


103 12 13 8 1 2 5 7 861 310                    3.696.000   


103 12 13 8 1 2 5 9 861 310                       262.000   


103 12 13 8 1 2 9 2 861 310                    3.818.000   


103 12 13 8 1 3 1 3 861 310                    2.711.000   


103 12 13 8 1 3 1 4 861 310                    2.367.000   


103 12 13 8 1 3 2 2 861 310                    8.967.000   


103 12 13 8 1 3 3 3 861 310                  19.364.000   


103 12 13 8 1 3 3 5 861 310                  22.552.000   


103 12 13 9 1 2 3 9 882 310                    4.057.000   


103 12 13 9 1 2 5 7 882 310                       215.000   


103 12 13 9 1 2 9 2 882 310                         82.000   


103 12 13 9 1 3 1 3 882 310                    7.253.000   


103 12 13 9 1 3 1 4 882 310                    1.862.000   


103 12 13 9 1 3 1 6 882 310                         65.000   


103 12 13 9 1 3 2 2 882 310                    1.171.000   


103 12 13 9 1 3 3 5 882 310                  63.008.000   


103 12 14 1 1 2 2 2 28 310                    6.463.000   


103 12 14 1 1 2 3 1 28 310                       282.000   


103 12 14 1 1 2 3 3 28 310                  44.844.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP


página 13 de 19







-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 14 1 1 2 5 2 28 310               327.856.000   


103 12 14 1 1 2 5 5 28 310                       519.000   


103 12 14 1 1 2 5 7 28 310                  11.220.000   


103 12 14 1 1 2 7 7 28 310                       841.000   


103 12 14 1 1 2 9 1 28 310                    8.652.000   


103 12 14 1 1 2 9 2 28 310                       120.000   


103 12 14 1 1 2 9 4 28 310                         17.000   


103 12 14 1 1 3 1 1 28 310                  16.400.000   


103 12 14 1 1 3 1 2 28 310                    8.422.000   


103 12 14 1 1 3 1 3 28 310                    4.557.000   


103 12 14 1 1 3 1 4 28 310                    1.181.000   


103 12 14 1 1 3 2 2 28 310                  21.175.000   


103 12 14 1 1 3 3 3 28 310                  23.315.000   


103 12 14 1 1 3 3 5 28 310                  92.753.000   


103 12 14 1 1 3 4 2 28 310                       499.000   


103 12 14 10 1 2 5 4 270 310                       242.000   


103 12 14 10 1 2 5 7 270 310                    2.976.000   


103 12 14 10 1 2 5 9 270 310                       967.000   


103 12 14 10 1 2 7 7 270 310                       271.000   


103 12 14 10 1 2 9 1 270 310                  18.772.000   


103 12 14 10 1 2 9 2 270 310                       707.000   


103 12 14 10 1 2 9 3 270 310                       101.000   


103 12 14 10 1 3 1 2 270 310                  16.211.000   


103 12 14 10 1 3 1 6 270 310                    9.473.000   


103 12 14 10 1 3 2 2 270 310                  36.632.000   


103 12 14 10 1 3 3 3 270 310                  11.238.000   


103 12 14 10 1 3 3 5 270 310               197.866.000   


103 12 14 10 1 3 4 2 270 310                       377.000   


103 12 14 10 1 3 8 3 270 310                           5.000   


103 12 14 11 1 2 5 4 490 310                    8.732.000   


103 12 14 11 1 2 5 5 490 310                    3.092.000   


103 12 14 11 1 2 5 7 490 310                  14.047.000   


103 12 14 11 1 2 6 1 490 310                    6.470.000   


103 12 14 11 1 2 6 2 490 310                       124.000   


103 12 14 11 1 2 6 4 490 310                       259.000   


103 12 14 11 1 2 7 7 490 310                       331.000   


103 12 14 11 1 2 9 1 490 310                  18.546.000   


103 12 14 11 1 2 9 3 490 310                    7.360.000   


103 12 14 11 1 2 9 9 490 310                  13.496.000   


103 12 14 11 1 3 1 2 490 310                  37.776.000   


103 12 14 11 1 3 1 3 490 310                    6.837.000   


103 12 14 11 1 3 1 4 490 310                       762.000   


103 12 14 11 1 3 1 6 490 310                         93.000   


103 12 14 11 1 3 2 2 490 310                    5.098.000   


103 12 14 11 1 3 3 3 490 310                  13.411.000   


103 12 14 11 1 3 3 5 490 310               192.335.000   


103 12 14 11 1 3 4 2 490 310                       457.000   


103 12 14 12 1 2 3 1 658 310                    7.868.000   


103 12 14 12 1 2 5 4 658 310                    2.031.000   


103 12 14 12 1 2 6 4 658 310                       189.000   


103 12 14 12 1 2 7 7 658 310                       414.000   


103 12 14 12 1 2 9 1 658 310                  10.295.000   


103 12 14 12 1 2 9 2 658 310                    5.691.000   


103 12 14 12 1 3 1 3 658 310                  11.805.000   


103 12 14 12 1 3 1 4 658 310                    2.268.000   


103 12 14 12 1 3 1 6 658 310                    3.170.000   


103 12 14 12 1 3 2 2 658 310                  78.864.000   


103 12 14 12 1 3 3 3 658 310                  27.876.000   


103 12 14 12 1 3 3 5 658 310               343.571.000   


103 12 14 12 1 3 4 2 658 310                       224.000   


103 12 14 13 1 2 1 1 28 310                  18.023.000   


103 12 14 13 1 2 2 2 28 310                  66.045.000   


103 12 14 13 1 2 3 1 28 310                    4.357.000   


103 12 14 13 1 2 4 2 28 310                    1.588.000   


103 12 14 13 1 2 5 4 28 310                       308.000   


103 12 14 13 1 2 6 3 28 310                       288.000   


103 12 14 13 1 2 6 4 28 310                    5.015.000   


103 12 14 13 1 2 7 3 28 310                         14.000   


103 12 14 13 1 2 7 7 28 310                       789.000   


103 12 14 13 1 2 9 1 28 310                    4.383.000   


103 12 14 13 1 2 9 2 28 310                    1.905.000   


103 12 14 13 1 2 9 3 28 310                    2.140.000   


103 12 14 13 1 3 1 1 28 310                    9.728.000   


103 12 14 13 1 3 1 3 28 310                  15.421.000   


103 12 14 13 1 3 1 4 28 310                       403.000   


103 12 14 13 1 3 1 6 28 310                    2.189.000   


103 12 14 13 1 3 2 2 28 310                  46.488.000   


103 12 14 13 1 3 3 1 28 310                  23.931.000   


103 12 14 13 1 3 3 2 28 310                    1.224.000   


103 12 14 13 1 3 3 3 28 310                  34.361.000   


103 12 14 13 1 3 3 5 28 310                  77.550.000   


103 12 14 13 1 3 4 2 28 310                       298.000   


103 12 14 14 1 2 2 2 434 310                    7.162.000   


103 12 14 14 1 2 3 3 434 310                    1.542.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 14 14 1 2 4 2 434 310                    2.006.000   


103 12 14 14 1 2 5 1 434 310                  17.583.000   


103 12 14 14 1 2 5 4 434 310                       263.000   


103 12 14 14 1 2 5 7 434 310                    5.963.000   


103 12 14 14 1 2 9 1 434 310                    1.123.000   


103 12 14 14 1 2 9 2 434 310                    1.769.000   


103 12 14 14 1 2 9 4 434 310                       149.000   


103 12 14 14 1 3 1 1 434 310                  11.478.000   


103 12 14 14 1 3 1 2 434 310                    3.579.000   


103 12 14 14 1 3 1 3 434 310                         89.000   


103 12 14 14 1 3 1 6 434 310                       429.000   


103 12 14 14 1 3 2 2 434 310                    7.162.000   


103 12 14 14 1 3 3 3 434 310                    1.105.000   


103 12 14 14 1 3 3 5 434 310                    9.874.000   


103 12 14 15 1 2 1 1 35 310                    7.961.000   


103 12 14 15 1 2 2 1 35 310                    7.945.000   


103 12 14 15 1 2 5 4 35 310                    5.710.000   


103 12 14 15 1 3 1 1 35 310                  65.180.000   


103 12 14 15 1 3 1 2 35 310                    3.434.000   


103 12 14 15 1 3 1 3 35 310                    3.584.000   


103 12 14 15 1 3 1 4 35 310                    2.185.000   


103 12 14 15 1 3 2 2 35 310                  27.776.000   


103 12 14 15 1 3 3 3 35 310                  32.113.000   


103 12 14 15 1 3 3 5 35 310               114.758.000   


103 12 14 15 1 3 4 2 35 310                       398.000   


103 12 14 15 1 3 8 3 35 310                         95.000   


103 12 14 16 1 2 2 1 490 310                  58.264.000   


103 12 14 16 1 2 2 2 490 310                  74.845.000   


103 12 14 16 1 2 2 9 490 310                  34.708.000   


103 12 14 16 1 2 3 3 490 310                    5.581.000   


103 12 14 16 1 2 5 1 490 310                    3.737.000   


103 12 14 16 1 2 5 9 490 310                    6.773.000   


103 12 14 16 1 2 6 4 490 310                         69.000   


103 12 14 16 1 2 9 1 490 310                  34.090.000   


103 12 14 16 1 2 9 2 490 310                       224.000   


103 12 14 16 1 3 1 1 490 310                  19.277.000   


103 12 14 16 1 3 1 3 490 310                  16.697.000   


103 12 14 16 1 3 1 4 490 310                       379.000   


103 12 14 16 1 3 1 6 490 310                    1.582.000   


103 12 14 16 1 3 2 2 490 310                  16.536.000   


103 12 14 16 1 3 3 1 490 310                    4.657.000   


103 12 14 16 1 3 3 5 490 310                  76.797.000   


103 12 14 16 1 3 5 3 490 310                    1.840.000   


103 12 14 17 1 2 2 2 274 310                  19.859.000   


103 12 14 17 1 2 4 2 274 310                         50.000   


103 12 14 17 1 2 5 7 274 310                  10.976.000   


103 12 14 17 1 2 5 9 274 310                  28.010.000   


103 12 14 17 1 2 6 2 274 310                       203.000   


103 12 14 17 1 2 6 4 274 310                    1.784.000   


103 12 14 17 1 2 7 3 274 310                         70.000   


103 12 14 17 1 2 7 7 274 310                    3.407.000   


103 12 14 17 1 2 9 1 274 310                  10.361.000   


103 12 14 17 1 2 9 2 274 310                       334.000   


103 12 14 17 1 2 9 9 274 310                       137.000   


103 12 14 17 1 3 1 2 274 310                    4.497.000   


103 12 14 17 1 3 1 3 274 310                  12.594.000   


103 12 14 17 1 3 1 4 274 310                    1.827.000   


103 12 14 17 1 3 2 2 274 310                  54.718.000   


103 12 14 17 1 3 3 3 274 310                  34.905.000   


103 12 14 17 1 3 3 5 274 310               234.290.000   


103 12 14 17 1 3 8 3 274 310                         53.000   


103 12 14 2 1 2 2 1 35 310                    3.190.000   


103 12 14 2 1 2 3 3 35 310                  21.069.000   


103 12 14 2 1 2 5 7 35 310                       922.000   


103 12 14 2 1 2 5 9 35 310                    8.112.000   


103 12 14 2 1 2 9 1 35 310                    1.096.000   


103 12 14 2 1 2 9 6 35 310                    5.394.000   


103 12 14 2 1 3 1 1 35 310                    5.585.000   


103 12 14 2 1 3 1 2 35 310                  10.021.000   


103 12 14 2 1 3 1 3 35 310                    3.328.000   


103 12 14 2 1 3 1 4 35 310                       502.000   


103 12 14 2 1 3 2 2 35 310                    7.389.000   


103 12 14 2 1 3 3 5 35 310                  32.592.000   


103 12 14 2 1 3 4 2 35 310                       106.000   


103 12 14 2 1 3 5 6 35 310                  15.563.000   


103 12 14 3 1 2 3 1 35 310                  12.515.000   


103 12 14 3 1 2 4 2 35 310                    1.138.000   


103 12 14 3 1 2 5 1 35 310               255.698.500   


103 12 14 3 1 2 5 4 35 310                    2.817.000   


103 12 14 3 1 2 5 5 35 310                         33.000   


103 12 14 3 1 2 5 7 35 310                  23.958.000   


103 12 14 3 1 2 5 9 35 310                  78.299.000   


103 12 14 3 1 2 6 1 35 310                    7.171.000   


103 12 14 3 1 2 6 4 35 310                         67.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 14 3 1 2 6 9 35 310                       471.000   


103 12 14 3 1 2 7 7 35 310                       438.000   


103 12 14 3 1 2 9 1 35 310                  38.789.000   


103 12 14 3 1 2 9 4 35 310                         94.000   


103 12 14 3 1 2 9 5 35 310               211.540.000   


103 12 14 3 1 2 9 6 35 310                  48.947.000   


103 12 14 3 1 3 1 3 35 310                  12.896.000   


103 12 14 3 1 3 2 2 35 310                  23.253.000   


103 12 14 3 1 3 3 5 35 310               235.676.000   


103 12 14 3 1 3 3 6 35 310                    1.867.000   


103 12 14 3 1 3 5 6 35 310                  11.778.000   


103 12 14 3 1 3 8 3 35 310                         56.000   


103 12 14 4 1 2 2 1 35 310                  84.274.000   


103 12 14 4 1 2 3 1 35 310                  30.134.000   


103 12 14 4 1 2 4 1 35 310                       459.000   


103 12 14 4 1 2 4 2 35 310                         12.000   


103 12 14 4 1 2 5 1 35 310               197.884.000   


103 12 14 4 1 2 5 5 35 310                    5.068.000   


103 12 14 4 1 2 6 3 35 310                    1.127.000   


103 12 14 4 1 2 6 4 35 310                       748.000   


103 12 14 4 1 2 9 2 35 310                    2.250.000   


103 12 14 4 1 2 9 3 35 310                    3.323.000   


103 12 14 4 1 2 9 5 35 310               357.147.000   


103 12 14 4 1 2 9 6 35 310                  15.767.000   


103 12 14 4 1 2 9 9 35 310                       718.000   


103 12 14 4 1 3 1 1 35 310                  20.965.000   


103 12 14 4 1 3 1 2 35 310                    9.859.000   


103 12 14 4 1 3 1 3 35 310                    4.496.000   


103 12 14 4 1 3 1 6 35 310                    2.471.000   


103 12 14 4 1 3 2 2 35 310                  64.229.000   


103 12 14 4 1 3 3 2 35 310                    3.130.000   


103 12 14 4 1 3 3 5 35 310                  33.628.000   


103 12 14 4 1 3 4 2 35 310                         43.000   


103 12 14 5 1 2 1 1 91 310                         86.000   


103 12 14 5 1 2 2 1 91 310                    3.563.000   


103 12 14 5 1 2 3 3 91 310                  24.351.000   


103 12 14 5 1 2 4 2 91 310                       868.000   


103 12 14 5 1 2 5 1 91 310               224.762.000   


103 12 14 5 1 2 5 4 91 310                       344.000   


103 12 14 5 1 2 5 9 91 310                    7.873.000   


103 12 14 5 1 2 6 4 91 310                    4.262.000   


103 12 14 5 1 2 7 3 91 310                       117.000   


103 12 14 5 1 2 7 7 91 310                    4.361.000   


103 12 14 5 1 2 9 1 91 310                    7.212.000   


103 12 14 5 1 2 9 2 91 310                       915.000   


103 12 14 5 1 2 9 5 91 310               370.790.000   


103 12 14 5 1 2 9 6 91 310                    5.103.000   


103 12 14 5 1 2 9 9 91 310                         16.000   


103 12 14 5 1 3 1 2 91 310                  41.371.000   


103 12 14 5 1 3 1 3 91 310                  12.977.000   


103 12 14 5 1 3 1 4 91 310                    1.680.000   


103 12 14 5 1 3 1 6 91 310                    3.548.000   


103 12 14 5 1 3 2 2 91 310                  42.913.000   


103 12 14 5 1 3 3 2 91 310                    1.584.000   


103 12 14 5 1 3 3 3 91 310                    9.906.000   


103 12 14 5 1 3 3 5 91 310               154.944.000   


103 12 14 6 1 2 2 2 28 310                    1.286.000   


103 12 14 6 1 2 2 9 28 310                       445.000   


103 12 14 6 1 2 3 1 28 310                         95.000   


103 12 14 6 1 2 3 3 28 310                    5.388.000   


103 12 14 6 1 2 4 2 28 310                       223.000   


103 12 14 6 1 2 5 2 28 310                  14.012.000   


103 12 14 6 1 2 5 4 28 310                       259.000   


103 12 14 6 1 2 5 7 28 310                    1.400.000   


103 12 14 6 1 2 5 9 28 310                       494.000   


103 12 14 6 1 2 6 1 28 310                         32.000   


103 12 14 6 1 2 6 4 28 310                       401.000   


103 12 14 6 1 2 7 6 28 310                       147.000   


103 12 14 6 1 2 9 2 28 310                         49.000   


103 12 14 6 1 2 9 3 28 310                    2.016.000   


103 12 14 6 1 2 9 5 28 310                    8.983.000   


103 12 14 6 1 3 1 1 28 310                    5.259.000   


103 12 14 6 1 3 1 2 28 310                    8.618.000   


103 12 14 6 1 3 1 3 28 310                       802.000   


103 12 14 6 1 3 1 4 28 310                       152.000   


103 12 14 6 1 3 2 2 28 310                    4.810.000   


103 12 14 6 1 3 3 3 28 310                           7.000   


103 12 14 6 1 3 3 5 28 310                    1.106.000   


103 12 14 7 1 2 2 2 434 310                  28.961.000   


103 12 14 7 1 2 3 3 434 310                  37.432.000   


103 12 14 7 1 2 5 4 434 310                       562.000   


103 12 14 7 1 2 5 7 434 310                  16.910.000   


103 12 14 7 1 2 9 1 434 310                    5.096.000   


103 12 14 7 1 3 1 3 434 310                  15.970.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 14 7 1 3 1 4 434 310                    1.812.000   


103 12 14 7 1 3 2 2 434 310                  37.123.000   


103 12 14 7 1 3 3 3 434 310                  32.456.000   


103 12 14 7 1 3 3 5 434 310               154.917.000   


103 12 14 7 1 3 4 2 434 310                       934.000   


103 12 14 7 1 3 4 9 434 310                       280.000   


103 12 14 7 1 3 8 3 434 310                         31.000   


103 12 14 8 1 3 1 1 434 310                    6.920.000   


103 12 14 8 1 3 1 2 434 310                       487.000   


103 12 14 8 1 3 1 3 434 310                         53.000   


103 12 14 8 1 3 1 4 434 310                       392.000   


103 12 14 8 1 3 2 2 434 310                    2.371.000   


103 12 14 8 1 3 3 5 434 310                    8.491.000   


103 12 14 9 1 2 9 6 434 310                         20.000   


103 12 14 9 1 3 1 2 434 310                    8.982.000   


103 12 14 9 1 3 1 3 434 310                    2.849.000   


103 12 14 9 1 3 1 4 434 310                    1.584.000   


103 12 14 9 1 3 1 6 434 310                    1.283.000   


103 12 14 9 1 3 2 2 434 310                  20.307.000   


100 12 3 1 2 1 1 999 310                    6.159.000   


100 12 3 1 2 2 9 999 310                    5.125.000   


100 12 3 1 2 3 1 999 310                    7.140.000   


100 12 3 1 2 3 3 999 310                    9.210.000   


100 12 3 1 2 5 2 999 310               487.574.000   


100 12 3 1 2 5 7 999 310                         82.000   


100 12 3 1 2 6 9 999 310                         16.000   


100 12 3 1 2 7 9 999 310                    2.224.000   


100 12 3 1 2 9 3 999 310                       309.000   


100 12 3 1 3 1 1 999 310                  30.315.000   


100 12 3 1 3 1 2 999 310                    2.149.000   


100 12 3 1 3 1 3 999 310                    9.194.000   


100 12 3 1 3 1 4 999 310                  41.691.000   


100 12 3 1 3 1 6 999 310                  96.315.000   


100 12 3 1 3 2 1 999 310                  13.315.000   


100 12 3 1 3 5 3 999 310                    2.799.000   


100 12 3 1 3 7 1 999 310                       497.000   


100 12 3 1 3 7 2 999 310                    6.100.000   


100 12 3 1 5 1 2 27 999 310                    4.293.000   


100 12 3 1 5 1 2 28 999 310                  49.026.000   


101 12 5 1 2 1 1 999 310                    9.320.000   


101 12 5 1 2 1 4 999 310                    1.404.000   


101 12 5 1 2 5 1 999 310            5.005.009.000   


101 12 5 1 2 5 6 999 310                  14.166.000   


101 12 5 1 2 9 6 999 310                    3.653.000   


101 12 5 1 3 1 1 999 310                    7.429.000   


101 12 5 1 3 1 3 999 310                    2.648.000   


101 12 5 1 3 2 1 999 310                  20.459.000   


101 12 5 1 3 7 1 999 310                    5.922.000   


101 12 5 1 3 8 3 999 310                         64.000   


101 12 5 1 5 1 2 15 999 310               203.783.000   


101 12 5 1 5 1 2 16 999 310          29.321.495.000   


102 12 1 1 2 1 1 999 310                  91.601.000   


102 12 1 1 2 3 1 999 310                    2.824.000   


102 12 1 1 2 5 2 999 310                  78.921.000   


102 12 1 1 2 6 9 999 310                    2.443.000   


102 12 1 1 2 7 3 999 310               561.964.000   


102 12 1 1 2 9 2 999 310                  17.014.000   


102 12 1 1 2 9 9 999 310                  49.642.000   


102 12 1 1 3 1 1 999 310                    5.224.000   


102 12 1 1 3 2 2 999 310                  11.392.000   


102 12 1 1 3 3 2 999 310                    6.403.000   


102 12 1 1 3 3 3 999 310                  11.225.000   


102 12 1 1 3 4 1 999 310                       239.000   


102 12 1 1 3 4 3 999 310                    7.299.000   


102 12 1 1 3 5 1 999 310                  59.301.000   


102 12 1 1 3 5 5 999 310                    2.917.000   


102 12 1 1 3 5 9 999 310                         88.000   


102 12 1 1 3 7 1 999 310                    5.048.000   


102 12 1 1 3 7 2 999 310                  44.670.000   


102 12 1 1 3 8 3 999 310                  14.267.000   


102 12 1 1 5 1 2 47 999 310               294.418.000   


103 12 10 1 1 2 2 1 588 310                       716.000   


103 12 10 1 1 2 2 2 588 310                  16.710.000   


103 12 10 1 1 2 3 3 588 310                    7.490.000   


103 12 10 1 1 2 4 2 588 310                         49.000   


103 12 10 1 1 2 5 7 588 310                    6.199.000   


103 12 10 1 1 2 6 4 588 310                       221.000   


103 12 10 1 1 2 9 1 588 310                    6.852.000   


103 12 10 1 1 2 9 2 588 310                       372.000   


103 12 10 1 1 2 9 3 588 310                       184.000   


103 12 10 1 1 2 9 5 588 310                  32.702.000   


103 12 10 1 1 3 1 1 588 310                  14.874.000   


103 12 10 1 1 3 1 3 588 310                  10.999.000   


103 12 10 1 1 3 1 4 588 310                       717.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 10 1 1 3 1 6 588 310                       793.000   


103 12 10 1 1 3 2 2 588 310                       169.000   


103 12 10 1 1 3 3 3 588 310                  10.066.000   


103 12 10 1 1 3 3 5 588 310                  26.302.000   


103 12 10 1 1 3 4 2 588 310                       209.000   


103 12 10 1 1 3 7 1 588 310                       822.000   


103 12 11 1 1 2 1 1 413 310                       758.000   


103 12 11 1 1 2 2 2 413 310                  21.110.000   


103 12 11 1 1 2 3 9 413 310                         74.000   


103 12 11 1 1 2 4 2 413 310                       382.000   


103 12 11 1 1 2 6 3 413 310                       127.000   


103 12 11 1 1 2 9 6 413 310                  16.869.000   


103 12 11 1 1 2 9 9 413 310                       365.000   


103 12 11 1 1 3 1 1 413 310                    1.230.000   


103 12 11 1 1 3 1 3 413 310                    6.535.000   


103 12 11 1 1 3 1 4 413 310                       737.000   


103 12 11 1 1 3 1 6 413 310                    1.113.000   


103 12 11 1 1 3 2 2 413 310                  14.199.000   


103 12 11 1 1 3 3 2 413 310                       160.000   


103 12 11 1 1 3 3 3 413 310                  66.937.000   


103 12 11 1 1 3 3 5 413 310                  36.143.000   


103 12 11 1 1 3 7 1 413 310                    1.121.000   


103 12 11 1 1 3 8 2 413 310                       111.000   


103 12 11 1 1 3 8 3 413 310                       101.000   


103 12 12 1 1 2 2 1 161 310                    2.150.000   


103 12 12 1 1 2 5 4 161 310                       613.000   


103 12 12 1 1 2 5 7 161 310                    4.523.000   


103 12 12 1 1 2 9 2 161 310                         23.000   


103 12 12 1 1 3 1 3 161 310                  11.856.000   


103 12 12 1 1 3 1 4 161 310                       324.000   


103 12 12 1 1 3 1 6 161 310                       934.000   


103 12 12 1 1 3 2 2 161 310                    1.119.000   


103 12 12 1 1 3 3 3 161 310                  86.458.000   


103 12 12 1 1 3 3 5 161 310                  34.614.000   


103 12 12 2 1 2 2 1 623 310                    1.209.000   


103 12 12 2 1 2 3 1 623 310                    4.445.000   


103 12 12 2 1 2 5 4 623 310                    7.570.000   


103 12 12 2 1 2 5 9 623 310                  14.258.000   


103 12 12 2 1 2 7 5 623 310                         18.000   


103 12 12 2 1 2 9 1 623 310                    8.792.000   


103 12 12 2 1 2 9 4 623 310                       514.000   


103 12 12 2 1 3 1 3 623 310                    7.403.000   


103 12 12 2 1 3 1 4 623 310                    1.539.000   


103 12 12 2 1 3 1 6 623 310                         22.000   


103 12 12 2 1 3 2 2 623 310                  29.253.000   


103 12 12 2 1 3 3 3 623 310                  24.587.000   


103 12 12 2 1 3 3 5 623 310               124.844.000   


103 12 12 2 1 3 7 1 623 310                    4.298.000   


103 12 12 3 1 2 2 1 763 310                    2.745.000   


103 12 12 3 1 2 2 2 763 310                    3.879.000   


103 12 12 3 1 2 3 3 763 310                  34.175.000   


103 12 12 3 1 2 4 1 763 310                       109.000   


103 12 12 3 1 2 5 4 763 310                    1.192.000   


103 12 12 3 1 2 5 5 763 310                       574.000   


103 12 12 3 1 2 6 1 763 310                       250.000   


103 12 12 3 1 2 6 2 763 310                         34.000   


103 12 12 3 1 2 6 4 763 310                         32.000   


103 12 12 3 1 2 9 2 763 310                    5.147.000   


103 12 12 3 1 2 9 3 763 310                    1.923.000   


103 12 12 3 1 2 9 5 763 310               117.147.000   


103 12 12 3 1 3 1 3 763 310                  11.119.000   


103 12 12 3 1 3 1 4 763 310                       982.000   


103 12 12 3 1 3 3 2 763 310                       498.000   


103 12 12 3 1 3 3 5 763 310                  69.971.000   


103 12 12 3 1 3 5 6 763 310                  42.494.000   


103 12 13 1 1 2 2 1 412 310                  10.446.000   


103 12 13 1 1 2 2 2 412 310                  30.594.000   


103 12 13 1 1 2 3 3 412 310                  72.355.000   


103 12 13 1 1 2 5 4 412 310                    3.814.000   


103 12 13 1 1 2 5 5 412 310                       722.000   


103 12 13 1 1 2 5 7 412 310                    9.713.000   


103 12 13 1 1 2 5 9 412 310                  60.351.000   


103 12 13 1 1 2 6 1 412 310                    5.231.000   


103 12 13 1 1 2 6 2 412 310                  18.105.000   


103 12 13 1 1 2 6 4 412 310                    2.010.000   


103 12 13 1 1 2 6 9 412 310                    1.048.000   


103 12 13 1 1 2 9 1 412 310                    6.171.000   


103 12 13 1 1 2 9 2 412 310                  12.549.000   


103 12 13 1 1 2 9 3 412 310                    8.221.000   


103 12 13 1 1 2 9 5 412 310               267.126.000   


103 12 13 1 1 2 9 9 412 310                    1.328.000   


103 12 13 1 1 3 2 2 412 310                  25.248.000   


103 12 13 1 1 3 3 5 412 310               118.241.000   


103 12 13 1 1 3 4 2 412 310                       769.000   IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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-en pesos-


UE Juris Prg. SubPrg. Act. Inciso Principal Parcial Subparcial UG
FIN.FUN.


SUBF.
 Débito  Crédito 


Anexo Único


103 12 13 1 1 3 5 3 412 310                       931.000   


103 12 13 1 1 3 8 3 412 310                         33.000   


103 12 13 2 1 2 2 2 252 310                  27.491.000   


103 12 13 2 1 2 4 2 252 310                       471.000   


103 12 13 2 1 2 5 4 252 310                       737.000   


103 12 13 2 1 3 1 2 252 310                    2.609.000   


244 99 8 2 5 3 3 99 999 341     126.849.000.000   


    126.849.000.000          126.849.000.000   TOTAL


IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP
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IF-2024-37658429-GDEBA-DASMECONGP


LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Octubre de 2024


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE GOBIERNO BS.AS., 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.10.23 16:33:08 -03'00'


Maria Guillermina Castelli
Directora
Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Economía


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
GOBIERNO BS.AS., ou=SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.10.23 16:33:22 -03'00'








Corresponde al EX-2024-37004019-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP Anexo I


.-en Pesos-.


JUR ENT UE PROG SUBPROG ACT PRY OBRA
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PARC SPARC UG DÉBITO CRÉDITO


99 0 244 8 0 2 0 0 341 11 5 3 3 99 999 43.000.000.000 -                          


99 0 244 1 0 1 0 0 880 11 9 2 2 40 999 -                       43.000.000.000     


14 40 260 4 3 0 12701 51 431 11 4 2 2 0 889 1.500.000.000       


14 40 260 4 3 0 12766 51 431 11 4 2 2 0 889 23.000.000.000     


14 40 260 4 3 0 12768 51 431 11 4 2 2 0 889 3.000.000.000       


14 40 260 4 3 0 12792 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000.000       


14 40 260 4 3 0 12933 51 431 11 4 2 2 0 655 1.000.000.000       


14 40 260 4 3 0 12960 51 431 11 4 2 2 0 889 3.000.000.000       


14 40 260 4 3 0 12971 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000.000       


14 40 260 4 3 0 14140 51 431 11 4 2 2 0 515 2.000.000.000       


14 40 260 4 3 0 14167 51 431 11 4 2 2 0 889 2.000.000.000       


14 40 260 4 3 0 14168 51 431 11 4 2 2 0 770 500.000.000          


14 40 260 4 3 0 14286 51 431 11 4 2 2 0 252 4.000.000.000       


14 40 260 4 3 0 14292 51 431 11 4 2 2 0 252 1.000.000.000       


43.000.000.000 86.000.000.000     


43.000.000.000     


TOTAL


ADMINISTRACIÓN CENTRAL


ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


AMPLIACIÓN NETA


IF-2024-37817530-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP
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DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE GOBIERNO BS.AS., 
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Director
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Corresponde al EX-2024-37004019-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP Anexo II


.-en Pesos-
PLANILLA 15


1.1.1.99.00.000 OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO 43.000.000.000       43.000.000.000                    


RECURSOS NO AFECTADOS 43.000.000.000       43.000.000.000                    


NO AFECTADO 43.000.000.000       43.000.000.000                    


TOTAL CONTRIBUCIONES 43.000.000.000      43.000.000.000                   


TOTALCONCEPTO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD  


(DVBA)


IF-2024-37817613-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP
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Expediente N°: EX-2024-26671788- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


Apertura de ofertas feb-23


Índice base Índice corte
feb-23 oct-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 144,34 261,78 1,8136                                  0,3265 
Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 53,48 106,47 1,9908                                  0,2190 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 472,05 905,31 1,9178                                  0,1726 
Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 199,24 439,11 2,2039                                  0,1984 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 249,40 413,80 1,6592                                  0,1825 
Caños PEAD 110 10,00% 66,31 127,39 1,9211                                  0,1921 
Caños PVC 103 10,00% 104,12 216,79 2,0821                                  0,2082 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 122,19 384,85 3,1496                                  0,3465 
Gastos generales 91 8,00% 318,83 610,45 1,9147                                  0,1532 
Costo financiero TNA 3,00% 83,40 136,80 1,6403                                  0,0492 


100,00%


                                 2,0481 


                                 2,0481 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.
Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.


PLANILLA RESUMEN


Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 


Provisorio
Factor de Reajuste


Monto ajustado provisorio Monto reajustado
Diferencia reconocida en 


ajuste provisorio y reajuste


Diferencia reconocida en 
ajuste provisorio y reajuste 


(Disposición)


Factor de 
Redeterminación 


definitivo Monto ajustado definitivo
Diferencia a reconocer en 


ajuste definitivo Monto a reconocer


AF oct-23 315.184.223,28$                                         1,6507 0,344  $                   520.274.597,36  $                 108.423.372,81  $               313.513.746,89 $ 313.513.746,89 2,0481  $                    645.528.807,69  $              330.344.584,41  $                     16.830.837,52 
 $                                        315.184.223,28  $                   520.274.597,36  $                 108.423.372,81  $               313.513.746,89 $ 313.513.746,89  $                    645.528.807,69  $              330.344.584,41  $                     16.830.837,52 


Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 


Contratista: RECONSTRUCCION CAÑOS S.A.
Obra: Rehabilitación Acueducto Calle Brandsen - Localidad de Bahía Blanca


Dirección Provincial de Agua y Cloacas


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado del Anticipo Financiero correspondiente al mes de octubre de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación
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Expediente N°: EX-2024-26671788- -GDEBA-DPTLMIYSPGP



Apertura de ofertas feb-23



Índice base Índice corte
feb-23 oct-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 144,34 261,78 1,8136                                  0,3265 
Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 53,48 106,47 1,9908                                  0,2190 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 472,05 905,31 1,9178                                  0,1726 
Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 199,24 439,11 2,2039                                  0,1984 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 249,40 413,80 1,6592                                  0,1825 
Caños PEAD 110 10,00% 66,31 127,39 1,9211                                  0,1921 
Caños PVC 103 10,00% 104,12 216,79 2,0821                                  0,2082 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 122,19 384,85 3,1496                                  0,3465 
Gastos generales 91 8,00% 318,83 610,45 1,9147                                  0,1532 
Costo financiero TNA 3,00% 83,40 136,80 1,6403                                  0,0492 



100,00%



                                 2,0481 



                                 2,0481 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.
Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.



PLANILLA RESUMEN



Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 



Provisorio
Factor de Reajuste



Monto ajustado provisorio Monto reajustado
Diferencia reconocida en 



ajuste provisorio y reajuste



Diferencia reconocida en 
ajuste provisorio y reajuste 



(Disposición)



Factor de 
Redeterminación 



definitivo Monto ajustado definitivo
Diferencia a reconocer en 



ajuste definitivo Monto a reconocer



AF oct-23 315.184.223,28$                                         1,6507 0,344  $                   520.274.597,36  $                 108.423.372,81  $               313.513.746,89 $ 313.513.746,89 2,0481  $                    645.528.807,69  $              330.344.584,41  $                     16.830.837,52 
 $                                        315.184.223,28  $                   520.274.597,36  $                 108.423.372,81  $               313.513.746,89 $ 313.513.746,89  $                    645.528.807,69  $              330.344.584,41  $                     16.830.837,52 



Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 



Contratista: RECONSTRUCCION CAÑOS S.A.
Obra: Rehabilitación Acueducto Calle Brandsen - Localidad de Bahía Blanca



Dirección Provincial de Agua y Cloacas



Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado del Anticipo Financiero correspondiente al mes de octubre de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación










Estructura de Ponderación


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: RECONSTRUCCION CAÑOS S.A.


						Obra: Rehabilitación Acueducto Calle Brandsen - Localidad de Bahía Blanca


						Expediente N°: EX-2024-26671788- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Agua y Cloacas


Florencia: Área comitente a cargo del contrato.


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Florencia: Nombre del organismo correspondiente


						Estructura de Ponderación de Insumos Principales de la Obra





						Insumo			Fuente			Poderación





			1			Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%


			2			Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%


			3			Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%


			4			Amortización de Equipo			85 bis			9.00%


			5			Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%


			6			Caños PEAD			110			10.00%


			7			Caños PVC			103			10.00%


			8			Chapas y cañerías de acero			119			11.00%


			9			Gastos generales			91			8.00%


			10			Costo financiero			TNA /BNA			3.00%


						Total						100.00%














Ajuste definitivo


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: RECONSTRUCCION CAÑOS S.A.


						Obra: Rehabilitación Acueducto Calle Brandsen - Localidad de Bahía Blanca


						Expediente N°: EX-2024-26671788- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Agua y Cloacas


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Apertura de ofertas			Feb-23








						Ajuste Definitivo Certificado del Anticipo Financiero correspondiente al mes de octubre de 2023





						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Feb-23			Oct-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			144.34			261.78			1.8136			0.3265


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			53.48			106.47			1.9908			0.2190


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			472.05			905.31			1.9178			0.1726


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			199.24			439.11			2.2039			0.1984


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			249.40			413.80			1.6592			0.1825


						Caños PEAD			110			10.00%			66.31			127.39			1.9211			0.1921


						Caños PVC			103			10.00%			104.12			216.79			2.0821			0.2082


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			122.19			384.85			3.1496			0.3465


						Gastos generales			91			8.00%			318.83			610.45			1.9147			0.1532


						Costo financiero			TNA			3.00%			83.40			136.80			1.6403			0.0492


						Total						100.00%





																								2.0481





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		2.0481








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.








						PLANILLA RESUMEN





						Certificado N°			Mes			Monto Base			Factor de Redeterminación Provisorio			Factor de Reajuste			Monto ajustado provisorio			Monto reajustado			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste (Disposición)			Factor de Redeterminación definitivo			Monto ajustado definitivo			Diferencia a reconocer en ajuste definitivo			Monto a reconocer


						AF			Oct-23			$    315,184,223.28			1.6507			0.344			$    520,274,597.36			$    108,423,372.81			$    313,513,746.89			$ 313,513,746.89			2.0481			$    645,528,807.69			$    330,344,584.41			$    16,830,837.52


												$    315,184,223.28									$    520,274,597.36			$    108,423,372.81			$    313,513,746.89			$ 313,513,746.89						$    645,528,807.69			$    330,344,584.41			$    16,830,837.52











Definitivos


						REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


						Valores de referencia


						Período enero 2020- agosto 2022


						1			2			3			4			5			6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			53			54			55			56			57			58			59			60			61			62			63			64			65			66			67


						VR			Materiales			Fuente			Descripción			Código			Jan-20			Feb-20			Mar-20			Apr-20			May-20			Jun-20			Jul-20			Aug-20			Sep-20			Oct-20			Nov-20			Dec-20			Jan-21			Feb-21			Mar-21			Apr-21			May-21			Jun-21			Jul-21			Aug-21			Sep-21			Oct-21			Nov-21			Dec-21			Jan-22			Feb-22			Mar-22			Apr-22			May-22			Jun-22			Jul-22			Aug-22			Sep-22			Oct-22			Nov-22			Dec-22			Jan-23			Feb-23			Mar-23			Apr-23			May-23			Jun-23			Jul-23			Aug-23			Sep-23			Oct-23			Nov-23			Dec-23			Jan-24			Feb-24			Mar-24			Apr-24			May-24			Jun-24			Jul-24			Aug-24			Sep-24			Oct-24			Nov-24			Dec-24			Jan-25			Feb-25


						Indicador columna			2												6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52												56			57			58			59			60			61			62			63			64			65			66			67


						1			Acero inoxidable			INDEC			Mesadas de acero inoxidable lisa                               			42999-62			85.78			87.59			87.59			92.93			93.59			96.58			95.72			102.93			110.41			113.67			117.23			122.65			132.18			132.18			141.73			141.76			145.06			145.06			145.06			157.64			167.67			181.25			187.97			196.93			211.47			211.47			233.93			242.84			254.11			268.79			325.24			338.91			361.68			388.10			412.79			434.41			459.35			488.98			515.53			550.61			595.81			648.79			718.78			891.60			974.96			1,152.06			1,333.02			1,831.85			2,246.39			2,370.18


						2			Aceros			INDEC			Hierros y aceros en formas básicas 			27101  (con ponderación de 70% para los nacionales y de 30% para los importados )			102.70			104.83			106.91			111.07			114.07			116.97			121.06			124.88			130.28			138.60			145.00			149.00			157.53			172.72			181.71			190.04			198.29			213.85			218.97			228.03			234.05			241.10			248.07			251.20			258.43			266.43			277.41			295.93			314.01			328.45			351.52			390.38			420.80			451.91			482.95			513.62			544.70			575.46			606.60			646.57			696.35			756.85			812.90			1,002.38			1,055.91			1,095.68			1,222.62			2,484.70			2,564.70			2,577.38


						2 bis			Aceros en barra			INDEC			Acero aletado conformado en barra			41242-11			127.81			128.32			128.36			133.93			139.79			143.85			151.33			164.08			170.56			198.35			226.43			243.79			275.47			283.27			293.20			297.77			308.75			323.52			333.77			346.75			358.77			362.68			369.46			373.72			382.78			397.71			404.18			428.01			436.72			455.12			498.19			541.05			556.14			582.42			621.46			650.71			693.59			739.89			760.27			795.62			844.92			909.89			970.17			1,272.88			1,357.15			1,486.27			1,640.16			3,375.77			3,195.51			3,277.46


						3			Agregados pétreos cuarcíticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			35.49			36.03			36.70			40.63			41.08			41.71			42.86			43.50			43.96			44.43			50.14			51.32			52.32			57.23			59.67			60.44			61.74			62.62			67.74			68.92			70.15			73.21			74.51			75.47			78.71			84.02			88.30			89.66			97.62			103.32			111.73			118.12			127.50			132.64			144.14			156.12			161.49			177.48			182.94			198.81			215.39			234.91			253.63			282.91			333.85			350.89			428.31			549.28			679.41			707.27


						4			Agregados pétreos graníticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			63.26			64.22			65.40			72.42			73.22			74.35			76.39			77.54			78.35			79.18			89.36			91.46			93.26			102.01			106.35			107.72			110.05			111.61			120.74			122.83			125.03			130.49			132.81			134.51			140.28			149.74			157.38			159.80			173.99			184.15			199.14			210.52			227.24			236.40			256.91			278.24			287.82			316.32			326.06			354.34			383.88			418.69			452.04			504.24			595.02			625.38			763.38			978.98			1,210.90			1,260.56


						5			Aislador orgánico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			54.90			55.26			57.21			59.64			61.13			62.67			64.67			67.24			68.37			70.90			74.37			76.21			79.93			82.59			84.94			87.55			89.97			92.01			93.37			94.58			95.39			96.53			98.95			102.73			104.89			107.95			110.31			116.66			122.54			127.40			136.30			147.29			155.93			164.82			176.60			187.22			197.64			207.85			219.36			232.82			253.80			278.10			301.86			399.16			411.32			423.25			432.79			756.34			935.18			944.00


						6			Aislante hidraúlico			INDEC			Membrana asfática c/ folio de aluminio			37930-11			130.84			133.60			133.60			136.33			138.00			139.56			157.68			163.86			169.51			175.29			182.56			194.48			207.64			226.66			236.84			278.41			304.03			318.83			326.72			338.15			338.76			348.01			356.34			360.52			367.70			383.56			399.57			436.98			461.65			490.32			532.34			597.37			638.63			670.87			716.92			736.25			776.75			805.78			853.81			931.26			982.98			1,060.79			1,114.41			1,365.02			1,593.07			1,878.40			2,201.95			3,672.44			4,060.56			4,345.55


						7			Alfombra			INDEC			Alfombra de pelo cortado de material sintético			27230-11			76.16			78.01			79.13			79.33			79.55			85.94			88.02			88.94			91.53			95.25			101.89			105.02			109.57			112.23			115.44			119.27			120.48			123.53			124.81			130.63			131.10			128.23			132.93			137.64			139.17			144.42			152.42			154.90			157.41			181.18			205.99			224.90			242.46			259.65			280.99			290.16			313.18			327.16			361.88			398.13			427.64			461.88			495.18			622.49			654.58			774.46			897.23			1,238.78			1,408.76			1,536.91


						8			Arcilla expandida			INDEC			Arcilla expandida			15400-11			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			52.28			52.28			52.28			58.43			58.43			58.43			76.89			76.89			76.89			91.65			91.65			91.65			91.65			103.95			103.95			103.95			116.25			116.25			116.25			116.25			116.25			123.57			128.48			145.13			152.99			169.79			179.73			194.54			201.84			219.92			234.03			251.19			271.13			295.39			321.44			368.39			411.09			439.25			502.53			651.20			847.62			1,011.44


						9			Arena argentina			INDEC			Arena fina			15310-11			68.15			69.58			71.56			75.81			81.30			85.36			85.86			87.76			92.41			100.66			111.91			124.25			133.05			137.84			141.10			146.14			146.80			152.60			157.29			161.63			165.78			171.32			176.99			183.30			190.30			198.20			207.05			213.27			223.94			238.30			260.19			284.30			303.24			322.70			338.37			356.04			367.49			381.27			401.89			425.45			457.41			482.85			517.58			627.16			672.68			775.32			845.62			1,138.69			1,226.46			1,356.20


						10			Artefactos de losa para baño			INDEC			Artefactos sanitarios			2691  37210-1			139.96			142.80			147.59			149.57			154.80			159.82			172.76			189.14			198.28			211.26			222.05			235.00			243.74			254.71			258.84			273.65			287.16			294.73			311.04			317.71			333.82			353.63			364.04			384.82			389.50			398.50			410.78			441.35			452.20			477.11			502.71			554.98			588.89			637.80			673.77			721.06			757.53			789.51			823.06			841.94			882.41			925.40			959.09			1,019.92			1,098.89			1,098.91			1,132.77			1,720.22			2,381.50			2,915.80


						11			Asfaltos			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Cementos asfálticos C.A.			80			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			102.55			113.83			112.79			119.51			131.47			144.61			151.85			157.57			178.72			178.72			193.02			193.02			193.02			193.02			204.60			204.60			204.60			225.06			225.06			299.56			299.56			335.50			369.06			369.06			387.50			387.50			426.26			460.36			460.36			531.99			531.99			600.49			645.53			703.62			752.88			1,154.88			1,154.88			1,212.62			1,273.25			2,380.98			2,380.98			2,380.98


						12			Asfaltos con polímeros			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Asfaltos modificados c/polímeros.			83			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			86.19			91.36			91.37			95.93			105.52			116.07			121.87			134.05			144.79			144.78			156.37			156.37			156.37			156.37			165.75			165.75			165.75			182.32			182.32			253.70			253.70			284.15			312.56			312.56			328.19			328.19			361.00			389.89			389.89			450.56			450.56			508.57			546.71			595.92			637.63			962.81			962.81			962.81			1,010.95			1,890.48			1,890.48			1,890.48


						13			Baldosas calcáreas			INDEC			Loseta calcárea para vereda			37540-32			39.28			39.94			39.94			39.94			39.94			42.27			43.38			45.87			48.24			49.91			53.33			56.33			57.77			58.35			63.35			65.43			65.99			76.32			77.88			79.81			81.46			83.85			86.58			87.68			93.98			103.59			103.49			110.29			114.42			121.20			130.82			141.09			146.82			155.34			165.41			171.70			185.10			191.68			212.60			224.80			250.65			271.17			283.03			337.02			368.29			403.91			435.45			541.99			736.34			851.42


						14			Baldosas graníticas			INDEC			Mosaico granítico          			37540-11			41.90			43.04			42.61			43.04			43.04			45.92			47.82			50.59			53.17			54.19			60.09			61.49			65.58			65.58			68.75			70.84			72.11			73.12			75.38			77.67			79.70			83.07			85.88			87.65			91.92			93.87			98.46			104.03			109.14			114.13			121.92			132.29			140.99			150.34			159.03			165.73			175.90			181.33			192.13			207.54			226.97			246.30			257.55			302.71			332.98			365.05			400.90			493.91			671.36			803.24


						15			Baldosas de goma			INDEC			Polímeros del cloruro de vinilo			2413  34730-1			60.18			60.63			62.46			62.32			68.10			70.75			73.56			76.16			77.88			81.46			85.03			88.76			92.55			96.94			99.91			103.13			106.09			107.94			110.10			110.83			111.08			113.37			117.31			121.11			124.46			128.04			129.22			134.17			141.04			148.86			157.10			163.49			167.51			174.51			183.53			191.59			205.51			215.23			226.55			241.37			261.05			280.44			298.43			382.41			403.07			419.17			429.08			787.12			877.55			917.88


						16			Baldosas y tejas cerámicas			INDEC			Baldosas cerámicas			2693  37370-1			23.12			23.26			25.04			24.84			25.54			25.74			27.09			29.10			30.85			32.99			35.51			38.29			40.10			41.77			44.65			45.76			47.42			48.22			49.70			51.37			53.40			55.66			58.75			59.91			62.44			62.69			65.09			69.66			73.84			75.89			81.10			89.53			94.35			99.07			102.34			104.63			110.25			113.39			117.35			121.45			128.93			135.65			146.34			170.26			183.53			192.13			211.73			280.47			333.64			372.54


						17			Baranda flex bean			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			72.78			74.99			76.48			79.32			81.45			83.54			86.06			88.35			91.98			96.97			101.28			106.54			113.46			120.71			126.26			135.58			145.11			153.80			161.84			166.38			170.23			173.88			176.18			179.15			182.32			187.19			195.09			208.31			218.28			227.39			238.00			253.42			267.27			284.33			298.04			314.56			329.07			346.86			367.81			391.81			420.47			451.10			483.41			595.79			595.79			595.81			650.84			1,543.78			1,575.04			1,607.65


						18			Baterías de acumulación			INDEC			Acumuladores eléctricos                                                			3140  46420-1			52.51			52.50			56.74			57.08			62.50			64.53			67.66			75.03			78.76			82.89			83.58			89.41			89.51			95.61			101.56			102.38			106.20			107.30			109.74			113.70			116.17			117.43			118.45			124.76			128.40			134.35			141.76			155.85			164.82			175.93			195.08			207.54			214.26			218.73			221.35			228.09			233.73			254.78			272.28			298.65			323.10			360.69			386.68			437.25			468.99			508.87			552.12			681.43			814.10			904.43


						19			Bentonita			INDEC			Arcillas			1410  15400-1			21.30			21.30			21.89			22.37			22.92			23.66			24.14			24.79			25.30			26.08			27.30			29.09			30.35			31.84			33.35			34.10			36.02			36.63			39.47			39.78			41.76			42.77			45.19			45.93			48.39			50.05			53.47			55.09			61.14			64.73			68.99			73.40			79.64			84.10			91.64			97.84			102.97			110.62			115.18			125.95			134.72			148.01			158.12			175.36			199.03			213.39			248.50			309.02			384.53			429.47


						20			Bloque de medición			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			51.63			52.04			52.98			54.00			56.51			58.36			61.64			64.60			66.64			70.41			73.03			76.77			79.58			85.04			90.71			95.99			97.04			101.69			103.42			105.44			107.44			111.07			114.23			116.13			121.01			125.07			129.51			135.58			142.29			147.68			161.67			176.00			185.40			198.83			215.96			230.98			249.46			266.07			282.11			310.34			339.02			366.06			397.13			522.24			555.32			590.67			650.37			1,166.13			1,332.93			1,365.95


						21			Cables de acero			INDEC			Alambres de acero			2710  41263-1			126.17			127.63			128.46			129.88			135.40			139.37			145.54			151.11			156.23			166.66			179.04			183.08			193.68			198.72			204.79			215.60			219.87			243.44			252.31			264.00			271.75			278.09			286.73			292.10			300.67			306.93			322.65			356.49			387.36			395.57			469.37			502.22			536.86			601.11			639.30			677.84			711.82			755.79			796.06			847.77			906.21			985.96			1,055.84			1,310.10			1,352.88			1,394.35			1,515.22			3,272.16			3,335.94			3,353.44


						22			Caños de Hº Aº			INDEC			Articulos pretensados			2695  37540-2			77.70			82.17			84.03			86.21			88.79			91.67			93.80			95.16			96.95			100.62			110.68			116.08			117.40			124.05			132.79			140.77			145.45			151.24			156.61			165.23			169.37			178.44			181.78			186.35			195.05			200.72			207.44			225.18			235.16			245.84			259.81			279.10			297.44			310.22			332.60			350.43			368.52			394.56			411.77			448.45			461.39			501.15			535.34			630.48			669.70			735.82			818.42			1,225.36			1,341.29			1,514.77


						23			Caños de Hº Fº			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			68.14			70.07			79.33			85.99			88.64			98.97			104.31			112.42			112.27			116.80			121.14			120.22			124.57			124.57			135.96			139.80			144.74			150.04			158.66			165.90			169.74			179.35			181.80			207.31			215.46			248.43			267.50			293.17			316.95			326.31			345.42			377.18			395.12			445.16			516.58			548.16			609.81			731.86			905.86			1,187.98			1,303.97			1,786.60			2,392.82			2,705.78


						24			Bloques de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			81.76			82.57			82.56			82.94			83.17			83.37			87.07			87.34			89.73			92.25			96.25			98.57			100.83			105.54			107.39			111.99			116.25			119.56			122.63			128.00			132.71			136.48			141.80			148.52			155.37			162.56			169.24			181.54			193.46			203.68			221.35			236.03			260.37			278.41			297.59			313.58			337.38			357.98			381.92			411.92			443.76			477.47			515.07			561.29			648.21			710.29			780.60			972.36			1,263.48			1,468.21


						24 bis			Caños de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			93.75			94.67			94.67			95.10			95.37			95.60			99.84			100.15			102.89			105.78			110.37			113.03			115.62			121.02			123.14			128.42			133.30			137.10			140.62			146.77			152.17			156.49			162.60			170.31			178.16			186.40			194.07			208.17			221.83			233.55			253.82			270.64			298.56			319.24			341.24			359.57			386.87			410.48			437.94			472.33			508.84			547.49			590.61			643.61			743.28			814.46			895.08			1,114.97			1,448.79			1,683.54


						25			Caños de PVC			INDEC			Caños y tubos de PVC			2520  36320-1   			115.45			115.95			117.28			122.59			126.96			130.91			136.48			140.88			144.14			150.14			158.48			162.80			168.95			178.16			188.44			196.05			198.53			200.76			203.12			205.24			207.69			210.27			215.81			221.25			224.89			231.08			236.42			245.24			255.27			264.27			279.94			292.34			307.64			323.97			343.58			366.63			383.76			392.91			414.21			438.69			472.95			510.75			548.52			711.75			722.88			725.94			736.38			1,612.62			1,645.59			1,691.89


						26			Caños de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			48.30			48.44			49.50			51.95			53.57			54.57			56.27			57.68			58.97			61.25			65.62			67.80			70.03			76.58			88.13			93.84			96.96			98.07			99.16			100.61			101.66			102.83			103.86			106.10			107.83			110.44			118.14			127.53			133.75			138.86			150.22			167.96			181.00			195.64			211.75			228.87			247.68			261.77			282.14			301.57			322.98			358.25			387.03			497.27			502.81			502.86			537.40			1,250.68			1,207.44			1,219.50


						27			Caños de acero			INDEC			Caño de Hierro negro c/ revestimiento epoxi			41277-31			71.32			71.31			74.60			76.34			77.95			82.94			85.33			84.76			91.17			97.50			105.23			117.87			122.56			133.67			141.49			148.01			153.49			166.11			171.38			174.57			177.24			179.85			189.30			189.30			192.00			184.73			196.44			206.17			217.15			243.00			273.62			306.65			320.36			324.46			342.17			369.83			399.59			435.42			472.80			505.18			546.37			597.44			642.28			927.12			940.19			985.24			1,294.82			2,610.33			2,407.85			2,088.01


						28			Chapa de fibrocemento			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			79.35			79.35			82.73			85.71			84.53			90.13			91.60			99.63			99.63			99.63			104.02			109.10			109.10			109.96			117.68			121.54			139.75			143.64			147.40			152.70			161.33			161.33			171.28			172.83			182.68			185.90			193.69			205.65			212.86			229.17			259.40			279.80			310.85			332.23			345.24			364.76			407.15			426.03			451.69			478.66			509.53			534.79			580.99			687.08			829.86			887.82			1,039.83			1,656.57			1,848.52			2,008.81


						29			Caños de PRFV			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			138.07			142.71			142.75			143.06			148.17			155.69			160.16			164.33			176.64			188.92			217.77			220.47			245.20			248.14			256.83			279.32			284.67			287.87			292.96			300.38			302.62			319.50			330.37			341.00			357.68			376.60			387.49			397.39			406.95			419.47			536.16			570.08			566.95			600.05			638.62			694.51			769.85			803.25			828.48			896.71			989.35			1,080.12			1,147.85			1,471.23			1,607.84			1,842.55			2,165.61			3,342.97			4,124.33			4,499.37


						30			Cemento a granel			INDEC			Cemento portland			2694  37440-1			72.96			73.99			75.14			76.56			77.06			77.17			79.83			82.47			85.76			88.77			92.08			94.78			97.71			101.89			106.17			110.42			114.22			115.57			117.89			121.79			123.74			127.44			129.50			132.25			136.86			142.41			148.22			155.32			165.57			175.66			182.75			199.25			215.06			230.89			245.86			261.92			276.08			290.92			305.33			321.96			342.83			369.61			402.59			427.49			490.51			544.00			598.62			739.31			904.12			1,149.59


						31			Cemento en bolsa			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			61.57			62.81			63.47			65.04			64.45			67.59			69.83			73.38			75.10			82.60			87.83			90.10			93.24			95.75			96.64			99.28			100.75			102.99			105.26			107.58			107.54			110.21			112.00			115.40			117.37			122.42			128.41			134.28			142.64			150.36			160.66			173.53			185.19			193.29			207.15			219.92			231.49			244.13			252.20			267.96			286.89			308.57			325.81			395.23			427.79			487.09			533.62			760.48			883.58			994.66


						31 bis			Cal			INDEC			Cal área hidratada			37420-11			48.40			50.23			50.23			51.98			53.82			56.52			57.02			60.05			60.31			65.60			68.08			71.74			74.56			75.68			76.94			80.35			86.43			87.51			88.38			92.57			95.21			101.34			103.93			106.23			110.96			112.58			119.48			121.02			129.21			138.65			147.05			164.12			180.45			192.68			206.58			216.62			230.54			243.28			259.13			275.53			295.38			323.19			346.31			413.90			437.46			495.88			555.60			794.28			1,002.81			1,080.58


						31 ter			Hormigón Elaborado			INDEC			Hormigon elaborado			Dec. 1295/02 inc. s)			93.17			94.01			94.01			95.56			95.41			95.36			97.45			99.53			103.47			107.02			112.34			115.49			119.69			127.38			127.79			135.28			140.58			146.93			149.92			159.96			167.77			172.94			180.44			189.48			197.37			207.88			216.92			235.49			249.93			265.44			292.47			322.31			344.04			364.54			386.16			408.38			427.78			472.05			500.35			532.49			562.08			599.11			632.61			728.07			828.77			905.31			985.36			1,331.86			1,615.65			1,814.80


						32			Cerámica para piso y revestimiento esmaltado			INDEC			Baldosa cerámica esmaltada			37370-11			50.48			51.18			53.92			55.47			56.61			59.61			61.53			67.92			72.76			77.46			88.03			98.79			104.37			106.39			108.50			110.43			113.62			116.27			118.57			123.23			125.34			128.15			133.96			139.82			142.08			147.99			151.43			162.90			164.90			170.10			191.09			198.72			203.31			211.80			216.54			229.82			240.07			247.31			257.34			276.55			291.77			313.92			340.59			399.88			436.43			548.93			619.22			903.29			979.59			1,028.39


						33			Chapas de aluminio			INDEC			Productos básicos de aluminio			2720  41530-1			68.93			70.43			75.81			79.91			83.10			85.30			88.55			91.41			94.17			97.84			101.72			105.62			109.59			114.34			117.43			121.36			122.38			126.14			127.09			128.61			131.87			135.00			137.13			139.78			145.20			149.55			155.93			160.96			168.46			174.53			183.69			195.57			207.27			221.22			232.40			246.42			261.44			282.79			289.52			303.83			345.11			380.26			406.67			538.85			544.28			550.31			563.16			1,271.87			1,316.20			1,347.72


						33 bis			Carpintería metálica			INDEC			Aberturas de aluminio			42120-1			47.32			47.82			48.60			49.73			50.93			52.99			54.48			57.87			65.42			66.13			71.80			73.47			75.02			76.08			83.21			85.01			87.15			87.16			90.47			92.25			93.84			100.69			107.05			107.05			111.90			116.63			127.27			130.45			137.25			146.04			165.31			200.03			200.03			209.51			209.51			220.06			222.71			233.18			246.50			286.70			331.95			381.82			392.58			429.88			512.49			573.81			678.99			1,218.33			1,176.74			1,060.98


						34			Chapas galvanizadas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			73.47			75.69			77.20			80.06			82.21			84.33			86.87			89.18			92.84			97.88			102.23			107.54			114.52			121.85			127.45			136.85			146.48			155.24			163.36			167.94			171.83			175.52			177.83			180.83			184.03			188.95			196.92			210.26			220.33			229.53			240.24			255.80			269.78			287.00			300.84			317.52			332.17			350.12			371.27			395.50			424.42			455.34			487.96			601.38			601.38			601.41			656.96			1,558.29			1,589.85			1,622.76


						35			Chapas metálicas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			81.38			83.85			85.52			88.68			91.07			93.41			96.23			98.78			102.84			108.43			113.24			119.13			126.86			134.97			141.18			151.59			162.26			171.97			180.95			186.03			190.33			194.42			196.99			200.31			203.86			209.31			218.14			232.91			244.06			254.25			266.12			283.35			298.84			317.91			333.25			351.72			367.95			387.84			411.26			438.10			470.14			504.38			540.52			666.16			666.16			666.19			727.73			1,726.14			1,761.10			1,797.56


						36			Chapas y conductores de cobre			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			103.06			103.62			103.69			105.69			110.12			113.87			122.08			128.91			134.05			143.50			150.42			159.87			168.15			181.87			195.62			213.30			211.03			225.14			227.75			229.48			232.41			240.55			247.28			249.18			261.21			270.34			279.18			289.32			300.67			308.08			330.99			356.18			375.79			407.46			455.44			490.75			539.39			578.45			613.70			683.50			743.21			795.42			867.01			1,185.13			1,245.55			1,290.14			1,410.25			2,708.42			3,227.43			3,290.99


						37			Conductor de aluminio - acero			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			82.41			82.85			82.91			84.51			88.05			91.05			97.61			103.08			107.19			114.74			120.28			127.83			134.45			145.42			156.42			170.55			168.74			180.02			182.11			183.49			185.83			192.34			197.72			199.24			208.86			216.16			223.23			231.34			240.41			246.34			264.65			284.80			300.48			325.80			364.16			392.40			431.29			462.53			490.71			546.52			594.26			636.01			693.25			947.62			995.93			1,031.59			1,127.63			2,165.62			2,580.62			2,631.44


						38			Conjunto terminal			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			43.13			43.36			43.39			44.23			46.08			47.65			51.09			53.95			56.10			60.05			62.95			66.90			70.37			76.11			81.86			89.26			88.31			94.22			95.31			96.03			97.26			100.66			103.48			104.28			109.31			113.13			116.83			121.08			125.82			128.93			138.51			149.05			157.26			170.51			190.59			205.37			225.72			242.07			256.82			286.03			311.02			332.87			362.83			495.95			521.24			539.90			590.16			1,133.42			1,350.61			1,377.21


						39			Contador de descarga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			39.90			40.17			40.58			41.79			44.00			46.73			48.82			50.53			51.44			53.51			55.71			56.67			59.64			62.39			65.48			65.18			67.01			69.79			70.02			72.28			72.72			77.21			78.29			79.19			79.90			82.64			86.28			87.19			90.98			94.78			107.05			112.10			116.18			128.11			137.93			151.27			161.48			177.89			185.72			203.95			222.09			241.13			270.98			342.91			353.34			356.86			382.74			722.77			767.58			753.88


						40			Dólar			BANCO NACIÓN			Cotización U$S vendedor al día 20 del mes o habil posterior			0			62.69			63.18			64.68			67.16			69.65			72.14			75.13			77.12			79.11			82.34			85.08			87.81			96.27			93.78			96.27			97.76			98.76			99.75			101.00			101.99			103.23			104.23			105.22			106.47			108.46			111.69			114.43			118.41			123.14			127.86			135.08			141.05			148.26			158.71			169.40			179.11			188.06			197.27			207.96			221.40			238.81			256.72			277.61			363.69			363.69			363.69			369.66			819.41			836.58			851.75


						41			Equipo de teleprotección			INDEC			Cable telefónico de 101 pares			46340-12			76.06			76.13			76.13			79.53			82.63			89.38			85.15			90.43			92.25			96.82			99.14			101.67			105.66			112.50			113.98			115.82			125.19			131.91			132.59			137.87			138.62			142.56			143.56			144.54			146.03			148.18			150.29			140.66			163.43			166.88			205.40			223.13			227.95			244.72			263.29			294.41			323.27			365.47			377.43			383.57			409.19			439.41			475.48			614.66			699.73			735.33			881.30			1,567.71			1,778.87			1,872.57


						42			Equipo rectificador para protección catódica			INDEC			Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial			2929  94920-1			30.89			31.44			32.27			33.58			34.56			36.71			37.60			39.18			39.78			41.39			42.77			45.94			47.53			48.74			50.12			51.01			51.40			52.26			52.69			53.11			53.70			54.45			54.93			55.67			55.73			57.55			59.32			59.94			62.21			64.72			70.09			73.58			78.78			82.46			88.52			94.83			103.41			109.71			117.17			125.63			140.35			151.57			163.35			219.38			233.93			267.69			278.38			467.88			518.00			555.32


						43			Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw.			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			65.35			65.87			67.07			68.35			71.54			73.87			78.02			81.77			84.35			89.13			92.44			97.18			100.74			107.64			114.82			121.51			122.83			128.72			130.91			133.47			136.00			140.59			144.60			147.01			153.18			158.32			163.94			171.62			180.12			186.93			204.64			222.78			234.68			251.68			273.37			292.38			315.78			336.80			357.10			392.84			429.14			463.37			502.70			661.07			702.94			747.69			823.26			1,476.12			1,687.25			1,729.06


						44			Gaviones			INDEC			Canto rodado natural			15320-11			44.53			44.59			44.59			44.90			45.41			47.19			48.52			49.53			52.21			55.82			60.90			64.31			67.73			69.94			71.31			73.55			78.39			81.04			82.07			86.45			89.02			94.55			96.71			103.78			108.30			118.47			123.32			131.03			142.58			152.58			177.87			189.62			201.52			210.29			220.66			228.33			241.82			251.62			263.94			278.38			296.91			313.36			330.46			392.24			433.85			482.98			553.57			785.94			873.19			926.23


						45			Generador eólico			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			44.87			44.86			48.48			48.77			53.41			55.14			57.81			64.12			67.30			70.83			71.42			76.40			76.49			81.70			86.78			87.48			90.74			91.68			93.77			97.16			99.27			100.34			101.21			106.61			109.72			114.80			121.13			133.17			140.84			150.33			166.69			177.34			183.08			186.90			189.14			194.90			199.72			217.70			232.66			255.19			276.09			308.21			330.41			373.63			400.75			434.82			471.78			582.28			695.63			772.82


						46			Geotextiles			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			75.50			75.51			78.72			81.55			80.43			85.76			87.16			94.80			94.80			94.80			98.98			103.81			103.81			104.63			111.97			115.65			132.98			136.68			140.26			145.30			153.51			153.51			162.98			164.45			173.82			176.89			184.30			195.68			202.54			218.06			246.83			266.24			295.78			316.12			328.50			347.08			387.41			405.38			429.80			455.45			484.83			508.87			552.83			653.77			789.64			844.78			989.43			1,576.27			1,758.92			1,911.44


						47			Iluminación			INDEC			Artefacto de iluminación			46531-11			55.29			55.92			55.92			56.74			56.70			58.15			64.36			61.98			71.56			74.31			75.86			79.14			88.40			90.72			96.75			101.60			106.49			108.53			110.72			113.54			115.90			120.03			122.85			124.54			127.95			133.50			153.79			158.39			162.53			175.41			184.69			226.83			234.29			265.07			269.76			303.14			312.63			341.77			350.03			359.39			424.50			440.87			451.64			505.06			622.35			704.35			750.62			1,165.91			1,612.61			1,614.09


						48			Caño prolipropileno c/termofusión			INDEC			Caños y tubos de polipropileno			2520  36320-2			30.08			31.62			32.13			32.84			33.55			36.44			36.66			38.56			40.53			42.91			45.49			46.33			49.45			54.05			58.07			61.30			62.06			65.66			67.61			69.65			73.14			74.49			75.16			76.73			77.20			78.03			78.64			80.51			84.80			86.46			91.67			94.39			97.54			100.65			106.79			109.15			113.43			120.08			127.38			137.49			155.42			165.88			183.51			199.51			234.88			261.43			295.64			395.31			506.32			554.87


						49			INDEC - Nivel general IPIM			INDEC			Nivel general 			 Índice de precios internos al por mayor (IPIM)			43.68			44.16			44.60			44.02			44.20			45.83			47.44			49.38			51.21			53.61			55.87			58.32			60.60			64.30			66.80			70.01			72.25			74.49			76.13			78.03			80.22			82.06			84.44			86.38			89.58			93.79			99.70			105.58			111.07			116.43			124.70			134.92			142.32			149.15			158.53			168.25			179.16			191.73			201.42			215.38			230.63			247.88			265.26			314.89			343.89			369.89			410.95			632.98			746.60			822.46


						50			Interruptores			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			44.36			44.65			45.12			46.46			48.92			51.95			54.28			56.17			57.19			59.48			61.93			63.00			66.30			69.36			72.79			72.46			74.49			77.59			77.84			80.35			80.84			85.84			87.03			88.04			88.83			91.87			95.91			96.93			101.14			105.37			119.01			124.62			129.16			142.42			153.34			168.16			179.52			197.76			206.47			226.73			246.90			268.07			301.25			381.22			392.81			396.71			425.49			803.49			853.32			838.09


						51			Inversores de carga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			48.18			48.50			49.01			50.46			53.14			56.43			58.96			61.01			62.12			64.61			67.27			68.44			72.02			75.34			79.07			78.71			80.92			84.28			84.56			87.28			87.81			93.24			94.54			95.63			96.49			99.80			104.18			105.29			109.86			114.45			129.27			135.36			140.29			154.70			166.56			182.66			195.00			214.81			224.27			246.28			268.18			291.18			327.22			414.09			426.68			430.92			462.18			872.78			926.89			910.35


						52			Juego de grifería			INDEC			Grifería			2899  42911-1			64.32			64.31			64.32			64.32			69.46			74.32			79.53			85.09			91.04			87.68			87.68			98.72			98.73			101.78			103.43			104.99			104.99			111.71			111.72			117.29			121.02			126.15			130.92			130.92			136.94			143.41			152.43			159.53			165.01			174.47			189.07			200.97			218.72			226.52			247.66			261.51			278.03			289.61			302.85			314.05			336.73			357.09			372.09			396.92			455.14			494.71			531.22			694.54			892.09			987.88


						53			Ladrillo cerámico			INDEC			Ladrillo cerámico hueco			37350-11			26.14			26.06			26.51			26.89			28.52			30.11			32.65			35.29			38.61			45.52			50.36			55.80			60.88			64.91			66.64			68.89			72.56			74.09			76.14			79.29			81.86			83.43			84.72			86.79			89.17			91.47			94.00			98.12			103.96			111.13			123.00			134.05			143.88			152.62			160.15			163.37			168.38			169.36			171.41			176.77			185.67			192.13			200.36			234.90			253.29			282.49			341.12			556.06			597.11			645.98


						54			Ladrillo común			INDEC			Ladrillo común			37350-21			27.78			28.03			28.62			28.43			30.30			31.71			35.08			38.57			44.03			49.60			63.95			78.98			89.66			95.67			100.85			104.82			108.36			110.52			111.11			113.46			113.21			115.14			118.59			117.95			118.81			121.17			122.23			124.03			125.50			127.98			131.65			138.87			144.84			148.30			151.34			158.55			160.05			163.32			165.02			169.17			174.47			182.12			185.41			224.43			244.99			265.86			300.46			431.39			452.53			495.51


						55			Maderas de cedro			INDEC			Maderas terciadas fenólicas			2021  31420-1			38.91			39.30			39.30			39.30			43.04			43.95			44.13			46.18			46.45			49.55			54.08			56.70			59.34			62.67			65.90			76.61			84.00			86.91			89.53			94.01			100.37			104.38			108.57			110.77			112.05			114.89			115.78			126.77			140.61			149.89			158.58			170.44			182.41			192.93			204.42			222.60			232.76			244.75			256.36			271.20			290.01			324.15			362.63			407.91			449.83			493.29			547.29			668.90			916.22			962.77


						56			Maderas para encofrado			INDEC			Madera para encofrado			31210-11			54.12			56.44			56.44			57.81			59.32			61.10			62.34			65.53			68.95			73.70			79.39			83.14			88.29			92.09			103.56			116.32			119.95			125.54			131.54			135.19			139.88			144.62			151.16			155.44			172.63			181.10			189.61			196.70			205.13			217.75			237.04			247.37			259.91			269.49			279.76			288.94			295.73			311.56			325.80			345.72			370.81			386.96			410.10			492.94			534.08			603.18			688.90			887.13			1,059.64			1,098.97


						57			Mármoles y granitos			INDEC			Mesada de granito			37610-11			66.09			66.72			66.44			69.74			70.42			74.41			77.96			73.60			73.11			77.42			80.21			81.96			84.58			95.86			97.95			100.83			106.20			107.28			109.91			112.86			114.73			120.07			122.34			125.15			130.40			134.35			140.63			146.16			152.79			159.90			192.93			226.43			239.05			255.68			271.19			296.14			316.28			335.73			356.03			379.09			417.72			448.03			480.56			587.12			727.54			873.67			1,123.87			1,996.27			2,231.04			2,431.48


						58			Material dieléctrico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			56.29			56.66			58.66			61.15			62.68			64.26			66.31			68.94			70.10			72.70			76.25			78.15			81.96			84.69			87.09			89.77			92.25			94.34			95.74			96.98			97.81			98.99			101.46			105.34			107.55			110.69			113.11			119.62			125.65			130.64			139.76			151.03			159.89			169.01			181.08			191.98			202.66			213.12			224.93			238.73			260.25			285.16			309.53			409.29			421.77			433.99			443.78			775.54			958.93			967.96


						59			Metales no ferrosos			INDEC			Productos básicos de cobre y latón			2720  41510-1			130.89			132.07			133.56			135.68			144.00			156.26			168.36			176.26			180.65			193.32			211.91			230.18			240.76			258.29			270.19			287.52			309.58			316.34			318.49			327.05			331.17			344.11			359.01			369.52			380.06			391.68			407.09			429.15			444.96			461.35			519.22			637.07			689.91			717.55			755.42			811.44			899.99			954.55			1,043.45			1,120.65			1,265.39			1,362.22			1,434.82			1,853.30			1,990.20			2,297.85			2,461.68			3,502.56			3,792.61			3,926.91


						60			Morsetería			INDEC			Barras de hierro y acero			2710  41261-1			68.83			70.40			71.47			73.41			75.50			77.25			80.03			82.31			84.28			86.69			89.25			92.25			95.17			102.34			105.42			109.86			116.21			131.43			133.71			133.99			135.08			137.85			141.15			141.86			144.26			147.70			151.07			163.70			179.25			186.41			207.28			217.34			235.34			265.78			282.66			299.70			314.79			334.23			352.04			374.91			400.75			436.02			466.92			579.36			598.28			616.62			670.07			1,447.05			1,475.25			1,482.99


						61			Panel solar fotovoltaíco			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			47.99			47.99			51.86			52.17			57.13			58.98			61.84			68.58			71.99			75.76			76.39			81.72			81.81			87.39			92.83			93.58			97.06			98.07			100.31			103.92			106.18			107.33			108.26			114.03			117.36			122.80			129.57			142.45			150.65			160.80			178.31			189.69			195.84			199.92			202.31			208.47			213.63			232.87			248.87			272.97			295.32			329.67			353.43			399.65			428.66			465.11			504.64			622.84			744.09			826.65


						62			Pino paraná nacional			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			46.09			47.73			48.40			48.54			50.44			52.83			54.35			56.10			60.82			67.10			70.22			77.81			84.54			90.82			94.11			96.50			101.35			103.11			107.58			111.60			112.25			116.86			121.44			127.11			132.32			138.34			149.42			156.43			173.02			178.08			198.25			206.37			217.69			226.57			234.40			242.61			247.21			264.94			273.19			305.70			321.86			336.11			346.08			399.14			419.50			479.15			530.81			711.15			868.32			942.01


						63			Pinturas			INDEC			Pinturas al látex para interiores			35110-31			35.05			36.36			36.36			36.36			37.87			37.67			38.28			42.38			42.93			46.44			46.72			49.57			51.62			51.98			54.52			56.02			61.75			61.80			63.84			67.43			67.17			76.40			82.98			83.96			89.57			90.03			95.61			98.51			105.88			108.72			120.52			130.09			131.23			141.40			150.28			159.22			174.00			181.47			189.01			203.07			218.23			225.72			238.68			315.46			338.83			377.37			474.93			789.71			797.97			839.78


						64			Policarbonato			INDEC			Polímeros del etileno			2413  34710-1			63.15			64.36			64.36			65.05			67.87			69.54			77.37			77.37			82.93			88.70			88.70			90.80			96.56			115.99			130.56			164.07			175.70			175.70			175.70			183.41			188.62			186.15			194.39			201.31			199.89			229.12			262.44			286.54			306.02			327.59			371.27			422.15			455.60			475.88			499.65			532.93			569.57			603.71			645.29			690.60			750.03			807.83			884.50			948.29			1,207.32			1,212.50			1,603.93			2,084.09			2,612.31			3,222.17


						65			Poste de alambrado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			67.52			69.92			70.91			71.10			73.90			77.39			79.63			82.18			89.10			98.29			102.87			113.99			123.84			133.04			137.87			141.36			148.48			151.06			157.60			163.49			164.44			171.19			177.90			186.21			193.84			202.66			218.90			229.17			253.46			260.88			290.42			302.31			318.91			331.92			343.38			355.42			362.15			388.12			400.22			447.83			471.50			492.38			506.99			584.72			614.55			701.93			777.61			1,041.80			1,272.04			1,380.00


						66			Poste de eucalipto creosotado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			50.63			52.43			53.17			53.32			55.42			58.03			59.71			61.63			66.82			73.71			77.14			85.48			92.87			99.77			103.39			106.01			111.34			113.28			118.19			122.60			123.32			128.38			133.41			139.64			145.37			151.98			164.15			171.86			190.07			195.63			217.79			226.71			239.15			248.91			257.50			266.53			271.58			291.06			300.13			335.83			353.59			369.25			380.20			438.49			460.86			526.39			583.14			781.26			953.92			1,034.88


						67			Regulador de carga			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			46.69			46.69			50.45			50.75			55.58			57.38			60.16			66.72			70.03			73.71			74.32			79.51			79.59			85.02			90.31			91.04			94.43			95.41			97.58			101.10			103.30			104.42			105.32			110.94			114.17			119.47			126.05			138.58			146.56			156.44			173.47			184.54			190.52			194.49			196.82			202.81			207.84			226.55			242.11			265.56			287.30			320.73			343.84			388.81			417.03			452.49			490.95			605.93			723.90			804.22


						68			Revestimiento para cañería de gas			INDEC			Polietileno			2413  84710-1			41.60			41.85			42.04			42.38			45.26			46.28			48.50			50.03			51.52			52.98			54.78			56.29			58.33			59.24			60.50			63.30			68.97			71.97			73.63			74.73			76.29			77.13			80.16			81.86			84.36			86.78			92.12			95.54			98.52			104.38			111.92			123.63			131.55			140.84			150.36			161.91			176.49			193.22			203.73			227.74			244.04			258.94			276.80			333.97			365.12			375.57			447.63			789.43			844.18			856.64


						69			Seccionadores			INDEC			Interruptores  eléctricos			3120  46212-1			34.12			34.34			34.70			35.73			37.62			39.96			41.75			43.20			43.98			45.75			47.63			48.46			50.99			53.35			55.98			55.73			57.29			59.67			59.87			61.80			62.17			66.02			66.94			67.71			68.32			70.66			73.77			74.55			77.79			81.04			91.53			95.84			99.33			109.54			117.93			129.33			138.07			152.10			158.79			174.38			189.89			206.17			231.69			293.19			302.11			305.11			327.24			617.97			656.28			644.57


						70			Transporte automotor de asfalto			INDEC			Transportes			Dec. 1295/02 inc. l)			29.22			29.69			30.16			30.56			30.89			31.45			32.01			32.91			34.10			35.53			36.81			38.61			40.58			42.53			44.70			46.98			49.94			51.58			52.36			53.56			55.28			57.04			58.01			61.90			63.14			65.73			69.01			73.16			77.11			79.73			82.92			89.80			95.63			98.98			106.11			111.52			118.55			123.88			131.07			140.63			153.29			163.25			169.62			185.40			204.12			216.16			237.35			310.21			388.08			515.37


						71			Suelo seleccionado			INDEC			Tosca			15400-21			34.85			34.85			34.85			37.32			36.61			37.64			38.18			39.03			40.21			41.75			42.10			44.07			44.83			47.67			49.06			49.83			53.39			59.24			59.78			60.45			65.29			66.02			66.49			67.35			71.92			80.67			81.67			87.12			92.50			102.91			110.32			115.37			123.08			132.33			151.12			175.06			196.27			210.65			243.67			261.86			293.78			326.29			347.18			415.02			433.31			451.89			454.26			562.14			717.17			774.75


						72			Material cementicio símil piedra para frente			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			40.66			41.48			41.92			42.95			42.56			44.64			46.12			48.46			49.60			54.56			58.01			59.51			61.58			63.24			63.83			65.57			66.54			68.02			69.52			71.05			71.03			72.79			73.97			76.22			77.52			80.85			84.81			88.68			94.21			99.31			106.11			114.61			122.31			127.66			136.81			145.25			152.89			161.24			166.56			176.97			189.48			203.79			215.18			261.03			282.53			321.70			352.43			502.26			583.56			656.92


						73			Tableros de roca de yeso			INDEC			Yeso blanco			37410-11			35.28			36.90			37.35			37.82			38.76			41.18			41.70			42.45			43.99			47.57			48.45			50.00			50.69			51.93			52.00			55.61			60.59			61.00			62.81			64.48			64.35			66.85			68.98			69.93			71.88			75.48			79.63			83.52			86.55			94.99			109.83			117.24			127.76			136.82			142.29			150.10			160.36			170.77			175.05			187.56			196.99			204.58			217.52			270.02			287.07			340.35			414.29			601.97			713.00			778.77


						74			Transformadores			INDEC			Transformadores			3110  46121-1			89.17			91.21			93.50			97.05			100.41			98.60			100.78			102.16			103.88			105.52			107.28			109.46			112.24			116.63			126.43			128.19			139.87			143.16			144.45			151.62			153.69			157.84			157.80			160.45			166.07			170.25			182.35			189.89			204.05			221.09			259.12			270.55			292.21			312.89			333.11			360.61			394.99			416.55			443.75			534.04			585.94			647.22			683.25			896.73			946.80			955.22			1,037.89			2,222.50			2,264.99			2,339.39


						75			Tubos y válvulas de acero			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			108.76			108.77			111.29			116.91			119.46			136.01			142.13			152.04			156.90			164.47			178.33			181.58			190.87			199.06			216.18			222.97			234.88			242.85			248.77			269.90			280.87			282.83			288.41			298.74			302.60			319.44			339.73			342.37			357.10			364.94			431.47			563.14			580.90			581.09			588.71			623.07			665.04			697.29			784.86			864.58			1,009.86			1,127.57			1,161.14			1,492.37			1,651.91			2,017.19			2,114.36			2,671.84			2,639.69			2,690.02


						76			Poliestireno expandido			INDEC			Poliestireno expandido en placas			34720-11			91.55			97.00			98.27			100.72			104.18			106.81			112.56			118.16			120.36			123.30			129.43			136.83			145.95			148.27			167.09			176.75			178.98			184.75			186.11			187.60			189.27			190.37			196.86			199.35			205.38			204.79			212.89			222.36			244.67			254.63			284.86			296.74			349.73			378.04			407.50			434.65			454.25			521.52			524.77			547.39			579.28			619.58			664.54			877.01			895.02			938.89			983.03			1,902.31			2,080.21			2,194.55


						77			Vidrios			INDEC			Vidrio plano			2610  37113-1			35.56			35.97			36.56			36.78			37.81			39.03			41.52			42.27			42.45			44.84			47.26			48.78			49.64			52.66			54.01			54.56			57.44			60.45			63.12			65.00			67.32			67.84			72.77			73.21			76.13			79.40			83.53			83.87			85.30			89.55			97.95			105.68			114.02			122.90			129.83			140.28			147.01			155.80			166.36			181.26			202.83			214.50			232.28			260.17			301.94			332.76			375.38			445.39			617.26			687.92


						82			Transporte automotor de carga general			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Camión solo			86.1			32.23			32.44			32.45			32.99			33.48			34.00			34.67			35.94			37.11			38.82			40.42			42.17			44.12			46.48			48.63			50.72			53.03			54.96			56.85			58.98			61.38			63.70			66.40			69.13			71.89			76.83			80.18			83.93			88.55			94.67			100.37			106.33			109.76			116.54			121.68			130.94			139.48			149.37			158.35			170.67			178.94			198.46			211.69			242.36			278.86			289.04			314.90			448.47			492.20			607.74


						83			Transporte ferroviario			INDEC			Transporte ferroviario			Dec. 1295/02 inc. l)			39.12			39.74			40.38			40.90			41.35			42.10			42.85			44.05			45.64			47.56			49.27			51.68			54.32			56.93			59.83			62.88			66.84			69.05			70.08			71.70			73.99			76.36			77.66			82.86			84.52			87.98			92.38			97.92			103.21			106.72			110.99			120.20			128.02			132.50			142.04			149.28			158.68			165.82			175.44			188.25			205.19			218.53			227.05			248.17			273.23			289.35			317.71			415.25			519.47			689.86


						84			Amortización equipo importado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			49.24			49.75			50.43			51.21			54.12			56.43			58.73			60.91			62.06			64.52			67.53			70.47			72.76			75.29			77.04			78.18			80.91			82.16			83.76			85.78			86.95			88.21			89.72			91.08			93.62			96.50			100.43			102.85			105.64			109.57			118.23			126.10			133.50			140.47			152.52			164.20			176.71			194.49			208.96			223.75			244.25			262.13			280.93			368.66			386.23			428.63			454.03			776.32			833.84			881.46


						85			Amortización equipo nacional			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			27.10			27.38			27.75			28.18			29.78			31.05			32.32			33.52			34.15			35.50			37.16			38.78			40.04			41.43			42.40			43.02			44.52			45.21			46.09			47.20			47.85			48.54			49.37			50.12			51.51			53.10			55.26			56.59			58.13			60.29			65.06			69.39			73.46			77.30			83.93			90.36			97.24			107.02			114.98			123.12			134.41			144.24			154.59			202.87			212.53			235.86			249.84			427.19			458.84			485.05


						85 bis			Amortización equipo nacional combinado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			50.45			50.97			51.67			52.46			55.45			57.81			60.17			62.40			63.58			66.10			69.18			72.19			74.54			77.13			78.93			80.10			82.89			84.17			85.81			87.87			89.08			90.37			91.92			93.31			95.91			98.86			102.88			105.36			108.23			112.25			121.12			129.18			136.77			143.91			156.26			168.22			181.04			199.24			214.07			229.22			250.23			268.54			287.81			377.68			395.67			439.11			465.14			795.31			854.24			903.03


						86			Lubricantes 			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Aceite lubricante p/Var. Referencia			98			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			73.49			77.16			81.79			85.80			102.26			108.39			110.56			123.83			144.42			157.42			163.72			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			180.50			198.55			198.55			244.61			269.07			287.91			287.91			320.44			333.26			349.92			367.42			385.79			408.94			437.56			474.75			517.48			553.70			681.33			731.07			782.25			938.70			1,060.73			1,697.16			1,697.16


						87			Costo Kw/Hora			INDEC			Energía eléctrica			4010  17100-1			40.59			40.73			40.63			40.57			40.63			40.88			41.05			41.02			40.87			40.81			40.87			40.97			42.00			45.70			51.00			55.54			58.41			58.85			59.46			61.02			60.79			66.39			65.30			65.99			66.27			73.46			76.35			79.31			102.94			111.20			112.37			112.68			120.61			122.42			130.31			129.07			131.38			145.53			156.28			168.24			196.97			216.69			232.19			239.43			243.94			245.07			270.02			283.92			295.98			718.33


						88			Gas oil			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Gasoil Grado2"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			66.19			64.18			62.36			61.24			57.60			56.95			60.38			58.48			61.19			63.73			64.41			68.33			75.22			81.33			88.01			91.77			96.40			99.43			100.44			101.26			101.86			103.41			106.31			107.17			111.07			118.46			135.44			151.99			177.34			202.28			207.00			206.99			220.50			242.77			262.74			274.69			287.03			302.10			315.35			332.32			348.74			369.57			385.92			403.29			453.49			457.49			525.57			790.46			1,219.95			1,316.84


						89			Mezcla 70/30			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al  30% VR86 y 70% VR90  (variaciones)						182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			189.69			197.96			207.59			214.92			236.73			257.71			268.40			287.23			315.38			335.77			348.28			352.10			354.04			354.05			354.05			341.50			384.56			360.93			380.38			404.21			451.63			456.56			491.05			519.74			532.39			567.32			617.97			652.46			683.03			714.83			748.80			791.16			840.62			890.93			952.22			1,002.22			1,103.09			1,223.47			1,256.78			1,493.07			2,069.23			3,234.34			3,414.73


						89 bis			Gas oil y lubricantes			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al 30% VR86 y 70% VR88 (variaciones)						50.42			49.35			48.37			47.76			45.77			45.41			47.33			47.56			49.82			52.16			53.32			58.66			63.86			67.87			74.22			80.14			85.13			88.03			89.97			90.49			90.86			91.83			93.63			94.17			96.56			101.06			112.72			125.74			140.42			164.02			171.62			175.21			183.22			202.38			216.46			226.60			237.13			249.40			261.55			276.89			293.53			313.73			330.03			363.25			402.85			413.80			481.73			670.48			1,046.18			1,104.34


						90			Naftas			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Nafta (súper) entre 92 y 95 Ron"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.73			39.27			40.99			42.20			44.85			49.37			51.88			54.41			58.15			61.27			63.49			63.12			63.62			63.62			63.62			60.40			71.28			65.02			70.03			74.79			84.12			85.43			86.16			89.66			90.09			98.53			106.33			112.98			118.12			123.44			129.18			136.30			144.38			151.47			160.51			167.73			175.28			197.12			198.88			235.25			351.82			544.36			587.73


						91			Gastos generales			INDEC			Gastos Generales			Dec. 1295/02 inc. p)			77.39			79.28			79.34			79.09			79.45			80.16			81.69			82.96			85.42			87.79			97.05			100.35			102.24			109.90			113.52			119.50			124.64			126.58			133.12			136.94			140.69			145.90			148.62			151.41			156.26			161.92			169.93			174.34			184.38			195.46			205.61			217.35			232.69			248.60			267.55			284.26			303.08			318.83			324.19			359.15			385.23			425.32			455.03			504.55			573.01			610.45			672.85			816.72			943.99			1,199.40


						92			Gasto financiero			BANCO NACIÓN			Gasto Financiero			TNA  (tasa activa Banco Nacion dia 15 o habil posterior)			0.10			0.09			0.08			0.07			0.05			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.10			0.10			0.10			0.11			0.12			0.12			0.13			0.15			0.17			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18			0.19			0.23			0.24			0.24			0.24			0.30			0.30			0.34			0.34			0.28			0.28


						93			Gastos impositivos - IVA						IVA   21,00%           (*)                                                                         						0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21


						93.a			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción de Obra						Ingresos Brutos construcción de Obra 4,00% (*)						0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03


						93.b			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de Ingeniería						Ingresos Brutos Servicios de Ingeniería  3,5% (*)						0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04


						94			Arena de trituración			INDEC			Arenas			1410  15310-1			42.50			42.90			44.39			44.55			44.93			47.00			47.85			49.12			49.96			52.16			52.29			58.98			63.15			64.09			68.01			69.05			75.73			76.85			83.53			83.00			89.05			90.89			97.44			99.45			105.85			108.06			117.38			119.70			138.98			145.86			155.51			163.53			178.76			187.86			208.25			218.25			233.84			243.52			254.70			284.01			298.67			332.33			350.44			375.33			428.66			457.63			518.64			608.76			789.66			914.12


						95			Agregado pétreo 6-20mm			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			42.43			43.08			43.87			48.58			49.11			49.87			51.24			52.01			52.56			53.11			59.94			61.35			62.55			68.42			71.34			72.26			73.82			74.86			80.99			82.39			83.87			87.53			89.08			90.23			94.10			100.44			105.56			107.19			116.71			123.52			133.58			141.21			152.43			158.57			172.33			186.64			193.06			212.18			218.71			237.68			257.50			280.84			303.22			338.23			399.12			419.49			512.06			656.67			812.24			845.55


						96			Material termoplástico			INDEC			Productos químicos			Dec. 1295/02 inc. e)			81.85			83.08			84.61			85.17			86.09			87.35			91.04			94.10			97.25			101.34			105.07			109.39			114.16			120.80			127.12			135.79			141.62			145.64			147.61			154.12			156.40			160.25			165.59			169.52			174.97			182.67			195.20			204.95			219.78			230.27			250.34			270.03			280.67			295.62			311.84			330.99			347.72			370.01			389.75			414.39			449.21			487.07			523.78			629.29			707.23			738.14			844.02			1,299.90			1,589.46			1,724.31


						97			IPIB. Productos agrícolas			INDEC			IPIB. Productos agrícolas			 IPIB A011			39.91			40.31			40.67			40.86			45.64			47.79			49.39			50.45			53.47			57.08			59.54			61.03			63.41			64.56			69.62			71.15			72.76			77.84			79.38			83.06			84.14			90.31			93.13			96.34			96.34			98.84			103.38			114.28			121.80			120.25			117.40			124.14			143.68			146.57			167.14			195.59			218.61			223.35			214.44			227.62			238.15			238.16			247.40			280.18			334.45			379.41			437.86			592.95			636.23			634.58


						98			IPIB. Productos ganaderos			INDEC			IPIB. Productos ganaderos			IPIB A012			49.27			49.76			50.21			50.44			56.34			59.00			60.97			62.28			66.01			70.46			73.50			75.34			78.28			79.70			85.95			87.83			89.82			96.09			97.99			102.54			103.87			111.48			114.98			118.93			118.93			122.02			127.62			141.08			150.36			152.07			158.77			175.89			179.83			174.97			180.85			189.86			210.23			243.11			241.68			269.35			265.48			281.09			308.63			395.00			416.80			472.56			530.73			701.25			796.83			888.62


						99			IPP. Productos agrícolas			INDEC			IPP. Productos agrícolas			 IPIB A011			40.08			40.48			40.84			41.03			45.83			47.99			49.59			50.66			53.69			57.31			59.79			61.28			63.67			64.83			69.91			71.44			73.06			78.16			79.71			83.40			84.49			90.68			93.52			96.74			96.74			99.26			103.81			114.76			122.31			120.75			117.66			124.27			143.96			146.87			168.32			196.55			220.24			226.27			216.11			229.14			240.45			240.44			249.37			281.68			338.05			383.79			443.23			600.08			646.35			640.89


						100			IPP. Productos ganaderos			INDEC			IPP. Productos ganaderos			IPIB A012			49.15			49.64			50.07			50.31			56.19			58.84			60.81			62.11			65.84			70.28			73.31			75.14			78.07			79.49			85.72			87.60			89.59			95.84			97.74			102.27			103.60			111.19			114.68			118.63			118.63			121.71			127.29			140.71			149.97			151.67			158.38			175.48			180.33			175.48			181.37			190.40			210.79			243.72			242.31			270.08			266.24			281.90			309.51			396.12			418.06			473.96			532.23			703.08			798.91			890.84


						101			Caño de PVC Cloacal Clase 4			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.05			19.26			19.49			19.77			20.08			21.35			21.82			23.03			24.74			28.67			31.87			33.18			36.31			39.59			40.85			43.98			45.64			47.30			48.85			49.71			51.18			53.69			56.74			58.60			59.49			60.27			64.07			65.84			68.58			70.83			78.96			81.71			84.88			88.02			91.83			95.93			103.52			108.21			115.02			123.18			134.21			143.48			156.52			194.94			207.62			225.31			248.55			379.49			422.76			431.06


						102			Ramal PVC 45º			INDEC			Ramal de PVC			36320-33			17.32			17.55			18.43			18.00			18.29			19.29			19.21			20.17			23.08			25.59			28.91			29.56			31.65			33.96			35.33			39.11			41.15			42.85			43.85			44.45			46.49			48.90			53.60			55.54			55.54			56.69			57.68			60.40			62.86			64.89			74.10			75.46			80.02			83.96			89.39			93.20			107.01			106.32			116.73			128.77			137.33			151.61			164.78			198.57			212.10			237.89			264.55			398.64			475.34			507.75


						103			Cañeria de PVC Clase 6			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			18.33			18.54			18.75			19.02			19.32			20.55			20.99			22.16			23.80			27.58			30.66			31.93			34.94			38.09			39.31			42.32			43.92			45.51			47.01			47.83			49.24			51.66			54.60			56.38			57.24			57.99			61.65			63.35			65.99			68.15			75.98			78.62			81.67			84.69			88.36			92.31			99.60			104.12			110.67			118.52			129.13			138.06			150.60			187.57			199.76			216.79			239.15			365.14			406.77			414.76


						104			Cañeria de PVC Clase 10			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.68			19.90			20.13			20.42			20.74			22.06			22.54			23.79			25.56			29.62			32.92			34.28			37.51			40.90			42.20			45.43			47.15			48.86			50.47			51.35			52.87			55.46			58.62			60.53			61.45			62.26			66.19			68.02			70.85			73.16			81.57			84.41			87.68			90.93			94.86			99.10			106.94			111.78			118.82			127.24			138.64			148.22			161.68			201.38			214.47			232.75			256.76			392.02			436.72			445.29


						105			Tubos de encamisados			INDEC			Caño de hierro galvanizado			41277-41			24.08			24.21			25.27			25.00			25.75			27.81			28.40			29.31			31.12			34.01			38.14			41.05			43.42			45.83			50.70			52.01			55.27			58.48			61.49			61.77			65.92			68.02			69.97			69.12			69.93			70.53			74.28			83.73			90.13			92.83			112.14			121.09			130.99			138.78			147.33			156.64			165.73			176.93			198.73			219.32			234.53			267.34			289.37			338.94			366.29			407.61			461.11			710.18			995.40			953.72


						106			Válvulas esclusas			INDEC			Llave esclusa de bronce			43240-41			23.89			23.89			24.44			25.68			26.24			29.87			31.21			33.39			34.46			36.12			39.16			39.88			41.92			43.72			47.48			48.97			51.58			53.33			54.64			59.28			61.69			62.12			63.34			65.61			66.46			70.16			74.61			75.19			78.43			80.15			94.76			123.68			127.58			127.62			129.29			136.84			146.06			153.14			172.37			189.88			221.79			247.64			255.01			327.75			362.79			443.02			464.36			586.79			579.73			590.78


						107			Válvulas mariposas			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			24.99			24.99			25.57			26.86			27.45			31.25			32.66			34.94			36.05			37.79			40.98			41.72			43.86			45.74			49.68			51.24			53.97			55.80			57.17			62.02			64.54			64.99			66.27			68.65			69.53			73.40			78.07			78.67			82.06			83.86			99.15			129.40			133.48			133.53			135.28			143.17			152.82			160.23			180.35			198.67			232.06			259.10			266.82			342.93			379.59			463.53			485.86			613.96			606.57			618.14


						108			Hidrante a bola con base			INDEC			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			15.85			15.99			16.01			16.31			17.80			19.54			19.86			21.08			21.80			22.24			23.30			23.62			24.17			25.08			26.08			27.63			29.18			29.84			30.52			33.25			35.34			35.72			36.34			37.88			38.54			42.62			45.46			48.18			50.47			53.41			62.93			69.50			76.93			80.15			86.00			89.61			96.76			104.32			113.15			123.83			137.68			154.83			171.83			228.18			247.61			285.61			311.30			458.10			524.44			536.65


						109			Hidrante a resorte con base			,			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			16.01			16.15			16.17			16.47			17.98			19.74			20.06			21.30			22.02			22.47			23.54			23.87			24.42			25.34			26.35			27.92			29.49			30.15			30.84			33.60			35.71			36.09			36.72			38.28			38.94			43.07			45.93			48.68			51.00			53.96			63.58			70.22			77.73			80.98			86.90			90.54			97.77			105.40			114.32			125.12			139.11			156.44			173.62			230.55			250.18			288.58			314.54			462.87			529.90			542.24


						110			Tubo de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			12.24			12.27			12.54			13.16			13.57			13.82			14.25			14.61			14.94			15.52			16.62			17.17			17.74			19.40			22.32			23.77			24.56			24.84			25.12			25.49			25.75			26.05			26.31			26.88			27.32			27.98			29.93			32.31			33.88			35.18			38.05			42.55			45.85			49.56			53.64			57.98			62.74			66.31			71.47			76.40			81.82			90.75			98.04			125.97			127.37			127.39			136.13			316.83			305.87			308.93


						111			Llave de paso con válvula de retención			INDEC			Llave de paso para agua			43240-32			29.19			29.18			29.19			29.19			30.84			32.79			34.78			37.20			38.07			41.53			44.73			48.01			47.61			48.74			54.31			57.40			59.47			62.68			62.30			68.19			69.95			74.44			77.46			79.83			79.83			85.82			87.88			101.60			105.50			108.15			126.22			133.50			138.68			143.25			165.73			165.73			194.57			196.02			208.94			219.07			239.01			255.22			273.13			311.72			334.85			363.40			400.15			540.85			705.64			758.48


						112			Racord para caño de PEAD			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			28.43			28.44			29.10			30.56			31.23			35.56			37.16			39.75			41.02			43.00			46.62			47.47			49.90			52.04			56.51			58.29			61.40			63.49			65.04			70.56			73.43			73.94			75.40			78.10			79.11			83.51			88.81			89.51			93.36			95.40			112.80			147.22			151.86			151.91			153.90			162.88			173.86			182.29			205.18			226.02			264.00			294.77			303.55			390.14			431.85			527.34			552.74			698.48			690.08			703.24


						113			Tapa de brasero			INDEC			Pileta de piso de PVC			36950-21			14.95			15.03			15.77			15.33			15.61			16.24			16.48			17.78			20.36			22.35			25.51			26.12			28.37			30.47			31.62			34.29			38.41			40.45			41.51			42.71			44.38			47.14			50.94			52.96			53.30			54.58			56.08			57.91			60.23			63.06			68.79			73.82			79.16			84.40			91.46			95.16			106.46			112.40			122.46			134.42			145.19			157.08			171.14			207.13			223.31			245.49			271.84			403.97			489.81			525.92


						114			Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.24			13.67			14.06			14.32			14.63			15.59			15.89			16.18			17.21			17.60			18.06			18.61			20.00			20.66			21.18			21.59			21.94			22.76			23.39			23.86			24.51			24.92			25.85			26.46			27.21			27.92			28.78			30.02			31.85			34.83			37.59			41.26			42.80			46.23			48.81			52.24			54.51			57.58			61.99			65.37			70.16			74.31			79.56			98.12			103.31			114.63			116.93			194.55			239.02			255.64


						115			Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.21			13.65			14.03			14.30			14.60			15.56			15.86			16.15			17.18			17.56			18.02			18.57			19.96			20.62			21.13			21.54			21.89			22.72			23.34			23.81			24.46			24.87			25.80			26.40			27.16			27.87			28.72			29.96			31.79			34.76			37.51			41.18			42.72			46.14			48.72			52.14			54.40			57.47			61.86			65.24			70.02			74.16			79.40			97.92			103.11			114.40			116.70			194.16			238.54			255.13


						116			Bombas cloacales (40 l/s -20 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.35			11.73			12.05			12.29			12.54			13.37			13.63			13.87			14.76			15.09			15.49			15.96			17.15			17.72			18.16			18.51			18.81			19.52			20.06			20.46			21.02			21.37			22.17			22.69			23.34			23.95			24.68			25.75			27.32			29.87			32.23			35.38			36.71			39.65			41.86			44.80			46.75			49.38			53.16			56.06			60.17			63.73			68.23			84.15			88.60			98.31			100.28			166.85			204.98			219.24


						117			Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.36			11.74			12.06			12.29			12.55			13.38			13.64			13.88			14.77			15.10			15.50			15.97			17.16			17.73			18.17			18.53			18.83			19.54			20.07			20.48			21.03			21.39			22.19			22.71			23.36			23.97			24.70			25.77			27.34			29.89			32.26			35.41			36.74			39.68			41.89			44.84			46.78			49.42			53.20			56.11			60.22			63.78			68.28			84.21			88.67			98.38			100.36			166.97			205.14			219.41


						118			Marco y tapa de Hº Fº			INDEC			Tapa de chapa para cámara de inspección			37560-21			26.51			26.33			26.33			26.68			26.99			28.95			29.84			30.45			31.21			33.73			36.49			37.34			39.57			40.58			42.19			43.53			46.93			47.98			50.44			51.72			53.94			55.69			60.26			61.73			62.72			63.80			65.29			70.07			73.31			78.04			86.51			91.78			102.33			105.86			111.64			115.87			126.65			131.38			144.49			153.80			166.48			187.55			203.44			252.36			257.63			284.33			323.14			529.14			555.35			573.58


						119			Caños de hierro ductil			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			22.07			22.70			25.70			27.86			28.72			32.06			33.79			36.42			36.37			37.84			39.24			38.95			40.36			40.36			44.04			45.29			46.89			48.61			51.40			53.74			54.99			58.10			58.89			67.16			69.80			80.48			86.66			94.97			102.68			105.71			111.90			122.19			128.00			144.21			167.35			177.58			197.55			237.09			293.45			384.85			422.42			578.78			775.16			876.55


						120			Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			15.52			15.57			15.91			16.69			17.21			17.54			18.08			18.53			18.95			19.68			21.09			21.79			22.50			24.61			28.32			30.15			31.16			31.51			31.86			32.33			32.67			33.04			33.37			34.09			34.65			35.49			37.96			40.98			42.98			44.62			48.27			53.97			58.16			62.87			68.04			73.54			79.59			84.11			90.66			96.90			103.78			115.12			124.36			159.79			161.57			161.58			172.68			401.88			387.99			391.86


						121			Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			14.86			14.90			15.22			15.98			16.48			16.78			17.30			17.74			18.14			18.84			20.18			20.85			21.54			23.55			27.10			28.86			29.82			30.16			30.50			30.94			31.27			31.63			31.94			32.63			33.16			33.97			36.34			39.22			41.14			42.71			46.20			51.66			55.67			60.17			65.12			70.39			76.18			80.51			86.77			92.75			99.33			110.18			119.03			152.94			154.64			154.66			165.28			384.66			371.36			375.07


						122			Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.66			27.56			27.56			27.62			28.61			30.06			30.93			31.73			34.11			36.48			42.05			42.57			47.35			47.92			49.59			53.94			54.97			55.59			56.57			58.00			58.43			61.69			63.79			65.85			69.07			72.72			74.82			76.74			78.58			81.00			103.53			110.08			109.48			115.87			123.32			134.11			148.66			155.11			159.98			173.15			191.04			208.57			221.65			284.09			310.47			355.79			418.17			645.52			796.40			868.82


						123			Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.10			57.52			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.81			158.64			171.70			189.44			206.82			219.79			281.71			307.87			352.81			414.67			640.11			789.72			861.54


						124			Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.54			27.43			27.44			27.50			28.48			29.93			30.79			31.59			33.96			36.32			41.86			42.38			47.14			47.70			49.37			53.70			54.73			55.34			56.32			57.74			58.18			61.42			63.51			65.55			68.76			72.40			74.49			76.39			78.23			80.64			103.07			109.59			108.99			115.35			122.77			133.51			148.00			154.42			159.27			172.38			190.19			207.64			220.66			282.83			309.09			354.21			416.32			642.65			792.86			864.96


						125			Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.09			57.51			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.80			158.63			171.70			189.44			206.82			219.79			281.71			307.86			352.80			414.66			640.10			789.71			861.52


						126			Euro. Base dic 01=1,000			BANCO NACIÓN			Cotización Euro vendedor al día 20 del mes a encuestar Banco Nación						68.77			70.09			71.82			73.54			75.01			80.67			82.64			87.56			89.52			93.21			94.44			101.82			111.17			108.95			111.17			111.66			113.63			115.10			117.07			117.07			117.81			118.05			118.55			118.55			118.79			122.48			122.48			124.45			124.94			131.09			133.30			140.44			146.58			151.99			172.16			187.41			197.49			207.58			219.38			238.08			259.23			275.95			303.01			390.56			387.61			380.72			392.53			892.29			925.74			925.74


						178			Ayudante			UOCRA			Ayudante (**)			UOCRA-CCT			35.47			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			43.49			43.49			43.49			46.28			46.28			51.83			51.83			51.83			56.46			56.46			58.77			62.01			62.01			62.01			64.32			67.47			71.27			71.27			78.43			85.48			85.48			91.11			100.50			109.66			118.35			123.99			133.38			142.54			146.06			160.62			172.36			178.23			196.08			213.69			230.83			258.54			286.95			318.42			382.29			435.60


						179			Oficial			UOCRA			Oficial (**)			UOCRA-CCT			36.06			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			44.60			44.60			44.60			47.45			47.45			53.15			53.15			53.15			57.89			57.89			60.27			63.59			63.59			63.59			65.97			69.19			73.08			73.08			80.30			87.64			87.64			93.55			103.13			112.50			121.27			127.18			136.55			146.13			149.80			164.88			176.71			182.82			200.96			219.10			236.63			265.16			294.31			326.51			391.93			446.76


						180			Oficial especializado			UOCRA			Oficial especializado (**)			UOCRA-CCT			35.78			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			44.57			44.57			44.57			47.42			47.42			53.12			53.12			53.12			57.86			57.86			60.23			63.55			63.55			63.55			65.92			69.15			73.03			73.03			80.36			87.65			87.65			93.55			102.92			112.47			121.32			127.05			136.59			146.14			149.78			164.71			176.69			182.59			200.99			219.04			236.57			264.86			294.01			326.47			391.73			446.58


						181			Medio oficial			UOCRA			Medio oficial (**)			UOCRA-CCT			36.01			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			44.35			44.35			44.35			47.19			47.19			52.86			52.86			52.86			57.57			57.57			59.94			63.24			63.24			63.24			65.60			68.81			72.68			72.68			80.02			87.28			87.28			92.99			102.45			111.90			120.69			126.41			135.86			145.32			149.05			163.78			175.87			181.81			199.84			217.86			235.45			263.59			292.61			324.71			389.78			444.30


						50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			Mano de Obra												35.70			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			44.04			44.04			44.04			46.86			46.86			52.48			52.48			52.48			57.17			57.17			59.51			62.79			62.79			62.79			65.13			68.32			72.16			72.16			79.38			86.56			86.56			92.33			101.76			111.07			119.82			125.55			134.98			144.34			147.93			162.71			174.53			180.47			198.53			216.38			233.71			261.78			290.56			322.46			387.06			441.14


						50%(VR116)+50%(VR114)			Electromecánica 												12.30			12.70			13.06			13.31			13.59			14.48			14.76			15.02			15.99			16.35			16.78			17.29			18.58			19.19			19.67			20.05			20.38			21.14			21.73			22.16			22.77			23.15			24.01			24.58			25.28			25.94			26.73			27.88			29.59			32.35			34.91			38.32			39.75			42.94			45.34			48.52			50.63			53.48			57.58			60.72			65.16			69.02			73.90			91.14			95.96			106.47			108.61			180.70			222.00			237.44


						40%(VR52)+60%(VR10) 			Instalación sanitaria												109.70			111.40			114.28			115.47			120.66			125.62			135.47			147.52			155.38			161.83			168.30			180.49			185.74			193.54			196.68			206.19			214.29			221.52			231.31			237.54			248.70			262.64			270.79			283.26			288.48			296.46			307.44			328.62			337.32			356.05			377.25			413.38			440.82			473.29			503.33			537.24			565.73			589.55			614.98			630.78			664.14			698.08			724.29			770.72			841.39			857.23			892.15			1,309.95			1,785.74			2,144.63


																																																																																																																																				156.69			176.36			194.27			226.93			253.37			260.91			335.34			371.19			453.28			475.11			600.38			593.15			604.46


						TNA			Costo Financiero												45.07			41.4			35.47			30.15			24.75			35.47			35.62			36			35.85			35.62			38.1			40.87			40.95			40.95			41.02			40.87			40.8			41.02			41.1			41.1			41.1			41.1			41.1			40.95			45.15			44.92			48			50.32			53.55			55.95			61.2			67.87			76.27			82.35			82.87			82.95			83.17			83.40			84.37			87.82			105.45			110.32			112.12			109.95			137.10			136.80			155.70			156.15			130.27			130.12


						revistas base															Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de marzo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de junio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de agosto de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de noviembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de abril de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de mayo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de agosto de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de agosto de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de enero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 155/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 155/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 155/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2024.


						revistas corte															Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de marzo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de junio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de agosto de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de noviembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de abril de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de mayo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de agosto de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de agosto de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de enero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 155/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 155/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 155/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2024.
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ANEXO ÚNICO – TITULARES DE ESCUELAS DE MANEJO


 


TITULAR DE LA ESCUELA DNI Expediente Escuela DIRECCIÓN
GARCIA, GABRIELA SOLEDAD 39.389.700 EX-2024-46225504-GDEBA-


DSTECMTRAGP
SAINT GEORGE
AUTOESCUELA


HIPÓLITO YRIGOYEN 354- SAN
ISIDRO


MACHUCA, DANIEL OMAR 35.000.066 EX-2024-46224043-GDEBA-
DSTECMTRAGP


DACAR LOPEZ MAY 2964- LA
MATANZA
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ANEXO ÚNICO DE INTRUCTORES DE ESCUELAS DE MANEJO


                  
INSTRUCTOR     


DNI NUMERO DE EXPEDIENTE MATRÍCULA LOCALIDAD


CONTRERA, AGUSTIN
EMILIANO


41.715.680 EX -2024-46241015-GDEBA-
DSTECMTRAGP


2024-275 HURLINGHAM


DEL RIO, EDURDO 20.296.291 EX -2024-46238037-GDEBA-
DSTECMTRAGP


2024-276 TANDIL


FALCON, CAMILA
MILAGROS


38.824.624     EX -2024- 46221777-
GDEBA-DSTECMTRAGP


2024-277 TANDIL


GARCIA, GABRIELA
SOLEDAD


39.389.700 EX -2024-46218041-GDEBA-
DSTECMTRAGP


2024-278 SAN ISIDRO


MACHUCA, DANIEL
OMAR


35.000.066 EX -2024-46220971-GDEBA-
DSTECMTRAGP


2024-280 LA MATANZA


MAIDAN, TOBIAS
NAZARENO


44.610.205 EX -2024-46216421-GDEBA-
DSTECMTRAGP


2024-281 MALVINAS ARG.


MONTEJO, SILVIA INES 24.891.254 EX -2024-46219007-GDEBA-
DSTECMTRAGP


2024-282 ALMIRANTE
BROWN


PALOMINO,VANINA
GISELA


30.223.884 EX -2024-46217140-GDEBA-
DSTECMTRAGP


2024-283 HURLINGHAM


RANNO NANCY 30.976.948 EX -2024-46216275-GDEBA-
DSTECMTRAGP


2024-284 QUILMES


SANCIO, BRUNO
FRANCISCO


41.168.128 EX -2024-46240887-GDEBA-
DSTECMTRAGP


2024-285 MALVINAS ARG.


TOUS, MARIA SOL 35.612.079 EX -2024-46240744-GDEBA-
DSTECMTRAGP


2024-286 QUILMES
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EX-2024-37016429-GDEBA-DALMJYDHGP 


Licitación Privada Nº09/2024 
Proceso de Compra N°169-3142-LPR24 


 


ANEXO  
INFORMACIÓN DEL PRODUCTO POR RENGLÓN OFERTADO 


 


Renglón  Descripción Marca Modelo Origen 
Se adjunta   


Folletería/Fotos/Catálogo   
(SI/NO) 


N° de Certificado          
(en caso de 


corresponder) 
(SI/NO) 


1    
      


2    
       


3    
       


4   
    


5   
    


6   
    


7   
    







 
EX-2024-37016429-GDEBA-DALMJYDHGP 


Licitación Privada Nº09/2024 
Proceso de Compra N°169-3142-LPR24 


 


Renglón  Descripción Marca Modelo Origen 
Se adjunta   


Folletería/Fotos/Catálogo   
(SI/NO) 


N° de Certificado          
(en caso de 


corresponder) 
(SI/NO) 


8   
    


9    
    


10    
    


11    
    


12    
    


13    
    


14    
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FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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Proceso de Compra N°169-3142-LPR24 


 
 


ANEXO  
DECLARACIÓN JURADA 


ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 
 


 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                 D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 


 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                         /                         D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas 


en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 


DENUNCIA DE DOMICILIO 
 


 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                  D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  


 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
LICITACION PRIVADA Nº 12/2025 RENTAS GENERALES tiene por objeto la 


adquisición/contratación de: INSUMOS DE MANTENIMIENTO, con destino al H.I.G.A. “DR. OSCAR 


AE. ALENDE”, con opción a ampliación de hasta 100% conforme al presente Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-201976 


GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.  


  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:  


 


ANEXO I: CARATULA 


ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES    
ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS   


ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION  


  


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO  
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el 


proceso de selección será de etapa única.  


Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro 


de la modalidad de: Orden de compra cerrada.  


  


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA - PRÓRROGA  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) 


días, a contar de la fecha de apertura.   


Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado 


por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación 


mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 


4 del decreto reglamentario N° 59/19.  


El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades 


mencionadas en el art. 20.2 del presente  


  







ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO  
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:   


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el horario de 9:00 hs a 13:00 


hs., hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres, o solicitarse vía e_mail a 


la casilla hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar . 


 


 ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES  


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del 


H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” a través de su casilla de e-mail: 


hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) 


días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se 


tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.   


La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o 


modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la 


fecha fijada para la apertura de sobres.  


  


ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES  
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 


efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico 


establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores.  


El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito 


administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, 


notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.  


  


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA 


OFERTA  
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por 


Resolución Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires.  


Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar 


a través del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder 


mediante el uso de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación 


Tributaria (CIT), el formulario electrónico A-404 W2.  
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B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por 


la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de 


adjudicación por parte de la autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada).  


  


NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE 


RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA 


ANALIZAR LAS OFERTAS).  


  


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


en la Oficina de Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas 


a la oficina de Compras, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o 


sin membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por 


duplicado (original y copia, de toda la documentación que forma la propuesta, certificada por el 


oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  


 


Organismo contratante: H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” 


Dirección: Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata 


 


Nro.Expediente: EX-2024-44137967-HIGDOAMSALGP  


Tipo y Nro. que identifica la contratación: LICITACION PRIVADA Nº 12/2025 RENTAS 


GENERALES 


Fecha y hora de apertura: 13/02/2025 a las 11:00 hs  
  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será 


firmada por el proponente o su representante legal.  
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, 


éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.  


La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento 


voluntario y sin reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las 


disposiciones de la Ley N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA,sus 


Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.  


  







8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN   
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que:  


  


a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario 


o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones.  


  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer 


tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.  


  


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos 


una vez transcurridos diez (10) días de su notificación.  


9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de 


haber iniciado el trámite.  


9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario 


con dos (2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en 


letras. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En 


el caso en que el total de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como 


base este último y la correcta suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el 


total de la propuesta, si hubiere discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA).  


9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en 


qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  


9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los 


plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.  


9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 


Resolución 76/19 de la CGP.  







  


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  


A cada oferta se acompañará:  


10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)  


10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de 


corresponder  


10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.  


10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)   


10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de 


cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren 


titulares los responsables de las firmas oferentes.  


10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos 


(AFIP) vigente.  
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, 


(CM 01, CM 03 y CM 05) vigente.  


10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de 


trámite a la fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación.   


En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo 


pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;  


10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del  firmante de la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona 


autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado.  


10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia.  


10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: 


declaración   


jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, 


apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;   


10.12.Certificado de visita de obra/técnica cuando corresponda. Presentarse el día …. a las …. en 


…. . La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este párrafo 


tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados;  


10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.   


A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos 


cotizados en (indicar lugar …., día/s …. y horario ….; fecha límite ….). En ese sentido, se 


presentarán identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la 


apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.   







Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el 


proceso de evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de 


muestras, bajo causal de rechazo de la propuesta.  


10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 


preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.  


  


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia 


de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.  


Se labrará acta que debe contener:  


Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


Número de orden asignado a cada oferta;  


Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


Nombre del oferente y número de CUIT;  


Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 


incorpora al expediente. Los originales de las ofertas se archivarán.  


Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados 


que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se 


analizarán posteriormente.  


  


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO  


En todos los casos serán subsanables:  


a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%).  


  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 


aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga 


los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.  


En ningún supuesto, será subsanable:  


a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,   


b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,   


c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, 


apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).  


  







ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de 


precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación 


Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN   


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 


determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 


llamado. La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.   


  


Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los 


titulares en caso de ausencia o imposibilidad.  


En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la 


autorización y aprobación de las contrataciones.  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los 


oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a 


adoptar para concluir el procedimiento.  


Al evaluar las ofertas, se indicará:  


1) Las ofertas admisibles.  


2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.  


3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.  


4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 


5)  La resolución de las situaciones de empate, si existieran.  


 6)  Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.   


La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.  


El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.  


Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o 


el que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá 


por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 


a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo 


apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro 


del término que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, 


respuestas y/o documentación recibida.  


13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:    


Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a 


los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor 


precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales 







como idoneidad técnica del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización 


del servicio, plazos de entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de 


la oferta más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.   


Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una 


misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como 


integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica.  


13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:  


Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más 


convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al 


dos por ciento (2%). En este caso, la pre-adjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca 


mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los 


proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las 


nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 


requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar se 


entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.  


De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: 


mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales similares.  


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se pre-adjudicará finalmente a la oferta 


económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de 


diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el 


empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  


constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, 


iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 


empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes 


llamados a desempatar.  


  


13.4 MEJORA DE OFERTA:  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación 


almonto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta 


más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de 


Preadjudicación aconsejará proseguir con la pre-adjudicación o declarar la inconveniencia de 


todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


  


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de pre-adjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista 


de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.  







Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se 


han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo 


dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.  


  


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS  


De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra.”.  


De impugnación a la pre-adjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar 


garantía por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.   


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 


garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón a renglones cuestionados.  


  


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación 


debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la 


calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta”.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 


los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 


del producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias 


para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 


prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 


significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 


cumplimiento contractual.  


  


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  


El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en DEPOSITO DE 


ALMACENES del H.I.G.A. “Dr. Oscar E. Alende”; en horario  09:00 A 13:00 HS.   







La forma de entrega es A PEDIDO El plazo de entrega es SEGÚN NECESIDADES DEL 


HOSPITAL A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA.  
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la 


modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga 


corren por cuenta del adjudicatario.  


 


Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse 


la modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y 


descarga corren por cuenta del adjudicatario.  
  


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 


CONTRATO  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren 


garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 


financiero, también contragarantía.  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista 


anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.   


  


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del monto 


cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta   


garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del 


contrato. Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del 


monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los 


siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no 


integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma 


fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en 


el mismo acto las penalidades pertinentes.  


  


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 


59/19.   


  


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento 


que lo sustituya.  


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el 


marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los 


preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días 


corridos de dictado el acto administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  







Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 


requerirá nueva conformidad del co-contratante y la consecuente renovación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, en caso de  corresponder.  


Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 


perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto 


administrativo de adjudicación.  


  


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales 


para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP 


de la Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “ FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA 


AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta 35%  previsto en el artículo 7 inciso b)  


primera parte) del anexo I decreto 59/19 y  Ley N° 15.165 Art 29 prorrogada por Ley 15.310 art. 88  


deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa.  


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para 


esto la conformidad del co-contratante. 


Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:  


 


Aumento del consumo estimado.  


Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. Economía de 


procesos administrativos.  


 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los 


aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 


Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 


Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden 


de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes 


antes citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución. 


La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al co-contratante con una 


antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual 


(incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva 


orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la 


terminación del plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los 


efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que 


apruebe el aumento o disminución. 


En el caso que se requiera la conformidad del co-contratante, este deberá manifestarla dentro del 


plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie 







respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor 


ningún tipo de responsabilidad, penalidad o sanción. 


En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los 


efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución 


requerirá nueva conformidad del co-contratante. 


El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento 


(35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de 


adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido 


acto administrativo. 


Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global 


superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del 


ejercicio de las facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de 


acuerdo a los Niveles de Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo 


de adjudicación de la contratación original. 


• Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 


“FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE 


PRORROGAR”. Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 


original. 


Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) 


días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la 


prórroga por el periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 


 


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1 RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios,que se agregará a 


las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  


la contratación por culpa del co-contratante y aplique las penalidades contractuales que 


correspondan. Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 


rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.   


En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.    


De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo 


perentorio de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.  







Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho 


término, podrá dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa 


del contratante y aplicar las penalidades contractuales que correspondan.  


  


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, pre-adjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:  


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 


permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y 


las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre 


su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a 


realizar con un tercero. En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la 


oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste 


que se encuentre prevista.  


  


  


ADJUDICATARIOS:  


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar 


el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del 


plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de 


aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro 


cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al 


cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 


la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución 


del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 


cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 


gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo.  


  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 


importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 


de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del 


contrato habilitará la rescisión.   


  


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.   







  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin 


perjuicio de la rescisión, cuando correspondiera.  


  


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 


LICITADORES a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:   


1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.   


2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 


intimado para ello.   


3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 


reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición 


adquirente.  


4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.   


5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista 


una sanción registral más grave.  


La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales 


como concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y 


demás elementos de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o 


desestimar el cargo en caso contrario.  


  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor 


que habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 


incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 


apercibimiento más antiguo.   


  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y 


hasta un 


(1) año:   


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 


jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en 


el plazo fijado al efecto.    


  


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) 


años:      


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC .  







2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o co-contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio 


de la Administración no previstas en otra parte.  


   


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda 


aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la 


firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el 


que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será 


convertida en eliminación del Registro.  


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas 


o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las  


sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor 


en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con 


derecho, en el término de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán 


proveídas, fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término 


para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 


actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del cargo 


formulado.   


La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias 


atenuantes y agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los 


antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 


previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento 


de la Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el 


caso.   


Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán 


ininterrumpidamente en forma sucesiva.   


Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el 


proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos 


contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta su extinción.   


Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a 


sus componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.   


La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las 


que se le hubiere aplicado sanciones firmes.   


La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, 


con los mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  


   


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 


comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de 


los antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del 







Registro de Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la 


aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser 


suspendidos preventivamente del Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General 


de la Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus 


veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.  


  


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 


tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que 


el Pliego de Bases y Condiciones establece.    


  


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA  
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y 


presentadas en original en la repartición contratante.   


Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. Se 


deberá presentar: a) Copia de la orden de compra conformada;  


b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;  


c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;  


d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);  


e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;  


f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 


01, CM03 y CM05 (vigente);  


  


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al 


momento de presentar la factura;  


h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de 


presentación de la factura y constancia de su pago;  


i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y 


emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.  


Observaciones:  


1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social 


con firma, aclaración y sello.  


2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.  


3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de 


Compra, sin excepción.  


4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 5) 


Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).  


  







ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO  
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días 


de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones 


Particulares o en otras normas específicas se establezca un plazo distinto.   


El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la 


documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General 


de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las 


actuaciones.  


  


ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO  
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del 


punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.  


Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de 


financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias 


sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos 


recaudos no serán aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u 


otros titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en tales 


casos cheques “no a la orden”. (indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, 


Programa Sumar, etc.).  


  


ARTÍCULO 26º: MORA  
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de 


término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en 


operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la 


puesta a disposición de los fondos.  El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por 


intereses dentro de los treinta (30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. 


Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 


recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al respecto.   


La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 


corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de 


intereses moratorios.  
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  


 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
LICITACION PRIVADA Nº 16/2025 RENTAS GENERALES tiene por objeto la 


adquisición/contratación de: COAGULACION DE PLANTA, con destino al H.I.G.A. “DR. OSCAR AE. 


ALENDE”, con opción a ampliación de hasta 100% conforme al presente Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-201976 


GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.  


  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:  


 


ANEXO I: CARATULA 


ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES    


ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS   
ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION  


  


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO  
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el 


proceso de selección será de etapa única.  


Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro 


de la modalidad de: Orden de compra cerrada.  


  


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA - PRÓRROGA  


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) 
días, a contar de la fecha de apertura.   


Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado 
por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación 
mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 
4 del decreto reglamentario N° 59/19.  
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades 


mencionadas en el art. 20.2 del presente  


  







ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO  


Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:   


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el horario de 9:00 hs a 13:00 


hs., hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres, o solicitarse vía e_mail a 


la casilla hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar . 


 


 ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES  


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del 


H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” a través de su casilla de e-mail: 


hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) 


días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se 


tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.   


La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o 


modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la 


fecha fijada para la apertura de sobres.  


  


ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES  


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 


efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico 


establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores.  


El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito 


administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, 


notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.  


  


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA 
OFERTA  
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por 


Resolución Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires.  


Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar 


a través del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder 


mediante el uso de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación 


Tributaria (CIT), el formulario electrónico A-404 W2.  
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B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por 


la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de 


adjudicación por parte de la autoridad competente (Certificado de Libre de Deuda Registrada).  


  


NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE 
RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA 
ANALIZAR LAS OFERTAS).  


  


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  


Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


en la Oficina de Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas 


a la oficina de Compras, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o 


sin membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por 


duplicado (original y copia, de toda la documentación que forma la propuesta, certificada por el 


oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  


 


Organismo contratante: H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” 


Dirección: Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata 


 


Nro.Expediente: EX-2025-01401058-HIGDOAMSALGP  


Tipo y Nro. que identifica la contratación: LICITACION PRIVADA Nº 16/2025 RENTAS 
GENERALES 


Fecha y hora de apertura: 13/02/2025 a las 10:00 hs  
  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será 
firmada por el proponente o su representante legal.  
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, 


éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.  


La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento 


voluntario y sin reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las 


disposiciones de la Ley N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA,sus 


Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.  


  







8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN   


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que:  


  


a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario 


o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones.  


  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer 


tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.  


  


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos 


una vez transcurridos diez (10) días de su notificación.  


9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de 


haber iniciado el trámite.  


9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario 


con dos (2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en 


letras. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En 


el caso en que el total de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como 


base este último y la correcta suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el 


total de la propuesta, si hubiere discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA).  


9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en 


qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  


9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los 


plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.  


9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 


Resolución 76/19 de la CGP.  







  


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  


A cada oferta se acompañará:  


10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)  


10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de 


corresponder  


10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.  


10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)   


10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de 


cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren 


titulares los responsables de las firmas oferentes.  


10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) vigente.  


10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, 


(CM 01, CM 03 y CM 05) vigente.  


10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de 


trámite a la fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación.   


En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo 


pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;  


10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del  firmante de la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona 


autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado.  


10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 
vigencia.  


10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: 


declaración   
jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, 


apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;   


10.12.Certificado de visita de obra/técnica cuando corresponda. Presentarse el día …. a las …. en 


…. . La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este párrafo 


tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados;  


10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.   


A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos 


cotizados en (indicar lugar …., día/s …. y horario ….; fecha límite ….). En ese sentido, se 


presentarán identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la 


apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.   







Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el 


proceso de evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de 


muestras, bajo causal de rechazo de la propuesta.  


10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.  


  


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  


En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia 


de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.  


Se labrará acta que debe contener:  


Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


Número de orden asignado a cada oferta;  


Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


Nombre del oferente y número de CUIT;  


Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 


incorpora al expediente. Los originales de las ofertas se archivarán.  


Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados 


que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se 


analizarán posteriormente.  


  


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO  
En todos los casos serán subsanables:  


a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%).  


  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 


aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga 


los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.  


En ningún supuesto, será subsanable:  


a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,   


b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,   


c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, 


apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).  


  







ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 
precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de 


precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación 


Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN   


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 


determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 


llamado. La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.   


  


Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los 


titulares en caso de ausencia o imposibilidad.  


En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la 


autorización y aprobación de las contrataciones.  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los 


oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a 


adoptar para concluir el procedimiento.  


Al evaluar las ofertas, se indicará:  


1) Las ofertas admisibles.  


2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.  


3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.  


4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 


5)  La resolución de las situaciones de empate, si existieran.  


 6)  Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.   


La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.  


El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.  


Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o 


el que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá 


por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 


a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo 


apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro 


del término que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, 


respuestas y/o documentación recibida.  


13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:    


Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a 


los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor 


precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales 







como idoneidad técnica del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización 


del servicio, plazos de entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de 


la oferta más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.   


Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una 


misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como 


integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica.  


13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:  


Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más 


convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al 


dos por ciento (2%). En este caso, la pre-adjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca 


mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los 


proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las 


nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 


requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar se 


entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.  


De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: 


mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales similares.  


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se pre-adjudicará finalmente a la oferta 


económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de 


diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el 


empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  


constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, 


iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 


empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes 


llamados a desempatar.  


  


13.4 MEJORA DE OFERTA:  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación 


almonto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta 


más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de 


Preadjudicación aconsejará proseguir con la pre-adjudicación o declarar la inconveniencia de 


todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


  


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de pre-adjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista 


de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.  







Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se 


han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo 


dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.  


  


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS  


De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra.”.  


De impugnación a la pre-adjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar 


garantía por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.   


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 


garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón a renglones cuestionados.  


  


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación 


debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la 


calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta”.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 


los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 


del producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias 


para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 


prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 


significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 


cumplimiento contractual.  


  


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en DEPOSITO DE 
LABORATORIO del H.I.G.A. “Dr. Oscar E. Alende”; en horario  09:00 A 13:00 HS.   







La forma de entrega es A PEDIDO El plazo de entrega es SEGÚN NECESIDADES DEL 


HOSPITAL A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA.  


Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la 


modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga 
corren por cuenta del adjudicatario.  


 


Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse 


la modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y 
descarga corren por cuenta del adjudicatario.  
  


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren 


garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 


financiero, también contragarantía.  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista 


anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.   


  


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del monto 


cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta   


garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del 


contrato. Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del 


monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los 


siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no 


integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma 


fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en 


el mismo acto las penalidades pertinentes.  


  


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 


59/19.   


  


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento 


que lo sustituya.  


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el 


marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los 


preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días 


corridos de dictado el acto administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  







Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 


requerirá nueva conformidad del co-contratante y la consecuente renovación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, en caso de  corresponder.  


Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 


perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto 


administrativo de adjudicación.  


  


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales 


para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP 


de la Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “ FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA 


AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta 35%  previsto en el artículo 7 inciso b)  


primera parte) del anexo I decreto 59/19 y  Ley N° 15.165 Art 29 prorrogada por Ley 15.310 art. 88  


deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa.  


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para 


esto la conformidad del co-contratante. 


Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:  
 


Aumento del consumo estimado.  
Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. Economía de 
procesos administrativos.  
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los 


aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 


Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 


Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden 


de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes 


antes citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución. 


La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al co-contratante con una 


antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual 


(incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva 


orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la 


terminación del plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los 


efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que 


apruebe el aumento o disminución. 


En el caso que se requiera la conformidad del co-contratante, este deberá manifestarla dentro del 


plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie 







respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor 


ningún tipo de responsabilidad, penalidad o sanción. 


En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los 


efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución 


requerirá nueva conformidad del co-contratante. 


El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento 


(35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de 


adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido 


acto administrativo. 


Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global 


superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del 


ejercicio de las facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de 


acuerdo a los Niveles de Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo 


de adjudicación de la contratación original. 


• Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 


“FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE 


PRORROGAR”. Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 


original. 


Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) 


días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la 


prórroga por el periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 


 


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1 RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios,que se agregará a 


las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  


la contratación por culpa del co-contratante y aplique las penalidades contractuales que 


correspondan. Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 


rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.   


En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.    


De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo 


perentorio de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.  







Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho 


término, podrá dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa 


del contratante y aplicar las penalidades contractuales que correspondan.  


  


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, pre-adjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:  


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 


permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y 


las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre 


su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a 


realizar con un tercero. En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la 


oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste 


que se encuentre prevista.  


  


  


ADJUDICATARIOS:  


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar 


el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del 


plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de 


aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro 


cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al 


cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 
la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución 


del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 


cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 


gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo.  


  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 


importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 


de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del 


contrato habilitará la rescisión.   


  


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.   







  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin 


perjuicio de la rescisión, cuando correspondiera.  


  


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:   


1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.   


2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 


intimado para ello.   


3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 


reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición 


adquirente.  


4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.   


5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista 


una sanción registral más grave.  


La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales 


como concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y 


demás elementos de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o 


desestimar el cargo en caso contrario.  


  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor 


que habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 


incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 


apercibimiento más antiguo.   


  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y 


hasta un 


(1) año:   


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 


jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en 


el plazo fijado al efecto.    


  


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) 


años:      


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC .  







2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o co-contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio 


de la Administración no previstas en otra parte.  


   


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda 


aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la 


firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el 


que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será 


convertida en eliminación del Registro.  


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas 


o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las  


sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor 


en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con 


derecho, en el término de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán 


proveídas, fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término 


para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 


actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del cargo 


formulado.   


La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias 


atenuantes y agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los 


antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 


previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento 


de la Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el 


caso.   


Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán 


ininterrumpidamente en forma sucesiva.   


Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el 


proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos 


contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta su extinción.   


Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a 


sus componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.   


La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las 


que se le hubiere aplicado sanciones firmes.   


La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, 


con los mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  


   


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 


comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de 


los antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del 







Registro de Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la 


aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser 


suspendidos preventivamente del Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General 


de la Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus 


veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.  


  


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 


tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que 


el Pliego de Bases y Condiciones establece.    


  


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA  


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y 


presentadas en original en la repartición contratante.   


Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. Se 


deberá presentar: a) Copia de la orden de compra conformada;  


b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;  


c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;  


d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);  


e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;  


f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 


01, CM03 y CM05 (vigente);  


  


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al 


momento de presentar la factura;  


h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de 


presentación de la factura y constancia de su pago;  


i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y 


emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.  


Observaciones:  


1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social 


con firma, aclaración y sello.  


2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.  


3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de 


Compra, sin excepción.  


4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 5) 


Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).  


  







ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO  


Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días 


de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones 


Particulares o en otras normas específicas se establezca un plazo distinto.   


El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la 


documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General 


de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las 


actuaciones.  


  


ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO  


El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del 


punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.  


Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de 


financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias 


sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos 


recaudos no serán aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u 


otros titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en tales 


casos cheques “no a la orden”. (indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, 


Programa Sumar, etc.).  


  


ARTÍCULO 26º: MORA  
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de 


término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en 


operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la 


puesta a disposición de los fondos.  El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por 


intereses dentro de los treinta (30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. 


Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 


recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al respecto.   


La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 


corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de 


intereses moratorios.  
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ADQUISICIÓN DE KITS ESCOLARES 
 


LICITACIÓN PRIVADA 
 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 1°. OBJETO 
 
 
 
Kits Escolares 
Dirección Provincial de Educación  
        
Renglón Unidad Presentación Descripción 


1 500 unidades kits escolares para nivel 
inicial 


2 1000 unidades kits escolares para nivel 
primaria 


3 1000 unidades kits escolares nivel 
secundaria 


4 1000 unidades kits escolar nivel secundaria 
para penal 


5 2000 unidades mochilas escolares 
reforzada 


6 100 unidades mochilas inicial de lona 
7 50 unidades pintor color rosa talle 3 
8 50 unidades pintor color azul talle 3 
9 50 unidades pintor color verde talle 3 
10 50 unidades pintor color azul talle 4 
11 50 unidades pintor color rojo talle 4 
12 100 unidades pintor color azul talle 5 
13 100 unidades pintor color rojo talle 5 
14 100 unidades pintor color verde talle 5 
15 200 unidades pintor color rojo talle 6 
16 200 unidades pintor color azul talle 6 
17 150 unidades guardapolvo talle 8 
18 200 unidades guardapolvo talle 10 
19 200 unidades guardapolvo talle 12 
20 200 unidades guardapolvo talle 14 
21 200 unidades guardapolvo talle 16 
22 100 unidades guardapolvo talle 18 
23 30 unidades guardapolvo talle XXL 
24 30 unidades guardapolvo talle XXXL 







 


RENGLON 1 
 


Especificaciones técnicas kits para jardín  
 
 


cantidad X 
KIT Detalle de kits incial  


1 TAZA PLASTICA  


1 TOALLITA 


2 SERVILLETA 


2 PLASTICOLA 250g 


2 GOMA DE BORRAR BLANCA 


5 LÁPIZ NEGRO x 5 unidades 


2 TIJERA ESCOLAR  


2 CUADERNO TAPA DURA RAYADO DE 24 HOJAS 


2 TÉMPERAS X 12 COLORES ESCOLAR  


2 PINCELES 


2 PLASTILINA 


4 FIBRAS DE COLORES 


2 LÁPICES DE COLORES X 12 CORTOS 


2 CRAYONES X12 CORTOS 


2 BLOCK DE 24 HOJAS BLANCAS 


 
Cantidad: 500 
 
Tazas: 
Material: Plástico resistente como polipropileno (PP), polietileno (HDPE) o PVC, con 
tratamiento UV para resistencia a la intemperie. 
Capacidad: Entre 100 ml y 500 ml, dependiendo del uso. 
Dimensiones: Diámetro de 10-20 cm y altura de 12-25 cm. 
Diseño: Ergonómico con mango antideslizante y base estable; algunas tienen una boca ancha 
para un riego más controlado. 
Colores: Colores brillantes como verde, rojo o azul. 
Resistencia: A temperaturas extremas y a impactos. 
Toallita para Jardín : 
Tamaño y Presentación: Toallitas de 20 cm x 15 cm, empaquetadas en cajas o bolsas con 50-
100 unidades. 
Material: Fibras sintéticas (poliéster o viscosa), suaves y no abrasivas. Con solución líquida de 
agua, glicerina, aloe vero, vitamina E y conservantes suaves. 
Producto: Toallitas húmedas diseñadas para la higiene infantil, ideales para manos, cara y 
cuerpo 
Servilleta para Jardín: 
Medidas estándar: Las servilletas para jardín infantil suelen tener tamaños de alrededor de 
30x30 cm o 40x40 cm. Esto es lo suficientemente grande para que los niños las usen con 
facilidad, pero no tan grandes que resulten incómodas. 
Fácil manejo: Deben ser lo suficientemente pequeñas para que los niños puedan manipularlas 
sin dificultad, pero lo suficientemente grandes para cubrir su boca y manos durante las 
comidas. 
Costuras reforzadas: Las servilletas deben tener costuras bien hechas para evitar que se 
deshagan tras múltiples lavados 
Material 







 


Algodón 100% o mezclas de algodón: El algodón es suave, hipoalergénico y fácil de lavar. Las 
mezclas de algodón con poliéster pueden ser más duraderas y resistentes a las manchas. 
Telas orgánicas: Materiales ecológicos y sin productos químicos, ideales para la piel sensible 
de los niños. 
Tejido antialérgico: Asegúrate de que la tela no contenga productos irritantes o materiales 
sintéticos que puedan causar reacciones alérgicas. 
Goma de borrar: 
Tamaño: 
Dimensiones Estándar: El tamaño común es de aproximadamente 5 cm a 6 cm de largo y 2 cm 
de ancho. Sin embargo, también existen modelos en forma de barra más grandes o gomas de 
forma más compacta. 
Forma: La goma puede ser rectangular, ovalada o en forma de barra. Las gomas de lápiz a 
menudo son pequeñas y compactas, ideales para borrar detalles finos. 
 LáPIZ NEGRO: 
Material del cuerpo: Generalmente madera (como cedro), con recubrimientos de pintura para 
mayor durabilidad. 
Mina: Hecha de una mezcla de grafito y arcilla, cuya dureza varía según la proporción (escala 
H, B o HB). 
Tamaño: Diámetro estándar de 7 mm y longitud de aproximadamente 175 mm. 
Peso: Varía entre 5 y 10 gramos. 
Usos: Para escritura (HB o 2B) y para dibujo (más blandos como 4B, 6B, 9B). 
Color de la mina: Produce trazos en tonos grises o negro 
TIJERA ESCOLAR : 
Tamaño: Entre 13 y 18 cm de largo, con hojas de corte de 5 a 8 cm. 
Material: Hojas de acero inoxidable o de alto carbono, con recubrimiento anticorrosivo. 
Mango: Hecho de plástico o goma antideslizante, adaptado al tamaño de las manos de los 
niños. 
Seguridad: Puntas redondeadas y, en algunos casos, protección o bloqueo para evitar 
accidentes. 
Diseño: Colores brillantes y atractivos para niños, con un peso ligero (50-100 g). 
Certificaciones: Cumple con normativas de seguridad como CE o ASTM y es libre de tóxicos. 
Uso: Recomendadas para niños a partir de 3 años, ideales para cortar papel, cartón y otros 
materiales de manualidades. 
CUADERNO RAYADO DE TAPA DURA DE 24 HOJAS 
Tamaño: Comúnmente A5 (148 x 210 mm), aunque puede variar. 
Tapa: Cartón duro, con acabados como mate, brillante o texturizado. Puede estar cubierto con 
tela o plástico. 
Hojas: 24 hojas (48 páginas), con papel de gramaje entre 70-90 g/m², rayado a línea simple o 
doble, y margen. 
Encuadernación: Puede ser de espiral metálica o pegada, dependiendo del diseño. 
Líneas de rayado: Normalmente de color azul o gris, con un espacio de 7 mm entre ellas 
TEMPERA ESCOLAR DE 12 COLORES 
Composición: Base de agua con pigmentos no tóxicos, aditivos para estabilización y goma 
arábiga para adherencia. 
Colores: Suele incluir tonos como rojo, azul, verde, amarillo, negro, blanco, entre otros. 
Características: Textura cremosa, secado rápido, fácil de limpiar con agua y jabón, y buena 
cobertura. 
Presentación: Viene en frascos plásticos de 20-50 ml, empaquetados en caja. 
Seguridad: No tóxico, libre de metales pesados, con certificaciones de seguridad como CE o 
ASTM. 
Recomendaciones: Ideal para actividades escolares y manualidades en papel, cartón y 
madera. 
PINCEL ESCOLAR   







 


Tamaño: Varia según el número (ej. #2 a #10), con una longitud total de 15 a 18 cm. 
Cerdas: Sintéticas (nylon o poliéster), suaves y resistentes, con al menos 100 fibras por pincel. 
Mango: De madera o plástico, recubierto con pintura no tóxica, de aproximadamente 1 cm de 
diámetro. 
Ferrule (virola): Hecha de metal (aluminio) para fijar las cerdas al mango. 
PLASTILINA ESCOLAR 
Tipo de Adhesivo: 
Base: Agua (adhesivo a base de agua). 
Composición: Polímeros sintéticos (a menudo PVA – alcohol polivinílico). 
Color: Blanco (aunque se seca transparente). 
Botellas pequeñas: 125 ml. Este tamaño es común para el uso  actividades escolares. 
Fibra : 
Tipos de Fibras: 
Punta fina: Para detalles y precisión (diámetro 0.4-0.7 mm). 
Punta gruesa: Para trazos amplios (diámetro ≥1.0 mm). 
Punta doble: Ofrece versatilidad con dos puntas (fina y gruesa). 
Material: 
Tinta: Base acuosa, no tóxica, de secado rápido y alta pigmentación. 
Cuerpo: Plástico reciclado o biodegradable, resistente y ergonómico. 
Colores: 
Paleta amplia (12, 24, 36 colores), con opciones metálicas, neón y pasteles. 
Alta saturación y cobertura uniforme. 
Tamaño y Formato: 
Longitud: 140-160 mm. 
Diámetro: 8-10 mm. 
Peso: 10-20 g por unidad. 
Características Adicionales: 
Resistencia al agua, secado rápido, no tóxico y seguro para niños. 
Cumplimiento de normativas de seguridad (EN71-3, ASTM D-4236). 
Aplicaciones: Uso escolar, arte, manualidades, diseño y rotulación. 
Lápices de colores: 
Presentación: Caja de cartón con 12 lápices de colores de tamaño corto (aprox. 9 cm). 
Materiales: Madera natural no tóxica, pigmentos intensos y duraderos, recubrimiento exterior 
resistente. 
Dimensiones: Lápices de 9 cm de largo y 7-8 mm de diámetro. 
Colores: Incluye 12 colores básicos y brillantes (rojo, azul, verde, etc.). 
Características: Fácil afilado, no tóxicos, resistencia al desgaste, cómodo agarre. 
Usos: Ideal para dibujo, coloreado y actividades educativas. 
Certificaciones: Cumple con normativas de seguridad como ASTM D-4236. 
Empaque: Caja reciclable con información detallada del producto. 
Este tipo de lápices es adecuado para niños y artistas, con una excelente calidad y seguridad. 
CRAYÓN ESCOLAR X 12 UNIDADES  
Materiales de Construcción 
Estructura Principal: Madera contrachapada de alta calidad o MDF (tablero de fibra de densidad 
media), preferentemente con tratamiento anti-humedad y no tóxico. 
Acabado Externo: Pintura no tóxica, libre de plomo y amigable con el medio ambiente, 
resistente al desgaste. 
Bordes: Bordes redondeados o con protección para evitar accidentes. 
2. Dimensiones 
Tamaño Total: Aproximadamente 60 cm de largo, 30 cm de ancho y 30 cm de alto. 
Capacidad de Almacenaje: Dependiendo del diseño, puede tener una capacidad para 
almacenar libros, cuadernos, materiales escolares y juguetes. 
Peso: No debe ser demasiado pesado, idealmente menos de 5 kg para facilitar el transporte 







 


por los educadores o personal. 
3. Diseño 
Ergonomía: Asegurarse de que el cajón tenga un acceso fácil para los niños pequeños (puertas 
o compartimientos con cierre seguro, pero fácil de abrir). 
Seguridad: Todos los componentes deben ser sin bordes afilados y contar con un sistema de 
cierre que no represente un riesgo para los niños. 
Color: Atractivo para los niños, con colores brillantes y divertidos (rojo, azul, verde, etc.). 
Compartimientos: De preferencia debe tener varias divisiones o cajones internos para organizar 
los materiales de manera ordenada. 
BLOCK DE HOJAS X 24 PARA DIBUJO: 
Tamaño de la hoja: 
El tamaño estándar suele ser A4 (21 x 29.7 cm) o Carta (21.6 x 27.9 cm). 
También pueden encontrarse en tamaños más pequeños, como A5 (14.8 x 21 cm) o A3 (29.7 x 
42 cm), dependiendo del producto. 
Grosor del papel: 
El gramaje del papel varía generalmente entre 70 g/m² y 90 g/m², aunque algunos blocks 
pueden tener papeles de mayor grosor, como 120 g/m² o más, para mayor durabilidad y calidad 
al usar lápices, marcadores o acuarelas. 
Color: 
El color del papel es generalmente blanco, aunque puede haber variaciones en el tono, como 
blanco brillante o blanco natural. 
Textura:El papel es típicamente liso (sin textura) para permitir un dibujo fluido con lápices, 
bolígrafos o marcadores. 
Algunos blocks también pueden tener una ligera textura que proporciona una mejor adherencia 
al medio de dibujo. 
Tipo de encuadernación: 
Generalmente, el block está encuadernado con pegamento en la parte superior o espiral. Los 
de espiral permiten que las hojas se deslicen fácilmente y se usen de manera cómoda. 
Otros pueden tener una encuadernación perforada para facilitar el desprendimiento de las 
hojas. 
Cantidad de hojas: 
Como su nombre indica, este tipo de block tiene 24 hojas de papel, pero el número puede 
variar según el paquete o la marca. 
Uso recomendado: 
Estos blocks están diseñados para dibujos escolares, por lo que son aptos para lápiz, bolígrafo, 
marcadores, pasteles y otros medios de dibujo básicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
RENGLON 2 
 
 
 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE KITS PRIMARIA 
 
 


cantidad X 
KIT ELEMENTOS DE KITS DE PRIMARIA 


2 
CARPETA  DE ACRILICO (COLORES  VERDES / AZUL/ 
ROJA/NEGRA)   N°3 


2 AROS GRANDES  METAL PARA CARPETA  N °3 


4 REGLA 20 CM ACRILICO  


2 LÁPICES DE COLORES  X12 GRANDES  


2 FIBRAS DE COLORES 


2 
CARTUCHERAS LISAS COLORES  (ROJA- VERDE – 


AZÚL, NO SOBRE) 


1 SACAPUNTAS  


3 LAPICERA AZUL  


5 LAPICERA NEGRA  


5 REPUESTO DE HOJA RAYADO  Nº3 X 48 


3 REPUESTO DE HOJA CUADRICULADA Nº 3 X48 


2 RESALTADOR  


5 TIJERA ESCOLAR  DE CALIDAD 


2 GOMA  LAPIZ/TINTA  


3 CUADERNO TAPA DURA RAYADO  100 HOJAS  


2 CUADERNO TAPA DURA CUADRICULADO 100 HOJAS  


2 
CUADERNO RAYADO TAPA BLANDA 48 PARA 


COMUNICACIÓN  


2 KITS  DE GEOMETRÍA  


2 CORRECTOR  EN LAPIZ 


2 VOLIGOMA 


2 
SEPARADOR DE ASIGNATURA  DE PLASTICO  X 6 


UNIDADES  


 
 
Cantidad: 1000 
 
CARPETA  
Material: 
Acrílico: El cuerpo de la carpeta es de acrílico, un material plástico transparente o translúcido, 
conocido por su alta resistencia, durabilidad y claridad. 
Grosor del acrílico: Generalmente, el grosor del acrílico varía entre 1.5 mm y 3 mm, 
dependiendo de la resistencia que se necesite. 
2. Tamaño: 
Tamaño estándar: Las carpetas de acrílico suelen tener dimensiones de A4 (210 x 297 mm), 
aunque también pueden encontrarse en otros tamaños como Carta (216 x 279 mm) o formatos 
más grandes para documentos. 
Tamaño del marco: Puede variar para ajustarse a documentos de diferentes tamaños, con 
cierres o pestañas que permitan la organización eficiente. 







 


3. Transparencia: 
Las carpetas de acrílico son translúcidas o transparentes, lo que permite ver el contenido de la 
carpeta sin necesidad de abrirla. Algunas versiones pueden ser de colores o con acabados 
opacos. 
4. Diseño: 
Cierre: Algunas carpetas tienen un sistema de cierre con clip, botón o pestañas de presión. 
También hay versiones con un cierre tipo cremallera. 
Bolsillos internos: Muchas carpetas de acrílico incluyen compartimentos o bolsillos internos 
para almacenar documentos, tarjetas o notas adicionales. 
Soporte para documentos: Algunas incluyen mecanismos de anillos para insertar hojas 
perforadas, mientras que otras son de páginas sueltas. 
5. Resistencia: 
Resistente al agua: El acrílico es resistente al agua, lo que lo hace adecuado para proteger los 
documentos de salpicaduras o humedad. 
Resistente a los impactos: Aunque el acrílico es más frágil que otros plásticos, su resistencia a 
los impactos es bastante alta, lo que ofrece una protección adicional para los documentos. 
6- Colores y acabados: 
Las carpetas de acrílico varios colores (translúcidos, opacos, brillantes o mate). 
Algunos modelos pueden tener acabados brillantes para un toque más elegante o acabado 
mate para evitar huellas dactilares. 
AROS PARA CARPETA  
Material: Acero inoxidable, aluminio o acero galvanizado. 
Tamaño: Diámetros comunes de 20 mm a 50 mm, dependiendo de la capacidad (100-250 
hojas). 
Mecanismo de cierre: Palanca o muesca para evitar que se deslicen. 
Distancia entre aros: Generalmente entre 80 mm y 120 mm. 
Acabado: Puede ser cromado, galvanizado o lacado, con acabados brillantes o mates. 
Capacidad de carga: Soporta de 1 a 2 kg, dependiendo del tamaño. 
Normas de calidad: Deben cumplir con estándares como ISO 9001 y ser reciclables. 
REGLA  
Cuerpo: Plástico (polipropileno, acrílico o PVC de alta resistencia), madera o metal (aluminio o 
acero inoxidable). 
Escala: Impresa mediante serigrafía o grabado láser, resistente al desgaste y a la acción de 
sustancias químicas. 
Color: Generalmente transparente, blanco, azul o colores pastel, con opciones de acabado 
mate o brillante. 
Resistencia: Debe ser resistente a impactos, temperaturas de entre -10°C y 50°C, y a la 
exposición a la luz solar sin decolorarse. 
2. Dimensiones 
Longitud: Comúnmente 30 cm o 20 cm, pero puede variar dependiendo del uso (por ejemplo, 
reglas más largas de 50 cm para uso profesional). 
Anchura: Aproximadamente 2-3 cm. 
Grosor: Entre 2 mm y 4 mm dependiendo del material utilizado. 
LÁPICES DE COLORES: 
Presentación: 
Paquete que contiene 12 lápices de colores largos. 
Tamaño del lápiz: 18 cm de largo (aproximadamente). 
Diámetro del lápiz: 7-8 mm (diámetro estándar para lápices de colores). 
Materiales: 
Cuerpo del lápiz: Fabricado en madera natural no tóxica, generalmente de madera de cedro o 
pino, con acabado liso. 
Punta del lápiz: Mina a base de pigmentos no tóxicos, con resina aglutinante que asegura una 
aplicación suave y uniforme de color. 







 


Tinta: Pigmentos de alta calidad que permiten una gran intensidad de color. 
Encapsulado: Pintura no tóxica, resistente al desgaste, y libre de sustancias que puedan ser 
dañinas. 
Colores: 
El paquete incluye 12 colores variados, que pueden incluir tonos como rojo, azul, verde, 
amarillo, naranja, negro, rosa, violeta, marrón, entre otros (dependiendo de la marca y la 
oferta). 
Colores intensos y brillantes, adecuados para todo tipo de superficies de papel. 
Características: 
 
Resistencia a la rotura: Las minas de los lápices son de alta calidad, reduciendo el riesgo de 
roturas durante el uso. 
Facilidad de afilado: Los lápices están diseñados para afilarse fácilmente con un sacapuntas 
estándar sin que se rompa la mina. 
No tóxico: Cumple con las normativas internacionales sobre seguridad, como ASTM D-4236 y 
EN71-3, lo que garantiza que no presenta riesgos para la salud. 
Durabilidad: El pigmento de los lápices es resistente a la decoloración, ofreciendo colores que 
perduran con el tiempo. 
Usos: 
Ideal para dibujos artísticos, ilustraciones y colorear en una variedad de proyectos escolares, 
artísticos y creativos. 
Se puede usar en diversas superficies como papel, cartulina, y otros materiales para 
manualidades. 
Embalaje: 
Presentación en blíster o caja de cartón resistente, diseñado para evitar daños durante el 
transporte. 
Etiquetado con la marca, descripción de los colores y advertencias sobre el uso seguro del 
producto. 
FIBRAS DE COLORES  
Cantidad: 
El paquete incluye 12 unidades de fibras de colores. 
Longitud: 
La longitud estándar de las fibras suele ser de 16 cm a 18 cm, dependiendo del fabricante. 
Grosor: 
Las fibras son de punta media o gruesa, aproximadamente de 3 a 5 mm de diámetro. Esto las 
hace adecuadas para colorear y dibujar en superficies amplias. 
Colores: 
El paquete incluye una gama variada de colores brillantes y vivos, como rojo, amarillo, azul, 
verde, negro, naranja, morado, entre otros. 
Los colores pueden estar en una gama estándar o con algunos colores metálicos o neón, 
según el producto. 
Tinta: 
Tinta a base de agua, no tóxica, lo que las hace aptas para niños. 
Tinta lavable, lo que facilita la limpieza si se derrama sobre la ropa o superficies. 
Material de la Capa Externa: 
Cuerpo de plástico resistente para evitar que las fibras se rompan fácilmente. 
Algunas pueden tener una capa de material ergonómico para mejorar el agarre. 
Punta: 
Punta fina o punta de trazo grueso, dependiendo del uso específico. 
Las puntas de las fibras pueden ser de fibra sintética (nylon o polipropileno), lo que las hace 
duraderas y capaces de mantener la forma al ser usadas. 
Aplicación: 
Ideal para dibujo, escritura, colorear y decorar. Son adecuadas para su uso en papel, cartón, 







 


madera, y otros tipos de superficies lisas. 
Especialmente útiles en actividades escolares, manualidades y trabajos creativos. 
CARTUCHERA ESCOLAR  
Forma: 
Geometría: Octagonal (8 lados). 
Dimensiones: Las dimensiones pueden variar, pero comúnmente tienen entre 18 y 22 cm de 
largo, 6 a 8 cm de ancho, y 6 a 8 cm de altura. 
Materiales: 
Exterior: Fabricada generalmente en nylon, poliéster o lona (materiales resistentes al agua y 
fáciles de limpiar). 
Forro Interior: Puede ser de poliéster o PVC para mayor durabilidad y protección de los 
contenidos. 
Cremallera: Cremallera de alta resistencia, de metal o plástico, para asegurar una apertura y 
cierre fáciles. 
Compartimientos: 
Número de compartimentos: Dependiendo del modelo, puede tener un compartimento principal 
o varios compartimentos interiores para organizar los artículos escolares. 
Bolsillos adicionales: Algunas incluyen bolsillos laterales o mallas para objetos pequeños como 
borradores o gomas de pegar. 
Cierre: 
Tipo de cierre: Generalmente tiene una cremallera que recorre todo el perímetro de la 
cartuchera. Algunas versiones también pueden incluir cierres dobles para mayor acceso. 
Capacidad: 
Almacenaje: Suficiente para lápices, bolígrafos, marcadores, reglas, tijeras, gomas de borrar, 
etc. A veces, incluyen compartimentos adicionales para artículos más pequeños, como clips o 
gomas elásticas. 
Colores y diseño: 
Variedad de colores: Generalmente disponibles en colores llamativos y con diseños atractivos 
para los niños (pueden ser sólidos, estampados o con dibujos). 
Temática: Algunos modelos están decorados con personajes populares o patrones llamativos. 
Resistencia: 
Durabilidad: Materiales robustos para resistir el desgaste por el uso escolar diario. 
Impermeabilidad: Algunas cartucheras son resistentes al agua o tienen una capa de 
recubrimiento que evita que se mojen. 
Extras: 
Correa o asa: Algunas cartucheras tienen una correa o asa para facilitar el transporte o permitir 
colgarlas en una mochila. 
Refuerzos: Las cartucheras de mejor calidad pueden incluir refuerzos en las esquinas o en los 
bordes para evitar que se deformen 
SACAPUNTAS  
Materiales de Fabricación: 
Carcasa: Plástico (ABS, polipropileno) o metal (acero inoxidable, aluminio). 
Cuchilla: Acero inoxidable, acero al carbono o tungsteno, dependiendo de la durabilidad y la 
calidad de corte. 
Eje: Plástico o metal para el mecanismo giratorio. 
Dimensiones: 
Tamaño: 6–10 cm de largo x 3–6 cm de ancho x 3–5 cm de alto (dependiendo del modelo). 
Peso: 30–60 gramos. 
Capacidad: 
Apertura para lápiz: Diseñado para lápices de diámetros estándar (alrededor de 7–8 mm). 
Depósito de residuos: Capacidad para almacenar restos de madera y polvo generado al afilar. 
En algunos modelos, el depósito se puede vaciar fácilmente. 
Mecanismo de Corte: 







 


Tipo de Cuchilla: Cuchilla en espiral o cuchilla circular. Algunas variantes ofrecen una cuchilla 
de doble acción para afilar desde diferentes ángulos. 
Ajuste de Punta: Algunos modelos permiten ajustar el grosor de la punta (por ejemplo, afilado 
más grueso o más fino). 
Diseño Ergonómico: 
Mango: Antideslizante o con goma en la parte superior para comodidad en el uso prolongado. 
Forma: Redonda, rectangular o ergonómica dependiendo del diseño y confort. 
Uso y Mantenimiento: 
Uso: Apto para lápices de madera estándar o lápices de colores. 
Mantenimiento: La cuchilla debe ser afilada o reemplazada periódicamente para mantener la 
eficiencia del corte. 
Especificación Técnica de Sacapuntas Eléctrico: 
Materiales de Fabricación: 
Carcasa: Plástico de alta resistencia o metal. 
Motor: Motor eléctrico de baja potencia (generalmente entre 4 y 6 W). 
Dimensiones: 
Tamaño: Aproximadamente 10–15 cm de largo x 5–8 cm de ancho x 8–12 cm de alto. 
Peso: 150–400 gramos, dependiendo del tamaño y el diseño. 
Capacidad: 
Diámetro del lápiz: Compatible con lápices de 6–8 mm de diámetro. 
Depósito de residuos: Más grande que el de los modelos manuales, con una capacidad de 20–
40 gramos de residuos. 
Características Eléctricas: 
Voltaje: Generalmente funciona a 110V o 220V, o puede ser a batería (requiere baterías AA o 
recargables). 
Interruptor de encendido: Manual o automático (el sacapuntas se enciende al insertar el lápiz). 
Velocidad de afilado: Depende del modelo, pero los más rápidos afilan en 5–10 segundos. 
Mecanismo de Corte: 
Cuchilla: Cuchilla de acero inoxidable o cerámica, generalmente en forma de espiral o de 3 
cuchillas para afilado más eficiente. 
Sistema de protección: Algunos modelos tienen sensores de seguridad que detienen el motor si 
no se inserta correctamente el lápiz o si el depósito de residuos está lleno. 
LAPICERA AZUL Y NEGRA  
Tipo de pluma: Bolígrafo, roller, gel o pluma fuente. 
Método de escritura: Escritura suave y fluida sin interrupciones. 
Tamaño de la punta: 
Fina: 0.5 mm 
Media: 0.7 mm 
Gruesa: 1 mm o más 
Estilo de agarre: Diseño ergonómico, antideslizante, con zona de agarre cómoda. 
Cuerpo: Diseño alargado, en forma de tubo o estilizado, con una forma que facilite su manejo 
durante el uso prolongado. 
2. Materiales 
Cuerpo de la pluma: 
Plástico: Resistente y ligero. 
Aluminio o acero inoxidable: Para un diseño más premium. 
Tinta: 
Tinta de gel (suave y vibrante), tinta líquida, o tinta de bolígrafo (de secado rápido y sin 
manchas). 
Repuesto: Cartucho o recarga de tinta reemplazable, si aplica. 
Tapa (si aplica): Plástico o metal, que selle adecuadamente para evitar que la tinta se seque. 
3. Características del Mecanismo 
Sistema de escritura: Retráctil (clic) o capuchón. 







 


Mecanismo de encendido/apagado: Botón retráctil o tapa de rosca. 
Secado rápido de tinta: Evitar manchas y permitir escritura sin emborronear. 
4. Ergonomía 
Peso: Liviano, generalmente entre 10 a 20 gramos. 
Forma del cuerpo: Contorno recto o con zonas de curvatura ergonómica. 
Tamaño: Comúnmente entre 14-15 cm de largo, con un diámetro de 1 a 1.5 cm. 
5. Características Estéticas 
Color de la tinta: Negro, azul, rojo, verde u otros colores según preferencia. 
Color del cuerpo de la pluma: Sólido (negro, azul, rojo) o de tonos metálicos. 
Acabado: Mate o brillante según el estilo deseado. 
Personalización: Espacio para logo o nombre si se requiere para promociones o uso 
corporativo. 
6. Durabilidad y Resistencia 
Vida útil de la tinta: De 500 a 1000 metros de escritura (dependiendo del tipo de tinta). 
Resistencia al desgaste: Cuerpo resistente a caídas o golpes menores. 
Comodidad de uso: Ideal para escritura prolongada sin causar incomodidad en la mano 
REPUESTO DE HOJA RAYADA X 48 
Tamaño de la hoja: 
Formato N° 3: Al igual que las hojas rayadas N° 3, estas tienen un tamaño aproximado de 21.5 
x 28 cm. 
Este tamaño es más grande que las hojas tamaño carta, lo que las hace ideales para carpetas 
escolares de tamaño grande o cuadernos amplios. 
Tipo de papel: 
Papel bond reforzado: Las hojas reforzadas generalmente están hechas de papel bond de 
mayor gramaje y resistencia. El gramaje común es de 80 g/m² o 90 g/m², lo que las hace más 
resistentes a rasgaduras y al desgaste. 
En algunos casos, se pueden usar materiales adicionales como fibra de nylon o poliéster en el 
borde de las hojas para mejorar su durabilidad. 
Reforzamiento: 
Bordes reforzados: Una de las características más distintivas de las hojas reforzadas es que 
tienen un borde reforzado (generalmente con una franja de material plástico o una capa 
adicional de papel) en el margen izquierdo. Esto impide que la hoja se rompa o rasgue cuando 
se coloca en una carpeta o se pasa mucho de mano en mano. 
En algunos modelos, el refuerzo es de color y puede ser transparente, lo que permite ver el 
papel debajo del refuerzo. 
Rayado: 
Las hojas reforzadas generalmente son rayadas con líneas horizontales, con una distancia 
común entre líneas de 7 mm a 8 mm. 
También cuentan con un margen izquierdo de aproximadamente 1.5 cm a 2 cm para facilitar la 
organización y escritura. 
Cantidad de hojas: 
Los paquetes de hojas reforzadas suelen contener 48 unidades (como en tu consulta anterior), 
aunque también puedes encontrar paquetes con diferentes cantidades (por ejemplo, 50 o 100 
hojas). 
Color del papel: 
Blanco es el color más común, pero también pueden existir versiones de color crema o 
amarillo. Los colores pueden variar según el fabricante. 
Acabado: 
Las hojas reforzadas pueden tener un acabado mate o ligeramente texturizado, lo que permite 
una mejor adherencia de la tinta y evita que se emborrone. 
Durabilidad: 
Debido al refuerzo en los márgenes, estas hojas son mucho más resistentes que las hojas 
estándar, y pueden soportar más uso sin desgastarse o rasgarse. 







 


Son especialmente útiles para el uso en carpetas, cuadernos de tres anillos, o en situaciones 
en las que las hojas van a ser manipuladas frecuentemente. 
Uso recomendado: 
Estas hojas son ideales para estudiantes, profesionales y cualquier persona que necesite 
escribir de manera frecuente y duradera, especialmente en entornos escolares o de oficina. 
Son recomendadas para notas, tareas, ejercicios o escritura de largo plazo. 
Beneficios adicionales: 
Resistencia extra: La capa adicional de refuerzo mejora la vida útil de la hoja. 
Mayor capacidad de organización: El borde reforzado permite insertar las hojas fácilmente en 
carpetas o archivadores sin que se rasguen. 
REPUESTO DE HOJA CUADRICULADAS X 48 
Formato: 
Tamaño de la hoja: A4 (210 x 297 mm) o tamaño estándar. 
Número de hojas por paquete: 48 hojas. 
Papel: 
Tipo de papel: Papel Bond de alta calidad, 80 g/m². 
Color: Blanco. 
Textura: Suave, de alta opacidad, para evitar el traspaso de tinta. 
Acabado: Mate (opaco), ideal para escribir sin reflejos. 
Cuadriculado: 
Tipo de cuadrícula: Cuadricula de 5 mm o 7 mm, dependiendo del diseño. 
Color de las líneas: Azul o gris claro, para no interferir con la escritura. 
La cuadriculada puede ser de cuadrícula uniforme o bien tener un diseño que incluya márgenes 
laterales. 
Refuerzo: 
Refuerzo en el lateral de la hoja: En el borde izquierdo o derecho, para mayor durabilidad y 
resistencia al desgaste. 
El refuerzo puede ser de material plástico o de papel kraft, dependiendo de la resistencia 
requerida. 
Agujeros: Agujeros preperforados para archivo, generalmente de 4 orificios a una distancia 
estándar de 80 mm. 
RESALTADOR ESCOLAR  
Punta: 
Tipo: Punta de forma chata o biselada para trazar líneas de diferentes grosores (generalmente 
1-5 mm de ancho). 
Material: Fibras sintéticas o materiales flexibles para evitar que la punta se deforme o desgaste 
rápidamente. 
Resistencia: La punta debe ser resistente al uso constante y no debe deshilacharse ni perder 
forma con el tiempo. 
2. Tinta: 
Base de tinta: Normalmente a base de agua, lo que asegura que no sea tóxica y sea segura 
para los niños. 
Color: Colores brillantes y nítidos (amarillo, rosa, verde, azul, naranja, entre otros) para 
asegurar buena visibilidad. 
Secado rápido: Tinta que se seque rápidamente, evitando manchas en la página o en las 
manos. 
Resistente a la decoloración: La tinta no debe desvanecerse con el tiempo o la exposición a la 
luz. 
3. Cuerpo del resaltador: 
Material: Plástico resistente que no se rompa fácilmente con caídas o presión. 
Ergonomía: Diseño antideslizante o con superficies suaves para un agarre cómodo, ideal para 
los niños que lo utilizan durante largos períodos de tiempo. 
Tamaño: Normalmente compacto, fácil de manejar para niños o personas que escriben con 







 


frecuencia. 
4. Tapa: 
Tipo: Tapa ventilada para evitar riesgos de asfixia en caso de que los niños la ingieran 
accidentalmente. 
Seguridad: Cierre seguro para evitar que la tinta se evapore rápidamente. 
Comodidad: La tapa debe ser fácil de abrir, pero lo suficientemente ajustada para no soltarse 
con facilidad. 
5. Durabilidad: 
Longevidad: El resaltador debe ser capaz de usarse durante un largo período de tiempo sin 
perder su efectividad ni secarse rápidamente. 
Resistencia al calor: La tinta no debe verse afectada por cambios de temperatura o por 
permanecer en un ambiente cálido. 
TEJERA ESCOLAR  
Materiales: 
Cuchillas: Acero inoxidable o acero de alta calidad recubierto con una capa anticorrosiva. Esto 
asegura un corte limpio y una mayor resistencia al desgaste. 
Mangos: Plástico o material ergonómico, como goma o polímero, para proporcionar comodidad 
y un agarre firme. Los mangos deben ser resistentes y libres de BPA. 
Tamaño: 
Longitud total: 13-15 cm, adaptada al tamaño de las manos de los estudiantes, tanto pequeños 
como adolescentes. 
Longitud de las cuchillas: 5-7 cm, dependiendo del tipo de tijera y la edad de los usuarios. 
Diseño: 
Ergonómico: Los mangos deben ser de diseño ergonómico, adaptados a las manos de los 
niños, con bordes redondeados para evitar lesiones. 
Antideslizante: Los mangos deben tener una superficie antideslizante, lo que evita que se 
deslicen durante su uso. 
Colores: Generalmente de colores llamativos para atraer la atención de los niños (rojo, azul, 
verde), con un diseño atractivo. 
Seguridad: 
Puntas redondeadas: Las tijeras deben tener las puntas redondeadas para prevenir accidentes, 
especialmente en edades tempranas. 
Fácil apertura y cierre: Mecanismo que permita que los niños abran y cierren las tijeras sin 
dificultad, pero que también brinden seguridad para evitar que se abra accidentalmente. 
Certificaciones: Deben cumplir con las normativas de seguridad internacionales, como CE 
(Conformité Européenne), que aseguran su calidad y seguridad para el uso escolar. 
Rendimiento: 
Corte: Las tijeras deben ser capaces de cortar con facilidad papel, cartulina, plástico delgado y 
otros materiales escolares comunes. 
Afilado: Las cuchillas deben ser afiladas y mantener su filo por un período prolongado de 
tiempo para evitar que se desafilen rápidamente. 
Durabilidad: 
Resistencia: El acero inoxidable o el material de las cuchillas debe ser resistente a la corrosión, 
lo que garantiza una vida útil prolongada. 
Resistencia al impacto: Los mangos deben ser capaces de resistir caídas o golpes sin 
romperse. 
Peso: 
Deben ser livianas para que los niños puedan usarlas sin esfuerzo y sin riesgo de fatiga. 
Mantenimiento: 
Fácil de limpiar: Deben ser fáciles de limpiar, sin mecanismos complicados que dificulten su 
higiene. 
GOMA DE BORRAR PARA LÁPIZ Y TINTA  
Descripción General 







 


Goma de borrar premium diseñada para eliminar marcas de lápiz (grafito) y tinta (bolígrafo o 
pluma) de forma eficiente, limpia y suave, sin dañar el papel ni dejar residuos excesivos. Su 
fórmula avanzada y materiales de alta calidad aseguran un rendimiento superior durante su uso 
frecuente. 
2. Composición del Material 
Material Principal: Goma sintética o goma de vinilo de alta calidad, con propiedades de 
suavidad y elasticidad avanzadas. 
Tamaño medianas: Suelen medir entre 5 a 7 cm de largo, 3 a 4 cm de ancho y 1.5 a 2 cm de 
grosor. Son bastante comunes para uso escolar o de oficina 
Aditivos: Mezcla de resinas plásticas y aditivos que garantizan flexibilidad, resistencia al 
desgaste y un borrado más suave. Materiales que minimizan la abrasitvidad para preservar la 
integridad del papel. 
Color: Generalmente blanco, gris o con colores suaves, dependiendo del diseño, sin afectar la 
eficacia del borrado. 
3. Propiedades Físicas 
Tamaño: De 6 cm a 7 cm de largo, 2 cm a 2.5 cm de ancho y 1.5 cm de grosor. Tamaño ideal 
para un agarre cómodo y control preciso. 
Peso: Alrededor de 15-20 gramos, dependiendo de las dimensiones, con un diseño compacto 
para facilidad de uso. 
Textura: Superficie suave y firme al tacto, diseñada para un borrado sin esfuerzo. No debe 
desmoronarse ni desintegrarse rápidamente. 
Dureza: Suave pero con suficiente firmeza para evitar que la goma se deforme rápidamente 
durante su uso. 
Resistencia al Desgaste: Alta resistencia a la abrasión. La goma debe durar mucho más que 
las gomas de baja calidad sin perder efectividad. 
4. Propiedades de Borrado 
Eficiencia para Lápiz: El borrado debe ser impecable y rápido para marcas de lápiz, dejando 
una superficie limpia sin restos de grafito. 
Eficiencia para Tinta: Capacidad sobresaliente para borrar tinta (bolígrafo/pluma) sin dañar el 
papel, y sin dejar manchas. Ideal para correcciones en textos escritos a mano o impresos. 
Sin Daño al Papel: La goma debe ser lo suficientemente suave para no rasgar, deformar ni 
debilitar la superficie del papel, incluso con presiones fuertes. 
Residuo de Borrado: Mínimos residuos que se desprenden fácilmente. Idealmente, la goma 
debe generar pequeños fragmentos que se pueden retirar con facilidad, sin dejar marcas. 
5. Características Especiales 
No Abrasiva: Goma especialmente formulada para evitar daños en papeles delicados o 
superficies finas. 
Antialérgica y No Tóxica: Certificada como segura para su uso prolongado, sin causar 
reacciones alérgicas. Cumple con normas internacionales de seguridad y bienestar. 
Respetuosa con el Medio Ambiente: Fabricada con materiales ecológicos, reciclables y libres 
de sustancias químicas peligrosas (sin PVC ni ftalatos), en cumplimiento con las normativas 
medioambientales. 
Eficiencia Extendida: Debido a su alta calidad, la goma mantiene su eficacia durante un largo 
período de tiempo sin perder sus propiedades de borrado. 
Diseño Ergonómico: Algunas gomas de alta calidad tienen un diseño ergonómico que facilita su 
manejo, ideal para un uso prolongado sin causar incomodidad. 
6. Condiciones de Almacenaje 
Temperatura de Almacenaje: De 5°C a 25°C. Evitar temperaturas extremas que puedan afectar 
la textura y la calidad del borrado. 
Humedad: Guardar en un lugar seco y fresco, sin exposición directa a la humedad, que podría 
comprometer el rendimiento. 
Envase: Presentación en empaques herméticos o en caja protectora para evitar daños por 
exposición al aire o suciedad. 







 


7. Normas y Certificaciones 
Certificación No Tóxica: Certificada por organismos de salud y seguridad (como ASTM o CE), 
asegurando que los materiales utilizados no son dañinos para la salud. 
Certificación Ecológica: Cumple con normativas medioambientales, como RoHS (Restricción de 
Sustancias Peligrosas) y otras certificaciones ecológicas relevantes. 
Cumplimiento de Normas de Calidad: Fabricada bajo normativas de calidad internacionales 
(ISO 9001) para asegurar un producto consistente y de alto rendimiento. 
8. Instrucciones de Uso 
Para Lápiz: Usar movimientos suaves y continuos sobre la marca de lápiz. La goma debe 
borrar sin esfuerzo y sin dejar residuos sobre el papel. 
Para Tinta: Aplicar presión moderada en la zona de la tinta. No presionar excesivamente para 
evitar dañar el papel. Se recomienda usarla sobre tintas secas para mejores resultados. 
Mantenimiento: Limpiar la goma de borrar regularmente, retirando los residuos acumulados 
para mantener su rendimiento óptimo. 
 CUADERNO TAPA DURA DE 99 HOJAS RAYADAS 
Tipo de Producto: Cuaderno de tapa dura 
Número de hojas: 99 hojas 
Tamaño: 
Dimensiones: 21 cm x 29.7 cm (tamaño A4) o 14.8 cm x 21 cm (tamaño A5) (dependiendo de la 
especificación) 
Número de páginas: 198 páginas (considerando las 99 hojas, cada una con anverso y reverso) 
Tipo de rayado: Rayado horizontal (con líneas) 
Espaciado: 8 mm entre líneas 
Color de las líneas: Azul o gris claro 
Material de las hojas: 
Papel: Papel de 70 g/m² (o según especificaciones del fabricante) 
Color del papel: Blanco o crema 
Textura del papel: Liso, con acabado mate 
Tipo de encuadernación: Encuadernación de tapa dura 
Material de la tapa: Cartón rígido forrado con papel, tela o plástico resistente 
Color de la tapa: Puede variar según diseño (puede ser un color sólido o tener un diseño 
impreso) 
Tipo de encuadernación: Cosido o pegado (dependiendo del modelo) 
Presentación: Cuaderno individual o empaquetado en paquete de unidades 
Uso recomendado: Para escritura, notas, uso escolar, personal o de oficina 
CUADERNO TAPA DURA DE 99 HOJAS CUADRICULADO 
Formato: 
Tamaño: A4 (21 x 29.7 cm) o Tamaño Carta (21.59 x 27.94 cm) 
Orientación: Vertical 
Cubierta: 
Tipo: Tapa dura (cartón resistente o material similar) 
Acabado: Mate o brillante (dependiendo del fabricante) 
Material: Cartón, plástico o material sintético 
Color: Variedad (puede ser de diferentes colores o diseños) 
Grosor: Aproximadamente 2-3 mm 
Páginas: 
Cantidad: 99 hojas (198 páginas frente y reverso) 
Papel: Rayado 
Gramaje: Aproximadamente 70-80 g/m² (típico para cuadernos) 
Color del papel: Blanco o marfil 
Espaciado de las líneas: Entre 7 y 8 mm (ajustable dependiendo del cuaderno) 
Margen: Generalmente tiene un margen de 1-2 cm a la izquierda 
Encuadernación: 







 


Tipo: Pegada o cosida 
Color del lomo: Puede ser del mismo color que la tapa o contrastante 
Acabado: Lomo recto (o con cierto grosor dependiendo de la cantidad de hojas) 
Características adicionales: 
Resistencia: Ideal para escritura con bolígrafo, lápiz o marcador. 
Flexibilidad: La tapa dura proporciona mayor durabilidad y rigidez al cuaderno, protegiendo las 
hojas internas. 
Uso: Ideal para estudiantes, profesionales o cualquier persona que necesite un cuaderno de 
calidad para tomar notas. 
Otras opciones: Pueden tener elástico, cierre de goma o bolsillo interno (dependiendo del 
diseño). 
KITS DE GEOMETRÍA  
Transportador: 
Material: Plástico o acrílico transparente. 
Tamaño: Usualmente 10 cm de diámetro. 
Divisiones: Cada grado marcado claramente, generalmente con precisión hasta 1°. 
Regla: 
Material: Plástico. 
Longitud: Generalmente entre 20 y 30 cm. 
Divisiones: En centímetros y milímetros, con líneas bien definidas. 
Escuadra: 
Material: Plástico o madera, transparente en algunos casos. 
Formato: En ángulo recto (90°) y otras variantes, como la escuadra de 45°. 
Tamaño: Varía entre 15 y 20 cm de cada lado. 
CORRECTOR EN LÁPIZ  
Tipo de Producto: 
Corrector en formato lápiz, generalmente con una mina de gel o pastilla de corrector. 
Composición: 
El core del corrector suele ser una mezcla de materiales blancos (generalmente a base de 
pigmentos como dióxido de titanio) y resinas para formar una pasta o gel que cubra los errores 
de escritura. 
Presentación: 
Lápiz retráctil o con una mina desechable. 
Tamaño compacto para facilitar su uso y almacenamiento. 
Diseño ergonómico, con un cuerpo que permite un agarre cómodo. 
Color: 
Blanco es el color más común para simular el color del papel. 
Algunos correctores en lápiz pueden ser de colores específicos para proporcionar contrastes 
(aunque es menos frecuente). 
Tamaño de la Mina: 
Las minas pueden tener diámetros variables, con opciones que van desde lápices finos para 
detalles hasta más gruesos para cubrir áreas más grandes. 
Mina retráctil o reemplazable. 
Secado Rápido: 
Los correctores en lápiz suelen secar rápidamente para evitar que se manchen otros 
documentos o se transfiere la tinta. 
Precisión: 
La mina permite una aplicación precisa y controlada, ideal para corregir detalles pequeños o 
trazos finos. 
Resistencia al Desgaste: 
Dependiendo del producto, el corrector puede tener una mayor o menor durabilidad en la 
superficie escrita. 
ADHESIVO TRANSPARENTÉ TIPO VOLIGOMA    







 


composición: 
base: generalmente a base de agua, lo que lo hace fácil de usar y limpiar. 
ingredientes principales: agua, goma arábiga o polímeros sintéticos, conservantes, entre otros. 
2. propiedades físicas: 
color: blanco lechoso en estado líquido, que se vuelve transparente al secarse. 
viscosidad: moderada, lo que permite una fácil aplicación sin que el pegamento se derrame. 
tiempo de secado: dependiendo del tipo de superficie y cantidad aplicada, puede ser de 10 a 30 
minutos. 
capacidad de adherencia: alta adherencia en superficies como papel, cartón y materiales 
similares. 
textura: pastosa o líquida (según el producto). 
3. rendimiento: 
área de aplicación: usado principalmente en proyectos escolares, manualidades, trabajos de 
oficina, entre otros. 
superficies recomendadas: papel, cartón, madera, tela, plásticos suaves (dependiendo de la 
formulación). 
durabilidad: buena resistencia para usos de bajo impacto, pero no es adecuado para 
superficies expuestas a humedad o condiciones extremas. 
4. propiedades químicas: 
ph: normalmente neutro o ligeramente ácido (entre 6 y 7), lo que lo hace seguro para manipular 
y usar en entornos domésticos y escolares. 
no tóxico: apto para ser usado por niños, sin riesgo para la salud. 
resistencia al agua: moderada, aunque no está diseñado para resistir grandes cantidades de 
agua o humedad. 
5. envase: 
tipo de envase: suele presentarse en botellas plásticas con tapa de rosca o con aplicador tipo 
pincel o dosificador. 
volumen: varía según el fabricante, pero comúnmente se encuentra en presentaciones de  200 
ml . 
SEPARADORES ESCOLAR  
Material: Plástico resistente (a menudo PVC o polipropileno). 
Colores: 6 colores diferentes, para facilitar la organización (pueden ser combinaciones como 
azul, verde, amarillo, rojo, naranja y morado). 
Tamaño: Se adaptan a carpetas de tamaño estándar (A4 o folio). 
Diseño: Algunos tienen pestañas para escribir o insertar etiquetas para identificar cada sección. 
Cantidad: en paquetes de 6 separadores. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE KITS DE SECUNDARIA 
 
 
cantidad X 


KIT ELEMENTOS DE KITS SECUNDARIA 


2 CARPETA    Nº 3 CARTON NEGRO DE 2 TAPAS  


2 AROS PLASTICOS  PARA CARPETA  (IMPORTANTE PARA EL ÁREA PENAL) 


4 REGLAS DE 20 CM PLASTICO  


2 SACAPUNTA PLASTICO  


2 REPUESTO DE HOJA RAYADA  Nº3 X 48 


3 REPUESTO DE HOJA CUADRICULADA  Nº3 X48 


3 CUADERNO TAPA BLANDA RAYADO ESCOLAR  X 80 


2 CUADERNO RAYADO  CON ESPIRAL  A4  DE  80  


2 CUADERNO CUADRICULADO  CON ESPIRAL  A4  DE  80  


2 GOMAS DE BORRAR LÁPIZ Y TINTA 


3 RESALTADOR  COLORES VARIOS  


5 VOLIGOMA 


2 BIROME AZUL  


5 BIROME NEGRA 


5 BIROME ROJA  


2 BIROME VERDE  


2 LAPIZ NEGRO 


5 CARTUCHERA LISAS COLORES OSCUROS SOBRE CON CIERRE  


2 FOLIOS Nº 3 


2 BLOCK DE HOJAS BLANCA Nº5 


2 BLOCK  DE HOJAS COLOR Nº5 


2 BLOCK DE HOJAS COLOR Nº3 PARA ASIGNATURA 


2 SEPARADOR DE ASIGNATURA  DE PLASTICO  X 6 
 
Cantidad: 1000 
 
 
Carpeta  
Material: 
Acrílico: El cuerpo de la carpeta es de acrílico, un material plástico transparente o translúcido, 
conocido por su alta resistencia, durabilidad y claridad. 
Grosor del acrílico: Generalmente, el grosor del acrílico varía entre 1.5 mm y 3 mm, 
dependiendo de la resistencia que se necesite. 
2. Tamaño: 
Tamaño estándar: Las carpetas de acrílico suelen tener dimensiones de A4 (210 x 297 mm), 
aunque también pueden encontrarse en otros tamaños como Carta (216 x 279 mm) o formatos 
más grandes para documentos. 
Tamaño del marco: Puede variar para ajustarse a documentos de diferentes tamaños, con 
cierres o pestañas que permitan la organización eficiente. 







 


3. Transparencia: 
Las carpetas de acrílico son translúcidas o transparentes, lo que permite ver el contenido de la 
carpeta sin necesidad de abrirla. Algunas versiones pueden ser de colores o con acabados 
opacos. 
4. Diseño: 
Cierre: Algunas carpetas tienen un sistema de cierre con clip, botón o pestañas de presión. 
También hay versiones con un cierre tipo cremallera. 
Bolsillos internos: Muchas carpetas de acrílico incluyen compartimentos o bolsillos internos 
para almacenar documentos, tarjetas o notas adicionales. 
Soporte para documentos: Algunas incluyen mecanismos de anillos para insertar hojas 
perforadas, mientras que otras son de páginas sueltas. 
5. Resistencia: 
Resistente al agua: El acrílico es resistente al agua, lo que lo hace adecuado para proteger los 
documentos de salpicaduras o humedad. 
Resistente a los impactos: Aunque el acrílico es más frágil que otros plásticos, su resistencia a 
los impactos es bastante alta, lo que ofrece una protección adicional para los documentos. 
6- Colores y acabados: 
Las carpetas de acrílico varios colores (translúcidos, opacos, brillantes o mate). 
Algunos modelos pueden tener acabados brillantes para un toque más elegante o acabado 
mate para evitar huellas dactilares. 
AROS PARA CARPETA  
Material: Acero inoxidable, aluminio o acero galvanizado. 
Tamaño: Diámetros comunes de 20 mm a 50 mm, dependiendo de la capacidad (100-250 
hojas). 
Mecanismo de cierre: Palanca o muesca para evitar que se deslicen. 
Distancia entre aros: Generalmente entre 80 mm y 120 mm. 
Acabado: Puede ser cromado, galvanizado o lacado, con acabados brillantes o mates. 
Capacidad de carga: Soporta de 1 a 2 kg, dependiendo del tamaño. 
Normas de calidad: Deben cumplir con estándares como ISO 9001 y ser reciclables. 
REGLA  
Cuerpo: Plástico (polipropileno, acrílico o PVC de alta resistencia), madera o metal (aluminio o 
acero inoxidable). 
Escala: Impresa mediante serigrafía o grabado láser, resistente al desgaste y a la acción de 
sustancias químicas. 
Color: Generalmente transparente, blanco, azul o colores pastel, con opciones de acabado 
mate o brillante. 
Resistencia: Debe ser resistente a impactos, temperaturas de entre -10°C y 50°C, y a la 
exposición a la luz solar sin decolorarse. 
2. Dimensiones 
Longitud: Comúnmente 30 cm o 20 cm, pero puede variar dependiendo del uso (por ejemplo, 
reglas más largas de 50 cm para uso profesional). 
Anchura: Aproximadamente 2-3 cm. 
Grosor: Entre 2 mm y 4 mm dependiendo del material utilizado. 
SACAPUNTAS  
Materiales de Fabricación: 
Carcasa: Plástico (ABS, polipropileno) o metal (acero inoxidable, aluminio). 
Cuchilla: Acero inoxidable, acero al carbono o tungsteno, dependiendo de la durabilidad y la 
calidad de corte. 
Eje: Plástico o metal para el mecanismo giratorio. 
Dimensiones: 
Tamaño: 6–10 cm de largo x 3–6 cm de ancho x 3–5 cm de alto (dependiendo del modelo). 
Peso: 30–60 gramos. 
Capacidad: 







 


Apertura para lápiz: Diseñado para lápices de diámetros estándar (alrededor de 7–8 mm). 
Depósito de residuos: Capacidad para almacenar restos de madera y polvo generado al afilar. 
En algunos modelos, el depósito se puede vaciar fácilmente. 
Mecanismo de Corte: 
Tipo de Cuchilla: Cuchilla en espiral o cuchilla circular. Algunas variantes ofrecen una cuchilla 
de doble acción para afilar desde diferentes ángulos. 
Ajuste de Punta: Algunos modelos permiten ajustar el grosor de la punta (por ejemplo, afilado 
más grueso o más fino). 
Diseño Ergonómico: 
Mango: Antideslizante o con goma en la parte superior para comodidad en el uso prolongado. 
Forma: Redonda, rectangular o ergonómica dependiendo del diseño y confort. 
Uso y Mantenimiento: 
Uso: Apto para lápices de madera estándar o lápices de colores. 
Mantenimiento: La cuchilla debe ser afilada o reemplazada periódicamente para mantener la 
eficiencia del corte. 
Especificación Técnica de Sacapuntas Eléctrico: 
Materiales de Fabricación: 
Carcasa: Plástico de alta resistencia o metal. 
Motor: Motor eléctrico de baja potencia (generalmente entre 4 y 6 W). 
Dimensiones: 
Tamaño: Aproximadamente 10–15 cm de largo x 5–8 cm de ancho x 8–12 cm de alto. 
Peso: 150–400 gramos, dependiendo del tamaño y el diseño. 
Capacidad: 
Diámetro del lápiz: Compatible con lápices de 6–8 mm de diámetro. 
Depósito de residuos: Más grande que el de los modelos manuales, con una capacidad de 20–
40 gramos de residuos. 
Características Eléctricas: 
Voltaje: Generalmente funciona a 110V o 220V, o puede ser a batería (requiere baterías AA o 
recargables). 
Interruptor de encendido: Manual o automático (el sacapuntas se enciende al insertar el lápiz). 
Velocidad de afilado: Depende del modelo, pero los más rápidos afilan en 5–10 segundos. 
Mecanismo de Corte: 
Cuchilla: Cuchilla de acero inoxidable o cerámica, generalmente en forma de espiral o de 3 
cuchillas para afilado más eficiente. 
Sistema de protección: Algunos modelos tienen sensores de seguridad que detienen el motor si 
no se inserta correctamente el lápiz o si el depósito de residuos está lleno. 
RESALTADOR ESCOLAR  
Punta: 
Tipo: Punta de forma chata o biselada para trazar líneas de diferentes grosores (generalmente 
1-5 mm de ancho). 
Material: Fibras sintéticas o materiales flexibles para evitar que la punta se deforme o desgaste 
rápidamente. 
Resistencia: La punta debe ser resistente al uso constante y no debe deshilacharse ni perder 
forma con el tiempo. 
2. Tinta: 
Base de tinta: Normalmente a base de agua, lo que asegura que no sea tóxica y sea segura 
para los niños. 
Color: Colores brillantes y nítidos (amarillo, rosa, verde, azul, naranja, entre otros) para 
asegurar buena visibilidad. 
Secado rápido: Tinta que se seque rápidamente, evitando manchas en la página o en las 
manos. 
Resistente a la decoloración: La tinta no debe desvanecerse con el tiempo o la exposición a la 
luz. 







 


3. Cuerpo del resaltador: 
Material: Plástico resistente que no se rompa fácilmente con caídas o presión. 
Ergonomía: Diseño antideslizante o con superficies suaves para un agarre cómodo, ideal para 
los niños que lo utilizan durante largos períodos de tiempo. 
Tamaño: Normalmente compacto, fácil de manejar para niños o personas que escriben con 
frecuencia. 
4. Tapa: 
Tipo: Tapa ventilada para evitar riesgos de asfixia en caso de que los niños la ingieran 
accidentalmente. 
Seguridad: Cierre seguro para evitar que la tinta se evapore rápidamente. 
Comodidad: La tapa debe ser fácil de abrir, pero lo suficientemente ajustada para no soltarse 
con facilidad. 
5. Durabilidad: 
Longevidad: El resaltador debe ser capaz de usarse durante un largo período de tiempo sin 
perder su efectividad ni secarse rápidamente. 
Resistencia al calor: La tinta no debe verse afectada por cambios de temperatura o por 
permanecer en un ambiente cálido. 
REPUESTO DE HOJA RAYADA X 48 
1 Formato: Carta (21.6 x 27.9 cm) o A4 (21 x 29.7 cm), aunque el tamaño puede variar 
dependiendo de la región o fabricante. 
2. Tipo de papel: 
Grosor: El grosor del papel suele ser de entre 70 g/m² y 90 g/m². 
Color: Blanco o ligeramente amarillento. 
Textura: Papel suave con una ligera rugosidad que permite una escritura cómoda. 
3. Diseño: 
Rayado: Las hojas suelen tener líneas horizontales con un espacio estándar de 7 mm entre 
ellas. Algunas versiones pueden tener un margen izquierdo más amplio, de unos 2-3 cm, para 
facilitar la organización de los apuntes. 
4. Reforzado: 
Refuerzo de la perforación: Las hojas tienen perforaciones reforzadas en el borde izquierdo 
para evitar que se rasguen al sacarlas de una carpeta. Este refuerzo puede ser una franja de 
papel adicional o un plástico que recubre las perforaciones. 
5. Cantidad de hojas por paquete: 
Paquete estándar: Suele contener entre 50 hojas, aunque algunos paquetes pueden incluir más 
o menos dependiendo del fabricante. 
REPUESTO DE HOJA CUADRICULADAS X 48 1. Tamaño de la hoja: 
Formato: Carta (21.6 x 27.9 cm) o A4 (21 x 29.7 cm), aunque el tamaño puede variar 
dependiendo de la región o fabricante. 
2. Tipo de papel: 
Grosor: El grosor del papel suele ser de entre 70 g/m² y 90 g/m². 
Color: Blanco o ligeramente amarillento. 
Textura: Papel suave con una ligera rugosidad que permite una escritura cómoda. 
3. Diseño: 
Rayado: Las hojas suelen tener líneas horizontales con un espacio estándar de 7 mm entre 
ellas. Algunas versiones pueden tener un margen izquierdo más amplio, de unos 2-3 cm, para 
facilitar la organización de los apuntes. 
4. Reforzado: 
Refuerzo de la perforación: Las hojas tienen perforaciones reforzadas en el borde izquierdo 
para evitar que se rasguen al sacarlas de una carpeta. Este refuerzo puede ser una franja de 
papel adicional o un plástico que recubre las perforaciones. 
5. Cantidad de hojas por paquete: 
Paquete estándar: Suele contener entre 50 hojas, aunque algunos paquetes pueden incluir más 
o menos dependiendo del fabricante. 







 


CUADERNO RAYADO CON ESPIRAL TAMAÑO OFICIO  
Tamaño: 21.5 cm x 33 cm (oficio). 
Encuadernación: Espiral en el lado izquierdo o superior. 
Páginas: 100 a 200 hojas, papel de 70-90 g/m², blanco o crema. 
Formato: Rayado con líneas de 1 cm de distancia y margen izquierdo amplio. 
Portada: Cartón o plástico, con espacio para escribir datos del estudiante y diseño variable. 
Extras: Refuerzos metálicos, papel libre de ácido, espiral adecuado para abrir completamente 
el cuaderno. 
 
CUADERNO CUADRICULADO CON ESPIRAL TAMAÑO OFICIO  
Tamaño: 21.5 cm x 33 cm (oficio). 
Encuadernación: Espiral en el lado izquierdo o superior. 
Páginas: 100 a 200 hojas, papel de 70-90 g/m², blanco o crema. 
Formato: Rayado con líneas de 1 cm de distancia y margen izquierdo amplio. 
Portada: Cartón o plástico, con espacio para escribir datos del estudiante y diseño variable. 
Extras: Refuerzos metálicos, papel libre de ácido, espiral adecuado para abrir completamente 
el cuaderno. 
KITS DE GEOMETRÍA  
Transportador: 
Material: Plástico o acrílico transparente. 
Tamaño: Usualmente 10 cm de diámetro. 
Divisiones: Cada grado marcado claramente, generalmente con precisión hasta 1°. 
Regla: 
Material: Plástico. 
Longitud: Generalmente entre 20 y 30 cm. 
Divisiones: En centímetros y milímetros, con líneas bien definidas. 
Escuadra: 
Material: Plástico o madera, transparente en algunos casos. 
Formato: En ángulo recto (90°) y otras variantes, como la escuadra de 45°. 
Tamaño: Varía entre 15 y 20 cm de cada lado. 
COMPAS  
Materiales: Cuerpo de plástico o metal (acero inoxidable o aleación), y puntas de metal para 
mayor durabilidad. 
Dimensiones: Longitud de 12 a 16 cm, con radio máximo de hasta 20 cm o más. 
Mecanismo de ajuste: Tornillo central o resorte para regular la distancia entre las puntas. 
Puntas: Una punta afilada para marcar el centro y una para insertar un lápiz o bolígrafo. 
Precisión: Permite trazar círculos de manera precisa. 
Características adicionales: Estuche de almacenamiento, diseño ergonómico y algunos 
modelos combinan el compás con otras herramientas como reglas o transportadore 
 GOMA: 
Composición: Goma sintética o caucho para lápiz y compuestos abrasivos suaves para tinta. 
Algunas tienen capas de microfibras para mayor eficacia. 
Tamaño y forma: Generalmente de 5 a 7 cm de largo, con formas rectangulares o triangulares, 
y bordes redondeados para mejor agarre. 
Características: Alta capacidad de borrado sin dañar el papel, no deja residuos ni mancha, y 
tiene una textura uniforme. Debe ser resistente al desgaste y la rotura. 
Durabilidad: Debe durar mucho tiempo sin perder eficacia y resistir el uso prolongado. 
Sostenibilidad: Algunas son ecológicas, fabricadas con materiales reciclados o biodegradables. 
Tipos: Existen gomas específicas para lápiz y tinta, e incluso modelos combinados para ambos. 
Corrector lápiz  
Diseño: Forma de lápiz, con punta fina o gruesa, y algunos modelos tienen punta retráctil. 
Durabilidad: Ofrece correcciones múltiples antes de agotarse. 
Tamaño: Generalmente mide entre 12-14 cm y pesa entre 10-20 gramos. 







 


Precisión: Punta fina para detalles pequeños, y gruesa para áreas grandes. 
Aplicación: Se aplica fácilmente y seca rápidamente. 
Compatibilidad: Funciona en diversos tipos de papel. 
Recargable o desechable: Dependiendo del modelo. 
ADHESIVO VINÍLICO TRANSPARENTE TIPO VOLIGOMA  
Composición 
Pegamento líquido espeso, basado en polímeros de vinilo y agua. 
Transparente 
Se seca de forma transparente, sin dejar residuos visibles. 
Tiempo de Secado 
Fijación inicial: 15-30 minutos. 
Secado completo: 1-2 horas. 
Uso 
Ideal para pegar papel, cartón y fotos. 
Envase grande: 250 gramos 
LAPICERA DE BOLÍGRAFO    
Tinta: A base de aceite, seca y resistente al agua. 
Punta: 0,5 mm a 1,0 mm, bola de metal (tungsteno o acero inoxidable). 
Recargable: Sí. 
Material: Plástico o metal. 
Colores: Negro, azul, rojo, verde. 
2. Lapicera de Gel 
Tinta: A base de agua y gel, fluida y vibrante. 
Punta: 0,3 mm a 1,0 mm. 
Recargable: Algunas son recargables. 
Material: Generalmente plástico. 
Colores: Variedad amplia (negro, azul, rojo, etc.). 
3. Lapicera Roller 
Tinta: Líquida, generalmente a base de agua. 
Punta: 0,3 mm a 1,0 mm, con punta de microfibra o rodillo. 
Recargable: Algunas versiones lo son. 
Material: Plástico o metal. 
Colores: Negro, azul, rojo. 
4. Lapicera Fuente (Pluma Estilográfica) 
Tinta: Líquida, cartuchos o convertidores. 
Punta: Acero, oro o platino, más fina. 
Recargable: Sí, con cartuchos o convertidores. 
Material: Resina o metal. 
Colores: Variedad (negro, azul, verde 
LÁPIZ NEGRO 
Dureza de la mina: Generalmente, los lápices HB son los más comunes para escritura, 
mientras que los B son ideales para dibujos y los H para trazos finos. 
Composición de la mina: Mezcla de arcilla y grafito para una escritura fluida y durabilidad. 
Resistencia y durabilidad: La mina debe ser resistente al quiebre y al desgaste. 
Forma: Usualmente hexagonal para evitar que ruede. 
Fácil afilado: Debe afilarse sin romperse ni desgastarse de manera desigual. 
Ergonomía: Madera bien pulida y, a veces, recubrimiento antideslizante para mayor comodidad. 
Color de la madera: Madera clara, como el cedro, que es fácil de afilar y resistente. 
Borrabilidad: El trazo debe ser fácil de borrar sin dejar manchas. 
Estandarización: Certificación de seguridad y calidad, sin materiales tóxicos. 
CARTUCHERA ESCOLAR  
Forma: 
Geometría: Octagonal (8 lados). 







 


Dimensiones: Las dimensiones pueden variar, pero comúnmente tienen entre 18 y 22 cm de 
largo, 6 a 8 cm de ancho, y 6 a 8 cm de altura. 
Materiales: 
Exterior: Fabricada generalmente en nylon, poliéster o lona (materiales resistentes al agua y 
fáciles de limpiar). 
Forro Interior: Puede ser de poliéster o PVC para mayor durabilidad y protección de los 
contenidos. 
Cremallera: Cremallera de alta resistencia, de metal o plástico, para asegurar una apertura y 
cierre fáciles. 
Compartimientos: 
Número de compartimentos: Dependiendo del modelo, puede tener un compartimento principal 
o varios compartimentos interiores para organizar los artículos escolares. 
Bolsillos adicionales: Algunas incluyen bolsillos laterales o mallas para objetos pequeños como 
borradores o gomas de pegar. 
Cierre: 
Tipo de cierre: Generalmente tiene una cremallera que recorre todo el perímetro de la 
cartuchera. Algunas versiones también pueden incluir cierres dobles para mayor acceso. 
Capacidad: 
Almacenaje: Suficiente para lápices, bolígrafos, marcadores, reglas, tijeras, gomas de borrar, 
etc. A veces, incluyen compartimentos adicionales para artículos más pequeños, como clips o 
gomas elásticas. 
Colores y diseño: 
Variedad de colores: Generalmente disponibles en colores llamativos y con diseños atractivos 
para los niños (pueden ser sólidos, estampados o con dibujos). 
Temática: Algunos modelos están decorados con personajes populares o patrones llamativos. 
Resistencia: 
Durabilidad: Materiales robustos para resistir el desgaste por el uso escolar diario. 
Impermeabilidad: Algunas cartucheras son resistentes al agua o tienen una capa de 
recubrimiento que evita que se mojen. 
Extras: 
Correa o asa: Algunas cartucheras tienen una correa o asa para facilitar el transporte o permitir 
colgarlas en una mochila. 
Refuerzos: Las cartucheras de mejor calidad pueden incluir refuerzos en las esquinas o en los 
bordes para evitar que se deformen 
Folio N°3 
Tamaño del folio: 
A4 (21 x 29.7 cm) o Carta (21.6 x 27.9 cm), según el tipo de documentos que se archiven. 
Grosor del papel: 120 g/m²  
Tipo de papel: Papel bond o papel reciclado dependiendo de las preferencias ambientales o la 
durabilidad. 
Color del folio: Usualmente blanco, pero podría ser colores claros como el crema o el gris para 
facilitar la lectura. 
CARPETA DE DIBUJO TIPO SOBRE  
Material: Cartón de alta resistencia, generalmente reciclado o kraft, con un grosor entre 1.5 mm 
y 2.5 mm. 
Tamaño: Comúnmente disponible en formatos A4 (210 x 297 mm) y A3 (297 x 420 mm), 
aunque puede personalizarse. 
Diseño: Tipo sobre, con una solapa que cubre completamente el contenido, y posible cierre 
adicional (adhesivo, broche). 
Acabado: Superficie lisa o texturizada, con opciones de recubrimiento protector. 
Capacidad: Puede contener entre 30 y 100 hojas, dependiendo del tamaño y grosor. 
Durabilidad: Resistente al desgaste, rayaduras y dobleces. 
Opciones adicionales: Bolsillo interior para objetos pequeños y espacio para personalización. 







 


BLOCK DE HOJA DE DIBUJO 
Tamaño:  Tamaño de hoja: Puede variar, pero los tamaños más comunes son: 
A4 (210 x 297 mm) 
Carta (216 x 279 mm) 
Número de hojas:  Cantidad de hojas: 24 hojas (como mencionas) 
Grosor del papel: El número 5 generalmente se refiere al grosor o tipo de papel, y en este caso 
suele ser papel con un gramaje de 90 g/m² a 120 g/m². 
Es lo suficientemente grueso para soportar lápiz, tinta, acuarelas ligeras o marcadores, pero no 
demasiado pesado como para usarlo con pintura gruesa. 
Textura: Papel generalmente suave o lisos. Algunas marcas pueden ofrecer ligeras texturas 
dependiendo del tipo de uso que se le dará al dibujo (liso o rugoso). 
Color: Blanco natural o blanco brillante, adecuado para dibujos a lápiz, tinta o acuarelas ligeras. 
Tipo de encuadernación: 
Normalmente es una encuadernación en espiral o en pegamento (encuadernación fija), lo que 
facilita el uso del block. 
Uso recomendado: 
Específicamente diseñado para dibujos y bocetos. Ideal para lápiz, tinta, carbón, y algunos 
medios húmedos (acuarelas ligeras, marcadores). 
BLOCK DE HOJA DE COLOR PARA DIBUJO 
Tipo de papel: Puede ser de celulosa o algodón, y el color se integra en el papel. 
Gramaje: Varía entre 120 g/m² y 250 g/m², dependiendo de la técnica (más grueso para 
acuarela, más liviano para lápices). 
Textura: Puede ser liso (para detalles finos) o texturizado (para técnicas como carboncillo o 
pastel). 
Tamaño: Comúnmente A4  
Color del papel: Varía  colores m 
Acabado: Puede ser mate o semimate, ideal para trabajos artísticos. 
Acidez: Muchos son libres de ácido, lo que evita que se amarilleen con el tiempo. 
Usos: Apto para lápices de colores, marcadores, tinta, acuarela, pasteles, etc. 
Encuadernado: Puede ser en espiral o encuadernado encolado. 
LÁPICES DE COLORES  
Producto: Lápices de colores para uso escolar y artístico. 
Cantidad: Generalmente disponibles en sets de  24 
Composición: 
Pigmentos: Colores vibrantes y duraderos. 
Madera: Cuerpo de madera de fácil afilado. 
Tamaño: 
Longitud: Aproximadamente 17-18 cm. 
Diámetro: Alrededor de 7-8 mm. 
Propiedades: 
Fácil de afilar con sacapuntas estándar. 
Textura suave para un trazado fluido. 
Colores intensos que permiten mezclas y sombreados. 
Seguridad: No tóxicos 
SEPARADORES ESCOLAR  
Material: Plástico resistente (a menudo PVC o polipropileno). 
Colores: 6 colores diferentes, para facilitar la organización (pueden ser combinaciones como 
azul, verde, amarillo, rojo, naranja y morado). 
Tamaño: Se adaptan a carpetas de tamaño estándar (A4 o folio). 
Diseño: Algunos tienen pestañas para escribir o insertar etiquetas para identificar cada sección. 
Cantidad:  en paquetes de 6 separadores. 
 
 







 


RENGLON 4 
 
 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE KITS DE PENAL 
 
 
 
cantidad X 


KIT ELEMENTOS DE KITS SECUNDARIA PARA PENAL  


2 CARPETA    Nº 3 CARTON NEGRO DE 2 TAPAS  


2 AROS PLASTICOS  PARA CARPETA  (IMPORTANTE PARA EL ÁREA PENAL) 


4 REGLAS DE 20 CM PLASTICO  


2 SACAPUNTA PLASTICO  


2 REPUESTO DE HOJA RAYADA  Nº3 X 48 


3 REPUESTO DE HOJA CUADRICULADA  Nº3 X48 


3 CUADERNO TAPA BLANDA RAYADO ESCOLAR  X 80 


2 CUADERNO RAYADO  CON ESPIRAL  A4  DE  80  


2 CUADERNO CUADRICULADO  CON ESPIRAL  A4  DE  80  


2 GOMAS DE BORRAR LÁPIZ Y TINTA 


3 RESALTADOR  COLORES VARIOS  


5 VOLIGOMA 


2 BIROME AZUL  


5 BIROME NEGRA 


5 BIROME ROJA  


2 BIROME VERDE  


2 LAPIZ NEGRO 


5 CARTUCHERA LISAS COLORES OSCUROS SOBRE CON CIERRE  


2 FOLIOS Nº 3 


2 BLOCK DE HOJAS BLANCA Nº5 


2 BLOCK  DE HOJAS COLOR Nº5 


2 BLOCK DE HOJAS COLOR Nº3 PARA ASIGNATURA 


2 SEPARADOR DE ASIGNATURA  DE PLASTICO  X 6 
 


Cantidad: 1000 
 
CARPETA  
Material: Cartón resistente (puede ser reciclado o kraft). 
Tamaño: Generalmente A4 (210 x 297 mm) o carta (216 x 279 mm). 
Estructura: Dos solapas internas para almacenar documentos y una apertura para insertar el 
contenido. 
Diseño: Disponible en varios colores, con acabados lisos o texturizados. Puede incluir refuerzos 
en los bordes. 
Espesor: Cartón de 1.5 mm a 2.5 mm de grosor. 
Capacidad: Suele contener entre 50 y 150 hojas. 
Características adicionales: Algunas incluyen espacio para etiquetas o impresión en la portada. 
AROS PARA CARPETA  
Material: Hecho de plástico resistente, como polipropileno o PVC. 
Tamaño: Los diámetros comunes de los aros son 25 mm, 40 mm y 50 mm, y las carpetas 







 


pueden tener 2 o 4 aros. 
Capacidad: Dependiendo del diámetro, puede almacenar de 100 a 250 hojas. 
Sistema de cierre: Los aros suelen tener un mecanismo de palanca para abrir y cerrar 
fácilmente. 
Resistencia: Son duraderos, resistentes al impacto y a la decoloración. 
Color: Disponibles en varios colores como blanco, negro, rojo, azul, verde, etc. 
Peso: Son livianos y fáciles de transportar. 
REGLA  
Longitud: 20 cm (200 mm). 
Material: Generalmente de plástico flexible (PVC, polietileno) o goma/silicona. 
Ancho: Entre 2 y 3 cm. 
Espesor: Aproximadamente entre 0.2 mm y 1 mm. 
Escala: Con divisiones en centímetros y milímetros, con marcas claras. 
Color: Comúnmente transparente, blanco, azul o verde. 
Flexibilidad: Flexible pero precisa, sin perder forma al doblarse. 
SACAPUNTAS  
Material: Plástico (polipropileno o ABS) duradero y liviano. 
Tipo: Manual o eléctrico (con baterías o enchufado). 
Compatibilidad: Afilado para lápices de madera de entre 6 y 8 mm de diámetro, con uno o más 
agujeros. 
Sistema de corte: Cuchillas de acero inoxidable para un afilado preciso. 
Recogida de virutas: Contenedor extraíble y transparente para facilitar el vaciado. 
Tamaño y peso: Compacto (alrededor de 7x5 cm y 50-100 gramos). 
Diseño: Ergonómico, antideslizante y fácil de usar. 
Características adicionales: Protección de seguridad, posibles diseños multifuncionales. 
Certificación: Cumple con normas de seguridad y puede ser libre de BPA. 
RESALTADOR ESCOLAR  
Punta: 
Tipo: Punta de forma chata o biselada para trazar líneas de diferentes grosores (generalmente 
1-5 mm de ancho). 
Material: Fibras sintéticas o materiales flexibles para evitar que la punta se deforme o desgaste 
rápidamente. 
Resistencia: La punta debe ser resistente al uso constante y no debe deshilacharse ni perder 
forma con el tiempo. 
2. Tinta: 
Base de tinta: Normalmente a base de agua, lo que asegura que no sea tóxica y sea segura 
para los niños. 
Color: Colores brillantes y nítidos (amarillo, rosa, verde, azul, naranja, entre otros) para 
asegurar buena visibilidad. 
Secado rápido: Tinta que se seque rápidamente, evitando manchas en la página o en las 
manos. 
Resistente a la decoloración: La tinta no debe desvanecerse con el tiempo o la exposición a la 
luz. 
3. Cuerpo del resaltador: 
Material: Plástico resistente que no se rompa fácilmente con caídas o presión. 
Ergonomía: Diseño antideslizante o con superficies suaves para un agarre cómodo, ideal para 
los niños que lo utilizan durante largos períodos de tiempo. 
Tamaño: Normalmente compacto, fácil de manejar para niños o personas que escriben con 
frecuencia. 
4. Tapa: 
Tipo: Tapa ventilada para evitar riesgos de asfixia en caso de que los niños la ingieran 
accidentalmente. 
Seguridad: Cierre seguro para evitar que la tinta se evapore rápidamente. 







 


Comodidad: La tapa debe ser fácil de abrir, pero lo suficientemente ajustada para no soltarse 
con facilidad. 
5. Durabilidad: 
Longevidad: El resaltador debe ser capaz de usarse durante un largo período de tiempo sin 
perder su efectividad ni secarse rápidamente. 
Resistencia al calor: La tinta no debe verse afectada por cambios de temperatura o por 
permanecer en un ambiente cálido. 
REPUESTO DE HOJA RAYADA X 48 
1 Formato: Carta (21.6 x 27.9 cm) o A4 (21 x 29.7 cm), aunque el tamaño puede variar 
dependiendo de la región o fabricante. 
2. Tipo de papel: 
Grosor: El grosor del papel suele ser de entre 70 g/m² y 90 g/m². 
Color: Blanco o ligeramente amarillento. 
Textura: Papel suave con una ligera rugosidad que permite una escritura cómoda. 
3. Diseño: 
Rayado: Las hojas suelen tener líneas horizontales con un espacio estándar de 7 mm entre 
ellas. Algunas versiones pueden tener un margen izquierdo más amplio, de unos 2-3 cm, para 
facilitar la organización de los apuntes. 
4. Reforzado: 
Refuerzo de la perforación: Las hojas tienen perforaciones reforzadas en el borde izquierdo 
para evitar que se rasguen al sacarlas de una carpeta. Este refuerzo puede ser una franja de 
papel adicional o un plástico que recubre las perforaciones. 
5. Cantidad de hojas por paquete: 
Paquete estándar: Suele contener entre 50 hojas, aunque algunos paquetes pueden incluir más 
o menos dependiendo del fabricante. 
REPUESTO DE HOJA CUADRICULADAS X 48 1. 
Tamaño de la hoja: 
Formato: Carta (21.6 x 27.9 cm) o A4 (21 x 29.7 cm), aunque el tamaño puede variar 
dependiendo de la región o fabricante. 
2. Tipo de papel: 
Grosor: El grosor del papel suele ser de entre 70 g/m² y 90 g/m². 
Color: Blanco o ligeramente amarillento. 
Textura: Papel suave con una ligera rugosidad que permite una escritura cómoda. 
3. Diseño: 
Rayado: Las hojas suelen tener líneas horizontales con un espacio estándar de 7 mm entre 
ellas. Algunas versiones pueden tener un margen izquierdo más amplio, de unos 2-3 cm, para 
facilitar la organización de los apuntes. 
4. Reforzado: 
Refuerzo de la perforación: Las hojas tienen perforaciones reforzadas en el borde izquierdo 
para evitar que se rasguen al sacarlas de una carpeta. Este refuerzo puede ser una franja de 
papel adicional o un plástico que recubre las perforaciones. 
5. Cantidad de hojas por paquete: 
Paquete estándar: Suele contener entre 50 hojas, aunque algunos paquetes pueden incluir más 
o menos dependiendo del fabricante. 
CUADERNO RAYADO CON ESPIRAL TAMAÑO OFICIO  
Tamaño: 21.5 cm x 33 cm (oficio). 
Encuadernación: Espiral en el lado izquierdo o superior. 
Páginas: 100 a 200 hojas, papel de 70-90 g/m², blanco o crema. 
Formato: Rayado con líneas de 1 cm de distancia y margen izquierdo amplio. 
Portada: Cartón o plástico, con espacio para escribir datos del estudiante y diseño variable. 
Extras: Refuerzos metálicos, papel libre de ácido, espiral adecuado para abrir completamente 
el cuaderno. 
CUADERNO CUADRICULADO CON ESPIRAL TAMAÑO OFICIO  







 


Tamaño: 21.5 cm x 33 cm (oficio). 
Encuadernación: Espiral en el lado izquierdo o superior. 
Páginas: 100 a 200 hojas, papel de 70-90 g/m², blanco o crema. 
Formato: Rayado con líneas de 1 cm de distancia y margen izquierdo amplio. 
Portada: Cartón o plástico, con espacio para escribir datos del estudiante y diseño variable. 
Extras: Refuerzos metálicos, papel libre de ácido, espiral adecuado para abrir completamente 
el cuaderno. 
KITS DE GEOMETRÍA  
Transportador: 
Material: Plástico o acrílico transparente. 
Tamaño: Usualmente 10 cm de diámetro. 
Divisiones: Cada grado marcado claramente, generalmente con precisión hasta 1°. 
Regla: 
Material: Plástico. 
Longitud: Generalmente entre 20 y 30 cm. 
Divisiones: En centímetros y milímetros, con líneas bien definidas. 
Escuadra: 
Material: Plástico o madera, transparente en algunos casos. 
Formato: En ángulo recto (90°) y otras variantes, como la escuadra de 45°. 
Tamaño: Varía entre 15 y 20 cm de cada lado. 
COMPAS  
Materiales: Cuerpo de plástico o metal (acero inoxidable o aleación), y puntas de metal para 
mayor durabilidad. 
Dimensiones: Longitud de 12 a 16 cm, con radio máximo de hasta 20 cm o más. 
Mecanismo de ajuste: Tornillo central o resorte para regular la distancia entre las puntas. 
Puntas: Una punta afilada para marcar el centro y una para insertar un lápiz o bolígrafo. 
Precisión: Permite trazar círculos de manera precisa. 
Características adicionales: Estuche de almacenamiento, diseño ergonómico y algunos 
modelos combinan el compás con otras herramientas como reglas o transportadore 
 GOMA DE BORRAR: 
Composición: Goma sintética o caucho para lápiz y compuestos abrasivos suaves para tinta. 
Algunas tienen capas de microfibras para mayor eficacia. 
Tamaño y forma: Generalmente de 5 a 7 cm de largo, con formas rectangulares o triangulares, 
y bordes redondeados para mejor agarre. 
Características: Alta capacidad de borrado sin dañar el papel, no deja residuos ni mancha, y 
tiene una textura uniforme. Debe ser resistente al desgaste y la rotura. 
Durabilidad: Debe durar mucho tiempo sin perder eficacia y resistir el uso prolongado. 
Sostenibilidad: Algunas son ecológicas, fabricadas con materiales reciclados o biodegradables. 
Tipos: Existen gomas específicas para lápiz y tinta, e incluso modelos combinados para ambos. 
CORRECTOR LÁPIZ  
Diseño: Forma de lápiz, con punta fina o gruesa, y algunos modelos tienen punta retráctil. 
Durabilidad: Ofrece correcciones múltiples antes de agotarse. 
Tamaño: Generalmente mide entre 12-14 cm y pesa entre 10-20 gramos. 
Precisión: Punta fina para detalles pequeños, y gruesa para áreas grandes. 
Aplicación: Se aplica fácilmente y seca rápidamente. 
Compatibilidad: Funciona en diversos tipos de papel. 
Recargable o desechable: Dependiendo del modelo. 
ADHESIVO VINÍLICO TRANSPARENTE TIPO VOLIGOMA  
Composición 
Pegamento líquido espeso, basado en polímeros de vinilo y agua. 
Transparente 
Se seca de forma transparente, sin dejar residuos visibles. 
Tiempo de Secado 







 


Fijación inicial: 15-30 minutos. 
Secado completo: 1-2 horas. 
Uso Ideal para pegar papel, cartón y fotos. 
Envase grande: 250 gramos 
LAPICERA DE BOLÍGRAFO    
Tinta: A base de aceite, seca y resistente al agua. 
Punta: 0,5 mm a 1,0 mm, bola de metal (tungsteno o acero inoxidable). 
Recargable: Sí. 
Material: Plástico o metal. 
Colores: Negro, azul, rojo, verde. 
2. Lapicera de Gel 
Tinta: A base de agua y gel, fluida y vibrante. 
Punta: 0,3 mm a 1,0 mm. 
Recargable: Algunas son recargables. 
Material: Generalmente plástico. 
Colores: Variedad amplia (negro, azul, rojo, etc.). 
3. Lapicera Roller 
Tinta: Líquida, generalmente a base de agua. 
Punta: 0,3 mm a 1,0 mm, con punta de microfibra o rodillo. 
Recargable: Algunas versiones lo son. 
Material: Plástico o metal. 
Colores: Negro, azul, rojo. 
4. Lapicera Fuente (Pluma Estilográfica) 
Tinta: Líquida, cartuchos o convertidores. 
Punta: Acero, oro o platino, más fina. 
Recargable: Sí, con cartuchos o convertidores. 
Material: Resina o metal. 
Colores: Variedad (negro, azul, verde 
LÁPIZ NEGRO 
Dureza de la mina: Generalmente, los lápices HB son los más comunes para escritura, 
mientras que los B son ideales para dibujos y los H para trazos finos. 
Composición de la mina: Mezcla de arcilla y grafito para una escritura fluida y durabilidad. 
Resistencia y durabilidad: La mina debe ser resistente al quiebre y al desgaste. 
Forma: Usualmente hexagonal para evitar que ruede. 
Fácil afilado: Debe afilarse sin romperse ni desgastarse de manera desigual. 
Ergonomía: Madera bien pulida y, a veces, recubrimiento antideslizante para mayor comodidad. 
Color de la madera: Madera clara, como el cedro, que es fácil de afilar y resistente. 
Borrabilidad: El trazo debe ser fácil de borrar sin dejar manchas. 
Estandarización: Certificación de seguridad y calidad, sin materiales tóxicos. 
CARTUCHERA ESCOLAR  
Forma: 
Geometría: Octagonal (8 lados). 
Dimensiones: Las dimensiones pueden variar, pero comúnmente tienen entre 18 y 22 cm de 
largo, 6 a 8 cm de ancho, y 6 a 8 cm de altura. 
Materiales: 
Exterior: Fabricada generalmente en nylon, poliéster o lona (materiales resistentes al agua y 
fáciles de limpiar). 
Forro Interior: Puede ser de poliéster o PVC para mayor durabilidad y protección de los 
contenidos. 
Cremallera: Cremallera de alta resistencia, de metal o plástico, para asegurar una apertura y 
cierre fáciles. 
Compartimientos: 
Número de compartimentos: Dependiendo del modelo, puede tener un compartimento principal 







 


o varios compartimentos interiores para organizar los artículos escolares. 
Bolsillos adicionales: Algunas incluyen bolsillos laterales o mallas para objetos pequeños como 
borradores o gomas de pegar. 
Cierre: 
Tipo de cierre: Generalmente tiene una cremallera que recorre todo el perímetro de la 
cartuchera. Algunas versiones también pueden incluir cierres dobles para mayor acceso. 
Capacidad: 
Almacenaje: Suficiente para lápices, bolígrafos, marcadores, reglas, tijeras, gomas de borrar, 
etc. A veces, incluyen compartimentos adicionales para artículos más pequeños, como clips o 
gomas elásticas. 
Colores y diseño: 
Variedad de colores: Generalmente disponibles en colores llamativos y con diseños atractivos 
para los niños (pueden ser sólidos, estampados o con dibujos). 
Temática: Algunos modelos están decorados con personajes populares o patrones llamativos. 
Resistencia: 
Durabilidad: Materiales robustos para resistir el desgaste por el uso escolar diario. 
Impermeabilidad: Algunas cartucheras son resistentes al agua o tienen una capa de 
recubrimiento que evita que se mojen. 
Extras: 
Correa o asa: Algunas cartucheras tienen una correa o asa para facilitar el transporte o permitir 
colgarlas en una mochila. 
Refuerzos: Las cartucheras de mejor calidad pueden incluir refuerzos en las esquinas o en los 
bordes para evitar que se deformen 
Folio N°3 
Tamaño del folio: 
A4 (21 x 29.7 cm) o Carta (21.6 x 27.9 cm), según el tipo de documentos que se archiven. 
Grosor del papel: 120 g/m²  
Tipo de papel: Papel bond o papel reciclado dependiendo de las preferencias ambientales o la 
durabilidad. 
Color del folio: Usualmente blanco, pero podría ser colores claros como el crema o el gris para 
facilitar la lectura. 
CARPETA DE DIBUJO TIPO SOBRE  
Material: Cartón de alta resistencia, generalmente reciclado o kraft, con un grosor entre 1.5 mm 
y 2.5 mm. 
Tamaño: Comúnmente disponible en formatos A4 (210 x 297 mm) y A3 (297 x 420 mm), 
aunque puede personalizarse. 
Diseño: Tipo sobre, con una solapa que cubre completamente el contenido, y posible cierre 
adicional (adhesivo, broche). 
Acabado: Superficie lisa o texturizada, con opciones de recubrimiento protector. 
Capacidad: Puede contener entre 30 y 100 hojas, dependiendo del tamaño y grosor. 
Durabilidad: Resistente al desgaste, rayaduras y dobleces. 
Opciones adicionales: Bolsillo interior para objetos pequeños y espacio para personalización. 
BLOCK DE HOJA DE DIBUJO 
Tamaño: Tamaño de hoja: Puede variar, pero los tamaños más comunes son: 
A4 (210 x 297 mm) 
Carta (216 x 279 mm) 
Número de hojas: Cantidad de hojas: 24 hojas (como mencionas) 
Grosor del papel: El número 5 generalmente se refiere al grosor o tipo de papel, y en este caso 
suele ser papel con un gramaje de 90 g/m² a 120 g/m². 
Es lo suficientemente grueso para soportar lápiz, tinta, acuarelas ligeras o marcadores, pero no 
demasiado pesado como para usarlo con pintura gruesa. 
Textura: Papel generalmente suave o lisos. Algunas marcas pueden ofrecer ligeras texturas 
dependiendo del tipo de uso que se le dará al dibujo (liso o rugoso). 







 


Color: Blanco natural o blanco brillante, adecuado para dibujos a lápiz, tinta o acuarelas ligeras. 
Tipo de encuadernación: 
Normalmente es una encuadernación en espiral o en pegamento (encuadernación fija), lo que 
facilita el uso del block. 
Uso recomendado: 
Específicamente diseñado para dibujos y bocetos. Ideal para lápiz, tinta, carbón, y algunos 
medios húmedos (acuarelas ligeras, marcadores). 
 
BLOCK DE HOJA DE COLOR PARA DIBUJO 
Tipo de papel: Puede ser de celulosa o algodón, y el color se integra en el papel. 
Gramaje: Varía entre 120 g/m² y 250 g/m², dependiendo de la técnica (más grueso para 
acuarela, más liviano para lápices). 
Textura: Puede ser liso (para detalles finos) o texturizado (para técnicas como carboncillo o 
pastel). 
Tamaño: Comúnmente A4  
Color del papel: Varía  colores m 
Acabado: Puede ser mate o semimate, ideal para trabajos artísticos. 
Acidez: Muchos son libres de ácido, lo que evita que se amarilleen con el tiempo. 
Usos: Apto para lápices de colores, marcadores, tinta, acuarela, pasteles, etc. 
Encuadernado: Puede ser en espiral o encuadernado encolado. 
LÁPICES DE COLORES  
Producto: Lápices de colores para uso escolar y artístico. 
Cantidad: Generalmente disponibles en sets de  24 
Composición: 
Pigmentos: Colores vibrantes y duraderos. 
Madera: Cuerpo de madera de fácil afilado. 
Tamaño: 
Longitud: Aproximadamente 17-18 cm. 
Diámetro: Alrededor de 7-8 mm. 
Propiedades: 
Fácil de afilar con sacapuntas estándar. 
Textura suave para un trazado fluido. 
Colores intensos que permiten mezclas y sombreados. 
Seguridad: No tóxicos 
SEPARADORES ESCOLAR  
Material: Plástico resistente (a menudo PVC o polipropileno). 
Colores: 6 colores diferentes, para facilitar la organización (pueden ser combinaciones como 
azul, verde, amarillo, rojo, naranja y morado). 
Tamaño: Se adaptan a carpetas de tamaño estándar (A4 o folio). 
Diseño: Algunos tienen pestañas para escribir o insertar etiquetas para identificar cada sección. 
Cantidad: en paquetes de 6 separadores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
RENGLON 5 
MOCHILA ESCOLAR  
Materiales de Construcción 
Tejido Exterior: Poliéster o nylon resistente al agua, con recubrimiento impermeable o repelente 
al agua para proteger los libros y útiles escolares de la lluvia o humedad. 
Forro Interior: Material suave, como poliéster, que no dañe los objetos internos y sea fácil de 
limpiar. 
Refuerzos: Costuras reforzadas en las áreas de mayor desgaste (como las esquinas, las asas y 
el fondo de la mochila). 
Cremalleras: Cremalleras de alta calidad, preferentemente de metal o de nylon reforzado con 
deslizadores duraderos y con protección antidesgaste. 
2. Estructura y Diseño 
Respaldo Reforzado: Espalda acolchonada y ergonómica, idealmente con una malla 
transpirable para evitar sudoración y garantizar mayor confort durante el uso. 
Asas Ajustables: Correas de hombro acolchonadas, ajustables y con refuerzos, que distribuyan 
el peso de manera uniforme para evitar molestias en los hombros. 
Asa Superior: Un asa reforzada en la parte superior para poder colgar o llevar la mochila en la 
mano, con material ergonómico para evitar incomodidad al cargarla de esta forma. 
3. Compartimentos y Almacenaje 
Bolsillos Externos: Al menos 1 o 2 bolsillos laterales (para botellas de agua) y 1 bolsillo frontal 
para objetos de acceso rápido, como el teléfono o las llaves. 
Compartimento Principal: Espacioso y con suficiente capacidad para cargar libros, cuadernos, 
carpetas y otros materiales. 
Compartimento para Laptop o Tablet: Un bolsillo acolchonado para proteger dispositivos 
electrónicos, de al menos 15 pulgadas de ancho, que ofrezca seguridad ante caídas o golpes. 
Bolsillos Internos: Organizadores para bolígrafos, lápices, documentos y otros artículos 
pequeños, con mallas o cerraduras para mayor seguridad. 
4. Comodidad 
Correas Pectorales o de Pecho: Correa ajustable para el pecho, con un clip que ayude a 
distribuir el peso y evitar la presión excesiva en los hombros. 
Correas Lumbar: Algunas mochilas de alta calidad tienen correas adicionales en la zona lumbar 
para un soporte adicional. 
Peso Ligero: Aunque sea una mochila robusta, no debe ser excesivamente pesada, ya que la 
carga total de la mochila puede ser considerable. 
5. Durabilidad y Resistencia 
Reforzamiento en las Esquinas: En las zonas de mayor contacto con el suelo (esquinas y base) 
deben tener refuerzos adicionales para evitar el desgaste rápido. 
Costuras Dobles: Costuras reforzadas con hilos fuertes y dobles, especialmente en áreas de 
alta tensión, como los puntos de las asas y los zippers. 
Base de Material Resistente: Fondo de la mochila reforzado con un material más grueso o con 
goma, para protegerla del desgaste por fricción contra superficies duras. 
6. Estilo y Funcionalidad 
Diseño Unisex o Adaptado a la Edad: Un diseño adecuado para el público objetivo, ya sea 
masculino o femenino, con colores y patrones que gusten a los estudiantes. 
Reflexivos para Seguridad: Elementos reflectantes o bandas de seguridad visibles para mejorar 
la visibilidad en condiciones de poca luz (como en las mañanas o al atardecer). 
Fácil Acceso: Sistema de apertura de la mochila que permita un fácil acceso al contenido sin 
complicaciones. 
Colores : 
Neutros: Negro, gris y beige, que son versátiles y fáciles de combinar. 
Vibrantes: Rojo, azul, verde, naranja y amarillo, que ofrecen energía y dinamismo. 
Pasteles: Rosa, lavanda, celeste, ideales para un toque suave y tranquilo. 







 


Combinaciones: Mochilas con mezclas de colores o estampados, como camuflaje, rayas o 
patrones florales. 
Sutiles: Blanco y menta, que son colores frescos pero menos comunes. 
Reflectantes: Detalles en colores neón o metálicos para mejorar la visibilidad y seguridad. 
 
Cantidad: 2000 
 
 
RENGLON 6 
MOCHILA PARA JARDÍN INFANTE  
Dimensiones: 30-35 cm de altura, 20-25 cm de ancho, y 10-15 cm de profundidad. Peso entre 
300 g y 500 g. 
Materiales: Exterior en poliéster 600D o nylon Oxford, impermeable, con base reforzada de 
PVC o goma. 
Compartimentos: Un compartimento principal de 5-7 litros, bolsillos frontales para organización 
y bolsillos laterales para botella. 
Comodidad: Correas acolchonadas y ajustables, correa de pecho opcional, y espalda ventilada. 
Seguridad: Materiales no tóxicos, detalles reflectantes para visibilidad y cierres resistentes al 
agua. 
Mantenimiento: Lavable a mano o a máquina en ciclo delicado. 
 
Cantidad: 100 
 
 
RENGLON 7/16 
PINTOR PARA JARDÍN  
Materiales 
Tejido exterior: Puede ser de materiales resistentes al viento y al agua, como el nylon o el 
poliéster, que protegen contra el frío y la humedad. 
Forro interior: El forro suele ser suave y cálido, como el algodón, el poliéster o el fleece, para 
mantener al niño cómodo. 
Aislante: A menudo se utiliza un material sintético ligero, como el poliéster, para proporcionar 
aislamiento térmico sin agregar peso. 
2. Diseño 
Corte: Generalmente, estas chaquetas tienen un corte ajustado o ligeramente entallado para 
facilitar el movimiento de los niños mientras juegan. 
Capucha: Muchas chaquetas incluyen una capucha ajustable para proteger la cabeza del frío o 
la lluvia. 
Cierre: Las chaquetas suelen tener cierres frontales, como cremallera o botones, para facilitar 
el uso y la autonomía de los niños. 
Bolsillos: Se incluyen bolsillos laterales o en el pecho para que los niños puedan guardar 
pequeños objetos. Algunos modelos tienen bolsillos con velcro o botones para asegurar el 
contenido. 
Tamaño 1-2 años (Tamaño 80-92 cm) 
Ideal para niños que están comenzando a caminar y que tienen entre 12 meses y 2 años de 
edad. 
Este tamaño suele ser el más pequeño y tiene cortes que permiten mayor movilidad. 
Tamaño 2-3 años (Tamaño 92-98 cm) 
Para niños de entre 2 y 3 años, con un poco más de altura. 
El diseño es cómodo para niños que ya caminan y juegan activamente. 
Tamaño 3-4 años (Tamaño 98-104 cm) 
Para niños entre 3 y 4 años de edad, con un tamaño de altura más grande. 
Adecuado para niños que comienzan a hacer más actividades de juego al aire libre. 







 


Tamaño 4-5 años (Tamaño 104-110 cm) 
Este tamaño es ideal para niños que están en el jardín de infantes o en sus primeros años de 
primaria. 
Se ajusta a niños activos, que ya tienen más control sobre su vestimenta. 
Tamaño 5-6 años (Tamaño 110-116 cm) 
Para niños de 5 a 6 años, generalmente en edad preescolar o primer grado. 
Este tamaño es un poco más largo y ancho, proporcionando más cobertura. 
Tamaño 6-7 años (Tamaño 116-122 cm) 
Para niños de 6 a 7 años, en edad escolar. 
El corte es ligeramente más ajustado y con más detalles funcionales. 
Colores comunes: 
Azul: Muy popular y versátil, disponible en diferentes tonos como azul marino, azul claro o azul 
celeste. 
Rojo: Un color brillante y alegre, ideal para destacar. 
Verde: Desde verdes más claros hasta tonos más oscuros como el verde oliva. 
Amarillo: Un color vibrante, a menudo usado para chaquetas de lluvia. 
Rosa: Muy popular entre las niñas, disponible en varios tonos, como rosa claro, fucsia y rosa 
pastel. 
Naranja: Un color brillante y energizante, común en chaquetas deportivas. 
 
Cantidad Total: 950 
 
RENGLON 17/24 
GUARDAPOLVO 
Material: 65% poliéster, 35% algodón, con un peso de 180-250 g/m², dependiendo del uso. 
Tallas: Disponibles en S, M, L, XL, XXL con medidas como: 
S: Busto 92 cm, Cintura 82 cm, Cadera 96 cm 
L: Busto 100 cm, Cintura 90 cm, Cadera 104 cm 
Longitud total: 110-120 cm, según la talla. 
Mangas: Longitud de 55-65 cm y puños ajustables. 
Protección: Resistencia a productos químicos (ISO 6530), al fuego (EN 11612), y a 
microorganismos (ISO 20743). 
Cierre: botones de 30 cm. 
Bolsillos: 2 bolsillos frontales de 15x18 cm y 1 bolsillo interno opcional. 
Normas de seguridad: Certificado bajo EN 340 e ISO 20471. 
Mantenimiento: Lavable a 30-40°C, sin blanqueadores 
 
 
Cantidad Total: 1100 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 19 Año: 2025 
Expediente: EX-2024-43081759- -GDEBA-HZGAMVMMSALGP 
Objeto: INSUMOS DE UTI                      2DO LLAMADO 
Destino: HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Domicilio: AVENIDA CONSTITUYENTES Nro. 395 - GENERAL PACHECO 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 
 1  20 CATETER P/ESTIMULACION TRANSVENOSA 


ESTERIL-DESCARTABLE 125 CM  CATETER 
P/ESTIMULACION TRANSVENOSA TEMPORARIO 
ESTERIL-DESCARTABLE 125 CM CATETER 
P/ESTIMULACION TRANSVENOSA ESTERIL-
DESCARTABLE 110 CM CATETER PARA 
MARCAPASO TRANSITORIO BIPOLAR DE 6FR X 
110CM DE LARGO. 
 APROXIMADAMENTE ,MAS 
INTRODUCTOR.(COMPLETO).. 
C M:1UD 


D0471164 


 2  15 INTRODUCTOR C/VAINA C/VALVULA 8 FR 11 CM 
LONG  INTRODUCTOR C/VAINA  C/VALVULA 8 
FR 11 CM LONG INTRODUCTOR PARA LA 
COLOCACIÓN DE CATETER DE MARCAPASO 
TRANSITORIO DE CALIBRE 8 FR DE 9 CM A 11 
CM DE LARGO,CON CAMISETA,. 
C M:1 UD 


E3501309 


 3  2 SET DE TRAQUEOSTOMIA PERCUTANEA 
C/DILATADOR VARIAS MEDIDAS UNIDAD  SET 
DE TRAQUEOSTOMIA PERCUTANEA  
C/CANULA-DILATADOR CUERDA DE PIANO 
ESTERIL.PARA ADULTO.TAMAÑO,N°7.. 
C.M:VARIADO 


E1004202 


 4  3 KIT P/TRAQUEOSTOMIA PERCUTANEA 
C/DILATADORES VARIAS MEDIDAS    SET DE  


E0801181 
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TRAQUEOSTOMIA PERCUTANEA C/CANULA-
DILATADOR CUERDA DE PIANO ESTERIL.PARA 
ADULTO.TAMAÑO,N° 8. 
C M:VARIADO 


 5  100 CATETER CENTRAL C/SISTEMA DE 
COLOCACION PVC 7FR-1 LUMEN-10 A 15C  
CATETER CENTRAL C/SISTEMA DE 
COLOCACION  PVC 7FR-1 LUMEN-10 A 15C 
CATETER CENTRAL C/SISTEMA DE 
COLOCACION  DE POLIURETANO 7FR 14G-
1LUMEN TERMOSENSIBLE RADIOPACO CON 
MARCAS CENTIMETRICAS ALETAS DE FIJACION 
MOVIL CON VOLUMEN DISTAL 16G Y PROXIMAL 
18G GUIA Y DILATADOR POR 20CM DE LARGO.. 
CM:40UDS(SE INCLUYEN  TODOS LOS 
SERVICIOS) 


D0401262 


 6  360 CATETER CENTRAL C/SISTEMA DE 
COLOCACION PVC 7FR-2 LUMEN-10 A 15C  
CATETER CENTRAL C/SISTEMA DE 
COLOCACION  PVC 7FR-2 LUMEN-10 A 15C 
CATETER CENTRAL C/SISTEMA DE 
COLOCACION DE POLIURETANO 7FR 14G-
2LUMEN TERMOSENSIBLE RADIOPACO CON 
MARCAS CENTIMETRICAS ALETAS DE FIJACION 
MOVIL CON VOLUMEN DISTAL 16G Y PROXIMAL 
18G GUIA Y DILATADOR POR 20CM DE LARGO.. 
CM:40UDS(SE INCLUYEN TODOS LOS 
SERVICIOS) 


D0401263 


 7  360 CATETER VENOSO TRIPLE LUMEN 7FR X 20CM   
CATETER VENOSO TRIPLE LUMEN CATETER 
CENTRAL C/SISTEMA DE COLOCACION DE 
POLIURETANO 7FR 14G-3LUMEN 
TERMOSENSIBLE RADIOPACO CON MARCAS 
CENTIMETRICAS ALETAS DE FIJACION MOVIL 
CON VOLUMEN DISTAL 16G Y PROXIMAL 18G 
GUIA Y DILATADOR POR 20CM DE LARGO. 
 CM:10 UDS(SOLICITADO POR EL SERVICIO DE 
NUTRICION). 


D0402263 


 8  100 ADAPTADOR DE RESPIRADOR P/RECOLECTOR 
DE CIRCUITO DE MANGUERAS    ADAPTADOR 
DE DOSIS MEDIDA PARA PACIENTES EN A.R.M. 
CM:20UDS. 


E8401414 


 9  200 SISTEMA CERRADO DE SUCCION P/TUBO 
ENDOTRAQUEAL  VARIAS MEDIDAS  SISTEMA 
CERRADO DE SUCCION P/TUBO 
ENDOTRAQUEAL   14 FR SISTEMA CERRADO 
DE SUCCION P/TUBO ENDOTRAQUEAL PARA 
PACIENTES INTUBADOS ESTERIL Y 
DESCARTABLE DE 14 FR. 
C.M:25UDS 


E9001219 


 10  16 MASCARA P/VENTILACION C/CORONA DE 
SUJECION TRANSPARENTE PLASTICO-
SILICONA   MASCARA P/VENTILACION 
C/CORONA DE SUJECION TRANSPARENTE 
P/HACER ASISTENCIA MECANICA NO INVASIVA 
PLASTICO-SILICONA MASCARA P/VENTILACION 
C/CORONA DE SUJECION TRANSPARENTE 
PLASTICO-SILICONA MASCARA ORO-NASAL 
REUSABLE SILICONADA TIPO FISHER & PYKEL 
MODELO HC 431VNI.. 
 


E5001201 
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CM:VARIABLE 
 11  240 INTERCAMBIADOR DE CALOR HUMEDO 


ORIFICIO CAPNOGRAFIA 0,02 CAPAC FILTRADO  
INTERCAMBIADOR DE CALOR HUMEDO 
C/FILTRO VIRAL BACTERIAL ORIFICIO 
CAPNOGRAFIA 0,02 CAPAC FILTRADO 
Dispositivo humidificador para cánulas de 
traqueotomía compuesto por un armazón plástico 
desarmable, con tapa frontal cierre hermético para 
aspiración, dos unidades filtrantes colocadas 
transversalmente en ambos laterales, rejillas 
extraíbles para su limpieza y/o reposición. Accesorio 
independiente lateral para la conexión de línea de 
oxígeno. 


E5001222 


 12  15 SET DE MASCARA,ARNES Y TUBERIA 
P/VENTILACION EN MODO CPAP LA MASCARA 
DEBE SER ACOLCHADA P/AMOLDARSE A LA 
CAR   SET DE MASCARA,ARNES Y TUBERIA 
P/VENTILACION EN MODO CPAP  LA MASCARA 
DEBE SER ACOLCHADA P/AMOLDARSE A LA 
CARA SET COMPLETO DE MASCARA DE CPAP 
PARA ADULTO COMPUESTO POR TUBULADURA 
CORRUGADA LARGA,MASCARA DE CPAP,CON 
VALVULA INSPIRATORIA/ASPIRATORIA,ARNES 
SUJETADOR,FCO HUMIDIFICADOR CON 2(DOS) 
BOCAS. 
CM;2 UDS. 


E5001616 


 13  400 CIRCUITO P/RESPIRADOR C/CORRUGADO    
CIRCUITO P/RESPIRADOR C/CORRUGADO 
EXPANDIBLE CIRCUITO P/RESPIRADOR 
COMPLETODE UTI, DESCARTABLE 
ESTERIL,PARA PACIENTE ADULTO 
COMPUESTO POR TUBULADURA CORRUGADA 
LARGA Y TRANSPARENTE CON TRAMPA DE 
AGUA,CONECTOR EN "Y" CON ADAPTADOR 
P/PUFF EN DOS RAMAS Y CONECTOR EN"L".. 
CM:40UDS. 


E5001363 


 14  500 FILTRO VIRAL-BACTERIAL CAPAC DE FILTRADO 
HASTA 0,3 MIC    FILTRO VIRAL-BACTERIAL 
CAPAC DE FILTRADO HASTA 0,3 MIC 
EFECTIVIDAD 99,99% BIDIRECCIONAL 68MM DE 
VOL Filtro viral bacterial con humidificador dispuesto 
con el sector de filtrado hacia el paciente y el sector 
de humidificación hacia el puerto de capnografía, 
con conector Luer Lock, con tapa de cierre a 
presión, de material flexible y sujetador, con una 
eficacia del 99,99 % de filtrado, retorno de humedad 
, resistencia , volumen comprimible . Registros 
comprobables. (CON HUMIDIFICADOR 
ADAPTABLE A CIRCUITO P/RESPIRADOR DE 
ADULTO,DESCARTABLE Y ESTERIL TIPO HME. 
CM:80UDS 


E5001264 


 15  100 CAMARA ESPACIADORA PLEGABLE 
P/APLICACION DE MEDICAMENTOS DE DOSIS 
MEDIDA P/INTERCALAR EN CIRCUITO DE ARM    
CAMARA ESPACIADORA PLEGABLE(TIPO 
AEROVENT)PARA LA DOSIFICACION EFICAZ DE 
MEDICACION INHALATORIA EN PACIENTES EN 
A.R.M. Cámara de retención plegable, de uso para 
un solo paciente, diseñada para colocarla en el tubo 
de inspiración de un circuito del respirador de 
22mm. La cámara se adapta a los recipientes de los 
instaladores de dosis medida convencionales y  


D0201330 
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también a los recipientes de MDI con contadores de 
dosis integrados, mientras se mantiene la función de 
los contadores. 
CM:10 UDS. 


 16  60 CARCAZA P/HUMIDIFICADOR  ACRILICO-METAL  
CARCAZA P/HUMIDIFICADOR P/CALENTADOR 
(RESPIRADOR)  ACRILICO-METAL CARCAZA 
PLASTICA + BASE METALICA DE ALUMINIO 
PARA ADULTO /RESPIRADOR Cámara 
humidificadora, descartable, de material plástico, 
con base metálica fija incluida, con indicaciones de 
nivel mínimo y máximo de nivel de agua, con 
tubuladura de llenado y flotador para llenado 
automático de agua. Con 2 conectores 22 mm. 
 CM:4UDS 


E9808145 


 17  20 CONECTOR PARA CIRCUITO DE RESPIRACION 
Y ANESTESIA    CONECTOR PARA CIRCUITO DE 
RESPIRACION Y ANESTESIA conector de pvc para 
circuito de respirador en "T" o en "Y "de 22mm con 
dispositivo de cierre hermético para 
aspiración.(tapita). 
CM:20 UDS. 


E5001275 


 18  2 CONECTOR DE ANGULO PARA RESPIRADOR    
CONECTOR DE ANGULO PARA RESPIRADOR 
CONECTORES DE OXIGENO KIT(POR 10 
UDS)RESPIRADOR MICROPROCESADO PB 560 
MCA  COVIDIEN.COD 2962799 


E8401164 


 19  60 TRAMPA DE AGUA P/CIRCUITO PACIENTE    
TRAMPA DE AGUA P/CIRCUITO PACIENTE DE 
RESPIRADOR DE PLASTICO CIRCUITO 
RESPIRADOR DOBLE RAMA PARA RESPIRADOR 
MICROPROCESADO PB 560 MCA  
COVIDIEN.COD:5093900 


E5001240 


 20  300 FILTRO ANTIBACTERIANO INTERCAMBIADOR 
DE CALOR-HUMEDAD,FILTRO VIRAL BACTE 
DURACION 24 HORAS  FILTRO 
ANTIBACTERIANO  INTERCAMBIADOR DE 
CALOR-HUMEDAD,FILTRO VIRAL BACTERIANO 
0,02 DURACION 24 HORAS FILTRO 
ELECTROESTATICO 
ANTIVIRAL/ANTIBACTERIANO,PARA 
RESPIRADOR MICROPROCESADO PB 560 MCA  
COVIDIEN.COD CAJAS POR 25 UDS. 


E8401418 


 21  400 APOSITO P/FIJACION DE CATETER I.V. 
P/FIJACIÓN DE CATETER IV-C/COMPRESA 
ABSORBENTE VARIAS MEDIDAS UNIDAD  
APÓSITO ADHESIVO  P/FIJACIÓN DE CATETER 
I.V. TRANSPARENTE HIPOALERGENICO  
 FINO DE 10 CM X 10 CM. 
CM ESTIMADO:80 UDS 


D0808137 


 22  600 PROLONGADOR SISTEMA CERRADO    SISTEMA 
CERRADO, SIN AGUJAS, DE 1 A 6 VALVULAS 
AUTOSELLANTES DE 10 A 80 CM. DE 
LONGITUD. PROLONGADOR EN SISTEMA 
CERRADO CON 3PUERTOS DE ENTRADA 
AUTOSELLABLE PARA SER USADO EN LAS 
AREAS CRITICAS COMO UTI,CUIDADOS 
INTERMEDIOS,QUIROFANO Y EN  EL SERVICIO 
DE GUARDIA  EL AREA DE CUIDADOS 
CRITICOS,PARA PACIENTES POLIMEDICADOS. 
CM ESTIMADO 200 UDS 


D0478306 


 23  10 CANULAS TRAQUEO C/BALON - SILICONA  D02R0612 
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LONG.DE CUERPO VARIABLE UNIDAD  
CANULAS PARA TRAQUEOSTOMIA CON 
PUERTO SUBGLOTICO Y BALON. 
N° 8 1/2 


 24  5 MASCARA PARA VNI CON COBERTURA FACIAL 
COMPLETA   CON ARNET TAMAÑO LARGO 
MASCARA PARA VNI CON SUJECIONES. 
OROFACIALES. TAMAÑO MEDIANO 


D0605268 


 25  100 SISTEMA CERRADO DE SUCCION P/TUBO 
ENDOTRAQUEAL  VARIAS MEDIDAS  SISTEMA 
CERRADO DE SUCCION P/TUBO 
ENDOTRAQUEAL   14 FR CIRCUITO CERRADO 
DE ASPIRACION 14 FR PARA TRAQUEOSTOMIA. 


E9001219 


 26  180 SISTEMA CERRADO P/SUCCION DE 
SECRECIONES  16 FR  P/TUBO ENDOTRAQUEAL 


E9001337 


 27  5 MASCARA PARA VNI CON COBERTURA FACIAL 
COMPLETA   CON ARNET TAMAÑO LARGO 
MASCARA PARA VNI CON SUJECIONES. 
OROFACIALES. TAMAÑO GRANDE 


D0605268 


 28  20 CANULAS TRAQUEO C/BALON - SILICONA 
LONG.DE CUERPO VARIABLE UNIDAD  
CANULAS PARA TRAQUEOSTOMIA CON 
PUERTO SUBGLOTICO Y BALON. N° 8 


D02R0612 


 29  5 CANULAS TRAQUEO C/BALON - SILICONA 
LONG.DE CUERPO VARIABLE UNIDAD  
CANULAS PARA TRAQUEOSTOMIA CON 
PUERTO SUBGLOTICO Y BALON. N° 9 


D02R0612 


 30  10 CANULAS TRAQUEO C/BALON - SILICONA 
LONG.DE CUERPO VARIABLE UNIDAD  
CANULAS PARA TRAQUEOSTOMIA CON 
PUERTO SUBGLOTICO Y BALON. N° 7 


D02R0612 


 31  20 DOMO DESCARTABLE P/PRESION INVASIVA  
PARA MONITOR  DOMO DESCARTABLE 
P/PRESION INVASIVA   PARA MONITOR TIPO 
DTXPLUS DT-4812 MCA: MERITRANS 


E8401167 


 32  10 CANULAS TRAQUEO C/BALON - SILICONA 
LONG.DE CUERPO VARIABLE UNIDAD  UNIDAD 
CANULAS PARA TRAQUEOSTOMIA CON 
PUERTO SUBGLOTICO Y BALON. N° 7,5 


D02R0612 


 33  20 CANULAS TRAQUEO C/BALON - SILICONA 
LONG.DE CUERPO VARIABLE UNIDAD  
CANULAS PARA TRAQUEOSTOMIA CON 
PUERTO SUBGLOTICO Y BALON. N° 8.5 


D02R0612 


 34  10 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS 
MEDIDAS   CON BALON ESTERIL DESCARTABLE 
NUMERO 7 


D0201068 


 35  10 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS 
MEDIDAS   BALON ESTERIL DESCARTABLE 
NUMERO 7.5 


D0201068 


 36  20 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS 
MEDIDAS   CON BALON ESTERIL DESCARTABLE 
NUMERO 8 


D0201068 


 37  5 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS 
MEDIDAS   CON BALON ESTERIL DESCARTABLE 
NUMERO 8.5 


D0201068 


 38  5 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS 
MEDIDAS   canula para traqueotomia de silicona  


D0201068 
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uso pediatrico  con balon , esteril , descartable  
numero 3.5 


 39  5 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS 
MEDIDAS   Canula para traqueotomía de silicona 
uso pediátrico con balón , estéril , descartable 
numero 4 


D0201068 


 40  5 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS 
MEDIDAS   CON BALON ESTERIL DESCARTABLE 
NUMERO 6.5 


D0201068 


 41  2 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS 
MEDIDAS   CON BALON ESTERIL DESCARTABLE 
NUMERO 6 


D0201068 


 42  2 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS 
MEDIDAS   CON BALON ESTERIL DESCARTABLE 
NUMERO  4.5 


D0201068 


 43  2 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS 
MEDIDAS   CON BALON ESTERIL DESCARTABLE 
NUMERO 4 


D0201068 


 44  2 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS 
MEDIDAS   CON BALON ESTERIL DESCARTABLE 
NUMERO 3 


D0201068 


 45  2 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-
DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula para 
traqueotomía de silicona uso pediátrico sin balón , 
estéril , descartable numero 3 


D0401823 


 46  2 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-
DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula para 
traqueotomía de silicona uso pediátrico sin balón , 
estéril , descartable numero 3.5 


D0401823 


 47  2 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-
DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula para 
traqueotomía de silicona uso pediátrico sin balón , 
estéril , descartable numero 4.5 


D0401823 


 48  5 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-
DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   canula para 
traqueotomia de silicona sin balon , esteril , 
descartable numero   6 


D0401823 


 49  5 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-
DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   canula para 
traqueotomia de siliconasin balon , esteril , 
descartable numero    6.5 


D0401823 


 50  10 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-
DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula para 
traqueotomía de silicona in balón , estéril , 
descartable numero 7 


D0401823 


 51  10 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-
DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula para 
traqueotomía de silicona uso pediátrico sin balón , 
estéril , descartable numero  7.5 


D0401823 


 52  10 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-
DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula para 
traqueotomía de silicona  sin balón , estéril , 
descartable numero 8 


D0401823 


 53  10 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-
DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula para 
traqueotomía de silicona sin balón ,  


D0401823 
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estéril , descartable numero 8.5 


 54  5 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-
DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula para 
traqueotomía de silicona  sin balón , estéril , 
descartable numero   9 


D0401823 


 55  100 SET DE MUCOSUCCION P/CULTIVO DE 
SECRECIONES MINIBAL P/ TUBO 
ENDOTRAQUEAL   MUCO SUCTOR PARA MINI 
BAL CON RECIPIENTE A ROSCA 


E5001641 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Fecha y Hora: 13/02/2025 a las 10:00 hs. 2DO LLAMADO 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: Serv. de Farmacia 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: PARCIALES  
Se realizarán dos (2) entregas en la 1º el 50% dentro de los 10 días corridos de recibida la Orden de Compra, en la 2º 
entrega el 50% a los 40 días corridos de recibida la Orden de Compra. Los envases que resultaren indivisibles se entregarán 
la cantidad mayor en la 1º entrega. 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  
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		cargo_0: Director Ejecutivo
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		Numero_5: PLIEG-2025-02970404-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

		Numero_7: PLIEG-2025-02970404-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

		fecha: Lunes 27 de Enero de 2025

				2025-01-27T15:17:26-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martinez" de General Pacheco
Ministerio de Salud
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  19/2025 
Expediente N°: EX-2024-43081759- -GDEBA-HZGAMVMMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Domicilio: AVENIDA CONSTITUYENTES Nro. 395 - GENERAL PACHECO 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
                                                               2DO LLAMADO 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada Muestra 
 1  20 D0471164 CATETER P/ESTIMULA CION TRANSVENOSA ESTERIL-DESCA RTABLE 125 CM  


CATETER P/ESTIMULA CION TRANSVENOSA TEMPORA RIO ESTERIL-
DESCARTABLE 125 CM CATETER P/ESTIMULA CION TRANSVENOSA ESTERIL-
DESCARTABLE 110 CM CATETER PARA MARCAPASO TRANSITORIO BIPOLAR 
DE 6FR X 110CM DE LARGO. 
 APROXIMA DA MENTE ,MAS INTRODUCTOR.(COMPLETO).. 
C M:1UD 


S 


 2  15 E3501309 INTRODUCTOR C/VAINA C/VALVULA 8 FR 11 CM LONG  INTRODUCTOR C/VAINA  
C/VALVULA 8 FR 11 CM LONG INTRODUCTOR PARA LA COLOCACIÓN DE 
CATETER DE MARCAPASO TRANSITORIO DE CALIBRE 8 FR DE 9 CM A 11 CM 
DE LARGO,CON CAMISETA,. 
C M:1 UD 


S 


 3  2 E1004202 SET DE TRAQUEOSTOMIA PERCUTA NEA C/DILATA DOR VARIAS MEDIDAS 
UNIDAD  SET DE TRAQUEOSTOMIA PERCUTA NEA  C/CANULA-DILA TADOR 
CUERDA DE PIANO ESTERIL.PA RA ADULTO.TA MA ÑO,N°7.. 
C.M:VARIADO 


S 


 4  3 E0801181 KIT P/TRAQUEOSTOMIA PERCUTA NEA C/DILATADORES VARIAS MEDIDAS    
SET DE TRAQUEOSTOMIA PERCUTA NEA C/CANULA-DILA TADOR CUERDA DE 
PIANO ESTERIL.PA RA ADULTO.TA MA ÑO,N° 8. 
C M:VARIADO 


S 


 5  100 D0401262 CATETER CENTRAL C/SISTEMA DE COLOCACION PVC 7FR-1 LUMEN-10 A 15C  
CATETER CENTRAL C/SISTEMA DE COLOCACION  PVC 7FR-1 LUMEN-10 A 15C 
CATETER CENTRAL C/SISTEMA DE COLOCACION  DE POLIURETA NO 7FR 14G-
1LUMEN TERMOSENSIBLE RADIOPA CO CON MARCAS CENTIMETRICA S 
ALETAS DE FIJACION MOVIL CON VOLUMEN DISTAL 16G Y PROXIMAL 18G 
GUIA Y DILATADOR POR 20CM DE LARGO.. 
CM:40UDS(SE INCLUY EN  TODOS LOS SERVICIOS) 


S 


 6  360 D0401263 CATETER CENTRAL C/SISTEMA DE COLOCACION PVC 7FR-2 LUMEN-10 A 15C  
CATETER CENTRAL C/SISTEMA DE COLOCACION  PVC 7FR-2 LUMEN-10 A 15C 
CATETER CENTRAL C/SISTEMA DE COLOCACION DE POLIURETA NO 7FR 14G-
2LUMEN TERMOSENSIBLE RADIOPA CO CON MARCAS CENTIMETRICA S 
ALETAS DE FIJACION MOVIL CON VOLUMEN DISTAL 16G Y PROXIMAL 18G 
GUIA Y DILATADOR POR 20CM DE LARGO.. CM:40UDS(SE INCLUY EN TODOS 
LOS SERVICIOS) 


S 


 7  360 D0402263 CATETER VENOSO TRIPLE LUMEN 7FR X 20CM   CATETER VENOSO TRIPLE 
LUMEN CATETER CENTRAL C/SISTEMA DE COLOCACION DE POLIURETA NO 
7FR 14G-3LUMEN TERMOSENSIBLE RADIOPA CO CON MARCAS 
CENTIMETRICA S ALETAS DE FIJACION MOVIL CON VOLUMEN DISTAL 16G Y 
PROXIMAL 18G GUIA Y DILATADOR POR 20CM DE LARGO. 
 


S 
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 CM:10 UDS(SOLICITADO POR EL SERVICIO DE NUTRICION). 
 8  100 E8401414 ADAPTADOR DE RESPIRA DOR P/RECOLECTOR DE CIRCUITO DE MANGUERAS    


ADAPTADOR DE DOSIS MEDIDA PARA PACIENTES EN A.R.M. 
CM:20UDS. 


S 


 9  200 E9001219 SISTEMA CERRA DO DE SUCCION P/TUBO ENDOTRA QUEAL  VARIAS MEDIDAS  
SISTEMA CERRA DO DE SUCCION P/TUBO ENDOTRA QUEAL   14 FR SISTEMA 
CERRA DO DE SUCCION P/TUBO ENDOTRA QUEAL PARA PACIENTES 
INTUBA DOS ESTERIL Y DESCA RTABLE DE 14 FR. 
C.M:25UDS 


S 


 10  16 E5001201 MASCARA P/VENTILACION C/CORONA DE SUJECION TRANSPA RENTE 
PLASTICO-SILICONA   MASCARA P/VENTILA CION C/CORONA DE SUJECION 
TRANSPA RENTE P/HACER ASISTENCIA MECANICA NO INVASIVA PLASTICO-
SILICONA MASCARA P/VENTILACION C/CORONA DE SUJECION 
TRANSPA RENTE PLASTICO-SILICONA MASCARA ORO-NASAL REUSABLE 
SILICONA DA TIPO FISHER & PYKEL MODELO HC 431VNI.. 
CM:VARIABLE 


S 


 11  240 E5001222 INTERCA MBIA DOR DE CALOR HUMEDO ORIFICIO CAPNOGRA FIA 0,02 CAPAC 
FILTRADO  INTERCA MBIA DOR DE CALOR HUMEDO C/FILTRO VIRAL BACTERIAL 
ORIFICIO CAPNOGRAFIA 0,02 CAPAC FILTRADO Dispositivo humidif icador para 
cánulas de traqueotomía compuesto por un armazón plástico desarmable, con tapa 
frontal cierre hermético para aspiración, dos unidades f iltrantes colocadas 
transversalmente en ambos laterales, rejillas extraíbles para su limpieza y/o 
reposición. Accesorio independiente lateral para la conexión de línea de oxígeno. 


S 


 12  15 E5001616 SET DE MASCARA,ARNES Y TUBERIA P/VENTILA CION EN MODO CPAP LA 
MASCARA DEBE SER ACOLCHADA P/AMOLDA RSE A LA CAR   SET DE 
MASCARA,ARNES Y TUBERIA P/VENTILA CION EN MODO CPAP  LA MASCARA 
DEBE SER ACOLCHADA P/AMOLDA RSE A LA CARA SET COMPLETO DE 
MASCARA DE CPAP PARA ADULTO COMPUESTO POR TUBULADURA 
CORRUGA DA LARGA,MASCARA DE CPAP,CON VALVULA 
INSPIRATORIA/ASPIRA TORIA,ARNES SUJETADOR,FCO HUMIDIFICA DOR CON 
2(DOS) BOCAS. 
CM;2 UDS. 


S 


 13  400 E5001363 CIRCUITO P/RESPIRA DOR C/CORRUGADO    CIRCUITO P/RESPIRADOR 
C/CORRUGADO EXPANDIBLE CIRCUITO P/RESPIRADOR COMPLETODE UTI, 
DESCARTABLE ESTERIL,PA RA PACIENTE ADULTO COMPUESTO POR 
TUBULADURA CORRUGA DA LARGA Y TRANSPA RENTE CON TRAMPA DE 
AGUA,CONECTOR EN "Y" CON ADAPTADOR P/PUFF EN DOS RAMAS Y 
CONECTOR EN"L".. 
CM:40UDS. 


S 


 14  500 E5001264 FILTRO VIRAL-BACTERIAL CAPAC DE FILTRA DO HASTA 0,3 MIC    FILTRO 
VIRAL-BACTERIAL CAPAC DE FILTRADO HASTA 0,3 MIC EFECTIV IDA D 99,99% 
BIDIRECCIONAL 68MM DE VOL Filtro viral bacterial con humidif icador dispuesto con 
el sector de f iltrado hacia el paciente y el sector de humidif icación hacia el puerto de 
capnografía, con conector Luer Lock, con tapa de cierre a presión, de material f lexible 
y sujetador, con una eficacia del 99,99 % de f iltrado, retorno de humedad , resistencia 
, volumen comprimible . Registros comprobables. (CON HUMIDIFICA DOR 
ADAPTABLE A CIRCUITO P/RESPIRADOR DE ADULTO,DESCA RTABLE Y 
ESTERIL TIPO HME. CM:80UDS 


S 


 15  100 D0201330 CAMARA ESPACIA DORA PLEGABLE P/APLICACION DE MEDICA MENTOS DE 
DOSIS MEDIDA P/INTERCALAR EN CIRCUITO DE ARM    CAMARA 
ESPACIADORA PLEGABLE(TIPO AEROVENT)PA RA LA DOSIFICA CION EFICAZ 
DE MEDICA CION INHALATORIA EN PACIENTES EN A.R.M. Cámara de retención 
plegable, de uso para un solo paciente, diseñada para colocarla en el tubo de 
inspiración de un circuito del respirador de 22mm. La cámara se adapta a los 
recipientes de los instaladores de dosis medida convencionales y también a los 
recipientes de MDI con contadores de dosis integrados, mientras se mantiene la 
función de los contadores. 
CM:10 UDS. 


S 


 16  60 E9808145 CARCAZA P/HUMIDIFICADOR  ACRILICO-METAL  CARCAZA P/HUMIDIFICADOR 
P/CALENTA DOR (RESPIRA DOR)  ACRILICO-METAL CARCAZA PLASTICA + BASE 
METALICA DE ALUMINIO PARA ADULTO /RESPIRA DOR Cámara humidif icadora, 
descartable, de material plástico, con base metálica f ija incluida, con indicaciones de 
nivel mínimo y máximo de nivel de agua, con tubuladura de llenado y f lotador para 
llenado automático de agua. Con 2 conectores 22 mm. 
 CM:4UDS 


S 
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 17  20 E5001275 CONECTOR PARA CIRCUITO DE RESPIRA CION Y ANESTESIA    CONECTOR 
PARA CIRCUITO DE RESPIRA CION Y ANESTESIA conector de pvc para circuito de 
respirador en "T" o en "Y "de 22mm con dispositivo de cierre hermético para 
aspiración.(tapita). 
CM:20 UDS. 


S 


 18  2 E8401164 CONECTOR DE ANGULO PARA RESPIRA DOR    CONECTOR DE ANGULO PARA 
RESPIRA DOR CONECTORES DE OXIGENO KIT(POR 10 UDS)RESPIRA DOR 
MICROPROCESADO PB 560 MCA  COVIDIEN.COD 2962799 


S 


 19  60 E5001240 TRAMPA DE AGUA P/CIRCUITO PACIENTE    TRAMPA DE AGUA P/CIRCUITO 
PACIENTE DE RESPIRA DOR DE PLASTICO CIRCUITO RESPIRA DOR DOBLE 
RAMA PARA RESPIRA DOR MICROPROCESADO PB 560 MCA  
COVIDIEN.COD:5093900 


S 


 20  300 E8401418 FILTRO ANTIBACTERIA NO INTERCA MBIA DOR DE CALOR-HUMEDA D,FILTRO 
VIRAL BACTE DURACION 24 HORAS  FILTRO ANTIBACTERIA NO  
INTERCA MBIA DOR DE CALOR-HUMEDA D,FILTRO VIRAL BACTERIANO 0,02 
DURACION 24 HORAS FILTRO ELECTROESTATICO 
ANTIVIRAL/A NTIBA CTERIANO,PA RA RESPIRADOR MICROPROCESA DO PB 560 
MCA  COVIDIEN.COD CAJAS POR 25 UDS. 


S 


 21  400 D0808137 APOSITO P/FIJACION DE CATETER I.V. P/FIJACIÓN DE CATETER IV-
C/COMPRESA ABSORBENTE VARIAS MEDIDAS UNIDAD  APÓSITO ADHESIV O  
P/FIJACIÓN DE CATETER I.V. TRANSPARENTE HIPOALERGENICO  
 FINO DE 10 CM X 10 CM. 
CM ESTIMA DO:80 UDS 


S 


 22  600 D0478306 PROLONGADOR SISTEMA CERRADO    SISTEMA CERRA DO, SIN AGUJAS, DE 1 
A 6 VALVULAS AUTOSELLA NTES DE 10 A 80 CM. DE LONGITUD. 
PROLONGADOR EN SISTEMA CERRADO CON 3PUERTOS DE ENTRADA 
AUTOSELLABLE PARA SER USADO EN LAS AREAS CRITICAS COMO 
UTI,CUIDA DOS INTERMEDIOS,QUIROFA NO Y EN  EL SERVICIO DE GUARDIA  EL 
AREA DE CUIDADOS CRITICOS,PA RA PACIENTES POLIMEDICA DOS. 
CM ESTIMA DO 200 UDS 


S 


 23  10 D02R0612 CANULAS TRAQUEO C/BALON - SILICONA LONG.DE CUERPO VARIABLE 
UNIDAD  CANULAS PARA TRAQUEOSTOMIA CON PUERTO SUBGLOTICO Y 
BALON. 
N° 8 1/2 


S 


 24  5 D0605268 MASCARA PARA VNI CON COBERTURA FACIAL COMPLETA   CON ARNET 
TAMAÑO LARGO MASCARA PARA VNI CON SUJECIONES. OROFACIALES. 
TAMAÑO MEDIA NO 


S 


 25  100 E9001219 SISTEMA CERRA DO DE SUCCION P/TUBO ENDOTRA QUEAL  VARIAS MEDIDAS  
SISTEMA CERRA DO DE SUCCION P/TUBO ENDOTRA QUEAL   14 FR CIRCUITO 
CERRA DO DE ASPIRACION 14 FR PARA TRAQUEOSTOMIA. 


S 


 26  180 E9001337 SISTEMA CERRA DO P/SUCCION DE SECRECIONES  16 FR  P/TUBO 
ENDOTRAQUEAL 


S 


 27  5 D0605268 MASCARA PARA VNI CON COBERTURA FACIAL COMPLETA   CON ARNET 
TAMAÑO LARGO MASCARA PARA VNI CON SUJECIONES. OROFACIALES. 
TAMAÑO GRANDE 


S 


 28  20 D02R0612 CANULAS TRAQUEO C/BALON - SILICONA LONG.DE CUERPO VARIABLE 
UNIDAD  CANULAS PARA TRAQUEOSTOMIA CON PUERTO SUBGLOTICO Y 
BALON. N° 8 


S 


 29  5 D02R0612 CANULAS TRAQUEO C/BALON - SILICONA LONG.DE CUERPO VARIABLE 
UNIDAD  CANULAS PARA TRAQUEOSTOMIA CON PUERTO SUBGLOTICO Y 
BALON. N° 9 


S 


 30  10 D02R0612 CANULAS TRAQUEO C/BALON - SILICONA LONG.DE CUERPO VARIABLE 
UNIDAD  CANULAS PARA TRAQUEOSTOMIA CON PUERTO SUBGLOTICO Y 
BALON. N° 7 


S 


 31  20 E8401167 DOMO DESCA RTABLE P/PRESION INVASIVA  PARA MONITOR  DOMO 
DESCARTABLE P/PRESION INVASIVA   PARA MONITOR TIPO DTXPLUS DT-4812 
MCA: MERITRA NS 


S 


 32  10 D02R0612 CANULAS TRAQUEO C/BALON - SILICONA LONG.DE CUERPO VARIABLE 
UNIDAD  UNIDAD CANULAS PARA TRAQUEOSTOMIA CON PUERTO 
SUBGLOTICO Y BALON. N° 7,5 


S 


 33  20 D02R0612 CANULAS TRAQUEO C/BALON - SILICONA LONG.DE CUERPO VARIABLE 
UNIDAD  CANULAS PARA TRAQUEOSTOMIA CON PUERTO SUBGLOTICO Y 
BALON. N° 8.5 


S 


 34  10 D0201068 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS MEDIDAS   CON BALON  S 


Página 3 de 6 







ESTERIL DESCA RTABLE NUMERO 7 
 35  10 D0201068 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS MEDIDAS   BALON ESTERIL 


DESCARTABLE NUMERO 7.5 
S 


 36  20 D0201068 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS MEDIDAS   CON BALON 
ESTERIL DESCA RTABLE NUMERO 8 


S 


 37  5 D0201068 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS MEDIDAS   CON BALON 
ESTERIL DESCA RTABLE NUMERO 8.5 


S 


 38  5 D0201068 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS MEDIDAS   canula para 
traqueotomia de silicona uso pediatrico  con balon , esteril , descartable  numero 3.5 


S 


 39  5 D0201068 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS MEDIDAS   Canula para 
traqueotomía de silicona uso pediátrico con balón , estéril , descartable numero 4 


S 


 40  5 D0201068 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS MEDIDAS   CON BALON 
ESTERIL DESCA RTABLE NUMERO 6.5 


N 


 41  2 D0201068 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS MEDIDAS   CON BALON 
ESTERIL DESCA RTABLE NUMERO 6 


S 


 42  2 D0201068 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS MEDIDAS   CON BALON 
ESTERIL DESCA RTABLE NUMERO  4.5 


N 


 43  2 D0201068 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS MEDIDAS   CON BALON 
ESTERIL DESCA RTABLE NUMERO 4 


S 


 44  2 D0201068 CANULA DE TRAQUEOTOMIA C/BALON  VARIAS MEDIDAS   CON BALON 
ESTERIL DESCA RTABLE NUMERO 3 


N 


 45  2 D0401823 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula 
para traqueotomía de silicona uso pediátrico sin balón , estéril , descartable numero 3 


S 


 46  2 D0401823 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula 
para traqueotomía de silicona uso pediátrico sin balón , estéril , descartable numero 
3.5 


S 


 47  2 D0401823 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula 
para traqueotomía de silicona uso pediátrico sin balón , estéril , descartable numero 
4.5 


S 


 48  5 D0401823 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   canula 
para traqueotomia de silicona sin balon , esteril , descartable numero   6 


S 


 49  5 D0401823 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   canula 
para traqueotomia de siliconasin balon , esteril , descartable numero    6.5 


S 


 50  10 D0401823 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula 
para traqueotomía de silicona in balón , estéril , descartable numero 7 


N 


 51  10 D0401823 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula 
para traqueotomía de silicona uso pediátrico sin balón , estéril , descartable numero  
7.5 


S 


 52  10 D0401823 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula 
para traqueotomía de silicona  sin balón , estéril , descartable numero 8 


S 


 53  10 D0401823 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula 
para traqueotomía de silicona sin balón , estéril , descartable numero 8.5 


N 


 54  5 D0401823 CANULA P/TRAQUEOTOMIA ESTERIL-DESCARTABLE VARIAS MEDIDAS   cánula 
para traqueotomía de silicona  sin balón , estéril , descartable numero   9 


S 


 55  100 E5001641 SET DE MUCOSUCCION P/CULTIVO DE SECRECIONES MINIBAL P/ TUBO 
ENDOTRAQUEAL   MUCO SUCTOR PARA MINI BAL CON RECIPIENTE A ROSCA 


S 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: PARCIALES: Se realizarán dos (2) entregas en la 1º el 50% dentro de los 10 días corridos de 
recibida la Orden de Compra, en la 2º entrega el 50% a los 40 días corridos de recibida la Orden de Compra. Los envases 
que resultaren indivisibles se entregarán la cantidad mayor en la 1º entrega. El lugar de entrega de los insumos y/o 
prestación del servicio es: Farmacia 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina  
del HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ en el horario de 08:00 hs a 14:00 
hs. En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora 
de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptará aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA -  
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control físico-
químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a doce meses (12) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al 
rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
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6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 19/2025 tiene por objeto la adquisición de: INSUMOS DE UTI , con destino HOSPITAL 
ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ  por el término  de 181  día/s, con opción a 
ampliación de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General 
de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días 
hábiles, a contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL 
GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ , sito en la calle AVENIDA CONSTITUYENTES Nro. 
395 de la ciudad GENERAL PACHECO de  en el horario de 08:00 hs a 14:00 hs, hasta el día hábil anterior, 
inclusive, al fijado para la apertura de sobres. o solicitarse vía e_mail a la casilla 
hmagdalenamartinez@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       Compras-hmartinez@ms.gba.gov.ar 


 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ, o a través de su casilla de e-mail:  
hmagdalenamartinez@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura 
de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La reparticion dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de 
sobres. 
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ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin 
membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado 
(original y copia, de toda la documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo 
contener en su frente o cubierta la indicación de: 
Organismo contratante : HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Dirección: AVENIDA CONSTITUYENTES Nro. 395 - GENERAL PACHECO 
Nro.Expediente : EX-2024-43081759- -GDEBA-HZGAMVMMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitación Privada-19/2025 
Fecha y hora de apertura:  13/02/2025 a las 10:00 hs 2DO LLAMADO 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  







jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
 
10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


 Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
 Número de orden asignado a cada oferta; 
 Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
 Nombre del oferente y número de CUIT; 
 Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


 Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado. La 
misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.  







 
 
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y   
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.  
Si el dictamente de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón a 
renglones cuestionados. 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en Farmacia del HOSPITAL ZONAL 
GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ; en horario 09:00 hs a 13:00 hs 
La forma de entrega es PARCIALES 
El plazo de entrega es Se realizarán dos (2) entregas en la 1º el 50% dentro de los 10 días corridos de recibida 
la Orden de Compra, en la 2º entrega el 50% a los 40 días corridos de recibida la Orden de Compra. Los envases 
que resultaren indivisibles se entregarán la cantidad mayor en la 1º entrega. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
16.A -PLAZO DE ENTREGA: AMPLIACION. Serán acordadas entregas inmediatas en el caso de que el servicio así 
lo solicite. 
16.B -PLAZO DE ENTREGA: AMPLIACION 35 %. Serán de entrega inmediata, dentro de los 10 días de recibida la 
orden de compra 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($118.400.000,00) y mayores a 10.000 UC ($11.840.000,00) 
o requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero si de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 
financiero, también contragarantía. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($11.840.000,00) no 
requieren garantías, a menos que exista anticipo financiero, e cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
 







Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto cotizado 
(o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  
garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 


“


FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA.


”


 inc.


 b)  el contrato podrá ser modificado con: 
•  Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 
( primera parte)  del anexo I decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 


Administrativa; 
•  Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
 Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del  







plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento 
o disminución.   
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente : pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.   
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC . 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE 
MARTINEZ 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 19 / 2025 
  
Nº Ejercicio: 2025 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2024-43081759- -GDEBA-HZGAMVMMSALGP 
 
Rubro comercial: Descartables 
 
Objeto de contratación: INSUMOS DE UTI                          2DO LLAMADO 
 
Presupuesto estimado: $  61.107.992,64                      Costo del pliego:0,00 
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 
Gral. Pacheco 
Fecha: 28/01/2025, Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 
Gral. Pacheco hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hmagdalenamartinez@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       Compras-
hmartinez@ms.gba.gov.ar 


CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 Gral. 
Pacheco 
 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00 HS 
A 14:00 HS  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 Gral. 
Pacheco - Fecha: 13/02/2025, 10:00 hs   2DO LLAMADO 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 Gral. 
Pacheco 
 
Fecha y Hora: 13/02/2025 - 10:00 hs. 2DO LLAMADO 



mailto:hmagdalenamartinez@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar

mailto:Compras-hmartinez@ms.gba.gov.ar

mailto:Compras-hmartinez@ms.gba.gov.ar





IMPORTANTE 


Se hará uso de la ampliación, descripto en el Anexo II Pliego de Bases y Condiciones Particulares en 
Artículo N°19: Modificación al contrato: “según los términos del artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES 
DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. B) “FACULTAD DE AMPLIAR” 


Presentación de Ofertas *Es obligatorio que la oferta sea presentada en formato físico (en sobre cerrado) ante la Oficina de 
Compras de este nosocomio, de acuerdo a lo normado por el art. 17 apartado 4 del anexo 1 –Decreto 2019-59-GDBA-GPBA. No 
obstante, dado la iniciación de la utilización del Expediente electrónico y a fines de agilizar y facilitar la incorporación de las 
ofertas a las tramitaciones, se deberá enviar la documentación presentando, además, un archivo digital los cuales serán 
remitidos al domicilio electrónico oficial dispuesto por el art. 12 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la Provincia de 
Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: PARCIALES 
 
Plazo de entrega: Plazo de entrega: Se realizarán dos (2) entregas en la 1º el 50% dentro de los 10 días corridos de 
recibida la Orden de Compra, en la 2º entrega el 50% a los 40 días corridos de recibida la Orden de Compra. Los 
envases que resultaren indivisibles se entregarán la cantidad mayor en la 1º entrega. Las adjudicaciones por un 
importe menor de $ 20.000,00 se realizarán en una sola entrega 
 
A -PLAZO DE ENTREGA: AMPLIACION. Serán acordadas entregas inmediatas en el caso de que el servicio así lo 
solicite. 
B -PLAZO DE ENTREGA: AMPLIACION 35 %. Serán de entrega inmediata, dentro de los 10 días de recibida la orden de 
compra 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 9 Año: 2025 
Expediente: EX-2024-41526442- -GDEBA-HZGAMVMMSALGP 
Objeto: ANTIBIOTIOTICOS INYECTABLES 1             2DO LLAMADO 
Destino: HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Domicilio: AVENIDA CONSTITUYENTES Nro. 395 - GENERAL PACHECO 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 
 1  100 CEFTOLOZANO 1 GR / TAZOBACTAM 0.5 GR 


INYECTABLE  FRASCO AMPOLLA 
M0724149 


 2  400 ACICLOVIR INYECTABLE 500 MG FRASCO 
AMPOLLA  CM: 180 


M4208112 


 3  200 CEFTAZIDIMA 2GR / AVIBACTAM 0.5GR 
INTRAVENOSO  FRASCO AMPOLLA 
ANTIBIOTICO 


M1109166 


 4  450 AZTREONAM INYECTABLE 1 GR FRASCO 
AMPOLLA 


M0701127 


 5  120 ANFOTERICINA B - FORMULADO EN 
LIPOSOMAS INYECTABLE 50 MG FRASCO 
AMPOLLA LIOFILIZADO 


M1801008 


 6  2800 COLISTINA INYECTABLE 100MG FRASCO 
AMPOLLA  CM:350 


M0901111 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Fecha y Hora: 13/02/2025 a las 10:00 hs.  2DO LLAMADO 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: Serv. de Farmacia 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: PARCIALES - Se realizarán dos (2) entregas en la 1º el 50% dentro de los 10 días corridos de recibida la 
Orden de Compra, en la 2º entrega el 50% a los 40 días corridos de recibida la Orden de Compra. Los envases que resultaren 
indivisibles se entregarán la cantidad mayor en la 1º entrega. 
-PLAZO DE ENTREGA : AMPLIACION. Serán acordadas entregas inmediatas en el caso de que el servicio así lo solicite. 
-PLAZO DE ENTREGA : AMPLIACION 35 %. Serán de entrega inmediata, dentro de los 10 días de recibida la orden de 
compra 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  


Página 2 de 2 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego de Bases y Condiciones Particulares


Número: 


Referencia: ANEXO 4 LP 09/2025


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Lunes 27 de Enero de 2025

				2025-01-27T15:18:03-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martinez" de General Pacheco
Ministerio de Salud

		Numero_2: PLIEG-2025-02970518-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

		Numero_1: PLIEG-2025-02970518-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

		cargo_0: Director Ejecutivo

		numero_documento: PLIEG-2025-02970518-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

		localidad: GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES

		usuario_0: DIEGO LUIS MORERA

				2025-01-27T15:18:04-0300

		GDE BUENOS AIRES












DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  9/2025 
Expediente N°: EX-2024-41526442- -GDEBA-HZGAMVMMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Domicilio: AVENIDA CONSTITUYENTES Nro. 395 - GENERAL PACHECO 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 
                                                    2DO LLAMADO 
 
 
 
 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada Muestra 
 1  100 M0724149 CEFTOLOZANO 1 GR / TAZOBACTAM 0.5 GR INYECTA BLE  FRASCO AMPOLLA N 


 2  400 M4208112 ACICLOVIR INYECTABLE 500 MG FRASCO AMPOLLA  CM: 180 N 


 3  200 M1109166 CEFTAZIDIMA 2GR / AVIBACTAM 0.5GR INTRAVENOSO  FRASCO AMPOLLA 
ANTIBIOTICO 


N 


 4  450 M0701127 AZTREONA M INYECTABLE 1 GR FRASCO AMPOLLA N 


 5  120 M1801008 ANFOTERICINA B - FORMULA DO EN LIPOSOMAS INYECTABLE 50 MG FRASCO 
AMPOLLA LIOFILIZADO 


N 


 6  2800 M0901111 COLISTINA INYECTABLE 100MG FRASCO AMPOLLA  CM:350 N 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: PARCIALES: Se realizarán dos (2) entregas en la 1º el 50% dentro de los 10 días corridos de recibida la 
Orden de Compra, en la 2º entrega el 50% a los 40 días corridos de recibida la Orden de Compra. Los envases que resultaren 
indivisibles se entregarán la cantidad mayor en la 1º entrega. 
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: FARMACIA 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA -  
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control físico-
químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a doce meses (12) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al 
rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
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6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 9/2025 tiene por objeto la adquisición de: ANTIBIOTIOTICOS INYECTABLES 1 , con 
destino HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ  por el término  de 181  día/s, 
con opción a ampliación de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General 
de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días 
hábiles, a contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL 
GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ, sito en la calle AVENIDA CONSTITUYENTES Nro. 
395 de la ciudad GENERAL PACHECO de en el horario de 08:00 hs a 14:00 hs, hasta el día hábil anterior, 
inclusive, al fijado para la apertura de sobres. o solicitarse vía e_mail a la casilla 
hmagdalenamartinez@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       Compras-hmartinez@ms.gba.gov.ar 


 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ, o a través de su casilla de e-mail:  
hmagdalenamartinez@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura 
de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La reparticion dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de 
sobres. 
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ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente (Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin 
membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado 
(original y copia, de toda la documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo 
contener en su frente o cubierta la indicación de: 
Organismo contratante : HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Dirección: AVENIDA CONSTITUYENTES Nro. 395 - GENERAL PACHECO 
Nro.Expediente : EX-2024-41526442- -GDEBA-HZGAMVMMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-9/2025 
Fecha y hora de apertura:  13/02/2025 a las 10:00 hs   2DO LLAMADO 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización), que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  







jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
 
10.12. Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


 Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
 Número de orden asignado a cada oferta; 
 Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
 Nombre del oferente y número de CUIT; 
 Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


 Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado. La 
misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.  







 
 
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y   
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.  
Si el dictamente de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón a 
renglones cuestionados. 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en FARMACIA del HOSPITAL 
ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ; en horario 09:00 hs a 13:00 hs. 
La forma de entrega es PARCIALES 
El plazo de entrega: Se realizarán dos (2) entregas en la 1º el 50% dentro de los 10 días corridos de recibida la Orden de 
Compra, en la 2º entrega el 50% a los 40 días corridos de recibida la Orden de Compra. Los envases que resultaren 
indivisibles se entregarán la cantidad mayor en la 1º entrega 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
16.A -PLAZO DE ENTREGA: AMPLIACION. Serán acordadas entregas inmediatas en el caso de que el servicio así 
lo solicite. 
16.B -PLAZO DE ENTREGA: AMPLIACION 35 %. Serán de entrega inmediata, dentro de los 10 días de recibida la 
orden de compra 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($118.400.000,00) y mayores a 10.000 UC ($11.840.000,00) 
o requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero si de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 
financiero, también contragarantía. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($11.840.000,00) no 
requieren garantías, a menos que exista anticipo financiero, e cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
 







Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto cotizado 
(o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  
garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA. ” inc. b)  el contrato podrá ser modificado con: 
•  Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 
( primera parte)  del anexo I decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 


Administrativa; 
•  Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
 Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del  







plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento 
o disminución.   
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente : pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.   
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC . 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE 
MARTINEZ 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 9 / 2025 
  
Nº Ejercicio: 2025 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2024-41526442- -GDEBA-HZGAMVMMSALGP 
 
Rubro comercial: Productos farmacéuticos y medicinales                  2DO LLAMADO 
 
Objeto de contratación: ANTIBIOTIOTICOS INYECTABLES 1 
 
Presupuesto estimado: $ 140.845.450,00                      Costo del pliego:0,00 
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 
Gral. Pacheco 
Fecha: 28/01/2025, Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 
Gral. Pacheco hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hmagdalenamartinez@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       Compras-
hmartinez@ms.gba.gov.ar 


 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 Gral. 
Pacheco 
 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00 hs a 
14:00 hs 
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 Gral. 
Pacheco - Fecha: 13/02/2025, 10:00 hs  2DO LLAMADO 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 Gral. 
Pacheco 
 
Fecha y Hora: 13/02/2025 - 10:00 hs.  2DO LLAMADO 



mailto:hmagdalenamartinez@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar

mailto:Compras-hmartinez@ms.gba.gov.ar

mailto:Compras-hmartinez@ms.gba.gov.ar





OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la Provincia de 
Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: PARCIALES 
 
Plazo de entrega: Se realizarán dos (2) entregas en la 1º el 50% dentro de los 10 días corridos de recibida la Orden de 
Compra, en la 2º entrega el 50% a los 40 días corridos de recibida la Orden de Compra. Los envases que resultaren indivisibles se 
entregarán la cantidad mayor en la 1º entrega. Las adjudicaciones por un importe menor de $ 20.000,00 se realizarán en una sola 
entrega. 
A -PLAZO DE ENTREGA: AMPLIACION. Serán acordadas entregas inmediatas en el caso de que el servicio así lo 
solicite. 
B -PLAZO DE ENTREGA: AMPLIACION 35 %. Serán de entrega inmediata, dentro de los 10 días de recibida la orden de 
compra 


IMPORTANTE 


Presentación de Ofertas *Es obligatorio que la oferta sea presentada en formato físico (en sobre cerrado) ante la 
Oficina de Compras de este nosocomio, de acuerdo a lo normado por el art. 17 apartado 4 del anexo 1 –Decreto 
2019-59-GDBA-GPBA. No obstante, dado la iniciación de la utilización del Expediente electrónico y a fines de agilizar y 
facilitar la incorporación de las ofertas a las tramitaciones, se deberá enviar la documentación presentando, además, 
un archivo digital los cuales serán remitidos al domicilio electrónico oficial dispuesto por el art. 12 del anexo 1 
Decreto 2019-59-GDBA-GPBA, acompañando de una declaración jurada respecto del idéntico contenido al 
presentado en formato papel. * Acompañando a la Oferta se deberá de presentar la documentación impositiva y el 
Pliego Completo, firmados por un apoderado de la empresa. En caso de manifestarse explícitamente la 
aceptación/conformidad de los términos expuestos, NO será necesaria la presentación del Pliego Completo firmado. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 22 Año: 2025 
Expediente: EX-2024-43546973- -GDEBA-HZGAMVMMSALGP 
Objeto: ESTERILIZACION POR OXIDO ETILENO 
Destino: HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Domicilio: AVENIDA CONSTITUYENTES Nro. 395 - GENERAL PACHECO 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  300 SERVICIO DE ESTERILIZACIÒN POR OXIDO DE 
ETILENO   FUERA DE LA DEPENDENCIA  
SERVICIO DE ESTERILIZACIÒN POR OXIDO DE 
ETILENO   FUERA DE LA DEPENDENCIA. 80 
CAJAS (60 X 40 X 40 ) MENSUALES 


N9902002 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Fecha y Hora: 13/02/2025 a las 11:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: SERV. DE QUIROFANO 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: PERIODICA Dentro del periodo que rige la Plazo de entrega 01/03/2025 al 30/06/2025 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  
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REFERENTE: SERVICIO ESTERILIZACIÓN POR OXIDO DE ETILENO 
CLÁUSULAS PARTICULARES DEL OBJETO 
  
1°: Se pretende la contratación de un Servicio de Esterilización por Óxido de Etileno, con destino al Hospital Zonal 
Gral. De Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco – Tigre. 
  
2°: El Servicio a contratar abarcara la esterilización mensual de 80 Cajas de 60 x 40 x 40 mensuales, conteniendo 
material que no ha estado en contacto con el torrente sanguíneo, perteneciente a este Hospital, que deberán ser 
entregadas con testigo de esterilización y protocolo firmado por el director médico de la empresa prestataria, 
además de una etiqueta de control donde conste el vencimiento de la esterilización. 
 
3°: La prestataria deberá preparar el material en forma individual, envasarlo en doble empaquetadura y en cada 
caso colocar el testigo de esterilización. 
 
4°: La adjudicataria proveerá las cajas, que deberán ser de una medida de 60 x 40 x 40 cms.  
 
5°: La entrega del material deberá realizarse dentro de las 72 hs., de recepción del mismo, de Lunes a Sábado y el 
horario de entrega será de las 7 a 14 hs., de cada día. 
 
6°: Consideraciones del Servicio: La empresa adjudicataria deberá entregar el protocolo esterilización por cada 
ciclo a la Institución, firmado por la Dirección Técnica, debiendo especificarse, fecha, método de esterilización y 
vencimiento de las mismas y testigo de esterilidad sobre el sistema empleado. 


 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  22/2025 
Expediente N°: EX-2024-43546973- -GDEBA-HZGAMVMMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Domicilio: AVENIDA CONSTITUYENTES Nro. 395 - GENERAL PACHECO 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada Muestra 


 1  300 N9902002 SERVICIO DE ESTERILIZACIÒN POR OXIDO DE ETILENO   FUERA DE LA 
DEPENDENCIA  SERVICIO DE ESTERILIZACIÒN POR OXIDO DE ETILENO   
FUERA DE LA DEPENDENCIA. 80 CAJAS (60 X 40 X 40  )MENSUALES 


N 


Página 1 de 3 







1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: PERIODICA. Dentro del periodo que rige la Plazo de entrega  


El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: Quirófano 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 


(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 


de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 


el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 


evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 


de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 


Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 


mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 


preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 


MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 


concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 


vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 


cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 


nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 


ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 


copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 


cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control físico-


químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 


individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 


concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 


administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 


partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 


causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 


manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 


reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 


Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 


vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 


de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 


certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 


ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 


especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 


Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 


A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al 


rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 


Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 


Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 


los gastos que los mismos originen. 
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6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 


laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitación Privada - 22/2025 tiene por objeto la adquisición/contratación de: ESTERILIZACION POR OXIDO 
ETILENO , con destino HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ  por el término  
de 155  día/s, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 GDEBA-
CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días 
hábiles, a contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL 
GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ , sito en la calle AVENIDA CONSTITUYENTES Nro. 
395 de la ciudad GENERAL PACHECO de  en el horario de 08:00 hs a 14:00 hs, hasta el día hábil anterior, 
inclusive, al fijado para la apertura de sobres. o solicitarse vía e_mail a la casilla 
hmagdalenamartinez@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar    
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ, o a través de su casilla de e-mail:  
hmagdalenamartinez@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar   , hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura 
de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La reparticion dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de 
sobres. 
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ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin 
membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado 
(original y copia, de toda la documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo 
contener en su frente o cubierta la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
Dirección: AVENIDA CONSTITUYENTES Nro. 395 - GENERAL PACHECO 
Nro.Expediente: EX-2024-43546973- -GDEBA-HZGAMVMMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-22/2025 
Fecha y hora de apertura:  13/02/2025 a las 11:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  







jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
 
10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado. La 
misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.  







 
 
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y   
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.  
Si el dictamente de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón a 
renglones cuestionados. 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en SERVICIO DE QUIROFANO del 
HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
; en horario 08:00 HS A 14:  HS. 
La forma de entrega es PERIODICA 
El plazo de entrega es Dentro del periodo que rige la Plazo de entrega 01/03/2025 AL 30/06/2025 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.El flete y descarga corren por cuenta del 
adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17°: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y CUMPLIMIENTO DE  CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($118.400.000,00) y mayores a 10.000 UC ($11.840.000,00) 
o requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero si de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 
financiero, también contragarantía. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($11.840.000,00) no 
requieren garantías, a menos que exista anticipo financiero, e cuyo caso se exigirá contragarantía. 


 







Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto cotizado 
(o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  
garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “ FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.”  inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 
(primera parte) del anexo I decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 
Administrativa; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


• Aumento del consumo estimado. 
• Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
• Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del  







plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento 
o disminución.   
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.   
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC . 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE 
MARTINEZ 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 22/ 2025 
  
Nº Ejercicio: 2025 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2024-43546973- -GDEBA-HZGAMVMMSALGP 
 
Rubro comercial: Otros no especificados 
 
Objeto de contratación: ESTERILIZACION POR OXIDO ETILENO 
 
Presupuesto estimado: $  71.994.000,00                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 
Gral. Pacheco 
Fecha: 29/01/2025, Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 
Gral. Pacheco hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS MAGDALENA V. DE MARTINEZ 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a  
hmagdalenamartinez@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       Compras-hmartinez@ms.gba.gov.ar 


CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 Gral. 
Pacheco 
 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00 HS 
A 14:00 HS 
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 Gral. 
Pacheco - Fecha: 13/02/2025, 11:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Magdalena V. de Martinez Av. de los Constituyentes 395 Gral. 
Pacheco 
 
Fecha y Hora: 13/02/2025 - 11:00 hs. 



mailto:hmagdalenamartinez@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar

mailto:Compras-hmartinez@ms.gba.gov.ar





IMPORTANTE 


Se hará uso según sea necesario de la ampliación y/o prórroga, descripto en el Anexo II Pliego de Bases y Condiciones Particulares 


en: Artículo N°19: Modificación al contrato: “según los términos del artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES 


DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. B) “FACULTAD DE AMPLIAR” / inc. F) ”FACULTAD DE PRORROGAR 


 


Presentación de Ofertas *Es obligatorio que la oferta sea presentada en formato físico (en sobre cerrado) ante la 


Oficina de Compras de este nosocomio, de acuerdo a lo normado por el art. 17 apartado 4 del anexo 1 –Decreto 


2019-59-GDBA-GPBA. No obstante, dado la iniciación de la utilización del Expediente electrónico y a fines de agilizar y 


facilitar la incorporación de las ofertas a las tramitaciones, se deberá enviar la documentación presentando, además, 


un archivo digital los cuales serán remitidos al domicilio electrónico oficial dispuesto por el art. 12 del anexo 1 


Decreto 2019-59-GDBA-GPBA, acompañando de una declaración jurada respecto del idéntico contenido al 


presentado en formato papel. * Acompañando a la Oferta se deberá de presentar la documentación impositiva y el 


Pliego Completo, firmados por un apoderado de la empresa. En caso de manifestarse explícitamente la 


aceptación/conformidad de los términos expuestos, NO será necesaria la presentación del Pliego Completo firmado. 


 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo 
Único forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: PERIODICA 
 
Plazo de entrega: Dentro del periodo que rige la Plazo de entrega 01/03/2025 al 30/06/2025 
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EX-2024-37016429-GDEBA-DALMJYDHGP 
Licitación Privada Nº09/2024 


Proceso de Compra N°169-3142-LPR24 
 


ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto a los anexos Información del producto por 
renglón ofertado, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada 
Inhabilitaciones y Declaración Jurada Denuncia de Domicilio, rigen para el procedimiento que 
seguidamente se indica: Proceso de Compra N°169-3142-LPR24, Licitación Privada N°09/2024, 
en los términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
2. Objeto 
 
Adquisición de materiales de electricidad, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad 
Unidad de 


Medida 
Descripción 


1 150 Rollo 


CONDUCTORES UNIPOLARES P/ELECT; AISLACION PVC -
CORRIENTE ADMISIBLE 20 A - DIAMETRO EXTERIOR 4 mm - 
CORRIENTE NOMINAL 15 A - TENSION NOMINAL 450/750 V - 
CRITERIO DE SEGURIDAD NORMA IRAM 


2 150 Rollo 
CABLES ENVAINADOS P/ELECT: SECCION 2,5 mm – NUMERO DE 
CONDUCTORES 1 – CORRIENTE NOMINAL MENOR A 63 A – 
TENSION NOMINAL 220 V 


3 400 Metro CABLES SUBTERRANEOS; AISLACION PVC – COBRE. SECCION 3 X 
25 + 1 X 16 mm - NUMERO DE HILOS 4 


4 200    Unidad INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS; CORRIENTE 63 A - 
NORMA IRAM TIPO BIPOLAR 


5 200 Unidad INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS; CORRIENTE 20 A - 
NORMA IRAM 2169 - TIPO BIPOLAR 
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Renglón Cantidad 
Unidad de 


Medida 
Descripción 


6 200 Unidad INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS; CORRIENTE 10 A - 
NORMA DIN - TIPO BIPOLAR 


7 100 Unidad INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS; CORRIENTE 20 A - 
NORMA DIN - TIPO TRIPOLAR 


8 200 Unidad INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS; CORRIENTE 16 A - 
NORMA DIN - TIPO BIPOLAR 


9 50 Unidad INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS; CORRIENTE 63 A - 
NORMA DIN - TIPO TRIPOLAR 


10 50 Unidad INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS; CORRIENTE 40 A - 
NORMA DIN - TIPO TRIPOLAR 


11 200 Unidad INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS; CORRIENTE 25 A - TIPO 
BIPOLAR 


12 50 Unidad 
DISYUNTORES DIFERENCIALES; ALIMENTACION BIPOLAR - 
CORRIENTE 2 X 40 A - TENSION 220 V - FRECUENCIA 50 Hz - 
CORRIENTE DE CORTE 40 A 


13 50 Unidad 
DISYUNTORES DIFERENCIALES; ALIMENTACION TETRAPOLAR - 
CORRIENTE 4 X 63 A - TENSION 220-380 V - FRECUENCIA 50Hz - 
CORRIENTE DE CORTE 63 A 


14 100 Unidad 
DISYUNTORES DIFERENCIALES; ALIMENTACION TETRAPOLAR - 
CORRIENTE 4 X 40 A - TENSION 220-380 V - FRECUENCIA 50Hz - 
CORRIENTE DE CORTE 40 A 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos ciento treinta y dos millones treinta mil setenta y siete con 00/100 
($132.030.077,00). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse en las formas y condiciones detalladas en el artículo 19 
apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y deberán 
ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de 
Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6 y, en su caso, contendrán el sometimiento a la 
jurisdicción de los juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La 
Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 
parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
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La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la Oferta de la siguiente manera: 


• Total por renglón, no pudiendo realizar cotizaciones parciales del mismo. 
• Por uno, varios o todos los renglones. 


El oferente deberá completar el Anexo INFORMACIÓN DEL PRODUCTO POR RENGLÓN 
OFERTADO en el cual deberá indicar la marca, modelo y origen del bien ofertado. Asimismo, 
deberá adjuntar folletos, fotos, y/o catálogos de los productos cotizados. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de  
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
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9. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse en las formas y condiciones detalladas en el artículo 19 
apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y deberán 
ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de 
Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6” y, en su caso, contendrán el sometimiento a la 
jurisdicción de los juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La 
Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
10. Mejora de Oferta 
La Comisión Asesora de Preadjudicación, podrá solicitar por PBAC una mejora en el precio de 
la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para el interés fiscal comprometido. Ante 
la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha Comisión Asesora de Preadjudicación en su 
caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 
propuestas, exponiendo los fundamentos en su dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA.  
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio según lo expresado a continuación: 


• La adjudicación será total por cantidad de renglón. 
• Por uno, varios o todos los renglones. 
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Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el/los rubro/s correspondiente/s al objeto de la 
contratación y con credencial vigente expedida por la autoridad correspondiente. 


 
12. Lugar de entrega 
En el Depósito de la Dirección de Apoyo Logístico – Jefatura del Servicio Penitenciario 
Bonaerense (Calle 6 N° 122 - La Plata).  
 
13. Plazo de entrega 
Será dentro de los treinta (30) días corridos a partir de la formalización del contrato. 
 
14. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su 
oferta o en forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de 
sucursal y de cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o 
bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía, de la cual fueren titulares.  
Los remitos deberán ser presentados en original, en la Dirección de Apoyo Logístico y las 
facturas correspondientes deberán cargarse en el portal del Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires, cumpliendo con las exigencias previstas en la normativa fiscal, 
tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el artículo 31 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
15. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias. 
 
16. Modificaciones al contrato 
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 
por ciento (100%), fundamentada en el hecho de que los bienes requeridos se encuentran en 
constante uso y consecuentemente al deteriorarse resulta necesario contar con la posibilidad 
de repararlos a la mayor brevedad. De este modo, el mencionado instituto será usufructuado 
de ser menester y ante la necesidad de dar respuesta inmediata a los eventuales 
requerimientos que puedan llegar a surgir.  
 
17. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
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fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente,  
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección de Apoyo Logístico dentro de los diez (10) días hábiles de 
producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho 
plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 







 
 


EX-2024-37016429-GDEBA-DALMJYDHGP 
Licitación Privada Nº09/2024 


Proceso de Compra N°169-3142-LPR24 
 
19. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
 


• Dependencia solicitante: Dirección Provincial de Apoyo Logístico: Juan Manuel 
Repetto. 


• Director de Compras y Contrataciones: Guillermo Jorge Sarafoglu. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Karina Dalla Torre, Mariano 


Chidichimo y Noelia Berardi.  
• Director General de Administración: Germán Iriart. 
• Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Maitena Yanil Villegas. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Juan Martín Mena. 


 
La Dirección Provincial de Apoyo Logístico actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
20. Información complementaria 
Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 
el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 
requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de 
entrega.  
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ARTÍCULO 1°. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 
 
 
El presente llamado a Licitación Privada se convoca en los términos del Régimen de 


Compras y Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la 


Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto 


en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley N° 13.981, artículo 17, Licitación 


Privada del Anexo I del Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resolución N° RESOL-2019- 


76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba 


el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio 


de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y su modificatoria RESOL-2018- 


547-GDEBA-CGP, la Resolución Conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 


Ministros y el Contador General de la Provincia de Buenos Aires RESOC-2020-2-GDEBA- 


CGP y el presente Pliego Bases y Condiciones Particulares y los Pliegos de 


Especificaciones Técnicas. 


 
 
ARTÍCULO 2°. DEFINICIÓN DEL OBJETO 
 
 
La presente Licitación Privada, tramitada por Expediente N° EX-2024-38884121- - 


GDEBA-OPNYAMDCGP, tiene por objeto la adquisición de Kits escolares año 2025, 


conforme las condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de 


Especificaciones Técnicas. 


 


 
ARTÍCULO 3°. DESCARGADE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
 
 
Los Pliegos de Condiciones Particulares y sus Anexos se encuentran a disposición de los 


interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren 


cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario 


externo de PBAC. 


 
 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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ARTÍCULO 4°. CONSULTAS YACLARACIONES 
 
 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, Pliego de 


Especificaciones Técnicas y Anexos, conforme a las pautas establecidas en el punto 3 del 


presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del 


PBAC hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin 


computar el día de la apertura. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las 


Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a 


consultas. 


Asimismo, las circulares serán publicadas en el Boletín Oficial en conformidad con los 


principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el 


artículo 3° de la Ley Nº 13.981. 


 
 
ARTÍCULO 5°. PUBLICIDAD 
 
El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 


16 de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022- 


1314-GDEBA-GPBA. 
 


 
ARTÍCULO 6°. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 
 
 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 


comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 


13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el 


Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley 


N°  13.981  y  DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,  modificado  por DECRE-2022-1314- 


GDEBA-GPBA y Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


 


 
ARTÍCULO 7°. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 
 
 
El plazo de entrega será de diez (10) días corridos partir del perfeccionamiento del 
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contrato en el Depósito del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, cito en la 


Calle 1 esquina 58 de la ciudad de La Plata y cuya responsable es María José Guzmán. 


Los gastos de traslado, materiales, seguridad y todo otro gasto que pudieran ser 
necesarios para la correcta entrega correrán por cuenta del adjudicatario. 


 


 
ARTÍCULO 8°. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 
 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres 


(3%) por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 


presentada en la Dirección de Contrataciones de este Organismo Provincial, Calle 9 N° 


796 – Planta Baja - entre las calles 47 y 48 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos 


Aires o enviada de forma digital al domicilio electrónico 


opnya@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta 1 (un) día antes de la fecha y hora fijada 


para la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la impugnación del 


Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse mediante póliza de caución. 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


 
 
ARTÍCULO 9°. CONDICIONES REQUERIDAS 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas. Los oferentes deberán 


encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el Registro de Proveedores y 


Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la contratación, y con credencial 


vigente expedida por la referida autoridad. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 


supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59- 


GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA.- Asimismo se deberá 


cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la oferta conforme artículo 4° 


del Pliego de Bases y Condiciones Generales 


 
 
 
 
 



mailto:opnya@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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ARTÍCULO 10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 
 
No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 


 
• Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


• Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 


Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 


condena. 


• Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 


apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 


contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


• Las sociedades de la Sección IV de la Ley general de sociedades N°19.550, excepto 


para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley 


13.981. 


• Las sociedades que se encontraren suspendidas e inhabilitadas en el Registro de 
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


• Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno 


de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 


Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones 


sigan vigentes. 


• Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación 


por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos 


creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, 


mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


• Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


• Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 


morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


• Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 


hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con 


funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan 


la facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. 
A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades 
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decisorias: 


a) Directora Ejecutiva: Nancy Andrea CACERES: Máxima autoridad jerárquica del 


Organismo 


b) Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos: María Agustina IAFOLLA 
CARDOS. 


 
c) Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil: Viviana Mónica ARCIDIACONO. 
 
 
d) Director General de Administración: Nicolás Alejandro CARIVENC: elevación del 


requerimiento de adquisición; aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 


Pliego de Especificaciones Técnicas / autorización del llamado a contratación / 


adjudicación de las ofertas más convenientes, elaboración de los Pliegos de Bases y 


Condiciones 


e) Dirección Provincial de Educación : Tatiana FARIAS : elaboración del Pliego de 


Especificaciones Técnicas 


f) Dirección de Compras y Contrataciones: Oscar Francisco DOMINGUEZ: 


elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, respuesta a consultas 


aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia 


del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la formulación 


de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación de los referidos 


instrumentos. 


g) Comisión de Preadjudicación: integrantes: Guillermo Gustavo Navia (DNI N° 


23.017.397), Sergio Daniel Zanardi (DNI N° 17.875.554), y Bruno Malpeli (DNI N° 


37.934.701). 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que 


no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas, sin perjuicio de 


ello, se podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La 


falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente 


por el plazo máximo previsto en el artículo 24 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA- 
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GPBA, modificado por DECRE-2022-1314- GDEBA- GPBA. Si la falsedad fuera detectada 


durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la 


aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables 


al contratista. 


 
 
ARTÍCULO 11. CONTENIDO DE LA OFERTA 
 
 
El contenido de la oferta deberá acreditar por sí sólo el cumplimiento de los requisitos 


formales detallados a continuación: 


 
 
 
Requisitos administrativos 


 
a) La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires 


y electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de 


la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 263/16 y 713/16 de la 


Contaduría General de la Provincia y la indicación de un número telefónico de contacto. 
Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 
 


 
b) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 


número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente 


deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, 


encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la 


contratación y con credencial vigente al momento de adjudicación. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial 


Registro de Proveedores PBA”. 


 
c) Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: Competencia judicial, 
Aceptación de condiciones e inexistencia de inhabilidad y Declaración Jurada 
“Aptitud para Contratar”. 


 
d) Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará 


mano de obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o 
producción. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada 
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Mano de obra infantil”. 
 
 
 
e) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. 
Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 


denominado “Certificado MIPyME”. 


 
f) Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 


Personería: – f.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de 


DNI. f.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas 


de designación de autoridades debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra 


en trámite ante el correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades 


constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de 


acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118ºa 124º de la Ley Nº 19.550, y sus 


reglamentaciones. f.3) En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos 


establecidos en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Generar archivo en formato PDF denominado “Personería”. 
 


 
g) Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para laemisión 


del Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de 


Buenos Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 


13.074. Generar archivo en PDF denominado “Certificado Deudores Morosos”. 
 
 
h) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de 


sucursal de las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de 


Buenos Aires o en Bancos habilitados por el Ministerio de Economía, conforme artículo 23 


y Anexo I del DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Declaración Número de cuenta bancaria”. 
 
 
 


i) En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 


mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C 


por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía deberá constituirse 


exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR 
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ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de 


apertura de ofertas. Deberá ser formalizada e individualizada a través de PBAC al 


momento de la presentación de la oferta utilizando el formulario electrónico habilitado. El 


original o el certificado pertinente de la garantía constituida, deberá ser entregado en el 


Calle 9 N° 796 – Piso 3 - entre las calles 47 y 48 de la Ciudad de La Plata Provincia de 


Buenos Aires o enviada en formato digital al mail: opnya@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 


dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en 


sobre cerrado que indique los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será 


desestimada sin más trámite. La garantía deberá ajustarse a lo prescripto en el artículo 19 


de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 


59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación 


de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. Generar archivo en 


formato PDF denominado “Garantía de mantenimiento de oferta 


 
j) Muestras: Se deberá presentar una muestra de los renglones 


especificados en el artículo 40. Las muestras deben estar correctamente identificadas con 


el nombre de la empresa, descripción del bien, número de expediente y de contratación. 


Las muestras quedaran para la evaluación de las especificaciones técnicas, quedándose 


la empresa con un remito propio firmado por responsable de recepción. 


LA NO PRESENTACION DE LAS MUESTRAS SERA CAUSAL DE RECHAZO DE LA 


OFERTA. 


Generar archivo en formato PDF la constancia de recepción de las muestras 
denominado “Constancia de Recepción de Muestras” 


Requisitos técnicos 
 
 
a) Imagen del artículo ofertado por cada Renglón. Requiere documentación 
electrónica. 


 
b) Ajustarse a lo solicitado en el Pliego de especificaciones técnicas. 
 
 
 
ARTÍCULO 12. OFERTAECONÓMICA 
 


La oferta económica, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 


general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo 
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impuestos. 
 
 
 
ARTÍCULO 13. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y sus Anexos 


conforme a las pautas establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular las 


ofertas correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios 


electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y en el Anexo I, 


adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte 


electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en 


formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 


Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel 


serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección General de 


Administración, sita en Calle 9 N° 796 – Piso 3 - entre las calles 47 y 48 de la Ciudad de 


La Plata Provincia de Buenos Aires (opnya@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar), desde la 


fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial, hasta 


la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. 


Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 


encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial. 


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada 


por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para 


ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 


20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General 


de la Provincia de Buenos Aires. 


 
ARTÍCULO 14. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 


En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 


mantenimiento de oferta a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta 


utilizando el formulario electrónico habilitado en el caso de que la oferta supere o sea igual 


a las 100.000 U.C. por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía 



mailto:(opnya@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución 


LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O  POR SUPERINTENDENCIA DE 


SEGUROS DE LA NACIÓN. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá 


exceder del día y hora de apertura de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con 


lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del 


DECTO- 2019-59- GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y 


Artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la 


garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 


 


 
ARTÍCULO 15. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAOFERTA 
 
 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 


sesenta (60) días hábiles desde el acto de apertura. Si el oferente no manifestara en forma 


fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una 


antelación mínima de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo, concordante con el 


artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por 


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, aquélla se considera tácitamente mantenida por un 


lapso igual al inicial. 


 
 
ARTÍCULO 16. ACTO DE APERTURA 
 
 
El presente llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59- 


GDEBA-GPBA. 


La apertura de ofertas para el llamado a la Licitación Privada objeto de la presente se 


realizará electrónicamente mediante el Proceso de Compra N° 550-0324-LPR25 por 


PBAC, el día xxxx de xxxx de 2025 a las 10:00 horas. 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en 


el día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose electrónicamente el Acta 


pertinente con los siguientes requisitos: 


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 
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b) Número de orden asignado a cada oferta; 
 
c) Monto de cada oferta y sus variantes; 


 
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 
 
e) Monto y forma de la garantía cuando Corresponda su presentación. Ninguna oferta 
puede ser desestimada en el acta de apertura. 
 
 
 
ARTÍCULO 17. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN 
 
 
La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 


Condiciones Generales, Particulares, Pliegos de Especificaciones Técnicas, la aptitud de 


los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, económicos, forma de 


cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro comparativo de precios será confeccionado 


automáticamente por PBAC tomando la información que surja de la cotización de las 


ofertas presentadas en el sistema. La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC 


dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas 


indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de 


selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes 


técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La 


Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 


subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la 


intimación, conforme artículo 20 del Anexo I del DECTO- 2019-59- GDEBA-GPBA, 


modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. 


 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 


Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 


contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. El dictamen de 


evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos mediante 


mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de 


acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del 
Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
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ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
 
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir a los 


oferentes la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 


cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de 


las ofertas presentadas. 


 
 
ARTÍCULO 19. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE 
LA PRESENTACIÓNDE LA OFERTA 


 
Conforme artículo 14 del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 del Contador General de 


la Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, 


el pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la 


evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación 


en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las 


circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 


desconocimiento. 


 


 
ARTÍCULO20. GARANTÍAS 
 
 
Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Nº 


13.981 y artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, modificado por 


DECRE-2022-1314- GDEBA-GPBA. 


 


 
ARTÍCULO 21. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 
 
 
En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de 


mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones 


insustanciales, debiendo el organismo contratante mediante una Comisión Evaluadora 
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requerir a los Oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar 


deficiencias siempre que ello no contravenga los principios generales establecidos en el 


Artículo 3º de la Ley Nº 13.981. 


En ningún supuesto será subsanable: i) la omisión de presentar la cotización 


debidamente formulada y suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC; ii) la 


falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder; y iii) las 


ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones. iv) La no 


presentación de las muestras solicitadas. 


 
 
ARTÍCULO 22. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
 


 
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes, 


haciéndoseles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular 


impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los 


interesados podrán impugnarlo, debiendo presentar en forma física la garantía de 


impugnación ante la Dirección de Contrataciones de este Organismo Provincial, Calle 9 


N° 796 – Planta Baja - entre las calles 47 y 48 de la Ciudad de La Plata Provincia de 


Buenos Aires o enviada de forma digital al domicilio electrónico 


opnya@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ), en el horario de 09:00 a 15:00 horas. 


La garantía deberá constituirse por un tres (3%) por ciento del monto de la oferta del 


renglón o renglones impugnados, mediante póliza de caución. Si el Dictamen de 


Preadjudicación no aconsejara la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía 


de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de 


impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta 


favorablemente. 


 
 
ARTÍCULO 23. REGLAS DE ADJUDICACIÓN. 
 
 
La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en 


cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de 


uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La autoridad 



mailto:opnya@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducidas pretensiones que 


se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite y será publicado por un (1) día en la página web 


del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


 
La adjudicación será total por renglón. 


 
 
 
 
ARTÍCULO 24. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE 
CONSTITUCIÓN 


 
El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 


Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de 


la adjudicación a favor del ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 


La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá constituirse 


mediante una póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR LA 


SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en 


artículo 


19 de la Ley N° 13.981 artículo 19 apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59- 


GDEBA- GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. 


La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a través del 


formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de siete (7) 


días hábiles desde la notificación del acto administrativo de adjudicación al mail oficial 


opnya@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Si el adjudicatario no integra la garantía de 


cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. 


Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en 


el mismo acto las penalidades pertinentes. 


 
 
ARTÍCULO 25. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTOEL PROCEDIMIENTO 
 
 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes. 


 


 
ARTÍCULO 26. ORDEN DE COMPRA. 
 
 
La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo 


normado en la Ley N° 13.981, DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, modificado por DECRE- 


2022-1314-GDEBA-GPBA y la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. 


 
 
ARTÍCULO 27. CUMPLIMIENTOCONTRACTUAL. 
 
 
La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya 


sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 


consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 


delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 


responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes 


del contrato. 


 
 
ARTÍCULO28. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO 
 
 
Conforme artículos 33 y 34 del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 


76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 
ARTÍCULO 29. SEGUROS.GENERALIDADES 
 
Conforme artículo 35 del Pliego de Bases y Condiciones Generales – Resolución 76/19 de 


la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 
ARTÍCULO 30. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
 
 
Son obligaciones de la Provincia confeccionar las Órdenes de Compra y pagar en tiempo 
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y forma las obligaciones a su cargo y que surjan exclusivamente del contrato. 
 


 
ARTÍCULO31. PENALIDADES 
 
 
Conforme artículo 36 del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 


de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas en los 


artículos 24 y 25 del Anexo I del DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, modificado por 


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. 


a) Penalidades 
 
 
1) Pérdida de garantías 
 
2) Multa por Incumplimiento de Contrato 
 
3) Rescisión por incumplimiento. 
 
 
 
b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 


cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 


incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- Inhabilitación o 


eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


c) Suspensión preventiva: 


Cuando se encuentre comprometido el interés público, se podrá disponer la 


suspensión preventiva del proveedor para contratar con el Estado. 


 


 
ARTÍCULO 32. MONTO ESTIMADO 


 


El presupuesto oficial de la presente licitación asciende a la suma de pesos trescientos 


veintinueve millones setecientos sesenta mil con cero centavos ($329.760.000,00). 
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ARTÍCULO 33. MODIFICACIÓN AL CONTRATO 
 


 
La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta un cien por ciento (100%) del valor 


total adjudicado, en las mismas condiciones originales de contratación, conforme lo 


establecido por el Artículo 7 inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA. 


Ello previa fundamentación de la Dirección solicitante, teniendo en cuenta la 


indeterminación en la cantidad de niños y adolescentes alojados en los dispositivos del 


Organismo, así como la necesidad de contar con stock suficiente para cubrir futuras 


necesidades. 


 
 


 
ARTÍCULO 34. PAGO Y FACTURACIÓN 
 
 
Conforme al artículo 30 del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por 


Resolución76/19 de la Contaduría General de la Provincia. 


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones establecidas en 


los apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - DECTO-2019-59- 


GDEBA- GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. Se presentará en 


original y deberá ser confeccionado de acuerdo con las normas establecidas por ARCA. 


La factura con la correspondiente documentación deberá presentarse para su control y 


visado en la Dirección de Contrataciones de este Organismo Provincial Calle 9 N° 796 – 


Piso 3 -entre las calles 47 y 48 de la Ciudad de La Plata Provincia de Buenos Aires 


oenviadas por mail a la dirección facturaciónopnya@gmail.com, posteriormente se 


ingresarán por la Mesa General de Entradas de este Organismo Provincial para su 


correspondiente caratulación. Se deberá tener presente lo establecido en el RESO-2022- 


184-GDEBA-CGP y la RESO- 2022-197- GDEBA-CGP. 


 
 
 
ARTÍCULO 35. COMPETENCIAJUDICIAL. 


 
Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 


de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la 
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competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires 


del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 


6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 


 
ARTÍCULO 36. INSTANCIA COMPETENTE. 
 
 
El Organismo de Niñez y Adolescencia será responsable de actuar como contraparte de la 


relación contractual. En particular, la Dirección Provincial de Educación tendrá a su cargo la 


verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que los Pliegos de 


Bases y Condiciones establecen en el marco de sus competencias. 


 


 
ARTÍCULO 37. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIOCOTIZADO. 
 
 
El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios 


cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva 


de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que 


discriminen gastos por separado. 


 
 
 
ARTÍCULO 38. TRANSFERENCIADEL CONTRATO 
 
 
Queda taxativamente prohibida la transferencia total o parcial del contrato suscripto con el 


Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia a terceras personas por cualquier título. La 


violación de la prohibición de transferencia del contrato por parte del adjudicatario, otorgará 


derecho al Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia para rescindirlo unilateralmente y 


ejecutar la garantía correspondiente, sin perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar. 


 
 
 
ARTICULO 39. DEL EQUIPAMIENTO. 
 
 
a) Ante cualquier discrepancia o contradicción las condiciones particulares y las 


especificaciones técnicas, deberá estarse a lo establecido en las especificaciones técnicas. 







 


b) Los bienes y accesorios estarán constituidos por unidades nuevas, sin uso previo y en 


perfecto estado de conservación y funcionamiento (se entiende por nuevo y sin uso a que la 


Provincia de Buenos Aires será el primer usuario de los bienes y accesorios desde que estos 


salieron originalmente de fábrica). 


c) El Proveedor embalará los bienes e insumos, de corresponder, en la forma necesaria 


para impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al destino final. 


 


 
ARTÍCULO 40. MUESTRAS 
 
 
Día de entrega de muestras: 


Desde el día hábil posterior a la fecha de publicación del Proceso de Compra en el Portal Pbac y 


hasta las 15:00 horas del día hábil anterior fijado para la apertura de ofertas. 


Lugar de entrega: 


En la Dirección de Compras y Contrataciones del Organismo Provincial de la Niñez y 


Adolescencia ubicada en la Calle 9 N° 796 – Tercer Piso – Dirección de Compras - entre las 


calles 47 y 48 de la Ciudad de La Plata Provincia de Buenos Aires, en horario administrativo de 


09:00 a 15:00 horas salvo el día de la apertura como se indica precedentemente. 


 
Indefectiblemente deberán presentar: 
Una muestra de los Renglones Nro. 1, 5, 7 y 17. 


Todas las muestras DEBERÁN estar correctamente identificadas con el nombre de la 
empresa, descripción del bien, numero de renglón, número de expediente y de 


contratación. Las muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones técnicas, 


quedándose la empresa con un remito propio firmado por responsable de recepción. Las 


mismas serán evaluadas por la Dirección Provincial de Educación. 
LA NO PRESENTACIÓN DE MUESTRAS SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 28  / 2025 
  
Nº Ejercicio: 2025 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2024-39551166- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Laboratorio 
 
Objeto de contratación: Adquisición de Tarjetas/Botellas para Bacteriología 
 
Presupuesto estimado: $  75.240.000,00                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Fecha: 12/02/2025, Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 
La Cotización debe ser en sobre cerrado y la demás documentación en forma digital.  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez - Fecha: 12/02/2025, 12:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Fecha y Hora: 12/02/2025 - 12:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo 
Único forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
Forma de entrega: A PEDIDO 
Plazo de entrega: A PEDIDO 
Lugar de entrega: EN EL SERVICIO DE LABORATORIO  
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 28/2025 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Adquisición de 
Tarjetas/Botellas para Bacteriología , con destino HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. 
LOPEZ Y PLANES  por el término  de 365  día/s, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, 
conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las 
Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado 
por la RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de en el horario de 08:00hs a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. o solicitarse vía e-mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. 
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ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: ALEM s/N Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2024-39551166- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-28/2025 
Fecha y hora de apertura:  12/02/2025 a las 12:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  







jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
 
10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado. La 
misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.  







 
 
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.  
Si el dictamente de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón a 
renglones cuestionados. 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Laboratorio del 
Hospital HIGA Vicente López y Planes; en horario 08:00hs a 14:00hs.. 
La forma de entrega es A PEDIDO 
El plazo de entrega es A PEDIDO 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga corren por cuenta del 
adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores 100.000 UC ($118.400.000.-) y mayores a 10.000 ($11.840.000.-) no 
requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 
financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista anticipo 
financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
 







Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto cotizado 
(o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  
garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA. ” inc. b) el contrato podr á ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 


(primera parte) del anexo I decreto 59/19, deber á justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 


Administrativa; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 


conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del  







plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento 
o disminución.   
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.   
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC . 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  28/2025 
Expediente N°: EX-2024-39551166- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: ALEM s/N Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada Muestra 


 1  40 LD402024 TIPIFICACIÓN BACTERIAS     Tarjetas para identificación de bacterias anaerobias 
sin necesidad de agregar reactivos adicionales.Con provisión de equipamiento que 
cumpla las siguientes condiciones: instalación de equipo a prueba por 30 días, con 
entrega inmediata a las 24 horas de ser solicitado.Equipamiento conectado a un 
software de gestión de microbiología, que comparta información con el equipo de 
botellas de hemocultivo, asegurando la posibilidad de obtener informes finales y 
preliminares con salida al exterior y elaboración de informes estadísticos y 
epidemiológicos. Equipamiento con capacidad de interfase al sistema LIS, tubo madre 
con lectura de código de barra y elementos de hardware aptos para las conexiones al 
sistema informático. Deberá incluir etiquetas térmicas suficientes para la cantidad de 
determinaciones solicitadas. Deberá contemplar soporte vía remota. 
La firma proveedora debera entregar un listado de usarios públicos con nota del 
usuario responsable firmada por  bioquimico referente que asegure la calidad del 
equipamiento y los insumos la correcta entrega de insumos según condiciones del 
pliego ,el cumplimiento de servicio tecnico según condiciones del pliego  o en su 
defecto el equipo a prueba por 14 dias antes de su adjudiacion con todos sus 
renglones a prueba.. 
equipo con enttrega inmediata , insumos a requerimiento del servicio 


S 


 2  600 LD402024 TIPIFICACIÓN BACTERIAS     Tarjetas para identificación de microorganismos 
Gram positivos sin el agregado de reactivos adicionales. 


S 


 3  1000 LD402024 TIPIFICACIÓN BACTERIAS     Tarjetas para identificación de bacterias Gram 
negativos sin el agregado de reactivos adicionales 


S 


 4  40 LD402024 TIPIFICACIÓN BACTERIAS     Tarjetas para identificación de microorganismos del 
grupo HACEK sin el agregado de reactivos adicionales. 


S 


 5  60 LD999035 TARJETAS INDIVIDUALES PARA IDENTIFICACION DE LEVADURAS   TARJETAS  
Tarjetas de identificación de levaduras por sistema automatizado 


S 


 6  60 LD402027 SENSIBILIDAD LEVADURAS     Tarjetas para sensibilidad de levaduras, sin el 
agregado de reactivos adicionales 


S 


 7  600 LD402025 SENSIBILIDAD BACTERIAS     Tarjetas de sensibilidad para microorganismos Gram 
positivos. Sin el agregado de reactivos adicionales. 


S 


 8  1000 LD402025 SENSIBILIDAD BACTERIAS     Tarjetas de sensibilidad para microorganismos Gram 
negativos. Sin el agregado de reactivos adicionales. 


S 


 9  200 LD402025 SENSIBILIDAD BACTERIAS     Tarjetas para sensibilidad de estreptococos sin el 
agregado de reactivos adicionales. 


S 


Página 1 de 3 







1.- Forma, plazo y lugar de entrega: A PEDIDO  
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: LABORATORIO 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al 
rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
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6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 28 Año: 2025 
Expediente: EX-2024-39551166- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: Adquisición de Tarjetas/Botellas para Bacteriología 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: ALEM s/N Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  40 TIPIFICACIÓN BACTERIAS     Tarjetas para 
identificación de bacterias anaerobias sin necesidad 
de agregar reactivos adicionales.Con provisión de 
equipamiento que cumpla las siguientes 
condiciones: instalación de equipo a prueba por 30 
días, con entrega inmediata a las 24 horas de ser 
solicitado.Equipamiento conectado a un software de 
gestión de microbiología, que comparta información 
con el equipo de botellas de hemocultivo, 
asegurando la posibilidad de obtener informes 
finales y preliminares con salida al exterior y 
elaboración de informes estadísticos y 
epidemiológicos. Equipamiento con capacidad de 
interfase al sistema LIS, tubo madre con lectura de 
código de barra y elementos de hardware aptos 
para las conexiones al sistema informático. Deberá 
incluir etiquetas térmicas suficientes para la 
cantidad de determinaciones solicitadas. Deberá 
contemplar soporte vía remota. 
La firma proveedora debera entregar un listado de 
usarios públicos con nota del usuario responsable 
firmada por  bioquimico referente que asegure la 
calidad del equipamiento y los insumos la correcta 
entrega de insumos según condiciones del pliego ,el 
cumplimiento de servicio tecnico según condiciones 
del pliego  o en su defecto el equipo a prueba por 
14 dias antes de su adjudiacion con  


LD402024 
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todos sus renglones a prueba.. 
equipo con enttrega inmediata , insumos a 
requerimiento del servicio 


 2  600 TIPIFICACIÓN BACTERIAS     Tarjetas para 
identificación de microorganismos Gram positivos 
sin el agregado de reactivos adicionales. 


LD402024 


 3  1000 TIPIFICACIÓN BACTERIAS     Tarjetas para 
identificación de bacterias Gram negativos sin el 
agregado de reactivos adicionales 


LD402024 


 4  40 TIPIFICACIÓN BACTERIAS     Tarjetas para 
identificación de microorganismos del grupo HACEK 
sin el agregado de reactivos adicionales. 


LD402024 


 5  60 TARJETAS INDIVIDUALES PARA 
IDENTIFICACION DE LEVADURAS   TARJETAS  
Tarjetas de identificación de levaduras por sistema 
automatizado 


LD999035 


 6  60 SENSIBILIDAD LEVADURAS     Tarjetas para 
sensibilidad de levaduras, sin el agregado de 
reactivos adicionales 


LD402027 


 7  600 SENSIBILIDAD BACTERIAS     Tarjetas de 
sensibilidad para microorganismos Gram positivos. 
Sin el agregado de reactivos adicionales. 


LD402025 


 8  1000 SENSIBILIDAD BACTERIAS     Tarjetas de 
sensibilidad para microorganismos Gram negativos. 
Sin el agregado de reactivos adicionales. 


LD402025 


 9  200 SENSIBILIDAD BACTERIAS     Tarjetas para 
sensibilidad de estreptococos sin el agregado de 
reactivos adicionales. 


LD402025 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 12/02/2025 a las 12:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: En el Servicio de Laboratorio 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - 0,00 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Comp. LP N° 28/25 Pliego de Bases y Condiciones Particulares


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 19 pagina/s.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 27  / 2025 
  
Nº Ejercicio: 2025 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2024-39324220- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Laboratorio 
 
Objeto de contratación: Adquisición de Material Descartable 
 
Presupuesto estimado: $  38.781.579,00                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Fecha: 12/02/2025, Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 
La Cotización debe ser en sobre cerrado y la demás documentación en forma digital.  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez - Fecha: 12/02/2025, 11:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Fecha y Hora: 12/02/2025 - 11:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo 
Único forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
Forma de entrega: A PEDIDO 
Plazo de entrega: A PEDIDO 
Lugar de entrega: EN EL SERVICIO DE LABORATORIO  
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 27/2025 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Adquisición de Material 
Descartable , con destino HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el 
término  de 166  día/s, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de en el horario de 08:00hs a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. o solicitarse vía e-mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. 
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ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: ALEM s/N Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2024-39324220- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-27/2025 
Fecha y hora de apertura:  12/02/2025 a las 11:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  







jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
 
10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado. La 
misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.  







 
 
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.  
Si el dictamente de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón a 
renglones cuestionados. 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Laboratorio del 
Hospital HIGA Vicente López y Planes; en horario 08:00hs a 14:00hs.. 
La forma de entrega es A PEDIDO 
El plazo de entrega es A PEDIDO 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga corren por cuenta del 
adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores 100.000 UC ($118.400.000.-) y mayores a 10.000 ($11.840.000.-) no 
requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 
financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista anticipo 
financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
 







Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto cotizado 
(o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  
garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA. ” inc. b) el contrato podr á ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 


(primera parte) del anexo I decreto 59/19, deber á justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 


Administrativa; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 


conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del  







plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento 
o disminución.   
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.   
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC . 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  27/2025 
Expediente N°: EX-2024-39324220- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: ALEM s/N Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada Muestra 


 1  12500 LA099340 TUBO C/EDTA K3 C/TAPA DE GOMA PERFORABLE DESCARTABLE UNIDAD 
2-2.5ML 


S 


 2  5000 LA099190 MICROTUBO DESCARTABLE CON EDTA  UNIDAD  MICROTUBO DESCARTABLE 
CON EDTA P/MUESTRAS PEDIATRICAS  UNIDAD 


S 


 3  4000 LA099076 MICROCONTENEDORES  UNIDAD  MICROCONTENEDORES CON EDTA  
UNIDAD 


S 


 4  8000 LC099002 TUBO DESCARTABLE C/CITRATO  UNIDAD  TUBO DESCARTABLE C/CITRATO 
P/ESTUDIO DE COAGULACION  UNIDAD 


N 


 5  2000 LA099193 MICROTUBO CON CITRATO DESCARTABLE UNIDAD  MICROTUBO CON 
CITRATO MUESTRAS PEDIATRICAS DESCARTABLE UNIDAD 


N 


 6  1000 LA099078 MICROCONTENEDORES C/CITRATO 0.5-1ML UNIDAD N 


 7  12000 LA099348 TUBO C/HEPARINA DE LITIO DESCARTABLE HASTA 3.5 ML - 12 X 75 MM N 


 8  3000 LA099191 MICROTUBO DESC. CON LITIO-HEPARINA  UNIDAD  MICROTUBO DESC. CON 
LITIO-HEPARINA PARA MUESTRAS PEDIATRICAS  UNIDAD 


N 


 9  2000 LA099075 MICROCONTENEDORES C/HEPARINA/LITIO  UNIDAD  MICROCONTENEDORES 
C/HEPARINA/LITIO   UNIDAD 


N 


 10  15000 LA099188 TUBO C/SISTEMA PARA SEPARAR SUEROS  UNIDAD  TUBO C/SISTEMA PARA 
SEPARAR SUEROS DESCARTABLE  UNIDAD 


N 


 11  3000 LA099192 MICROTUBO DESC. SEPARADOR-SUERO  UNIDAD  MICROTUBO DESC. 
SEPARADOR-SUERO PARA MUESTRAS PEDIATRICAS  UNIDAD 


N 


 12  1500 LA099077 MICROCONTENEDORES P/SEPARAC./SUERO  UNIDAD  
MICROCONTENEDORES P/SEPARAC./SUERO   UNIDAD 


N 


 13  4000 LA099189 TUBO EPPENDORF  UNIDAD  TUBO EPPENDORF 1 ML  UNIDAD N 


 14  1000 LA099171 TUBO DE KHAN  UNIDAD  TUBO DE KHAN PLASTICO TAPA A PRESION  
UNIDAD 


N 


 15  100 LA099024 CAPSULA DE PETRI PLASTIC DESCARTABL UNIDAD  CAPSULA DE PETRI 6 CM 
DE DIAMETRO PLASTIC DESCARTABL UNIDAD 


N 


 16  6500 LA099235 PLACA DE PETRI  90 MM  PLACA DE PETRI   90 MM N 


 17  6000 LA099026 COLECTOR ESTERIL DESCARTABLE C/TAPA A ROSCA UNIDAD  COLECTOR 
ESTERIL DESCARTABLE 125 CC C/TAPA A ROSCA UNIDAD 


N 
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 18  5000 LF099001 JERINGA PREHEPARINIZADA  UNIDAD  JERINGA PREHEPARINIZADA   
UNIDAD 


N 


 19  20 LZ099006 OBTURADOR DE JERINGAS ENVASE ESTERIL X 50   OBTURADOR DE 
JERINGAS 


N 


 20  3000 LA099119 PIPETA PASTEUR  UNIDAD  PIPETA PASTEUR ESTERIL PLASTICO  UNIDAD 1 
ml esteril 


N 


 21  3000 LA099119 PIPETA PASTEUR  UNIDAD  PIPETA PASTEUR ESTERIL PLASTICO  UNIDAD 3 
ml esteril 


N 


 22  3000 LA299169 PIPETA PASTEUR  UNIDAD  PIPETA PASTEUR PLASTICA  UNIDAD 1 ml no 
esteril 


N 


 23  2500 LA099057 HISOPO NO ESTERILES N 


 24  1500 LA099169 TUBO CONICO PLASTICO  UNIDAD   alta transparencia 16 x 100 N 


 25  2500 LA099056 HISOPO ESTERIL SIN MEDIO DE TRANSPORTE UNIDAD N 


 26  2 LB201001 PLACA P/VDRL 8 X 4 POCILLOS   PLACA P/VDRL N 


 27  3 GZ499455 TIMER ELECTRICO  UNIDAD  TIMER ELECTRICO   UNIDAD N 


 28  5 LA299233 TERMOMETRO - 10° A 100° C UNIDAD  TERMOMETRO  - 10° A 100° C UNIDAD N 


 29  2 HA508001 CAMARA CUENTA GLOBULOS DE RETICULO BRILLANTE DOBLE NEUBAWER 
VIDRIO  UNIDAD CAMARA CUENTA GLOBULOS DE RETICULO BRILLANTE 
DOBLE NEUBAWER  VIDRIO  UNIDAD 


N 


 30  3 HA426075 GRADILLA DE A INOX P/TUBO HEMOLISIS P/50 TUBOS UNIDAD  GRADILLA DE 
A INOX P/TUBO HEMOLISIS C/TAPA P/TRANSPORTE P/50 TUBOS UNIDAD 


N 


 31  4 LA299293 CANASTO DE ALAMBRE 30 X 30 UNIDAD  CANASTO DE ALAMBRE 
RECUBIERTO EN PLASTICO 30 X 30 UNIDAD 


N 


 32  6 W9900019 PAPEL DE FILTRO CAJA X 100 18 CM DE DIAMETRO  PAPEL DE FILTRO  CAJA 
X 100 18 CM DE DIAMETRO 


N 


 33  1 LA099110 PARAFILM  UNIDAD  PARAFILM   UNIDAD N 


 34  2000 LA099215 ENVASE DE TRANSPORTE DE MUESTRAS  UNIDAD  ENVASE DE 
TRANSPORTE DE MUESTRAS C/BIOSEGURIDAD  UNIDAD bolsas 


N 


 35  100 LA999058 ETIQUETAS AUTOADHESIVAS -MATERIAL DE TRANSFERENCIA TERMICA 
DIRECTA A 1 SOLA BANDA (PAPEL T/FAX) ADH P/FRÍO HÚMEDO Y CALOR APTA 
P/LABORATORIO ROLLO  rollo de 2000 60 mm x 30 mm 


S 


 36  100 LA299216 TAPA P/TUBO CENTRIFUGA PLASTICA UNIDAD  TAPA P/TUBO CENTRIFUGA  
PLASTICA UNIDAD 


N 


 37  1 LA299344 MORTERO DE PORCELANA C/PICO VERTEDOR Y PILON DE 17 CMS DE 
DIAMETRO 


N 


 38  1 KF351006 EMBUDO DE VIDRIO C/VASTAGO LARGO  22 CM DIAM UNIDAD EMBUDO DE 
VIDRIO C/VASTAGO LARGO   22 CM DIAM UNIDAD 


N 


 39  3 GZ099012 VARILLA DE VIDRIO CORTA  20 CMS N 


 40  1 LA299261 VASO PRECIPITADO GRADUADO  500 ML UNIDAD N 


 41  2 GD708003 MICROPIPETA AUTOMÁTICA VOLUMEN VARIABLE 20-200 MICROLITROS 
UNIDAD 


N 


 42  2 LA299404 MICROPIPETAS AUTOMATICAS SENSIBILIDAD 0,5 µL - TIPO DIGITAL 
MONOCANAL ESCALA 5-50 µL UNIDAD 


N 


 43  1 GZ799549 CAJA PLÁSTICA P/ARCHIVO DE PORTAOBJETOS C/TAPA P/50 UNIDADES 
UNIDAD 


N 


 44  26000 LA099034 CUBREOBJETO 18-18/24 MM UNIDAD N 


 45  6 LA299058 EMBUDO PLASTICO  UNIDAD  EMBUDO PLASTICO 10 CM DIAMETRO  UNIDAD N 
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 46  4 LD999004 BOLSA P/AUTOCLAVE PAQUETE 50 BOLSAS   DE 40 X 30 N 


 47  4 LD999004 BOLSA P/AUTOCLAVE PAQUETE 50 BOLSAS   MEDIDA 40 X 60 N 


 48  2 D0201127 LAZO P/EXTRACCION DE SANGRE HIPOALERGÉNICO ANCHO 2.5CM, LARGO 45 
CM CAJA DISPENSADORA DE 25 UNIDADES 


N 


 49  10000 LA099337 TIPS DESCARTABLE AZUL VOLUMEN 200-1000UL N 


 50  20000 LA099336 TIP DESCARTABLE VOLUMEN AMARILLO 5-200 UL N 


 51  3000 LA299169 PIPETA PASTEUR  UNIDAD  PIPETA PASTEUR PLASTICA  UNIDAD 3 ml no 
esteril 


N 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega: A PEDIDO  1.- Forma, plazo y lugar de entrega: A PEDIDO  
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: LABORATORIO 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al 
rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
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6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 27 Año: 2025 
Expediente: EX-2024-39324220- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: Adquisición de Material Descartable 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: ALEM s/N Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  12500 TUBO C/EDTA K3 C/TAPA DE GOMA 
PERFORABLE DESCARTABLE UNIDAD 2-2.5ML 


LA099340 


 2  5000 MICROTUBO DESCARTABLE CON EDTA  
UNIDAD  MICROTUBO DESCARTABLE CON 
EDTA P/MUESTRAS PEDIATRICAS  UNIDAD 


LA099190 


 3  4000 MICROCONTENEDORES  UNIDAD  
MICROCONTENEDORES CON EDTA  UNIDAD 


LA099076 


 4  8000 TUBO DESCARTABLE C/CITRATO  UNIDAD  
TUBO DESCARTABLE C/CITRATO P/ESTUDIO DE 
COAGULACION  UNIDAD 


LC099002 


 5  2000 MICROTUBO CON CITRATO DESCARTABLE 
UNIDAD  MICROTUBO CON CITRATO 
MUESTRAS PEDIATRICAS DESCARTABLE 
UNIDAD 


LA099193 


 6  1000 MICROCONTENEDORES C/CITRATO 0.5-1ML 
UNIDAD 


LA099078 


 7  12000 TUBO C/HEPARINA DE LITIO DESCARTABLE 
HASTA 3.5 ML - 12 X 75 MM 


LA099348 


 8  3000 MICROTUBO DESC. CON LITIO-HEPARINA  
UNIDAD  MICROTUBO DESC. CON 
LITIO-HEPARINA PARA MUESTRAS 
PEDIATRICAS  UNIDAD 


LA099191 


 9  2000 MICROCONTENEDORES C/HEPARINA/LITIO  
UNIDAD  MICROCONTENEDORES 
C/HEPARINA/LITIO   UNIDAD 


LA099075 
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 10  15000 TUBO C/SISTEMA PARA SEPARAR SUEROS  
UNIDAD  TUBO C/SISTEMA PARA SEPARAR 
SUEROS DESCARTABLE  UNIDAD 


LA099188 


 11  3000 MICROTUBO DESC. SEPARADOR-SUERO  
UNIDAD  MICROTUBO DESC. 
SEPARADOR-SUERO PARA MUESTRAS 
PEDIATRICAS  UNIDAD 


LA099192 


 12  1500 MICROCONTENEDORES P/SEPARAC./SUERO  
UNIDAD  MICROCONTENEDORES 
P/SEPARAC./SUERO   UNIDAD 


LA099077 


 13  4000 TUBO EPPENDORF  UNIDAD  TUBO 
EPPENDORF 1 ML  UNIDAD 


LA099189 


 14  1000 TUBO DE KHAN  UNIDAD  TUBO DE KHAN 
PLASTICO TAPA A PRESION  UNIDAD 


LA099171 


 15  100 CAPSULA DE PETRI PLASTIC DESCARTABL 
UNIDAD  CAPSULA DE PETRI 6 CM DE 
DIAMETRO PLASTIC DESCARTABL UNIDAD 


LA099024 


 16  6500 PLACA DE PETRI  90 MM  PLACA DE PETRI   
90 MM 


LA099235 


 17  6000 COLECTOR ESTERIL DESCARTABLE C/TAPA A 
ROSCA UNIDAD  COLECTOR ESTERIL 
DESCARTABLE 125 CC C/TAPA A ROSCA 
UNIDAD 


LA099026 


 18  5000 JERINGA PREHEPARINIZADA  UNIDAD  
JERINGA PREHEPARINIZADA   UNIDAD 


LF099001 


 19  20 OBTURADOR DE JERINGAS ENVASE ESTERIL X 
50   OBTURADOR DE JERINGAS 


LZ099006 


 20  3000 PIPETA PASTEUR  UNIDAD  PIPETA PASTEUR 
ESTERIL PLASTICO  UNIDAD 1 ml esteril 


LA099119 


 21  3000 PIPETA PASTEUR  UNIDAD  PIPETA PASTEUR 
ESTERIL PLASTICO  UNIDAD 3 ml esteril 


LA099119 


 22  3000 PIPETA PASTEUR  UNIDAD  PIPETA PASTEUR 
PLASTICA  UNIDAD 1 ml no esteril 


LA299169 


 23  2500 HISOPO NO ESTERILES LA099057 
 24  1500 TUBO CONICO PLASTICO  UNIDAD   alta 


transparencia 16 x 100 
LA099169 


 25  2500 HISOPO ESTERIL SIN MEDIO DE TRANSPORTE 
UNIDAD 


LA099056 


 26  2 PLACA P/VDRL 8 X 4 POCILLOS   PLACA 
P/VDRL 


LB201001 


 27  3 TIMER ELECTRICO  UNIDAD  TIMER 
ELECTRICO   UNIDAD 


GZ499455 


 28  5 TERMOMETRO - 10° A 100° C UNIDAD  
TERMOMETRO  - 10° A 100° C UNIDAD 


LA299233 


 29  2 CAMARA CUENTA GLOBULOS DE RETICULO 
BRILLANTE DOBLE NEUBAWER VIDRIO  
UNIDAD CAMARA CUENTA GLOBULOS DE 
RETICULO BRILLANTE DOBLE NEUBAWER  
VIDRIO  UNIDAD 


HA508001 


 30  3 GRADILLA DE A INOX P/TUBO HEMOLISIS P/50 
TUBOS UNIDAD  GRADILLA DE A INOX P/TUBO 
HEMOLISIS C/TAPA P/TRANSPORTE P/50 
TUBOS UNIDAD 


HA426075 


 31  4 CANASTO DE ALAMBRE 30 X 30 UNIDAD  
CANASTO DE ALAMBRE RECUBIERTO EN 
PLASTICO 30 X 30 UNIDAD 


LA299293 
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 32  6 PAPEL DE FILTRO CAJA X 100 18 CM DE 
DIAMETRO  PAPEL DE FILTRO  CAJA X 100 18 
CM DE DIAMETRO 


W9900019 


 33  1 PARAFILM  UNIDAD  PARAFILM   UNIDAD LA099110 
 34  2000 ENVASE DE TRANSPORTE DE MUESTRAS  


UNIDAD  ENVASE DE TRANSPORTE DE 
MUESTRAS C/BIOSEGURIDAD  UNIDAD bolsas 


LA099215 


 35  100 ETIQUETAS AUTOADHESIVAS -MATERIAL DE 
TRANSFERENCIA TERMICA DIRECTA A 1 SOLA 
BANDA (PAPEL T/FAX) ADH P/FRÍO HÚMEDO Y 
CALOR APTA P/LABORATORIO ROLLO  rollo de 
2000 60 mm x 30 mm 


LA999058 


 36  100 TAPA P/TUBO CENTRIFUGA PLASTICA UNIDAD  
TAPA P/TUBO CENTRIFUGA  PLASTICA UNIDAD 


LA299216 


 37  1 MORTERO DE PORCELANA C/PICO VERTEDOR 
Y PILON DE 17 CMS DE DIAMETRO 


LA299344 


 38  1 EMBUDO DE VIDRIO C/VASTAGO LARGO  22 
CM DIAM UNIDAD EMBUDO DE VIDRIO 
C/VASTAGO LARGO   22 CM DIAM UNIDAD 


KF351006 


 39  3 VARILLA DE VIDRIO CORTA  20 CMS GZ099012 
 40  1 VASO PRECIPITADO GRADUADO  500 ML 


UNIDAD 
LA299261 


 41  2 MICROPIPETA AUTOMÁTICA VOLUMEN 
VARIABLE 20-200 MICROLITROS UNIDAD 


GD708003 


 42  2 MICROPIPETAS AUTOMATICAS SENSIBILIDAD 
0,5 µL - TIPO DIGITAL MONOCANAL ESCALA 
5-50 µL UNIDAD 


LA299404 


 43  1 CAJA PLÁSTICA P/ARCHIVO DE 
PORTAOBJETOS C/TAPA P/50 UNIDADES 
UNIDAD 


GZ799549 


 44  26000 CUBREOBJETO 18-18/24 MM UNIDAD LA099034 
 45  6 EMBUDO PLASTICO  UNIDAD  EMBUDO 


PLASTICO 10 CM DIAMETRO  UNIDAD 
LA299058 


 46  4 BOLSA P/AUTOCLAVE PAQUETE 50 BOLSAS   
DE 40 X 30 


LD999004 


 47  4 BOLSA P/AUTOCLAVE PAQUETE 50 BOLSAS   
MEDIDA 40 X 60 


LD999004 


 48  2 LAZO P/EXTRACCION DE SANGRE 
HIPOALERGÉNICO ANCHO 2.5CM, LARGO 45 CM 
CAJA DISPENSADORA DE 25 UNIDADES 


D0201127 


 49  10000 TIPS DESCARTABLE AZUL VOLUMEN 
200-1000UL 


LA099337 


 50  20000 TIP DESCARTABLE VOLUMEN AMARILLO 5-200 
UL 


LA099336 


 51  3000 PIPETA PASTEUR  UNIDAD  PIPETA PASTEUR 
PLASTICA  UNIDAD 3 ml no esteril 


LA299169 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 12/02/2025 a las 11:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: En el Servicio de Laboratorio 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - 0,00 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 26  / 2025 
  
Nº Ejercicio: 2025 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2024-39810107- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Laboratorio 
 
Objeto de contratación: Adquisición de Química Guardia 
 
Presupuesto estimado: $  114.000.150,00                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Fecha: 12/02/2025, Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 
La Cotización debe ser en sobre cerrado y la demás documentación en forma digital.  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez - Fecha: 12/02/2025, 10:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Fecha y Hora: 12/02/2025 - 10:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo 
Único forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
Forma de entrega: A PEDIDO 
Plazo de entrega: A PEDIDO 
Lugar de entrega: EN EL SERVICIO DE LABORATORIO  
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 26/2025 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Adquisición de Química 
Guardia , con destino HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el término  
de 349  día/s, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de en el horario de 08:00hs a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. o solicitarse vía e-mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. 
 



mailto:hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar





ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: ALEM s/N Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2024-39810107- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-26/2025 
Fecha y hora de apertura:  12/02/2025 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  







jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
 
10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado. La 
misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.  







 
 
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.  
Si el dictamente de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón a 
renglones cuestionados. 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Laboratorio del 
Hospital HIGA Vicente López y Planes; en horario 08:00hs a 14:00hs.. 
La forma de entrega es A PEDIDO 
El plazo de entrega es A PEDIDO 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga corren por cuenta del 
adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores 100.000 UC ($118.400.000.-) y mayores a 10.000 ($11.840.000.-) no 
requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 
financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista anticipo 
financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
 







Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto cotizado 
(o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  
garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podr á ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 


(primera parte) del anexo I decreto 59/19, deber á justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 


Administrativa; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 


conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del  







plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento 
o disminución.   
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.   
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC . 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  26/2025 
Expediente N°: EX-2024-39810107- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: ALEM s/N Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada Muestra 


 1  114200 LG408031 DETERMINACIONES COLORIMETRICAS, CINETICAS Y/O TURBIDIMETRICAS C/ 
EQUIP. DE VELOCIDAD E/ 300 Y 600 DET. X HORA  DETERMINACIONES 
EQUIPO AUTOANA. QUIMICA CLINICA - MARCA EQUIPO GENERICO SOLICITA 
EQUIPO CON TUBO MADRE, LECTOR CON COODIGO DE BARRA, CONEXIÓN AL 
SISTEMA LIS, HARDWARE NECESARIO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO 24 HS/365 DIAS DEL AÑOS. TODOS LOS CONSUMIBLES, 
CONTROLES Y CALIBRADORES NECESARIOS SEGÚN NORMA ISO151189, 
REACTIVOS CON VENCIMIENTO NO MENOR A 1 AÑO, CON ENTREGA 
INMEDIATA. DEL EQUIPAMIENTO Y REACTIVOS A REQUERIMIENTO 
DELSERVICIO 
 
12000 GLUCOSA 
12000 UREA 
12000 CREATININA 
8000 TGO 
8000 TGP 
8000 FOSFATASA ALCALINA 
10000 BILIRRUBINA TOTAL 
8000 BILIRRUBINA DIRECTA 
6200 CK 
6000 LDH 
7000 AMILASA 
4000 CALCIO  
4000 FOSFORO 
3000 MAGNESIO 
2000 PROTI LCR 
2000 ACIDO LACTICO 
1000  ACIDOS BILIARES 
1000 GGT 
La firma proveedora debera entregar un listado de usarios públicos con nota del 
usuario responsable firmada por  bioquimico referente que asegure la calidad del 
equipamiento y los insumos la correcta entrega de insumos según condiciones del 
pliego ,el cumplimiento de servicio tecnico según condiciones del pliego  o en su 
defecto el equipo a prueba por 14 dias antes de su adjudiacion con todos sus 
renglones a prueba. 


N 


Página 1 de 3 







1.- Forma, plazo y lugar de entrega: A PEDIDO  
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: LABORATORIO 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al 
rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
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6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 26 Año: 2025 
Expediente: EX-2024-39810107- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: Adquisición de Química Guardia 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: ALEM s/N Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  114200 DETERMINACIONES COLORIMETRICAS, 
CINETICAS Y/O TURBIDIMETRICAS C/ EQUIP. DE 
VELOCIDAD E/ 300 Y 600 DET. X HORA  
DETERMINACIONES EQUIPO AUTOANA. 
QUIMICA CLINICA - MARCA EQUIPO GENERICO 
SOLICITA EQUIPO CON TUBO MADRE, LECTOR 
CON COODIGO DE BARRA, CONEXIÓN AL 
SISTEMA LIS, HARDWARE NECESARIO, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
24 HS/365 DIAS DEL AÑOS. TODOS LOS 
CONSUMIBLES, CONTROLES Y CALIBRADORES 
NECESARIOS SEGÚN NORMA ISO151189, 
REACTIVOS CON VENCIMIENTO NO MENOR A 1 
AÑO, CON ENTREGA INMEDIATA. DEL 
EQUIPAMIENTO Y REACTIVOS A 
REQUERIMIENTO DELSERVICIO 
 
12000 GLUCOSA 
12000 UREA 
12000 CREATININA 
8000 TGO 
8000 TGP 
8000 FOSFATASA ALCALINA 
10000 BILIRRUBINA TOTAL 
8000 BILIRRUBINA DIRECTA 
6200 CK 
6000 LDH 
 


LG408031 
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7000 AMILASA 
4000 CALCIO  
4000 FOSFORO 
3000 MAGNESIO 
2000 PROTI LCR 
2000 ACIDO LACTICO 
1000  ACIDOS BILIARES 
1000 GGT 
La firma proveedora debera entregar un listado de 
usarios públicos con nota del usuario responsable 
firmada por  bioquimico referente que asegure la 
calidad del equipamiento y los insumos la correcta 
entrega de insumos según condiciones del pliego ,el 
cumplimiento de servicio tecnico según condiciones 
del pliego  o en su defecto el equipo a prueba por 
14 dias antes de su adjudiacion con todos sus 
renglones a prueba. 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 12/02/2025 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: En el Servicio de Laboratorio 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - 0,00 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Comp. LP N° 26/25 Pliego de Bases y Condiciones Particulares
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